
ALCALOtA MAYOR 
DE P000TA D.0 
5ECRflARIAnt gASTAn 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

Número 

NIT 9O0.49857fli, 
2. Identificación 

PMO5-F086-V13 Avenida Carrera 13 NT  52 -25 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 5 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 

En curnplimienlo a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la tolalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos flan sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo podrá iniciarse después de 
los Quince 1151 dl hábiles siauienles a la presente radicaci1x, de conformidad con e! articulo 1 del Decreto 
Reglamentado 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, a Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 deI Decreto regamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

720 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social más 98 APARTAMENTOS 
VIP Vivienda de Interés Prioritaria 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Carrera 72 # 57R 22 Sur y Avenida Carrera 57R Sur # 71 
93 

13. Localidad - UPZ 

Ciudad Bolívar - UPZ 69 ISMAEL PERDOMO 

14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

186 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 

11001-1-21 -0836 16-jun.-2021 1 , 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoría Curaduria 

11001-1-21-0836 16-jun.-2021 1 , 
18. Area del lote según licencia de construcción (m2) 

5048 .43 
19. Area total de construcción, según la licencia de 

construcción (m2) 43425.06 
20. Area a construir para esta radicación (mu) 

43425.06 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación de riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N' 
24. Chip(s) 

AAAOOI7WFDE, AAAOOI7WFCN 
25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 

50S-32862, 50S-401 47804 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 
27. Indique a fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-Abr.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notaria 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 2642 29-jun.-2021 44 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 13750 30-mar.-2021 30-mar.-2026 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez dalas cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se Obliga 8 liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecle cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

400020220162 08JUL2022' 
( La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 

1 enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

1i (:1 A 
2015,apartirdel día:

01 AGO 2022 
Vt1/ ' 

GUILLERMO ANTONIO TABORDA CÁMPO 
Nombre y firma del solicitante e - del funcionartoj 

Persona natural, Representante leqal dele persona luridica o apoderado que oto • a el consecutivo de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 
Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del Inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 
Recuerde cumplir con las Obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 8 dala Resolución 1513 de 2015. 
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1. Sol jcjtante: Nombre de la persona natural o razón social 

VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
3. Representante legal de la persona juridica 

GUILLERMO ANTONIO TABORDA CAMPO 
4. Identificación del representante legal 

94.062.565 
& Registro para la énajenación deinmuebles 

2018209 
6. Dirección 

CALLE 103B No. 50-16 
7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificadoal Correo electrónico: 

m.guzmanbuenvivirconstrucciones.com  
8. Teléfono 

7460395 
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La validez de este documento podré verificarse en la página certificados.supemotariado.gav.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certifi .ado generado con el Pm No: 220614243560546332 Nro Matrícula: 50S-32862 
Pagina 1 URNO: 2022-251709 

Impreso el 14 de Junio de 2022 a las 10:00:56 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO - EGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOSA VEREDA: BOSA 

FECHAA ERTURA: 17-04-1972 RADICACIÓN: 72007387 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 31-12-1900 

CODIGO ATASTRAL: AAAOO17WFDECOD CATASTRAL ANT: 58S-78-1 

NUPRE: 

ESTADO 'EL FOLIO: ACTIVO 

ION: CABIDA Y LINDEROS 

E 25:300:00 VARAS CUADRADAS LINDA NORTE PARTIENDO DE LA INTERSECCION CON EL LOTE DE LA AVENIDA FEDERICO LLARAS, EN 

ROS Y CON LA CARRERA QUE DE BOGOTA CONDUCE A SOACHAY EN DIRECCION OCCIDENTE IRIENTE ORIENTE EN 115.52 METROS 

PIEDAD DE AUTOMOTORES DE LOS ANDES 
AUTOANDES

TÇj EN 140.40 METROS 
PIEDAD QUE FUE DE LA FIRMA HILAZAS DE COLOMBIA L A O D •A A e S. N IR C O ORIENTE OCCIDENTE 

R EI - • iqiE JN FROI  DE ECHEVERRY 

&RFÍ1JA84..DEL 26-11-2011 DE 
lA UNICA DE COTA ACLARACION DE ALINDERAR LA PARTE RESTANTE: AREA CALCULADA APROXIMADA1E14.53337MT2 (ART. 11 DEL 

1711 DEL6-07-1984) .-. 

AREA Y COEFICIENTE
1 Laguardadelafepública 

AREA - I-ECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PFIIVADA  - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: % 

COMPLMENTAClON: 

DIRECCON DEL INMUEBLE 

T redio: RURAL 

5) L. SIR SUR 71 93 (DIRECCION CATASTRAL) 

4)AVENIDACALLE57RSUR #71 -93 

3) AC 5R SUR 71 93 (DIRECCION CATASTRAL) 
2)CALL57RSUR #71-93 

1) CALL A BOSA 77-31 INDIALA 

DETERAINACION DEL INMUEBLE: 

DESTItCION ECONOMICA: 

MATRI4ULA  ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTAJCION: Nro 001 Fecha: 21-03-1961 Radicación: SN 

Doc: E CRITUR 6654 deI 27-12-1960 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPE FICACIOP401 COMPRAVENTA 

PERS NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CI . HILAZAS DE COLOMBIA LTDA HIDECOL 

A: IND STRIAS PANAUTO LTDA X 

D' IP 

C Al 

140.0 ME 

CON PR 

CON PR 

OCCIDE TE EN 115.00 METROS CON LA AVENIDA FEDERICO LLED 

CABO & lA. LTDA ÉN DIRECCION SUR NORTE ANGULO RECTO ALIPfF 

LA NOT 

DECRET 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-02-1962 Radicación: SN 
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VALOR ACTO: $0 Doc: ESCRITURA 645 deI 11-02-1963 NOTARlA 4 de BOGOTA 

ESPECIFI ACION:'IO1 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INDUTRI 5 PANAUTO LTDA 

A:PANAUTOS.0 X 

AREAS CIA X 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE NO1XIADO 

ANOTAC QN: Nro 003 Fecha: 22-03-1963 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 5255 deI 18-12-1962 NOTARlA 1 de BOGOTA 

ESPECIF CACION'105 APORTE 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titutar de dominio incompleto) 

DE: PANAUTO C. S. —=.- 

DE URR ASYCIA - — — - La guarda de la fe pubhca 
A: MOT. - ES Y CARROCERIAS DE COLOMBIA S.A. MOTORCASA X 

ANOTA. ON: Nro 004 Fecha: 22-03-1963 Radicación: SN 

Doc: ES' RITURA 1051 deI 14-03-1963 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECI ICAClON:9 ACLARACION 

PERSO S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

D N'UTOS.0 

D . R ASYCIA 

A: MOT RES Y CARROCERIAS DE COLOMBIA S. A. MOTORCASA x 

ANOTA' ION: Nro 005 Fecha: 22-03-1963 Radicación: SN 

Doc: ES RITURA70del 20-02-1963 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECI ICACION: : 999 ACLARACION 

PERSO AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE:PA AUTOS.0 

DE: UR EAS Y CIA 

A: MOT i RES Y CARROCERIAS DE COLOMBIA S. A. MOTORCASA x 

ANOTA ION: Nro 006 Fecha: 24-03-1965 Radicación: SN 

Doc: E - RITURÁ.4,g2 del 08-03-1965 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPEC ICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSO AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MS ORES Y CARROCERIAS DE COLOMBIA S. A, MOTORCASA 

A:SUP RBUS DE BOGOTA LTDA X 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supemotariado.gov.co c,.3 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

U & 
- CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 072 
Certificado generado con el Pm No: 220614243560546332 Nro Matrícula: 50S-32862 
Pagina 3 TURNO: 2022-251709 

Impreso el 14 de Junio de 2022 a las 10:00:56 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-06-1968 Radicación: SN 

Doc: DECiAgACIONES SN del 10-06-1968 JUZGADO 7 CIV de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFIAClON: : 999 DECLARCIONES CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A; UPEE BUS DE BOGOTA LTDA X 

ANOTAC.DÇ Nro 008 Feh03-04-1972 Radicación: 72007387 

Doc ESC ITURA Q3e4 011972 NOTARlA 5 de BOGOTA s u E R N C lA 
::oN:Q ACTO (X-Titular de derecho Q 
DE:SUPERBUSDEBOGOTALTDA 1 E X 

A: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA Ial., Il( U 

ANOTAC N: Nro 009 Fecha. 24-11-1976 Radicación: 76090520 

Doc: ESc1ITURA1862deO810-1976 NOTARlA 18 de BOGOTA VALOR ACTO: $4,000,000 

ESPECIFCACION: (0 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEftEbLELÁCTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPER BUS DE BOGOTA LTDA X 

A: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 

ACIOÑ: Nro 010 Fecha: 05-04-1977 Radicación: 77-27076 

Doc: ESCRITURA 2180 del 10-11-1976 NOTARlA 18 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se ca icela anótación No: 8 

ESPECIrICAClON65ocANcELACIONH IPOTECA 

PERSOFAS QUE INTERVIENEN ENE&'-ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: COFPORACION FINANCIERA COLOMBIANA 

A: SUP3 BUS DE BOGOTA LTDA x 

ANOTACION: Nro 011 FeQ(la: 30-06-1980 Radicación: 80-53685 

Doc: ESCRITURA 1327- deI 09-05-1980 NOTARlA 18 de BOGOTA VALOR ACTO: $26400000 

ESPECI :ICACIOP OHIPOTECAAMPLIACION A LA ESCRITURA 1862 DEL 08-10-76 NOTARlA 18 DE BOGOTA 

PERSOI'IAS QUE IÑTERVIENENEWECCTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPER BUS DE BOGOTA LTDA x 
A: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 

ANOTAbION'Ñro 012 Fcha: 13-06-1984 Radicación: 84-64748 

Doc: ESCRITURA 1520del 07-05-1984 NOTARlA 18 de BOGOTA VALOR ACTO: $4.000.000 



Nro 01..ge'cha:01-07-1993 Radicación: 43021 

La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  
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Se can ela anotación No: 9 

ESPECIFICACION:(650CÁÑCÉLACIONHIPOTECA 

PERSONftS QUE INTERVIENEÑÉÑ ELÁCTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CORFORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 

A: SUPER BUS DE BOGOTA LTDA X 

ANOTACIDÑ: Nro 013 Fecha: 13-06-1984 Radicación: 84-64750 

S U P E Rl N'FENDENC lA 
DE NOTARIADOU 
real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

VALOR ACTO: $0 

CACION: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA INDETERMINADA 

5 QUE INTERVIENE5ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

RBUS DE BOGOTA S.A. CC# 60001444 X 

COMERCIAL ANTIOQUEIO NlT# 90903937 

- - 
OII4 Nro 015 Fecha 27-08-1990 Radicación: 1990-45056 

RlTURÁ532-dr'r4l5-1990 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ICACION: : 2MPLIACIONI-iFPQTECAS CONSTITUIDAS ESC.4463 DEL 19-09-84 Y 5091 DEL 23-10-84 NOT.4. BGTA. EN OANTO TITULARES 

OTECA INCLUYEA BANC 'IERCIAL ANTIOQUE\O S.A. DE PANAMA A LAS OBLIGACIONES QUE GARANTIZA Y PROPOCIO EN QUE 

AN LOS TITULARES. 

AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

RBUS DE BOGOTA SA. CC# 60001444 

O COMERCIAL ANTIOQUE\O S.A. 

O COMERCIAL ANTIOQUE\O S.A. DE PANAMA 

ANOTA 

Doc: ES RITURA 3432 dt1á-06-1993 NOTARlA 23 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECI ICACION(999 DESENGLOBE 

PERSO AS QUE INTERVIENENÉÑEL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: SUP: RBUS DE BOGOTA SA. CC# 60001444 X 

CERTIFICADO DE TRADICION 

Doc: ESCRITURA 1833 deI 29-05-1984 NOTARlA 18 de BOGOTA 

Se can eIa anotión No: 

ESPECIFIACION: : 50 CANCELACfON HIPOTECA AMPLIACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENE&-ACTO (X-Titular de derecho 

DE: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA SA. 

A: SUPER BUS DE BOGOTA LTDA 

ANOTAC O& Nro 014-Fea: 23-10-1984 Radicación: 84123193 

Doc: ES.1TURA4463..de14a.09 1984 NOTARlA 4 de BOGOTA 

ESPECIF 

PERSON 

DE: SUP 

AN  

ANOTA 

Doc: ES 

ESPECI 

DE LA H 

PARTICI 

PERSO 

DE: SU 

A: BAN 

A: BAN 
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 02-12-1993 Radicación: 1993-83270 

Doc: ESCRITURA 10786 deI 26-11-1993 NOTARlA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACK-: 999 ACLARACION DE LA ESCRITURA N 3432 DE 1993 NOTARlA 23 DE BOGOTA, RESPECTO DE LOS PUNTOS 1 3 Y 4 EN CUANTO 

A LA CABDA Y LINDEROS DEL PREDIO MATRIZ, DESENGLOBADO Y DEL PREDIO RESTANTE. 

P ON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A:'PEUS DE BOGOTA S.A. CC# 60001444 

ANOTAClDNro 018 Fech 18-12-1997 Radicación: 1997-113021 SUP E RINTEN DENC IAL 
Doc: ESCRITURA 48SEl12-12-1997 NOTARlA 6 de SANTAFE DE B T O AC 

Se can :ela anotacio: 14,15 bE IJ 't)k Rl P11 DO \/ 
ESPECIFIACION7-650 CANCE[ACION HIPOTECA ESTE Y OTROS.ABIERTAY SIN LIMITE DE CUANTIA.Y SU AMPLICION ESCRITURA4463 DEL 19- 

0984Y1532DEL114Q590 - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho rLALi!o,ITituIar de dominio incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL ANTIOQUE/O S.A PANAMA. 

DE: BANCO COMERCIAL ANTIOQUE\O NIT# 90903937 

A: SUPERBUS DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 

ANOTAC ON: Nro o19:Eet'a: 31-12-1997 Radicación: 1997-116476 

Doc: ESITURA 50' í 23-12-1997 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

IF CACION:g10 HIPOTECÁIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSON .S QUE INTIENEttENJ..-ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

    

CC# 60001444 X DE: SUPERBUS DE BOGOTA S.A. 

A: BANCD INTERCONTINENTAL S.A. INTERBANCO 

ANOTAON: Nro 020 Fecha: 09-10-2000 Radicación: 2000-68500 

Doc: ESC RITURA 3525 deI 31-08-2000 NOTARlA 9 de CALI 

ESPEClFICACION:'i20 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

VALOR ACTO: $600000000 

PERSOMAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SUPEBUS DE BOGOTA S.A. CC# 60001444 X 

ANOTA i6Ñ: Nro 021 Fecha: 20-10-2000 Radicación: 2000-71561 

Doc: ES RITUftAa355eI-1'3-10-2000 NOTARlA iRA de CALI (VALLE DEL CAUCA) VALOR ACTO: $ 

Se ca cela aíión No: 19" " 

ESPECI ICACI5OCÁNGCION H IPOTECA 

PERSO AS QUINTERVIENEN-EWEt ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BA O INTERCONTINENTAL SA. INTERBANCO 
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US DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 X A: SUPER 

ANOTACI'N' Nro 022 Fecha: 27-10-2000 Radicación: 2000-73365 

Doc: ESC ITURA 2114del 26-10-2000 NOTARlA UNICA de YUMBONALLE DEL CAUCA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFI ACION: : 210 HIPOTECA ABIRTA Y SIN LIMITE DE CUANTIA DE ESTE Y OTRO 

P ON S QUE INTERVIENEN EN..h.CT1l  (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

D UPEBUSDEBOGOTAS.A. NIT#60001444 X 

A: INSTIT TO DE FOMENTO INDUSTRIAL l.F.I. 

ANOTACI'N: Nrp 023 Fecha: 20-03-2002 Radicación: 2002-20262 

Doc: ESCITURA 765 deI 13-03-2002 NOTARIA6de BOGOTA D.C. L 

Se can ela anotación No: 22 

ESPECIFI ACION: CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0776 CANCELAÓION HIPOTECÁ CON CUANTIA IND'ET'ERMINADA 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN-EÁCTO (X-Titular de derecho rÁd J4?Jt a 
DE: BANIO CAFETERO S.A. "BANCAFE (COMO CESIONARIO DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL) 

A: SUPEBUSDEBOGOTAS.A. NIT# 60001444 X 

ANOTAC SN: Nro 024 Fecha: 21-05-2002 Radicación: 2002-36366 

Doc: ESS TU RA 1211 deI 20-03-2002 NOTARlA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5089375484 

•
CIF CACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO. PARTE RESTANTE AREA APROX. 14.544.99 M2. 

PERSON 'S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUP RBUS DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 

A: LEASI G SURAMERICANA COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. SULEASING NIT# 8909277052X 

ANOTAS ON: Nro 025 Fecha: 04-02-2005 Radicación: 2005-8237 

Doc: REOLUCION 14190 deI 29-12-2003 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2387000 

ESPECI - CACION: :' 0 OFERTA DE COMPRA ZONA DE TERRENO CON UN AREA DE 26.97MT52 

PERSO S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: INSTI UTO DE DESARROLLO URBANO-IDU NIT# 8999990816X 

ANOTA 'ION: Nro 026 Fecha: 04-02-2005 Radicación: 2005-8238 

Doc: RE OLUCL.ON 11006 deI 20-09-2004 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPEC1 ICACION''XCLARACION: 0901 ACLARACION RESOLUCION 14190 DE 29-12-2003 EN LOS ARTICULOS TERCERO CUARTO qÚITO Y SEXTO 

EN CUANTO AREA, PRECIO FORMA DE PAGO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES 

PERSO1AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

NIT#8999990816X 
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ANOTACVbN: N 027 21-01-2011 Radicación: 2011-5461 
\ 

Doc: RESLUCION 145741e1 17-12-2004 1 D U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se canJela anotació 

076 
Certificado generado con el Pm No: 220614243560546332 Nro Matrícula: 50S-32862 

A:TITIJTO DE DESARROLLO URBANO-IDU 

ESPEClFItAClON ANCELACIO 'ROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

P11ON1S QUE INTERVIENEN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

NIT# 8999990816 

21-01-2011 Radicación: Cl2O11-689 $U P E RINTE N DENCIA 
Doc: RESLUÇIO 4574 deI 17-12-2004 lDU de BOGOTA D.C. r i ' O,ACTQ: 

ESPECIFIbACØ : EXPROPIACRJÑPOR VIAADMNINISTRATIVA: 0140 EXPROPI J QRVIA ADMNINISTRATIVA C4LOTE DE 17.05M2. 

PERSON4S (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INSTITjJTO DE DESARROLLO URBANO-IDU NIT# 8999990816 ) 7 
La trarda de t fe- pública 

ANOTAClbN: Nro 'Z9  Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11046 

Doc: ESCITU fi I1011-2010 NOTARlA UNICA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFI ACIO: AMBlO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN. EVÁCTO (X-Titular de derecho reál de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: LEASI G BANCOLOMBIA S.A. COMPAJIA DE FINANCIAMIENTO 

AC SN: Nro 030 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11046 

D . ESC ITURA 1042 del 10-11-2010 NOTARlA UNICA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIF A&ON: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: LEASI G BANCOLOMBIA S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO 

ANOTAC ON: Nro 031 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11046 

Doc: ES' - ITURA 1042 dell 0-11-2010 NOTARlA UNICA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $320.000.000 

ESPECI CACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR: 0169 TRANSFERENCIA DE 

DOMINI' A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR ESTE Y OTRO 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEA NG BANCOLOMBIA S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO 

A: S!JPE -POLO S.A. "N# 8300929632 X 

ANOTA. ON: Nro 032 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11049 

Doc: ES' RITURA 1364 deI 26-12-2011 NOTARlA UNICA de COT VALOR ACTO: $ 

ESPECIICACNçCLARACION: 0901 ACLARACION A LA E. P. 10DE 10-11-2010 NOTARlA UNICA DE COTA EN EL SENTIDO DE ALINDERAR LA 

PARTE - ESTANTE DEL LOTE SEGUN CERTIFICADO DE CABIÇLINDEROS QUE PROTOCOLIZAN. 
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PERSON 8 QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: LEASI G BANCOLOMBIA SA. COMPAJIA DE FINANCIAMIENTO 

A:SUPE"OLOS.A. NIT# 8300929632X 

ANOTACI.N: Nro 033 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11049 

D SC lTURA 1364 deI 26-12-2011 NOTARlA UNICAde COTA 

ES CIFl ACfOftÇOMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 

VALOR ACTO: $7,300,000,000 

: RPOS

EN EL ACTO (X-Titular de derecho r tJdpiEkuçfldEN A1. 

A: LEASI G BANCOLOMBIA s.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTOD E LQRj#1& 
ANOTAC .Ñ: Nro 034 Fecl'a: 06-10-2014 Radicación: 2014-89644 

1 
Doc: OFI lO 130722 del25-09-2014 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de BOG TA D1 C. 

.1 sí LO guar a atpJbhca 
% 

ESPECIF CACION ÉíARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA ASUNTO RES # 096 DEL 25-09-2014 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SEC' ETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

A: LEASI G BANCOLOMBIA S.A. COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO NlT# 8600592943X 

ANOTA. ON: Nro 035 Fecha: 02-03-2020 Radicación: 2020-13167 

1038534-3 deI 24-02-2020 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO:$ 

Se caicela anotación No: 34 

ESPECI ICACION: NCELACIO!ÍFROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO 

PROCEPIMEINTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO RESOLUCION 23086 

PERSO S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA 

A: LEAS NG BANCOLOMBIA S.A. COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8600592943X 

ANOTA* ION: Nro 036 Fecha: 15-07-2021 Radicación: 2021-39890 

Doc: ESI RITURA 2642 del 29-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $18,751 636000 

ESPECI ICACIONRANSFERENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO (DECRETO 193 DE 1993- DECRETO 2555 DE 2010): 0194 

TRANS RENCIAATITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO (DECRETO 193 DE 1993- DECRETO 2555 DE 2010) ESTE Y OTRO 

PERSO AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LE - ING BANCOLOMBIA S.A. COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8600592943 

A: SOCI DAD DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. NIT# 8600013070X 

S NR E4TANIA'O 
LL IG4TLO 



1 
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ANOTACIN: Nro 037 Fecha: 15-07-2021 Radicación: 2021-39890 

Doc: ESC rFJ.4 2642 del 29-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1 8,751,636000 

ESPECIFI ACIO'hRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA ERCANTIL 

P ON - QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

D .00I DAD DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. NIT# 8600013070 

A: FIDUCI RIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA
IcP  

NRO TOT DENTA1iR1A 
CON BAS 

16 -> 4 

25-> 4 

28-> 

EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATJICULAS É 

147804L0TE INDIALA LO guarda de lo fe pubhca 
444747Z0NA DE TERRENO CERRADO 

591166L0TE DE 17.05M2 

SALVED 'ES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación ro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTU LIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

4/07/ 007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

ción ro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 

SE ACTU LIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 1999-530 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 

5386 DE 1 /08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación ro: O Nro corrección: 3 Radicación: C12021-650 Fecha: 04-11-2021 

INCLUID' DE CABIDA Y LINDEROS LA ACTUALIZACION SEGUN ESCRITURA 1364 DEL 2611-2011 DE LA NOTARlA UNICA DE COTA ACLARACION DE 

ALINDER RLA PARTE RESTANTE: AREA CALCULADA APROXIMADA DE 14.533,37MTS2,SI VALE LEY 1579-2012 ART.59 JJPM-CORREC86 

Anotación ro: O Nro corrección: 4 Radicación: C12021-650 Fecha: 05-11-2021 

INCLUID. EN DESCRIBICION DE CABIDA Y LINDEROS (ART. 11 DEL DECRETO 1711 DEL 6-07-1984), SI VALE LEY 1579-2012 ART.59 JJPM- 

CORREC 6. 

Anotación Nro: 18 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-12-2000 

EN SECC ON NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO Y ES SECCION ANOTACIONES QUE SE CANCELAN INFORMACION CORREGIDA SI VALE CON BASE 

EN LA ES RITURA 4818 DEL 12-12-97 ART. 35 D.L. 1250/70 OGF/C0R23. 

Anotación Nro: 25 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-5361 Fecha: 06-07-2005. 

EN SECC ON NAURALEZA JURIDICA ESPECIFICACION CORREGIDA SI VALE ART. 35 D.L. 1250/70 OGF/C0R23  

Anotación Nro: 26 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-20060 Fecha: 02-12-2011 

EN FOLle SEGREGADOS LO INCLUIDO SI VALE ART.35DL1250/700GF.COR8,.,.,2.12.11. 

Anotación Nro: 27 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-20060 Fecha: 02-12-2011 

EN ANO 'ClON QUE SE CANCELA (ANOTACION 25 Y 26 ) CORREGIDO SI VALE ART.350L1250/700GF.COR8 2.12.11 

Anotación Nro: 27 Nro corrección: 2 Radicación: C2011-20060 Fecha: 02-12-2011 

CON BA' EN ESTA ANOTACION SE ABRIO EL FOLIO 40591166 SI VALE ART.35DL1250/700GF.COR8,.,.,2.12.11. 

Anotación Nro: 27 Nro corrección: 3 Radicación: Cl2O11-689 Fecha: 09-12-2011 

SE CORRIGE LA SEGUNDA SALVEDAD POR CUANTO LA APERTURA DEL FOLIO CORRESPONDE A LA ANOTACION 28S1 VALE 
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ART.35DL 250/700GF.COR8 9.12.11 

Anotación ro: 28 Nro corrección: 1 Radicación: C12011-689 Fecha: 09-12-2011 
INCUIDA 0R HABERSE OMITIDO EN SU OPORTUNIDAD SI VALE ART.35DL1250/700GF.COR8.., 09.12.11 
Anotación ro: 28 Nro corrección: 2 Radicación: C12011-689 Fecha: 09-12-2011 
CON BAS: EN ESTAANOTACION SEABRIO FOLIO DE MATRICULASIVALEART.35DL12501700GF.CQR8 9.12.11. 

1 FIÑ DE ESTE DOCUMENTO 
El iqteresa o debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

US ARIO: Realtech

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& GSTkO 
La guarda de la te pública 

TWNO: 222-251709 FECHA: 14-06-2022 
EXFEDUDS EN: BOGOTA 

 

El Registr- sor: EDGAR JOSE NAMEN AYUB 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOSA VEREDA: BOSA 

FECHA APERTURA: 22-07-1993 RADICACIÓN: 1993-43021 CON: SIN INFORMACION DE: 01-07-1993 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO17WFCNCOD CATASTRAL ANT: 58S-78-2 

NUPRE: 

ESTADO EL FOLIO: ACTIVO 

D IPÇION: CABIDA Y LINDEROS 

GL E DF LOTE DENOMINADO INDIALA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BOSA CON UNA EXTENSION DE 1.788.20 M2 C\JYOS LINDEROS ' 

DEPENDE NCIAS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA # 3432 DEL 10-06-93 NOTARlA 23 DE STAFÉ DE BOGOTA SEGUN 

DECRETC 1711 DELO6-07-84... SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIÁD,Q 

COMPLEMENTACION: 
SUPERBLS DE BOGOTA LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A MOTO$RES Y CARROCERIAS DE COLOMBIA SA. MOTORCASA, POR LA ESCRITURA N. 

1042 DEL )8-03-1965 NOTARlA 4. DE BOGOTA.REGISTRADA HOY AL FOLIO 050-0032862. 

DIRECCICN DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

5) KR 72 'R 22 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

4) CARRERA 72 #57 R -22 SUR 

3 72 R 22 SUR (DIRECC ION CATASTRAL) 

2) RRE A 78 # 57-74 SUR 

1) SIN DIF€CCION 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINA( ION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50S - 32462 

ANOTACION: O01 3-10-1984 Radicación: 123193 

Doc: ESCP.ITURA 4463 del 19-1984 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:0 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA INDETERMINADA 

PERSON QUE INTERVIENEN-EN-EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERBUS DE BOGOTA S.A. NlT# 60001444 X 

A: BANCC COMERCIAL ANTIOQUEIO NIT# 90903937 

ANOTACION: Nro 002 Fk: 27-08-1990 Radicación: 45056 

Doc: ESCF ITURA 152 deI 14-05-1990 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

AREA Y OOEFICIENTE 
AREA - HE CTAREAS: METROS: CENTIMETROS; 
AREA PRh/ADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICITE : %
L 

La guarda de la fe pública 
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ESPECIFlt ACION: 210 AMPLIACION HIPOTECAS CONSTITUIDAS ESC.4463 DEL 19-09-84 Y 5091 DEL 23-10-84 NOT. 4 EN CUANTO TITULARES DE LA 

HIPOTEC INCLUYE A BANCOCÓMERCIAL ANTIOQUE\O SA. DE PANAMA A LAS OBLIGACIONES QUE GARANTIZA Y PROPORCION EN/Q' JE 

PARTICIP N LOS TITULARES 

PERSON QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SUPE• BUS DE BOGOTA S.A. 

A. NC. COMERCIAL ANTIOQUE\O S.A. 

A: BANCa COMERCIAL ANTIOQUEO S.A. DE PANAMA 

ANOTAC1 'N: Nro0O3cha: 01-07-1993 Radicación: 43021 r 
Doc: ESC ITURA34Qtj906-1993 NOTARlA 23 de SANTAFE DE BOGO L C- 

ESPECIFI AC10Ç1999 DESENGLcDBE 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domiñio,I-Titular de dóminio ¡ncom leto) 

La guarda de la fe públTca 
ANOTACIIN: Nro 004 Fecha: 02-12-1993 Radicación: 83270 

Doc: ESC ITURA 10786 deI 26-11-1993 NOTARlA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFI ACION: : 999 ACLARACION DE LA ESCRITURA 3432 DE 1993 NOTARlA 23 DE BOGOTA, RESPECTO DE LOS PUNTOS 1 3 Y 4 EN CUANTO A 

LA CABIDA Y LINDEROS DEL PREDIO MATRIZ DESENGLOBADO Y DEL PREDIO RESTANTE 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

PE - BUS DE BOGOTA S.A. X 

ANOTAC •N: Nro 005F 'a: 18-12-1997 Radicación: 1997-113021 

Doc: ESC - ITURA 4818 deI 12-12-1997 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se can ela anotación No:- 1,2: 

ESPECIF ACION: : 50 CANCELACIOÑ HIPOTECA ESTE Y OTROS.ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTIA. Y SU AMPLIACION ESCRITUFS.446 DEL 

19-09-84 1532 DEL 14-05-90 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BAN 40 COMERCIAL ANTIOQUE/O S.A PANAMA. 

DE: BAN O COMERCIAL ANTIOQUE\O NIT# 90903937 

A: SUPE: BUS DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 

ANOTAC ON: Nro 006 Fe?l31-12-1997 Radicación: 1997-116476 

Doc: ES.ITURA 506&dejla4=1997 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIF CACION( 210 HIPOTECAAfflERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSON S QUE INiÉRVtENE.LE Ll,rP "TO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUP: RBUS DE BOGOTA S.A. x 



SNR $OTAiJic'O IeLT1 

ANOTACI 

Doc: ESC 

Se can 

ESPECIFI 

PERSON 

DE: BANC 

A: SUPE 

ANOTACI 

Doc: ESC 

ESFECIFI 

PERSON S QUE INTÉRVIENEN-EN-EIACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

• UP: - BUS DE BOGOTA S.A. 

A: INSTIT TO DE FOMENTO INDUSTRIAL I.F.I. 

N[N;oOO8Fech2O-1O-2O00Radicación:20OO-71561 SUP E RINTEN DEIJI1A 
NOTARlA iRA de CALI 

(VALLEb 
 JCP tR1 A D c 

ACION: 650 CANELACION I-IIFOTECA 

QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-Tttular de derecho real de domuhuo,I-Titutar de dominio inco,IpIeto) 

N: Nro 009 Fecha: 27-10-2000 Radicación: 2000-73365 

ITURA 4í6-10-2000 NOTARlA UNICA de YUMBONALLE DEL CAUCA 

ACIOr'(: 210 HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTIA DE ESTE Y OTRO 

US DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 X 

INTERCONTINENTAL S.A.INTERBANCO La guarda de la fe pública 

VALOR ACTO: $ 

NIT# 60001444 X 

La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  
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INTERCONTINENTAL S.A. INTERBANCO 

    

ANOTACI N: Nro 007 Fecha: 09-10-2000 Radicación: 2000-68501 

Doc: ESC ITURA 4061 del 29-09-2000 NOTARlA 9 de CALI VALOR ACTO: $200,000,000 

ESPECIFI ACION: : 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

P ON QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: ER US DE BOGOTA S.A. x 

ANOTACÍ N: Nro 010 Fecha;. 20-03-2002 Radicación: 2002-20262 

Doc: ESC ITURA 765 deI 13-03-2002 NOTARlA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se can ela anotación No: 9 

ESPECIF ACIOk CANCELACION ÑIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0776 CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSON S QUE INTERVIENEN-EN ELACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BAN O CAFETERO S.A. 'BANCAFE (COMO CESIONARIO DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL) 

A: SUPE BUS DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 X 

ANOTAC •N: Nro 011 Fecha: 21 -05-2002 Radicación: 2002-36366 

Doc: ES ITURA 1211 deI 20-03-2002 NOTARlA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5089375484 

ESPECIF CACIOÑ: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO. 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SUP: RBUS DE BOGOTA S.A. NIT# 60001444 
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A: LEASI SURAMERICANA COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. SULEASING NIT# 8909277052X 

ANOTACI N(12 Fji 26-02-2010 Radicación: 2010-18844 

Doc: OFIC O'50483 del 15-02-2010 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFI AÇION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

P ON 'S QUE INTERVIENE-N-Ef,EEL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A. CIE'AD LEASING SURAMERICANA COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.S.A. SULEASING 

ANOTACI 

Doc: OF 

Se can 

ESPECIFI 

COACTIV 

PERSON 

DE: ALC 

A: LEASI 

ANOTAC 

Doc: ESC 

• CIF  
PERSON 

A: LEASI 

ANOTAC 

Doc: ESC 

ESPECIF 

PERSON 

A: LEASI 

013 ch O1-1 O-2010 Radkaoón: 2010-95066 

0 E N OVTARI A D O 
ela anotaclon No 12 rr 1

i) 
ACION: CANCELAGION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CÁNCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCEI..ACION EMBARGO 

La guarda de la fe pública 
S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DIA MAYOR DE BTA. - SECRETARIA DE HACIENDA 

G SURAMERICANA COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. SULEASING NIT# 8909277052X 

N: Nro 014 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11046 

ITURA 1042 deI 10-11-2010 NOTARlA UNICA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ACIÓN.,CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

G BANCOLOMBIA S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO 

N: Nro 015 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11046 

ITURA 1042 deI 10-11-2010 NOTARlA UNICA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ACR ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

G BANCOLOMBIA S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO 

ANOTAC ON: Nro 016 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11046 

Doc: ES.ITURA 1042 deI 10-11-2010 NOTARlA UNICA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $320000000 

ESPECIE CACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR: 0169 TRANSFERENCIA DE 

DOMINI. A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR ESTE Y OTRO 

PERSON S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEA INC BANCOLOMBIA S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO 

A: SUPE . POLO S.A. NIT# 8300929632X 
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ANOTACI 

Doc: ESC 

ESPECIFI 

PERSON 

D UPE 

A: ASI 

ANOTACI 

Doc: ESC 

ESPECIFI 

TRANSFE 

PERSON 

DE: LEAS 

SOCIE 

ANOTACI 

Doc: ESC 

ESPECIFI 

FIDUCIA 

P•ON  
DE: SOCI 

A: FIDUC 

NRO TO 
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N: Nro 017 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-11049 

ITURA 1364 deI 26-12-2011 NOTARlA UNICA de COTA VALOR ACTO: 57,300,000,000 

ACIOOMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 

QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

POLO S.A. NIT# 8300929632 

BANCOLOMBIA S.A. COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8600592943X 

N: Nro 018 Fecha: 15-07-2021 Radicación: 2021-39890 S U P E R NI TE Ni DE Ni C lA 
ITURA 2642 deI 29-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRQde:BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $-18,1,636,000 

ACIO)'TRANSFERENCIAATITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO (DECRETO 193 DE 1993- DECRETO 2555 DE 2010) 0194 

ENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO (DECRETO 193 DE 1993 - DECRETO 2555 DE 2010) ESTE Y OTRO 

S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dóminio,I-Titulár de dominio inconpieto) 

NG BANCOLOMBIA SA. COMPA\IA DE FINANCIAMIENTo[,a guarda de Jo.,e dó243 

AD DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. -NIT# 8600013070X 

N: Nro 019 Fecha: 15-07-2021 Radicación: 2021-39890 

ITURA 2642 deI 29-06-2021 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ACI'TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

ERCANTIL 

S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DAD DISTRIBUIDORA NISSAN SA. NIT# 8600013070 

RIA BANCOLOMBIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR NIT: 830.054.539-0. 

x 

L DE ANOTACIONES: *19* 

SALVED DES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotació Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTU LIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07 007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotació Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 
SE ACTU LIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2001-66875 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotació Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-12-2000 

EN SEC ON NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO ESPECIFICACION Y EN SECCION ANOTACIONES QUE SE CANCELAN INFORMACION CORREEGIDA 

SI VALE QN BASE EN LA ESCR. 4418 DEL 12-12-97 ART. 35 D.L. 1250/70 OGF/COR23. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Entre los suscrito KAROL ANGELICA RIVERA VARELA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciUddanía número 52.959.663 de Bogotá D.C., quien actúa en su condición de Apoderada 
especial de la sociedad, VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con NIT. 900.459.857-O, constituida 
mediante documento privado de accionista único del veinticuatro (24) de agosto del dos mil once (2011), inscrita 
el treinta y uno (31) de agosto de dos mil once (2011) bajo el número 01508150 del libro IX, sociedad que para 
todos los efectos del presente contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por otra parte: 

NOMBRE CÉDULA EXPEDIDA EN 

Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

De estado civil como aparece al pie de mi firma, obrando en su (s) propio (s) nombre (s), quien (es) en adelante se 
denominarán EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se ha celebrado el presente contrato de 
promesa de compraventa contenido en las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Que la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, está desarrollando un proyecto inmobiliario 
VIS y VIP denominado BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL sobre los inmuebles identificados con 
los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-32862 y 50S-40147804 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur-. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha treinta (30) de marzo del dos mil veintiuno (2021), la 
sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de fideicomitente desarrollador, CONSTRUCCIONES 
BUEN VIVIR S.A.S., en calidad de fideicomitente aportante de los recursos, DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., en 
calidad de fideicomitente aportantes de los inmuebles, y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de 
fiduciaria, celebraron el Contrato No. 13750 de Fiducia Mercantil Inmobiliario de Administración y Pagos, en virtud 
del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, 
cuyo objeto es el siguiente: 

"(...) TERCERA: OBJETO Y FINALIDAD. El objeto del presente CONTRATO es la administración por parte de la 
FIDUCIARIA de los BIENES FIDEICOMITIDOS y la realización de los PAGOS, a través del FIDEICOMISO. En 
desarrollo de dicho objeto la FIDUCIARIA adelantará las siguientes actividades: (...) 

3. En la FASE DE CONSTRUCCIÓN, se adelantarán las siguientes actividades: a) mantenerla titularidad jurídica de 
los INMUEBLES; b) Recibir, administrar e invertir los RECURSOS; c) Efectuar los PAGOS; d) Registrar las obras 
ejecutadas del PROYECTO cuando a ello haya lugar; e) Ostentar/a calidad de titular de/crédito constructor aprobado 
por la ENTIDAD FINANCIERA, para el desarrollo del PROYECTO; así como recibir los recursos derivados del 
CRÉDITO y suscribir los títulos va/ores mediante los cuales se instrumenten las obligaciones; f) Otorgar garantías 
reales y suscribir la hipoteca de primer grado, abierta y sin límite de cuantía sobre los INMUEBLES a favor de la 
ENTIDAD FINANCIERA para garantizar el pago del CRÉDITO que se otorgue para el desarrollo del proyecto 
inmobiliario; g) Transferir las UNIDADES INMOBILIARIAS a LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA o a terceros previa 
instrucción escrita del FIDEICOMITENTE; todo de acuerdo con lo previsto en el presente contrato (...)" 

. TERCERA: Que mediante documento privado de fecha once (11) de junio del dos mil veintiuno (2021), la sociedad 
N VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de fideicomitente, y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en 

'Nclidad de fiduciaria, celebraron el Contrato No. 14084 de Fiducia Mercantil Inmobiliario de Preventas, en virtud 
del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PREVENTA BARLOVENTO 
RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, cuyo objeto fue el siguiente: 

(Vi) 13-06-22 Compraventa Crédito con Subsidio (tipo_inmueble) - Barlovento 
Elaboró: CAEE 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

Haga clic aquí para escribir texto. 

"(...) TERCERA: OBJETO. El objeto del presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE PRE VENTAS, 
es la administración por parte de la FIDUCIARIA de los RECURSOS que transfieran los OPTANTES, con la finalidad 
de que su utilización sea restringida hasta tanto el(los) FIDEICOMITENTE (5) acredite(n) ante la FIDUCIARIA el 
cumpilmiento de las CONDICIONES establecidas en el presente contrato y en los CONTRATOS DE ADHESIÓN 
ocurrido lo cual, la FIDUCIARIA procederá a levantar la restricción existente sobre dichos RECURSOS, para 
entregarlos al (los) FIDEICOMIENTE (S), o a/patrimonio autónomo constituido por éste para el PROYECTO, según el 
caso y en caso de no cumplirse dichas CONDICIONES, restituirá los RECURSOS a los OPTAN TES junto con los 
rendimientos que se generaron si hubiese lugar a ello, los cuales se generarán a partir del momento en que los recursos 
de los OPTAN TES se transfieran al inversión del Fondo de Inversión Colectiva Abierto Fíducuenta. (...)" 

CUARTA: Que en cumplimiento a lo previsto en la cláusula quinta del Contrato No. 13750 de Fiducia Mercantil 
Inmobiliario de Administración y Pagos antes mencionado, a través de la Escritura Pública número dos mil 
seiscientos cuarenta y dos (2642) del veintinueve (29) de junio del dos mil veintiuno (2021), otorgada en la Notaría 
Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. en su calidad de 
fideicomitente aportante, transfirió a título de adición a fiducia mercantil los inmuebles ubicados en la Avenida 
Carrera 57 R Sur No. 71 — 93 y  Carrera 72 No. 57 R — 22 Sur de Bogotá D.C., identificados respectivamente con 
los folios de matrícula inmobiliaria números 50S-32862 y  505-40147804 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur-, al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO 
AUTOPISTA SUR; por lo cual el propietario fiduciario de los inmuebles en los cuales se desarrollará el proyecto 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, es el FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR. 

QUINTA: Que mediante documento privado de fecha once (11) de agosto del dos mil veintiuno (2021), las 
sociedades DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., en calidad de cedente, y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., 
en calidad de cesionario, celebraron el Contrato de Cesión de Derechos de Beneficio y Fideicomitente del 
FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, en virtud del cual la sociedad cedente cedió a la sociedad 
cesionaria el noventa y nueve por ciento (99%) de los derechos fiduciarios y de beneficio, de los cuales es titular 
en el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR; por lo tanto, la 
participación en el fideicomiso quedó de la siguiente manera: 

Fideicomitente y Beneficiario Porcentaje de Participación 
VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S 0.50% 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S 99.50% 
TOTAL 100% 

SEXTA: Que conforme lo antes mencionado, los contratos de promesa de compraventa serán celebrados 
autónoma e independientemente por VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de fideicomitente 
desarrollador,, y los compradores interesados en adquirir unidades inmobiliarias, respecto de una determinada 
unidad inmobiliaria del PROYECTO BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL; razón por la cual el 
fideicomitente aportante de los recursos, el fideicomiso y la fiduciaria no hacen parte de este documento. 

SÉPTIMA: Que actualmente el FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, es propietario fiduciario de 
los inmuebles identificados con los folios de Matrícula Inmobiliarias Nos. 50S-32862 y  50S-40147804, de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur-. 

OCTAVA: Que EL PROMITENTE VENDEDOR ostenta la calidad de 'enajenador de vivienda", en los términos de 
la Ley 1796 de 2.016, y  sus normas reglamentarias, y que, por lo tanto, asumirá todas las obligaciones derivadas 
de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en dichas normas. 

NOVENA: Que la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de fideicomitente desarrollador, 
saldrá al saneamiento de conformidad con la ley, por los vicios redhibitorios y vicios ocultos del inmueble en mayor 
extensión donde se desarrolla el PROYECTO y de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 

DÉCIMA: Que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar el contenido del 
Contrato de Fiducia Mercantil No. 13750. 
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DÉCIMA PRIMERA: La gestión de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, es la de un profesional. Su obligación es 
de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume con recursos 
propios, ninguna obligación tendiente a financiar a EL PROMITENTE VENDEDOR o al proyecto, ni a facilitar, con 
base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA SA, no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del 
Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del Proyecto denominado PROYECTO BARLOVENTO 
RESERVADO CLUB RESIDENCIAL y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, 
entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 
económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA SEGUNDA: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, declara 
que se hace responsable ante los EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) del cumplimiento de 
la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en 
cuenta que la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni 
interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

DÉCIMA TERCERA: Que, mediante la suscripción de la presente promesa de compraventa, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se obliga a adquirir por el mismo título y de acuerdo con los términos y 
condiciones que a continuación se expresan, el derecho de dominio del (los) bien (es), que se describe (n), de 
conformidad con las siguientes clausulas: 

CLÁUSU LAS: 

PRIMERA.-OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., 
obrando única y exclusivamente en la escritura pública de compraventa del inmueble como vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, transfiera a título de venta en favor 
de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y éste(os) se obliga(n) a comprar a aquél, por el régimen de 
propiedad horizontal, el derecho de dominio y la posesión que el Patrimonio autónomo FIDEICOMISO P.A. 
PROYECTO AUTOPISTA SUR, tiene y ejerce sobre él Haga clic o pulse aquí para escribir texto., el[Ios] cual[es] 
hace[n] parte integrante del Proyecto BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, localizado en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

El Proyecto BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, se desarrollará sobre el área útil resultante en 
la constitución de urbanización, sobre los lotes de terreno que a continuación se identifican: 

LOTE DE TERRENO No. 1: 

Inmueble con extensión superficiaria aproximada de CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO 
TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (14.533,37 M2), ubicado en la Avenida Carrera 57 R Sur No. 71 —93 
de Bogotá D.C., y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes LINDEROS: 

POR EL NORTE: Línea quebrada continua y curva en distancias sucesivas de doce punto nueve metros (12.9 
mts), tres punto dos metros (3.2 mts), ciento diecisiete punto siete metros (117.7 mts), y doce punto cuatro metros 
(12.4 mts). Con la Avenida Calle cincuenta y siete R sur (57R sur); 

POR EL ORIENTE: en distancia de ciento quince punto un metros (115.1 mts), con predios setenta y uno (71), 
setenta y cinco (75) de la avenida carrera cincuenta y siete R SUR (57 R SUR) y en parte con la Avenida Calle 
cincuenta y siete R SUR (57 R SUR) 
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POR EL SUR: línea quebrada continua en distancia cincuenta y uno punto cuatro metros (51.4 mts), veintidós 
metros (22.0 mts), y ochenta y nueve punto unos metros (89.1 mts) con el predio cincuenta y siete R SUR (57 R 
SUR) de la carrera setenta y dos (72) y 

POR EL OCCIDENTE: En distancia de noventa punto un metros (90.1 mts) con la carrera setenta y dos (72) y con 
un área calculada aproximada de catorce punto quinientos treinta y tres punto treinta y siete metros cuadrados 
(14.533.37 m2) 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50S-32862 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur, y la cédula catastral en mayor extensión N° AAAO117WFDE. 

LOTE DE TERRENO No. 2:  

Inmueble con extensión superficiaria aproximada de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON VEINTE DECIMETROS CUADRADOS (1.788.20 M2), ubicado en la Carrera 72 No. 57 R -22 
Sur de Bogotá D.C., y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes LINDEROS: 

POR EL NORTE: Partiendo de la Avenida Federico Lleras en dirección Occidente — Oriente, en ochenta y nueve 
metros con seis centímetros (89.06 mts) con el predio matriz del cual fue segregado, 

POR EL SUR: Partiendo de la Avenida Federico Lleras en dirección Occidente-Oriente en ochenta y nueve metros 
con diecinueve centímetros (89.19 mts) con propiedad de PAVCOS S.A., 

POR EL ORIENTE: En veintidós metros (22.00 mts), con predio matriz del cual fue segregado y 

POR EL OCCIDENTE: En veinte metros (20.00 mts) con la Avenida Federico Lleras. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50S-40147804 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur, y la cédula catastral en mayor extensión N° AAAOO17WFCN. 

Los linderos en mención corresponden a la descripción del lote en mayor extensión, los linderos que le 
corresponderán al inmueble objeto de esta promesa aparecerán en la Escritura Pública de Compraventa, a través 
de la cual se dé cumplimiento al presente Contrato de Promesa. 

El inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa se identificará con el folio de matrícula 
inmobiliaria que le asignará la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur-. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos el inmueble se vende como cuerpo cierto, de tal suerte 
que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre el área, cabida real y la aquí declarada, no dará lugar a 
reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se precisa que el inmueble objeto de este contrato se entregará con acabados, de 
conformidad con el documento denominado "Especificaciones de acabados" que hace parte integral del presente 
contrato. Al apartamento descrito anteriormente, le corresponde un área construida de Haga clic aquí para 
escribir texto. metros cuadrados y un área privada de Haga clic aquí para escribir texto. metros cuadrados, de 
conformidad con la Licencia de Construcción. 

PARÁGRAFO TERCERO:EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructor del PROYECTO queda 
expresamente autorizado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), para realizar todas las revocatorias, 
modificaciones, adiciones y/o reformas que de manera exclusiva EL PROMITENTE VENDEDOR como 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE y Fideicomitente del Fideicomiso que ostenta la calidad de Propietario Inicial, 
le haga por su cuenta exclusiva al Reglamento de Propiedad Horizontal, una vez sea constituido por escritura 
pública, de acuerdo con la Ley 675 de 2001 entendiéndose que todo se realizará dentro de las disposiciones 
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previstas en la citada ley y siempre y cuando dichas modificaciones se realicen antes de la transferencia del 
inmueble a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: La enajenación del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa, le 
corresponderá no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario, conforme al 
régimen de propiedad horizontal a que está sometido, sino también el derecho de copropiedad en los bienes 
comunes, en el porcentaje señalado para el inmueble objeto de este contrato, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 675 de 2001 y  los Decretos Reglamentarios que la modifiquen, adicionen o reformen y en el Reglamento de 
Copropiedad del Conjunto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Este inmueble podrá hacer uso de los parqueaderos de residentes, los cuales no serán 
de uso exclusivo, ni gravados como servidumbre mediante escritura pública a cada propietario, sino que van a 
servir a aquellos residentes propietarios que posean vehículo y su uso o destinación no podrá alterarse ya que 
forman parte del proyecto y hacen parte de los bienes comunes del mismo. El consejo de administración elaborará 
un reglamento interno que establezca la forma de uso y goce de los parqueaderos, en virtud de la facultad 
establecida en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta[n] que por medio del 
conocimiento que ha tenido del proyecto antes de firmar la presente promesa ha[n] podido identificar plenamente 
las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 
las Unidades Privadas que conforman el Proyecto BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, de 
manera que se declara(n] satisfecho[sl en cuanto a sus características. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en su condición de vocera y administradora del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, titular del derecho de 
dominio del inmueble que se promete en venta, comparecerán en la escritura pública de compraventa conforme lo 
establecido en el contrato de Fiducia Mercantil mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, e! cual EL(LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) 
declaran conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO OCTAVO: El responsable exclusivo del proyecto BARLOVENTO RESERVADO CLUB 
RESIDENCIAL es VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de fideicomitente desarrollador, quién 
manifiesta que el mismo podrá sufrir modificaciones sin requerirse autorización para ello por parte de los 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) por cambios que implemente el fideicomitente constructor, (i) 
en razón de exigencias formuladas por las autoridades competentes al expedir la licencia de urbanización y/o 
construcción respecto de entre otras cosas sin limitarse a las aquí establecidas: (a) número de unidades privadas o 
comunes, destinación, ubicación dentro del predio y nomenclatura; (b) ubicación de la portería o acceso; (c) número 
de parqueaderos privados o de visitantes; (d) ubicación de zonas y bienes comunes, circulaciones internas vehiculares 
y peatonales, cerramientos y retiros; ó (u) en virtud de las exigencias de las normas urbanísticas y de construcción o 
por ajustes que deban hacerse a los diseños técnicos. 

SEGUNDA. -TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que el Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, adquirió los lotes sobre los que se desarrofla el proyecto 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, así: 

1. Por transferencia de dominio a título de adición a fiducia mercantil, realizada por parte de la sociedad 
DISTRIBUIDORA NISSAN SA. en su calidad de fideicomitente aportante, mediante Escritura Pública 
número dos mil seiscientos cuarenta y dos (2642) del veintinueve (29) de junio del dos mil veintiuno (2021), 
otorgada en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C. 

2. El PROYECTO se construye de conformidad con la Licencia de Urbanismo otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-1-21-0836 del cinco (05) de mayo del dos mil veintiuno (2021), debidamente 
ejecutoriado el dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021), por medio del cual también se otorgó 
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Licencia de Construcción; expedida por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C.; licencia que podrá 
modificarse para el ajuste de las unidades totales del PROYECTO. 

TERCERA.- VIVIENDA DE INTERES texto tipo inmueble mavuscula}: EL PROMITENTE VENDEDOR 
manifiesta que el inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés {texto_tipo_inmueble}, en los términos 
de la Ley 1537 de 2012, el Decreto 1077 del 2015 y  el Decreto 583 de 2017 y  las demás normas que las adicionen, 
desarrollen y reformen, lo cual se establece en la Licencia de construcción otorgada mediante el Acto 
Administrativo No. 11001-1-21-0836 del cinco (05) de mayo del dos mil veintiuno (2021), debidamente ejecutoriado 
el dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021), expedido por la curaduría urbana No. 1 de Bogotá D.C. 

CUARTA. -OBLIGACIONES Y SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que ni él, ni la 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR han enajenado a ninguna persona el inmueble 
prometido en venta por medio de este contrato y que tienen el dominio y la posesión tranquila de él, y declara 
que hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 
patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias 
de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 
Horizontal a que se encuentra sometido el inmueble conforme se indicó y los que se indican a continuación: 
a) Patrimonio de Familia en los términos establecidos en la Ley. b) Las obligaciones y sanciones establecidas 
en los artículos 8° y  30 de la Ley 3 de 1991, los cuales fueron modificados mediante los artículos 21 y 22 de la Ley 
1537 de 2012, el artículo 63 del Decreto 2190 de 2009 y modificados por el artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, y 
c) de la HIPOTECA de mayor extensión constituida a favor del Banco que otorga e crédito constructor, la cual 
será cancelada mediante la escritura por la que se perfeccione el presente contrato, en los términos de ley, una 
vez pagada la prorrata respectiva, en la medida en que sea cancelado la totalidad del precio pactado en la presente 
promesa de compraventa por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por evicción de los 
bienes prometidos en venta, así como de los vicios redhibitorios frente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, 
declara que se hace responsable ante los PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR no son constructores, ni promotores, ni 
comercializadores, ni interventores de proyectos inmobiliarios, de forma que estos no validarán los lineamientos 
señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, se 
obliga a suministrar a el(los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
Unidades De Vivienda De Interés {texto_tipo_inmueble}, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 
Estatuto del Consumidor. 

Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. y al FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, por tales conceptos, 
teniendo en cuenta que ni FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. ni el fideicomiso mencionado es constructor, 
promotor, comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a radicar el desenglobe ante la Oficina de 
Catastro o la que haga sus veces, del predio del cual hace parte el inmueble objeto de este contrato, una vez 
concluya el registro del Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto. 
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QUINTA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS:  El proyecto 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL del cual hace parte el inmueble objeto de contrato se 
someterá al régimen de propiedad horizontal de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 675 del 
Tres (03) de agosto de 2001. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que respetará(n) y 
cumplirá(n) en su totalidad el Reglamento de Propiedad Horizontal a que serán sometidos y que darán 
cumplimiento a las obligaciones en él contenidas, al igual que sus causahabientes a cualquier título. Además del 
dominio individual que se promete en venta por ese contrato, la promesa incluye el derecho sobre las zonas y los 
bienes comunes, en el porcentaje que se señale en el respectivo reglamento de propiedad horizontal. 

EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar a paz y a salvo el inmueble por concepto de contribución por 
valorización, demás gravámenes, tasas y derechos liquidados o reajustados, hasta la fecha en que se entregue el 
inmueble objeto del presente contrato de compraventa. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a pagar el impuesto 
predial por el año gravable en el que se otorgará la escritura pública de compraventa que formalizará el negocio 
prometido. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) asumirá(n) el pago de la prorrata por concepto 
de impuesto predial, pago que deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sea notificado 
por parte del PROMITENTE VENDEDOR, en todo caso siempre con anterioridad a la fecha programada para la 
firma de la Escritura Pública de Compraventa. Lo anterior, teniendo en cuenta que, para el momento de la 
mencionada firma, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) encontrase a paz y salvo por 
todo concepto. 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, a partir de la fecha de entrega del 
inmueble, es(son) el(los) único(s) responsable(s) de declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) 
materia del presente contrato. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no podrán excusarse de 
declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, a partir de la fecha de 
entrega del inmueble, aún en el evento en que no haya concluido el trámite de segregación catastral que debe atender 
la Unidad Administrativa de Catastro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el[los] inmueble[s] objeto de este contrato 
con los servicios públicos y dotado con las acometidas domiciliarias, de energía, gas natural, teléfono, acueducto 
y alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica (energización), que se generará en la 
primera factura del servicio, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas — CREG — números 108 de 1997 y 225 de 1997 y  el contrato de condiciones uniformes de Codensa. 

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la conexión (acometida y medidor) del servicio de gas natural que, se 
generará por una sola vez, será por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de 
conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas — CREG — número 108 de 1997. 

PARÁGRAFO CUARTO. La conexión de la línea telefónica para el apartamento, así como la instalación de la misma, 
y su aparato telefónico corren por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO QUINTO. EL PROMITENTE VENDEDOR no será responsable de las demoras en que puedan incurrir 
las empresas prestadoras de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos con que 
cuenta el inmueble, tales como acueducto, alcantarillado, energía y gas natural-. 

PARÁGRAFO SEXTO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el(los) inmueble(s) materialmente objeto de este 
contrato a paz y salvo por concepto de cuotas de administración de la copropiedad. 

SEXTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio y forma de pago del inmueble prometido en venta son los indicados 
en la presente cláusula: 
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Valor Total del Inmueble: Haga clic aquí para escribir texto. 

{valor_pactado_smlmv} 

Suma que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar a favor de FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A. en su exclusiva calidad de administradora del Patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, N.I.T. No. 830.054.539-O por medio de la tarjeta o código de 
recaudo entregada por EL PROMITENTE VENDEDOR, así: 

a) Suma recibida a la fecha: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.) por 
concepto de Recursos Propios. 

b) La suma de: Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.), correspondiente 
al valor de la cuota inicial que cancelará por su cuenta con recursos propios de la siguiente forma: 

Cuota Fecha Valor 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir 
texto. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o pulse aquí para escribir texto.), 
que corresponde a las cesantías a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. y que se pagará a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, en un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días contados a partir de la firma del presente contrato. 

• *La  suma de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o pulse aquí para escribir texto.) 
que corresponde al ahorro programado a que tiene(n) consignados en Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. y que se le pagará a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del Patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la firma del presente contrato. 

c) *El  valor del subsidio familiar equivalente a Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ($Haga clic o 
pulse aquí para escribir texto.) moneda legal colombiana que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) cancelará con recursos provenientes del subsidio familiar que tramitará ante la caja 
de compensación familiar Haga clic o pulse aquí para escribir texto.; el cual tramitará dieciocho (18) 
meses antes de la fecha fijada para la firma de escritura pública. En virtud del presente documento 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) autoriza irrevocablemente a la citada Caja de 
Compensación Familiar o la entidad competente, para que las sumas indicadas sean giradas o abonadas 
directa e incondicionalmente a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR. 

d) *El  valor del subsidio familiar de concurrencia equivalente a ($  
MONEDA LEGAL que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará con recursos 
provenientes del subsidio familiar del programa MI CASA YA, que tramitará directamente ante la entidad 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto., el cual deberá estar aprobado en su totalidad, a más tardar 
dieciocho (18) meses antes de la fecha fijada para la firma de escritura pública de compraventa. En Virtud 
del presente documento EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) autoriza 
irrevocablemente a la citada entidad para que las sumas indicadas sean giradas o abonadas directa e 
incondicionalmente al Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 
SUR, cuyo vocero y administrador es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
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e) *EI  saldo, es decir la suma de Haga clic aquí para escribir texto.($Haga clic aquí para escribir texto.) 
que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará con el producto del crédito que 
tramitará ante la entidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (en adelante el Banco) a cuyo favor 
constituirá hipoteca de primer grado junto con la escritura de compraventa que perfeccione este contrato. 
En virtud del presente documento EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) autoriza 
irrevocablemente a la citada entidad competente, para que la suma indicada sea girada o abonada directa 
e incondicionalmente a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR. 

*NOTA: En caso de no hacer uso de cesantías, del ahorro programado, del(los) subsidio(s) y del crédito 
para el pago del precio; las cláusulas o paráqrafos que se refieran o establezcan obligaciones a cargo de 
EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) respecto a estos, no aplicarán y se tendrán como 
no escritas dentro de la promesa de compraventa.  

En ningún caso EL PROMITENTE VENDEDOR aceptará pagos por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A) (ES), poniendo de presente que cualquier pago que se realice al PROMITENTE VENDEDOR o 
a un tercero diferente del FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR no se considerará válido por haberse 
efectuado a quien no está legitimado para recibirlo. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declaran 
que exoneran de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por los recursos que entreguen 
directamente al PROMITENTE VENDEDOR y se abstendrán de presentar cualquier tipo de reclamación o queja 
ante FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. por la destinación que de estos recursos realice EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de manera 
voluntaria realice una consignación por una suma igual o superior a seis millones de pesos moneda corriente 
($6.000.000 mlcte), EL PROMITENTE VENDEDOR le(s) solicitará el(los) soporte(s) que acrediten el origen de dicho(s) 
recurso(s), teniendo en cuenta que por políticas del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 
Financiación al Terrorismo (SARLAFT), se debe acreditar esta información ante la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., 
para el registro de los pagos que se realicen por este valor o superior. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR solicitará a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) las garantías reales o personales que juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos 
insolutos, en particular un pagaré para garantizar el pago de la suma correspondiente al crédito y al subsidio. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria 
negando su pago por causas imputables a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), como, por ejemplo, 
no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago y además 
se causará a favor del PROMITENTE VENDEDOR, la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este 
evento en concreto. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que haga[n] EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) serán 
aplicados primero al pago de intereses que tenga[n] pendientes de cancelación. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), no diere(n) cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados para el pago del precio, se tendrá por incumplido por parte de éste(os) el presente contrato 
de compraventa, con las facultades y consecuencias que de él y de la ley se deriven a favor del PROMITENTE 
VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: Desde la fecha de la entrega material del inmueble y hasta la fecha de abono efectivo de 
cualquier saldo del precio, incluido el valor del crédito otorgado por el Banco; EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) pagará intereses de subrogación liquidados a una tasa del dos por ciento (2%) mensual, o 
la tasa máxima legal permitida, los cuales deberán ser cancelados por mensualidades anticipadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes. En caso de mora en el pago del capital o de los intereses, EL(LA)(LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) reconocerá y pagará intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima 
autorizada por la ley, según lo previsto en el Código de Comercio Colombiano. 

PARÁGRAFO SEPTIMO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos para pago, 
incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto del Banco, cuando el incumplimiento no sea por culpa 
atribuible al PROMITENTE VENDEDOR, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pagará un interés 
a la tasa moratoria máxima vigente conforme a la ley, a elección de EL PROMITENTE VENDEDOR, aunque esto 
no pueda interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá 
EL PROMITENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato o dar por 
terminado este contrato, entendiéndose que debido a que el retracto del negocio es ocasionado por el 
incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
hacer efectivo el cobro del valor establecido como arras por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos y acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1932 del Código Civil. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), es consciente que debe presentar 
los mismos soportes de ingresos tanto para la aprobación de su subsidio de vivienda como para la aprobación de 
su crédito hipotecario, y que en caso de hacer caso omiso a esta advertencia, asumirá ante EL PROMITENTE 
VENDEDOR las consecuencias negativas que se puedan generar al presentarse incongruencia en la información 
presentada, de tal manera que si la Caja de Compensación o la entidad financiera, se abstiene de realizar el 
desembolso del subsidio o del crédito, o hace un desembolso por un menor valor, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) asumirá el valor total o la parte que quede pendiente para completar el valor total del 
inmueble establecido en esta promesa en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
notificación enviada por parte de la constructora en la que se informe el desembolso parcial o no desembolso del 
subsidio y/o del crédito, por parte de la Caja de Compensación, la entidad financiera o entidad correspondiente. 

PARÁGRAFO NOVENO: En caso de hacer uso del (los) subsidio (s) de vivienda EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se compromete(n) a realizar el trámite de obtención del (los) mismo (s), teniendo en cuenta 
los plazos del proyecto y que de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la vigencia será de treinta y 
seis (36) meses, prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) meses; no obstante, 
dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de 
vencimiento del (los) subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias para mantener su vigencia. En caso 
de pérdida del subsidio familiar por vencimiento del mismo o por cualquier otra circunstancia, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá asumir ante el PROMITENTE VENDEDOR el pago de las sumas 
correspondientes al precio de la venta que se pretendía cancelar con el mismo. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en forma expresa autoriza(n) a EL 
PROMITENTE VENDEDOR para solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y referencias 
relativas a los nombres, apellidos y documentos de identidad; comportamiento de crédito comercial, hábitos de 
pago, manejo de cuentas corrientes, bancarias y en general al cumplimiento de obligaciones comerciales y 
financieras de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Esta autorización estará vigente hasta la 
cancelación definitiva del vínculo contractual establecido con EL PROMITENTE VENDEDOR. Si de la consulta 
efectuada con fundamento en esta autorización se concluye que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no es sujeto de crédito por encontrarse reportado por mal manejo comercial y/o financiero 
de sus obligaciones, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato y restituirá las 
sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) dias hábiles contados a partir de la fecha 
de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del valor establecido como arras, 
entendiéndose que el retracto del negocio se produce por el incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), sin perjuicio del ejercicio de los derechos y acciones consagrados a favor de la parte 
cumplida de las obligaciones de este contrato. 

SÉPTIMA. CRÉDITO HIPOTECARIO:  EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), deberá presentar 
dieciocho (18) meses antes de la fecha fijada para firma de escritura pública, la carta de aprobación de crédito 
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hipotecario para la adquisición del inmueble objeto de esta promesa. Si entre la fecha de aprobación del crédito 
hipotecario por parte de la entidad financiera y la firma de la escritura que perfeccione esta promesa, el Banco 
exigiere otros documentos, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá presentarlos en el plazo 
que le fije esta entidad. Igualmente se obliga EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a otorgar 
oportunamente los documentos y garantías que exija el Banco, necesarios para el otorgamiento del crédito o 
derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. En los eventos anteriores 
si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no diere cumplimiento a los requisitos o plazos fijados se 
tendrá por incumplido el presente contrato, con las facultades y consecuencias a favor de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, pudiendo por lo tanto resolver el contrato de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, 
pudiendo hacer efectivas las arras por el retracto realizado en virtud del incumplimiento en el pago del precio que 
se deriva de la aprobación del crédito mencionado en la presente cláusula y por tanto pudiendo prometer el 
inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 1932 del Código 
Civil. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para obtener la carta definitiva de aprobación de crédito hipotecario, EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá realizar la actualización de su crédito, con una anticipación no 
mayor a dos (2) meses a la fecha programada para la firma de la correspondiente escritura de compraventa. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a entregar a EL PROMITENTE VENDEDOR 
un (1) mes antes a la fecha programada para la firma de la escritura de compraventa que perfeccione este contrato, 
la carta definitiva de aprobación de crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR, o un representante suyo le podrán colaborar, sin que 
asuma responsabilidad alguna por tal hecho y sin cobrar suma alguna, a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en el trámite de los documentos con destino a la entidad de crédito, lo cual no exonera ni 
disminuye la responsabilidad de aquel y que es exclusivamente a su cargo. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá firmar a nombre propio 
un acta provisional de entrega, la cual será utilizada por el PROMITENTE VENDEDOR únicamente para fines de 
agilizar el trámite de desembolso del crédito hipotecario, documento que deberá ser formalizado con anterioridad 
a la firma de la escritura de compraventa. En la fecha de la firma de esta acta provisional, EL PROMITENTE 
VENDEDOR hará entrega a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de un documento en el que se 
aclare que el acta de entrega suscrita en esa fecha, corresponde a un acta de carácter provisional cuyo fin exclusivo 
es el de agilizar el desembolso del crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR, 
autorizan al Banco, para que el préstamo que le sea otorgado para pago de parte del precio por parte del 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), sea girado directamente a favor del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR por instrucción del PROMITENTE VENDEDOR 
o a quien EL PROMITENTE VENDEDOR autorice. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) opte por utilizar 
una financiación inferior a la suma señalada en la cláusula de precio y forma de pago del presente contrato o 
decida no utilizarla, deberá pagar la diferencia a más tardar cuatro (4) meses antes de la fecha acordada para el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa mediante la cual se perfeccione el presente contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a pagar en forma 
inmediata los valores que, por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, etc., les cobre 
el Banco para perfeccionar la aprobación y desembolso del crédito hipotecario, así mismo los timbres de pagarés, 
la cuota parte de los derechos notariales, y registro y en general los demás documentos que deban otorgarse en 
desarrollo de este contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá dar por terminado el presente contrato si el Banco 
negare a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) el préstamo solicitado para cubrir por su conducto 
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la parte del precio prevista en la cláusula de precio y forma de pago, por inexactitud de los documentos aportados 
para la aprobación del crédito, cambio en la capacidad de endeudamiento, por contraer obligaciones adicionales 
antes del desembolso del crédito y reportes por mal manejo comercial y/o financiero de las obligaciones a su cargo, 
o por cualquier otra causa imputable a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), para lo cual 
procederá restituir las sumas entregadas como parte del precio, en un plazo de SESENTA (60) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la formalización de la terminación unilateral de este contrato, previo descuento del 
valor establecido como arras, entendiéndose que el retracto del negocio se produce en virtud del incumplimiento 
de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en el pago del precio que se deriva de la no aprobación 
del crédito requerido para el pago del precio del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa y por 
tanto pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR prometer el inmueble a terceros con plena libertad, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1932 del Código Civil y sin perjuicio del ejercicio de los derechos y 
acciones consagrados a favor de la parte cumplida de las obligaciones de este contrato. 

OCTAVA. ARRAS.  — EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR acuerdan 
que las arras de retractación del negocio serán el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del inmueble 
prometido en venta, suma de dinero que se tendrá entregado y recibido a título de arras, las cuales perderá EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en favor de EL PROMITENTE VENDEDOR en caso de retractación, 
debiendo igualmente EL PROMITENTE VENDEDOR restituirlas dobladas en caso de que fuere éste quien se 
retractare del negocio, lo anterior conforme lo establecido en el artículo 886 del Código de Comercio y 1859 deI Código 
Civil, la facultad de retracto se entiende vigente desde la firma de la promesa de compraventa hasta el otorgamiento de 
la escritura pública que perfeccione este contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), bien sea voluntario o en virtud del no pago del precio del inmueble de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1932 del Código Civil, EL PROMITENTE VENDEDOR, deducirá de las sumas entregadas el 
valor tomado como arras y restituirá el resto de los dineros en un término no mayor a sesenta (60) días hábiles a partir 
de la fecha en que se verifique el retracto o desistimiento del negocio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Si el retracto o desistimiento es por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, éste deberá 
restituir las arras dobladas dentro de un término no mayor a sesenta (60) días hábiles siguientes a partir de la fecha en 
que se notifique a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), en la dirección de notificación estipulada en 
el presente contrato, su interés de no continuar con el negocio. 

PARAGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR estará en libertad de disponer del inmueble prometido 
por medio del presente contrato, restituyendo las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza 
de conformidad con lo establecido en los parágrafos primero y segundo de la presente cláusula, según aplique. 

NOVENA. - GASTOS DE LEGALIZACION:  Los gastos notariales que se originen por la celebración del contrato 
prometido serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, 50% EL PROMITENTE VENDEDOR y 50% 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta, los gastos notariales, de impuesto de registro, 
tesorería y registro de la hipoteca a favor de EL BANCO y los gastos generados por la legalización de cualquier garantía 
a favor del PROMITENTE VENDEDOR o de EL BANCO, así como las copias con destino al BANCO, REGISTRO y 
CATASTRO o cualquier otra que se solicite, serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, tesorería y registro que se originen por la cancelación 
de hipoteca en mayor extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. EL PROMITENTE VENDEDOR estipula y 
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EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que el destino del inmueble que se promete en venta, 
es única y exclusivamente para vivienda familiar. 

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a constituir en la escritura pública 
de compraventa PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de su esposa[o] y de su(s) hijo(s) menor 
(es) y de los que llegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 
1989 y  en la Ley 3a de 1991. No obstante, de ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo podrá ser perseguido 
judicialmente por quien financie la adquisición del inmueble prometido en venta en este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA.-FIRMA DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA.-  La obligación de celebración del contrato 
prometido se entiende cumplida por parte del PROMITENTE VENDEDOR con su comparecencia a la suscripción de la 
escritura pública correspondiente y por la instrucción que otorga a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en su condición 
de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 
SUR, titular del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete en venta, el PROMITENTE VENDEDOR 
comparecerá en su calidad de desarrollador y constructor del proyecto y por tanto responsable del saneamiento por 
evicción y vicios redhibitorios y el FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR a efectos de realizar la tradición 
del bien objeto de compraventa, ya que ostenta la titularidad del derecho de dominio sobre el mismo. 

EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obligan a otorgar la 
correspondiente escritura de compraventa que perfeccionará este contrato el {fecha_escritura} en la Notaria Setenta y 
Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C., a la hora 3:00 p.m. 

Se entiende que para que EL PROMITENTE VENDEDOR esté obligado a firmar la escritura de compraventa, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) debe(n) haber cumplido con todos los requisitos para ello, 
especialmente en lo relativo a la cancelación de la totalidad del precio de venta que debe pagar antes de la fecha 
indicada para la firma de la escritura, la obtención del crédito para cancelar el saldo adeudado; igualmente deberá haber 
cumplido todos los trámites adicionales tendientes al desembolso oportuno del crédito por parte del Banco, tales como 
firma de pagaré, constitución de seguros, entre otros, trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) declara[n] conocer y acepta[nl cumplir. En caso contrario, la presente promesa se entenderá 
incumplida por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), quien[es] asumirá[n] las 
consecuencias señaladas en este contrato para el evento de incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública EL PROMITENTE VENDEDOR no 
contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago 
del impuesto predial y complementarios, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, el otorgamiento 
de la escritura pública se prorrogará hasta el quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de la obtención de dicho 
documento, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito físico, o por correo electrónico dirigido 
a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a la dirección registrada por él(ellos) y este(os) último(s) 
contará(n) con un plazo de tres (3) días para aceptar el término de prórroga propuesto. Si EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no da respuesta a la comunicación de prórroga remitida por EL 
PROMITENTE VENDEDOR se entenderá que acepta la nueva fecha propuesta para el otorgamiento de la escritura 
pública. Si las partes no llegan a un acuerdo expreso para la fecha y hora del otorgamiento de la escritura, esta 
será otorgada en la fecha y hora establecida en la comunicación que le haya enviado el PROMITENTE 
VENDEDOR al EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere feriado o no estuviese abierta 
la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente el PROMITENTE VENDEDOR, podrá prorrogar la firma de las escrituras 
públicas, sin ningún tipo de consecuencias económicas, cuando sobrevengan motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito, hasta el día hábil siguiente en que las causas yio motivos generadores de los mismos hayan cesado. En 
este caso el PROMITENTE VENDEDOR informará de tales hechos al EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) por escrito o por correo certificado dirigido a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR(A)(ES) a la dirección proporcionada por él, informándole los motivos de aplazamiento de las 
escrituras y la estimación de la nueva fecha de firma. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si la adquisición del inmueble es financiada con crédito otorgado por el Fondo Nacional 
de Ahorro, la fecha de firma de la escritura y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial 
previstas en la Resolución 2277 del 17 de abril del 2006, modificada mediante la Resolución 9516 del 20 de octubre 
de 2010 ambas proferidas Superintendencia de Notariado y Registro; igualmente la elaboración y fecha de la firma 
de la escritura estarán condicionadas a las políticas propias de la Notaria asignada una vez se surta el reparto por 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

DÉCIMA SEGUNDA.-ENTREGA DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará entrega real y material 
del inmueble prometido en venta dentro de los SESENTA (60) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
de la escritura de compraventa e hipoteca , lo anterior siempre y cuando el Banco haya efectuado el desembolso 
efectivo del crédito a favor del EL PROMITENTE VENDEDOR y salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito o 
casos tales como falta de suministro oportuno de los materiales de construcción, incumplimiento de los contratistas 
que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios públicos; etc. En dicho evento EL 
PROMITENTE VENDEDOR, se obliga a remitir una comunicación explicativa de los hechos que dieron origen a la 
fuerza mayor, al caso fortuito, o al hecho atribuible a un tercero, así como a la indicación del plazo estimado para 
la entrega. En todo caso y para definir la fecha de entrega definitiva, las partes deberán dejar constancia escrita 
de la fecha convenida para el cumplimiento de esta obligación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el momento en que se efectué la entrega material del inmueble prometido, las partes 
suscribirán un acta donde conste el estado de recibo del inmueble, las reparaciones, servicios de postventa a que 
haya lugar, así como el plazo en el cual el PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregarlos o repararlos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no comparece a recibir el 
inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo, sin causa justificada probada o 
atribuyendo razones de carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En 
este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o donde éste le señale. Es claro también, que si como 
consecuencia de la negativa de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento, 
no se pudieren desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, 
se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido 
producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Salvo culpa o negligencia de su parte, EL PROMITENTE VENDEDOR no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos domiciliarios, en la 
instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas natural 
y teléfono. Como el inmueble prometido en venta será entregado únicamente hasta cuando que se encuentre 
provisto de los servicios públicos mencionados, en el evento en que las empresas de servicios públicos 
domiciliarios encargadas no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época 
prevista, no se configurará incumplimiento por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: Se deja expresa constancia que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá abstenerse de 
hacer entrega real y material a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) en la fecha establecida para 
ello, si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no ha cumplido las obligaciones estipuladas en este 
contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO: No obstante, la forma pactada para la entrega del inmueble objeto de este contrato, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a renunciar en la escritura pública de compraventa 
mediante la cual se perfeccione el contrato prometido, al ejercicio de la acción resolutoria por la forma establecida 
para la entrega del inmueble. 
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PARÁGRAFO SEXTO: La entrega de los bienes comunes de uso y goce general se harán de conformidad con lo 
establecido en la Ley 675 de 2001; por lo tanto, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) es (son) 
consciente(s) y acepta(n), que es posible que a la entrega del inmueble por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, las zonas comunes del proyecto no se encuentren terminadas, teniendo en cuenta que las mismas 
se realizan conforme al avance de la construcción del proyecto y la entrega de los inmuebles se realiza de igual 
manera. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que el proyecto se realiza con base en la normatividad urbanística 
vigente y los requerimientos legales establecidos para la construcción de vivienda de interés {texto_tipo_inmueble}, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete a acatar las directrices establecidas en el 
manual de operación y mantenimiento del inmueble del cual se le entregará una copia, quedando prohibido a 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) realizar cambios en el diseño y la estructura del inmueble 
que pongan en riesgo su propia seguridad y la de sus vecinos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los gastos correspondientes a las 
expensas o gastos de administración, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) cancelará a la 
administración delegada nombrada por EL PROMITENTE VENDEDOR en calidad de propietario inicial, la suma 
que corresponda conforme al presupuesto elaborado por la administración delegada designada por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, hasta que se cumplan las condiciones señaladas en el reglamento de propiedad 
horizontal, para la elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago anterior deberá 
efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes en forma anticipada a EL PROMITENTE 
VENDEDOR a través de la administración delegada, en calidad de propietario inicial. 

DÉCIMA TERCERA. CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS: EL PROMITENTE VENDEDOR está 
autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integral el inmueble materia del 
presente contrato de promesa de compraventa de conformidad con la radicación realizada ante la Secretaría Distrital 
del Hábitat bajo el No. del  ( ) de  del dos mil veintidós (2022), 
aprobada el ( ) de del año dos mil veintidós (2022). 

DÉCIMA CUARTA. ACEPTACIÓN DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) manifiesta que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos y especificaciones técnicas que 
conforman EL PROYECTO, las unidades de vivienda privada, parqueaderos y bienes comunes de la edificación y 
las especificaciones de construcción, los cuales se obliga a respetar. 

También se compromete a respetar el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido el inmueble 
objeto de este contrato de promesa de compraventa, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes 
que le correspondan a partir de la fecha de entrega del inmueble, que también será de cargo de sus causahabientes 
a cualquier título. 

PARAGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR queda autorizado expresamente por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) como constructor que es del PROYECTO, para introducirle las 
modificaciones a los diseños, planos, localización, detalles constructivos y de materiales, etc. propuestos por EL 
PROMITENTE VENDEDOR a lo largo del proceso de preventas y de manera específica en este contrato, tanto del 
inmueble prometido en venta como para EL PROYECTO del cual hacen parte, modificaciones estas que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensable o necesarias. Estos cambios se realizarán sin desmejorar las 
condiciones del PROYECTO y dejando una apariencia similar en los mismos, de acuerdo con lo aprobado por la 
autoridad competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los 
apartamentos yio el Conjunto y zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar 
variaciones en materiales, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, teniendo claro que las 
variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de similar apariencia a los de(l) 
(los) inmueble(s) objeto de este contrato 
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DÉCIMA QUINTA- GARANTÍAS. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 
ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) dejar constancia en 
el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega 
de(l)(los) inmueble(s), para que responda por ellos. 

1. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 1480 de 2011, 
respecto de los bienes inmuebles operan las siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término 
de diez (10) años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año, 
contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta de uso que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del(los) inmueble(s), entendiendo que la garantía expirará 
para EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 

2. La garantía respecto de las fisuras de asentamiento de muros de(l)(los) inmueble(s), se atenderá una (1) 
sola vez, después de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega 
del inmueble, siempre y cuando el inmueble permanezca en el estado en que se 
entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) siga(n) las 
recomendaciones de aplicación del pañete establecidas en el 
manual del propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de(l)(los) inmueble(s) por parte de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de un (1) 
año contados a partir de la entrega. De ahí en adelante EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto 
mantenimiento del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y 
redes eléctricas de teléfonos, televisión o estos últimos en caso de que apliquen, por causa de los sistemas privados 
de televisión 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el(los) inmueble(s), 
deberán consignarse en el acta de entrega. Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después 
de la entrega de(l)(los) inmueble(s) y dentro del período de garantía, deberán solicitarse por escrito a EL 
PROMITENTE VENDEDOR indicando el nombre de(l)(los) propietario(s), la ubicación de(l)(los) inmueble(s) y la 
relación de los daños. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL PROMITENTE VENDEDOR no responderá por daños causados en virtud de 
negligencia, descuido, mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después 
de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. 
La garantía expirará si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta 
las reparaciones, o contratare a un tercero para el efecto. 

PARÁGRAFO CUARTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, 
de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 
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PARÁGRAFO QUINTO. Frente a los daños o imperfecciones que presente(n) el(los) inmueble(s) dentro del período 
de garantía, EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a su reparación o reposición, pues el interés de ésta es 
entregar el(los) inmueble(s) objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los daños o 
imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, 
terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en 
general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) de cada vivienda o por los seguros que éste haya contratado para tal fin, de conformidad con 
lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL[LA][LOS] PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A][ES] declara(n) que han sido 
expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los asentamientos normales de la edificación y que por este 
motivo los pisos, paredes yio techos, pueden fisurarse; sin perjuicio de la responsabilidad ordinaria que le compete 
al EL PROMITENTE VENDEDOR respecto de vicios ocultos o redhibitorios que afecten al inmueble. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL PROMITENTE 
VENDEDOR únicamente responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas, legales y 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8° de la Ley 1480 de 2011. 

DÉCIMA SEXTA: INDEPENDENCIA DEL CONSTRUCTOR: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá directa o indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta, salvo estipulación en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN:  El presente contrato se entiende celebrado en consideración de la persona del 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), y por lo mismo no se aceptará ninguna solicitud de cesión total 
o parcial que le realice EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARÁGRAFO: En caso de muerte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) este contrato se 
resolverá de pleno derecho, pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR disponer de(l) (los) inmueble(s) con toda 
libertad, restituyendo las sumas recibidas a cuenta del negocio sin deducción alguna y sin causación de intereses, 
una vez se haya radicado ante FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en su condición de vocera y administradora del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, bien sea la sentencia judicial 
por medio de la cual se apruebe el trabajo de partición debidamente ejecutoriada o la escritura pública mediante la 
cual se haya liquidado la herencia a fin de validar a quien corresponden dichos recursos del que era titular 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

DÉCIMA OCTAVA: PLANTA GENERAL. LOCALIZACION Y ESPECIFICACIONES:  La planta general, la 
localización y las especificaciones de construcción del inmueble objeto de esta promesa de compraventa, se 
suscriben por las partes en anexo separado y forman parte integral de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. ORIGEN DE RECURSOS: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 
que los recursos que ha pagado y que pagará al PROMITENTE VENDEDOR por concepto del precio del inmueble 
objeto de este contrato no provienen ni provendrán de ninguna actividad ilícita de las contempladas por la ley y 
que será el único responsable por los requerimientos que por este hecho pueda realizar cualquier entidad y/o 
autoridad. 

VIGÉSIMA: EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce la existencia del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PA. PROYECTO AUTOPISTA SUR y que FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A., no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o 
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desarrollo del PROYECTO y en consecuencia, no es responsable por la terminación calidad o precio de los 
inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de 
las áreas privadas y comunes, toda vez que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., suscribirá las respectivas 
escrituras de compraventa única y exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, y para los efectos de asumir la obligación de trasferencia del 
derecho de dominio de las correspondientes unidades privadas integrantes del proyecto, de conformidad con las 
instrucciones otorgadas por EL PROMITENTE VENDEDOR, cuya construcción será levantada por la sociedad 
VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., De forma que la Fiduciaria ni en nombre propio ni como vocera del 
mencionado Fideicomiso, adquieren obligación o compromiso alguno frente a las actividades de ejecución, 
vigilancia y control: (i) De la obra, (Ii) De las especificaciones de la construcción los aspectos técnicos, financieros 
y jurídicos requeridos para adelantar el Proyecto, (iii) Del destino de los recursos obtenidos para la financiación de 
proyecto, (iv) De la definición y cumplimiento de las condiciones de giro necesario para la viabilidad de cada una 
de las etapas del proyecto, (y) De las condiciones técnicas y jurídicas para la terminación del proyecto, (vi) En 
relación con la fecha estimada de terminación de la obra y fecha de entrega de las Unidades Inmobiliarias, (vii) En 
el avance de la obra y su relación con el porcentaje general de la obra ejecutada y, (viii) En relación con la 
elaboración, ejecución y desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la programación de inversión, del 
cronograma de trabajo y del presupuesto en todos y cada uno de sus aspectos y (ix) de la contabilidad de costos 
del proyecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA: MÉRITO EJECUTIVO:  El presente contrato prestará mérito ejecutivo suficiente para hacer 
efectivo el cumplimiento de las obligaciones de hacer, de pagar o de dar, contenidas en el mismo o derivadas de 
él, evento en el cual basta con la sola presentación de prueba sumaria del incumplimiento por la parte cumplida, 
para hacer efectivo el mérito de este documento en contra de la parte incumplida. Las Partes acuerdan que 
cualquier copia autenticada ante Notario de este Contrato, tendrá el mismo valor que el original para efectos 
judiciales y extrajudiciales. Para tal fin, las partes acuerdan expresamente, de manera libre y voluntaria, que 
renuncian a los requerimientos de ley para la constitución en mora. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES DIRECCIONES DE LAS PARTES:  Las notificaciones que se deban 
dar las partes en desarrollo del presente contrato, y las cuales no exista la posibilidad de enviar por correo 
electrónico, se harán enviándolas por correo certificado a las siguientes direcciones: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. Dirección Calle 103 B No. 50-16, Bogotá, 

D.C. Teléfonos: 7460395. 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) La dirección del comprador será tomada como aparece al 
pie de su(s) firma(s). Las partes se entenderán notificadas el día de recibido de la comunicación escrita, soportado 
con la fecha y sello de radicación o de confirmación de recibo de correo electrónico. Cualquier cambio de esta 
información de alguna de las partes en la dirección deberá ser notificada por correo certificado con diez (10) días 
calendario de anticipación y sólo producirá efectos una vez sea recibida por la otra parte. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente contrato (incluido Anexo), constituye el acuerdo total entre las partes y 
reemplaza en caso de haberse suscrito, la carta de instrucciones yio contrato de opción de compra formalizada en 
la etapa de preventas del proyecto inmobiliario denominado BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, 
así como cualquier documento previo entregado por cualquiera de las partes, escritos o verbales, con respecto al 
objeto de este Contrato de Promesa de Compraventa. 

Incluye anexo anunciado: Anexo. Planta General, Localización Y Especificaciones de(l)(Ios) inmueble(s) 
prometido(s) en venta. 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C. en la fecha 
en dos (2) ejemplares del mismo tenor y validez. 
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EL PROMITENTE VENDEDOR: 

KAROL ANGÉLICA RIVERA VARELA 
VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S 
PROMITENTE VENDEDOR- FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
APODERADA ESPECIAL 
NIT. 900.459.857-O 

EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES) 

FIRMA 

NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 

C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN. 

TEL. 

CEL. 

CORREO ELECTRÓNICO. 

FIRMA 

NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 

C.C. Haga clic aquí para escribir texto. Expedida en: Haga clic aquí para escribir texto. 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN. 

TEL. 

CEL. 

CORREO ELECTRÓNICO. 

ESTA HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA SUSCRITA ENTRE VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. Y Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARlA 

DE DOS MIL 

ACTOS: 

0125 — COMPRAVENTA VIS/VIP 

0315 — CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

XXX - HIPOTECA ABIERTA SIN LíMITE DE CUANTIA 

 

CUANTÍA 

SIN CUANTíA 

$ 

   

0304 — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI () NO  () SIN CUANTÍA 

0783 — CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 
RESPECTO DE ESTE INMUEBLE $ 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES: IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR:  

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 

SUR con NIT: 830.054.539-0  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR: 

VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 900.459.857-0 

COMPRADORA(ES):  

XXXXXXXX XXXXXX XXXXX C.C. XX.XXXXXX 
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HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTIA 

DE: 

A: 

NIT: 

PARA LA CANCELACIÓN HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

DE: BANCO S.A. NIT: .. - 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 

SUR con NIT: 830.054.539-O  

UBICACIÓN DEL(OS) PREDIO(S): URBANO (X) RURAL 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

CÉDULA CATASTRAL: AAAO117WFDE y AAAOO17WFCN en mayor 

extensión- - - 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de CUndinamarca, 

República de Colombia, a los 

del año dos mil XXXXX (XXXX), 

del Círculo de Bogotá D.C., da fe 

que las declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido 

emitidas por quien(es) la(s) otorga(n):  
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PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: i) JULIO ANDRES PANTOJA 

CASANOVA, mayor de edad de nacionalidad colombiano, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.795.527 expedida en Bogotá D.C., en calidad de apoderado especial según 

Poder Especial que debidamente legalizado se protocoliza con el presente 

instrumento para que forme parte integral del mismo y que fue otorgado por 

el(la) doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, vecino(a) de esta 

ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número XXXXXXX de 

XXXXXXXXX, en su carácter de representante legal de FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 800.150.280-O sociedad anónima 

de servicios financieros, legalmente constituida mediante escritura pública 

número uno (1) otorgada el día dos (2) de enero de mil novecientos noventa y 

dos (1992) ante la Notaría Sexta (6)  del Circulo de Bogotá D.C., con domicilio 

en la ciudad de Medellín —Antioquía- y de tránsito por esta ciudad, y permiso 

de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número ciento cinco 

(105) del quince (15) de enero de mil novecientos noventa y dos (1992), todo 

lo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal, 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se protocoliza, 

sociedad que actúa exclusivamente como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 

SUR identificado con NIT: 830.054.539-0, constituido mediante documento 

privado de fecha treinta (30) de marzo del dos mil veintiuno (2021), por medio 

del cual se suscribió el Contrato No. 13750 de Fiducia Mercantil Irrevocable de 

Administración, quien en adelante y para efectos del presente instrumento se 

denominará EL VENDEDOR, (u) JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA, 

mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía número 79.795.527 

expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., en su condición 
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de Representante Legal de la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES 

S.A.S., sociedad comercial, legalmente constituida mediante documento 

privado de accionista único del veinticuatro (24) de agosto de 2011, inscrita 

el treinta y uno (31) de agosto de dos mil once (2011) bajo el número 

01508150 del libro IX, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 

identificada con el NIT 900.459.857-O, con matricula mercantil Número 

02135819 del treinta y uno (31) de agosto de dos mil once (2011), todo lo 

cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se protocoliza, y que 

para los efectos de la presente escritura se denominarán EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR; Y (iii) 

XXXX XXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad colombiano(a)(s), 

vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) en , identificado(a) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s) xx.xxx.xxx expedida(s) en de 

estado civil , quien(es) 

obra(n) en nombre propio y en adelante se denominara(n) EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES); y manifestaron que han celebrado un contrato de 

COMPRAVENTA que se regirá por las disposiciones legales vigentes en la 

materia y especialmente por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 

consideraciones:  

CONSIDERACIONES:  

PRIMERO: Que mediante documento privado de fecha treinta (30) de marzo 

del dos mil veintiuno (2021), las sociedades VECTOR CONSTRUCCIONES 

S.A.S, en calidad de fideicomitente desarrollador, CONSTRUCCIONES BUEN 

VIVIR S.A.S., en calidad de fideicomitente aportante de los recursos, 

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., en calidad de fideicomitente aportantes de 

los inmuebles, y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de fiduciaria, 

celebraron el Contrato No. 13750 de Fiducia Mercantil Inmobiliario de 
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Administración y Pagos, en virtud del cual se constituyó el Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR. 

SEGUNDO: Que mediante Escritura Pública número dos mil seiscientos 

cuarenta y dos (2642) del veintinueve (29) de junio del dos mil veintiuno (2021), 

otorgada en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., la 

sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. en su calidad de fideicomitente 

aportante, transfirió a título de adición a fiducia mercantil los inmuebles 

ubicados en la Avenida Carrera 57 R Sur No. 71 — 93 y  Carrera 72 No. 57 R — 

22 Sur de Bogotá D.C., identificados respectivamente con los folios de 

matrícula inmobiliaria números 50S-32862 y  50S-40147804 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur-, al Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR. 

TERCERO: Que mediante documento privado de fecha once (11) de agosto 

del dos mil veintiuno (2021), las sociedades DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 

en calidad de cedente, y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., en calidad 

de cesionario, celebraron el Contrato de Cesión de Derechos de Beneficio y 

Fideicomitente del FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, en 

virtud del cual la sociedad cedente cedió a la sociedad cesionaria el noventa y 

nueve por ciento (99%) de los derechos fiduciarios y de beneficio, de los cuales 

es titular en el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. 

PROYECTO AUTOPISTA SUR; por lo tanto, la participación en el fideicomiso 

quedó de la siguiente manera: 

Fideicomitente y Beneficiario Porcentaje de Participación 
0.50% VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S 99.50% 
TOTAL 100% 

CUARTO: Que en el Contrato No. 13750 de Fiducia Mercantil Inmobiliario de 

Administración y Pagos, se especificó que VECTOR CONSTRUCCIONES 
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S.A.S, en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR comparecerá en 

las escrituras públicas de transferencia de los inmuebles. 

QUINTO: De acuerdo con lo anterior, el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., es titular del derecho 

de dominio de los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliarias No(s). 50S-32862 y 50S-40147804 (en mayor extensión), de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur, y de 

los inmuebles que de él surgieron, en virtud de la celebración del CONTRATO 

DE FIDUCIA. 

SEXTO: Que mediante Escritura Pública número  

de fecha  ( ) de  del dos mil veintidós (2022), otorgada en 

la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) de Bogotá, sobre los inmuebles en mayor 

extensión identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-32862 y 

50S-40147804, se constituyó la urbanización BARLOVENTO RESERVADO 

CLUB RESIDENCIAL de la cual surgió entre otros el lote denominado Área 

Útil identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. - , y el 

reglamento de propiedad horizontal del proyecto BARLOVENTO 

RESERVADO CLUB RESIDENCIAL. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  Que por medio del presente 

instrumento, EL VENDEDOR transfiere a título de compraventa real y 

enajenación perpetua en calidad de tradente- propietario fiduciario a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión material que 

actualmente tiene sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria XXXXXXX, el cual hace parte integrante del Conjunto 
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BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL ubicado en la Avenida 

Carrera 57 R Sur No. 71 — 93 y  Carrera 72 No. 57 R —22 Sur de Bogotá D.C., 

proyecto urbanístico BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL. 

El Conjunto Residencial BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, 

se describe por su cabida y linderos como a continuación se indica: 

LINDEROS GENERALES: 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50S - 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur, 

y las cédulas catastrales en mayor extensión Nos. AAAO117WFDE y 

AAAOO1 7WFCN. 

Los Linderos particulares del bien inmueble objeto de este contrato son los 

siguientes, de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal: 

LINDEROS ESPECIALES:  

APARTAMENTO NÚMERO XXX 

GENE RA LI DA DES: 

AREAS TOTALES: 

Área Construida: - 

Área Privada: 
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Área Común: 

DEPENDENCIAS PRIVADAS: 

DESCRIPCION DE LINDEROS: 

LINDEROS HORIZONTALES Y VERTICALES: 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde un 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD sobre los bienes comunes equivalente al 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde el(los) 

folio(s) de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) XX-  de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur- y las 

cedulas catastrales en mayor extensión números AAAO117WFDE y 

AAAOO1 7WFCN.  

PARÁGRAFO TERCERO.- No obstante la mención de la cabida y linderos la 

COMPRAVENTA DEL INMUEBLE SE OTORGA COMO DE CUERPO 

CIERTO, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo 

por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO CUARTO.- El inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, destino este que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

declara(n) conocer y aceptar.  
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SEGUNDA.- TRADICIÓN: EL VENDEDOR adquirió el lote sobre el que se 

desarrolló el proyecto "BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL", 

así: 

1. lnicialmente, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. 

PROYECTO AUTOPISTA SUR, adquirió los inmuebles 50S-32862 y 50S-

40147804 a título de adición a fiducia mercantil, mediante Escritura Pública 

número dos mil seiscientos cuarenta y dos (2642) del veintinueve (29) de 

junio del dos mil veintiuno (2021), otorgada en la Notaría Cuarenta y 

Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada en los 

inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-

32862 y  50S-40147804 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C. — Zona Sur-. 

2. Posteriormente, mediante Escritura Pública número de 

fecha  otorgada en la notaría  del Círculo de Bogotá D.C., 

los inmuebles en mayor extensión identificados con folios de matrícula 

inmobiliaria números 50S-32862 y 50S-40147804, se sometieron a 

Constitución de urbanización y Reglamento de Propiedad Horizontal, 

resultando entre otros el APARTAMENTO N° XXXX TORRE X, inmueble 

objeto de esta venta y que le corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 50S- 

3. Las edificaciones, construcciones o mejoras en él levantadas fueron 

ejecutadas a expensas del FIDEICOMITENTE DESARROLADOR Y 

CONSTRUCTOR, según diseño de los planos arquitectónicos y de 

propiedad horizontal aprobados por la precitada Licencia de Construcción 

y sus documentos modificatorios. -  
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PARÁGRAFO.- El PROYECTO "BARLOVENTO RESERVADO CLUB 

RESIDENCIAL", se desarrolló de conformidad con la Licencia de Urbanismo 

otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-0836 deI cinco (05) de 

mayo del dos mil veintiuno (2021), debidamente ejecutoriado el dieciséis (16) 

de junio del dos mil veintiuno (2021), por medio del cual también se otorgó 

Licencia de Construcción; expedida por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá 

D.C.- - 

TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL:  El PROYECTO 

"BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL", fue sometido al 

régimen de propiedad horizontal consagrado por la LEY 675 DE 2001 

mediante Escritura Pública número  ( ) de fecha 

) de de dos mil veintidós (2022), otorgada en la Notaría 

Cuarenta y Cuatro (44) de Bogotá, debidamente inscrita el día  

de de dos mil veintidós ( ) en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N- de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

- Zona Norte-. 

PARÁGRAFO: Mediante Escritura Pública número  

), del  ( ) de  de dos mil 

veinti (202 ), otorgada en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del 

Círculo de Bogotá D.C., se protocolizó el Certificado Técnico de Ocupación, 

de conformidad con lo señalado en la Ley 1796 de 2016, el Decreto 945 de 

2017 y a la Instrucción Administrativa número 12 de 2017 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

CUARTA. -DOMINIO Y LIBERTAD: EL VENDEDOR garantiza que no ha 

enajenado a ninguna persona el inmueble objeto de compraventa de este 

contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila del inmueble y declara 

que se hará su entrega libre de hipotecas, embargos, demandas, pleitos, 
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condiciones resolutorias o suspensivas del dominio, no está constituido 

en patrimonio de familia inembargable y en general de todo gravamen que 

pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, salvo las derivadas del régimen 

de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble conforme 

se indicó, y de una hipoteca abierta sin límite en la cuantía que en mayor 

extensión se constituyó a favor del BANCO S.A., como consta 

en la escritura pública número  ( ) del 

de  de dos mil veintidós (2022), otorgada en la 

Notaría  ( ) del Círculo de Bogotá. Esta hipoteca será cancelada 

mediante la presente escritura a expensas del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR; y que en todo caso de acuerdo a lo 

establecido en el Contrato de Fiducia, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR se obliga a salir al saneamiento por 

vicios de evicción y redhibitorios respecto del lote donde se levanta a 

construcción, en los casos de ley, y de igual forma, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR saldrá al saneamiento respecto de la 

construcción, comercialización y gerencia de las unidades inmobiliarias 

resultantes del Proyecto de conformidad con los términos de ley.  

QUINTA.- REPARACIONES.-  A partir de la fecha de entrega del inmueble 

objeto de este contrato será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del 

suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR, en calidad de constructora de 

conformidad con la ley.  

SEXTA- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio del(los) inmueble(s) objeto 

de esta venta es la suma de  ($ 

), que EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) al 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, así:  
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A) La suma de  ($ ), 

con RECURSOS PROPIOS DEL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) y que EL 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR declara recibidos a su 

entera satisfacción. 

B) La suma de  ($  

que será cancelada a favor del FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 

SUR con el producto de un crédito que el Banco  le(s) ha 

aprobado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con garantía hipotecaria de 

primer grado sobre el inmueble objeto de este contrato, en los términos y 

condiciones expresados en el Contrato de Hipoteca que se celebrará más 

adelante en este mismo instrumento. 

C) La suma de  ($ ), 

que será cancelada a favor del FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 

SUR con el producto del Subsidio Familiar otorgado por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR  NlT. , con 

Postulación Numero de fecha XXX (XX) de XX de dos mil 

XX (XXX).  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, el precio y la forma de pago. 

pactadas entre las partes, estas RENUNCIAN A LA CONDICIÓN 

RESOLUTORIA derivada de la misma, de forma tal, que la escritura de 

compraventa se otorga firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si por cualquier circunstancia la entidad 

financiera  no desembolsa el crédito, o la Caja de 

Compensación , no desembolsa el subsidio 

respectivamente, EL(LOS) COMPRADOR(ES), se constituirá(n) en deudores 

del FIDEICOMISO y expresamente así lo declara y lo acepta, quien podrá 
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hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de requerimiento 

o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada o la presente compraventa 

se rescindirá de mutuo acuerdo entre las partes dentro de los treinta (30) días 

siguientes contados a partir de la fecha en que se haya conocido la negativa 

del desembolso y EL(LOS) COMPRADOR(ES), reconocerá(n) una suma 

igual a la pactada como arras. EL(LOS) COMPRADOR(ES), asumirá(n) los 

gastos que ocasione la escritura de resciliación de este contrato, sumas que 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), autoriza(n) deducir de los dineros cancelados 

en la presente compraventa. En todo caso cualquier proceso judicial que 

se deba iniciar quien se obliga a su ejecución es el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMISO en calidad de tradente y 

propietario fiduciario, EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción 

y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declaramos bajo la gravedad de 

juramento, que el precio o valor incluido en la escritura es real y no ha sido 

objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. Igualmente 

declaramos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) del Estatuto Tributario, 

modificado con el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019). 

PARÁGRAFO CUARTO: Igualmente, manifestamos que no existen sumas 

que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura, y que, 

por ende, el precio o valor señalado está conformado por todas las sumas 

pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las 

mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro 

concepto. 

PARÁGRAFO QUINTO: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. vocera y 

administradora del FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR y 

(Vi) 14-06-22 
Elaboró: CAEE 



EL(LOS)COMPRADOR(ES), autoriza(n) expresa e irrevocablemente al banco 

 S.A., para que el desembolso de la operación de 

financiación, sea abonado directamente a la(s) obligación(es) que 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. vocera y administradora del 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR tenga(n) a favor del 

banco  S.A., y en caso de no tener obligaciones con saldo 

vigente, para que dicha suma sea entregada directamente a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. vocera y administradora del FIDEICOMISO P.A. 

PROYECTO AUTOPISTA SUR, o al tercero que este indique, aceptando que 

en tal evento, se causará el Gravamen a los Movimientos Financieros, 

conforme a las normas tributarias. Aceptamos que una vez se cumpla(n) los 

requisitos exigidos por el banco S.A. para el desembolso, 

este se efectúe mientras se surte el registro de la escritura (si así lo autoriza 

el banco ). La presente autorización modifica cualquier 

acuerdo entre las partes respecto a la destinación del desembolso, celebrada 

con anterioridad a la firma de la presente escritura. 

SÉPTIMA. - SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL:  Manifiesta EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR que el inmueble 

objeto de este contrato es una vivienda de interés social, en los términos de 

las Leyes 9a. de 1989, 49 de 1990, 3a. de 1991, esta última modificada 

parcialmente por el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021 y, Ley 388 de 1997, el 

Decreto 2190 de fecha doce (12) de junio de dos mil nueve (2009), compilado 

por el Decreto 1077 de fecha Veintiséis (26) de mayo de dos mil quince (201 5), 

y las demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen y que el plan 

del cual hace parte el inmueble tiene carácter de elegible para efectos de la 

obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el Artículo 16 del 

Decreto 2190 de fecha doce (12) de Junio de dos mil nueve (2009), compilado 

por el artículo 2.1.1.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de veintiséis (26) de mayo de 
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dos mil quince (2015) y  la Resolución 0895 de diecisiete (17) de Mayo de dos 

mil once (2011). 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1533 de 2019, la 

vigencia del subsidio de vivienda familiar será de treinta y seis (36) meses, 

prorrogable por una única vez por un plazo no superior a veinticuatro (24) 

meses; no obstante, dicha vigencia estará sujeta a la normatividad legal 

vigente que establezca el Gobierno Nacional. En caso de vencimiento del (los) 

subsidio (s) familiar (es), será responsabilidad exclusiva del EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) la realización de los trámites y gestiones necesarias 

para mantener su vigencia. 

OCTAVA. - CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO.  - De conformidad 

con el Artículo 1 3 de la Ley 2079 de 2021, que modifica el Artículo 8° de la Ley 

3 de 1991. será restituible el Subsidio Familiar de Vivienda si se comprueba 

que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados para 

acreditar los requisitos establecidos para su asignación. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 del 

Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, al hogar que se le compruebe haber 

recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 

documentos falsos, serán investigados por el delito de fraude en subvenciones 

conforme al Artículo 403A de la Ley 599 de 2000. 

NOVENA. - REMATE JUDICIAL.  - En caso de remate del inmueble que por 

esta escritura se transfiere dentro de los cinco (5) años contados a partir de su 

adquisición, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 62 del Decreto 2190 del doce (12) de Junio de dos mil 
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nueve (2009), compilado en el artículo 2.1.1.1.1.5.2.1, deI Decreto 1077 del 

veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince (2015) y en las normas que lo 

modifiquen, reglamenten o adicionen. En este evento en los términos del 

mencionado Decreto '... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario 

insoluto y sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que 

gocen de privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante 

el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante...". 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor constante de restitución de que trata el 

presente artículo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo 

con el incremento del Indice de Precios al Consumidor, lPC, entre la fecha de 

recibo del subsidio y la de restitución".  

SE PROTOCOLIZAN CARTAS DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

DE VIVIENDA EXPEDIDA POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 identificada con el NIT.  número de postulación 

 que por dicho valor otorgó según comunicación de fecha 

 (  ) de - de dos mil  (20 )  

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 

DÉCIMA.- IMPUESTOS Y SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR se obliga a tramitar el desenglobe 

catastral del inmueble materia de la presente compraventa. El pago de 

cualquier suma de dinero por concepto de hipotecas, embargos, demandas, 

pleitos, condiciones resolutorias o suspensivas del dominio y en general de 

todo gravamen que pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, salvo las 

derivadas del régimen de propiedad horizontal al cual se encuentra sometido 

el inmueble conforme se indicó serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de la presente escritura pública, 
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como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia del inmueble. - - - - 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el{los] 

inmueble[sj objeto de este contrato con los servicios públicos y dotado con las 

acometidas domiciliarias, de energía, gas natural, teléfono, acueducto y 

alcantarillado respecto de este último se encuentran cancelados los derechos 

de conexión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la conexión de energía eléctrica 

(energización), que se generará en la primera factura del servicio, será por 

cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes 

números 142 y  143 de 1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación 

de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 y  225 de 1997 y e! contrato 

de condiciones uniformes de Codensa.  

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la conexión (acometida y medidor) del 

servicio de gas natural que, se generará por una sola vez, será por cuenta de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes números 

142 y 143 de 1994, la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía y 

Gas — CREG — número 108 de 1997. 

PARÁGRAFO CUARTO.- En todo caso ni EL VENDEDOR ni EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR serán responsables de las demoras en 

que puedan incurrir las Empresas Distritales en la instalación y el 

mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, 

energía, gas y recolección de basuras y teléfono.  

DÉCIMA PRIMERA.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

CONSTRUCTOR hará entrega real y material del inmueble que se transfiere 
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a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a más tardar a los SESENTA (60) 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público, 

salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, definidos en la ley. En dicho 

evento el plazo se prorroga sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 

fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o caso 

fortuito. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Será prueba plena de la entrega el acta que se 

firme entre los contratantes. 

El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR mantendrá la 

mera tenencia del inmueble en los términos del contrato fiduciario, hasta la 

fecha de la ENTREGA MATERIAL del mismo al EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), de lo cual será plena prueba, el acta que se suscriba. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El inmueble objeto de este contrato se entregará 

con todas sus anexidades, usos y servidumbres y con los servicios de 

energía, acueducto y alcantarillado debidamente instalados, garantizándoles 

que está a paz y salvo por impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones 

sobre el inmueble que decreten o liquiden la Nación, Departamento o el 

Distrito, a partir de la fecha de entrega correrán por cuenta de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) así como los valores que liquiden las empresas 

prestadoras de los servicios públicos por concepto de reajustes en los 

derechos de matrículas de los respectivos servicios, el inmueble objeto de este 

contrato se entrega dotado de los servicios públicos de acueducto 

alcantarillado, gas, energía y teléfono y cancelados los gastos para llevar a 

cabo las respectivas conexiones de acueducto alcantarillado y energía. El 

valor de los derechos de conexión de gas y teléfono y su respectivo medidor 

serán por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  
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PARÁGRAFO TERCERO.- No obstante la forma de entrega EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la 

forma como se pactó la entrega del inmueble que por este instrumento público 

adquieren.  

PARÁGRAFO CUARTO.- De la entrega material del inmueble se elaborará un 

Acta que suscribirán EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

CONSTRUCTOR y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en la cual se fijen las 

condiciones del inmueble y que se recibe a entera satisfacción por parte de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). En esta se fija el término para efectuar 

los arreglos o servicios posventa a que haya lugar, así como el plazo en el cual 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR se obliga a 

entregarlos o ejecutarlos en caso que existan estos servicios posventa previa 

verificación de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO QUINTO.- Si EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 

no comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se 

abstiene de recibirlo sin causa justificada probada o atribuyendo razones de 

carácter personal, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a 

satisfacción. En este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) en las oficinas de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR o donde éste le 

señale. Es claro también, que si como consecuencia de la negativa de 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) de recibir el apartamento, no 

se pudieren desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de 

dinero destinadas al pago del precio, se causarán intereses moratorios a la 

tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido 

producirse. 
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PARÁGRAFO SEXTO:_Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los 

gastos correspondientes a las expensas o gastos de administración, EL(LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará al FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR en calidad de propietario inicial, la 

suma que corresponda a un presupuesto que elaborará EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR, hasta que se cumplan las 

condiciones señaladas en el reglamento de propiedad horizontal, para la 

elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago 

anterior deberá efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de 

cada mes en forma anticipada a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

Y CONSTRUCTOR, en calidad de propietario inicial. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- Manifiesta EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR que el(los) inmueble(s) objeto de 

este contrato es(son) una VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los Términos 

de las leyes novena (9a)  de mil novecientos ochenta y nueve (1989), cuarenta 

y nueve (49) de mil novecientos noventa (1990), tercera (3a)  de mil novecientos 

noventa y uno (1991) y  decreto 975 de dos mil cuatro (2004) que reglamentó 

parcialmente la ley 49 de 1990, 3 de 1991, 388 de 1997, 546, 789 de 2002 y 

812 de 2003 y demás normas que las adicionan, desarrollan y reforman y que 

el plan del cual hace parte tiene el carácter de elegible para los efectos de 

obtención del SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA de acuerdo con la 

elegibilidad, documento que se protocoliza con este instrumento. Aplicación 

del Art. 21 de la ley 1537 de 2012, sin embargo, el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio mediante comunicación 7200-2-72357 del 25 de octubre de 

2012, emitió un concepto en el sentido de establecer, que la vigencia del 

artículo 21 de la ley 1537 de 2012, que modificó el artículo 8 de la Ley 3 de 

1991, se debe aplicar desde la fecha de transferencia del(los) bien(es) 

inmueble(s) al(la)(los) beneficiario(a)(s) del subsidio familiar de vivienda. - - - - 
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DÉCIMA SEGUNDA.- GASTOS: Las partes de mutuo acuerdo manifiestan 

que los gastos notariales que se originen por el otorgamiento de la presente 

escritura pública serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, 

es decir el cincuenta por ciento (50%) por el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR, y el otro cincuenta por ciento (50%) 

por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos de impuesto de registro, tesorería y registro de la venta serán 

asumidos ciento por ciento (1 00%) por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). 

Los gastos notariales, el impuesto de Registro y los Derechos de Registro de 

la hipoteca a favor del BANCO serán asumidos exclusivamente 

por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los gastos notariales, de impuesto de registro, 

tesorería y registro que se originen por la cancelación de hipoteca en mayor 

extensión serán asumidos ciento por ciento (100%) por FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos no hacen parte del precio de[l] [los] 

inmueble[s] y deberán ser cancelados por la parte obligada cuando se causen. 

DÉCIMA TERCERA.- PERMISO PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES.- El 

bien inmueble de este contrato forma parte del Plan de Vivienda cuyo permiso 

de enajenación fue radicado y aprobado bajo el número  

el cual fue otorgado el dia (_) de del año dos mil veintidós (2022) 

por parte de la Secretaría de Hábitat de Bogotá D.C., cuya copia se protocoliza 

con esta escritura.  
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DÉCIMA CUARTA. - TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS DEL 

CONSTRUCTOR.  Para efectos de la garantia que otorgará sobre las unidades 

de vivienda que se vendan del proyecto BARLOVENTO RESERVADO CLUB 

RESIDENCIA, se basarán en la siguiente distinción: 

DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 

ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) 

dejar constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño 

o imperfección que sea visible al momento de la entrega de(l)(los) inmueble(s), 

para que EL FIDIECOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

respondan por ellos. 

1. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 

80 de la Ley 1480 de 2011, respecto de los bienes inmuebles operan las 

siguientes garantias: a) de estabilidad de la obra por un término de diez 

(10) años contados a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por 

un lapso de un (1) año, contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la 

falta de uso que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del(los) 

inmueble(s), entendiendo que la garantía expirará para EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) vencido este término. 

2. La garantía respecto a fisuras de muros se efectuará por una vez después 

de un (1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del 

inmueble, siempre y cuando el inmueble permanezca en el estado en que 

se entrega, por ello es importante que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) siga(n) las recomendaciones de aplicación del 

pañete establecidas en el manual del propietario. 
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Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de(l)(los) inmueble(s) por 

parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), 

entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de un (1) año 

contados a partir de la entrega. De ahí en adelante EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa 

todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 

adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente 

cláusula, EL FIDIECOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

únicamente responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con 

las normas, legales y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8° de la 

Ley 1480 de 2011. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL[LA][LOS] PROMETIENTE[S] 

COMPRADOR[A][ES] declara(n) que han sido expresamente advertido(s) 

sobre las consecuencias de los asentamientos normales de la edificación y 

que por este motivo los pisos, paredes y/o techos, pueden fisurarse; sin 

perjuicio de la responsabilidad ordinaria que le compete a EL PROMITENTE 

VENDEDOR respecto de vicios ocultos o redhibitorios que afecten al inmueble. 

DÉCIMA QUINTA. - CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE  

COMPRAVENTA:  Con la suscripción del presente instrumento público 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLADOR Y CONSTRUCTOR y el VENDEDOR declaran que para 

todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el 

presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de 

promesa de compraventa suscrito entre EL FIDEICOMITENTE 
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DESARROLADOR Y CONSTRUCTOR, por una parte y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) por la otra, al cual se le da cumplimiento con la 

celebración del presente instrumento público..  

DÉCIMA SEXTA.- EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hace las 

siguientes declaraciones:  

1.- Que acepta que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO RA. PROYECTO 

AUTOPISTA SUR comparece a otorgar la escritura de venta sólo en la calidad 

de TRADENTE- PROPIETARIO FIDUCIARIO para cumplir con la obligación 

de transferir el derecho de dominio del inmueble materia de la presente 

compraventa. - - - - 

2.- Que da su conformidad a la venta que hace LA VENDEDORA FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR -  

3.- Que se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y a 

la construcción según les corresponda.  

4.- Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR se 

obliga a responder por la calidad de la construcción de los inmuebles materia 

de la presente compraventa en los términos establecidos en el presente 

contrato.  

5.- Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

responderá directamente ante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las 

obligaciones de construcción, comercialización y gerencia.  

DÉCIMA SÉPTIMA.- CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE 

FIDUCIA: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce(n) y 
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acepta(n) los términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL de fechas treinta (30) de marzo del dos mil veintiuno (2021), 

suscrito por EL VENDEDOR, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

CONSTRUCTOR, Y OTROS.  

DÉCIMA OCTAVA- RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es 

de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. 

La fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LOS 

FIDEICOMITENTES con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 

financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, 

la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

fideicomiso. FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., no es constructor, 

comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente, ni comercializador del 

Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, y en consecuencia no 

es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento 

o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos 

técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para 

su realización.  

PRESENTE(S) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, de las condiciones civiles mencionadas, y 

manifestó(aron) que: - - 

a) Que está(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

CONSTRUCTOR en esta escritura y que acepta(n) la venta que se le(s) hace. 

b) Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el inmueble 
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objeto de esta compraventa, a más tardar a los SESENTA (60) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL del Proyecto de Construcción denominado PROYECTO 

"BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL", y se comprornete(n) 

a cancelar las expensas respectivas.  

d) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de la presente 

compraventa.  

SEGUNDO ACTO  

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

COMPARECIÓ(ERON) NUEVAMENTE el(la)(los) señor(a)(es) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad 

colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) Bogotá D.C., identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía número XX.XXX.XXX expedida en XXXXX , de 

estado civil , quien(es) obra(n) en nombre 

propio, y manifiesta(n) que de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 

SESENTA (60) de la LEY NOVENA (98)  de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE (1989), modificado por el ARTÍCULO TREINTA Y OCHO (38) y la LEY 

TERCERA (38)  de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (1991) y la LEY 

NOVENTA Y UNO (91) de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS (1936), 

constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble 

descrito por su ubicación, cabida y linderos en la SECCIÓN PRIMERA de este 

instrumento público, A FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE O COMPAÑERO(A) 

PERMANENTE, DE SU(S) HIJO(A)(S) MENOR(ES) EXISTENTE(S) O DE 

LOS(LAS) QUE LLEGARE(N) A TENER, el cual se regirá para todos los 

efectos legales por la citada norma. La presente CONSTITUCIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, no se opondrá a cualquier 

acción judicial que ejecute EL BANCO XXXXXXX, Nit XXXXXX tendiente a 
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recuperar el dinero otorgado para la adquisición del(los) inmueble(s). 

NOTA. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LEY 258 DEL 17 DE 

ENERO DE 1996, manifiesta EL(LA)(LOS) DEUDOR(A)(ES) que el inmueble 

que hipoteca(n) por medio de éste mismo instrumento NO SE ENCUENTRA 

SOMETIDO AL RÉGIMEN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, pero 

sobre el predio se constituyó PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

el cual no se opondrá a cualquier acción judicial que ejecute el BANCO 

XXXXXXX, tendiente a recuperar el dinero otorgado para la adquisición 

del(los) inmueble(s).  

TERCER ACTO  

HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTE) 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 0451 del veinte (20) 

de enero de dos mil diecisiete (2017), proferida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, se agrega a éste instrumento la comunicación sobre el 

monto del crédito otorgado por el BANCO NIT. XXXXXXXXXX,, 

que es la suma de PESOS MONEDA CORRIENTE ($.00) - - 

CUARTO ACTO 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

(AQUÍ LA MINUTA DE LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO DE BOGOTÁD 
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S.A.) 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Ley 258/1 996. A fin de cumplir el deber fijado en el artículo 6° de la ley 258 de 

1 .996, modificada por la ley 854 de 2.003 (Afectación a Vivienda Familiar). - - 

 El notario deja 

constancia que no se hace indagación del estado civil a EL VENDEDOR, ya 

que no reúne los requisitos establecidos en la Ley, por ser una persona 

jurídica.  

El Notario indago a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) quien(es) bajo la 

gravedad del juramento manifestó(aron) que su estado civil es 

El inmueble objeto de este contrato lo destinará(n) a VIVIENDA FAMILIAR, NO 

posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar.  

El notario advirtió a los (las) comparecientes que la ley establece que quedaran 

viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 

vivienda familiar.  

1. Los comparecientes hacen constar que han leído cuidadosamente toda la 

escritura y que la aceptan, y que han verificado cuidadosamente sus nombres 

completos, estados civiles y números de sus documentos de identidad. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 
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son correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se 

derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 

notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones del os interesados.  

2. Cualquier aclaración a la presente escritura, que implique el otorgamiento 

de una nueva escritura pública sus costos serán asumidos única y 

exclusivamente por EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S).  

3. Que la propiedad del(los) bien(es) inmueble(s) objeto de esta escritura, así 

como las construcciones en él levantadas y los dineros para su adquisición, 

no provienen de dinero que directa o indirectamente, estén relacionados con 

alguna actividad ilícita contempladas por las leyes 190 de 1995, 365 de 1997 

y 793 de 2002, ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente 

relacionada con cualquiera de las actividades señaladas en dichas leyes. - - - 

CONSTANCIA NOTARIAL (ART. 29 LEY 675 DE 2001). Para dar 

cumplimiento al artículo 29 de la ley 675/2001 Se deja constancia que por 

tratarse de una construcción nueva, no se ha generado valor alguno por 

concepto de administración, y no se adjunta paz y salvo de las contribuciones 

de las expensas comunes. ------ 

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) de diecisiete (17) de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), se protocoliza los 

siguientes recibos de pago del Impuesto Predial Unificado y paz y salvo de 

valorización del predio objeto de esta escritura así:  
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El presente instrumento se otorgó fuera del Despacho Notarial, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo doce (12) del Decreto dos mil ciento cuarenta y ocho 

(2148) de mil novecientos ochenta y tres (1.983).  

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas 

con los números:  

Y debidamente leído los otorgantes manifestaron su conformidad 

y asentimiento firmándolo con el Notario que de todo lo anteriormente 

expuesto dio fe y les hizo la advertencia que deben presentar esta escritura 

para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del término perentorio de 

dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 

fracción de mes de retardo. Y para el Patrimonio de Familia, dentro del término 

perentorio de noventa (90) DÍAS HÁBILES siguientes al otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento impedirá su registro y no tendrá valor 

alguno; ni se contará su fecha sino desde la inscripción. - - 
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JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA HUELLA INDICE DERECHO 

C.C. No. 79.795.527 

En representación de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., NIT. 800.150.280-

0, como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 

RA. PROYECTO AUTOPISTA SUR con NIT. 830.054.539-O, y como 

Representante Legal de VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 

900.459.857-0. 

COMPRADOR 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

TELÉFONO: 

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. 

Apoderada General del BANCO SA.. NIT: 
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ØGrupo 
Bancolombia 
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Fiduciaña 
Nit: 800150280-O 

www.fiduciariabancotornbia.com.co  
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Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT - SDH 

ASUNTO: COADYUVANCIA SOLICITUD PERMISO DE ENAJENACION PROYECTO AUTOPISTA SUR 

Respetados Señores' 

MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO, mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogotá, identificado(a) con 
la cédula de ciudadania No. 39.533,796 expedida en Engativá, obrando en su calidad de Apoderado(a) 
General de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA identificada con el NIT 800.150.280, tal como consta en la 
Escritura Pública número 5405. otorgada el día 28 de septiembre de 2021 ante la Notaria Treinta y Ocho del 
Circulo Notarial de Bogotá obrando única y exclusivamente como vocero(a) y administrador(a) del 
FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR con Nit 830 054.539-0, constituido mediante escritura 
pública 2642 de la Notaria 44 de Bogota, debidamente instruido para el efecto por el Fideicomitente, esto es, la 
sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S manifiesto: 

Que el Patrimonio Autónomo denominado IDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR, es el titular 

jurídico del derecho de dominio del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
32862 y  50S-40147804 y cedula catastral AAAOO17WFDE, AAAOO17WFCN de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogota Zona Sur 

2. Que el Patrimonio autónomo denomina'do FIDEICOMISO PA. PROYECTO AUTOPISTA SUR es el titular 
jurídico del derecho de dominio del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
32862 Y 50S-40147804 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogota Zona Sur. 
COADYUVA, con la solicitud presentada ante SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT - SDH por cuenta 
propia del Fideicomitente esto es, la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S quien actúa a través 
de VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, identificado(a) con NIT No. 900.459.857-0, para que sea quien 
realice todos los trámites necesarios, para la obtención de la solicitud señalada en el asunto y todos los 
demás tramites que se requieran para la obtención de la misma(o) para los inmuebles anteriormente 
descritos 

3. Que la solicitud y los demás trámites que se requieran para la obtención de la misma se adelantan única y 
exclusivamente por cuenta de la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, razón por la cual 
respetuosamente solicitamos que el otorgamiento de la solicitud se haga a favor de la sociedad VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

De antemano agradecemos toda la atención que se sirva prestar a la presente y cualquier inquietud al respecto, 
favor comunicarse con la analista del negocio Daniela Mayorga Gerena al teléfono 4886000 Ext. 15041 correo 
damgerenlbancolombia.com.co  y/o Diana Marcela Quiasua Jones, Jefe de Negocio Fiduciario, al teléfono 
4886000 Ext. 16017, correo dquiasua@bancolombia.com.co. 

Cordialmente: 

MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO 
Apoderado(a) General 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S. A. - SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Actuando exclusivamente como Vocera y Administradora del 
Fideicomiso P A. PROYECTO AUTOPISTA SUR 
NIT No. 830.054.539-0 

Linee de Atencion al Chente 018000912345. Defensor dei Consumidor Financiero: Juan Fernando Ceii Múnera y Liiiana Otero Aivarez, 
de iunes a viernes entre 7:30 am, a 12 pm. y  1:30 pm. a 5:30pm. iírrea gratuita 018000522622, teiéfonos (4) 321 1586, correo 
eiectronico defensor@bancoiombia.com.co. o en ia dirección: Carrera 434 81- Sur 188 Oficina 709, de Medeiiin 
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Repúbitra be Cotombta 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS(2642)  

DE FECHA: VEINTINUEVE (29) btJUNiO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) OTORGADA EN LA NOTARlA CUARENTA 

Y CUATRO (44) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

CÓDIGO NOTARIAL: 

1100100044 

FORMULARlO DE CALIFICACIÓN:  

DATOS DEL INMUEBLE.  

MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 505-32862 / 50S-40147804.  

CÉDULA CATASTRAL NÚ$ ERO: SSS 78 1/ SSS 78 2.  

1). LOTE DE UBCADO ENLA AVENIDA CARRERA CINCUENTA Y SIETE R SUR 

(57 R SUR) NúMERO.:SETENTA Y UNO: - NOVENTA Y TRES (71-93) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ b.ó. Y  

2). LOTE DE TERRENO DENOMINADO. INDIALA, UBICADO EN LA CARRERA 

SETENTA Y DOS (72) NÚMERO CINCUENTA Y SIETE R - VEINTIDÓS (57 R-22 

SUR) DE LA CIUDAD DE BOGÓTÁ DC.  

URBANO:( X ) RURAL( - ) Y  

CÓDIGO ACTO JURíDICO VALOR ACTO 

0194. TRANSFERENCiA A TITULO DE LEASING INMOBILIARIO - $730.000.000,00 

(0304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMiLIAR: ---.  SI ( ) NO  ( X) 

01890000	 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR $ 1875i.636.000,00 

ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL 

AVALUÓ CATASTRAL $ 18.751.636.000,00 

03040000 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) - NO (X) SIN CUANTÍA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

TRANSFERENCIA A TITULO DE LEASING !NMOBILIARIO 

ENAJENANTE IDENTIFICACIÓN - 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

NIT. No. 860.059.294-3 

apz[ nntariaL ni liso nwtusiuu en la rrritura públfta - No tirite casta para rl iuuario 
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EL(LOS) ADQUIRENTE(S): 

     

IDENTIFICACIÓN 

     

DISTR!BUIDORA NISSAN S.A 

   

NIT. No. 860.001.307-0 

   

DATOS PERSONALES 

 

No. DE IDENTIFICACIÓN 

 

PARA LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIÓN A F!DUCIA MERCANTIL 

FIDECOMITENTE(S) APORTANTE(S): 

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A NIT 860.001.307-O 

FIDEICOMISO - ADQUIRIENTE: 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT: 80O.150.280-0, 

Sociedad Fiduciaria que obra única y exclusivamente en su condición de vocera 

y administradora del FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR NIT: 

:FIDEICOMITENTE(S) INICIAL 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S A S----- NIT. 900.085.546-9 

NIT 900.459.857-O VECTOR CONSTRUCCIONES 

En la ciudad de Bogotá. Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca. República 

de Colombia, a los VEINTINUEVE (29) DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), ante mi. ALBERTO GUZMÁN REINOSO. Notario(a) Cuarenta y 

Cuatro (44) Encargado(a) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., debidamente 

autorizado(a) mediante Resolución número 05713 de fecha 24 de Junio de 2021, 

expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, se otorga la presente 

escritura pública, que se consigna en los siguientes términos:  

PRIMER ACTO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TiTULO DE LEASING HABITACIONAL 

Compareció MARTIN ORLANDO PRIETO RODRIGUEZ mayor de edad, domiciliado 

y residente en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 
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79.048.722 expedida en Bogotá D.C, y manifestó que en este acto obra en nombre y 

representación, en su cal:dad de Apoderado Especial de la Sociedad 

BANCOLOMBIA S.A., identificada con MT. 890.903.938-8, entidad con domicilio 

principal en Medellín, legalmente constituida por Escritura Pública número 388 del 24 

de enero de 1945 otorgada en la Notaría 1 de Medellín, Antioquía, conforme lo 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y copia del poder especial a él (ella) 

otorgado mediante escritura pública número MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 

(1.179) DE FECHA DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

otorgada en la NOTARlA VEINTE (20) DEL CIRCULO DE MEDELLÍN, y por tanto en 

nombre y representación :de la sociedad LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCiAMIENTO NIT. 860.059.294-3 (absorbida disuelta sin 

liquidarse). sociedad ésta que en adelante se llamará LA ENAJENANTE. Los 

documentos mencionados se anexan apresente escritura para que hagan parte 

i.tegral de ella, y por la otraCARLOS FELJPECAICEDO SAMPER mayor de edad, 

vecino(a,$) de la ciudad de Medellín identificado(a,$) con cédula de ciudadana 

número(s) 79.782.449 de Bogotá D.C., quien obra en este acto en su calidad de 

Gerente y representante legal debidamente autorizado y obrando en nombre y 

representación legal de DISTRIBUiDCRA NISSAN S.A. identificada con NIT. 

860.001 .307-0 sociedad legalmente const;tuida, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., conforme se acredita con e! Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 

quien(es) en adelante y para los efectos del presente documento, se denorninará(n) 

EL(LOS)(LA)(LAS) ADQUIRENTE(S), y MANIFESTARON:  

Que celebran el siguiente acto que se regirá por las disposiciones pertinentes de la 

ley colombiana y por las cláusulas adelante señaladas, y previos estos  

ANTECEDENTES 

1.): Que el Decreto 2555 de 2010 define por operación de Leasing o arrendamiento 

financiero, 'la entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para tal efecto, 

financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones a recibir durante el plazo 

determinado. pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del 

período una opción de adquisición. ---- - 

papel nutarial para usu ecLutuu en La etritura púbLica - in tiene cu5t0 para el uuariit 
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j: Que entre LEASING BANCOLOMBIA S.A., COMPAÑíA DE FINANCIAMIENTO 

y DISTRIBUIDORA NISSAN S.A, en calidad de EL(LOS)(LA)(LAS) LOCATARIO(S , 

se celebró el contrato de Leasing Financiero No. 118814, sobre el(los) bien(es); 

identificado con La matrícula inmobiliaria No. 50S-32862 / 50S-40147804 que se! 

describe(n) en la cláusula primera del presente instrumento.  

j Que mediante la escritura pública No. mil ciento veinticuatro (1124) del treinta (30)' 

de septiembre de dos mil dieciséis (2016), otorgada en la Notaría catórce (14) de 

Medellín, inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín el treinta (30) de septiembre 

de dos mil dieciséis (2016), en el libro 9, bajo el No. 22278, se solemnizó el acuerdo 

de fusión en virtud del cual la sociedad, LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO se disolvió sin 11qUi48rse  y fue absorbida por la sociedad 

BANCOLOMBIA S A, mediante e mecanismo juridico denominado fusion por 

absorción, todo lo cual consta en el certificado expedido por la Superintendencia 

Financiera que se anexa para su protocolizacion  

4.): Que en el mencionado Contrató de Lesíng, se pactó que EL(LOS)(LA)(LAS) 

LOCATARIO(S) podría(n) ejercer la opción de compra de el(los) bien(es) dado(s) en 

Leasing con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo  

J Que EL(LOS)(LA)(LAS) LOCATAR1O(S).  hizo(hicieron) uso y ejercioerori) la 

opción de compra convenida en el Contrato.e Leasing.  

6.) Que el artículo 179 del Código de Comercio establece que "E/representante legal 

de la nueva sociedad o de la Absorbente asumirá la representación de la sociedad 

disuelta hasta la total ejecución de las bases de la operación, con las 

responsabilidades propias de un Iiquidador  

7: Que estando a o ordenado por el artículo 179 del Código de Comercio, el 

Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A., (Absorbente) quien actúa, por 

expresa disposición de la referida norma, como representante legal de LEASING 

BANCOLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (Absorbida), comparece 

en el presente documento por conducto de su Apoderado Especial, en cumplimiento 

de las obligaciones legales y contractuales previstas en el contrato de LEASING 

FINANCIERO No. 118814, con el fin de realizar la transferencia del derecho real de 

dominio a título de opción de compra en favor de EL(LOS)(LA)(LAS) 

ADQUIRENTE(S) DISTRIBUIDORA NISSAN S.A, en virtud de lo establecido en la ya 

- ..J 
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citada norma del régimen comercial, respecto de Ja ejecución de la totalidad de las 

obligaciones derivadas del mencionado contrato.  

8: Que como consecuencia del hecho anteriormente descrito la sociedad LEASING 

BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (LA ENAJENANTE) 

procede a efectuar la transferencia del derecho de dominio a título de opción de 

compra, propiedad y posesión que tiene sobre el(los) inmueble(s) a fa'ior de 

EL(LA)(LOS)(LAS) ADQUIRENTE(S) DISTRIBUIDORA NISSAN S.A, quien(es) 

accede(n) a la propiedad de el(los) bien(es) inmueble(s) conforme lo señalan las 

siguientes cláusulas:  

CLAUSULAS 

PRIMERO: Que basados en los antecedentes citados, LA ENAJENANTE obrando 

en tal calidad transfiere a EL(LOS)(LAtS) ADQUIRENTE(S) y este adquiere de 

ella en virtud ael ejercicio de la opcion de compra el derecho real ae dominio y 

posesión plena que L JENANTE; tkefle y ejerce sobre el(los) siguiente(s) 

b en(es) inmueble(s)  

A) LOTE DE TERRENOIJBICADO EN LA AC 57 R SUR 71 93, DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA D C presenta los siguientes linderos  

POR EL NORTE Linea quebrada continua y curva en distancias sucesivas de doce 

punto nueve metros (12 9 mts) tres punto dos metros (3 2 mts), ciento diecis'ete 

punto siete metros (117.7 mts), y doce punto cuatro metros (12.4 mts). Con la Avenida 

Calle cincuenta y siete R sur (57R sur);  

POR EL ORIENTE: en distancia de ciento quince punto un metros (115.1 mts), con 

predios setenta y uno (71). setenta y cinco (75) de la avenida carrera cincuenta y 

siete R SUR (57 R SUR) y en parte con la Avenida Calle cincuenta y siete R SUR (57 

R SUR)  

POR EL SUR: línea quebrada continua en distancia cincuenta y uno punto cuatro 

metros (51.4 mts), veintidós metros (22.0 mts), y ochenta y nueve punto un metros 

(89.1 mts) con el predio cincuenta y siete R SUR (57 R SUR) de la carrera setenta y 

dos (72) y  

POR EL OCCIDENTE: En distancia de noventa punto un metros (90.1 mts) con la 

carrera setenta y dos (72) y  con un área calculada aproximada de catorce punto 

quinientos treinta y tres punto treinta y siete metros cuadrados (14.533.37 m2)  

3apet nuta1aI para usu eeIusiuu en la escritura pública - tiene cstu para el. uuariu - 
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A ESTE INMUEBLE LE CORRESPONDE LA MATRICULA INMOBILIARIA NÚMJ 

50S-32862 DE LA OFICINA DE NSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA 

SUR Y CEDULA CATASTRAL 58-S-78-1,  

B) LOTE DE TERRENO DENOMINADO INDIALA UBICADO EN LA KR 72 57R 221 

SUR. DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. con una extensión superficiaria de un área 

de mil setecientos ochenta y ocho metros cuadrados con veinte decimetros 

cuadrados (1.788.20 M2), comprendido dentro de los siguientes linderos:  

NORTE: Partiendo de la Avenida Federico Lleras en dirección Occidente — Oriente, 

en ochenta y nueve metros con seis centímetros (89.06 mts) con el predio matriz deI 

cuai fue segregado---- — i 
POR EL SUR: Partiendo de la Avenida Federico Lleras en dirección Occidente! 

Oriente en ochenta y nueve nietros con dectnueve centimeros (89 19 mts) con 

propiedad de PAVCOS SA. -- 

POR EL ORIENTE: En veintidó.s,.metrps 
.......•Ji 

segregado y 

POR EL OCCIDENTE En veinfmetros (20 00 mts) con la Avenida Federico Lleras 

A ESTE INMUEBLE LE CORRESPONDE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 

NUMERO 50S-40147804 DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLJCOS DE 

BOGOTÁ ZONA SUR Y LA CÉDULA CATASTRAL 58S-78-2  

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida de los inmuebles la transferencia se 

hace como cuerpo cierto.  

SEGUNDO: LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

hoy BANCOLOMBIA S.A., adquirió el inmueble objeto de esta transferencia por, 

COMPRAVENTA. efectuada a SUPERPOLO S.A. mediante escritura pública Nro. 

MIL  TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO (1364) de fecha VEINTISÉIS (26) de 

DICIEMBRE del DOS MIL ONCE (2011) otorgada en la NOTARlA UNICA DEL 

CIRCULO DE COTA, debidamente registrada al Folio de Matrícula Inmobiliaria 

número 50S-32862 / 50S-40147804 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá; Zona Sur.--- 

TERCERO: Que el valor correspondiente al ejercicio de a Opción de compra de los 

inmuebles objeto de esta enajenación, es por la suma de SETECIENTOS TREINTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($730.000.000,00 M/CTE) los cuales 



&cpúbttca be (otombía 

fueron cancelados por EL(LOS)(LA)(LAS) ADQUIRENTE de contado a entera 

satisfacción de LA ENAJENANTE. —  

PARAGRAFO: DECLARACION ESPECIAL. Artículo 61, Ley 2010 del 27 de 

diciembre de 2019. LA ENAJENANTE y EL (LOS) (LA) (LAS) LOCATARIO(S) 

declaran bajo la gravedad de juramento que el valor incluido en la presente escritura 

pública corresponde al valor acordado por las partes en el contrato de leasing como 

valor de opción de compra, y que en consecuencia es real y no ha sido objeto de 

pactos privados en los que se señale un valor diferente. Así mismo declaran que no 

existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura 

por concepto de ejercicio de la opción de compra.  

CUARTO: LIBERTAD Y ANEAMINTO LA ENAJENANTE garantiza a LA 

ADQUIRENTE que los inrUbles que  kansfier se encuentran libres de embargos 

hipotecas anticresis, encargos fiduciarios arrendamientos por escritura publica 

condiciones resolutorias de ., dQrrino, ,.pIØtQ. pendientes y en general de todo 
L 

avamen que los afecte Sin embargo no a1da al saneamiento en todos os casos 

de ley, toda vez que seJrata de iatermiiíón de un contrato de leasing. De 

conformidad con lo establecido en el contrato de leasing EL(LOS)(LA)(LAS) 

ADQUIRENTE(S) garantiza(n) que el (los) inmueble(s) se encuentra(n) al dia y a paz 

y salvo en la fecha por el pago de. los impuestos, servicios públicos, tasas, 

contribuciones, etc., que los afecten.  

QUINTO: Que ya se hizo la entrega real y material del (los) inmueble(s) objeto de 

este ejercicio de opción de compra.  

SEXTO: Qúe los gastos que se causen en razón del ejercicio de la opción de compra 

serán de cargo exclusivo de LA ADQUIRENTE. Así 

mismo, LA ADQUIRENTE se hace responsable del pdgo de impuestos y otras 

contribuciones a partir del momento en que la presente escritura pública es registrada 

en el certificado de libertad y tradición del (los) inmueble(s) objeto del traspaso.  

Presente en este estado compareció CARLOS FELIPE CAICEDO SAMPER mayor 

de edad, vecino(a.$) de la ciudad de Bogotá D.C., identilicado(a,$) con cédula de 

ciudadana número(s) 79.782.449 de Bogotá D.C., y manifestó:  

PRIMERO: Que en este acto obra en nombre y representación en su calidad de 

representante legal de la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. identificada con - 
apzL nutartal para U5C erLusiuu zn L £5zrituru xtUIiza - u tiene £05tu para L u5uar1v 
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NIT. 860.001.307-O, con domicilio en la ciudad de Bogotá DC.. sociedad 

legalmente constituida mediante escritura pública número CUATROCIENTOS 1 
CUARENTA Y SIETE (447) de fecha SIETE (07) de FEBRERO de MILi 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES (1963) otorgada en la NOTARlA SEGUNDA (2) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., inscrita en la Cámara de Comercio el día! 

CATORCE (14) de FEBRERO de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES (1963),! 

bajo el No. 56178 al Libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada 1 

DISTRIBUIDORA NISSAN LTDA", que por escritura pública número setecientosi 

treinta y dos (732) del 10 de febrero de 1 .994 de la Notaria Sexta (6) de Bogotá D.C., 

aclarada por Certificación No. 825 de a Notaría Sexta de Bogotá D.C., del 22 de 

marzo de 1.994, inscritas e 16 y  23de marzó:.de 1.994 bajo los números 440.954 ! 

441.829 deI libro IX, la sociedad s&transforrn6i4e.Iirnitada en anónima bajo el nombre 

de: DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., según consta en efCertificado de existencia y 

representación legal de la sociedad, que sepesenta para su protocolización.  

SEGUNDO: Que obrando en la calidad ant;iñicada acepta(n) la presente escritura 

y en especial la enajenacion dios) inmueble(s) que por medio de la misma se le(s) 

ha ce 

TERCERO Que ha(n) recibido materialmente el (los) inmueble(s) objeto de esta 

enajenación a entera satisfacción.  

SEGUNDO ACTO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL 

Comparecieron con minuta enviada por correo: 1) DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 

sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pública número 

cuatrocientos cuarenta y siete (447) otorgada el siete (7) de febrero de mil 

novecientos sesenta y tres (1963) ante la Notaría segunda (2)  de Bogotá, D.C.. 

inscrita el catorce (14) de febrero de mil novecientos sesenta y tres (1963) bajo el 

n.imero 56178 del libro respectivo, con domicilio en Bogotá, D.C., identificada con el 

NIT 860.001.307-0, representada por CARLOS FELIPE CAICEDO SAMPER 

identificado con cédula de ciudadanía 79.782.449, como consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 



a 

debidamente autorizado mediante Acta N° 1019 de Junta directiva de fecha dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), documentos que se adjuntan para su 

protocolización, quien se denominará el FlDICOMITENTE APORTANTE DE LOS 

INMUEBLES, 2) VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad comercial 

legalmente constituida mediante documento privado de accionista único del 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil once (2011), inscrito el treinta y uno (31) de 

agosto de dos mii once (2011) bato & número 01508150 del Libro IX, con domicilio en 

Bogotá, D.C., identificada con el NIT 900.459.857-0, representada por HUGO 

ALEJANDRO SAAVEDRA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.490.950, como consta en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de cmerciQ de Bogotá, el cual se adjunta para su 

protocolizacion quien se denoinara el FIDE!COMÍIENTE DESARROLLADOR, 3) 

CONSTRUCCIONES BUEN. /IVIR.S.A.S., sociedad, comercial legalmente constituida 

mediante escritura publica ei6 mil trescientos ochenta y tres (1383) otorgada el 

quince (15) de mayo de inil eis (2Cr ¿. la Notaría treinta y seis (36) de 

Bogotá, D.C., inscrita el veintidós (22) de mayo dedos mil seis (2006) bajo el número 

01056650 del Libro IX,.ódonicUiben:.IBogotá, D.C., identificada con eL NlT 

900 085 546-9 representada por HUGO ALEJANDRO SAAVEDRA LEON, 

identificado con cedula de ciudadania No 19 490 950, como consta en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

el cual se adjunta, quien se denominará el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 

RECURSOS y, 4) FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NlT: 800.150.280-O 

SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en 

la ciudad de Medellín, constituida mediante Escritura Pública número uno (1), 

otorgada el día dos (2) de enero de mil novecientos noventa y dos (1992) ante la 

Notaría Sexta (6a)  del Circulo de Bogotá, con permiso de funcionamiento conferido 

por la hoy Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución No. 105 

de 15 de enero de 1992, actuando en el presente documento a través de su 

representante Legal MARGOTH MARIA DEL TORO OSORIO, identificada con Cédula 

de Ciudadanía No 39.533.796 de Engativá, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Bogotá, quien en el presente acto obra como Apoderada General en 

representación de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NlT 800.150.280-0 sociedad 
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comercial, legalmente constituida, según consta en el poder general otorgado 

mediante escritura pública número nueve mil trescientos setenta y nueve (9379) del 

veinte (20) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) ante la Notaría treinta y ocho 1  

(38) de Bogotá. que se adjunta con destino al protocolo, Sociedad Fiduciaria que obra 

única y exclusivamente en su condición de vocera y administradora del  

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR NIT: 830.054.539-0, patrimonio 

autónomo constituido en virtud de (a celebración del contrato de fiducia mercantil que 

consta en documento privado suscrito el fecha treinta (30) de marzo de dos mil 

veintiuno (2.021), patrimonio autónomo que en adelante de se denominará EL 

FIDEICOMISO o PATRIMONIO AUTÓNOMO; 5) BANCOLOMBIA S.A. sociedad 

comercial legalmente constituida median critura pública número siete mil 

novecientos setenta y cinco (7975) de jfIs siete (7) de septiembre de rut 

novecientos setenta y ocho (1978) otorgada en Ia:Notaria Cuarta (4)  del círculo de 

Bogotá D.C., con domicilio en MedlUn;:identffiçada con el NIT: 890.903.938-8, 

representada por MARTIN ORLANDO PRETO.RODRIGLJEZ, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Bogota D O identificado con la cedula de ciudadania No 

79.048.722, todo lo cual se acredita con el Cr.ado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Superintendencia Ftijatera de Colombia y poder espec'ai 

otorgado por el Dr. JORGE IVAN OTAUVARO TOBON, identificado con cedula 

ciudadanía número 98.563.336 Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A. NIT: 

890.903.938-8, según escritura pública número mil ciento setenta y nueve (1179) de 

fecha diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020) otorgada en la Notaria Veinte 

(20) del círculo de Medellín, quien se denominará EL TRADENTE. manifestaron que 

han decidido celebrar el presente acto, de acuerdo con las cláusulas contenidas en 

esta Escritura: - 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: EL TRADENTE transfiere por su cuenta, riesgo y 

como aporte del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE INMUEBLES a título e 

ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL a favor del FIDEICOMISO RA. PROYECTO 

AUTOPISTA SUR, cuya vocera es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA, patrimonio autónomo que bajo el mismo título adquiere y recibe, real y 

materialmente, el derecho de dominio y posesión que tienen y ejercen sobre el(los) 

siguiente(s) bien(s) inmueble(s):  



cC ombta 

A) INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NÚM. 50S-

32862 DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA SUR. 

Identificado con CHIP AAAO117WFDE, Nomenclatura AC 57 R SUR 71 93, cédula 

catastral 58-S-78-1, presenta los siguientes linderos:  

POR EL NORTE: Línea quebrada continua y curva en distancias sucesivas de doce 

punto nueve metros (12.9 mts), tres punto dos metros (3.2 rnts), ciento diecisiete 

punto siete metros (117.7 mts), y doce punto cuatro metros (12.4 mts). Con la Avenida 

Calle cincuenta y siete R sur (57R sur);  

POR EL ORIENTE: en distancia de ciento quince punto un metros (115.1 rnts), con 

predios setenta y uno (71) y  setenta y.c.iica(75) de la avenida carrera cincuenta y 

siete R SUR (57 R SUR)yen p3arte cori 4uda Calle cincuenta y siete R SUR (57 

RSUR)  

jstancia cincuenta y uno punto cuatro 

I.yóchenta y nueve punto un metros 

(89 1 mts) con el predio cincuenta y siete R SUR (57 R SUR) de la carrera setenta y 

dos (72) y  

POR EL OCCIDENTE En distancia de noventa punto un metros (90 1 mts) co'i la 

carrera setenta y dos (72) y  con uarea calculada aproximada de catorce punto 

quinientos treinta y tres punto treinta >Çiete  metros cuadrados (14.533.37 m2)  

B) INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA matrícula INMOBILIARIA NÚM. 50S-

40147804 DE LA OF1CINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZoNA 

SUR. identificado con CHIP AAAOO17WFCN, Nomenclatura KR 72 57R 22 SUR, 

cédula catastral 58S-78-2 Lote de terreno con una extensión superficiaria de un área 

de mil setecientos ochenta y ocho metros cuadrados con veinte decímetros 

cuadrados (1 .788.20 M2), comprendido dentro de los siguientes linderos:  

NORTE: Partiendo de la Avenida Federico Lleras en dirección Occidente — Oriente, 

en ochenta y nueve metros con seis centímetros (89.06 mts) con el predio matriz del 

cual fue segregado -.  

POR EL SUR: Partiendo de la Avenida Federico Lleras en dirección Occidente-

Oriente en ochenta y nueve metros con diecinueve centímetros (89.19 mts) con 

propiedad de PAVCOS S.A. 

33upL nutartal para na eNclus11n n la zrttura pbhza - ttn cotu para ti 
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POR EL ORIENTE En veintidós metros (22.00 mts), con predio matriz del cual fue 

segregado y  

POR EL OCCIDENTE: En veinte metros (20.00 mts) con la Avenida Federico Lleras.-- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de la presente transferencia se incluyen todos Los 

aumentos. mejoras. anexidades e instalaciones existentes y Las que llegaren a 

levantarse e integrarse al inmueble en el futuro, así como Los frutos tanto naturales 

como civiles que el inmueble genere. — 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La transferencia del inmueble aquí descrito y alinderado, 

comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo del 

TRADENTE sino también el de aqueliosdestiados a su uso y beneficio.  

PARÁGRAFO TERCERO: SOLJC/TUD•'ESPECIAL A LA OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLIC.S.DE BOGOTÁ ZONA?.:SUR: Respetuosamente se, 

solicita a la Oficina de Registro de Instrumentos PubI,co DE BOGOTA ZONA SUR 

que (í) la presente transferéia a titu/o de Ad1óiÓn en Fiducia Mercantil al 

FIDEICOMISO PA. PROYECTO. AUTOPISTA SUR sea registrada con el  Código  

0189 TRANSFERENCIA DE DÓMINIO A TITULO DE ADICIÓN DE FIDUC/A  

MERCANTIL IRREVOCABLE !NMOBILIAiA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO, y (Ji)  

se incluya el comentario en la casi/la res jectiva, que indiaue EL FIDEICOMISO PA.  

PROYECTO AUTOPISTA SUR cuya vocera y administradora es Fiduciaria: 

Bancolombia S.A. Sociedad Fíduciaria. identificado tributariamente con el número 

(NlT) 830.054.539-0  

CLÁUSULA SEGUNDA: TRADICIÓN. EL TRADENTE adquirió los inmuebles a título 

de TRANSFERENCLA A TITULO DE LEASING INMOBILIARIO realizada por la 

sociedad BANCOLOMBIA SA ANTES L.EASING BANCOLOMB!A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, mediante el acto del presente instrumento público.  

CLÁUSULA TERCERA: L1BERTAD Y SANEAMIENTO. — EL TRADENTE garantiza. 

que los inmuebles transferidos mediante el presente instrumento son de su excIusiva 

propiedad, que no han sido enajenados mediante acto anterior al presente. Eh 

FIDEICOMÍFENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES se obliga conjuntamente con 



4 .-. atpúbttca Qotorabta 
demás FIDEICOMITENTES al saneamiento de(l)(tos) inmueble(s) en los casos 

señalados en la ley y en el contrato de fiducia que regula el PATRIMONIO 

AUTONOMO, y que responderán frente al FIDEICOMISO y a terceros por estos 

conceptos.  

EL TRADENTE transfiere(n) el(los) inmueble(s) libre(s) de censos, arrendamientos 

por escritura pública, embargo judicial, pleito pendiente, registro por demanda civil, 

gravámenes y sin que pese sobre su dominio condición resolutoria, ni patrimonio de 

familia, y LOS FIDEICOMITENTES se obligan al saneamiento para el caso de 

evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley;  

Quedarán LA FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO relevados expresamente de la 

obligación de responder del saneamiénto al proceder a la transferencia de los bienes 

del FIDEICOMISO, haciendo suyas LÓS FIDELCOMITENTES, todas las obligaciones 

ique por dichos conceptos se deriven, obligación que se hace extensiva no sólo hacia 

LA FIDUCIARIA, sino también frente a térceros quienes ella transfiera los inmuebles 

o sus desmembraciones en cumpliniento del contrato de Fiducia, haciendo suyas 

LOS FIDEICOMITENTES dichas obiigacjon?s con relación a la transferencia que de 

los bienes Fcoeicomitdos se haga a terceros Desde ahora se entiende que LOS 

FIDEICOMITENTES han autorizado'a LA FIDUCIARIA para hacer constar esta 

cláusula en el texto del documento F55r el que llegue a transferir a cualquier título la 

propiedad de los bienes Fideicomitidos.  

CLÁUSULA CUARTA: IMPUESTOS Y SERVICIOS. LA  TRADENTE manifiestan que 

el(los) inmueble(s) se encuentra(n) a paz y salvo por todo concepto en cuanto a 

impuestos, tasas, contribuciones y servicios causados hasta la fecha de la firma de 

este instrumento. Serán a cargo del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 

RECURSOS todos los impuestos y gastos de los aquí mencionados causados con 

posterioridad a la fecha de esta Escritura Púbiica, responsabilizándose de los 

mismos, en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil antes 

descrito.  

CLÁUSULA QUINTA: ENTREGA. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 

jzil nitxral ptra en rr.zr u:hict - n tiene tri patrzt el itiiairi 
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INMUEBLES entrega materialmente el INMUEBLE a la FIDUCIARIA en su exclusiva •  

calidad de vocera del FIDEICOMISO, en el estado físico en el que se encuentre, con; 

sus mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres que a el INMUEBLEl 

corresponden, a paz y salvo con los impuestos, tasas, valorizaciones, servicios 

públicos, cuotas de administración y demás contribuciones que se hayan causado 

hasta esa fecha y libres de toda clase de ocupaciones. 

La FIDUCIARIA en su exclusiva calidad de vocera del FIDEICOMISO a través de 

LOS FIDEICOMITENTES declara recibido materialmente el INMUEBLE en el estado 

físico en que se encuentra, libre de toda clase de ocupaciones y sin asumir ninguna 

responsabilidad por el estado .del: rnismp el momento de la respectiva 

transferencia. 

CLÁUSULA SEXTA: DECLÁRACIONES DE :LOSFIDEICOMITENTES. - Declaran 

bajo la gravedad del juramento, que la.tisf&endiade(I)(!os) inmueble(s) que se 

rea1iza mediante & presente instrurnentopublico la efectuan en forma licta y de 

buena fe Igualmente declara(n) bajo la graveaad  de juramento oue el(los) 

nmueble(s) que transfiere(n) a titulo de adicion a fiducia mercantil no proviene ni 

d recta ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilicitas de 

conformidad con las leyes aplicables, ni han sido utilizados por el FIDElCOMITENTE 

APORTANTE DE LOS INMUEBLES, sus accionistas, dependientes, arrendatarios, 

etc, corno medio o instrumento necesario para la realización de las conductas 

tipificadas en las mencionadas normas.  

CLÁUSULA SÉPTIMA. La presente transferencia de dominio se tornará firme, con la 

transferencia de los inmuebles y su inscripcián en los folios de matrícula respectivosj 

renunciando las partes recíprocamente a cualquier condición resolutoria adicional que 

pudiere generar el presente acuerdo; en el mismo sentido FIDEICOMITENTE 

APORTANTE DE LOS INMUEBLES renuncia desde ya a cualquier requerimiento 

judicial o extrajudicial en contra de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. en su propio 

nombre o como vocera del FIDEICOMISO.  



PESOS MIL ($1 a.751 .636.0 

/A:7  Y cpubttca bø mbta 

CLÁUSULA OCTAVA. Los gastos que notariales se generen con ocasión del 

otorgamiento y registro de la presente escritura púbJica se asumirán por en partes 

iguales entre FIDEICOMITENTE .APORTANTE DE LOS INMUEBLES y 

FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS y los gastos de registro y 

beneficencia de la presente escritura pública serán asumidos par EL 

FIDEICOMITENTEAPORTANTE DE RECURSOS.  

CLAUSULA NOVENA. Al inmueble transferido le aplicaran en un todo las 

disposiciones del CONTRATO No. 13750 DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CELEBRADOS ENTRE LOS FIDEICOMITENTES y 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA ASOC1ED FIDUCIARIA contenido en documento 

pnvado de fecha 30 de marzo de 2 021 ----, 

CLÁUSULA DECIMA. . PRECIO. A e.t: .......1 FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 

INMUEBLES y EL TRADENTE asignar un valor de DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTÁiY UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

— 
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PARAGRAFO PRIMERO el FIDEICOM1TENTE APORTANTE DE INMUEBLES Y EL 

,TRADENTE, declaran bajo la gravedad de juramento que el valor de la transferencia 

contenido en la presente escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en 

los que se señale un valor diferente, ni existen sumas que se hayan convenido o 

facturado pbr fuera del valor aquí estipulado. Sin Las referidas declaraciones, tanto el 

impuesto sobre la renta, como la ganancia ocasional, el impuesto de registro, los 

derechos de registro y los derechos notariales, serán liquidados sobre una base 

equivalente a cuatro veces el valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la 

obligación del notario de reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para 

lo de su competencia y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales — DIAN para determinar el valor real de la transacción.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes declaramos bajo la gravedad de juramento, que 

el precio incluido en a escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en los 

que se señale un valor diferente. Igualmente declaramos que no existen sumas que 
apit nntrizU para u ecc1uiuu xt 1z s.trituri íbtra - tuttx nzri z1 u5uarü 
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se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura (Artículo Noventa 

(90) d& Estatuto Tributario, modificado con el artículo 61 de a Ley 2010 de 2019). ---- 

En todo caso FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. como vocera y administradora de TasI;  

FIDEICOMISOS, no intervino en las negociaciones celebradas entre EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE DE INMUEBLES y EL TRADENTE, pues dicha 

negociación se llevó a cabo por cuenta y riesgos de estos últimos independiente de Ia 

FIDUCIARIA y de LOS FIDEICOMISOS, razón por la que el FIDEICOMITENTE 

APORTANTE DE INMUEBLES y EL TRADENTE serán los responsables pod 

cualquier diferencia que se pueda generar con el valor declarado 

CLAUSULA DECIMA PRI .E:jRDE'NtE declara conocer y aceptar 

irrevocablemenie que por medio del pres14te instrumento no adquieren ni adqulriran3 

derechos sobre el FIDEICOMISO PA PROYECTO AUTOPISTA SUR pues no 

adquieren participacion alguna por la transferepQI que por medio de este acto se 

efectúa 

 

CLAUSULA DECIMA SEGUND& VALO..a;,.:DELACTO  PARA EFECTOS DE 

DERECHOS NOTARIALES LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE ANOTACION Y 

REGISTRO — BENEFICENCIA — Para efectos de determinar la base para la 

liquidación de los derechos notariales, del impuesto de registro y anotación y de los 

derechos registrales, se tendrán en la suma de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/L 

($18.751.636.000)  

HASTA AQUí MINUTA PRESENTADA 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Ley 258 de 1996 Reformada por la Ley 854 de 2003 

El (La) Notario (a) NO indagó a EL ENAJENANTE LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por ser persona jurídica  
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Igualmente, el (la) Notario (a) NO indagó a EL(LOS) ADQUIRENTE(S) 

DISTRIBUIDORA NSSAN S.A, por ser persona jurídica  

El(La) Notario(a) NO indagó al FIDEICOMITENTE APORTANTE DISTRIBUIDORA 

NISSAN S.A, por ser Personas Jurídicas.  

El(La) Notario(a) NO indagó a LA FIDUCIARIA - ADQUIRIENTE, por ser Persona 

Jurídica,  

Queda así cumplido por El(La) Notario(a) la exigencia del inciso 1° del Artículo 6° de 

Ia LEY 258 del 17 de enero de 1996. -- 

HASTA AQUE LA MINUTA PRESENTADA 

NOTA 1 INSTRUCCION DMINISTRATIVA numero 10 de fecha 1 de ABRIL de 

2004 expedida por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - PAZ Y 

SALVO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PUBLICOS DEL(LOS) INMUEBLE(S) 

NOTA 2 El(La) Notario(a) ha adverttçoe instado a las partes y comparecientes sobre 

la importancia y la responsabilidad d 'ercatarse de la situación jurídica del inmueble, 

y de la carga legal de cuidado, atención y conocimiento que el ordenamiento les 

prescribe, en especia! sobre la identidad y calidad de las personas que contratan 

entre sí, y de conformidad, con las instrucciones administrativas de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, y para el caso la ciudad de Bogotá D.C., 

en desarrollo de los acuerdos Distritales se impone a las personas que transfieren y 

adquieren bienes raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de 

cuentas para que de común acuerdo se paguen y cancelen las facturas 

correspondientes para lo cual las partes declaran conocer previamente las cuentas de 

servicios públicos a pagar, así (o declaran expresamente ante El(La) Notario(a) y sus 

funcionarios y solidariamente se reconocen en la obligación. El(La) Notario(a) en su 

función de consejo y de ejercer el control de legalidad, exhorta a LA PARTE 

:ADQUIRIENTE del(los) ¡nmueble(s) sobre la conveniencia de que LA PARTE 
izI ttrii pat i c Iuün en i eszrftra píTb1& - iiem ret& praz e 
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TRADENTE declare la satisfacción del pago de los servicios públicos, del(los). 

INMUEBLE(S) objeto del contrato. 

NOTA 3. Las partes manifiestan que la propiedad del bien inmueble objeto de este 

contrato, así como las construcciones en él levantadas y los dineros para su 

adquisición, no provienen de dineros que directa o indirectamente, estén relacionados: 

con alguna actividad ilícita contempladas por la Ley 1708 de 2014, ni de algún acto o 

modo de adquisición directa o indirectamente relacionada con cualquiera de las 

actividades señaladas en dicha Ley. 

NOTA 4: ADVERTENCIA SOB.RE.;REGISTRO: Se deja constancia que los 

intervinientes fueron advertidos sobre el Registro de la presente Escritura Publica en 

el término legal: Para la transferencia dos.(2) meses contados a partir de la fecha de 

otorgamiento so pena de incurrir,. ve.ncdo dicho término, en una sanción de interés de: 

mora por mes o fracción liqwdados sobre eL valor de impuesto de Registro y 

Anotación (Beneficencia). 

NOTA 5 COMPROBANTES FÍSCAU 

cumplio con lo dispuesto al respecto porlas disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. Se protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. — — 

1) CONSTANCIA DE DECLARACIÓN Y/O PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2021:  

No. REFERENCIA RECAUDO: 2101 857503  

FORMULARIO NÚMERQ: 2021301010004199622 

CHIP:AAÁ0017WFbE  

MATRICULA INMOBlLIARlA: 32862  

CEDULA CATASTRAL. 58S'78 1  

DIRECCIÓN INMUEBLE: AC57R SUR71 93

AUTOAVALÚO: 1.409.915.b00'  

FECHA DE PRESENTACiÓN: 0/0412021 

lotario(a) deja constancia que se 



epúbttta bo otombta 
/ 

VALOR PAGADO: 138.689.000: 

LUGAR DE PRESENTACION: BANCOLOMBIA  

2)- ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.  

INSTITUTO DESARROLLO URBANO  

Dirección técnica de Apoyo a la Valorización- Subdirección Técnica de Operaciones - 

Oficina de Atención al Contribuyente —  

PIN DE SEGURIDAD: nXdAAAFCElHMXB  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL  

Dirección del Predio: AC 57R S 71 93 ----- —  

Matricula Inmobiliaria: 50S-32862 —  

Cedula Catastral: 58S 78 1 

CH IP: AMOO17WFDE 

Fecha de Expedición: 27I04/2O2 1 

Fecha de Vencimiento:. 26/0712021.  

'LlDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas 

por concepto de valorización. 

Artículo 111 del Acuerdo 7 de :87 UDAD DE EFECTOS: El haber sido 

expedido por cualquier causa un certíficadó de paz y salvo a quien deba la 

contribución de valorización o pavimentos, no impIca que la obligación de pagar haya 

desaparecido para el contribuyente.'  

Consecutivo N°.: 89344  

3) CONSTANCIA DE DECLARACIÓN Y/O PAGO DEL 1MPUESTO PREDiAL 

UNiFICADO AÑO GRAVABLE 2021:  

No. REFERENCIA RECAUDO: 21019857494  

FORMULARIO NÚMERO: 2021301010004199582  

CHIP: AAAOO17WFCN  

MATRICULA INMOBILIARIA: 40147804  

CEDULA CATASTRAL. 58S 78 2  

DIRECCIÓN INMUEBLE: KR 72 57R 22'SUR  

AUTOAVALÚO: S.341.721.000  

FECHA DE PRESENTACIÓN: 0a/04/2021 

VALOR PAGADO: 28.571.000 —  

apeIzwtaria1 prj uo 23Ir1usua Lii la e5zritura p1íbliti - u tiLue rosto para el usuario 
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LUGAR DE PRESENTACION: BANCOLOMBIA 

4)- ALCALD1A MAYOR DE BOGOTA D.C.  

INSTITUTO DESARROLLO URBANO  

Dirección técnica de Apoyo a la Valorización- Subdirección Técnica de Operaciones - 

Oficina de Atención al Contribuyente  

PIN DE SEGURIDAD: baVAAEFTYFFHFM 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL  

Dirección del Predio: KR 72 57R 22 SUR  

Matrícula Inmobiliaria: 050S40147804  

Cedula Catastral: 58S78 2 

CH IP: AAAOO17WFCN  

FechadeExpedicion 11/06.3?i  

Fecha de Vencirnento 26/07/2021  —  

VALIDO PARA TRÁMITES ÑQTARIALES. ia el predio no presenta deudas 

por concepto de valorización 

Artículo 111 deI Acuerdo 7 de 1987- "NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido 

expedido por cualquier causa un cer ao de.paz y salvo a qinen deba la 

contribucon de valorizacon o pavimentos nimpRca que la obhgacion de pagar haya 

desaparecido para el contribuyente." 

Consecutivo NO:  1929257  

  

NOTA 6: De conformidad con el artículo 60 de la Ley 1430 de 2010, la notaria ante la 

imposibilidad de consulta del estado de cuenta a la fecha por daño en la plataforma 

del VUR, protocoliza el informe de estado de cuenta por concepto predial de fecha 

2021-O-11, SIN SALDO A CARGO.  

NOTA 7: SE TOMO COMO BASE PARA LiQUIDAR LOS DERECHOS NOTARIALES 

Y DE REGISTRO EL MAYOR VALOR, ES DECIR EL TOTAL DE LOS AVALUOS DE 

LS INMUEBLES QUE ES POR LA SUMA DE $ 18.751 .636.000,00.  

NOTA 8: Se advirtió a los comparecientes el contenido del Artículo Noventa (90) deI 

Estatuto Tributario, modificado con el artículo 61 de a Ley 2010 de 2019.  
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NOTA 9: Se autoriza el presente instrumento por insistencia de los clientes previa 

advertencia del contenido del artículo 6o. Decreto 960 de 1970  

NOTA 10: De conformidad con el Articulo 65 de la Ley 2010 de 2019, se protocoliza 

el recibo de pago de la retención en la fuente, por la suma de DIECIOCHO 

MILLONES /SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($18.750.000,00 M/CTE.), de fecha veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno 
-.7 

(2021) pagado en el Bancolombia S.A.  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1) Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos completos, estados 

civiles & numero de sus documentose.,identificacion direccion del inmueble 

número de matrícula inmobiliaria, linderos y aprueban este instrumento sin reserva 

alguna, en la forma como quedó redactado.  

2 Las declaraciones consignadas en este rstrumento corresponden a la verdad y en 

consecuencia asumen la re.ponsabiIidad de lo manifestado en caso de utilizarse esta 

escritura con fines ilegales. - 

3) Conocen la Ley y saben que Et(La) Notario(a) responde por la regularidad formal 

de los instrumentos que autoriza, pero n• por la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes ni por la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

instrumento.  

En consecuencia El(La) Notario(a) no asume ninguna responsabilidad por errores o 

inexactitudés establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y de la 

Notarla. En tal caso, estos deben ser corregidos de la manera prevista en el Decreto 

960 de 1970.  

4) EL(LA) NOTARIO(A) no hace estudio sobre titulaciones anteriores ni revisión sobre 

la situación jurídica del bien materia del presente contrato sobre lo cual no asume 

ninguna responsabilidad, que corresponde a los propios interesados.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

LEÍDO: EI(La) Notario(a) personalmente, conjuntamente con los Asesores Jurídicos 

han advertido a las partes sobre la importancia del Acto Jurídico. Les han explicado 

los requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la c 

apeI natarial para ua iztLutuo en La ezritura púbLira - 'i tiene tsfii iiraeL u5uar1u O
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importancia de obrar de buena fe, conforme a los principios normativos y del derecho 

y les han instado para que analicen nuevamente las obligaciones, los derechos que 

contraen y el texto de la escritura para lo cual exoneran a Él(La) Notario(a) y a sus 

funcionarios dado que han revisado, entendido y aceptado ¡o que firman. A todo lo 

anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello lo firman en 

esta Oficina, junto con El(La) Suscrito(a) Notario(a), quien de esta forma lo autoriza. --

El presente instrumento público se extendió en las hojas de papel notaria códigos de 

seguridad números:  

P0001517434 P0001517435 P0001517436 P0001517437 P0001517438 

P0001517439 P0001517440 P0001517441 P0001517442 P0001517443 

P0001973109 P0001517445  

DERECHOS 

IVA:$ 11.847.529,80  

SUPERINTENDENCIA: $ 3405O  

FONDO NACIONAL DE NOTARIADÓ: S 34.00  

APORTE ESPECIAL FONDO: $51.802.138  

RESOLUCIÓN 00536 DE FECHA2Z DE ENERO DÉL 2C21.. MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÓN 545 DE FECHA 25 EÑERO bE 2021  

/  
i::-  4 --i 

MARTIN ORLANDOPRIETO RODRÍGUEZ HUELLA 
C.C. No. -é3' ¿ ÍNDICE DERECHO 
TELÉFONO: 9-s3 GEL.: 
DIRECCIÓN: bJí 3( - - 
E-MAIL 7 
Apoderado Especial de la Sociedad BANCOLOMBIA S.A., y por tanto en 
representación de LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO Nit. 860.059.294-3.  
Persona expuesta políticamente SI (X) NO (X) 
Decreto 1674 dei 21 de octubre de 2016 CARGO: 
FECHA DE VINCULACIÓN: FECHA DE DESVINCULACIÓN: 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS (2642)  

DE FECHA: VEINTINUEVE (29) DE JUNIO  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) OTORGADA EN LA NOTARlA CUARENTA 

Y CUATRO (44) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

4L J. 
CARLOS FELIPE CAl ÉDO SAMPER 
C.C. No. 797fl'M 
TELÉFONO:GHt e-j Q .1) 
DIRECCIÓN: 11i3'l'i)-t 
E-MAIL 
Quien obra en su calidad de representante de DISTRIBUIDORA NISSAN S A, MT 

860.001.307-O . .• . . 

Persona expuesta politicamente SI(X) NO (X) 
Decreto 1674 de! 21 de octubre de 2016 CARGO: 
FECHA DE VINCULACIÓN: H. FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

c ' 

HUGO »LEJANDRO SAAVEDRA LEON HUELLA 
cx;. No. i9. 9O . 3 iNDICE DERECHO 
TELÉFoNO- :jq€ 0395 CEL: 
DIRECCIÓN: Calle 4033 4*50-46 
E-MAIL h. sciqoed rQQbue jçcons'Iru cciooes. cern 
Quien obra en su calidad de representante de CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR 
SA.S Nit 900.085,546-9 y la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S NIT 
900.459,857-O 
Persona expuesta poIítcamente SI(X) NO (X) 
Decreto 1674 de! 21 de octubre de 2016 CARGO: 
FECHA DE VINCULACIÓN: FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

aptL notarial pata uso e2ctlusilJø en ta tztrítura pública - o tintt rosto iara et usuario 

= 

ab 



LA 
ÍNDICE DERECHO 

Radicado: 202101861 

Elaborado: LINDA SUHEI 

/ 

1 

o 

ÍRElNOS 

NOTARIO T&YatUO (44) ENCARGA 

DEL CIRCWLO NOTARIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

24 

cL} 
MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO 
C.C. No. 
TELÉFONO: CEL.: 
DIRECCIÓN: E-MAIL 
Quien obra en calidad de apoderado general FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT: 800.150.280-O Sociedad Fiduciaria que obra úfljC  

y exclusivamente en su condición de vocera y  administradora del FIDEICOMISO  
RA. PROYECTO AUTOPiSTA SUR NIT: 830.054.539-0 
Persona expuesta políticamente SI (X) NO (X) 
Decreto 1674 deI 21 de octubre de 2016 CARGO: 
FECHA DE VINCULACION DESVINCULACION 



Constancia de Declaraci6n y/o pago 
del Impuesto PredaI 

Referencia de Recaudo: 21019857503 

Iz ,  

ALiAL& MAYOR 

. 
Formulario No. 202130101000419$622 

  

AÑO GRAVAELE 2021 
kIDTIF1CACIOHDELPRED1O . .: :. .:.:: ... . ;..... 
1. cip 

AAAOOITWFDE 

2.Matriojla Inmobiliaria 

32862 
3.Céduia Catastra! 

58S 78 1 
4. Estrato 

0 

5.Direcdón del Predio 

AC 57R SUR 71 93 
B.4AC)OWAREASDELPREDO :: C.C.AS1ACACIÓYTARJFA -  
6. Ares de terreno en metros 

14533.37 
7. Area construida en metros 

11501 .60 
8. Destino 

64-INDUSTRIALES EN SUELO RURAL O URBANO 
9. Tarifa 

10 
9.1 Porcentaje de exención 

0 % 
a. fl CACO DE.COHRIBUYENTE .. .- . ..- --- :- 
lu. ApeIIcooS) y Nombres o razon socia! 

BANCOLOMBIA SA 
1.Docrnento d6 ldentificacidn (tipo y Número) 

NIT 890903938-8 
12. Numero de Identificación de quien efetuó el pago 

N1T890903938-8 
E..DATOSbELADECLARAC1ONYIOPAGO.:: . . - .... .. ,.. . ... .• .. ..... . 
13.AUTOAVALUO (Base Gravable) 
14. IMPIJESTOACARGO 
15. SANCIONES 

18. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCLAL 
AJUSTEPA CTUALADOS 

7. IMPUES'OAJUSADO 

AA 
FU 
VS 

lA 

15,409.915,000 
154,099,000 

O 
O 

154,099,000 
G.SALDOA CARGO < 

18. TOTAL SALDO A CARGO 

H PAGO 

19. VALOR A PAGAR 

20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% 

22. INTERESES DE MORA , 

23. TOTAL A PAGAR 
24. APORTE VOLUNTARIO 
25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO 

HA 

1'D 
DA 
lu 
1? 
AV 
TA 

. 154,099,000 
Ç1 1 

154,099.000 
15,410,000 

o 
O 

138.689,000 
o 

138,689,000 

INFORMACION DEL DECLARANTE O QUIEN REAUZA EL PAGO 

FIRMA 

CALIDAD DEL DECLARANTE 

FECHA DE PRESENTACIÓN 08/04(2021 00.00.00 

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN 072080200123300 

VALOR PAGADO: 138,689.000 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: BANCOLOMBIA 

TIPO FORMULARIO: . Autotiquideción 

NOMBRES Y APEW)OS BA.NCOLOMBIA SA 

CC NI! TI • CE • 890903938 . 

Aml90 Con1buy.nt.: 
Constancia virtual de la declaracIón y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto 
de Bogotá 

Carrera 30 No. 25 - 90 PBX 338 5000 ww.haciertdabogota.gov.co  información: Línea 195 



ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc. 

Instituto 
Desarroflo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: nXdAAAFCEIHMXB 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Dirección del Predio: AC 57R S 71 93 

• trícula Inmobiliaria: 50S-32862 

Cédula Catastral: 58S 781 

CHIP: 'AkAOO17WFDE 

Fecha de Expedición: 27/04/2021 

Fecha de Vencimiento: 26/07/2021 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de 
Valonzacion 

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:"NULIDAD DE EFECTOS: E! haber sido expedido por cualquier 
ausa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribucion de valorización o pavimientos, no 

plica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente' 

Consecutivo No: 89344 

  

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 11/06/2021 11.29AM 

Bogota D.C. www.iau.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 



* 

BOGO1 

ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL 
Chip: AAAOOI7WFDE Matrícula Inmobifarla: 32662 Cédula Catasiral 58S 78 1 

Dirección del predio: AC 57R SUR 71 93 

Código autorización: 9056c1283-ee52-4dc9-b372-d4287034b29c 

Fecha y Hora: 2021-06-11 11:30:22 Nro Corsulta: 60376 

AÑO 
DECLARACIÓN 

SALDO A 
CARGO 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SI NO SI NO 

2021 X NO X 

2020 X NO X 

2019 X NO X 

2018 X NO X 

2017 X NO X 

2016 X NO X 

2015 X IJO X 

Si alguna vigencia presenta en la columna 'Saldo a Cargo': 'SI', 'OMISO' o 'NO APLICADO', comuniquese con la Secretaria de Hacienda 
Distrital. Esta Información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; situaciones que pueden presentar 
modificaciones a la información aqul presentada. Válido para insertar en el protocolo Notarial 

Page 1 of 1 
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Constancia de Dectaici6n ylo paso 
del Impuesto Preda1 

Referencia de Recaudo: 2019857494 

DEBOQTADC. 
£It*. . ,..a.. 

Formulario No. 2021301010004199582 

 

AÑO GRAVABLE 2021 
A.IDT1P1CACIOHDELPREDJO :-.. . 
1. CHIP 

AAAOOI7WFCN 

2.Matrícuia InrnobjIarte 

40147804 
3.Céouia Catastral 

58S 782 
4. Estrato 

0 
5.0recón del Predio 

KR 72 57R 22 SUR 
B.INFORMACIOHAREASDELPREDIO .................... . .,. C.CLASIFICACIOMYTARIFA........ 

6. Aea oc terenc rnet'os 

1782.30 
7. Area constru.da en metros 

1 900.68 
8. Destino 

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES 
9. Tarifa 

10 
9.1 Porcentaje de exención 

0 % 
D. 1DncAON DB. cÓNTR1BtYYENTE . .... ... . . .. . 
10. Apellioo(sj y Nombres o azOn Social 

BANCOLOMBIA SA 
11.Documento ce ldentifceción (tipo y Número) 

MT 890903938-8 
12. Numero Ce ldet coón de guien eteuó el paso 

NIT 890903938 - 8' 
LDATO8DtADECLAMc4ONYIÓPÁGO. . . .. . 1 
13. AUTOAVALUO (Base Gravable) 
14. IMPUESTOACÁRGO 
15. SANCIONES 

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIA!. 

us PRIO AALOS 
17. IMPUESTO AJUSTADO 

SALDOA CARGO 

AA 
FU 
VS 

lA 

3,341,721,000 
31,746000 

O 
o 

. 31746 000 

HA. 

i't 
VP 
TD 
DA 
IM 

AV 
TA 

31746.000 

31,746.000 
3,175,000 

o 
o 

28.571,000 
o 

28,571000 

18. TOTAL SALDOACARGO . 

H. PAGO +. 

19. VALOR A PAGAR . 
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

21. DESCUENTOADICIONAL 1% . 

22. INTERESES DE MORA • 

23. TOTAL. A PAGAR . 
24. APORTE VOLUNTARIO 
25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO 

INFORMACION DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO 

FIRMA 

CALIDAD DEL DECLARANTE 

FECI4A DE PRESENTACIÓN 08/04/2021 00.00.00 

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN 072080200123488 

VALOR PAGADO: 28,571,000 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: BANCOLOMBIA 

TIPO FORMULARIO: Autoíiquidacióri 

NOMBRES YAPELL!DOS BANCOLOMBIA SA 

ccl u c  1 890903938 

Ambo ContrIbuyente: 
Constancia virtual de la declaración ylo pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto 
de Sogotá 

Carrera 30 No. 25-90 °PBX 338 5000 www.haciendabogota.gov.co  información: LIneo 195 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: baVAAEFTYFFHFM 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Dirección del Predio: 

• atricula Inmobiliaria: 

Cédula Catastral: 

CHlP: 

Fecha de Expedición: 

Fecha de Vencimiento:  

KR 72 57R 22 SUR 

050S40 147804 

58S 78 2 

AAAOO17WFCN 

11/06/2021 

26/07/2021 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de 
Valorizacion 

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:'NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
ausa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribucion de valorización o pavimientos. no 

plica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 

Consecutivo No: 1929257 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 11/06/2021 11.30AM 

 

MAYOR 
QE UCGOTAD.C. 

Bogota D.C. www.idu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 



ROGO! 

ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL 
Chip: A.0017WFCN Matridula Inmobiliaria: 40147804 Cédula Catastral: 58S 78 2 

Dirección del predio: KR 72 57R 22 SUR 

Código autorización: 9596ae5d-8a43-4395-9860-3a5f30eb820c 

Fecha y Hora: 2021-06-11 11:30:39 Nro Consulta: 60383 

AÑO 
DECLARACIÓN 

SALDO A 
CARGO 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

si NO si NO 

2021 X NO X 

2020 X NO X 

2019 X NO X 

2018 X NO X 

2017 X NO X 

2016 X NO X 

2015 X lJO x 

Si alguna vigencia presenta en la columna 'Saldo a Cargo: SI', 'OMISO' o 'NO APLICADO, comunlquese con la Secretaria de Hacienda 
Distrital. Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; Situaciones que pueden presentar 
modificaciones a la información aqui presentada. Válido para insertar en el protocolo Notarial 

Page 1 of 1 
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NJ Recibo Oficial de Pago Impuestos Nacionales 490 
f1.Mo 1210 I2T1J 2.Ccrcepc 6 1 3.Paiuoc 

Espacio reservadO para la DIAN 4. Número de farmuar)o 

11 770 21 ¿8 9 [J1E 4 0 0)0004 

4910047248334 

¡U 0O4724834 
I'I E 

8 

5. Número de Identi8cl6n TributarIa 6. DV 

8 6 '6 :o'o 1 3 0 71 0 
7. Prtrrer apelao 8. Segurdo apellido , Primer nora).. 

1 1 
.. . ,. . ( 

10. Otros ncr4ras 
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u .zórt sociai 

DISTRIBUlDQÁÑ!S$ÁÑ'S.Ái J 
i. etc. Dirrcc 

24. Si aran contribuye ,rnarque Lx] ,;:> 
25. No, Titutaiudlcial 25. Fccha de eóo4a Mo Mes Ola 

31. Fecha del acto o8clall 

27. Cuota No 28. De 1 No.de 
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ç..  
Apellidos y n0mbe .. . Or solidaro subeidiariO 

40. Parr.er apefli.. 141. SguivIo polllcio 142. Primer nmbce 1 
64. Raz?x social 
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EXTRACTO DE ACTA No. 1019 
REUNIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 

DISTRIBUIDORA NISSAN S. A. 

De manera virtual, a través de videoconferencia, utilizando la plataforma 
ZOOM ID 856 39851853, siendo las 9:00 a.m., del día 18 de marzo de 2021 
se llevó a cabo reunión universal de los miembros de Junta Directiva de 
Distribuidora Nissan. S.A. (la "CompaPíía"). 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 
2. Nombramiento Secretario de la Reunión 
(...) 
12. Autorización firma contrato FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA 

SUR 
(...) 
13. Aprobación del acta y Cierre de la reunión 

1. VERIFICACIÓN DEL OUORUM:  Se verificó la asistencia de los siguientes 
miembros de Junta Directiva: 

Marta Helena Vargas Principal' 
Luis Helo Kattah Principal 
Bernardo Rojas Principal 

Estando presentes tres (3) miembros principales, se constató que había 
quórum y se procedió a deliberar. De igual forma, se encuentran presentes 
los miembros suplentes Mario Jose Vargas, Andrés Ceballos y Alfredo Motta, 
y se encuentra como invitada Adriana Vargas. Además, asistieron Carlos 
Felipe Caicedo, Susana Ardila y Catalina Robledo, por parte de la compañía. 

2. NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DE LA REUNIÓN:  Teniendo en 
cuenta que Marta Helena Vargas, Presidente actual, no podrá estar durante 
toda la reunión, la junta por unanimidad elige a Bernardo Rojas, y se nombra 
por unanimidad como Secretaria a Catalina Robledo. 

(...) 



.4 

12. Autorización firma contrato FIDEICOMISO P.A. PROYECTO  
AUTOPISTA SUR:  

Con el fin de seguir adelante con el proyecto de venta del predio CDL, se 
requiere que la sociedad suscriba el contrato fiduciario de administración 
inmobiliaria por medio del cual se constituyó el FIDEICOMISO P.A PROYECTO 
AuTOPISTA SUR, del cual será vocera y administradora la sociedad 
FIDUCIARIA BANCOLOMIA S.A en el cual DISTRIBUIDORA NISSAN S.A, 
paiticipara única y exclusivamente en calidad de FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES que se mencionan a continuación: 

Dirección Folio de matricula Chip Cedula 
catastral 

AC 57 R SUR 71 
93 (DIRECCIÓN 
CATASTRAL) 

50S-32862 AAAOO17WFDE 58S 78 1 

KR 72 57R 22 
SUR 
(DIRECCIÓN 
CATASTRAL) 

50S-40147804 AAAOO17WFCN 585782 

Lo anterior tiene como origen la PROMESA DE COMPRAVENTA suscrita el día 
veinticuatro (24) de diciembre del año dos mil veinte (2020) con Ja sociedad 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S, respecto de los derechos fiduciarios 
que le corresponderán a DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. en el FIDIECOMISO 
P.A PROYECTO AUTOPISTA SUR, por el aporte de los inmuebles antes 
identificados, contrato que se celebró en virtud de la autorización aprobada 
mediante Acta N° 1014 de la Reunión Ordinaria de Junta Directiva de 
DISTRIBUIDORA NISSAN S. A., el día veintinueve (29) de octubre de dos mil 
veinte (2020). 

De acuerdo a lo anterior, el representante legal de la sociedad, solicita a la 
junta directiva se le autorice realizar todos los actos, gestiones y diligencias 
que sean necesarios en calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES para el perfeccionamiento de la negociación. 

Asimismo, solicita autorización para suscribir el contrato de fiducia de 
administración inmobiliaria por medio del cual se constituya el FIDIECOMISO 
P.A PROYECTO AUTOPISTA SUR, del cual será vocera y administradora la 
sociedad FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A y la escritura pública de 



transferenda de los inmuebÍes identificados con los siguientes números: 50S-
32862 y  50S-4O147804'y de ser necesario, los otrosíes y escrituras 
aclaratorias que se relacionen con la misma negociación. 

Con base en la información anterior, la junta por unanimidad autoriza al 
gerente general a adelantar todas lás gestiones mencionadas, celebrar los 
contratos antes mencionados y los demás documentos que se requieran para 
tal fin. 

(«.) 

14. CIERRE DE SESIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN: Se 
deja constancia que el representante legal, a través de la secretaría, verificó 
la continuidad del quorum durante el desarrollo de toda la reunión, y 
particularmente al momento de la toma de decisiones. 

La Junta Directiva aprobó por unanimidad la presente acta y se levantó la 
sesión a las 2:00 p.m. 

Presidente Secretaria 

FDO FDO 

Marta Helena Vargas 'Catalina Robledo Ramírez 

Representante Legal 

FDO 

Carlos Felipe Caicedo 

QUIEN SUSCRIBE, LA SECRETARIA DE DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 
CERTIFICA QUE EL EXTRACTO DE ACTA CONTENIDO EN EL TEXTO DE ARRIBA 
ES FIEL COPIA DEL ACTA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. 

SECRETARIA 



Catalina Robledo Ramírez 



ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

ACTA N° 070 

Fecha: 24 de junio de 2.020 

Hora: 9:30 am. 

Lugar: Reunión no presencial 

Convocatoria: La Asamblea Extraordinaria se celebró sin necesidad de convocatoria 
previa tratándose de una reunión de carácter universal, por encontrarse reunidos la 
totalidad de los accionistas, es decir, representadas el 100% de las acciones suscritas. 

Presidió: Señor Hugo Alejandro Saavedra León 

Asistentes: Señora Silvia Margarita Vera Pinto 
Señor Julio Andrés Pantoja Casanova 

ORDEN DEL DÍA 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAWBLEA 
3. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ?ARA LA 

FORMALIZACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE EtENES 

iNMUEBLES 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Verificada ja asistencia y estando presentes el 100% de las acciones suscritas y pagadas 
de la sociedad, se estableció que había quórum decisorio de conformidad con lo establecido 
en los estatutos de la Sociedad y en consecuencia se dio inicio a la sesión. 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

La Asamblea de Accionistas designó por unanimidad como Presidente de la sesión al Señor 
Hugo Alejandro Saavedra León y como Secretaria la Señora Silvia Margarita Vera Pinto, 
quienes aceptaron la designación. 

4 L 



3. AUTORlZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PARA LA 
FORMALiZACIÓN DE COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. 

El Señor Hugo Alejandro Saavedra León, Representante Legal de la Sociedad, 
manifiesta a la Asamblea de Accionistas que considera provechoso para la sociedad la 
adquisición del siguiente predio: 

Follo de Matrícula 50S-981110 
Oficina de Registro BOGOTA — ZONA SUR 
Chip AAAOO4INBMR 
Registro Catastral o IGAC D-26S-59-1 

Ubicado en la AC 26 SUR N° 68i- 46 de la ciudad de Bogotá D.C., para lo cual se han 
adelantado las negociaciones correspondientes con el propietario del predio a fin de 
suscribir la promesa de compraventa y en caso de que se requiera las escrituras de 
compraventa correspondiente. 

De acuerdo a lo anterior, el representante legal de la sociedad, solicita a la asamblea se 
autorice al Señor Julio Andrés Pantoja Casanova, Suplente del Representante legal 
principal oe la sociedad, para realizar todos los actos, gestiones y diligencias que sean 
necesarios para el perfeccionamiento de la negociación, la cual se realizará por la suma de 
DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES DE PESOS (COP$ 10,404 ,000.000 oo) 

Así mismo, solicita autorizar al representante legal suplente para suscribir la promesa de 
compraventa y la escritura de transferencia de ser necesario y los otrosíes y escrituras 
aclaratorias que se relacionen con la misma negociación. 

El Señor Hugo Alejandro Saavedra León, recalca la necesidad de esta autorización, pues 
el Suplente del Representante Legal de la sociedad tiene las mismas facultades del 
principal pero con limitación en la cuantía para contratar, únicamente hasta por la suma 
equivalente a quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.), 
conforme se establece en los estatutos de la sociedad. 

La Asamblea de Accionistas de conformidad con lo anterior aprueba con el voto favorable 
del 100% de las acciones suscritas y pagadas de la sociedad, autorizar al suplente del 
representante legal de la sociedad CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S., Señor Julio 
Andrés Pantoja Casanova, en la forma propuesta. 

4.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Una vez agotado el orden de! día, y no habiendo más asuntos por tratar, se hizo un receso 
de veinte (20) minutos para la elaboración del acta de la reunión, transcurrido el cual, se 

2 



dio lectura al texto integral del acta, que fue aprobado con el voto favorable del cien por 
ciento (100%) de las acciones representadas en la reunión, que equivalen al cien por ciento 
(100%) de las acciones suscritas y pagadas de la sociedad 

Se dio por terminada ¡a sesión, siendo las 10:30 AM 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes actuaron como Presidente y Secretario 
de la reunión. 

(Fdo) (Fdo) 
Hugo Alejandro Saavedra León Silvia Margarita Vera Pinto 
Presidente Secretaria 

Certifico que la presente acta es fiel copia tomada del original que reposa en e/libro de 
actas de Asamblea de Accionistas de la Sociedad. 

Silvia Margarita Vera Pinto 
Secretaria 
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EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CE2kCA: 

NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICÇ' 

DISTRIBUIDORA NISSAN 
ev 860.001.307-0 

CON FUND.AMr.NTO 
REGISTRO 

1 

Razón/socia1: 
Nt: j 
Dorniilio principal: Bogotá D.C. 

Fecha de matrícula: 
Último año enovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

MATRÍCULA 

21 de marzo de 1972 
2021 
26 de marzo e 2021 
Grupo 1. NIIF Pien 

Matrícula No. 00006872 

ocL» . , 
çg w 

. 

UBICACI 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:  

13 No. 50-69 
Bogotá D.C. 
tribucaria@dinissan.com.co  
5943200 
7436737 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación:  
Teléfono para notificación 1:  
Teléfono para notificación 2:  
Teléfono para notificación 3:  

Ci 13 No. 50-69 
Bogotá D.C. 
tributaria@dinissan.com.co  
5943200 
No reportó. 
No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, deconformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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CONSTITUCIÓN 

Constitución: Escritura Pública No. 447, Notaría .De Bogotá 1 7 de 
febrero de 1963 inscrita en esta Cámara de Corne jo - de :-. ro 
de 1963 bajo el número 56178 del libro respe' -  -;' se consti 
sociedad limitada, denominada: "DISTRIBUIDORA 1 AN LTDA" 

REFORMAS ESPECIALES 

Que por E.P. No.732 Notaría 6 de Santa Fe de Bogotá del 10 de febrero 
de 1.994, aclarada por Certificación No. 825 de la Notaría Sexta de 
Santa Fe de Bogotá1 22 de marzo de 1.994, inscritas el 16 y  23 de 
marzo de 1.994 bajó los números 440.954 y  441.829 del. libro IX, la 
sociedad se. transformó de limitada en anónima bajo el nombre de: 
DISTRIBUIDORA NISpN S.A. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Que mediante Oficio No. 290 del 2de abril de 2014, inscrito el 9 de 
mayo de 2014, bajo el No. 00140848 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Pasto (Nariño), comunicó que en el proceso ordinario de 
menor cuantía 2014-00084 de Lucía Pantoja Sandoval se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.. 

Permiso de Funcionamiento: Que por Resolución No. 4529 del 12 de 
julio de 1982, inscrita el 29 de julio de 1982 bajo el número 119435 
del libro IX, la Superintendencia de Sociedades otorgo permiso 
definitivo de funcionamiento. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

Vigencia: Que la sociedad no se haila disuelta. Duración hasta el 
6 de febrero de 2073. 

OBJETO SOCIAL 
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Objto Social: La sociedad tendrá por objeto pr. c.al: A) 
cuquier act.o o negocio jurídico sobre a otores, eq 
mauinaria; todos ellos de cualquier caract Istica; E) Celeb 
culquier acto so negocio jurídico sobre partes, repuestos, 
acesorios, lubricantes, herramientas, insumos, aparatos, equipos y 
rrteria prima relacionada con el sector automotriz, así como sobre 
da clase de maquinaria y equipos; C) Prestar el servicio de 

mantenimiento; reparación; acondicionamiento y ensamblaje de: 
automotores, equipos y maquinaria, todos ellos de cualquier 
característica; D) Asumir la representación; a cualquier título, de 
fábricas o marcas extranjeras y nacionales del sector automotriz y 
maquinaria; E) Transportar por, medio terrestre, fluvial o aéreo toda 
clase de bienes y mercaderías relacionados con su objeto social en 
sus diversas formas y a nivel nac±onal; F) Prestación de servicios de 
soporte administrativo y financiero a entidades del sector automotriz 
y de maquinaria; G) Comercializar, arrendar, importar y exportar 
equipos de topografía, geomática, agrimensur, geodesia, láser, 
escaneo 3d radar, ópticos, de posicionamiento satelital y sistemas de 
comunicación, uhf y vhf; H) Comercializar, arrendar, importar y 
exportar equipos de monitoreo y rastreo de maquinaria y de todo tipo 
de bienes; 1) Comercializar, arrendar, importar y exportar sistemas 
tecnológicos de control hidráulico, eléctrico y electrohidráulico de 
maquinaria y de todo tipo de bienes; J) Comercializar, arrendar, 
importar y exportar sistemas de información geográfica y mapeo y de 
aeronaves, tipo dron; K) Comercializar, arrendar, importar y exportar 
software de construcción y diseño; L) Ensamblar, calibrar, prestar 
servicio técnico y de capacitación y entrenamiento para el manejo de 
los equipos, sistemas y software descritos en los literales G), H),-
1), J) y K) y M) participar en procesos de contratación estatal 
relacionados con su objeto. En desarrollo del objeto social, la 
sociedad podrá llevar a cabo las siguientes actividades: Tomar o dar 
en arrendamiento todo tipo de bien mueble o inmueble, adquirir, 
poseer y conservar toda clase de bienes muebles e inmuebles, dar en 
prenda los primeros e hipotecar los segundos, gravarlos o enajenarios/ 
cuando lo estime conveniente, formar parte de sociedades qeTengan' 
por objeto actividades similares o complementarias, abrir, mantener y 
mover cuentas bancarias bajo la forma social; dar y recibir dinero en 
mutuo, aceptar y negociar con cualquiera títulos valores, transigir, 
comprometer sus derechos y acciones; prestar y aceptar garantías para 
el cumplimiento de los actos y contratos que celebre. Así mismo podrá 
prestar servicios de asesorías en el área administrativa, legal y 
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operativa a las personas naturales yío jurídicas que lo 
en general toda clase de operaciones que se relacion 
con ¿1 objeto social principal. 

Cara 
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Capital:
1 1 

Valor 
No. de aciones 
Valor nominal 

CAP ITAL 

** Capital Autorizado ** 
$6, 000, 000, 000.00 
60, 000, 000. 00 
00.00 

** Capital Suscrito ** 
Valor $6, 000,000,000.00 
No. de acciones 60,000,000.00 
Valor nominal $100.00 

** Capital Pagado 
Valor $6, 000, 000, 000. 00 
No. de acciones 60, 000, 000.00 
Valor nominal $100 .00 

Que por Sentencia aprobatoria de partición proferida por el Juzgado 
15 Civil del Circuito de Bogotá el 15 de julio de 1983., dentro del 
proceso de sucesión de Luis Gustavo Villegas Llano inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 5 de agosto de 1983 bajo el número 136999 del 
libro IX fue adjudicada la totalidad de las cuotas que eJ. causante y 
el cónyuge sobreviviente poseía en la sociedad. 

Certifíca: 
Que por Sentencia del 14 de diciembre de 1979, del Juzgado 4. Civil 
del Circuito de Bogotá, suscrita el 13 de octubre de 1981, bajo el 
No. 106851 del libro respectivo, se aprobó la partición de las cuotas 
del causante Martin Vargas Cualla. 

Certifica: 
Que por Sentencia del 15 de agosto de 1978 del Juzgado 15 Civil del 
Circuito de Bogotá, inscrita en 27 de diciembre de 1978, bajo el No. 
65702 del libro respectivo dentro del proceso de liquidación de la 
sociedad conyugal de Manuel Fernando Villegas y I'4.E. - Iliana Gornez 
De Villegas se adjudicaron cuotas a favor de esta última. 

Certifica: 
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www.ccb.oxg.co/certificadose3.ectzonicos  y digite el respective código, 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se pueder 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha 

Que por Sentencia del 9 de marzo de 1974, Juzga". vil del Circui 
de Bogotá, inscrita el 2 de abril de 1974, b e -- número 16740 de 
lro respéctivo, se aprobó la liquidación ' la sociedad conyugal 
pj medio del documento de transacción celebrada entre Martin Vargas 
y .Lucila BarreXo De Vargas. 

Certifica: 
por Sentena del 9 de marzo de 1974, Juzgado Civil del Circuito 

e Bogotá, inscrita €1 12 de abril de 1974, bajo el número 16740 del 
iibro respectivo, se aprobó la liquidación de la sociedad conyugal 
por medio del documento de tramitación celebrada entre Martin Vargas 
y Lucila Barrero De Vargas. 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representación Legal: La representación legal estará en cabeza del 
gerente general y de su suplente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Facultades del Representante Legal: El gerente ejercerá las funciones 
propias de su cargo y, de manera especial las siguientes: 1. 
Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente, ante los 
accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades 
judiciales, administrativas y gubernamentales. 2. Ejecutar los 
acuerdos y resoluciones de la junta directiva y las órdenes que esta 
le imparta, así como las que provengan de la asamblea general. 3. 
Presentar a la asamblea y a la junta directiva las cuentas, balances, 
inventarios e informes, proponiendo a la vez la mejor distribución de 
utilidades. 4. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias y 
extraordinarias y a la junta directiva cuando lo considere necesario. 
5. Realizar, célebrar y ejecutar los actos y contratos que tiendan a 
lograr los fines de la sociedad, cuya cuantía individual no exceda de 
quinientos mil dólares americanos (US $500.000) liquidados a la Tasa 
Representativa del Mercado (TR11) al día de la celebración del negocio 
correspondiente, y cuando exceda tal cuantía será necesario la 
autorización de la junta directiva. Podrá igualmente en nombre- y en 
representación de la compañía abrir cartas de crédito para la 
importación de los bienes que constituyen el objeto social de la 
compañía hasta por un monto de un millón de dólares americanos (tJS 
1.000.000) en cuantía individual, liquidados a la Tasa 
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Representativa del Mercado (TRM) al día de la celebración 
correspondiente, y cuando exceda tal cuantía será nece 
autorización de la j.unta directiva. 6. Podrá presen 
comerciales en cualquier proceso de contratación que ad 
a cabo cualquier entidad pública, mixta o privada, é sujeta • o 
al estatuto general de la Contratación de la admin 
y en caso de ser adjudicatario celebrar y suscl ir lcs contra 
correspondientes y todos aquellos documentos que se generen en vir 
de la ejecución y hasta la liquidación del respectivo contrato. T 
lo anterior podrá hacerlo sin limite de cuantía y por tanto para eh 
no requiere autorización de la junta directiva siempre y cuand 
corresonda al giro ordinario de los negocios sociales. 7. Nombrar y 
:emovr a los empleados de la sociedad cuyo nombramiento o remoción 
no crresponda a la asamblea o a la junta directiva y solicitar a la 
junt las respectivas asignaciones salariales. El gerente no podrá,' 
en/ningún caso, crear cargos o puestos que no estén expresamente 
autorizados por la junta directiva. 8. Delegar funciones propias de 
su cargo dentro de los límites señalados en la ley y los estatutos. 
9. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que obrando a 
sus órdenes juzgue necesarios para representar a la sociedad y 
delegarles las atribuciones que a bien tenga, siempre que tal 
delegación sea compatible con la naturaleza de su cargo y las 
limitaciones de sus propias atribuciones. 10. Cuidar de la 
recaudación e inversión de los fondos de la empresa y de los bienes 
sociales en general. 11. Celebrar toda clase de operaciones 
bancarias, dentro de los límites señalados en el numeral 5. 12. 
Recibir o dar dinero en mutuo, con las limitaciones señaladas en los 
estatutos. 13. Hacer toda clase de negociaciones con títulos valores, 
tales como otorgar, adquirir, negociar, avalar, cobrar, protestar, 
etc. 14. Transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier 
clase que sean, con la limitación indicada en el numeral 5. 15. 
Cuidar de la recaudación e inversión de fondos de la empresa. 16. 
Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente 
sus deberes. 17. Nombrar y remover a los empleados de la sociedad 
cuya designación le haya delegado la junta directiva o que esta no se 
haya reservado. 18. Ejercer las demás funciones que en el deleguen la 
asamblea general y la junta directiva. Facultades del gerente. 6-
podrá presentar ofertas comerciales en cualquier proceso de 
contratación que adelante o lleve a cabo cualquier entidad pública, 
mixta o privada, esté sujeta o no al estatuto general de la 
contratación de la administración pública, y en caso de ser 
adjudicatario celebrar y suscribir los contratos correspondientes y 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certific, ngep' 

www.ccb rg. co/certificadoselectronicos y digite .1 respective cód.ko ,ra.ze v.zu 

mag.n generada a]. momento de si.. expedición La ver.ficac3.6n se pe real..aE 
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todosaque11bs documentos que se generen en virtud' .jecución 
hasa. la liquidación del respectivo contrato. Todo • -nterior podr 
:hace.o sih limite de cuantía y por tanto pa ,- -lb no requiere 
autoización de la,, junta directiva siempre y c ndo corresponda al 
gira' ordinario de los.negocios sociales. 

NOMBRIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

** Nombramientos * 
Que por Acta no. 930 de Junta Directiva del 16 de diciembre de 2014, 
inscrita el' 2.0 de enero de 2015 bajo el número 01903922 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s) 

Nombre Identificación 
GERENTE GENERAL 
Caicedo Samper Carlos Felipe C.C. 000000079782449 

Que por Acta no. 996 de Junta Directiva del 28 de enero de 2020, 
inscrita el 5 de febrero de 2020 bajo el número 02549369 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre Identificación 
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL 

Toro Santander Javier Ricardo C.C. 00000008041288]. 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

** Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 113 de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de 
2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo e]. número 01640324 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nobre Identificación 
PRIMER RENGLON 

Vargas Alcazar Marta Helena C.C. 000000021070637 
SEGUNDO RENGLON 

Helo Kattah Luis Sabomon C.C. 000000019063218 
TERCER RENGLON 
Rojas Vargas Bernardo c.c. 000d00019261452 

** Junta Directiva: Suplente (s) ** 
Que por Acta no. 113 de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de 
2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el número 01640324 del libro 
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fue (ron) nombrado (s): 
Nombre. 

PRIMER RENGLON 
Motta Venegas Lus Alfredo 

Que por Acta no. 124 de Asamblea de 
2016, inscrita el 15 de julio de 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 
SEGUNDO RENGLON 

Vargas Vanegas Mario Jose 
Que por Acta no. 113 de Asamblea 
2012, inscrita el 6 de junio de 2012 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 
TERCER RENGLON 
Ceballos Vargas Jorge Andres 

1 den 

C.0 
Accioni 

912821 
as del 22 de abr 

el número 0212285 

Identificación 

2016 baj o 

C.C. 000000079140932 
de Accionistas del 28 dé marzo de 
bajo el número 01640324 del libro 

Identificación 

C.C. 000000019430777 

REVISORES FISCALES 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 24 de 
julio de 2019, inscrita el 31 de julio de 2019 bajo el número 02492152 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

Gallo Tibaduiza Yazmin Omaira C.C. 000001019037559 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal de]. 22 de mayo 
de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el número 02227102 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

Garza Vega Luz Angela .C.C. 000000037507784 
Que por Acta no. 109 de Asamblea de Accionistas del 17 de marzo de 
2010, inscrita el 13 de mayo de 2010 bajo el número 01383324 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA - 

CROWE CO S.A.S N.I.T. 000c08300008189 

PODERES 
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wv ccb org cofoertj.ficadoselectroricos y d.g.te el resect... o c6gopa ue vis Loe ía 
imagen generada al. xnonenr.c de su expedición. La ver.ficación se pu. ea1iza manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fechado sn e fdici. 

Qe por Escritj Pública No. 6406 de la Notaría 06 Bogotá, del 28 
septiembre de 2006, inscrita el 18 de octubre d- 2006 bajo el No. 

1l99 del libro y, compareció Enrique Vargas Alcazar, identificado 
on la cédula de ciudadanía No. 79. 151. 645 de Usaquén, obrando como 
representante legal de la sociedad de la referencia por medio de la 
presente escritura pública confiere poder general indelegable a la 
doctora Luz Beatriz Pareja Lopez, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 25.161.389 expedida 
en santa rosa de cabal y portadora de la tarjeta profesional No. 
77747 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
abogada de DISTRIBUIDORA, NISSAN SA., represente al suscrito, para 
que lleve a cabo los siguientes actos 1. Actuar ante la corte de 
justicia, lbs tribunales superiores y los jueces de la república en 
el orden laboral así como ante la autoridad administrativa del 
trabajo en todos sus niveles. 2. Instaurar toda clase de acciones, 
peticiones o solicitudes y demás actuaciones de índole laboral o que 
en alguna forma estén relacionados •o conectados con el derecho 
laboral y dentro de las mismas actuaciones podrá interponer todo 
género de recursos, responder interrogatorios de parte en calidad de 
representante de DISTRIBUIDORA NISSAN S.A, presentar memoriales, 
alegatos, recibir, desistir, transigir, novar comprometer, conferir 
poderes especiales con facultades de reasumirlos y en general, 
ejercer todos los actos que la ley atribuya a los apoderados 
judiciales generales. 3. Recibir notificaciones y darse por 
notificado, descorrer traslados, conciliar demandas, responder 
interrogatorios de parte, etc., aun cuando las demandas hayan sido 
presentadas en cabeza del presidente encargado o quien haga sus 
veces. Segundo. Este poder permanecerá vigente mientras la doctora 
Luz Beatriz Pareja Lopez, sea abogada de DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., a 
menos que expresamente sea revocado. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública NQ. 1123 de la Notaría Sesenta yUno de 
Bogotá D.C., de]. 30 de abril de 2013, inscrita el 8 de mayo de 2013, 
bajo el No. 00025195 del libro y, compareció Enrique Vargas Alcazar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.151.645 de Usaquén, en 
su calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general; amplio y suficiente a Catalina 
Robledo Ramirez, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadania número 52.086.910 
de Bogotá y portadora de la tarjéta profesional no. 110014 del C.S de 
la J, para que represente a la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A216894432818C 

Ante cualquier entidad de cualquier tipo, entre otros 
privada, gub.errmenta1, administrativa, cámara se comerc 
legislativa o jurisdiccional, y tendrá todas las facultad 
inherentes a la representación legal de la compañía para asunt 
judiciales, administrativos, gubernamentales, etc., y qued 
especialmente facultada para presentar demandas, solicitudes, 
requerimientos e iniciar cualquier trámite, recibir notificaciones, 
renunciar a términos, desistir, transigir, conciliar, sustituir, 
conferir poder especial y reasumirlo, contestar demandas, 
requerimientos o solicitudes, interponer todo tipo de recursos, 
representar a la compañía en los procesos que se surtan ante dichas 
autoridades, asistir como representante legal de la compañía a las 
audiencias de conciliación, confesar en los términos del código de 
procedimiento civil, absolver los 'interrogatorios de parte en calidad 
de representante legal de la compañía y en general surtir todo tipo 
de trámites ante todas las autoridades acá mencionadas. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública No. 273 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., 
del 11 de febrero de 2015, inscrita el 18 de febrero de 2015 bajo el 
No. 00030344 del libro y, compareció Carlos Felipe Caicedo Samper 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.782.449 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan 
Carlos Herrera Landines identificado con cédula ciudadanía No. 
79.409.730., para que represente a la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN 
S.A., en los siguientes actos: Presente ante cualquier entidad 
pública, mixta o privada, esté sujeta o no al estatuto general de la 
contratación de la administración pública, ofertas comerciales en 
cualquier proceso de contratación o cualquier acto o negocio jurídico 
sobre automotores y equipos de cualquier caraáterística que 
comercialice la sociedad en virtud de su objeto social; en caso de 
adjudicación el apoderado podrá celebrar y suscribir los contratos 
correspondientes y todos aquellos documentos que se generen en virtud 
de la ejecución y hasta la liquidación del respectivo contrato. Todo 
lo anterior podrá hacerlo sin limite de cuantía y por tanto para ello 
no requiere autorización siemre y cuando corresponda a los a:zos 
encomendados. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública No. 274 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., 
del 11 de febrero de 2015, inscrita el 18 de febrero de 2015 bajo el 
No. 00030345 del libro V, compareció Carlos Felipe Caicedo Samper 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.782.449 de Bogotá D.C., 

Página 10 de 21 

if Verifique el contenido y confiabilidad de oste certificado, ingresando a '  

¡ www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos  y digite el respectivo código, para que visu 
Í imagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede realizar manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su dición. 
Ir 



Cmra 

C3deBogot C&ara de Comercio as Bogotá 

Seoe Virtual 

4J) Ckø 
CERTIFICADO DE E.XISTENCIA REPZSENTACIO yf  

T' 
( - 

, 
Fecha Expodicior.: 15 de azi1 de 2)2l Eora: r1:37:1

1ç
• 

 

Recibo No. AA2E8443 2 

CÓDIGO DE VtRF1CAC6N A21689443281SC 

Verifique .3. contenido y confiabilidad de es te certificad& ingresando 
www. ccb . crg. co/certLficadoss1ectronieos  y diçite el respective códige, para qu 

imagen generada al mctento de su expedición. La verificación se puede rae' 
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en su alidad de representante legal, por mr. o de la presente 
escritu pública, confiere poder general, amplio y suficiente a 
Leonard Dávid Rincón Correal identificado con cédula ciudadanía No. 
79.626..O5., para qué.,represente a la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN 
S.A., n los siguients actos: Presente ante cualquier entidad 
púlic& mixta o privada, esté sujeta o no al estatuto general de la 
coratación de la administración pública, ofertas comerciales en 
cualquier proceso de contratación o cualquier acto o negocio jurídico 
sobre equipos y maquinaria de cualquier característica que 
comercialice la sociedad en virtud de su objeto social; en caso de 
adjudicación el apoderado podrá celebrar y suscribir los contratos 
correspondientes y todos aquellos documentos que se generen en virtud 
de la ejecución y hasta la liquidación del respectivo contrato. Todo 
lo anterior podrá hacerlo sin limite de cuantia y por tanto para ello 
no requiere autorización siempr y cuando corresponda a los actos 
encomendados. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública No. 17 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., del 
8 de enero de 2020, Inscrita el 15 de Enero de 2020 bajo el No. 
00042913 del libro y, compareció Carlos Felipe Caicedo Samper 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.782.449 expedida en 
Bogotá D.C., en su calidad de Gerente General de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente a RAFAEL ANDRES SAAVEDRA RAMOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.817.058 expedida 
en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 198.368 del 
C.S. de la J. para que represente a la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN 
S.A., ante cualquier entidad de cualquier tipo, entre otros de tipo 
privada, gubernamental, y tendrá todas las facultades inherentes a la 
Representación Legal de la compañía para asuntos judiciales, 
administrativos, gubernamentales, etc., y queda especialmente 
facultado . para presentar demandas, solicitudes requerimientos e 
iniciar cualquier trámite,. recibir notificaciones, renunciar a 
términos, desistir, transigir, conciliar, sustituir este poder, 
conferir poder especial y reasumirlo, contestar demandas, 
requerimientos o solicitudes, interponer todo tipo de recursos 
representar a la compañía en los procesos que se surtan ante dichas 
autoridades, asistir corno Representación Legal de la compañía a las 
audiencias de conciliación, confesar en los términos del código 
General del proceso, absolver los interrogatorios de parte en calidad 
de Representación Legal de la compañía y en general surtir todo tipo 
de trámites ante todas las autoridades acá mencionadas. 
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Verifique el cont.tido y confiabilidad de este c.rtificangresandoa 
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Que por Escritura Pública No. 275 de la Not .í •eo. D.C., 
del 11 de febrero de 2015, inscrita el 15 • mayo de 2015 . los 
nos. 00031076, 00031077 y  00031078 del ibro y, comparec - los 
Felipe Caicedo Sarnper identificado con cédula de ciudad-'i No. 
79.782.449, en su calidad de gerente general y suplente del g- nte 
general, por medio de la presente escritura pública, confiere poder 
especial limitado pero amplio y suficiente a Andres Eduardo Cataño 
Noreña, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.003.805 de 
Armenia, Maria Caro Melo Morales, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.343.207 de Bogotá D.C., y Susana Jeannette Ardua 
Pataquiva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.785.545 de 
Usaquén, para que en nombre de la .sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 
desarrollen exclusivamente las siguientes actividades: (1) Firmar las 
siguientes declaraciones de cambio: importaciones de bienes 
(actualmente el formulario no. 1) y  servicios, transferencias y otros 
conceptos (actualmente formulario no. 5), (2) Actuaciones ante 
autoridades solo en relación con las declaraciones de cambio: Llevar 
actuaciones ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales y al 
banco de la republica exclusivamente relacionados con las 
declaraciones de cambio mencionadas en el punto (l)anterior, (3) 
Endoso de documentos de transporte solo en relación con declaraciones 
de importación: firmar el endoso de los documentos de transporte 
relacionado con las importaciones, con alcance exclusivamente para 
cumplir con las obligaciones y efectos de las declaraciones de 
importación. Los apoderados podrán actuar individualmente y quedan 
facultados para realizar todos los actos, gestores y diligencias 
limitadas a las facultades otorgadas y que tiendan al buen 
cumplimiento de su gestión, incluyendo la facultad para notificarse 
de cualquier decisión emitida por la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales o el banco de la república en relación con los asuntos 
arriba descritos. Los apoderados no quedan facultados para conciliar, 
transigir, recibir, sustituir este poder ni desistir. 

Certifica: - 
Que por Escritura Pública No. 3288 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., 
del 21 de noviembre de 2018, inscrita el 29 de noviembre de 2018 bajo 
el Registro No 00040504 del libro y, compareció Carlos Felipe Caicedo 
Samper identificado con cédula de ciudadanía No. 79.782.449 expedida 
en Bogotá D.C., en su calidad de gerente general de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 
poder especial amplio y suficiente a Erika Paola Suarez Nieto 
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Verificue eL contenido y confiabilidad da este certificado, digresando a 

wwwccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para qie visuali 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de 

ir •tada,.durante 60 dina calendario cor.tados a partir de la fecha de su expe 

jdentjicado con cédula ciudadanía No. 1.016.037.824 de.t-.gotá D.C., 
y a ¡Edgar Augusto Vasquez Morales, identificado. c' a cédula de 
ciuddanha 80.189.944 de Bogotá D.C., para que individual o 
'conjntaInente en noirJre de la sociedad DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 
desirrolle exclusivame*e las siguientes actividades: (1) Presentar y 

',.suribir, las declaraciones aduaneras cuando corresponda en los 
medios sefialados por la dirección de impuestos y aduanas nacionales; 
(2) Presentar y suscribir la declaración del valor cuando haya lugar 
a ella; (3). Asistir a las diligencias de reconocimiento, aforo o 
revisión de mercancías; (4) Solicitar la inspección previa de 
mercancía. Los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes 
para el ejercicio del presente poder, podrán actuar individualmente 
en todos los trámites necesarios para cumplir a cabalidad con las 
actividades ue por este acto se le confieren. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

REFORMAS: 
ESCRITURAS 
1950 
5365 
283 
285 
648 
254 
371 
1094 
4146 
2610 
366 
3700 
2211 
2458 
715 
2065 
2979 
2356 
2372 
2419 
2420 
2586  

NO. FECHA 
9 -y- 1964 

30-XII-1967 
5-II- 1968 
3-11-1969 

25-11-1969 
31-I'- 1973 
8-11-1973 

14-111-1973 
18-VI- 1973 
1-VI- 1973 
14 -XI -1979 

29-VIII-1979 
18-XI- 1981 
10-XII- 1981 
29-1V- 1982 
17-y- 1982 
.7-VII- 1982 
5-»- 1982 
6-X- 1982 
6-X- 1982 
8-X-- 1982 
21-X- 1982 

NOTARlA 
2.BOGOTA 
2.BOGOTA 
2.BOGOTA 
2 .BOGOTA 
2.BOGOTA 
2.BOGOTA 
2. BOGOTA 
2. BOGOTA 
6.BOGOTA 
2 .BOGOTA 

10 .BOGOTA 
2 .BOGOTA 

27 .BOGOTA 
27 .BOGOTA 
27. BOGOTA 

2.BOGOTA 
2.BOGOTA 

27 .BOGOTA. 
27 .BOGOTA 
27 .BOGOTA 
27 .BOGOTA 
27 .BOGOTA 

INSCRI PC ION 
18-V-1964 N.60947 

9-XII-1968 N.75173 
12-II- 1968 N.75174 
12-111-1969 N.75176 
8-VIII-1969 N.81447 
2-II- 1973 N.7589 

12-II- 1973 N.7718 
26-111-1973 N.8411 
11-VII-1973 N.10663 
12-VII-1973 N.10690 

7-111-1979 N.68294 
7-XII-1979 N.78823 

20-XI.1981 N.108779 
17-XII-1981 N.109951. 
lO-y- 1982 N.1].3453 
31-y- 1982 N.116372 
29-VII-1982 N.119434 
14-X- 1982 N.122985 
14-X-- 1982 N.122986 
18-X- 1982 N.123450 
28-X- 1982 N.123469 
2-XI- 1982.N.123814 
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CÓDIGO IDE VERIFICACIÓN A216894432818C 

# de Bogotá 

Jc 

5 

Verifique el contenido y conf iabilidad de este certifica i.tr%sando a 
d8Fq c 

wvw. ccb - erg. co/cert.tiica4oselectronicos y digite e3. respectivo código, a qu y 
inagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede rea 
ilimitada, durante 60 dias ca].endario contados a partir de la fecha de a 

aLeld 
tr 

xi 

3346 
3657 
3444 
100]. 
3054 
6442 
103 
5356 
11763 
3653 
3458 
3547 
6771 
625 
732 
CERTICACION 

NO . 825 
8.653 
4.659 

• 14-XII-1982 
'27-XII-1982 
17-XII-1982 
4-1V- 1983 

11-VIII- 1983 
26-Ix -1985 
16- 1 -1986 
6-VII -1987 
4-XII- 1.987 

11- x - 1. 991 
5-x -1992 

23-XI -1992 
6-IX -1993 
25-1V -1988 
10- II-  1. 994 

22-111-1. 994 
13-XII-1. 994 
11-VIII-]. .995  

27.BOGOTA 22-XII- '::2 N.1262 
27.BOGOTA 4-1- 98 . 668 
27.BOGOTA 4-1 - :3 N126682 
27.BOGOTA 19- 1983 N.131822 
27.BOGOTA 3' 111-1983 N.138143 
27.BOGOTA 9-X- 1985 N.178248 
6.BOGOTA 28- 1- 1986 N.184251 

27 BOGOTA 21-VII- 1987 N.215492 
27 BOGOTA 14- XII- 1987 N.224698 
36 BOGOTA 20-XII - 1991 N.349957 

32 STAFE ETA. 16-X - 1992 N.382401 
42 STAFE ETA. 9-XII - 1992 N.388464 
6A.STAFE BTA 30-IX - 1993 N.422062 
17 STAF.E BTA. 30-XII - 1993 N.432576 
6 STAFE BTA 16- 111-1.994 NO..440.954 

6 STAFE BTA 23-111-1.994 NO. 441.829 
6A.STAFE BTA 21-XII-1.994 NO.474.547 
6A.STAFE BTA 22-VIII-1995 NO.505.213 

Reformas: 
Documento No. Fecha Origen Fecha 
0001876 2002/04/29 Notaría 6 2002/05/29 00829143 
0002879 2003/05/23 Notaría 6 2003/06/24 00885658 
0001107 2007/02/13 Notaría 6 2007/02/26 01112317 
1500 2010/07/13 Notaría 61 2010/07/26 01400868 
658 2013/03/13 Notaría 61 2013/03/18 01714869 
2696 2017/10/09 Notaría 61 2017/10/27 02271484 
001197 2018/05/04 Notaría 61 2018/05/11 02339454 

No. Insc. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Que por Documento Privado no. de Representante Legal del 19 de 
diciembre de 2013, inscrito e]. 20 de diciembre de 2013 bajo el nú.ero 
01792003 del libro IX, se. comunicó que se ha configurado una Situación 
de grupo empresarial por parte de la sociedad matriz: DISTRIBUIDORA 
NISSAN S.A., respecto de las s'iguientes sociedades subordinadas: 
- AGENCIA PROFESIONAL DE SEGUROS MILENIO LTDA 
Domicilio: Bogotá D.C. 
- CON AUTOMOTRIZ SA 
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Dornijilio: Bogotá D.C. 
- IERSIONES HACIENDA CEREZOS S. A 
Domicilio: ogotá D.C. 
- TALLERES AUTORIZADOS S A 
Dorcilio: Bogotá D.C. 
Feha de configuración de la situación de grupo empresaria! 
2l 3-12-02 

Que por Documento Privado No. De Representante Legal del 19 de 
febrero de 2014, inscrito el 25 de febrero de 2014 bajo el número 
01610189 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una 
situación de grupo empresarial por parte de la sociedad matriz: 
DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., respecto de las siguientes sociedades 
subcrdinadas: 
- AUTOVARDI SAS 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial: 
2014-02-17 

**aclaración situación de grupo ernpresarial** 
Que por Documento Privado No. De Representante Legal del 19 de 
febrero de 2014, inscrito el 25 de febrero de 2014 bajo el número 
01810189 del libro IX, se modifica la situación de grupo empresarial 
inscrito con el número 01792003 del libro IX, en el sentido de 
incluir a la sociedad: AUTOVARDI S.A.S, como subordinada de la 
sociedad de la referencia (rrtriz). 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez, interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 
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ww.ccb.org.00/certiticadoselectronicos  y digite el respectivo código, para qisua 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su exped 

la fecha y hor' de expedición de este certifica 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIItJ 

Actividad principal Código CIIU: 4511 
Actividad secundaria Código CIIU: 4530 
Otras actividades Código CIIU: 4659, 4520 

ESTABLECIMIENTO(S) DE CO!ERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

DISTRIBUIDORA NISSAN CALLE 13 
00006873 
21 de marzo de 1972 
2021 
Establecimiento de comercio 
Cli 13 No. 50-69 
Bogotá D.C. 

BOGOTA 108 DISTRIBUIDORA NISSAN 
00571875 
2 de noviembre de 1993 
2021 
Establecimiento de comercio 
Av 19 No. 108 - 50 
Bogotá D.C. 

DISTRIBUIDORA NISSAN MORATO 
00586789 
8 de marzo de 1994 
2021 
Establecimiento de comercio 
Transv 49 No. 101 - 38 
Bogotá D.C. 
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ERTtFIADO DE EXISTENCIA Y REPREsENTACIÓN lEGAL -. 
tjO t'- 

Fecha Expedició 

Vacr S 6,200
se 
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1 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certij.cado, .ijresandó-

ww ccb erg co/cert3.fcadoselectron1cos y digte e]. respectivo 'ód4;o., para que 

imagen generada al monento de su expedición. La v.rLficación e ede' aliz 

ilimitada • duzante EO días calendario contados a paztir de la fecha de $ 

Nombre: 
Matrícu1Nb.: 
Fecha dernatrícula: 
Último. ajb renovado: 
Categora: 
Direccin: 
Municipio: 

Nombe: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año xenovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

BOGOTA MOTOR SHQW DIST 
00814635 
22 de agosto de 1997 
2021 
Establecimiento de comercio 
Av 19 No. 124 - 53 
Bogotá D.C. 

BOGOTA SIETE DE AGOSTO DISTRIBUIDORA 
NI S SAN 
01451506 
14 de febrero de 2005 
2021 
Establcimiento de comercio 
Ci 63 J No. 26-26 
Bogotá D.C. 

BOGOTA GRANJAS DISTRIBUIDORA NISSAN 
01693604 
13 de abril de 2007 
2021 
Establecimiento de comercio 
Cl 13 Nc. 68B-17 
Bogotá D.C. 

TODO PARTES AVENIDA PRIMERA 
01738231 
14 de septiembre de 2007 
2021 
Establecimiento de comercio 
Ci 1 # 19 - 27 
Bogotá D.C. 

BOGOTA PRADO VERANIEGO DISTRIBUIDORA 
NI S SAN 
017 3 82 33 
14 de septiembre de 2007 
202]. 
Establecimiento de comercio 
Cr 46 No. 129-49 
Bogotá D.C. 

IDORA NISSAN 
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CÓDIGO DE VERifICACIÓN A216894328iSC . C $/,4 

? 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certiÇC 
¡. www.cch.erg.co/certiflcadoselectronicos  y digite el respectivo ó4o pera 1ici.a 

inager. generada al momento de su expedición. La verificación se" eali .- . má.zra 
d. 

CERTIFICADO DE EXXSTENCIL Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha di6 15 de abril de 2021 Hora: 17:37:17 
Recibo No. AA216$9443 

Var: 5 6,200 

ilixniteda, durante 60 dias calendario contados a partir de la fách 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

• Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último afió renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

AUTOPISTA NORTE 
01856722 
11 de diciembre d 
202]. 
Establecimiént. comercio 
Cra 45 N°  137-
Bogotá D.C. 

CALLE 153 DISTRIBUIDORA NISSAN 
01944248 
9 de noviembre de 2009 
2021 
Estable.cimiento de comercio 
Calle 153 No 6 18 
Bogotá D.C. 

BOGOTA 127 DISTRIBUIDORA NISSAN 
02014036 - 
4 de agosto de 2010 
2021 
Establecimiento de comercio 
Calle 127 N°70G -59 
Bogotá D.C. 

BOGOTA NOGAL DISTRIBUIDORA NISSAN 
02 094577 
5 de mayo de 2011 
202]. 
Establecimiento de comercio 
Ci 82 No. 11-00 
Bogotá D.C. 

DISTRIBUIDORA NISSAN S A TODO PARTES 
CARRERA .26 
02153893 
26 de octubre de 2011 
2021 
Establecimiento de comercio 
Cr 26 No. 66-60 
Bogotá D.C. 
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Feoba Expedición: 15 de abril de 

Fecibo No. AA216694 
Valor: ,20O 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA REPRESENTACIÓN 

;t 1 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A216893281SC - 

Verifiaue .1 contenido y confiabilidad de este ctificad, ingras 

www.ccb.erg.co/certificadozelectronicos  y digite el respectivo código, para 

imagen generada al moiento de su expedición. La verifcacn-se puede r 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de m&trícula: 
Último año renovado: 
Categorías 
D±recciór 
Municip 

DISTRIBUIDORA NISSAN 
02167082 
27 de diciembre de 
2021 
Establecimiento de comercio 
Km 2.5 Via Chía Cajica Costado 
Bogotá D.C. 

Occidental 

Cámara 

C deBogotá Cámara de Comercio de ogot 

Sede Virtai 

• Iombre 
atríc1a No..: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
• Dirección: 
Muncipio: 

Nombre: 
Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula, No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

BOGOTA NISSAN DIESEL 
02786451 
27 de febrero de 2017 
2021 
Establecimiento de comercio 
Cl 21 No 68 D - 30 
Bogotá' D.C. 

DINISSAN FUSAGASUGA 
02820936 
24 de mayo de 2017 
2021 
Establecimiento de comercio 
Ci 11 No. 8 28 / 32 
Fusagasugá (Cundinamarca) 

REPUESTOS AV. BOYACA 
02881755 
18 de octubre de 2017 
2021 
Establecimiento de comercio 
Cr 72 B No. 76 - 80 
Bogotá D.C. 

BOGOTA TODO PARTES KENNEDY 
02930150 
8 de marzo de 2018 
2021 
Establecimiento de comercio 
Tv 73 A Bis A No. 37 - 62 Sur 
Bogotá D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORI'4ACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
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Cámara 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

17:37:17 

1#i , If ¿ 

. 

Verifique el conten.do confiabil4ad de este ' 

in7ccb or. co/certificadoselectronicos y digite el respectivo cip val ?.(  
•7agea generada al. momento de si expedición. La verificación j 

/ 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir dej /J e e ¿. ción.:! 

__ 

JISDICCIÓN. DIFERENTE A •LA DEL PROPIETARD DEBE' SOLICITAR EL 
CRTIFICADO pE MAÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTI ;ItCfl'IENTO DE 
COMERCIO. ' 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLEC: lENTOS COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JUR1DIC. lENE MATR ULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ u EN 
WWW.RUES.ORG.CO. 

TAMAÑO EMPRES 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resclución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ .991.332.965.415 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4511 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre R1 y Planeación Distrital son 
informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RITde la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de abril de 2017. 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 12 de abril de 
2021. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 
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CER2IFICADO DE EXXSENCIA Y REPRSZNTACIÓN LEGAL C' 

F.cha Expedición: 15 d. abril de 2021 Hora i co 0s 

Recibo No. AA21699443 

Valor: 6,200
°' % 

CóDXGO DE VERIFiCACIÓN A216894432818C OS 

Verifique el onter.ido y confiahjljdad de este certtficaac, ingresando a 
www.ccb.org.cofcertificadoselectronicos y digiee al respectivo código, para que vis 

imagen generada a). momento de su expedición. La verificación se pude realizar 

ilimitada, dirrante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su 

El presenté certificado no constituye permiso de •ncionamiento 
ningún caso: 

*** ** ******** ******************* ******* ***************************** ** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

**************** ******* **************** x*************************** *** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

Firma mecánica de conformidad on el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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Ci348918 b Li ca 
ag. No 

ESCRITURA PÚLICA NWERÓ 
(9379) *47•  

i,ECHA DE OTÓRGAMIENTO DCIEMBR VEINTE 
- ''- -'- 

DIEC!NUEV (201b) 

NUEVE MIL TRJS1ENTA Y 
-. 

fli - "" ''' "''"".' 

SUPERINTENDENCIA DENQTARIADO Y 
7 -. 

CÓDIGO NOTARIAL: 11OQO038.----------' 

CLASE DE ACTO: PODERGENERAL 

"PERSONAS QUE INTERVIEN EN 

DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBlA.ÁOÇE1 

00.150.280-0. ---------------------. . '..... 
z' --.L: 

Á: MARGOT .MARIA- DEL •TÓ bid 
"ciudadama numero 39 53 79B -p;'-" 
En la c udad d ogotDJ

1 

Repubkca de Colombia, a los viíØi dti 
............. 

de dos mil aiecinueve (2 019), 

. NOTARIO TREINTA Y OCHO3 ' 

.v - 

ündiflr 

AN GÓMEZ -- 

,!cuLo DE BOGCTJ D.C., da 

fe que las decIaracioqØ,, 

emitidas por quienes la atorgan: 

Compareoio con ml'iuta escnla Coma1c - .,.:"-. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad de ser. 

presenté:.scijtura 

1  

DUC1ARlA BANCOLOMBIA S A 

itos financieros con doiciRo - 

rinoipa en la Ciudad de Bogotá D.C, constituida medianteJa-Escñtura Pública 

numero uno (1) otorgada el dla dos (2) de enero de oei" y 

dos ç1992) ante la Nataria SexL (5)  del Circulo de Bogota D c'Çoper 

funcionamiento conferido por la Superintendencia BancrEa ( 

t5' Suprntendencia Financiera de Colombia) mednte la Reboluco No 105 deI 
.j. .- - 

15 de enero de 1992, representada en este acto por FELIPE GONZÁLEZ PÁEZ, 

mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D C identificado con couIa de 

ciudadanía numero 19.361.474, quien actúa en su calidad de Representante 

Legal, todo lo cual constaen e! Certificado de Existencia y Representacin Legal "\ 
xpedidóp le Superintendencia Financierade Colombia que;e anexa, con el 

1 
- - -. . -.;. ..: - •'...

- -s 

p.  

propósito de manifestar lo siguiente: -- — 



48 
6) 

- 

f :• ¿ 

'RIMERA Que por esta escritura públida confiere poder general, 

s ific,erfe la Senora MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO mayor 

vt-cina de la ciudad de Bogotá D O qwen so identifica con ' cé. - de 

¼cluchdnia numero 39 533 796 expedida en Bogota O C para -n nombre y 

rep esentacion de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 5? SOC1EDAD FIDUC1ARIA 

ejecute los sigwertes actos y contratos ---- --- --- ---------------------- - 

Contratos de FLducla  

1) Suscribir en nombre e la Sociedad Fiducrana los contratos fiduciarios que la 

m sma requiera formalizar con sus clientes en la Ciudad de Bogota y en los 

ciern'ls municipios correspondientes a la 'egion a carga del mandatano bien sea 

iue d chos contratos deban contenerse en documento privado o deban elevarse 

a eciitura publica o que recaigan sobre bienes muebles o inmuebles - — 

2)Suscribir en nombre de la Sociedad Fiducíaria los otrasies que se requieran 

para efectos de modificar los contratos fic4uclarios suscritos por la misma con sus 

cuentes en -la Ciudad de Bogotá yen los demás piunicipios correspondiéñtés a la -

req o i a c-irgo del mandatario--------------------------------------- 

3)'Suscrir las escnuras puolu-as de transferencia de los inmuebles que sean 

piopier cd de los diferentes patrimonios autonornos que se administren por la 

soridar f duciaria sin ninguna limitacion — -- - — 
'y 

b) Ji  dr-nistrar - Para nue administ e todos los bienes muebles e inmuenles 

• 

el repectivo proceso judiurll  

que aclualmeñte o -en el futuro sean de propiedad o posesión de la Sociedad 

iduaria Esta facultad comprende la de recaudar los productos y celebrar los 

Lontrafcs pertinentes a la administracion de dichos oienes -- — — ---- — 

c Servidumbres - Para que constiuya servidumbres activas o pasivas a favor 

r' cargo de los bienes inmuebles de proniedad de la Sociedad Fiduciaria — -- 

J) Garantias - Para que as2gure las iigaciones a cargo de la Sociedad 

C i ducia, i -i  o las que el apoderado contraiga en nombre de ¡a mesma Con 

hipoteco o rrenda segun e1 caso - - - - - E 
) Rn ates - Para que por cuenta de los creditos reconocidos o que se 

reçono'can a fa' or de la Sociedad Fiduciaria adr'-tita a los deudores como pago 

bienes distintos de (os que esten obligados a dar y para que remate taIes bienes 

   

--'itpet tlt3tariitt paL1 ¡icttzxiuu i?fl ht tritU1U píbtra - n tiur r&±n pira 1 iii ioT'-, ------•••.. .• 



— 

• f) Herencias, legadosy donaciones.- Para que acepte en 

percib 

ia la ecibos yh 

iduciaria, reciba y entreciu. 

— -------------r.-------------- -
- 

j) Cuentas.- Para que exija cuentaI$ 

el saldo respóy extienda el 

k) 1epresentacion ante erttidade4 

repr.esente a ia Sociedad Fidçc ante cualquier corporacion entidad 
- 

funcioano o,erpleado ae a ramaJ9cutwasus organismos vncul;dos o 

adscritos d1ramas o cualquiera otra del poc1er 

pubí co en cuaiquier peticion actu1 i6' 4ca o proceso como demandante 

o demandado tercero o coadyuvante&uaIqiera de las partes para iniciar o 

egtir hasta su teírninacion los proceos actos diligencias y actuaciones 

rectivas -  

1) Representación ante -entidades privadas.- Para que represente a esta-. 

Sociedad Fiduciaria ante tas entidades financieras y de crédito, cooperativas, o 

sirútares, en la cuales tenga interés, con facultad expresa bara abrir cuentas 

corrientes, de ahorros1certificados de depósito a término hacer consiaciohcs y 

retiros.  .-- 

.m) Tribunal de Arbitramento.- Para que sorneta a la decisión de árbitros, 
- -1. 

conforme al código general del proceso, tas controversias susceptibls de 

transación relativas alo derechos y obligaciones de la Sooiedad Fiduciaria, 

para qye represente a la misma donde sea necesario, en et proceso o procesos 

arbitrafes. 

JiN 

6) Desistimiento.- Para que desista4e los procesos, reblamaciones o gestiones 

uiu t [t3p ibliri - ¡Xii ttLnte ' 

Sociedad Fiduciaria, con o sin beneficio de inventario, las berencas 

deferidas, las repudie, acepte o repudie legados o donacloqU 

fayo -Øe la Sociedad Ftduciaria.--------

g)'aos.- Para que pague los acreedores de'IaSociedad Fiç 

cjne con eUos las transacciones que considereLonvenie 

h)' Cobros.- Paraque judicial o extrajudicialmente cobre 

créditos que se .déÜden a la Sociedad íiduciaria,, ox 

caritaciones correspondientes. 

1) Préstamo Para que, por cuene.taSocie 

dinero en calidad de mutuo o prestarnior mt 

pr ..e o impruebe, y perciba o pague 

él caso:•  

IU.ofldades del Estado P'rd que 



- 

:' 

4:t 5' 1- - 

fr r,b.; '? 

": 

Pag Ná 4 

en que intervenga a nombrde la:Soiedad Fiduciaria, de lo 

eUos ir'tereonga y de los incidentes que promueva 

o) Ti -nsigir. Para que transija pleitos y diferencias que acuçr 

deiechos y obigaciones de la Sociedad Fiduciaria 

- p) Sustitución y Renovación.- Para- que sustituya total o 

• pgsente poder y revoqU sUstitucióne&. 

c) Paiti-ioacion en sociedades Para que en nombre de la Sociedad Fiduciaria 

adquiera acciones en sociedades anonirnas la haga socia en sociedades de 

resnonsabilidad imitada o similares pague el valor de tales acciones o cuotas de 

inLrés sócaL y para-que répesente a a Sociedad Fiduçiaria ante tles 

sociedades o ante las juntas de acioriistas o juntas de socios de dichas 

soc edades con VO? y voto y con la facultad expresa de tomar cualquier 

clerm'nacion de reformas cesiones de cuotas transformac enes fusiones etc 

r) General En general para que asuma la personeria de esta Sociedad Fiduciaria 

cunr'o asi lo estime conveniente y necesario ce tal modo que en ringuri caso 

LcJC1 sin representacion los negocios de a Socedad Fiduciaria  

SGUDA - 1 a Señora fviARGOT MARIA DEL TORO OSORIO queda 

ampiarnente facultada para desplegar todas y cada una de las actividades 

Pirenes al cabal cumplimiento del mandato conferido  

HASTA AQUÍ LA M!NUTA PRESENTADA 

E suscr o Notnrio Treinta y Ocho 38) del Circulo de Bogota D C en uso de las 

atrbuciones ionempladas en el Articu'o 12 deI Decreto 2148 de 1983 y  en virtud 
1 aue el(a) Doctor(a) FELIPE GONZALEZ PPEZ, quien actua Representante Lega 

Sup e' FIDUCIARiA 13ANCOLOMBIA 5 A SOCIEDAD F1DUCIARIP tiene 

regish ada su firma en esta Notara /-UTORIZA cue el presente instrumento sea 

scrto por la persona fue a del recinto t'aaria! en las Oficinas de la Entidad que 
1 

reoresr - — 

SE 1RTIO at(a los) otorgante(s) de esta escritura de la obRgaciori que 

tene(n) de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos 

los catos en ella consiqnarlos con el fin de aclarar modificar o corrgir lo cue 

le(s) parecere la firma de a misma demuestra su aprobacion total del texto 

(Artícto 35 decreto le 96Ó de 1.970). 

u ittui ii la itir piUilira - a tieuc rnsii pir ¡L itiiuia 

recurso 

pectorde los 

parcialrnerte el 



Certilicado Generado con el PIn NÓ 921613351O19819.j 

- Generado el l4de çiovjqmbred.'2019j - 
CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D LA EN'nDADf 

Ii -. -HASTALAFECHAYHORADESUEXPEDICIÓN . --'' '-.' 

_ii. 

' r"1EL SECRETARIO GENERAL Al) HOC-U 

n'jrcicio de las facultades y en especial de 1a prevista en el numeral 10 del articu 
848 del 15 de noviembre deI 2016 en concordancia con el artículo 1 de la 

tiembre de-2010.emanada deja Superintendencia Financiera deColombla 

&CERTIFICA 

S A SOCIE 
OLOMBIA!!f- 4': --- ç  

; 

NATURALEZA JLIRIDICA Sociedad de carácter comercial por ' 
4 1inaclonabdad CoiombIana nlldad sometida al cantol yliaflia aiiqde la Su 
_ detotorrlbia

1 

:CQNSTrWClÓN Y.REEORMASrEscrituraPublica o . del 02deehero.de1992e. la  ¡aria. :- BOGOTÁ,, 
Db. (COLOMBIA) bajo ladenominación FIOUCOLOMBIA SA. 

.. Escritura Pubripa No 2085 del 30 de diciembre de 1998 de la 'Notarla 61 de BOGOT • COLOMBIA) Se 
protocolizo er acuerdo de fusión mediante -el cual FIDUCOLOMBIA 5 A ab a la FIDUCIARIA 

'4 SURAMERICANA Y BIC SA Sigla 'SUFIBIC SA quedat1ido esta ultirna disuelta uidarse 
Escritura Publica No 00998 del 19 deabni da 2005 Wla Nolaria 61 de BOGOT ' (COLOMBIA) rnodiflca 
su razón social denominándose FIDUCOLOMBIA SA que podra girar bajo la s FID)JCOLOMBI A SA 
Resolución S 8 No 1i937 del 27 de junio de 2005 La Superintendencia ncaria no objete le fusión de 
FIduco1omba SA con la FiducIaria Collinsura SA siendo la absorbent Iducolombia SA. protocolda.j- 
mediante Escritura Publica 2590 dell de agosto de 2005 Notaria 28 de Be á O C '- - 

EscrItura Publica No 4840 del 09 de rovlimbre de 2006 de la Notarla 28 de BOGOTA O C (COLOMBIA) Ef 
domicilio soual principal de la societitf es la ciUdad de Bogotá modifica su razón so'ial dcnoniinndose 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA que podrá gIrar bajo la sigla Fiduciaria 
Bencolombla - 
EscrIture Publica No 848 del 1-lde abII de 2014 de la l'iotaria 23 de BOGOTÁ O C ÇCOLOMBIA) rnoo,ík-a el 

• domicilio pnnclpal dala sociedad de Bgott O C a la ciudad do Medellln Antióquia 
E 

AUTORIZAClór' DE FUNCIONAM1ENTO ResolucionS 9 O5 del 15 de enero de 1992 

-e 

—a 

—a 
= 

—a 

5.REPRESENtCIÓt4 LEGA'L-REPSENTACION:1EGAL PRIÑC1PAL:' El Gob!ernó. y la adrnstración 
j directa deJa Sociedad esteran aarg de un funcionario denominado Representante Legal Principal el cual es 
' de llbr nbmbamiento y remocion por la Ju9ta Directiva Reemplazo del Ropresentante Legal Principal Sin 

. perjd6 de lo establecido en estos estatutos en materia de representación legal de la Compania en caso de 
faltas temporales o accidentaies el cargo de Representante Legal Principal sana ejercido por el Representante 

- teQal Suplentç qué iñdique tapropia Junta o por otro suplente designado por.ésla. Encaso defafia absoluta, 
entendiéndose por tal la muerte la renuncie aceptada o la remoción la Junta Directiva debera designar un 
nuevo Representante Legal Principal mientras se hace el r ombramlento la Representación Legal Princrpil L 

será ejercida de la manera Indicada' eh el inclso.anterior; Todos Ioé empieadds'.do la - Sociedad' y -Ioc - - - 
- dependientes da éste. esteran sometidos 'al Representante Legal Principal en el desempeño de sus latioros. '., 

FUNCIONES- DEL REPRESENTANTE- LEGALPRlNCiPAL: Son funciones del Represenlañte Legal Principal, 1! 
las cuaIs ejercerá directamente o por medio de susdelagados, 'tas slgulentes, 1:.jecutarloS dectetos y - - 
resoluclongsde la ParnbleaGenerai de, AccionIstas-y de la Juhta,Qirettiv».2:'. Crcar los cargos. .codiités. 
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1 Certfflcadq Ganerdon olPin 

Gurirao e 14de n- ieirbre s 2019 alas 12:18:03 

-. ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICTON 

dependencias y empleos que juzgue necesarios para la bçiena marcha de laSaciedad, fija a su onas y 
supimirlcs o fusionarlas. 3. Disponer el establecimento, traslado o la clausura, previos ,- isitosJegales, 

k.	  /;; da sucursales, aencias o dependencias dentro o fuera dl domicilio social. 4.. Nombrar, - mover yaptar la& 
renuncias a los empleados de la Sociedad, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción corrbndan a lay 

- Asamb'ei General de Accionistas o a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal 5 Resolver cibre las faltas 
excusa. / licencias de los empleados de la Sociedad directamente o a través de sus delegdós 6 DirigIr la 
colocaclón de acciones.y bonos que emita la SocIedad. 7IConvocara  la Asamblea Generalo AccionIstas ya 
la Junta Directiva a reuniones extraordInarias 8 Presentay en la reunlon ordnarla de la 4amblea General un .,'- 

-r: inlorrne escrito sobre la forma como hubiere llevado a-daba su gestión con IncIuslór4e las medidas cuya»-
"- aaopeión recçirniendea la Asamblea y presentar a ésta conjuntamente con la Juila pirectiva, el balance 

.' general, el detalle completo del estado de resultados y lo demás anexos y docUi1eñtos que la Ley exija. Los: - 
Estados Financieros serán certificados de conformidad cn la Ley. Este Informe contendrá, entre otros, una 
decnpc'o' de los nesos Inherentes e las actividades retactonadas con la $ocledad y los demás aspectos 1 

—' relativos a la operacién de la .Saciedad que sean materiales, de a0u5?ao•-cQn las normas vigentes. 
-. Representar a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA .OIEDAD FjÇ11)ÇIARIA ante. las Compañías, ::.. 
• Corporaciones o comunidades en que éste tenga intetés. 10. Vistár las dependencias de FIDUCIARIA :s' 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA cuando lo estime conveniente. 11. Cumplir las funciones que, . 
en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva, le sean confiadas. 12. Deieoar en los -rj'':-E' 

- s.:tr.-. .,,..n,,EÁ a nn lae (i.nrir.nr7rc nr,a aduno nnnri,inn u! fl,d ¿nc.rji4rrain 2inhlna o S'nhIflfld rf.0 quq i,nr3nnes -"'J 

- por la Ley. 13. Presentar proposiciones a la Asamblea Geperal de Accionistas en todos aqtietios aspectos que.r.? 
aJ conside e n'.cesanos para la buena marcha de la instItución 14 Las demás que le corresponden de acuerdo 

'-) con a Le lo esta'utos o por ia naUralez del cargo REPRESENTANTES LEGALES La representacion legal ..—. 
de la Sociedad, en juicio y extrajudicialmente, correspopdelá st Representante Legal Principal y a los suplentes 
del mismo designados por te Junta Directiva, quierles pddrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos 
represertlar.les tienen facultades para celebrar o ejecutar,sln otras limitaciones que las éstablecldas en estOs- 

-. estatutos en cuarto se trate de operaciones que deban se previamente autorizadas por la Junta Directiva o por. i4jt,' 
la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que 

- tengan Carácter simplemente preparatorio, accesodo o cbmplementano parata realización de los linos que 
pesigue la sociedad, y los que se relacionen directament con la existencia y el funcionamiento de la misma; rc1r 

- En especIal pueden transigir, conciliar, 'arbitrar y comprometer, los negocios sociales, celebrar convenclones,' ±' 
contratos, arreglos y acuerdos; promover-  o coadyuvar accionad judiciales, administrativas o contencioso .'-i:' 

• administrativas en que la Sociedad tenga interés o daba rilervenir, e interponer lodos los recursos que soan'" 
• procedentes conforme a la Ley: desistir de las acciones o recursos que Interponga; novar obligaciones o-

créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderaos judiciales o extrajudiciales; delegárles facuItades-" 
revocar mandatos y sustiluciones y ejecutar los 0emás actps que aseguren el cumplimiento del objeto social de 

• ta Sociedad. En caso de falta absoluta o temporal del Repfasentarite Legal Principal y sus suplentes, tendrán la 
represetilación legal de FlDUCIARIA BANCOÇOMBIA S.P. SOCIEDAD FIDUCIARIA los miembros de la Junta - 
Diiectiva en el orden de su designación. P,ARGRAFO PRIMERO: El Director o sus suplentes de FIDUCIARIA - 
I3ANCOLOM%3IA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA tendránl la representación legal en todos los asuntos de--Z-
carácter legal que daba atender la Sociedad y especialmente aquellos que se surtan ante eutotIdades4 
'dm nistrativds judiciales extrajudiciales y de control Lqs representantes legales judiciales y extrajudiciales 
serán-designados porta Junta Directiva, quienes podráh actuar en forma conjunte o separada. (Escnitura.r.;r' 
P..blica 848 del 11 de abril de 2014 Notaria 23 de Bogota) 

fgu-an posesionados y ei co'-isecuancia ejercen la rep esentacior egal de a entidad las siguientes :,r 
ir prscnas • . 

'oM8rE IDENTIFICACION CARGO - ,, ' 
- Julin Mure Gomer CC - 71762472 Rapreseniante LegCi Pdnc 

• Fecha de Inicio del cargo: 12/052016 
Maria Dé Jesú Pérez C5ez CC - 5530 19i30 Representante Lagar Judicial 

- • Íha de inicio del cargó; 30.09/2010 

1 
• -, : Caiit 7Uo4-49 aogorD.c. • - 
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CertIficado Generado con el Pm No 9218213351019819s ' 
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,ESTE CERTiFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD. 
• -- ..- s FECHA V-HOR&DE SU EXPEDICIÓN ¡1 

:. ..: . -- 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Suplente dól Rewesen 
.legal PrncipaI-.ø 
Suplente de1a . 

Gustavo Eduáido Gaviria Trujillo - CC - 96541.186 
Fecha de uwc,o del cargo 27104/2012 
SentiagoAntonlo Uribe Lopez • CC. 71578853 

,,Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012 .:......... 
?Lils Orlando Salazar Restrepo ÇC - 79593.697 

t Fecha de1nc3o del cargo 18107)2013 
Eoberlo A1eander Riveros Saavedra - CC - Rfl04296 

Sup! 
Legal 

Facha de inicio del cargo 18/10/2018 — — Le/ul rí11?pdi L 
-'Esteban Botero Álvarez ..T • CC -79786763, . : Suplente 1 Representante 

.-Fecha de inicio del cargo 18/07/2019 Legal Prinal 
Daniel Molina londoño CC 71786067 Supldrie del Representan 

d lnko del cergó:Oi/D8/2O19 ............ - :- :teQa! Principal:. 
( Felipe González Páez :-- - •- . -CC.j 936 1474 - • Suplente del Répie 

Fecha de inicio del cargo..27/04/2012 Legal Principal 
Maria Juliana Navas 8reion i-.i CC 52409935 Suplente da! Repte 
Pocha de lrucio del cargo 25/06/2O(4 r LeóI Pnncioat (S 

CiSdigodaC 
;.lflforfl)dófl 
nimero201 
a i:de octu 

..documen 
2019 

'Supler 
Legal 
por 1 

;del 

• --000 5el día - 
019,-que.con •.. - 

25 de septiembre • - 
ncló al cargo de -. 
Representante.: 

.. al y rue aceptada -. 
nta Direcliva en Acta 357. 

de septiémbre de 2019 :. - 

k 

• ClleJ Uo. 4-49 Eogot D.C. - 
conn,vidon (Sil) 5940200-5 94.O2 
wwsup.r9n.ncioray.co  
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SE ADVIERTE igualmente lá necesidad de diligenciar.4 pacios en blanco 

correspondientes a la mformacor personal y de t abajo consignados en el 

esracio destinado para la firma de los suscriptores del Instrumento  publico con el 

oojeto de conrrontar la inTormacion solicitada con el contenido de la escritura 

prov o a la autorización de la mismi — --- — ----- - 

:. Ee consecuencia la notana rio asne ninguna responsabilidad por c.rror o 

i exactitudes establecidas con posterioridad a la firma del(los) otorgante(s) y del 

notario. •-------- -•-----------------•--------•-- - 

En tal caso, de la existencia de estos deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura suçnta por el(los) que tntervuno(eron) en la 

r cual y sufragada por el(ellos) mismo(s) (Artículo 102 decreto le 960 de 1 970) 

ESTf ESCRITURA UE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARI.L 

NUMEROS  -' 

Aa06390648Aa063908487AaQ53902488;  

LEÍDO el presente Instrumento público por los comparecientes manifestaron su 

conrormidad con el contenido lo aprobaron en todas sus1  partes y en constan&ia 

de su asentimiento lo firman con el susc uto notario que 16' autorizo cori mu firma 

DERÉCHOSNOTARIÁLES' $59.400  

SUPER1NTENDENCIA -------.---------.- .200 - 

ÍOtdDO NACIONAL DEL NOTAPIaDO —$6 200  

IVA $9 931  

DECPETO '1681 DE SEPTIEMBRE 16 DE 1 996, modificado por el DECRETO 

3432 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, nuevamenté modificado POR EL 

DECRETO 0188 DEL i2 DE FEBRERO DE 2.013 Y RESOLUCIÓN 0591 DEL 24 

DE ENERO DE 2.019.  

Tip:.i iuitritt purzt uochuiuL1 Lt t cdfut públícit 't tikm rtif puçz &[ iuunrh 
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Represehta te L/.gaI LipIente de la FILUCIAR(A

: '. J 
SOCIEDAt FID(JCIARIA i - 

MIT MIT 800 150 280 0 

DIRECCIÓN OFICINA : 

TCLEFONO OFICINA / 

EL(LA)NOTRkQ(A) TREINTA Y OCHO (38 

DELCIRÇULO DE BOGOTA D.C. 

DURAN GÓMEZ 

R/o1cAo 2O139417 / G;CELMiDE 

U3. ec1ix tLO t tz ±tz 



SEGUNDA(r) COPIA (rOTOCOPIA) DE LA ESCRITURA 

No 9379 DE FECHA VEINTE (20) DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL - - 
,i — 4 

DIECINUEVE (2019) TOMADA DE SU ORIGINAL CONFORME AL 

AR1ICULO 41 DEL DECRETO 2148 DE 1983. QUE SE - EXPIDE 
Ç';. ,:.' .4 

EN BOGOTA, D C 
. j ................................... 

A LOS VEINTISEIS (26) DIAS DEL MES DE OCIEMBRE DEL ANO DOS MIL 

DIECINUEVE (2019). EN SES (06) FOLIOS ÚTILES CON DLS FINO 
1 •:,.:; .4 ' 

SUPERINTENDENCIA FINANClERA.-; 

.J;z" 
EDUARDO DUr' COMEZ 

NoTARIo TREIr'rA Y OCHO (S) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

1Ñ 

1 b9 PI4OADC I 
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CERTIFICADO i4UMERO2456I2O2O. - 
EL NOTARIO TREINTA Y OCHO (38) DEL CIRCULO DE BOGOTA 

_ONFORME A LOS ARTFCULQS 89 Y 90 DELDEC.RETO..96DT )í. 
DEMAS NORMAS CONCQRDANE r: 

CERTIFJCA.QUE: 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICM NUMERO NUEVEM »TRESCIENLOc$ 

4SETENTAY NUEVE (9379) DE FECHA VEiNTE (20) JbICIE'e.BRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

COMPARECIÓ FELIPE GONZALEZ PAE 3t CON. 

CEDULA DE D!UDADAN:A NUMERO - 

BOGOTÁ D.C., QUIEN OBRA EN CONDICÍ( 

C32i7E168 

lo 
e 
s 
u 

4 DE FIDUCIARIA BÁÑCOLÓMBiA &ÁOdlEQ 1  

JrIDENTIFIcADA CON Nrr.soa 150 280-0 QUE 'F 
- !-:.- ..

. - .-. 

CON FLKr PODER GENEAI4AMPLIO YSU 

MARIA DEL TORO OSORIO, IDENTIFICAD» CON C 

CIUDADANA NUMERO 39 533 796 LXPEDIDA EN : 931/' ? G 

CUYAS DISPOSICIONES ESPECiFICAS SE tNCVE 4TÑ 

I,ONSIGNADAS EN DICHA ESCRITURA Y QUE LA FECHA NO 

APARECE NOTA DE REVOCAGION, MOIFICACJN O SUS flTLCOM 

ALPUNA. .. 

LA PRESEN1 E CERTIFICACiÓN SÉEFJE  ALOS CINCO (05) DI S 

DEL MES DEAGOSTO DELAÑO DOS MIL VEIN E(2020) CON DESI IhOrj 

AL INTERESADO. . 

4s: 
. t%frt 

4c,.-'&--' 4- .\ z1sc '-i. 

RODOLFO.R.fIEBMUDEZ 

ÑTAY OCHO DE BOGJFR 

- 

ctf-- 9>t ? 



EL SECRETARIO GENERAL 
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Certificado Generado con el Pm No: 2266848765446519 

Generado el 08 de abril de 2021 a las 09:45:51 — ,... 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SiTUACIÓN ACTUAL DE LA TIDAD2 , 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN ' 

, 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 deI artículo .1.4. 9)'Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN sOciAt: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD F1DUCIA 
BANCOLOM1A" 

CIARIA 

, ' 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de carácter comercial, por ac es, ei'especie de las anónimas, de 
nacionaIida'Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por patj,dé la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

CONSTITUCiÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1 deI 02 dee'Yero de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación FIDUCOLOMBIA SA 
Escritura Pública No 2095 del 30 de diciembre de 1998 de,ataría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
Protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, IDUCOLOMBIA S.A. absorbe a la FIDUCIARIA 
SURAMERICANA Y BIC S.A. Sigla: SUFIBIC S.A.C,  qahdo esta última disuelta sin liquidarse. 
Escritura Pública No 00998 del 19 de abril de 2005 }ia Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBiA). modifica 
su razón social denominándose FIDUCOLOMBIASA, que podrá girar bajo la sigla FIDUCOLOMBIA S.A.° 
Resolución S.B. No 0937 del 27 de junio det5 La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de 
Fiducolombia S.A. con la Fiduciaria CoñnswaS.A., 'siendo la absorbente Fiducolombia S.A. protocolizada 
mediante Escritura Pública 2590 del 1 de agosto de 2005 Notarla 28 de Bogotá D.C. 
Escritura Pública No 4840 del 09 de n4Témbre de 2006 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica su razón social denominándose FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA que 
podrá girar bajo la sigla ¶iduciariaBancolombia" El domicilio social principal de la sociedad es la ciudad de 
Bogotá 
Escritura Pública No 848 del l.de abril de 2014 de la Notaría 23 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). , modifica el 
domicilio principal de la sociedad de Bogotá D.C. a la ciudad de Medellín Antioqula 

AUTORIZACION DEgUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 105 del 15 de enero de 1992 

REPRESENTACION LEGAL: REPRESENTACION LEGAL PRINCIPAL: El Gobierno y la administración 
directa deia'Sociedad estarán a cargo de un funcionario denominado Representante Legal Principal, el cual es 
de librenombramiento y remoción por la Junta Directiva. Reemplazo del Representante Legal PrincipEl: Sin 
perjuicid de lo establecido en estos estatutos en materia de representación legal de la Compañía, en caso de 
faJa temporales o accidentales, el cargo de Representante Legal Principal será ejercido por el Representante 
Lel Suplente que indique la propia Junta o por otro suplente designado por ésta. En caso de falta absoluta, 
eñtendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva deberá designar un 
nuevo Representante Legal Principal; mientras se hace el nombramiento, la Representación Legal Principal 
será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. Todos los empleados de la Sociedad y los 
dependientes de éste, estarán sometidos al Representante Legal Principal en el desempeño de sus labores. 
FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: Son funciones del Representante Legal Principal, 
las cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados, las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y 
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités, 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá 0C. 
Conmutador: (571) 594 02 00-5 9402 01 
www.superflnanciera.gov.co  
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION ACTUAL DEN1 .1 r. 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC'Ç 1 

• . 
dependencias y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha ones y 
suprimirlos o fusionarlos. 3. Disponer el establecimiento, traslado o la cI- - 'revios Ic r-. .segaIes, 
de sucursalesagencias o dependencias dentro o fuera del domicilio soci. .. ombrar, r: . ptar las 
renuncias a la empleados de la Sociedad, excepto aquellos cuyo nombramien . o.'.' .-..pondan a ¡a 
Asamblea Géneral de Accionistas o a Ja Junta Directiva o al Revisor Fiscal. 5. r e ' e las faltas, 
excusas y iltencias de los empleados de la Sociedad, directamente o a través de de . s. 6 Dirigir la 
colocaciónde acciones y bonos que emita la Sociedad. 7. Convocar a la Asambi-. enera(.. ccionistas y a 
la Junta Directiva a reuniones extraordinarias. 8. Presentar en la reunión ordin - de la.am ea General un 
informescrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión c incusjónde la- edidas cuya 
adopci6n recomiende a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamen Á• - - • ' - - el balance 
general, el detalle completo del estado de resultados y los demás anex. docurrehtos que la e - xija. Los 
Estados Financieros serán certificados de conformidad con la Ley. Este infor"óontendrá, e e o es, una 
descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la Sociedad, y los de s a •ectos 
relativos a la operación de la Sociedad que sean materiales, de acuedó con las normas igen -s. 9. 
Representar a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD )PUCIARIA ante las orn. :ñías, 
Corporaciones o comunidades en que éste tenga interés. 10. Visitar las dependencias de FI 1 ARIA 
BANCOLOMBIA S.A. SOCiEDAD FIDUCIARIA cuando lo estime çonyeniente. 11. Cumplir las funciones que, 
en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Die.ctiva, le sean confiadas. 12. Delegar en los 
comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos cretos, alguna o algunas de sus funciones, 
siempre que no sean de las que se han reservado expresameo de aquellas cuya delegación esté prohibida 
por la Ley. 13. Presentar proposiciones a la Asamblea Gen&1 de Accionistas en todos aquellos aspectos que 
considere necesarios para la buena marcha de la instituc16h 14. Las demás qye le corresponden de acuerdo 
con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo. REPRESENTANTES LEGALES: La representación legal 
de la Sociedad, en juicio y extrajudicialmente, corresp;ohlerá al Representante Legal Principal y a los suplentes 
del mismo designados por la Junta Directiva, quieríes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos 
representantes tienen facultades para cetebrar,o. eecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos 
estatutos en cuanto se trate de operaciones quedeban er previamente autorizadas por la Junta Directiva o por 
la Asamblea General de Accionistas, todos ks actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que 
tengan carácter simplemente preparatoiio-accesorio o complementario para la realización de los fines que 
persigue la sociedad, y los que se reIaçien directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma. 
En especial pueden transigir, concilial rbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, 
contratos, arreglos y acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso 
administrativas en que la Sociedad tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean 
procedentes conforme a la Ley desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o 
créditos; dar o recibir bienesen pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, 
revocar mandatos y sustituciones y ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social de 
la Sociedad. En caso dfalta absoluta o temporal del Representante Legal Principal y sus suplentes, tendrán la 
representación legal deFIDUCCARlA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA los miembros de la Junta 
Directiva en el orderE.de su designación. PARÁGRAFO PRIMERO: El Director o sus suplentes de FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA41A. SOCIEDAD FIDUCIARIA tendrán la representación legal en todos los asuntos de 
carácter legal ie deba atender la Sociedad y especialmente aquellos que se surtan ante autoridades 
administrativ judiciales, extrajudiciales y de control. Los representantes legales judiciales y extrajudiciales 
serán designados por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. (Escritura 
Pública 848del 11 de abril de 2014 Notaria 23 de Bogotá) 
Qu figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representactón legal de la entidad, las siguientes 
pernas: 
Ç NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 

Julian Mora Gomez CC - 71762472 Representante Legal Principal 
Fecha de inicio del cargo: 12/05/2016 

María De Jesús Pérez Cáez CC - 55301960 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2019 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 9402 00 —5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  

  

 

l enq)rendimiento 
es de todos 

Pégna 2 de 4 

 



NOMBRE 
Gustavo Eduardo Gaviria. Trujillo 
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2012 
Santiago Antonio Uribe Lopez 
Fecha de inicio deftargo: 07/09/2012 
Luis Orlando Salazar Restrepo 
Fecha de iniio del cargo: 18/07/2013 
Egberto Alexander Riveros Saavedra 
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018 

IDENrIFiCACIÓN 
CC - 98541186 

CC - 71578863 

CC - 79593897 

CC - 80904296 

Esteban Botero Álvarez 
Fecha de inicio del cargo: 
Daniel Molina Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 
Felipe González Páez 

de conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 

(7 621 de julio29 de 2003 de la 
Constitucional). 

7.9786763 Suplente del Representante 
18/07/2019, ' Legal Principal 

Q ''  CC - 71786067 Suplente del Representante 
01108Q.i9 Legal Principal 

Suplente del Representante 
Fecha de inicio del cargo: ??(P4/2012  
Maria Juliana Navas Bret&n' 
Fecha de inicio del cargó  25/0612015 

CC - 19361474 

CC - 52409935 
Legal Principal 
Suplente del Representante 
Legal Principal (Sin perluicio de 
lo dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2019142284-000 del día 
11 de octubre de 2019, que con 
documento del 25 de septiembre 
de 2019 renunció al cargo de 
Suplente del Representante 
Legal Principal y fue aceptada 
por la Junta Directiva en Acta 357 
del 25 de septiembre de 2019. 
Lo anterior de conformidad con 
los efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

La vadez ce este dcumcno puede vec&ae en la pégire 'w.supe fwenc*r&gov.co con ci nmeço de PIN 

ERiT - k FN CiE. 

Certificado Generado con el Pm No: 2266848765446519 

Generado el 08 de abril de 2021 a las 09:45:51 4 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

CARGO : 
Suplente de se1tte . , 
Legal Principal 
Suplente del eprÑa 
Legal Principal 
Suplente del Repr,es 
Legal Principal < 
Suplente dele 
Legal Prin 
lo dispueto-
CódigÇe 
inforriaci 
núnro 2020141829-000 deI día 
23de junio de 2020, que con 
ddcumento deI 26 de mayo de 
2020 renunció al cargo dé 

,- Suplente del Representante 
Legal Principal y fue ceptada por 
l hrnt r)ir tiv n Aet S ri 

rjuicio de 
artículo 164 d 

ercio, con 
radicada con el 

26 de mayo de 2020. Loanteor 
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

De conformidad con el articulo 12 deI Decreto 2150 de 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 

fr 

1 
/ 

-iz. ¿>.* 

1995, la firma mecánica que apfte texto 

¿0 1 

7 

x 

La vetdez de este documento pvede vertf.cafse en a paga waw.WOeffJanL9Ov.CO n et nÚms.O dO PIN 

,:TEWDC F A!vCERA E CLFA 

Certificado Generado con el Pm No: 2266848765446519 

Generado el 08 de abril de 2021 a las 09:45:51 

ESTE CERTiFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION 
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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN 
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA 
EN EL MISMO. 

CON FUNDAMENTO. EN LA MATRÍCULA E. INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFIC.A: 

Razón social: 

• Sigla: 

Nit: 

Domicilio principal: 

IDENTIFICACIÓN 

FIDUCIARIA 
FIDUCIARIA 

' 

• P • 

BANCOLOMB •»'C 1 ED 

•-' :?A 

FIDUCIARIA BANCOLOME 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COI 

800150280-0 . 
.. ' ( ÇZ 

MATRÍCULA 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último aiio renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIE: 

21-512622-04 
19 de Mayo de 2014 
2021 
29 de Marzo de 2021 
1 - Entidades públicas que se 
clasifiquen según el Artículo No. 2 
de la Resolución 743 del 2013, 
según la Contaduría General de la 
Nación (CGN). 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 

Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Página web: 

Carrera 48 No. 26 85 TORRE SUR P. 
10 SECTOR E 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 
notificacijudicial@bancolorabia.com.co  
4040000 
No reportó 
No reportó 
No reportó 

Dirección para notificación judicial: Carrera 48 No. 26 85 TORRE SUR 
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Correo electrónico de notificación: 
notificacijudicial@bancolombia com co 

eleforo para notificacion 1 4040000 
eléfono para notificación 2:  No reportó 
Teléfono para notificación 3:  No reportó 

La persona jurídica FIDUCIARIA BANCOLO'1BIA S.A SOCIEb:..-ID ARIA SI 
autorizó para recibir notificaciones personales trav correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en .1-.- -- '91 iel 
Código General del Proceso y  67 del Có. . de Proce& ento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGÉNCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 
d±ciembre 31 de 2100. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: Constituyen el objeto social todas las operaciones, ,egocios, actos y servicios propios de la actividad fiduciaria, 
jecutados por medio del establecimiento que lleva su nombre y de 
acuerdo con las normas legales que le son aplicables. 

En desarrollo de su objeto y con sujeción a las réstricciones y 
limitaciones impuestas por las leyes, la sociedad podrá realizar todas 
las actividades que las normas autoricen a establecimientos de su 
especie y efectuar las inversiones que le estén permitidas. 

Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente 
relacionados con el mismo y los que finalidad ejercer los derechos o 
cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la 
existencia y actividad de la sociedad. 

Podrá además la sociedad, participar en el capital de otras sociedades, 
en los casos autorizados por la ley, en los términos y con los 
requisitos, límites o condiciones establecidos en ésta. 

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS 
ESTATUTOS 

Páginu: 2de 33 
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Que entre las funciones de la Junta Directiva, está la de: 

•

La Junta Directiva tiene atribuciones suficientes para ordenar que se 
ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del 
objeto social y para adoptar las decisiones necesarias en orden a que la 
sociedad cumplas sus fines. 

CAPITAL 

QUE EL CAITAL DE LA SOCIEDAD ES: 

AUTORIZADO $55.000.000.000,00 
SUSCRITO $45.963.909.200,00 
PAGADO $45.963.909.200,00 

soo,00 

0,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
. 

FUNCINES DEL PRESIDENTE: 

Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá.' ectamente o por 
medio de sus delegados,. las siguientes: 

1. Ejecutar los decretos y resoluciones de 1 Asamblea General de 
Accionistas y de la Junta Directiva. 

2. Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue 
necesarios para la buena marcha de la Sociedad, fijarles sus funciones y 
suprimirlos o fusionarlos. 

3. Crear, trasladar, suprimir o clausurar, previos los requisitos 
legales, las sucusa1es o agencias necesarios para el desarrollo del 
objeto social. 

4. Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados de la 
socedad excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la 
Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva. Todo lo anterior 
lo podrá ejecutar. a través de sus delegados. El presidente tendrá la 
responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de sus principales 
ejecutivos. 

5. Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados de la 
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Sociedad, directamente o a través de sus delegados. 

6. Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de pr.$ 
sociales, de acuerdo con la Ley y las disposiciones 

• rectiva  en forma directa o a través de sus delegados.
L 

7. Adoptar las decisiones relacionadas con la conta 
:'Z • 

depreciaciones, establecimierto de apropiaciones o prov11oAe 
cargos o partidas necesarias, para atender la garant 
social y demás normas relacionadas con el balance gene1 
de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las Leyes, 
contabilidad establecidas y las disposiciones de la 

8. Dirigir la colocación de acciones y bonos que emita la 

9. Coribcar, al igual que los representantes leges suplen; ala 
Asamblea General de Accionistas y a la Junta Dir- iva d- - - - con 
las disposiciones legales. 

lOf Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un in 
escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestió 
inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la Asambi 
resentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance 
neral, el detalle completo del estado de resultados y los demás anexos 

documentos que la Ley exija. Los Estados Financieros serán 
certificados de conformidad con la Ley 

11. Representar a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA ante 
las Compañías, Corporaciones o comunidades en que éste tenga interés. 

12. Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea 
General o de la Junta Directiva, le sean confiadas. 

13. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y 
para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que no 
sean de las que se han reservadd expresamente o de aquellas cuya 
delegación esté prohibida por la Ley. 

14. Presentar proposiciones a la Larnb1ea General de Accionistas en 
todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de 
la institución. 
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15. Las demás cíue le corresponden de acuerdo con la Ley, los tutos o 
.-' -' '- ;, _s ç 

NOIdBRANIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRE 
ç 

MAURICIO ROSILLO RO .80'7.l51 
DESIGNACION 

lanaturalza de]. cargo. 

PRINCIPAL 19.490 .041 

PRINCIPAL 

PRINCIPAL 

PRINCIPAL 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

JOSE HUMBERTO ACO 
MARTIN 
DESIGNACION 

2.141.800 

31.8.87.773 

17 .164 .383 

71. 686.792 

94.446.269 

98.663.578 

71.788. 617 

80.407 .282 

CLAUDIA ECHA A lA URIBE 
DESIGNACION 

MARIA DE L GRACIA SUSANA 
GOMEZ RODRIGUEZ 
DESIGNACION 

AUGUSTO JOSE ACOSTA TORRES 
DE SI GNAC ION 

LUCAS OCHOA GARCES 
DESIGNACION 

GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEJIA 
DESIGNACION 

JUAN SEBASTIAN BARRIENTOS 
SALDARRIAGA 
DES IGNACION 

MAURICIO BOTERO WOLFF 
DES 1 GNAC ION 

JAIME ALBERTO VILLEGAS 
DES IGNACION 
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CAMARQE COMERCIO 
DE MEDt.f41AHflOUIA 

ion. 

iib lea 
en el 

Por Extracto de Acta número 67 del 12 de marzo de 2020, 
de Asociados, registrado(a) en esta Cámara el 26 de jnia 
libro 9, bajo el número 12262 

REVISORES FISCALES 

CARGO NOMBRE 1 DENT 1 FI C 

LA FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900. 943 . O 
LTDA 
DESIGNACION 

Por Extracto de..Ac número 67 del 12 de marzo de 2020, de la Asarnbea 
de Accionistas, rejistrado(a) en esta Cámara el 14 de julio de 2020, en 
el libro IX».bajoJ. número 14241 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL SOÑIA CRISTINA GUTIERREZ 52.702.634 
TIRADO 
DES IGNACLON 

REVISOR FISCAL SUPLENTE ANDRES LEONARDO NOVA 80.074.331 
MARTINEZ 
DESIGNACION 

Por comunicación del 24 de junio de 2020, de la Firma Revisora Fiscal, 
registrado(a) en esta Cámara el 14 de julio de 2020, er el libro IX, 
bajo el número 14241 

NOMBRAMIENTO: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL DE HELM TRUST S.A 800.141.021-- 
TENEDORES DE TITtJLOS DESIGNACION 
TCE 

Por Documento Privado del 2 de mayo de 2001 y  Resolución 0248 del 3 de 
mayo de 2001 de la Superintendencia de Valores, inscritos inicialmente 
en la Cámara de Comercio de Bogotá el 3 de julio de 2001 y 
posteriormente inscritos en esta Entidad él 19 de mayo de 2014, en el 
libro 9ø., bajo el No.9817. 
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PODERES 

PODER OTORGAMIENTO 

ESCRITTI 
DE

RA PÚBLICA Nr 
LA NOTARÍA 20a. DE 

AMILO ARANGO ARIS'IZABL9  

ESPCIAL 
j. 

Acto: j 

Documento: 

Prodencia: 
Nombre Apoderado: 
Identificación: 
Clase de Poder: 

Inscripción: 2017/02/24 Libro: 5 Nro.: 54 

Facultades del Apoderado: 

PRIMERO: Para que en nombre y representación • IDtJCIARIA BANCOLO 
S.A realice los siguientes actos, actuan. siempre con base en 
autorizaciones conferidas por la Ley y las politicas de la entidad. 

ATRIBUCIONES: 

•

1. Firmar los formularios requeridos por las cámaras de comercio para la 
Renovación Mercantil que se realiza anualmente para las sucursales y/o 
agencias de Fiduciaria Banco1ombi' SA. 

a. Registro Único Empresarial y Social RUES. 

b. Registro Único Empresarial y Social RUES ANEXO 1. 

2. Firmar los formularios requeridos por las Cámaras de Comercio para 
las Aperturas de Sucursales y/o Agencias de Fiduciaria Bancolombia S.A. 

a. Registro Único Empresarial y Social RUES. 

b. Registro Único Empresarial y Social RUES ANEXO 1. 

3. Firmar los formularios de Solicitudes de Devolución de Dinero por 
conceptos de derecho de registro e impuesto de registro. 

4. Firmar los formularios de Solicitudes de Devolución de Dinero por 
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conceptos d derecho de registro ante la Cámara de Con 

5. Firmar las Comunicaciones donde se solicite cambios de 
Sucursales y/o. Agencias de Fiduciaria Bancolombia S.A. 

Firmar las Comunicaciones donde se solicite cambi 
las Sucursales y/o Agencias de Fiduciaria Bancolombia 

7. Firmar las Comunicaciones donde se solicite cambio de dirección 
las Sucursales y/o Agencias de Fiduciaria Bancolornbia S.A. 

8. Firmail las Comunicaciones donde se solicite traslados de las 
Sucursales y! Agencias de Fiduciaria Bancolornbia SA. 

9. Firmar las Comunicaciones donde se solicite cierre de 
establgcimiento. 

SEGUNDO: La vigencia del presente poder será: i) mientras subsista la 
reláción laboral entre el apoderado y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A; o ji) 
hasta su revocatoria; lo que suceda primero. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

•EFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los 
siguientes documentos: 

Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Esctitura 
Escritura 

No.1966 del 28 de julio de 1992 de la Notaría 11a. de Bogotá. 
No.1355 del 23 de mayo de 1994 de la Notaría ha, de Bogotá. 
No.560 del 6 de marzo de 1995 de la Notaría ha, de Bogotá. 
No.3132 del 12 de julio de 1995 de la Notaría iSa. de Bogotá. 
No.843 del 10 de abril de 1996 de la Notaría 46a. de Bogotá. 
No.780 del 19 de junio de 1997 de la Notaría 61a. de Bogotá. 
No.792 del 15 de mayo de 1998 de la Notaría 61a. de Bogotá. 

Escritura No.2095 del 30 de diciembre de 1998, de la Notaría 61a. de 
Bogotá, registrada inicialmente en la Cámara de Cómercio de Bogotá eñl 
30 de diciembre de 1998 y posteriormente inscrita en esta Entidad el 19 
de mayo de 2014, en el libro 9o., bajo el No. 9719, mediante la cual se 
aprobó el proyecto de fusión celebrado entre la sociedad FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA (Absorbente) con la sociedad 
FIDUCIARIA SURAMERICANA 'í BIC S.A SUFIBIC (Absorbida). 
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Escritura No.8 del 7 de enero de 1999 de la Notaría 61 

SEscritur No.1537 del 20 de abril de 1999 a- a Notaría 
Medelluz 

Escrit,ra No.832 del 29 de junio de 1999 de la Notaría 61a. de Bogo 
Escritvra No.1102 del 25 de junio de 2002 de la Notaría 61a. de Bogotá. 
Escritura No.649 del 15de abril de 2003 de la Notaría 61a. de Bogotá. 

Escritura No.1660 del 28 de agosto de 2003 de la Notaría 61a. de Bogotá. 

Escritura No.426 del 9 de marzo de 2004 de la Notaría 61a. de Bogotá. 

Escritura No.422 del 23 de febrero de 2005 de la Notaría 61a. de Bogotá. 

Escritura No.2590 del 1 de agosto de 2005 de la Notaría 28a. de bogotá, 
inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de Bogotá el 8 de agosto 
de 2005 y posteriormente inscrita en esta Entidad el 19 de mayo de 2014, 
en el libro 9o., bajo el No. 9719, mediante la cual se aprobó el 
proyecto de fusión celebrado entre la sociedad FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA (Absorbente) con la sociedad FIDUCIARIA 
CORFINSURA S.A (Absorbida) la cual se disuelve sin liquidarse. 

Escritura No.998 del 19 de abril de 2005 de la Notaría 61a. de Medellín. 

Escritura No.4840 del 9 de noviembre de 2006 de la Notaría 28a. de 
Bogotá, registrada inicialmente en la Cámara de Comercio de Bogotá el 9 
de noviembre de 2006 y  posteriormente en esta Entidad el 19 de mayo de 
2014, en el libro 9o., bajo el No. 9719, mediante la cual y entre otras 
reformas la sociedad cambia su denominación por: 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
que podrá girar bajo la sigla FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

Escritura No.1339 del 2 de abril de 2007 de la Notaría 28a. de Bogotá 

Escritura No.6142 del 5 de septiembre de 2007 de la Notaría 38a. de 
Bogotá. 

Escritura No.960 del 30 de marzo de 2010 de la Notaría 23a. de Bogotá. 
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abril de 2013 de la Notarla 23' de :ogota 

scrit-ua No.848 del 11 de abril de 2014, de '; Notan. 3a. de 
Medellí, registrada en esta Entidad el 19 de mayo d 
9o., bajo el No.9'719, mediante la cual y entre otra re -rnas se 
el bambio de domicilio de la sociedad de Bogotá a 1 dad de Med 

ww.certificadoscamara.com  y digite el respectivo 0 

EscríturafNo.1381 del 4 de 
Escriturallo.. 829 del 31 de 
Escritur No.1045 del 27 de 
Escritt.ra No 780 del 17 de 

la Notania 14a., Escritura Pública No.407 del 10 de abril de 2015 
Medellín. 

Escritura Pública No.401 del 12 de abril de 2016, de la Notaría 14 de 
Medellín, aclarada por Escritura ública No. 536 del 12 de abril. de 
2016, de la Notaría 14 de Medellín. 

Escritura Pública No.374 del 20 de abril de 2017, de la Notaria 14a., de 
Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, 
bajo el No.11307 del libro 9 del registro mercantil. 

Escritura Pública No.1051 del 13 de octubre de 2017, de la Notaría 14a. 
de Medellín, inscrito (a) en esta cámara de comercio el 24 de octubrede 
• 017  bajo el número 24938 del libro 9 del registro mercantil. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, 
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscnipción, siempre que 
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la 
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días 
hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, 16s actos administrativos recurridos 
quedan en efecto supensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, 
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencidso Administrativo. 

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL 

Página: lOde 33 



Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

iar 

Fecha de expedición: 05/04/2021 - 12:39:40 PM CAMARADECOMERCIO 
DE MEOEUJN PARA ANTI000IA 

Recibo No.: 0021117070 Valor; $00 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: klcTdkqlTvjkphwi 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.certificadoscamara.com  y digfte el respectivo código, para que 
visualice. l imagen generada al momento de su expedi n. La 
verifidación se puede realizar de manera ilimitada, drØ'0  días 
calendario, contados a partir de la fecha de su expeø 

;- . i• c N 

s,. 

GRAN SITUACION, DE CONTROL FIDUCIARIA BANCOLOMBIAS.A SE,A;iCIRIA 

TRIZ: 512622-04 FIDUCIARIA BANCOLOMBI' S.A. 
FIDUCIARIA 
SIGLA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES AUTORIZADAS PARA LAS IEDADES 
FIDUCIARIAS, EN ESPECIAL LAS PREVISTAS EN EL Ai..,ULO 29 DEL 
DECRETO 663 DE1993 
CONFIGURACION: PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2008 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9819 19/05/2014 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE AGOSTO 12 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro.' 16302 26/08/2014 

CONTROLA DIRECTAMENTE A: 

FIDUPERÚ S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
DOMICILIO: LIMA - PERUANA 
Subordinada 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ÁCTIVIDAD: SERVICIOS FIDUCIARIOS 
CONFIGURACION: PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2008 
DATOS .INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9819 19/05/2014 
MODIFICACION: COMUNICACIÓN DE AGOSTO 12 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16302 26/08/2014 

GRUPO EMPRESARIAL 

GRUPO BANCOLOMBIA 

MATRIZ: 083964-04 BANCOLOMBIA S.A, además podrá girar bajo la 
denominación BANCO DE COLOMBIA S.A. 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
ACTIVIDAD: OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 7 DEL DECRETO 
663/93 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 24/09/2003 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23043 02/08/2019 

SITUACION DE CONTROL 
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CONTROLA DIRECTAMENTE A: 

BANCOLOMBIA PANAMA S.A 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
F iii al 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE CO 
ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 24/09/2003 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMB 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2 

512622 04 FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIED-D FIDUCIARIA 
SIGLA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 29 PEL 
DECRETÓ 663 DE 1993 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 24/09/2003 
MODIFICACION: DOCUMEWTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12 /12/2014 

BANISTMO SA. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: NEGOCIO BANCARIO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014 

157184 04 VALORES BANCOLOMBIAS.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA 
CONFIGURACICN: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005 
DATOS iNSCRIPCICN: Libro 9 Nro. 9207 13/09/2005 
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MODIFICACION DOCUMENTO COMUNICACIÓN DCD .E 05 
DATOS INSCRIPCION Libro 9 Nro 23513 1 '! 2/2.0.14 " .............. 

BANCOLOMBIA PUERTO RICO INTERNACIONAL IN 
DOMICILIO: SA JUAN DE PUERTO RICO - PUETORIQU 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222 
ACTIVIDAD: ACTIVIDAD BANCARIA. 
CONFIGURAC ION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOS '.. 30 DE 2005 
DATOS INSCRIPtION: Libro 9 Nro. 9207 13 '9/2005 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12 /12/2014 

353744 04 BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION 
FINANCIERA 
SIGLA: BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA. CORPORACION FINANCIERA 
DOMICILIO: ME5ELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222 / 95 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 11, 12 y  13 
DEL DECRETO 663 DE 1993. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 12/09/2005 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 12 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23828 25/10/2016 

CONTROLA INDIRECTAMENTE A: 

BANCO. AGROMERCANTIL DE GUATEMALA S.A. a través de GRUPO 
AGROMERCANTIL HOLDING 
DOMICILIO: CIuDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES FINANCIERAS, OPERACIONES PASIVAS, 
ACTIVAS Y DE CONFIANZA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016 

SEGUROS AGROMERCANTIL S.A. a través de GRUPO AGROMERCANTIL 
HOLDING 
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BANCOLOMBIA CAYMAN S.A. a través de BANCOLOMBIA 
DOMICILIO: ISLAS CAlMAN - ISLAS CAlMAN 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL C 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/ 
ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 04 DE 2008 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nio. 2799 05/03/2008 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014 

INVERSIONES FINANCIERAS 
BANAGRÍCOLA S.A. 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - 
S ub si di. aria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261 
ACTIVIDAD: HOLDING 
CONFIGURAC ION: DOCUMENTO 
DATOS INSCRIPCION: Libro 
MODIFICACION: DOCUMENTO 
2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 

BANCO AGRICOLA S.A. IFBA a través de 

SALVADOREÑA 

-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 

PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 
9 Nro. 6991 12/06/2007 
DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 

9 Nro. 23263 14/10/2016 

VALORES BANAGRICOLA S.A DE C.V a través de INVERSIONES 
FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007 
MODIFICACION: DOCUMENTO 'COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014 

BANCO AGRICOLA S.A. a través de INVERSIONES FINANCIERAS BANCO 
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AGRICOLA S.A. IFBA 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA % »' ' 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO ARTICULO 261-NUMERAL 1 

.$' MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 22/i' 

f ACTIVIDAD: BANCO COMERCIAL ' 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 2 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007 
MODIFICACIÓN: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DEDICIEM:. E ' DE 201 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2 

233385-12 RENTING COLOMBIA S.A.S a través d 353144-04 BANCA DE 
INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA 
SIGLA: "RENTING COLOMBIA" 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005 
DATOS INSCRIPCIQN: Libro 9 Nro. 9207 13/09/2005 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 12 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23828 25/10/2016 

ARRENDADORA FINANCIERA S.A. ARFINSA a través de BANCO AGRICOLA 
S.A. 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014 

CREDIBAC S.A. de C.V. a través de BANCO AGRICOLA S.A. 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO. POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO 
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CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO, 7/ 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/02' 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DI 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/20 

/ 

2'014 

BANISTMO INVESTMENT CORPORATION S.A. a través 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA 
ACTIVIDAD: BANCA DE INVERSION Y 
INVERSION 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014 

FINANCIERA AGROMERCANTIL S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL 
DE GUATEMALA SA. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-N3MERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ENTIDAD FINANCIERA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016 

FINANCOMER S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: BANCA DE CONSUMO 
CONFIGUBACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 
2016 - 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23263 14/10/2016 

LEASING BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
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visualice la imagen generada al momento 
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— 

— 
ACTIVIDAD COMPANIA DE LEASING ¡ 
CONFIGURAC ION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIE'.'-"DE 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 2 6 /1T/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMB 
DATOS INSCRIPCION; Libro 9 Nro. 23513 12/12 / 2 0 

VALORES BANISTMO S.A. a través de BANISTMO 

/

DOMICILIO: PANANA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO.;, ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMER 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2266 26/02/2007 
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 12 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23828 25/10/2016 

AGROVALORES S.A. a través de ARRENDADORA AGROMERCANTIL S.A. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: CASA DE BOLSA Y DE OFERTA PUBLICA O PRIVADA DE 
VALORES Y MERCANO lAS 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016 

ARRENDADORA AGROMERCANTIL S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL 
DE GUATEMALA S.A. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subordinada 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
Y FACTORAJE 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016 

MERCOM BANK LTD a través de NEW ALMA ENTERPRISES LTD (EN 
LIQUIDACION) 
DOMICILIO: BRIDGETOWN - BARBADENSE 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ENTIDAD FUERA DE PLAZA O ENTIDAD 0FF SHORE 
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'•, 1 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 2'016 / ; 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016 ' 

SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN BANAGRICOLA,a 
I INVERSIONES FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subordinada 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL COD I  '. COMERCI 
POSEE EL 99.99% 
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVER.N. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIE E 26 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23263 14/10/2016 

SITUACION DE CONTROL 

BANCOLOMBIA S.A. 

1 

MATRIZ: 083964-04 BANCOLOMBIA S.A, además podrá girar bajo la 
denominación BANCO DE COLOMBIA S.A. 
DOMICILIO: MEDELLtN - COLOMBIANA 
ACTIVIDAD: OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 7 DEL DECRETO 
663/ 93 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 8 DE AGOSTO DE 1996. 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6916 09/08/1996 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23C44 02/08/2019 

CONTROLA DIRECTAMENTE A: 

BANCOLOMBIA PANAMA S.A 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

512622 04 FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
SIGLA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
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29 DEL 

BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PAÑNA - PANAMEÑA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: NEGOCIO BANCARIO 
CONFIGURACIOÑ: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 2 6 /11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 
2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016 

157184 04 VALORES BANCOLOMBIA SA. COMISIONISTA DE BOLSA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA 
CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005 
MODIFICACION: COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

BANCOLOMBIA PUERTO RICO INTERNACIONAL INC. 
DOMICILIO: SAN JUAN DE PUERTO RICO - PUERTORIQUEÑA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ACTVIDAD BANCARIA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

Cámr 1 Ccrnercio de Medellín oara AntioQuía 

Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 tEL ÇD..G.O &e 

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES AUTORIZADASÑ'EL ARTI 
DECRETO 663 DE 1993 
CONFIGURACION DOCUMENTO PRIVADO DE RIL 6 DE 9 

/ DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2868 "0/O4/1998 
'' MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIE 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15 /12/ 
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, 
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4' SI 
353744 04 BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA'.A. 
FINANCIERA 
SIGLA BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA CORPORACIO1 NCIERA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODI' DE . iERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES AUTORIZADAS EN EL AR 
DECRETO 663 DE 1993. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 6 DE - '. DE 1998 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2868 07/0' 998 
MODIFICACION: 'DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ' TUBRE 12' DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23371 1'/10/2016 

CONTROLA INDIRECTAMENTE A: 

MERCOM BANK LTD a través de NEW ALMA ENTER?RISES LTD (EN 
LIQUIDACION) 
DOMICILIO: BRIDGETOWN - BARBADENSE 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DÉ COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ENTIDAD FUERA DE PLAZA O ENTIDAD 0FF SHORE 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

AGENCIA DE SEGUROS Y FIANZAS S.A. a través de ARRENDADORA 
AGROMERCANTIL S .A. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: INTERMEDIARIA O COLOCADORA DE POLIZAS DE SEGUROS Y 
FIANZAS 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

ASISTENCIA Y AJUSTES S.A a través de ARRENDADORA AGROMEROANTIL 
S .A. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:' 
ACTIVIDAD: PRESTADORA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA VIAL 
CONFfGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
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Recibo No.: 

CÓD 1 GO DE 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nr. .18 05/02 

a través de 

1 

¡ 

1 

ARRENDADORA AGROMERCANTIL 
DE GtJÁTEMALA S.A. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
Y FACTORAJE 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

NEW ALMA ENTERPRISES LTD (EN LIQUIDACION) a través de GRUPO 
AGROMERdANTIL HOLDING 
DOMICILIO: NASSÁU - BAHANÉS 
Subsidiaría 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: PUEDE REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCIQN: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5032 26/02/2019 

SERPROBA S. A. a través de GRUPO AGROMERCANTIL HOLDING 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ADQUISICIÓN DE INMUEBLES PARA ENTREGARLOS EN 
ARRENDAMIENTO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

SERVICIOS DE FORMALIZACION S.A. a través de GRUPO AGROMERCANTIL 
HOLDING 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: SERVICIOS DE FO?MALIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN NOTARIAL 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

CONSERJERIA MANTENIMIENTO Y MENSAJERIA SA. a través de GRUPO 

O AGROMERCANTIL 
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AGROMERCANTI HOLDING Y4F b  f 
DOMICILIO: UDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA /WY Yf 
Subsidiari 
PRESUPUESTO': ARTICULO 261-NtJMERAL 1 DEL CODIGO 

)
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSE' L4E 
MANTENIMIENTO TÉCNICO Y OPERATIVO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

BANCOLOMBIA CAYMAN S.A. a través de BANCOLOMBIA PAN 
DOMICILIO: ISLAS CAlMAN - ISLAS CAlMAN 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL COD ' COMERC 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

SISTEMAS DE INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A. SINESA a través de 
BANCOLOMBIA PANANA S.A 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE INVERSION Y NEGOCIO. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

BANAGRÍCOLA S.A. a través de BANCOLOMBIA PANAMA S.A 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NIiERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: CONGLOMERADO FINANCIERO. 
CONFIGURACION: DOCUMENTOS  PRIVADO •DE MAYO 16 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5817 16/05/2007 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 
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BAGRICOLA COSTA RICA S.A a tavés AARf S.A. 
'DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA 'TÁ - CQTARR 
Subsidiaria - 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-JMERL:-.I.DE " DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 2T LA LEY 2 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE COMERCIO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOV M 30 DE 01 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 22011 0 2/2012 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN 4 DICIEMBRE 05 D' 014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 235 (15/12/2014 

IP N -Ó ç  

CODI 
/95 

INVERSIONES FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA a través de 
BANAGRtCOLA S.A. 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria • 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: HOLDING 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007 
MODIFICACION; DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 
2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016 

VALORES BANAGRICOLA S.A. DE C.V a través de INVERSIONES 
FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

BANCO AGRICOLA S.A. a través de INVERSIONES FINANCIERAS BANCO 
AGRICOLA S.A. IFBA 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
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MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: BANCO COMERCIAL 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 ,/TIV' 
DATOS INSCRiPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007 
MODIFIQACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 0 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 P, 

ARRNDADORA FINANCIERA S.A. ARFINSA a través de Ç AG OLA.. 
S.L 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIG' E COL 'C10: 
MODIFICADO POR EL AR'±ICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADÓ DE JUNIO O 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12I0. i07 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 201 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

CREDIBAC S.A. de C.V. a través de BANCO AGRICOLA S.A. 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007 
NQDIFICACIQÑ: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15 /12/2014 

BANISTMO INVESTMENT CORPORATION S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: BANCA DE INVERSION Y ADMISTRADORA DE FONDOS DE 
INVERS ION 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libró 9 Nro. 21579 2 6 /11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 
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FINANCOMER S.A. a través de BANISTMGS.A. a 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA ¿ 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL iÇ DEL..GODI.rP.  .VRCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY .222i95' 
ACTIVIDAD: BANCA DE CONSUMO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE O 
DATOS INSCRIPCIOÑ: Libro 9 Nro. 21579 26/11/20 
MQDIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO 1 • PTIEMBRE 
2l6 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/1' 2016 

ANAVI INVESTMENT CORPORATION S.A. a través de BANISTMO SA. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: TENEDORA DE INMUEBLES-BIENES REPOSEIDOS 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

DESARROLLO DE ÓRIENTE S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: TENEDORA DE INMUEBLES-BIENES REPOSEIDOS 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013 
MODIFICACIQN: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

LEASING BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA -  PANM4EfA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: COMPAÑIA DE LEASING 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013 

'CI 
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MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE EMB o% r 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12YT4 

ORDWAY HOLDINGS S.A. a través de BANISTMO S.A. 
OMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
ub s idi aria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LE 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO D . IEMBRE 06 DE 2 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2179 26/11/2013 
MODIFICACION DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

STEENS ENTERPRISES S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: TENEDOR DE CARTERA ADQUIRIDA POR BANISTMO AL 
HAMILTON BANK 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

BANISTMO CAPITAL MARKETS GROUP INC. a través de ANISTMO ASSET 
MANAGEMENT INC. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subs! diaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE BANISTMO EN PROESO DE CIERRE 
(LICENCIAS CANCELADAS). 
CONFIGURACION: PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019 

VALORES BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 

ingrpdp a 
r. ue 
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29 JUH1Qt 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 ELCO.OTi 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 2.22/95 
ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA . .. 
.ONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO. 21 DE 2 
,DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2265 26/02 / 2 007 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AB 

¿ DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/20 

BANISTMO PANAMA FONDO DE INVERSION S.A. - través de VA 
BANISTMO S.A. 
DOMICILIO: PANAMÁ - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222 / 95 
ACTIVIDAD: PROPORCIONAR A LOS INVERSIONISTAS UN PORTAFOLIO DE 
INVERSION 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 03 DE 2011 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18031 06/10/2011 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019 

FONDO RENTA FIJA VALOR S.A. a través de BANISTMO PANAMA FONDO 
DE INVERSION S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVDAD: PROPORCIONAR A LOS INVERSIONISTAS UN INSTRUMENTO DE 
AHORRO E INVERSION DE LARGO PLAZO Y DE RIESGO ALTO A TRAVES DE 
UNA CARTERA DIFERSIFICADA DE INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA Y DE 
SUS DERIVADOS. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 07 DE 2011 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10847 15/06/2011 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019 

SUVALOR RENTA FIJA INTERNACIONAL CORTO PLAZO S.A a través de 
BANISTMO PANAMA FONDO DE INVERSION S.A. 
DOMICILIO: .PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
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ACTIVIDAD: PROPORCIONAR A LOS INVERSIOp I'S'?LTO DE 
AHORRO E INVERSION DE CORTO PLAZO Y DE M6E. A E'RAVES 
DE UNA CARTERA DIVERSIFICADA DE INSTRUMENS DE 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 

(DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10847 i5/06/' 
..' MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEL 

DATOS INSCRIPCION: Libro O Nro. 23540 15/12/ 

SUVALOR RENTA VARIABLE COLOMBIA S.A a tra -s e BANISTMO 
FONDO DE INJERSION S.A. 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: PROPORCIONAR A LOS INVERSIONISTAS UNA ALTERNATIVA DE 
INVERS ION DE LARGO PLAZO Y DE RIESGO ALTO EN RENTA VARIABLE A 
TRAVES DE LA ESTRUCTURACION DE UN PORTAFOLIO DIVERSIFICADO EN 
ACCIONES EMITIDAS POR EMPRESAS COLOMBIANAS 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 07 DE 2011 
DATOS INSCRiPCION: Libro 9 Nro. 10847 15/06/2011 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIERE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

233385-12 RENTING COLOMBIA S.A.S a través de 353744-04 BANCA DE 
INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA 
SIGLA: "RENTING COLOMBIA" 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE OCTUBRE 12 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nrc.. 23371 18/10/2016 

382674-12 TRANSPORTEMPO S.A.S. a través de 233385-12 RENTING 
COLOMBIA S.A.S 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COOMBIANA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 

Página: 2Bde 33 



- - -2:-a. ¡ 
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquía 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha de expedición: 05/04/2021 - 12:39:40 PM CAMÁRIDECMERCIO 
DE MEOEWN PARA ANflOOLItA 

Recibo No.: 0021117070 Valor: $00 

CÓDIGo DE VERIFICACIÓN: klcTdkqlTvjkphwi 

y LL .1. J. ' .i. Q. 1 1 .L. OLL c LRI11L1 L'.J 13 

verificación se puede realizar de manera ilimadad d 
calendario, contados a partir de la fecha de su expdicin94%i 
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CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DEENERO DE 
ATOS INSCRIPCIOÑ: Libro 9 Nro. 888 27/01/2009 

MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBR 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/20 

276073-04 VALORES SIMESA S.A. a través 3744-04 BANCA 
INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINACIEPA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Subsidiaria -, 

PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: INVERSION EN INMUEBLES, TITULOS Y ACCIONES, 
PARCELACIONES Y ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALE S. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014 

538500-12 PASARELA COLOMBIA S.A.S. Y PODRÁ GIRAR TAMBIÉN CON LA 
DENOMINACIÓN WOMPI S.A.S. a través de 353744-04 BANCA DE 
tNVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: PLANEACION, DESARROLLO Y EJECUCION DE OBRAS Y 
TRABAJOS DE URBANIZACION Y CONSTRUCCION 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 6 DE 1998 
DATOS. INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2868 07/04/1998 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 08 DE 2019 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12661 24/04/2019 

239950-12 INVERSIONES CFNS S.A.S. a través de 353744-04 BANCA 
DE INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95 
ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005 
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DATOS INSCRTPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/S ' 
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIE E 05. 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/20i..d' 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: klcTdkqlTvjkphwi 

GRUPO AGROMERCANTIL HOLDING a través de BANCOLO 
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODI D •MERCI 
DEL 60% DE LAS ACCIONES 
ACTIVIDAD: HOLDING 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBR • 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/.2/2016 
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTÓ PRIVADO DE JULIO 07 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16646 18/07/2016 

BANCO AGROMERCANTIL DE GUATEMALA S.A. a través de GRUPO 
AGROMERCANTIL HOLDING 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ACTIVIDADES FINANCIERAS, OPERACIONES PASIVAS, 
ACTIVAS Y DE CONFIANZA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

SEGUROS AGROMERCANTIL S.A. a través de GRUPO AGROMERCANTIL 
HOLDING 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ASEGURADORA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

FINANCIERA AGROMERCANTIL S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL 
DE GUATEMALA S.A. 
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsidiaria - 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
ACTIVIDAD: ENTIDAD FINANCIERA 
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 
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GROVALORES S.A. a través de ARRENDADORA AORC 

DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA 
Subsiiiaria 
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL COD O 
ACTIVIDAD: CASA DE BOLSA Y DE OFERT - BLICA O PRI\ i. DE 
VALORES Y MERCANCIAS 
CONFIGURACIOÑ: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016 
DATOS INSCRIPCIN: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016 

SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN BANAGRICOLA a 
INVERSIONES FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA 
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA 
Filial 
PRESUPUESTO: ARTICULO 26-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
POSEE EL 99.99% DE PARTICIPACION 
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION DE FONDOS DE INVERSION. 
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 
2016 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal código CIIU: 6630 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de 
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de Matrícula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 

Municipio: 

SI DESEA OBTENER  

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SUCURSAL 
MEDELLIN POBLADO 
2 1-2 304 7 3-02 
27 de Noviembre de 1991 
2021 
Establecimiento-Sucursal 
Carrera48 No. 26 85 TORRE SUR PISO 
5 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
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Cámara de Comercio de Mecllin para Antioquia 
CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS 

Fecha de expedición: 05/04/2021 - 12:39:40 PM CAMARA DE COMERCIO 
DE MEDEWN PARA AN1100UIA 

Valor: $00 

DE VERIFICACION: klcTdkqlTvjkphwi 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificagresa 
www.certificadoscamara.com  y digite el respectivo t4 ,.pa/a 
visualice la imagen generada al momento de 
verificación se puede realizar de manera i1imita$j- e 

ç 
&f4  (\ 

JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, 
CERTIFICDO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVÓ 
coMERcIq 

,INFRMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMI OS E' 1 RCIO, 
ENCIA Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA T' NE : CUL 'O N 

OTRAS ¡ CÁMARAS DE' COMERCIO DEL PAÍS, ". CONSULTA 
WWW.RUS.ORG.CO. 

SE'RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO  DONDE 
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS 
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA 
PROPIEDAD. 

INFORMAC IÓN COMPLEMENTARIA 

TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 
1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la 
empresa es Grande. 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
• nscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $394,624,908,894.00 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo 
CIIU: 6630 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, 
a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado cuenta con plena vali.ez jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Medellín para Antloquia, como la firma digital y la 
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través de 
su aplicativo visor de documentos PDF. 

Recibo No.: 0021117070 

CÓDIGO 

calendario, contados a partir de la fecha de su expe/ ' Y '0 

I :-' 

I2R EL 
EGt'4ÉNTO DE 

Página: 32 de 33 



Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 
CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS 

LL 

Fecha de éxpedición: 05/04/2021 - 12:39:40 PM CAMARADECMERCIO 
DE MEDEUPt U ANUOQUIA 

Recibo No. : 0021117070 Valor: $00 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: klcTdkqlTvjkphwi 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.certificadoscamara.com  y dig±te el respectivo código, para que 
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La 
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma rirtua1, puede 
imprimirlo con la certeza de que fue 
de Medellin p.ara Antioquia. La persona o ent a adle va a 
entregar el certificado puede verificar su (4) 
veces durante 60 días calendario contados 3 eno •e su 
expedición, ingresando a git.'óo el 
código de verificación que se encuentra enl ena..elesente 
documento. El certificado a validar 
del certificado creado en el momento en que llas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara 

SANORÁ MQ.EKA MONTES PALACIO 
DIRECTORA DE.REGTSTROS PÚBLICOS 
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ESClTURA1O: -1124- M11 

FECHA: SEPTIEMBRE TREINTA (30) DE 2016.  

ACTO: FUSIÓN DE SOCIEDADES. ------------.---

OTORGANTES: BANCOLOMBIA SA (SOCIEDAD ABSÓRB 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCI 

ABSÓRBIDA):------------ 

-NOTARlA CATORCE DE MEDEWN - 
l 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombdaa 

los Treinta (36) días del mes de Septiembre del año DOS MIL DiECISEIS {2' 

al despacho de la NOTARÍA CATÓ ÇE.DELÇCULO  DE MEDELLÍN, cuyo'4-

Notario Titular es el doctor MAURICIO Af1AYA NIARTINEZ CLARK, 

comparecieron los doctores JUAN. CARLOS MORA URIBE, mayor de edad y 

vecino de Medellín)  identificado con i.Cédúla de Ciudadaía Número 70.563.173, 

expedida en Envigado y ESTEBAN GAVIIA VÁSQUEZ,ayor deedad y yecino 

de Medellin, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número8.553.980, 

expedida en Envigado y manifestaron:----------------------------- 

PRIMERO: Que en el presente acto obran en nombre y representación, el,primero 

en su calidad de Presidente de BANCOLOMBIA S.A. (en adelante 

Bancolombia"), Establecimiento de Crédito, con domicilio en Medeflin, constituida 

por escritura N° 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1" de Medeiín, lo cual 
.V) 

consta en el certificado de existencia y representación expedida por. Ja 

Superintendencia Financiera que se anexa para que se protocolice con el presente 

instrumento público y. el segundo, en su calidad de Presidente de LEASING 

BANCOLOMBIA SA. COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO (en adelante 'Leasing 

Bancolombia"), condomícilio en Medellín, constituida por escritura pú!1ca 7975 

deI 07 de diciembre de 1978, otorgada en la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá, 

lo cual consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera que se anexa para que se protocolice con el presente 

instrumento público respectivamente; quienes en adelante se denominaran 

conjuntamente como "Las Entidades" --- -------------- 
'\ .. "")' 

ifinL nuinviuf puut tu3' ctLRUh1i. c La ui - ' i tii' ci''tn p.tr&i i1 IT1tritt 

- 
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SEGUNDO. AUTORIZACIÓN DE LAS JUNTAS DiRECTIVAS. Que den 

autorizados pbr tas Juntas Directivas de cada entidad conforme 

i >.aQ(ñLríeros 2911 de la Junta Directiva de BANCOLOMBIA y 
F 

(. Directiea de LEASING BANCOLOMBlA ambas de fecha 20 dsF- 

cuyos extractos se adjuntan para su protocolización con la nte escrit 

pJJei 20 de junio de 2016 las Entidades celebraron el comp lbde 

rnediante el cual BAN.COLOMBIA, corno sociedad absorbente, ab 

LEASING BANCOLOMBIA y LEASING BANCOLOMBIA co '( socieda 
,-- 

absorbida, se disolverá sin liquidarse.-------------- -------------------- 

TERCERO. AUTORIZACION DE LAS ASAMBLEAS NERALES DE 

ACCOiISTAS. Que el Veinte (2O)e septiembre de dos mil dieciséis (2016) las 

Asambleas Generales de Acciont .de las.:Enttaes aprobaron el-respectivo, 

compromiso defusión, coiforme const;enias actaninero 127 de la Asamblea 

General de Accionistas de BANCOLOMBlky 82 qé la Asamblea General de 

Accionistás de LEASING BANCOLOM!A,ebtd que se protocolizan con la 

presente escritura pública.  

CUARTO. MANIFESTACIÓN DÉ NO OBJECIÓN POR PARTE DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINAI'JCIER DE COtOMBiA Que la Suoennrendencia 

Financiera de Colombia mediante Resdlució No. 1171 del 16 de septienibre de 

2016, que se adjunta para su protocoliación, manifestó no tener objeción alguna 

para formular eñ relación con la fusión sometida a su conocimiento.  

QUINTO. FORMALIZACIÓN DEL COMPROMISO DE FUSIÓN. Que atendiendo a 

lo di.sóer el artículo 60 deI Estatuto Orgánico del .S'r+'añnanciero, los 

representantes legales de BANCOLOMB1A y LEASING BANCOLOMBIA, dentro 

de la oportunidad legal para eflo, elevan a escritura pública el compromiso de 

fusión contenido en las cláusulas que se exponen más adelante,  

CONSiDERACIONES 

PRIMERA. NTECEDENTES. 

ti. Conforné' a lo dispuesto er el numeral 1 del articulo 56 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, el 20 de junio de 2016 los reprbsentantes 

legales de BANCOLOMB1A y LEAS1NGBANCOLOMBlA presentaron ante la 

Süperintendencia Financiera de Colombia el aviso anticipado de fusión.: 

&pefi'inhttttini ;w hi eiitmi fUIir - ticvu 

.4, 



convocaron a sus rep:etias Asarrbleas de Accionistas- con la 

finahdad de p.çpsentarles y sotr a su consderacton y aprobacion el 
q 

comprornisó de fu6n de BAÑcOLOMBIA como sociedad absorbente, y 

Entidades 

 rp 

tEpi1lit IuLmnIiia 
3 . •. 

1,•  

O34767143 

mediante comunicación radicada con & número 2016067528000-000.  

1.2. Atendiendo a lo establecido en c artículo 57 

Sistema Financiero, el 18 de julio de 
.e _s 

BANCOLOMB1A y LEASING BANCOLOMBlA pbóar: dis de 

circulación nacional un aviso de fusión median el cüaleplilron br 

(1) los motivos de,la.fusión y las condiciones financieras y,adrni 

qi.ie se realizaría, (Ii) el método de valoración deias entidacíes 

intercambio resultante de su aplicación, y otra información .' ir.- íes para 

E método de valoración de ¡as - entida.. 'y la relación d 

intercambio, estuvo precdido de un estudio técnico yJpinión  profesion 
m 

SBl Banca de Inversión S.A, tercero independiente de las Entidades. ' - 

1.3. iQue e! 18 de julio de 2016, lQ.representantes legales de cada una de las 

LEASING BANCOLOMBIA como sociedad absorbida, y sus anexos. 

1.4. Que el 16 de septiembre de ?016, la Superintendencia Financiera de 

Colombia emitió la Resolución No. 1171 mediante la cual manifiesta no tener 

objeciones a la fusión. 

1.5. Que el 20 de septiembre de. 2016 tas correspondientes Asambieas de 

Accionistas de cada una de las Entidades aprobaron e compromiso de fusión. 

entre BANCOLOMBLA como sociedad abojbente y LEASING, 

BANCOLOMBIA corno sociedad absorbida, y sus anexos.----------------- 

SEGUNDA. COMPROMISO DE FUSIÓN. 

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo aprobado por !as Asambleas 

u 
de Accionistas de las entidades, formalizamos el siguiente: 

1jitpil irt I riul pi rt uiti u u i t;t .'z rrU ur p ct t1iru - N iletie cn 1 u pzrn 11 i u iii ti u 

COMPROMISO DE FUSIÓN POR ASQRC1ÓN ENTfEBANCQLQME3!14 S.A Y 

LEASJNGBANCOLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE F!NANCIAMIÑTO 

Entre los suscritos, a saber:  .. -  

(i,) JUAN CARLOS MORA URIBE, mayoryvecinp.. de Medellín, identificado 

como aparece al pie de su firma, actuando en su calidad de Presidente y por lo 

tanto,. ... estable.cimiento, 

EJ 

- 



otorgada en la Notaria Primera del C'mulo de Medel/i fcJ lo cual CQpJ/r& 

certificado de e'istencia y repreenfac'6n leçal que se adjunta or/eo 

('1BANCOLOMBJA'2, y 

(1;) ESTEBAN GAVIRIA VÁSQUEZ, mayor y vecino de Medellin, 'denfrcadq 

orno parece al pie dçsu firma, actuando en su calidad de Presidente v o 

'ant en nombre y rep,Jsentacion de LEASING BANCOLOMBIA S A C 

of FINANCIi- MIENTO, compañía de financiamiento constituis - aFste 

ecntura pu5!,ca No 7975 del 07 de diciembre de 197& otorg. . en la Notaría 

Cuarta riel Circulo de Bogotá, todo lo e: 'al consta en el certificado de existencia y 

represntacíon legai que se adjuI3racomo\Anexo 2 ("LEASING BANCOLOMBIA- 
-, 4 cnJu!1ta mente con BANCOtLO,1BíA, las 'EnfiddeJÇ 1 

Se c&ehr e! presenté compro níso:de tisión (el "Cómnromiso de Fusián'9 

previas las siguientes -------------------------------------------------- 

COÑSiDERA ClONES: 

í
atend,endn e 'os motivos que se expresan en este CompFom'so de Fusion, 

someter a la consi'deracion y aproba clon de su correspondiente asamblea de 

accion,s"as el presente Comprom 'so de Fusion mediante el cual Bancolombia 

como soc:edd absorbente, absorbera a Leasing Banco lombia, y Leasing 

Bancolomb'a, como sociedad absorbida, se disolverá sin Iiqwd&se-------- 

De conformidad con lo anterior, e' presente Compromiso 1e FusTóh se regirá por 

las siguientes CLAUSUIA* -------------------------------------------- 

CLAUSULA PRIMERA DE LI FUSJO"V 

1 1 En virtud de la fusion ob to del presente Compromiso do Fusíon,- 
-1 

- - 

Jnpd tiiiL parLt tu uziwIiuiun xit itt s5rritnI iXbtt - Nu Lujut cuft pzru tL ttuazin 
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4 . 

BANCOLOMBIA absorberá a LEAS/NG BANCOLOMBI,4, por lo que 

LEAS/NG BANCOLOMBIA se dío1verá sin ¡iquidarsa y tran 

BANCOLOMB1A, como universalidad jurídica, la 

pasivos y patrimonio del que sea titular o e) .nmente 

otorgamiento de la escritwa pública medinte 4cç)J ccio 

fusión, con los efectos propios dé una fusión /organizaal Cern 

fectos están contemplados en el Estatuto Orgánico del Sisíh 

el Estatuto Tributario y demás normas aplicables (la 

consecuencia, todos los bienes, muebles e inmue!/ 

intangibles. y todasfas obligaciones, de LEAS/NG C - LOMB/A serr? 

adquindos y contra idos respectivamente por BA /' QL 0MB/A de ple?ó 

derecho sin solucion de continuidad, y sin nace idad de tramite adicional 

alguno co,o consecuencia de la Fusión, todo lo anterior de conformidad 

cori lo indicado en el artículo 6O: del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero. 

1.2 La transferencia d los bienes inmuebles y de todos aquellos 

bienes cuya transferencia requier de algún tipo de registro para su 

perfeccionamientd u oponíbilidad, y que inmediatamente antes del monento 

çle . perfeccíonarse la Fusión sean de propiedad de LEAS/NG 

BANCOLOMBIA, se hará por la áscritura pública que se otorgue para el 

perfeccíon amiento de la Fusión óiór las escrituras públicas adicionales que 

se otorguen para dicho fin, así com mediante el registro y anotación en la 

oficina de regístro de instrumentos públicos y demás oficinas o autoridades 

çle registro competentes. 

1.3 . La transferencia de los bienes muebles, incluyendo todos los 

derechos y en particular pero sin limitarse al contrato de estabilldadjurídic 

identificado como contrato EJ-05 celebrado entre la Nación — Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y LEAS/NG BANCOLOMBIA el 26 de febrero de 

2009, junto con todas . sus modificaciones posteriores, y los derechos 

fiscales derivados de excesos de renta presuntiva y/o pérdidas fiscales 

y/o de cualquier otra naturaleza que a la fecha del perfeccionamiento de 

la Fusión sean. propiedad o de los:..que sea titular. LE-ÇtSI)\G' _,,-..,. ., •u» - . -.. .. .....' ., - 

)1npeL 1Ifliwiatlxnra u* !s.!iTitn i*i Iu itdtiu-u 4T(lblhu - tui c.iiu tizr 1 uuzvit 



mismo que tenían 

-.Ti1butrio, se deja constancia que el 

transferidos a BANCOL 0MB/A será e! 

LEASING BANC(' nd - r,tfrlr, ,'rrr S. ¡VE 1.11: ,,%4i.fl,%.,.Jj, LJL/ gia 2 Li 2.322.31 2. £_E Sil 52.1 
2 F 

córsecuencia de i'p& éó7'dticr ¡a vida útil de los 

activos transferidos ni se modifidat3e1bosto fiscal base de depreciación 

o amortización. 

Una vez ohtenids' las2.  aútóiizaciones correspondientes y 

perfeccionada la Fusión mediante e! otorgamientá de la escritura pública 

dorrespondiente; lo.s acçíóhistas 'dLeasing.: -ancólorñbía que se 
encuentren inscritos en el libro: de regisfro de acciones de Leaing 

Bancolombia en la fecha en la cúal se otorgue la escritura pública que 
forma ilce la Fusfóh recibirán acciones de Banco/ombia el pago de las 

que les corresponda de acuerdo con la 

ihtercarnbio. 

relación de 

2-&9 
- 

r- -...........................................
- . / 

.- 

BANCOLOMBIA, serán adquiridos por BANCOL 0MB/A dio/ 

derecho y sin necesidad de trámite adicional alguno como cón.f 

.de  la Fusión, todo de conformidad con la ley aplicable 

.1.4 •-. :La transferencia de los actívos, desde el 

tributario, no constituye una enajenacion de activos y pd(13 mismo no 

nera ingresos  gravables Como consecuencia de io,*Jhor ) Fusíó 

e -etendé físcalmente neutral cJesde un punto de 
?trihutario. En cumplimiento del numeral (2,) del artículo 3 19-6 del 

1.5 Sin perjuicio del anáiisf. a que hace referencia el artículo 9 de la 

1340 de 2009, en consideración a Ja existencia de Grupo 

-.Empre rial entre BANCOLOMB!A y LEAS/NG BANCQLOMBIA, no se 

reqLiiere de notificación previa o solicitud de pre-evaluación por parte de 

BANCOLOMBÍA y LEAS/NG: BANCOLOMBIA a la Su Øtendençia de 
Industria y  Comércio, según lo previsto en- el literal b) numeral 4 

Operacíones Exentas del Control Previo de Integraciones 

EmpresarIales" de la Resolución (0930 de 2015. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que la Fusión que se proyecta noS 
.... -2.. . . 2. w3 -_ - .........;çE. - 
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tiene por objetp limitar la libre: competencia o establecer con 

inoquitativas para lá prestación delos servicios gp 

BANCOLOMBIA continuará prestando su. 

dentro de un régimen de libre concurrencia cierc - 

1.7 BAÑCOLOMBIA, una vez fusionada,.bumplir2 ¿'bnlosfft 

e capital y margen de solvencia establecidos por la ley Por lo 

rocederá la publicación del aviso al público d6( que frata e! 

del Código de Çomercio ni lo previsto en el artículo 175 9i.igo d- 

omercio. Lo atei'1or.de conformidad con lo establecid el artículo 59 

E'
del Estaturo Orgánico del Sistema Financiero 

1.8 Tanto •BANCOLQMBiA como LEAS/NG BANCOLOMBIA 

emisores de bonos en el mercado publico de valores colombiano De 
:- 

conformidad con lo establecido.eñ"él artículo 6.4.1.1.42 del Decreto 2555 

2010, los emisores de bonos a quienes la Superintendencia 

olombia (SFC no objete prdcesos de fusión, no 

1I 

4- 

Øn 

requerirán áutorización de la Asamblea d Tenedores de Bonos. 

1 9 BANcOLOMB!A, como entidad absorbente, man tenara su 

domicilio principal en la ciudad de Medellín, Republica de Colombia- -----

LÁUSULA SEGUNDA. MÓTÑOSDE.LA  FUSIÓN.. 

La Fusion entre BANCOLOMBIA y LEA SING BANCOLOMBIA se ft,ndamenta 

principImflente en los siguientes motwos 

2.1. Aprovechar las sinergfás y complementariedades entre las 

Eht,dades, las cuales conllevarán un menor costo de fondeo petmlendo 

una ojeraciór de leasing más eficiente, la entreçra de una mejor 

propuesta de valor a los clientes, y una mayor rentabilidad a ¡os 

áqcionistas.  

2 2 Consolidar una institución capa7 de responder a las exiçjencias cJe 

la dinámica ec'onomica actual y del mercado financiero local e 

infemacioha!, mediante un respaldo patrimonial mucliq más sólido qe 

permita, entre otros, e/ financiamiento de proyectos de mayor magnitud en 
. -' NJL 'Ç s ' ' ' r jl ir" 1 

9. .-... 
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comparación con los proyectos que LEASING BANÇ ;lA .7 

individualmente considerada, hubiese podido financiar. : 
2.3 Generar un portafolio de servicios con mayor cabert 

permitiendo la inclusión de diversos segmentos del 

productos que actualmente ofrece LEA S!NG BANCOL O 

GfrAU$ijL4 TERCERA ASPECTOS GENERALES DE 

,
5 

1JSION EN 

4 

OLOMBL4 Y LEA SING BANCOLOMBÍA. ------- ---- 

-Dividendos. A partir de! perfeccionarriienzo de la Fusión, B coldmbía 

eguirá atndiendo el pago de los dividendos decretados por ly.sa 'ea de 

aó5bnístas de Leasing Bancolombia que se encuentren pe J: es de pago, 

en favor de quienes figuren corno titulares d dicho dere' -. fnte a Leas/ng 

'BanCoiomhÍa en la fech dpeffeccidnemiónto de l Fusión, ó de sus futuros 

cesiónarios de conformidad con la lev. opJiab/e.  

A Tt Ir de! perfeccíonarníentb la usión,: BANCOLOMI3/A segUirá 

atendiendo el pago de lbs dMder,dos déc1etados por la Asamblea de 

Accion stos de BANC0LOM8lk'tie se encuentren pena/entes de pago, en 

r avor dé quienes figuren comi títua re ~:. r%b derecho frente a BancoiomÑA4, 

en la fecha de perfeccionamiento de la Ftsion, o de sus futuros cesionarios de 

con formídd con la ley apJicabia---------------------------------- 

3.2 Estatutos do la sociedad que resulte del proceso de Fusión. Serán los 

estaMos de BANCOL 0MB/A, los cuales no sufrirán modificacYdn alguna como 

cor,secúencia de la Fusión. ------------ --------- - - - 

3.3 RgJmeiilegalaplicable a fa Fusi6n.----------------------------- 

3.3.1 -: E! presente Compromiso de Fusión y la Fusión se someterán a lo 

dispuesto n el Estatuto Orgánico del Sistema Financíerof y  a las demás 

disposiciones aplicables.. . . .. ,, .- - 

3.3.2' E! presente Compromiso de Fusion y ¡a ¡-usion se someten at 

ré gimen de é organizaciones empresariales establecido en el - Estatuto 

"tribulr!o, en párticuiar pero no !imitadó al artículo 319-.dol .mencionador- 
1 .\ ./ 

. - E - 

;t1 arizt trz jçn Nc1itLa 'u L - :LT Eicn tntz purzi L uiiarn 
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estatuto - 

3.3.3 Ea Fusión se formaiizara mealarne escrnura p 1 .ar 
- .. 

por lós representantes legales de las Entidades en.Lna 

Círculo de Medellín y se inscribirá en el registro ¿nercanñ 'dentr 

cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que sen 

e LaSFC gbjete la Fuslon( o en que declare la usenci 

are todos los efectos legales, se tendrá como fech 

olorgamientó de/a escritura públic&.En esa misma fec,,-, por ministeiio de 

ley, sin declaración e.pecia!, LEAS/NG .4NCOLO !A quedará disueit.,.,sin 

liquidarse y operará d pleno derecho la adquisición por B.ANCOL OMS! 

tótalidad dels bidnes, drcho..yobliciones de LEAS/NG BANCOLOMBI 

En todo caso, la Fusión será oponible frente a terceros a partir de su 

inscripción eh el registro mercntiL. 

3.3.4 Atendiendo al numerk'1:.dI &ticulo 56:  dol::.Est atufo Orgánico del 

Sistema Financiero, se enviará este Compromiso de Fusió'i a la SFC de 

manera anticipda con no menos dQ tres '3 meses de antelación a las 

Asambleas de Accionistas de las Entidades. 

CLAÚS.ULA CUARTA. •. Estados. Financieros 

con di!ones del Fusión. 

.1 En cumplimiento del numeral del art [culo 56 y  del literal b mimoral 2 del 

artículo -60 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los Estados 

-. 

- ¿:1 

- 
ét:,. miíó 

de5Ljec '-s. 

usión la 

F(nancieros dé BANCOLOMBIA y LEAS/NG BANCOLOMBiA que sirven de 

base para.. la - Fusión debidamente certificados, dictaminados y 

acompañados de las notas a' dichos Estados Financieros, con corte al 31 

de; Diciembre de 2015, hacen parte integral del presente Compromiso de 

FLisiÓn y se adjuntan como Anexo 4. Dichos Estados Financieros fueron 

aprobdos por los órganos sociales respectivos de mánera previa al 

presentó- Compromiso de Fusión. -. 

4 2 De conformidad con lo previsto en el lneral c, numeral 2 oel articulo 60 del 
- _s x -".- - 

JJtpr1 itnLnt-iat pztrn uøn Lclnuiu t la cr-itnrzt p(rblicu - 3n tienE iatt PUEB el innuii-io 
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BANCOLOMBIA con corte al 31 de diciembre de 2015 baj 

a.dícha fecha la Fusión ya se hubiera realizado: - 

4 3 EQos Estados Financieros de BANCOL 0MB/A la Fusión pontah 
- 

;;.ae'acuerdo con las, instrucciones que al respecto haya'impartidoS 

que se encuentren vigentes en la roche de perfeccionamiento d:a E?i1on 
q  

CL4USULA QUINTA Método de Valoracion de las Ent,da • 's y - 

delr,tercamh,o  

Método de valoracion  Teníenqo en, cuenta que la us es unafsión 

reorgariizat1ia en la cuí! las Enqd aci,ftprte de un mismo Grupoj 

Ii - 

- i"k -•- . -. •r 4tf . -. -Ias.condiciones deJasiónyque-se-dcjqntan como Anexo 4.------------ 

Adicfonaímente, la metodología de' 'f&dr-.en libros se ha seléccionado paré 

detrmirar el valor de ambas Eritidadpo las siguientes razones:-------

El pasivo fínnciero en las entidades financietas. e'óbnsidera comó 

'ri ir sumo operacional y por ende, componente de la generación de sus -- -'' - ' :. • .. . ',;.'.' .&' i4 
' s 

ingtÉs5s operacionales, a diferencia de las compañías dePsetor real, donde la * 
r 

deuda corresponde a un aoa'anca'rnento de los act'vos para sustentar la .. 

operación o' a una decísión de optirnización de capítaL Esto cónhíeva a 

Estatuto Orgánico de! Sistem Fin ancíeró, se adjuntaria este 

de Fusión 'corno. Anexo 5 . los Estados Fin anciros 

• Empresarial, el método dé, valora Wknpfeto ha sido el valor en /íbrds 

- de BANCÓLOMBIA y LAS!N.: BÁÑÇOLOMB'!A respctivamente. Para 

ello; 'se ha tomado el'. válor» dohtabi'dé ''áda una-dIas Entidades 

regístiado en los estados fíçncieros quesirven de base para estab!ecer 

-fy 

øtt5 

considerar el patrimonio en las entidades financieras como e! urico valor de 

1 ¿apita! finnciero o de' terceros), aportado a las compñías.-------- 

   

   

-. ('íD - Las' entidades fínéncieras - están obíigada a fflitenor un nivel 

óptimo cia patrimonio ue equilibre: (id' el requisito de las entidades d control 

que busca mantener márgenes de solvencia a tiavós de niveles de capital 
1.:

•.T•.Zj 

mln,mo a>gido y, (u) la rentabhidad del accionista que imp fic evitar excesos 
.... ... - 

1 
_:" ..-' - - , '.  
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patrimonia!s. Adicioalrnéhte las inversiones que rgqJf1r% 
- .' 

• ( r 

inversiones voluntanas de estas compañías se enciei dIfas rJj 

entidá cies de control, lo que disminuye la ,,voIatiliad e1 . 

reinversión y de retQmo sobre estas - - 

.La reinversión en cornañías financieras 

adecuada en el valor pátrimonial contab 

entidads del seátor real, en las cuales. es claramente 

trabajo o el APEX,Ias entidades ,i1nan'cieras realiz 

- en capital humano(  o intangibl& como el posicionamiento de marca que son 

ciasificacas :c.omocostosy gastos operacionales cuyo matens 

'elpatrirnonió. ',.' ''" "' 

En consecuencia, el valor patrimonial contable o valor en libros o patrimonio 

neto, es entonces 4/ valor de ips recjrsqs propios que aparecen registrados en 
,"I ' 

el balance de cada Entidad Es también la diferencia entro el activo total y el 

'pasivo xigib!e. be.' este cbncotq-1 surge el';yafr contable: teórico de una 

cci6n,'' también lJamado Valor Patnmonie! Proporcional, que resulta de divicíir 

el patrimonió:neto de' la 'enDresa,Øóre!: núrneró de accions en'circulación----- 

Ten,ehdo en cuenta Jo an1eno el férmiro de intercambio es entonces 

dote ninadopor'e! núméro cíe veces que e! valor de la acción de la entidad 

absorbida representa con respebto al valor de la acción de la entidad 

'absorbéhte. 

52 Relación de intercambio Los accionistas de LEASING BANCOLOMBiA 

que se encuentren inscritos en el libro de registro de acciqnes de LEA SING 

BANCOLOMBIA en la fecha en la cual se oto; gue la escritura cublica que 

perfeccione 'la Fusión,, recibirán 'acciones de Bancolombia o e! pago de las 

fraccídns que l,ØQtrespondañ' en función de :la rela&n de, ntercambio. 

Para efects de. 'determinar/a relacióñ de intercambio 'entre 'Bancolombia y 

Leasing Bancçlombia, las administraciones de las Entidades tomaron -corno 

base el valor en libros de cada una' de dichas Entidades y realizaron el estudio 

que.se djun/a como,Aneo '. - 

iipt.1 iu1zuiul jzira UaL' Nilu.'hIu En tu 1CL1t1ZE8 411 hlirLl - N'ii tIItfl! L1$tL pfltfl tI t3LtlLifl 



•\ 

La relación de intercambio d acciones que á con fínúación sé describe fien 

garanfízar que no se produzca como consecuencia de la Fusión, me 

desrñjor patrimonial alguna ni para los accionistas cJe BANC0L0MBI4 

sócieciad absorbente, ni para los accionistas de LEAS/NG BANc 4 

comoci cad aasorbida. -- ' 

- 

Los accínistas de LEAS/NG BANCOLOMBIA que se encuntrqrits er 

e! librqde registro de acciones de LEA SING. BANCÓLOMBIA en !afecten la 

cual e otorgue la escritura pública que perfeccione la Fusión recibirán unan, 

acción de BANCOLOMBIA pr cada siete coma d6s oc/io seis seis cinco 

j- ~o nueve (7,28665919) acciones de LEAS/NG •BANCOLOMBI 

propiedad 

5.3 Entreqa de accioneS. Teniendo en. cc.enta que iaccione f LEAS/NG 

BANCOLOMB/A son acciones ord!entro de los !inte (20) días 

hábiles siguientes a fcha dé1pbrfeccionamiento de la Fusión, 

BANCOL 0MB/A, a titulo de fusion, procederá a emitir el numero de 

cnes ordinarias a que haya lugardo conformídd con la relación de 

intercambio previamente mencionada.- Para tales efectos BANCOL 0MB/A 

cxpdirá los títulos que corresponda'n.y efectuará las ínscripciónes en e! 

libro respectivo. Para el ¡ntercambio de títulos de las acciones que se 

• encuentren en el Depósito Centralizado de Valores 'DECE VAL), se aplicará 

lo esfaÑecido en el reglamento de dicha enídad. ------------------ 

Las acciones ordinarias emitidas por LEASING BANCOLOMBIA que sean 

de propiedad de BANCOLOMBIA en la feche de la escritura pública por fa 

»que se perfecciona la Fusión, se eliminarán jurídica y con tableinente como 

coseciencia de la Fusíón. 

5.4 Pacto de fracciones. En rélación con las acciones de LEAS/NG 

BANCOLOMBIA que no. a(canceri a completar una (1) acción de 

BANCOLOMBIA al aplicarse la relación de intercambio, se procederá de la 

7 

1 

siguiente forma:  

ip1 mtuitd. tirt iii iu la xjtura pbictt - Yo Lu. CDttp4LaiLU1-tUrifl 
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Lppcionistas de LEA SING BANC 3 $b4ar 

entre sí las fracciones de acáiones queresú7 irció o 

la re(ación de intercambio, para obtetwi un 

acciones ordi'narias ae BANCOLOMB/4 y noJçp.r poe'í 
., 

BANCOLOMBIA de los térmirfos de dtchnótiiór /'anro.4e -k 
-.-'--.. .,. 

tres ('3,) días hábJes siguientes a le fecha lea Gen / de 

Accionistas que apruebe la Fusión. 

BANCOL CMB/A procederá a cancelar 1-.- cciona, dentro 

los veinte (20) días hábiies sigui.es. :a la fecha 

péffeccionamiento de la Fusion, med .nfe 9L pago en dinero 

efectivo a los titulare.;d.Is.fraqciones, ca1cu1ando el valor de dicha 
4 

fracción en función deT álódeñ',ercado de la acción ordi/aria de 

BANCOLOMBIA en la .BoJa de Va'ores de Colombia, de acuerdo 

con Jo indicado en la igun eMrmuía:  

1i'r PPAOB.'  
Pago en ej eetr'o J'racczonx! 

ÁOLgx VLÁOB 

Donde: .*-.. . 

VLAOL Es el valor en libros de Ja eccion ordinana de 

o 

LEAS/NG BANCOLOMBÍA al 31 de diciembre de 2015, 

equivalente a dos mil seiscientos cincuenta y cinco pesos con 

cuarenta y cinco centvos '$2.655,45l. 

PPAOB: Es el promedio simple do los precios diarios de cierre 

de la acción ordinari de BANCOLOMBIA durante los treinta (30) 

días hábiles bursátiles anteriores a Ja fecha de -la escritura pública 

de la Fusión, reportados por la Bolsa de Va/ores de Colombia 

(BVG,). .  

VLAOB: Es el valoren libios de la acción ordinaría do 

BANCOLOMBIA en le 1 fecha del la escritura pública de la 

Fusión, tomando para dicho cálculo los Estados 

Financieros , de BANCOLOMBIA individuales bajo el' 
-r 

31npe! itnrin( fl-it 1ttn cNc(uL1ufl .ur (it crhtrz* pI'ILI.itiI - JE tiEtt* rLiILU pnrlf u( tt'ftflrIú 
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Los accionistas de LEAS/NG .BANCOLOMBIA deb6 

las oficinas de BANCOLOMBIA .übicadas en la Carre'No. 

do MeielIín y hacer entrega de los títulos respectivdIJ 

En níngun caso las sumas puestas a spØsición de 

tas de LEA SING BANCOLOMBIA causarán Intereses f 

accíonistas. 

2Z) 

C1ÁUSULA SEA. Derecho do lnseción 

accionistas de BANCOLOMBIA y LEAS/NG BAN 

cumplimiento de las disposícidnesIeqaIés y estatutarias refntes al Derecho 
' / 

e Inspección, el Fusión 'júnto con los demás 

documentos que forman parte del estarán a disposición de los 

accio'iistas de BANCOLOMBIA y LEASÍNG' BANCOLO!"iBIA en las oficinas del 

dornícifió principal de cada úa dé lal EhtkJjes, 1 durante los dos (2) meses 

anteriores a las respectivas fqhas d ceíbración de las Asambleas de 

A"ccfonisas do BANCOLOMBJA LEASNG BANCOL 0MB/A convocadas para 

xamínary aprobar, enfre otros ashtos :e!sente Compromiso de Fusión. 

CLÁUSULA SÉPTIMA, Derecho de Reti. El ejercicio del deiecho de retiro, 

en caso de resultar aplicable respecto de los accionistas de BANCOLOMBIA o 

L'EASING BAIVCOLOMBIA corno resultado de la Fusión, se ejercerá de 

acuetdc cor. ! Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

CLÁUSULA .00TAVA. Modificaciones al Compromiso. El presente 

Comproh'iso de Fusión podrá ser modificado de común acuerdo por los 

rf5isentan les legales de cada una de las Entidades, por escrito, salvo en 

cuanto Ja relación de intercambio y los resultados de la metodología de 

valoración aquí establecidos.. 

CLÁÚSULA NOVENA. Condiciones suspensívas de la Fusíón. La Fusión 

entre BANCOLÓMBIA y LEA SING BANCOLOM!A estará sujeta a las 

siguientes condiciones suspensivas: 

1 _ ..-
. .....'

1Ul.l' 
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no: objeción do la SF0 en 

Capítulo Segundo Parte Tercera del E tufo 

Financiero y  

A la aprobación de la Fusión por parto de la 

ccionistas de cada una de ¡as Entidades de co 

estatutos de cada una de las En(iaades y la ley 

USULA DEcJMA.P  Acciones previas para e'itar ' icacion accioia 

Teniendo en cuenfa que Banca de Inversión BANC2 OMBIA S.A. Corporación 

Financiera ysu lUjé! lnt'ersion CFNS S.A.S'. son accionistas de LEAS/NG 

B,ANCOLOMBIA, y atendiendo a la prohibición del artfoülo 32 do la Ley 2 ' 

1995, se tiene prehsto que BAj'JC9LOMB1A dquiera a título de compraventa 

e manera previa al perfeccionariiientO»  de la Fusión, las acciones en LEA SING 

NCOL 0MB/A pi-pp/edad de dichas fidades  

compraventas mencionadas se celebarán una vez (i) la SFC haya 

aprobado la compraventa de las acciones en los términos del articulo 88 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, (iise haya obtenido la no objeción 

?e: la Fusi or it í/iY la:. respet as Asambleas de 

Accidnistas do las Entidades hayan aprobado la Fusión 

Así mismo,las obrnpraventasestarn ,sometídas a condición resolutoria de 

acuerdo con la cual, si la Fusión no se perrecciona, las compraventas de las 

acciones de LEA SINGBANCOLOMBIA se resolverán  

;Dichás nipraventasse realizarían con anterioridad a /a fecha prevista .ara el 

perfeccionamiento de Ja Fusión Como consecuencia de estas compraventas 

(i) BANÇOLOMBIA alcanzaría un porcentaje de parncipación accionaria en 

LEAS!NG BANCOLOMBIA superior al 955'0 y (u) se reduciría el número mm/mo 

de 5 accionistas de LEAS/NG BANCOLOMBIA exigido para las sociedades 

anónimas, que situar,a a LEAS/NG ANCOLOMBIA en causal de disolución 

Sin erñbarjo,ía causa/de diso!ucj6n será enervada mediantóla Fusión.---- 

CLÁUSULA/PÉCIM4.PFIMERA.. Inversión en Rehtíng\ Colombi&. S.A. 
...... 

JzipL itotttviat nra s,u Eh la Escviturn püblica - Na tiine rotlt ;z '1 ittu&i 
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Teniendo en cuenta que actualmente LEAS/NG BANCQWMBIA es acclonls34 9T 
- '- '- ---: - - -r :• 

de Penting Colombia S A CoIomb;a), empresa del sector rea y 
• 

I eutorización legal para la tenencia de esta inversión no es extensiva ' ,' 
C e' 

.estab!écimiéntos bancarios, se adelantaráñ !és accíonescóhducentés:. i 

Banca e Inversión BANCOLOMBIA S A corporación Financiera, y sus filial 

/iwes1cr1e5 CFNS S A S y BIBA Inmobiliaria SA S adqiiíeri la participación 

qiie ::-LEASING ; BANdt3LÓMBlA tiene erii-:Renting. Colornbíá;. rñedianté. 

celebración de una compraventa de manera previa a la fecha 

perfeccionamiento de le Fusión. 

:-Esta-compraventa se celebrará una vez iJ-. se  presente 1ano ó' iÓn de la 
/ )• 

por parte de la SFC, .y(i') /a's 

•/as Entidades hayan a frpbado la Fusíót  - 

Así mismo,: esta compravertá- tátá titidaa:' c6ndic16n resóÍutóri de 

-Anexo .1: Certificadodela SFC sábre la existencia yrépresentaóióri legal. de 

BANCi3LOMBlA. 

Anexo 2 Certiricado de la SFCsobre la existencia y repreentac,ón Ie 

LÉÁsING BANCOLOMBIA. 

Anexo 3 Extractos de las Actas de la Junta Directiva de BANCOL 0MB/A 

LEAS/NG BANCOLOMBIA mediante las cuales se autoriza la celebración de 

Comproníd de-FtsIór. • -- - 

Anexo 4 Estados Financieros de las Entidades qtesllvleron de bae para la 

Fusión junto con sus notas y dictámenes de los revisores fiscales --------- 

Anexo 5: Estados Financieros pro4orma de BANCOLÓ MB/A.  
r 
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Anexo 6 Estudio réalizado por !as  administraciones de las Entidads que 

determina la relación de intercambio 
t Ç• &t 

- - 9U 

Se sJscribe el presente Compromiso de Ft ° da,s 

mismo contenido en la ciudad de Medellín el dP 20 

LASlNG;BANCO 
1. 

ÉSTEJ3AN 

EPRESENTANTELEGAL REPRE 

TERCERA. -DISÓLUCÍÓÑ DE LÁ EÑTIDAOABSO -; 'A. De acuerdo con e 

articulo 172 del Código de Comercio, se declara que a sociedad LEASJ G 

BANCOLOMBIA A COMPAÑÍDE FlNANClAMlENTO, queda - •. - :••- 
mediante la presente escritura ubliajn que sea necesaria su liquidacion — 

CUARTA EFECTQS PATRIMONIALED LA FUSION De contotmidao con 

numeal 30  del artldul#o  &60 del statuto Osgánico del 

SistemaÍnciro; 1afiis1ón fofñialiiada mediántela présente escritura tiene 

JUAÑ CARLOS MORA LIRIBE 

: :_- - 

e,-: 

o 
N 

r-. 

o 

los efectós que $ enumeran a cot1húación: • 

a) BANCOLOMIA, en calidad de entidad absorbente: adquiere de pleno 

dereciio la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones de LEASING 

BANCOLOMBIA, si necesidad de trárnte adicional alguno - 

b) La participación en filiales, inversiones y oficinas que posea LEASING 

BANCQLOMBIÁ-:a l fecha de esta :escritura pública ingresarán al patrimonio 

de BANÇOLOMBIA, para lo cual noson necesarias autorizaciones especiales. 

c) Los negocios fidu'ciarios, los pagarés, las garantías yotras seguridades 

otorgadas o recibidas por LEASING BANCOLOMBIA, se entenderán otorgadas 

o recibidas por BANCOLOMBIA, sin que sea necesario tramite o 

reconccimiento alguno------ 

QUINTA.  TRANSFERENCIA DE ACTIVOS. De coriformidad cpn lo previsto en 

el artuulo 319-6 E T, (a transferencia a BANCOLOMBIA de los activos de 

LEASING BP COLOMBIA con ocasiÓn de la fusión, no consti,tuye enajenación 

J3npeL nutLlrutl ' Tic i*iú cxci ui't en Lt et kt,ui p(iblttn - u, -tiit-  ttntti TLtC8 i. nnaVIL 
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para efectos fiscales y por lo mismo no genera.ingsos 

consecuencia de lo anterior la Fusión que se pretende es fiscalment;/ 

-íuaimenf9;n cumplimiento de la ordenado en e1 numeral 2° 41? 

rticul6319-6 ET.,se deja constancia de que el costo fiscal de losetes 

transferidos a BANCOLOMB!A en virtud de fusión, será el mno que terír 

talsbifles en LEASING BANCOLOMBIA al momento de1aiüsiÓn En ea 

entidtá-nbién se deja constancia de que, como nsecuen'de la F 

no s extenderá ni reducirá la vida útil de los activos transferido 

inodficará el costo fiscal base de depreciación 

conservarán para efectos fiscales en la sociedad absorb 

atúYaleza de activos fijos o rnbl.4ué:tienet en.LEASI 

en la fecha de TorrnalIzacióel ¿efb ióh 

SEXTA. TRADICIÓN DE BIENE SWETOS •A REGISTRO. Dando 

cumplimiento al numeral 4 del artul fO1Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, las modificacions b afttÍad el dominio de los bienes 

inmuebles y demás bienes o çlerecho suJios a regitrq.p inscripción de 

prpiedad de LEASING BANOLÓMIA e.'efectúáh d onformidad cón 

enumeracór e identificación de dichos bÍenes en los anexos 13 y  14 de la 

presente escritura y en escrituras. adiciónales a la presente. Las oficinas de 

registro •d instrumentos públicos o quien tenga a cargo el 'regitro o 

inscripción del bien o derecho respectivo, según su naturaleza, efectuarán las 

anotaciones correspondientes on la sola presentabión de la copia de 

escritura úbiica de fusión o sus dicionaIes, Repecto de otros activos ó 

derechos y bienes distintos a inmuebles, la modificación sobre la titularidad 

del dominio se hará de confomidad con las normas aplicables de acuerdo con 

la natualeza del activo.------------------------------------------ 

Los estabIeímientos de comercio de propiedad de LEASING BANCOLOMBIA 

que se enumeran e identifican a continuabión con su número de matrícula se 

transfieren a BANCOLOMBIA en virtud de la fusión:------ 

PROPIETARIO [CLASIFICACIO4 FU!1ERO CIUDAD 1 DIRECCION 
Yf  

•••••.. ,•., •;3•'_._•••• •.- •7 • 
31ipL it 1 cri L.put'u iwn ituun n Iz e.c.thru. pi*LIt - ttiiii CØNfn pum JZL uuuriu 
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la misma 

ANCOLOMBIA,4  



BOGOTA 

1AGENCIA 87102 MANIZALES 

MATR1CIJLA  
LEASING;-:-
BANCOLÓMBIA: 
SA. CÓMPAÑIADE 
FINANCIAMIENTO  
LEASING  
BANCOLOMBÁ 
S.A; ;coMPAÑIA DE 
J9ÑANCAM(ENTO 
pOBLÁDO:T.. 

LEAaINGi;>;. 
BAOLOMBIA 
S, COMPAÑÍA DE  
F1ÁNCÍÁMIENTO. 

tJERTÁDEL RÍO  
¡LEASINGI:: 

ØANCOLOMBIA A 
CÓMPAÑIÁ .:;:b 

FINANCMIENTO  

AGENCIÁ  

.0 - - 

- çht' 

2°  
MEDELLÍN

CAPREÇ 

*ÁGENCJA MEDELLÍN 

ESTABLECÍMIEMrO 
PE:COMERCIQ  

1739935 

cALLE 30 Nb  52-54 
LOCAL 1-112 B/quilla 

CARRERA8N° 17-
50 PISO 2 

87907 

LEASIÑG 
ANCOLOMBÍA 

COMPAÑIÁ  
FU4ANCIAMIETO. 
COMER'CIAL'- 
LEASING  
BAÑcOLOMIAS  
A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIEÑTO  
LEASING  
BAÑCOLOMBÍA 
S.A: CÓMPAÑIA DE 
FINANCI MIENTO  
LEASING  
BANCO LOMBIA 
COMPAÑÍA  
FINANCIAMIENTO: 
COMERCIAL-
LEASING: 
BANCOLOMBIA 
COMPÑÍA  
FINANCIAMIENTO; 
COMERCIAL1 

: AGENCIA  
ARRER.A 34 N°42 

los: 

EDIFICIO 1 

PROFESIONALES 

:AGENcIA J256333  

ALLE 25 No. 24 A-
16 EDIFICIO 
BANCOLOMBIA 

LEASING  
BANCOLOMBIA S,A 
COMPAÑÍA DE 
FI NANCIAM lENTO  

AGENCA 9391602 CARTAGENA 

CARRERAI6N° 14-
62 OF 
301 EDIFICiO 
NAPOLES 

CALLE 33 B N° 20-
03 PISO 4 CENTRO 
CCIAL 
FUNDADORES 

LEASING - 
BANCOLOMBIÁ1 
COMPAÑÍA :DE 
FINANCIAMIEÑTO  
COMERCIAL  

t 

fr.- 

,' / LEASING ':AGENCIA 11552702•' PEREIRA CARRERA 13 N° 11 
BANCOLOMBIA $ A - ;8 LOCAL 403 

fu';' 
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corAÑiA DE -PVENIDA 
FlN&NC1AMENTO  :IJRCUNYAj/ 
SÉPTMA,..  ESTATUTOS SOClALES. De acuerdo con loable 

Cornprpriis6'de Fuson los estatutos de la entidad que resu te del 

:iSiófl serán tos estatutos de BANCOLOMBIA, los cuate 

modifccion dg una como consecuencia de la Fusión -- 

OCTAVA.00UMENTOS QUE HACEN PARTE DEL' 

curnpIitiento d lo establecido en el ñumer 2 del artículo 60 

Orgáhico del Sistema Financiero, -los bmprecientes- preserV 

incrporacon en el protocolo los siguientes documentos- -------.-
,
, -'- - 

Anexo 1 Certificado de la SFC sobre la existencia y repre 

Anexo 2 Certificado de la SC soUre la existencia y representación legal de 

LEASiNG 

Anexo 3: Extraco del Acta de la Junt DireÓtia  de BANCOLOMBIA medante 

r . criza la celebrazion del Compromiso de Fusion ------------- 

Anexo 4 E/tracto del Acta de la Junta Diretiva de LE\SlNG BANCOLOMBIA 

' mediante la cual se autoriza la celebracoi del Compromiso de Fusion 

Anexo 5 Estados Financieros de las Entidades que sirvieron de base para la 

Fusio j.ino con sus notas y dictámenes de lo revisores fiscales----------- 

Anexo O ados Financieros proforma de BANCOLÓMB1A entiaad 

-•aborbente.------------------------------------------------------------
------- 

Anei Estr do realizado por las adrririistraciones de las Entidades que 

deterr'za relacio de intercambio 

Anexo 8 Estudio tecnico y ooinio orolesional emitida por SBI Banca de 

Inversion 8 A como asesor externo independiente sobre la tuson ejmetodo 

de valoracion utilizado y la relacion de intercambio determinada-------- 

;Ánexo 9: Pronunciamiento de la SFC con -Radicado 20161 05345-boo-000 del 

20 de septiembre de 2016 a traves oel cua califica la idoneidad e - 
---- - 

no tird uuri iun LII lii ea ifu- i pi bi ¡ca - ine rn It ptra e1 itoiariu 
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independenda de SBI Banca de lnvrsión S,A. 

Anexo 10: Resolución No.1171 d& 16. de septiembre de 2016 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia: mediante la cual esta en 

manifiesta no tener objeción al proceso de fusión»entre BANCOLQ'1BtA 

LEAS1NG BANCOLOMBIA. 

Anexo 11 Extracto del Acta de la Asamoea deBÑbLOM e 

cual se aprueba el Compromiso de Fusiou 

Anexo 12: Extracto del Acta de laAsamblea de LEASING ANÇLOMBIA 

mediante la cua! se aprueba el Compromiso de Fusión.---, 

Anexo 13: Relacióñ de vehículos blindados.  

Anex.14: Relación de cupos de chatarrización. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESit  

CONSTANCIA NOTARIAL: Se advfttió al otorgante de esta escritura de leer la 

totalidad de su texto, a fin de verificar la exatitud de todos los datos en ella 

consignados, con el fin de aciara, modificar ó crregir lo pertinente antes de 

firmarla, la firma de la misma dernuéstra su aprobación total; en.consecuencia, 

la noaria no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes 

estab!ecidas con posterioridad a la fim del otorgante y de la Notaria En tal 

caso, estos deben ser corregidas mediante el otorgamiento de una nueva 

escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial. y/o por el titular 

del derecho según el caso, y sufragados los gastos por ios rqismos 

(ARTÍCULO 35, DECRETO LEY 960 DE 1.970). =  

La Notarla responde de Ja regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones del interesado. Tampoco responde de 

la capacidad o aptitud legal de estos para c&ebrar el acto Q. contrato respectivo 

(ARTÍCULO 9 DECRETO LEY 960 DE 1970).. — ----------- ------------- 

Se hace constar que los comparecientes, fueron identificados con los 

documentos Óneos pertinentes que en estaescritura se citak y en. la  cual SUS• 

•• .s rM,nr,'' 
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( nombres aparecen tal omo figur en el cuerpo del instrufflsnto . 
5 5', - " 

LEuDO el presente instrumento pubco por el otorgante 'y advertido 

Registro dentro del termino legal, do su asentimiento y en prueba d10 

firma junto con la suscrita Notaria quien en esta forma lo autoriza 4i- 

Derechos Notariales $ 1 442 757 850 Resolucion 0726Ó 

- '' 

Recaudo superinl:endencia $ 51 .7OO 

Nota: De lasuma antad;$Í.417 401 .25O constituye aoi- 

Fondo o Sistema Especial de Manejo de Cuentas, admini , do 'por> 
- 

Supenr)endencIa dé NotariadyRg;stro yo genera Iva Detenclon  en la - 
"5

, 

Fuen (Art 40 Resolucion 088 de 2014) 

El presente instrumento públicó. .1 endió y firmó .conforine a nuta 

presentada, en las hojas d.Ipe!  'notariaI numeras Aa034767142, 

AaO34767143, AaO34767144, Á347145'AaÓ34767i46, AaO34'77147, 

Aa034767148, AaO34767149 AaO3476715O Aa034767151, Aa034767152, 
2»- 

''Aa034767153 

• '. 

UÁMLÓ's MORA URBE 

cc. ó.sri 

wrr: '" 

PASA A LA HOJA 
1 
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VIENE DE LA HOJA No Aa03767152 Escritura No 112deI 30-09-20 16 

MAURCIO'AMAYA MARTINE: (. 
NOTAR1ORATORCE DEL c.RULO DE MEDELUN 

1 . 

..' - • • 

1 

: 

/ 
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Cámara Carnara de Comercto de Bogota 

c, de 800tá
Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R PRESENTCIÓ tzcAi. 

4 

Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 14:56:14 ./ 
Recibo No. AA21061902 

Valor: 6,20 

cÓDIGO D VERIFICACIÓN A210619021iE :••?
/ 

' 

Verifique el contenido y confiabilidad de este • 
www.ccb.org.co/certificadoseloctronicos  y dígito el r.spec' 'o dgo.ca , '.-. - . '. - 
imagen generada al momento de su expedición. La verificaci:. se pued'tizt 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir da ' faci4$'e 
- 

LJ MATRÍCULA MERCANTIL ?ROPORCIONA SEGURIDAD 1IAN - 
NEGOCIOS.. 

/ 

CON F DAMENTOEN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES ECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SA.S 
Nit: 900.085.546-9 Administración : Direccion 

Seccicnal De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 01600233 
Fecha de matrícula: 22 de mayo de 2006 
Último año renovado: 2020 
Fecha de renovación: 30 de junio de 2020 
Grupo NIIF: GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Ci 103 B # 50 - 16 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: hugsaav@gmail .com 
Teléfono coniercial 1: 7460395 
Teléfono comercial 2: 3204185304 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cl 103 E # 50 - 16 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: hugsaav@grnail.com  
Teléfono para notificación 1: 7460395 
Teléfono para notificación 2: 3204185304 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 

página 1 ':ie 10 
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Cna 

C) de Bogotá Cáznara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICPDO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 flora: 14:56:14 

Recibo Jo. AA2106102 

Va.--: 5 5,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2106190211E05 

Verifique el. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresand 

inw.ccb.erg.co/certificadoselectrontcos  y digite el respectivo código, para que vis 

íimagen generada a). momento de su expedición. La verificación se puede realizar de 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expe 

prsonales a través de correo electrónico, de conf. mi.ó con 
establecido en el artículo 67 del Código de '...ocedimien 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: Que por Escritura Pública no. 0001383 de Notaría 36 De 
Bogotá D.C. del 15 de mayo de 2006, inscrita el 22 de mayo de 2006 
bajo el número 01056650 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada INVERSIONES BUEN VIVIR LIMITADA. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública no. 3019 de Notaría 11 De Bogotá D.C. del 23 
de octubre de 2009, inscrita el 3 ,de noviembre de 2009 bajo el número 
01336035 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: iNVERSIONES 
BUEN VIVIR LIMITADA por el de: CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S A. 
Que por Acta no. 53 de Asamblea de Accionistas del 30 de mayo de 2018, 
inscrita l 16 de julio de 2018 bajo el número 02357818 del libro IX, 
la sociedad cambió su nombre de: CONSTRJCCIONES BUEN VIVIR S A por el 
de: CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

REFORMAS ESPECIALES 

Que por Escritura Pública No. 3019 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., 
del 23 de octubre de 2009, inscrita el 3 de noviembre de 2009 bajo el 
número 01338035 del libro IX, la sociedad de la referencia se 
transformó de sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 53 de la Asamblea de Accionistas, del 30 de mayo de 
2018, inscrita el 16 de julio de 2018 bajo el número 02357618 del 
libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad 
anónima a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

Duración: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es 
indefinida. 

?gra 2 de 10 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y MPRES ,Nt 

c.o 
Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 9\ 

Recibo No. AA210619D2 % -\%' 
Valor; $ 6,200 . 

.... 1. - 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2l0619O2114 ..-ç''3  

p_ -,--, 
Verifique .l contenido y conf iahilidad da este c.rtict.-4nesand 

www.ccs.org.co/certificadose1ectronicos  y digite el respectivo igo, para 

imagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede raa 

i14.mitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de 

OBJETO SOCIAL 

Objto Social: La Sociedad tendrá como objeto social: (a) El estudio, 
diseño, planeación, contratación., ejecución, administración, 
grencia, promoción, "interventoría, comercialización y promoción de 
toda clase de edificaciones, obras civiles, urbanizaciones, 
parcelaciones y proyectos inmobiliarios en general, tanto en bienes 
propios o de terceros, bien sea para planes de Unidades de vivienda, 
comerciales o industrialés; así como la realización en ellos de 
adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones, reparaciones, 
acabados, reformas o remodelaciones, con la finalidad de vender, 
permutar, conservar o arrendar los lotes, unidades habitacionales o 
locales comerciales o industriales resultantes. (b) La prestación de 
servicios técnicos y de consulio:ia en los diferentes campos de la 
ingeniería civil, arquitectura, urbanismo y diseño. (c) La ejecución 
de toda clase de negocios, además de la compraventa, relacionados con 
la comercialización de la propiedad raíz tales como: financiamiento, 
arrendamiento, fideicomiso, administración, usufructo, constitución y 
régimen de propiedad horizontal, entre otros. (d) La construcciÓn de 
canalizaciones externas y subterráreas para extensión y distribución 
de redes de energía, teléfonos, acueducto y alcantarillado y en 
general, todo lo relacionado con servicios públicos. (e) Los montajes 
electromecánicos para plantas o instalaciones industriales, 
comerciales o de infraestructura. (f) Los montajes electromecánicos 
de centrales de generación de energía, hidráulica, térmica, a gas, 
entre otras. (g) Los montajes de tubería de presión para centrales de 
generación y/o estaciones de bombeo. (h) La construcción de 
estructuras• para edificios, puentes e infraestructura en general en 
concreto o metálicas. (i) La enajenación de materiales de 
construcción nuevos y de sobrantes de obra. (j) La participación en 
sociedades civi1es o comerciales, consorcios, uniones temporales, 
cuentas en participación, joint ventures, contratos de colaboración 
empresarial y otros esquemas asociativos, aun cuando su objeto social 
no tenga relación con el que aparece descrito en esta cláusula. (k) 
La adquisición, producción, transformación, distribución y, en 
reneral, el comercio de materiales, accesorios, herramientas e 
implementos de naturaleza diversa empleados en la industria de la 
construcción. (1) La adquisición a título oneroso de equipos, 
maquinaria, materiales, instalaciones, accesorios e implementos 
auxiliares empleados en la construcción de obras y edificios, con el 
propósito de usarlos en las obras que ejecute pudiendo también 
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) de 800tá Cámara de Comercio de Bogotá 

Seda Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y FEPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 14:56:14 

Recibo Nc. AA21061902 

Var: S 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2106190211ED5 

Verif2.que el contenido y confiabilidad de est. certificado inqrado a/ 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicoe  y diite el respectivo código, para q''. £ 

imag•n generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar - 

/ ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su e 
—4  

rendarlos o celebrar con ellos cualquier tipo de 
a importación de cualquier clase de bienes o m 
caso, la Sociedadpodrá realizar cualquier - iv'.-d ecori 
lícita. Parágrafo La Sociedad podrá servir co' • .-rante, fiado 
codeudora de las obligaciones de los acci',- tas o de tercer 
Desarrollo del objeto social: En desarrollo .e su objeto social, 
Sociedad podrá: (a) Invertir, comprar, vender, adquirir, enajenar, 
arrendar, recibir en arriendo o mutuo y entregar en arriendo o mutuo, 
o a cualquier titulo, toda clase de bienes tangibles, muebles o 
inmuebles, o bienes intangibles. (b) Ejecutar, seaa nombre propio o 
en representación de terceros o en participación con ellos, toda 
clase de operaciones y ejercer toda clase de actos o contratos, bien 
sean comerciales o civiles. (c) Celebrar con entidades financieras o 
cualquier otra debidamente autorizda por ley, contratos de cuenta de 
ahorros, cuenta corriente, crédito, leasing, reriting o arrendamiento. 
operativo y cualquier otro contrato bancario, de servicios 
financieros o del mercado de valores. (d) Garantizar en cualquier 
forma sus bienes mediante hipoteca, prenda, garantía mobiliaria, 
usufructo, anticresis, usufructo u otros. (e) Girar, endosar, 
adquirir, aceptar, protestar, pagar o cancelar toda clase de títulos 
valores y aceptarlos en pago. (f) Tener derecho sobre marcas, 
dibujos, patentes, insignias, inventos de cualquier tipo, conseguir 
registro de marcas, dibujos, patentes, privilegios y propiedad 
intelectual de software y cederlos a cualquier titulo. (g) Transigir 
sobre cualquier clase de derechos y obligaciones y someterse a la 
decisión de amigables componedores, o tribunales de arbitramento que 
podrán decidir sobre cualquier clase de controversia de carácter 
civil, comercial, laboral o de cualquier índole. (h) Celebrar o 
ejecutar toda clase de contrato que sean necesarios o convenientes 
para el logro de los fines de la Sociedad o que puedan favorecer a 
desarrollar sus negocios y que en forma directa o indirecta se 
relacionen con el objeto social. (1) Celebrar o ejecutar toda clase 
de actos o contratos tendientes a legalizar cualquier tipo de 
importación de bienes o mercancías, de manera que se dé cumplimiento 
a la normatividad nacional de acuerdo al tipo de bien que sea objeto 
de importación. La Sociedad pod±á realizar cualquier otro acto o 
contrato preparatorio y complementario de los anteriores, que guarde 
relación de medio a fin y que sean necesarios o útiles para el buen 
logro del objeto social y -todos aquellos que tengan como finalidad 
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o 
contractuales, derivadas de su existencia y de las actividades que 
desarrolla. 
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Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 flora: 14:56:14 
Recibo No. AA21Ol9O2 

Valer: 5 E,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2106190211E05 

Ç• 

e, anaane a 

rea1i4er4ner 

de 

/ 

Capital: 

/ Valor 
/ No. de acciones 
/ Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
Nc. de acciones 
Valor nominal 

CAPITAL 

** Capital Autorizado 
$30, 000, 000, 000. 00 
30,000,000.00 
$J.,000.00 

** Capital Suscrito ** 
$17, 060, 000, 000. 00 
17,060,000.00 

: $1,000.00 

** Capital Pagado ** 
$17,060,000,000.00 
17,060,000.00 
$1, 000.00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representación Legal: El gerente, y en sus faltas temporales y 
absolutas el Gerente suplente, ejercerá la representación legal de la 
sociedad dentro y fuera de juicio. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Facultades del Representante Legal: El gerente ejercerá las funciones 
propias de. su cargo y en consecuencia podrá celebrar todos los actos 
o contratos, tendientes a la realización del objeto social de la 
sociedad o relacionados con su existencia y funcionamiento, salvo los 
que requieran autorización previa de la asamblea de accionistas o 
junta directiva, de haberla. El gerente ejercerá las funciones 
propias de su cargo para obliga: a la sociedad en todos los actos 
comprendidos en el objeto social y en desarrollo del mismo y las 
siguientes: (a) Representar a la sociedad judicial y 
extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros y ante toda 
clase de autoridades judiciales y administrativas; (b) Ejecutar los 
acuerdos y resoluciones de la asamblea de accionistas; (c) Celebrar y 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 8ZPRESENTACIÓN LEGAL . 
r 

Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Rera: 14:56:14 

Recibo No. k2l06l902 
Valor: 5 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2106190211ED5 

Verifique el contenido y coniflailidad de este certificado, ingresando. 

www.ccb.org.co/certiflcadoselectronicos  y digite e). respectivo código, para que y 

imagen generada al momento de su exp.dición. La verificación se puede realiz 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su 

jeCutar todos los actos y contratos necesarios p 
del objeto social, sin límite de cuantía; (d) A.. -ntar la gest 
comercial y financiera necesaria para el desarrol del Qbjeto soci 
de la sociedad; (e) Comunicar en tiempo oportun' y de forma integral 
información relativa a eventos financieros extraordinarios de la 
empresa, tales como: La necesidad de una nueva inversión, una pérdida 
repentina, indemnizaciones, gastos de litigios, la necesidad de una 
destinación de .fondos o la necesidad de disponer de reservas legales 
o voluntarias; (f) Rendir cuentas comprobadas de su gestión, cuando 
se lo exijan la asamblea, al final de cada año y cuando se retire de 
su cargo; (g) Llevar o hacer llevar los libros de registro de 
accionistas y de actas de asamblea de accionistas y los demás que 
disponga la ley; y (h) Ejercer las demás funciones que le delegue la 
ley y la asamblea. Parágrafc p,rimero. Mientras que el gerente sea 
Hugo Alejandro Saavedra León, podrá celebrar todos los actos o 
contratos tendientes a la realización del objeto social de la 
sociedad o relacionados con su existencia y funcionamiento, sin 
ningún límite en la cuantía. Parágrafo segundoS Cuando se nombre como 
Gerente una persona distinta de Hugo Alejandro Saavedra Leon, tal 
gerente, podrá cel?brar todos los actos o contratos tendientes a la 
realización del objeto social de la sociedad o relacionados con su 
existencia y funcionamiento hasta por una cuantía de rail (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV) . Cuando el 
respectivo acto o contrato exceda de esa cuantía, deberá obtener 
aprobación previa de la asamblea de accionistas o junta directiva, de 
haberla. Parágrafo tercero. El gerente suplente podrá celebrar todos 
los actos o contratos tendientes a la realización del objeto social 
de la sociedad o relacionados con su existencia y funcionamiento, 
hasta por una cuantía de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SLV). Cuando el respectivo acto o contrato 
exceda de esa cuantía, deberá obtener aprobación previa de la 
asamblea de accionistas o junta directiva, de haberla. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 53 de Asamblea de Accionistas del 30 de mayo de 2018, 
inscrita el 16 de julio de 2018 bajo el número 02357818 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s) 
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrando a 
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t Nombre 1 den ti fi ca 
ERENTE 
SAAVEDRA IEON HUGO ALEJANDRO C.C. 00000I1  -490950 

SUPLENTE DEL GERENTE 
PANTOJA CASANOVA JULIO ANDRES C.C. 000' d0079795527 

REVISORES FISCALES 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Acta no. 061 de Asamblea de Accionistas del 12 de agosto de 
2019, inscrita el 28 de agosto de 2019 bajó el número 02500506 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s) 
• Nombre Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
PLAZAS LEONOR C.C. 000000036155355 

Que por Acta no. 055 de Asamblea de Accionistas del 18 de diciembre de 
2018, inscrita el 19 de diciembre de 2018 bajo el número 02406661 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

PLAZAS LEONOR C.C. 000000036155355 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Reformas: 
Documento No. Fecha Origen Fecha 
3019 2009/10/23 Notaría 11 2009/11/03 01338035 
5390 2010/12/28 Notaría 73 2010/12/28 01440786 
642 2013/02/15 Notaría 73 2013/02/19 01707268 
7439 2013/12/27 Notaría 73 2013/12/30 01794890 
1922 2015/04/17 Notaría 73 2015/05/20 01940676 
315 2017/01/31 Notaría 73 2017/02/13 02185853 
976 2017/04/03 Notaría 44 2017/04/06 02204738 
53 2018/05/30 Asamblea de Accionist 2018/07/16 02357818 
359 2019/06/19 Asamblea de Accionist 2019/06/21 02479466 

No. Iriso. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Que por Documento Privado no. sin num de Matriculado del 20 de marzo 
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e 2018, iziscrito el 23 de marzo de 2018 bajo el númer 
libro IX, comunicó la persona natural matriz: 
- SAAVEDRA LEÓN HUGO ALEJANDRO 

.•' Domicilio: 
Que se ha coxfigurado una situación de grup' empresarial cori la 
sociedad de la referencia. 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial 
2013-12-05 

*AclaraciÓn de Situación de Control Y Grupo Empresarial** 
Se aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23 
de marzo de 2018 bajo el registro No. 02315009 del libro IX, en el 
sentido de indicar que Hugo Alej,andro Saavedra Leon (matriz) ejerce 
situación de control y grupo empresarial respecto a las sociedades 
CONSTRUCCIONES LOS ALCAPARROS S A S, CONSTRUCCIONES BUN VIVIR S A, 
CONSTRUCCIONES TORRENTINO S A S, OPCIONES URBANISTICAS S A S, 
CONSTRUCCIONES CATALEJA S A S, VECTOR CONSTRUCCIONES 5 A S. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - criu 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 4290 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 
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• A fecha y hora de expedición de 
e/curso ningún recurso. 
/ 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

este certificado, NOe •.. cuentr 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son inormatívos: 
Fecha de envío de información a Planeación Distrítal .30 de junio cie 
2020. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tece año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financierós. 
Evite sanciones. 

TAMAÑO EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2. 2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 
o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 16.878.113.000,00 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

periódo - CIIU 4111 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

**********************************k****** ****** **** ****************** 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 
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Este certificado fue generado electrór.icamente ,' firma digital 
cuenta con '1ena validez jurídica conforme a la L 527 de 1999. 

* * * * * * * * * * *'* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * y * * * * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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CÓDIGO VERIFICACIÓN: 

9 DE ABRIL DE 2021 

13 AA2]. 656512 
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CF-.EN L 
NEGOCIOS. 
* * *.* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
ESE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA 
DVERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADANE 
€b DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *.* * * * * * * 
CUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DE / SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CC •RG.CO 
************ ******,********************** * ***************************** 
PARA SU SEGURIDAD BE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW. CCB . ORG. CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS 

************* 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CANARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDANENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

ÇERTIFICA: 
NOMBRE : VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 
N.I.T. : 900.459.857-O ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 02135819 DEL 31 DE AGOSTO DE 2011 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021 
ULTIMO A1O RENOVADO : 2021 
ACTIVO TOTAL : 350,798,613,759 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 103 E NO 50 -16 
MUNICIPIO BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : J.PANTOJA@BUENVIVIRCONSTRUCCIONES.CÓM 
DIRECCION COMERCIAL : CALLE 103 E NO 50 -16 
MUNICIPI.O : BÓGOÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : J. PANTOJA@BUENVIVIRCONSTRUCCIONES.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ACCIONISTA UNICO DEL 24 DE 
AGOSTO DE 2011, INSCRITA EL 31 DE AGOSTO DE 2011 BAJO EL NUMERO 
01508150 DEL LIBRO. IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA 
CONSTRUCCIONES LOS LCAPARROS 5 A S. 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO. 024 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMERE DE 



2018, INSCRITA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL N1'JNERO 02*1 DEL 
LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: CONSTRUCI 1 OS 
ALCAPARROS S A S POR EL DE: VECTOR CONSTRUCCIONES SAS. 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO 020 DE L ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DELG 10/E 
2018,' INSCRITA EL'29 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
LIBRO IX, LA SOCIEDAD CONSTRUCCIONES LOS ALCAPARROS S 

MflTNTP 1'TTSTflT . T. STPflS NSTPtJC'. 

FORMAS: 
DÓCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA 
k2013/12/11.ASANBLEA DE ACCIONIST 2013/12/27 01794034 
.007 2015/01/20 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/03/30 01925779 
013 2016/12/20 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/02/01 02181588 
014 2017/03/07 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/04/05 022040 
0202018/06/25 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/11/29 02399 
024 2018/11/28 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/11/30 023 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIED ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL: 
COMPRAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON EL CARÁCTER DE ACTIVOS FIJOS, 
PARA EXPLOTARLOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN EL DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOCIAL. ASÍ COMO EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, URBANISMO 
Y PARCELACIÓN DE TERRENOS, INTERVENTORÍA, REMÓDELACIÓN, Y DEt4f.S 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ARQUITECTURA E INGENIERÍA, ASÍ COMO LA 
PROMOCIÓN, DESARROLLO Y VENTA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, BIEN SEAN 
DE CARÁCTER HABITACIONAL, MULTIF.ANILIAR RESIDENCIAL. TAMBIÉN PODRÁ 
REALIZAR ACTIVIDADES DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN DE ACABADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, DECORACIÓN Y MANTENIMIENTO. EN DESARROLLO DE SU OBJETO 
PODRÁ: A) TAMBIÉN PODRÁ REALIZAR ACTIVIDADES DE SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN D ACABADOS PARA CONSTRUCCIÓN, DECORACIÓN Y MANTENIMIENTO 
B) ADQUIRIR CONCESIONES, FRANQUICIAS, LICENCIAS, PATENTES, NOMBRES 

O COMERCIALES, MARCAS DE FÁBRICA Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL O COMERCIAL Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU 
EXPLOTACIÓN Y EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS, 
ACTOS U OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES,. DE CARÁCTER 
CIVIL O COMERCIAL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO 
SOCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN 
COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL 
O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR LA 
SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LÍCITA. 
PARA EL. CUMPLIMIENTO DE ESTOS FINES, LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR LOS 
BIENES QUE REQUIERA. C) TOMAR DINERO EN PRÉSTAMO, DAR. EN GARANTÍA SUS 
BIENES, CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES, 
CELEBRAR CONTRATOS CIVILES, COMRCIALES O FINANCIEROS QUE SEAN 
NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE SUS FINES PROPIOS, TAL COMO 
SE DESCRIBIERON ANTES, INCLUSIVE CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD Y 
ADQUIRIR ACCIONES O PARTIC'IPACIONES EN SOCIEDADES NACIONALES O 
EXTRANJERAS, FUSIONARSE CON OTRAS, ABSORBERLAS O SER ABSORBIDAS POR 
ELLAS Y EN GENERAL EJECUTAR CUALQUIER TIPO DE CONTRATO O ACTO JURÍDICO 
Y/O COMERCIAL, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON EL 

'T 
í' 

- 
- .. -.-- 

.S, VECTOR CONSTRUCCIONES S A S, OPCIONES 
CONSTRUCCIONES TORRENTINO S A S (ABSORBIDAS) LAS 
BLQQUE SU PATRIMONIO Y SE DISUELVEN SIN LIQUIDARSE . / 

CERTIFICA: 
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OBJETO SOCIAL Y PARA PROPICIAR SU CABAL CUMPLIM O D) GiR 
ENDOSAR, DESCONTAR, TESTAR, CEDER, ACEPTAR, COBRAR, , TAR, CANCELAR, 
DAR Y RECIBIR LETRAS DE CAMBIO, PAGARES, CUALESQUI OTROS EFECTOS DE 

/COMÉRCIO O CIVILES Y CELEBRAR EL CONTRATO COMERCI - DE CAMBIO EN TODAS 
SUS FORMAS Y EN GENERAL TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES CIVILES O DE 

I COMERCIO ACCESORIOS O COMPLEMENTARIOS QUE SEAN NECESARIOS O 
'1 CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS FINES QUE LA SOCIEDAD PERDIGUE Y QUE 

EN ALGUNA FORMA ESTÉN RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL TAL COMO QUEDA 
EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO. E) CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD O 
TOMAR INTERÉS O PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES O EMPRESAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS QUE TENGAN UN OBJETO SIMILAR, COMPLEHENTR O AUXILIAR AL 
SUYO, ADQUIRR, ENAJENAR, DAR O TOMAR ARRIENDO O EN OPCIÓN, GRABAR EN 
CUALQUIER FORMA Y PIGNORAR BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y ENAJENARLOS 
CUANDO POR RAZONES DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE. E) 
TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO CON O SIN GARANTÍA DE LOS BIENES Y 
EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON ENTIDADES BANCARIAS O DE 
CRÉDITO QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LA. EMPRESA CONFORME A LA LEY 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4111 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
4112 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES) 
6810 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O 
ARRENDADOS) 

CERTI FICA: 
CAPITAL: 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

* CAPITAL AUTORIZADO ** 
$19, 000, 000, 000. 00 
9,500,000.00 
$2, 000 . 00 

• ** CAPITAL SUSCRITO ** 
$17, 129, 850, 000. 00 
8,564, 925.00 
$2, 000. 00 

**CAPITAL PAGADO ** 
$17, 129, 850, 000 . ÓO 
8,564,925.00 
$2, 000 . 00 

CERTIFICA: 
LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

REPRE S ENTAC ION 



ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, DESIGNAD 
PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. :' '. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

CO DEL 24 DE AGQ/ 
L NUMERO O150 ç / .. ! ? .W ç, 

I y 
IDENTIFICAC&!/F 

., &( c 

129ET 

& 

LIO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 
NOMBRE 

RRESENTANTE LEGAL 
»SAAVEDRA LEON HUGO ALEJANDRO 
UE POR ACTA NO. 016 DE ASAMBLEA DE ACCIO 
20.17, INSCRITA EL 20 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO O 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAI SUPLENTE 

PANTOJA CASANOVA JULIO ANDRES C.C. 0000000797955 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA Gv'. 
REPRESENTADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE T 
EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA,RSTRICCIONES D. 
POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUTIA DE LOS AÇ& 
POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL P 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN OBJETO SOCIAL 
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS 
MA S AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO 
CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA 
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMA S ADMINISTRADORES DE LA 
SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER 
FORMA O MODALIDAD JURIDICA ?RESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U 
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. PARAGRAFO: EL SUPLENTE TENDRA 
LAS MISMAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON 
LIMITACION EN SUS ATRIBUCIONES PARA CONTRATAR HASTA POR LA SUMA 
EQUIVALENTE A QUINIENTOS SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
(500 S.M.L.M.V.). 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO. 021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2018, INSCRITA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMEPO 02379618 
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 
ROA AVELLA RAFAEL OSCAR C.C. 000000019314872 

QUE POR ACTA NO. 017 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 6 DE JULIO DE 
2017, INSCRITA EL 14 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02242439 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

HUERTAS MARTINEZ SONIA YASNIN C.C. 000001056612578 
CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DEL 30 DE JULIO DE 2018, 

A, 
OS POR 

RATACION 
tJE CELEB 

RA CELEBRR O 



Cámara 
de Comercio 
de Bogotá 

SANABA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 
- 

CODIGO VERIFICACION ' 

9 DE ABRIL DE 202 i4 GØ1 4 

AA21656512 
* * * * * * * * * *_*, -* * * * 

INSCRITO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NtJMPó 02379 DEL'] 
IX, SONIA YASMIN HUERTAS MARTINEZ RENUNCIÓ AIkQARG0D I SOR 
SUPLENTE DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CON LOS EFECTP' SY-  J.DOS 
LA SENTENCIA C-621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE NATRICUL-,' DEL 20 DE MARZO 
DE 2018, INSCRITO EL 23 DE MARZO DE 2018 BAJO EL MERO 02315008 DEL 
LIBRO IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ: 
- SAAVEDRA LEON HUGO ALEJANDRO 
DOMICILIO: 
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA 
SOOIEDAD DE LA REFERENCIA; 

HA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL 
13-12-05 

CERTIFICA: 
**ACLARACDON DE SITUACION DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL** 
SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL INSCRITA EL 23 
DE MARZO DE 2018 BAJO EL REGISTPSO NO. 02315008 DEL LIBRO IX, EN EL 
SENTIDO DE INDICAR QUE HUGO ALEJANDRO SAAVEDRA LEON (MATRIZ) EJERCE 
SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL RESPECTO A LAS SOCIEDADES 
CONSTRUCCIONES LOS'.ALCAPARROS S A S, CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S A, 
CONSTRUCCIONES TORRENTINO 5 A S,OPCIONES URBANISTICAS 5 A S, 
CONSTRUCCIONES CATALEJA S A 5, VECTOR CONSTRUCCIONES 5 A S. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FÉCflA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO D±AS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

*** EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * 
** * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *. 

INFORMAC ION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 1 DE FEBRERO DE 2017 
FECHA DE ENVIO DE INFORNACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE JULIO DE 
2020 - 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
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75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO .525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

TAMAÑO EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.2.1.13. 2.]. DEL DRETO 
• 107. DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DAME EL TAMAÑA 
EMESA ES GRANDE % 

LdANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MAT. O 
IjSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: • r 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $204, 254, 088, 181 _c.. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIO MAYORES INGRESO
1 

- dIO : 411]. 

* * * * * * * *.* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *'• * * * 
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE 
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEbICION. 
************ **** ******************************************* 

EL SECRETARIO DE LA CANARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 6,200 

**************************************************** * 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO RESPONDA CON LA 
INFORMACIÓÑ QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PtYB :TOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN P DE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO .UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************** ** ********************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
************ ********************* ******** **** ************************* 
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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AUTENTICACIÓN BIOM ÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA 

  

3650771 

Erí la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), en 
la Notaría Cuarenta Y Cuatro (44) deI Círculo de Bogotá D.C., mediante diligencia realizada por solicitud del 
interesado para servicio domiciliario en Calle 109 #2 -66, compareció: CARLOS FELIPE CAICEDO SAMPER, 
identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 79782449. 

Firma autógrafa 

nforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
métrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de segtiridad de la informaci&n establectdas por la Registraduría Nacronal del Estado 
Civil. 
Este folio se vincula al documento de Transferencia a título de fiducia y de Leasing signado por el 
compareciente con número de referencia 202101861 del día veintinueve (29) de junió de dos mil veintiuno 
(2021). 

ALBERTO GUZM.4N REINOSO 

Notario Cuarenta Y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: x7mdkpdwk1e2 

Acta 2 
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CONTRATO No. 13750 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE 
ADMINISTRACION Y PAGOS CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR 

Entre los suscritos a saber: 

1) Por una parte, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
sociedad de servicios financieros con domicilio principal en la Ciudad de Medellín, 
constituida mediante Escritura Pública número uno (1), otorgada el día 2 de enero de 
1992 ante la Notaría Sexta (61)  del Círculo de Bogotá, con permiso de funcionamiento 
conferido por la hoy Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución 
No. 105 del 15 de enero de 1992, con MIT 800150280-O, quien en el presente instrumento 
a través de su representante legal LUIS ORLANDO SALAZAR RESTREPO, mayor 
de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.593.897 expedida en Bogotá, todo lo cual se acredita con ci Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
se anexa, Sociedad Fiduciaria que en adelante y para los efectos del presente contrato se 
denominará la FIDUCIARIA; 

II) Por la otra, VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad comercial legalmente 
constituida mediante documento privado de accionista único del 24 de agosto de 2011, 
inscrito el 31 de agosto de 2011 bajo el número 01508150 del Libro IX, con domicilio 
en Bogotá, D.C., identificada con el NIT 900.459.857-0, representada por HUGO 
ALEJANDRO SAAVEDRA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.490.950, como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se adjunta, quien se denominará el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR; 

iii) Por la otra, DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., sociedad comercial legalmente 
constituida mediante escritura pública No. 447 otorgada el 7 de febrero de 1963 ante la 
Notaría 2 de Bogotá, D.C., inscrita el 14 de febrero de 1963 bajo el número 56178 del 
libro respectivo, con domicilio en Bogotá, D.C., identificada con el NiT 860.001.307-O, 
representada por CARLOS FELIPE CAICEDO SAMPER identificado con cédula de 
ciudadanía 79.782.449, como consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, debidamente autorizado mediante Acta 
N° 1019 de Junta directiva de fecha dieciocho (18) de marzo de 2021, documentos que 
se adjuntan, quien se denominará el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES', y 

iv) Por la otra, CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A,S., sociedad comercial 
legalmente constituida mediante escritura pública No. 1383 otorgada el 15 de mayo de 
2006 ante la Notaría 36 de Bogotá, D.C., inscrita el 22 de mayo de 2006 bajo el número 
01056650 del Libro LX, con domicilio en Bogotá, D.C., identificada con el NIT 
900.085.546-9 representada por HUGO ALEJANDRO SAAVEDRA LEÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.490.950, como consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 

-zi 
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se adjunta, quien se denominará el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
RECURSOS, en conjunto con el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES y el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se denominarán los 
FIDE1COMITENTES, 

Hemos convenido celebrar, como en efecto lo hacemos mediante este documento, un CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIAR1O IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS (el "CONTRATO"), el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan, y 
en lo no previsto en ellas por las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
Código de Comercio y las demás normas aplicables a este contrato, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - Que ci FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelantará bajo su 
responsabilidad un proyecto inmobiliario de vivienda de interés social (VIS) 
denominado "AUTOPISTA SUR" (en adelante el "PROYECTO"), sobre los 
INMUEBLES (como este término se define más adelante), para lo cual declara haber 
realizado los estudios, disei'ios, análisis y trámites en orden a establecer la viabilidad 
técnica, económica, legal y comercial del PROYECTO. 

SEGUNDA. - Que el día 24 de diciembre del 2020 el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES, en calidad de promnitente vendedor, junto con el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS celebraron un contrato de 
promesa de compraventa sobre los derechos fiduciarios del presente contrato en 
cabeza del FIDECOM1TENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, (el 
"CONTRATO DE PROMESA"), en el cual ni la FIDUCIARIA ni. el 
FIDEICOMISO son parte, ni asumen obligaciones en relación con la misma. 

TERCERO. - Que el FLDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES transferirá 
por su cuenta y riesgo los INMUEBLES al FIDEICOMISO (en los términos que se 
definen más adelante) y ostentará el 99% de los derechos fiduciarios en relación con 
el presente CONTRATO, a partir de la FECHA DE FIRMA, mientras se expide 
por parte de las autoridades competentes la aprobación de la licencia de urbanismo y 
construcción para el PROYECTO, a su vez el FIDFÁCOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS Y EL FIDIECOMITENTE 
DESARROLLADOR ostentarán en partes iguales el 1% restante de los derechos 
fiduciarios en relación con el presente CONTRATO. 

CUARTA. - Que dentro de los 15 días siguientes a la obtención de la licencia de urbanismo y 
construcción para el PROYECTO, el cien por ciento (100%) de los derechos 
fiduciarios que ostenta ci FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES serán cedidos por él a favor del FIDEICOMITENTE 
APORTA.NTE DE RECURSOS, terminando así su participación en el presente 
CONTRATO. El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS RECURSOS 
deberá pagar al FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES una 
suma equivalente a Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Millones de Pesos Mete 
(532.400.000.000.00) como contraprestación por los derechos fiduciarios a ser 
cedidos, de manera independiente de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMISO, por 
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lo tanto no existirá ninguna responsabilidad por parte de estos últimos en relación con 
dicho pago. 

QUINTA. - Que durante la FASE DE PARQUEO, el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
RECuRSOS celebrarán un contrato de garantia mobiliaria sobre los derechos 
fiduciarios de los cuales son titulares en el FIDEICOMISO en favor de BTG 
PACTUAL SOLUCIONES & SERVICIOS S.A.S. (en adelante el "ACREEDOR"), 
para respaldar las obligaciones adquiridas directamente por ellos con este último (el 
"CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA"). Para efectos de claridad, ni la 
FIDUCIARIA ni el FiDEICOMISO, así como tampoco el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES son partes del CONTRATO DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, ni asumen obligaciones en relación con el mismo. 

SEXTA.- Que una vez se termine definitivamente la FASE DE PARQUEO para el desarrollo 
del PROYECTO, se haya cancelado la garantía mobiliaria constituida en virtud del 
CONTRATo DE GARANTIA MOBILIARIA (y así lo hayan acreditado el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS a la FIDUCIARIA en los términos del presente 
CONTRATO), el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR asumirá las 
actividades de PROMOTOR, CONSTRUCTOR y GERENTE, como una 
obligación de hacer a su cargo, en los términos del presente CONTRATO, bajo su 
propio riesgo y exclusiva responsabilidad. 

SÉPTIMA.- Que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR suscribirá con FIDUCiARIA 
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA un CONTRATO DE 
PREVENTAS para la administración de los recursos de los COMPRADORES 
interesados en adquirir una o varias unidades inmobiliarias del proyecto, cuya 
finalidad será recaudar y administrar los recursos de los COMPRADORES, 
mientras se cumplen las Condiciones para la Entrega de Recursos contenidas en el 
mencionado contrato, y, éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y destinados por éste al desarrollo del Proyecto de 
Construcción. Para efectos de claridad, durante la FASE DE PARQUEO el 
CONTRATO DE PREVENTAS mencionado en la presente consideración, y el 
patrimonio autónomo constituido en virtud del mismo, no tendrán ningún tipo de 
relación, vinculo o negocio contractual o extracontractual con ci FIDEICOMISO ni 
con el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES. 

OCTAVA. - Que el FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR instruirá de forma irrevocable 
a la FIDUCIARIA para que una vez se cumplan las condiciones de entrega de 
recursos que se establezcan en el CONTRATO DE PRE VENTAS que suscribirá 
este con FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, los 
recursos sean trasladados al FIDEICOMISO que por el presente contrato se 
constituye y, no sean entregados directamente a él. Para efectos de claridad, durante 
la FASE DE PARQUEO el CONTRATO DE PREVENTAS mencionado en la 
presente consideración, y el patrimonio autónomo constituido en virtud del mismo, 
no tendrán ningún tipo de relación, vinculo o negocio, contractual o extracontractual 
con el FIDEICOMISO ni con el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES. 
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NOVENA. - Que para adelantar el PROYECTO una vez se termine la FASE DE PARQUEO, el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS y el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR requieren contar con un vehículo fiduciario a tTavés del cual, 
la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, reciba la propiedad de los 
INMUEBLES, así como la totalidad de los RECURSOS que los 
FIDEICOMITENTES destinen para tal fin, y realice los PACOS que se requieran 
para el desarrollo del PROYECTO, todo en los términos del presente contrato 
fiduciario. Para dicho objetivo, los FIDEICOMITENTES solicitaron los servicios 
de la FIDUCIARIA, la cual presentó una propuesta de servicios fiduciarios que fue 
aceptada por aquel. 

DÉCIMA. — Que únicamente a partir de la FASE DE ADMINISTRACIÓN, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR gestionará el crédito que se requiera 
para la construcción del mismo, por su propia cuenta, riesgo y responsabilidad, ante 
una entidad financiera, con el fin de que el FIDEICOMISO que por este acto se 
constituye sea el deudor de la correspondiente obligación crediticia. 

DÉCIMA PRIMERA. — Las PARTES del presente contrato conocen y aceptan que el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES no hace parte ni es 
responsable de ningún tipo de actividad relacionada con la gerencia, construcción, 
fases, desarrollo o financiación del PROYECTO. Así mismo, las PARTES 
reconocen que ni el FIDEICOMISO, ni la FIDUCIARIA tendrán un vínculo 
contractual con el ACREEDOR, pues dicho vinculo es con el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS y el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

Con base en las anteriores consideraciones y siendo plenamente capaces, las PARTES se obligan 
conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS 
CAPITULO 1 

DEFINICIONES, PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente CONTRATO los términos siguientes 
tendrán el significado que a continuación se expresa: 

1. ACREEDOR: Tiene el significado a este término en las consideraciones del presente 
CONTRATO. En todo caso ni el FIDEICOMISO, ni la FIDUCIARIA tendrán un vinculo 
contractual con el ACREEDOR, pues dicho vinculo es entre el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS y el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

2. BIENES FIDEICOMITIDOS: Son los INMUEBLES, el aporte nominal de los 
FIDEICOMITENTES, los RECURSOS, y todos los bienes que integran el FIDEICOMISO, 
dentro de los que se encuentran los bienes que en el futuro se destinen al desarrollo del 
PROYECTO o sean el producto del desarrollo del PROYECTO o conformados con los bienes 
destinados al mismo, cuya existencia dependerá de la realización de tales actividades y de su 
registro como activos del FIDEICOMISO. 
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3. COMPRADORES: Son las personas naturales o jurídicas o cualquier ente capaz de ejercer 
derechos y contraer obligaciones, con las cuales el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
de manera independiente de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMISO celebre los contratos de 
PROMESA DE COMPRAVENTA para la adquisición de una o varias de las UNIDADES 
INMOBILIARiAS del PROYECTO, las cuales serán transferidas a los COMPRADORES 
cuando cumplan las obligaciones dinerarias acordadas en la respectiva PROMESA DE 
COMPRAVENTA y se rcciba la correspondiente instrucción por parte de FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

Los COMPRADORES no participarán en las decisiones ni directrices del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR relacionadas con la definición, promoción y ejecución dci PROYECTO, 
pues sus derechos se circunscriben a los consagrados en la respectiva PROMESA DE 
COMPRAVENTA, así como en el presente contrato de fiducia. 

4. CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA: Tiene el significado asignado a este término 
en las consideraciones del presente CONTRATO. 

5. CONSTRUCTOR: Es el FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR quien adelantará la 
construcción del PROYECTO como una obligación de hacer a su cargo, no remunerada, bajo su 
propio riesgo y exclusiva responsabilidad. 

6. CONTRAI'O DE PREVENTAS: Es el Contrato de Administración de Recursos del 
PROYECTO en su fase de preventas, que suscribirá el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR con la FIDUCIARIA una vez se dé inicio por parte del primero a la 
comercialización del PROYECTO. 

7. CRÉDITO: Es la obligación crediticia adquirida para el PROYECTO con la ENTIDAD 
FINANCiERA, la cual será desembolsada al FIDEICOMISO o a quien la FIDUCIARIA como 
vocera de este sefiale por escrito, previa instrucción del FIDEICOM1TENTE 
DESARROLLADOR. Para efectos de claridad, el FIDEICOMISO únicamente tendrá la 
capacidad de obtener un CRÉDITO una vez se dé la terminación de la FASE DE PARQUEO 
y la garantía mobiliaria constituida en virtud del CONTRATO DE GARANTIA 
MOBILIARIA se haya cancelado en los términos dispuestos en este CONTRATO. 

8. ENTIDAD FINANCIERA: Es la entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 
que otorgue el CRÉDITO al FIDEICOMISO. 

9. FASE DE ADMINISTRACIÓN: Es la etapa que se inicia con el término de la FASE DE 
PARQUEO y termina cuando se acredite el cumplimiento de las condiciones por parte del 
FIDEECOMITENTE DESARROLLADOR establecidas en el contrato de CONTRATO DE 
PREVENTAS, o cuando cumplido el plazo para el cumplimiento de estas, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no haya acreditado su cumplimiento de 
conformidad con lo establecido en el contrato de CONTRATO DE PREVENTAS. 

10. FASE DE CONSTRUCCIÓN: Es la etapa durante la cual se llevará a cabo la construcción del 
PROYECTO, que se inicia desde el momento en que se acredite el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el CONTRATO DE PREVENTAS y se suscriba el Acta (le inicio 
de obra; y se extenderá hasta la transferencia de la última de las UNIDADES INMOBLIARIAS 
del PROYECTO. 
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11. FASE DE PARQUEO: Es la etapa que ocurre desde la FECHA DE FIRMA hasta la fecha en 
Ja que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS entreguen a la FIDUCIARIA una comunicación suscrita por 
representante legal, en Ja cual se dé constancia de que la garantía mobiliaria constituida sobre los 
derechos fiduciarios del FIDEICOMISO en virtud del CONTRATO DE GARANTIA 
MOBILIARIA ha sido cancelada por el ACREEDOR. Para efectos de claridad, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
RECURSOS deberán incluir como anexo a la comunicación mencionada el certificado emitido 
por Confecáinaras de cancelación de la inscripción ante el Registro de Garantías Mobiliarias, de 
la garantía mobiliaria constituida sobre los derechos fiduciarios del FIDEICOMISO en virtud 
del CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA y el paz y salvo del ACREEDOR. En caso 
de que no se adjunte dicho certificado, la FIDUCIARIA no podrá dar por terminada la FASE 
DE PARQUEO, ni levantar la GARANTIA MOBILIARIA. En todo caso, para efectos de 
claridad, durante la FASE DE PARQUEO deberán ocurrir los siguientes eventos: 

i) Los FIDEICOMITENTES remitan la cesión de derechos fiduciarios en virtud de la 
cual el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES ceda el cien por 
ciento (100%) de sus derechos a favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
RECURSOS y se haya registrado dicha cesión. 

ji) Los FIDEICOMITENTES remitan una comunicación suscrita por el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES donde se certifique que 
se han cumplido el en su totalidad las obligaciones adquiridas en la promesa de 
compraventa suscrita el 24 de diciembre de 2020. 

12. FECHA DE FIRMA: Significa la fecha en que las PARTES suscriben el presente 
CONTRATO. 

13. FIDEICOMISO: Es el patrimonio autónomo constituido mediante el presente CONTRATO 
denominado FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR e identificado con el NIT 
830.054.539-0. 

14. GERENTE: Es EL FIDEICOMITE DESARROLLADOR, quien adelantará la gerencia del 
PROYECTO corno una obligación de hacer a su cargo, no remunerada, bajo su propio riesgo y 
exclusiva responsabilidad. 

15. INMUEBLES: Significa los inmuebles ubicados en la ciudad de Bogotá, D.C., bajo las 
nomenclaturas Calle 57 Sur No. 71-93 y  Carrera 72 No. 57R-22 Sur, identificados con la 
matrícula inmobiliaria número 50S-32862 y SOS-40147804, respectivamente, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, con las especificaciones los linderos 
indicados en la escritura pública número mil trescientos sesenta y cuatro (1364) del 26 de 
diciembre de 2011 otorgada en la Notaría Unica de Cota, las cuales se transcriben a continuación: 
(a) el inmueble identificado con CHIP AAAOOL17WFDE, Nomenclatura AC 57 R SUR 71 93, 
cédula catastral 58-S-78-1, Matricula inmobiliaria N° 50S-32862, e inscrito a nombre de 
SULEAS1N.G (Hoy BANCOLOMBIA S.A.) presenta los siguientes linderos: Por El Norte: 
Línea quebrada continua y curva en distancias sucesivas de 12,9 mtrs, 3,2 mtrs, 117,7 mtrsy 12,4 
mtrs con la Avenida Calle SiR SUR; Por El Oriente: En distancia de 115.1 mtrs con predio71 
75 de la AC 57R SUR y en parte con la Avenida Calle 57R SUR; Por El Sur: Línea quebrada 
continua en distancia 51.4 mtrs, 22.0 mtrs y 89.1 mtrs con el predio 57R 22 SUR de la KR 72; y 
Por El Occidente: En distancia de 90.1 mtrs con la CARRERA 72 y  con un área calculada 
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aproximada de 14.533,37 M2; y (b) el inmueble identificado con CHIP AAAOO17WFCN, 
Nomenclatura KR 72 57R 22 SUR, cédula catastral 58S-78-2 e inscrito a nombre de 
SULEASING (Hoy BANCOLOMBIA S.A.) con un área de mil setecientos ochenta y dos 
metros cuadrados con veintisiete decímetros de metro cuadrado (1.782.27 M2), comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Por el Norte. - Con el predio matriz alinderado en el punto 
primero de la cláusula segunda de la escritura pública número 10786 del 26 de noviembre de 
1993, suscrita en la notaría 29 del círculo de Bogotá D.C, terrenos de propiedad de Superbus de 
Bogotá S.A en dirección Oriente — Occidente, en línea recta, partiendo del mojón trece (13) al 
mojón doce (12) en una distancia de ochenta y nueve metros con seis centímetros (89.06 mts). 
Por el Occidente - Con la Avenida Federico Lleras o carrera setenta y ocho (78) en dirección 
Norte-Sur, en línea recta, partiendo del mojón doce (12) al mojón dos (2) en una distancia de 
veinte metros (20 mts). Por el Sur - Con terrenos de propiedad de Paveo S.A en dirección 
Occidente — Oriente en línea recta partiendo del mojón 2 al mojón 14, en una distancia de 89.19 
mts. Por el Oriente — Con el predio matriz alinderado en el punto primero de la cláusula segunda 
de la escritura pública número 10786 del 26 de noviembre de 1993, suscrita en la notaría 29 del 
círculo de Bogotá D.C, terrenos de propiedad de Superbus de Bogotá S.A, en dirección Sur-Norte, 
ea línea recta partiendo del mojón catorce (14) a mojón trece (13) en una distancia de veinte 
metros (20 mts). 

16. PAGOS: Son los pagos que la FIDUCIARIA realice como vocera del FIDEICOMISO y 
exclusivamente con cargo a los RECURSOS del mismo, de conformidad con lo previsto en el 
presente contrato. 

17. PROMESAS DE COMPRAVENTA: Es el contrato que una vez iniciada la FASE DE 
CONSTRUCCION, celebran el FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR y los 
COMPRADORES en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO, respecto de 
una determinada UNIDAD INMOBILIARIA del PROYECTO. 

18. PROMOTOR: Es el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien adelantará la 
promoción del PROYECTO como una obligación de hacer a su cargo, no remunerada, bajo su 
propio riesgo y exclusiva responsabilidad. 

19. PROYECTO: Corresponde a las actividades constructivas tendientes a la iniciación, desarrollo 
y culminación de dos (2) proyectos de vivienda de interés social (VIS) y prioritario (VIP) que 
denominarán según los contratos de preventas que se suscriban, que serán llevadas a cabo por el 
FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR en los INMUEBLES bajo su exclusiva 
responsabilidad, riesgo, dirección, planeación y control en dos (2) etapas cada uno, conformados 
por un total de mil seiscientos cincuenta y cuatro (1654) apartamentos o unidades de vivienda de 
vivienda de interés social (VIS) y prioritario (VTP), con un término aproximado de construcción 
de cuarenta y ocho (48) meses. 

El PROYECTO se ejecutará por cuenta y riesgo exclusiva del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR ciñéndose estrictamente a las normas y reglamentaciones establecidas por 
las autoridades competentes. 

Por tal motivo y en dicha calidad de responsable exclusivo dci PROYECTO, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR manifiesta que el mismo podrá sufrir 
modificaciones sin requerirse autorización para ello por parte de los COMPRADORES por 
cambios que implemente el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, (i) en razón de 
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exigencias formuladas por las autoridades competentes al expedir la licencia de urbanización y/o 
construcción respecto de, entre otras cosas, sin limitarse a las aquí establecidas: (a) número de 
etapas; (b) número de unidades privadas o comunes, destinación, ubicación dentro del predio y 
nomenclatura; (e) ubicación de la portería o acceso; (d) número de parqueaderos privados o de 
visitantes; (e) ubicación de zonas y bienes comunes, circulaciones internas vehiculares y 
peatonales, cerramientos y retiros; ó (u) en virtud de las exigencias de las normas urbanísticas y 
de construcción o por ajustes que deban hacerse a los diseños técnico; y/o (iii) modificaciones 
que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR determine efectuar al PROYEC'IO. Esta 
salvedad deberá quedar establecida en las PROMESAS DE COMPRAVENTA, razón por la 
cual el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga con la suscripción del presente 
contrato a incluir este párrafo en tales negocios que celebre con los COMPRADORES. 

20, RECURSOS: Son los recursos monetarios del FIDEICOMISO provenientes de los siguientes 
conceptos: (a) Los que transfiera el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS por la suma de UN MILLÓN DE 
PESOS M/CTE ($1.000.000) cada uno a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en la cual la FIDUCIARIA le informe el número de la cuenta bancaria del 
FIDEICOMISO; (b) Los recursos que entreguen los COMPRADORES; e) Los derivados del 
CRÉDITO; (d) los demás que por cualquier concepto ingresen al FIDEICOMISO; y (e) los 
rendimientos que generen los RECURSOS. 

21. UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S): Corresponde a cada uno de los bienes resultantes del 
PROYECTO, una vez sometidos los INMUEBLES al Régimen de Propiedad Horizontal de 
conformidad con la Ley e individualizados con su correspondiente matrícula inmobiliaria. 

22. VEEDOR: Es la persona jurídica expresamente designada por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR del listado que le suministre la FIDUCIARIA. El VEEDOR será 
contratado por el FIDEICOMISO, y ejecutará las funciones previstas en este contrato de fiducia, 
al igual que en el contrato de prestación de servicios que se suscriba con el FIDEICOMISO para 
tales fines. 

SEGUNDA: PARTES Y BENEFICIARIO. Son partes del presente contrato las signientes: 

1, La FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA. 

2. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Es la sociedad VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

3. El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS: Es la sociedad 
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

4. El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES: Es la sociedad 
DISTRIBUIDORA NISSAN SA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La participación de los FIDEICOMITENTES equivale a los aportes 
que cada una de ellas realice al FIDEICOMISO. Para todos los efectos fiscales y tributarios, los 
FIDEICOMITENTES serán los BENEFICIARIOS en el FIDEICOMISO. 
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FWE[COMITENTE PORCENTAJE DE 
PARTICIPAcIÓN 

FU)EICOM [TENTE 
APORTANTE DE LOS 

INMUEBLES 
99/o 

FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR 050% 

FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS 0.50% 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES ceda el cien por ciento (100%) de los derechos que ostenta en el Fideicomiso a favor 
del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS, los porcentajes de participación serán: 

• FIDEIcÓMITENTE PORCEN FAJE DE. 
PARTICIPACIÓN 

- FIDEICOM [TENTE 
DESARROLLADOR 0,5% 

FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS 

PARÁGRAFO TERCERO: En todo caso el beneficiario de las utilidades una vez termine la FASE 
DE PARQUEO, e iniciada la FASE DE CONSTRUCCIÓN será en un cien por ciento (100%) el 
FLIE1COMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los FIDEICOMITENTES conocen y aceptan que en la FASE DE 
ADMINISTRACIÓN y en la FASE DE CONSTRUCCIÓN el control y manejo del 
FIDEICOMISO, estará a cargo del FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR, quien se 
encargará de instruir a la FIDUCIARIA respecto de la administración de los BIENES 
FIDEICOMITIDOS, por lo que la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO administrará y/o transferirá de conformidad con las instrucciones que le imparta 
dicha parte únicamente, por lo que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá dar 
instrucciones, actos de disposición (sin que esto implique la transferencia de los INMUEBLES), 
limitación al dominio de los INMUEBLES y administración del FIDEICOMISO, entre otros, sin 
requerir autorización previa de los demás FIDEICOMITENTES, siempre dentro de lo previsto 
expresamente en este CONTRATO. 

Las instrucciones que imparta el FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR y que afecten los 
derechos y/o beneficios estipulados en el presente CONTRATO a favor de los demás 
FIDE1COMITENTES requerirán autorización de estos. Para efectos de claridad, y durante la FASE 
DE PARQUEO, las instrucciones deberán ser otorgadas de manera conjunta entre los 
FIDEICOMITENTES, y éstos no podrán instruir a la FIDUCIARIA a llevar a cabo actos de 
disposición o limitación sobre los INMUEBLES (incluyendo, pero sin limitarse a actos que por 
cualquier razón limiten el derecho de dominio). 

Así mismo, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS y el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES conocen y aceptan que no tendrán ninguna injerencia ni 
responsabilidad en la ejecución del PROYECTO, pues el responsable exclusivo de la construcción, 
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ejecución y comercialización del proyecto inmobiliario estará en cabeza única y exclusivamente del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

TERCERA: OBJETO Y FINALIDAD. El objeto del presente CONTRATO es la administración 
por parte de la FIDUCIARIA de los BIENES FIDEICOMITIDOS y la realización de los PACOS, 
a través del FIDEICOMISO. En desarrollo de dicho objeto la FIDUCIARIA adelantará las 
siguientes actividades: 

1. En la FASE DE PARQUEO, el FIDEICOMISO no podrá obtener, contraer o recibir recursos 
provenientes de CRÉDITOS, así como no podrá otorgar garantías o llevar a cabo actos de 
disposición sobre los INMUEBLES, los derechos fiduciarios, y/o cualquier BIEN 
FIDEICOMITIDO, salvo por el registro de la garantía mobiliaria que el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS y el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
constituirán sobre los derechos fiduciarios de los cuales son titulares en el FIDEICOMISO en 
favor del ACREEDOR, y la cesión de los derechos fiduciarios que ostenta el 
FIDELCOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES a favor de los 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS. Para efectos de claridad, durante la 
FASE DE PARQUEO los únicos actos de disposición sobre los BIENES FIDEICOMITIDOS 
y los derechos fiduciarios serán aquellos determinados por el ACREEDOR en virtud del 
CONTRATO DE CARANTIA MOBILIARIA, en caso de ser aplicable. Estos actos se 
adelantarán conforme lo previsto en el parágrafo segundo de la cláusula segunda del presente 
contrato. 

2. En la FASE DE ADMINISTRACIÓN se mantendrá la titularidad jurídica de los INMUEBLES 
hasta tanto se cumplan las condiciones para continuar con la FASE DE CONSTRUCCIÓN, en 
el evento en que no se cumplan las condiciones establecidas, se procederá a restituir la titularidad 
jurídica de los INMUEBLES a favor de quien se encuentren registrados los mismos. 

3. En la FASE DE CONSTRUCCIÓN, se adelantarán las siguientes actividades: a) mantener la 
titularidad jurídica de los INMUEBLES; b) Recibir, administrare invertir los RECURSOS; e) 
Efectuar los PAGOS; d) Registrar las obras ejecutadas del PROYECTO cuando a ello haya lugar; 
e) Ostentar la calidad de titular del crédito constructor aprobado por la ENTIDAD 
FINANCIERA, para el desarrollo del PROYECTO; así como recibir los recursos derivados del 
CRÉDITO y suscribir los títulos valores mediante los cuales se instrumenten las obligaciones; 
f) Otorgar garantías reales y suscribir la hipoteca de primer grado, abierta y sin límite de cuantía 
sobrc los INMUEBLES a favor de la ENTIDAD FINANCIERA para garantizar el pago del 
CREDITO que se otorgue para el desarrollo del proyecto inmobiliario, g) Transferir las 
UNIDADES INMOBILIARIAS a LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA o a terceros previa 
instrucción escrita del FIDEICOMITENTE; todo de acuerdo con lo previsto en el presente 
contrato. 

CAPITULO II 
BIENES E INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CUARTA: PATRIMONIO AUTÓNOMO. De conformidad con los Artículos 1226 y 1233 del 
Código de Comercio colombiano, con la suscripción del presente CONTRATO por parte de los 
FIDEICOMITENTES se constituye el FIDEICOMISO afecto a la finalidad del CONTRATO, el cual 
actuará con plenos efectos jurídicos mediante vocería que del mismo ejercerá la FIDUCIARIA. Dichos 
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bienes se mantendrán separados del resto de los bienes de la FIDUCIARIA y de los que correspondan 
a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a existir entre las mismas partes 
respecto de otros bienes. 

Este FIDEICOMISO se denominará "FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR" y 
se identificará con el NIT 830.054.539-O correspondiente a los patrimonios autónomos administrados 
por la FIDUCIARIA. 

Al FIDEICOMISO ingresarán los BIENES FIDEICOMITIDOS de conformidad con la 
CLAUSULA QUINTA del presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO IMPLICACIONES DE LOS BIENES FUTUROS: Las PARTES que celebran el 
presente CONTRATO reconocen y aceptan que podrán existir bienes futuros, cuya administración 
se llevará a cabo conforme las reglas establecidas en este CONTRATO. 

QUiNTA: TRANSFERENCIA Y SANEAMIENTO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS. 

1. TRANSFERENCIA DE RECURSOS: Los RECURSOS serán transferidos mediante 
consignación en la cuenta bancaria del FIDEICOMISO que para el efecto informe la 
FIDUCIARIA. 

2. TRANSFERENCIA DE LOS INMUEBLES: El FIDEICOM1TENTE APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES se obliga a que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
FECHA DE FIRMA, BANCOLOMBIA S.A. de conformidad con su instmcción y en virtud de 
un ejercicio de la opción de compra de los INMUEBLES transfiera por su cuenta, riesgo y a su 
nombre como aporte al FIDEICOMISO los INMUEBLES. Para que dichas transferencias se 
hagan efectivas, es necesario que se cuente con un estudio de títulos favorable sobre los 
INMUEBLES emitido por un abogado señalado por la FIDUCIARIA. 

Los gastos del estudio de titulos exigido por la FIDUCIARIA para la TRANSFERENCIA DE 
LOS INMUEBLES serán asumidos por el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
RECURSOS y el FJDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

3. SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES: En la escritura pública de transferencia al 
FIDEICOMISO, y en la FECHA DE FIRIMA y mediante la firma del presente CONTRATO, 
el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES declarará que los 
INMUEBLES se hallan libres de toda clase de gravámenes, embargos, censos, pleitos 
pendientes, condiciones resolutorias de dominio, arrendamientos por escritura pública y 
limitaciones de dominio o limitaciones de comercialización de cualquier índole, que los 
transferirán a paz y salvo por todo concepto y en especial de tasas, contribuciones, impuestos, 
servicios públicos, cuotas de administración y demás conceptos asociados causados hasta la 
fecha de transferencia y conforme a lo pactado en el contrato de promesa de compraventa de 
fecha 24 de diciembre de 2020 suscrito con el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
RECURSOS. En todo caso, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 
responderá por los tributos no pagados frente a la FIDUCIARIA, las autoridades fiscales y ante 
terceros adquirentes de los INMUEBLES o de las UNIDADES INMOBILIARIAS, en los 
términos del contrato antes mencionado. 
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El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES con la suscripción del 
presente CONTRATO y desde la FECHA DE FIRMA se obliga al saneamiento de los 
INMUEBLES, en especial por evicción y vicios redhibitorios en los términos señalados por la 
ley, no solo frente al FIDEICOMISO cuya vecera es la FIDUCIARIA sino también frente a 
terceros, obligándose expresamente a comparecer a suscribir la correspondiente escritura de 
transferencia a realizar dicha manifestación. En caso de que no comparezca a suscribir la 
correspondiente escritura con la finalidad citada, autoriza irrevocablemente a la FIDUCIARIA 
para que en su nombre realice la mencionada declaración, para lo cual con la firma del presente 
contrato la instruye irrevocablemente para tal fin. 

El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES declarará en la escritura 
pública de transferencia y en la FECHA DE FIRMA y mediante la firma del presente 
CONTRATO que los INMUEBLES nunca han sido objeto de despojo o abandono forzado a 
causa del conflicto armado, y por lo mismo, saldrán siempre en defensa de la FIDUCIARIA y 
del FIDEICOMISO frente a cualquier reclamación que se haga con ocasión de tales conductas. 
Lo anterior porque al momento de adquirir los ENMUEBLES, fueron aplicadas las precauciones 
calificadas para evaluar y estudiar que los mismos no se encontraran en una zona que fue o es 
asentamiento de grupos armados, o fue despojado de él su propietario o poseedor, o abandonado 
a causa del conflicto armado entre 1991 y  la actualidad. 

4. SANEAMIENTO DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS. El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR se obliga expresamente a comparecer en las escrituras públicas de 
transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS para efectos de (i) ratificar que mediante 
dichas escrituras públicas se está dando cumplimiento a las PROMESAS DE 
COMPRAVENTA y al presente CONTRATO (según sea aplicable), y de (u) declarar que 
mantendrán indemne a la FIDUCIARIA, al FIDEICOMISO y al FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES, por el cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de las mencionadas PROMESAS DE COMPRAVENTA, de la restitución fiduciaria 
o de las obligaciones que puedan surgir en virtud del respectivo contrato fiduciario, así como por 
todas aquellas actuaciones y/o reclamaciones procesales o extraprocesales que se adelanten en 
contra o de las UNIDADES INMOBILIARIAS, y por el saneamiento de los mismos. 

Excepto que se cuente con los activos disponibles para el efecto, el FIDEICOMISO no asumirá 
compromisos obligacionales relacionados con el pago del precio o cualquier otro derivado de las 
mencionadas PROMESAS DE COMPRAVENTA, los cuales quedan a cargo exclusivo de los 
FIDEICOMITENTES por lo cual y en razón de ello los FIDEICOMITENTES se obligan a 
comparecer a suscribir las Escrituras Públicas para la transferencia de los INMUEBLES y/o las 
UNIDADES INMOBILIARIAS. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - La transferencia de los INMUEBLES se entenderá perfeccionada 
para todos los efectos, incluidos los contables y tributarios, en la fecha en la cual el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS entregue a la FIDUCIARIA el certificado 
de tradición y libertad de los INMUEBLES en el cual conste que se ha producido el registro de la 
transferencia a favor del FIDEICOMISO. Por consiguiente, en este momento se realizarán los 
registros al interior del FIDEICOMISO en los que conste la transferencia de los INMUEBLES. 

No obstante, cuando los INMUEBLES o las UNIDADES INMOBILIARIAS sean enajenados por 
parte del FIDEICOMISO, se entenderá que la mencionada transferencia se perfecciona para todos 
los efectos, incluidos los contables y tributarios, en la fecha de suscripción de la respectiva escritura 
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pública por parte de todos sus intervinientes. Dado lo anterior, sólo hasta ese momento la 
FIDUCIARIA procederá a realizar el registro que corresponde sobre dicha enajenación. Para efectos 
de claridad, esta posible enajenación de los INMUEBLES únicamente podrá suceder a partir de la 
FASE DE ADMiNISTRACIÓN. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Con la transferencia de los INMUEBLES al FIDEICOMISO, se 
cumple con la obligación de transferencia del derecho de dominio de los mismos a cargo del 
FIDEICOMITENTE APORTM4TE DE LOS INMUEBLES. Los FIDEICOMITENTES 
declaran expresamente entender y aceptar que exoneran a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO de 
cualquier reclamación en tal sentido, renunciando consciente y voluntariamente a comprometer de 
alguna manera los INMUEBLES con medidas de inscripción de demanda, renunciando desde ya a 
la condición resolutoria derivada del precio y la forma de pago, salvo de la restitución en caso que no 
se perfeccione la cesión de los derechos fiduciarios del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES. Por lo tanto, si existe alguna controversia al respecto deberá ser resuelta 
directamente entre los FIDEICOMITENTES, conforme sus acuerdos privados. 

CAPITULO III 
FASE DE PARQUEO 

SEXTA. - FASE DE PARQUEO. Durante la FASE DE PARQUEO, el FIDEICOMISO será el 
titular y propietario de los INMUEBLES. La FIDUCIARIA podrá dar por terminada la FASE DE 
PARQUEO únicamente cuando ci FJDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el 
FIDEICOM1TENTE APORTANTE DE RECURSOS entreguen a la FIDUCIARIA una 
comunicación suscrita por el representante legal, en la cual se dé constancia de que la garantía 
mobiliaria constituida sobre los derechos fiduciarios del FIDEiCOMISO en virtud del 
CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA ha sido cancelada por el ACREEDOR. Para 
efectos de claridad, el FIDEJCOMI1'ENTE DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS deberán incluir como anexo a la comunicación mencionada el 
certificado emitido por Confeeámaras de cancelación de la inscripción ante ci Registro de Garantías 
Mobiliarias de la garantía mobiliaria constituida sobre los derechos fiduciarios del FIDEICOMISO 
en virtud del CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA y elpazy salvo del ACREEDOR. En 
caso de que no se adjunte dicho certificado, la FIDUCIARIA no podrá dar por terminada la FASE 
DE PARQUEO, ni levantar la GARANTÍA MOBILIARIA: 

1. Los FIDEICOMITENTES remitan la cesión de derechos fiduciarios en virtud de la cual el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES ceda el cien por ciento (100%) 
de sus derechos a favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS y se haya 
registrado dicha cesión. 

2. Los FIDEICOMITENTES remitan una comunicación suscrita por el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES donde se certifique que se han cumplido el en su 
totalidad las obligaciones adquiridas en la promesa de compraventa suscrita el 24 de diciembre de 
2020. 

PARÁGRAFO PRIMERO. — Durante la FASE DE PARQUEO, (i) el FIDEICOMISO no tendrá 
ningún tipo de relación, vínculo o negocio, contractual o extracontractual, con cualquier otro 
patrimonio autónomo constituido con la finalidad de administrar recursos del PROYECTO, en 
especial con el patrimonio autónomo que se constituya en virtud del CONTRATO DE 
PREVENTAS y (u) no podrá llevarse a cabo ninguna disposición del derecho de dominio sobre los 
INMUEBLES y/o los derechos fiduciarios ni constituirse gravamen, embargo, comercialización o 

$ 
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limitación al derecho de dominio diferente a aquellas relacionadas con el CONTRATO DE 
GARANTÍA MOBILIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. — Las PARTES consienten y declaran expresamentc que (i) durante la 
FASE DE PARQUEO, las actividades desarrolladas por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS en virtud del 
CONTRATO DE PREVENTAS no tienen ninguna injerencia, efecto o cualquier tipo de 
consecuencia sobre el FIDEICOMISO y, por ende, sobre los INMUEBLES y/o derechos 
fiduciarios, y la posibilidad de disponer de ellos para efectos de la ejecución del CONTRATO DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, en caso de ser necesario y para dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el CONTRATO DE PREVENTA se deberá acredita el levantamiento de la garantía 
mobiliaria.. 

En todo caso El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS y el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR mantendrán indemne a el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES de cualquier responsabilidad por la ejecución del presente CONTRATO y del 
PROYECTO. 

CAPÍTULO IV 
FASE DE ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO 

SÉPTIMA. - FASE DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO. Durante la FASE DE 
ADMINISTRACIÓN, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá acreditar ante la 
FIDUCIARIA el cumplimiento de las condiciones establecidas en el CONTRATO DE 
PRE VENTAS para el PROYECTO, todo con el fin de dar inicio a la FASE DE 
CONSTRUCCIÓN. 

En el evento en que se venza el plazo establecido en el CONTRATO DE PREVENTAS y no se 
logre por el FIDE1COMITENTE DESARROLLA.DOR acreditar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el CONTRATO DE PREVENTAS, se procederá con la terminación del 
presente CONTRATO de forma automática y sin que se requiera ningún requisito adicional al 
acaecimiento del plazo, evento en el cual la FIDUCIARIA podrá proceder con la restitución de los 
INMUEBLES a favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE DE RECURSOS y/o del 
FIDEICOIIITENTE DESARROLLADOR a prorrata de los derechos fiduciarios que cada uno de 
ellos tenga respecto a cada uno de los INMUEBLES. 

Una vez finalizada la FASE DE ADMINISTRACIÓN con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos con anterioridad, podrá darse inicio a la FASE DE CONSTRUCCIÓN del 
PROYECTO. 

CAPITULO V 
FASE DE cONs'rRuccIÓN 

OCTAVA. - FASE DE CONSTRUCCIÓN - DESARROLLO DEL PROYECTO: Corresponde 
a la fase en la cual se llevará a cabo la construcción del PROYECTO, la cual estará vigente desde el 
momento en que se acredite el cumplimiento de las condiciones, y se extenderá hasta la transferencia 
de todas las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO. En esta fase se 
continuará con la administración de todos los BIENES FIDEICOMITIDOS, los cuales se destinarán 
al desarrollo del PROYECTO en los tórniinos del presente CONTRATO. Una vez culminado el 

(:) 
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desarrollo del PROYECTO, la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO, procederá con la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los 
COMPRADORES de acuerdo con las instrucciones que por escrito imparta el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

Para el inicio de la FASE DE CONSTRUCCION, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
deberá suministrar la información requerida por la FIDUCIARIA para llevar a cabo el PROYECTO 
conforme lo exige la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

CAPITULO VI 
ADMINISTRACION DEL FIDEICOWSO 

NOVENA- INSTRUCCIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO: Los 
FIDEICOMITENTES con la suscripción del presente CONTRATO expresa e irrevocablemente 
imparten a la FIDUCIARIA las siguientes instrucciones y autorizaciones: 

9.1 ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE LOS RECURSOS: Autoriza a la FIDUCIARIA 
para que administre los RECURSOS a través de cuentas bancarias abiertas en la matriz de la 
FIDUCIARIA, sus filiales o en empresas vinculadas o subordinadas a dicha matriz, los cuales podrán 
ser invertidos junto con sus rendimientos, en el Fondo de Inversión Colectivo Abierto Fiducuenta 
administrado por la FIDUCIARIA, mientras se destinan a la finalidad prevista en el presente 
CONTRATO, cuyo reglamento ha estado a disposición de los FIDEICOMITENTES y de los 
COMPRADORES en la página web de la FIDUCIARIA (www.fiduciariabancolombia.com). 

Teniendo en cuenta que la responsabilidad de la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y que 
la generación de rendimientos respecto a los RECURSOS depende de las fluctuaciones del mercado, 
en ningún caso la FIDUCIARIA garantiza ni garantizará rentabilidad ni valorización mínima de las 
inversiones realizadas con los mismos. 

9.2 TENENCIA Y CUSTODIA DE LOS INMUEBLES: Los FIDEICOMJTENTES instruyen 
irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que en su calidad de vocera del FIDEICOMISO, una vez 
este reciba la titularidad jurídica de los mismos, le entregue de los INMUEBLES a título de 
comodato precario al FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, teniendo en 
cuenta lo establecido en el contrato de promesa de compraventa de fecha 24 de diciembre de 2020, 
esta entrega constará en el contrato que por documento privado suscribirá con el FIDEICOMISO en 
la fecha de la escritura pública de transferencia de cada INMUEBLE. 

Una vez se entreguen real y materialmente los INMUEBLES al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, la FIDUCIARIA deberá constituir mediante documento privado un nuevo 
contrato de comodato precario entre el FIDEICOMISO y el FIDELCOMITENTE 
DESARROLLADOR, que evidencie la entrega real y material de los INMUEBLES hecha por el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES y se darán por terminado los 
contratos de comodato precario suscritos con el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES. 

9.3 PAGOS: Una vez se hubiese iniciado la FASE DE CONSTRUCCIÓN, los PAGOS se 
realizarán bajo los siguientes parámetros y procedimientos: 
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1. La FIDUCIARIA realizará los PAGOS que instruya por escrito el GERENTE con el visto 
bueno del VEEDOR, para lo cual deberán diligenciar la tarjeta de firmas establecida por la 
FIDUCIARIA. 

2. La instrucción de PAGO deberá estar acompailada de la copia de la factura o soporte que 
corresponda (conservando el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR bajo su custodia las 
facturas o documentos equivalentes originales, por lo que establezcan las normas legales y que 
corresponden a los PAGOS), con el visto bueno del VEEDOR, quien verificará previamente 
bajo su exclusiva responsabilidad que el PAGO y su destino tenga relación con los fines del 
presente contrato. A falta de ello la FIDUCIARIA rechazará el PAGO sin que por ello se genere 
ninguna responsabilidad para la FIDUCIARIA. 

3. La instrucción de PAGO debe recibirse por la FIDUCIARIA con una antelación no menor a tres 
(3) días hábiles respecto de la fecha en que deba efectuarse el PAGO. Si no se recibe con dicha 
antelación, la FIDUCIAIUA queda exonerada de toda responsabilidad por el PAGO respecto 
del cual se presentó tal circunstancia. 

4. Las instrucciones de PAGO deberán impartirse mediante el formato previamente definido por la 
FIDUCIARIA y deberá indicar como minimo lo siguiente: 

i) Nombre o razón social del destinatario del PAGO 
II) Número de identificación del destinatario del PAGO 
III) Concepto y cuantía del PAGO 
iv) Fecha de realización del PAGO 

5. Los PAGOS se realizarán exclusivamente a través de transferencias electrónicas y se emplearán 
los procedimientos y herramientas establecidos por la FIDUCIARIA. 

6. La FIDUCIARIA efectuará las deducciones fiscales y declaraciones correspondientes cuando a 
ello haya lugar de conformidad con la normatividad vigcnte. 

7. En el evento que los RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO no fueren suficientes para 
atender los PAGOS, la FIDUCIARIA notificará de este hecho al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR quien deberá cubrir la diferencia dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al requerimiento de la FIDUCIARIA. Si transcurridos esos cinco (5) días hábiles el 
FII)EICOMITENTE DESARROLLADOR no consigna el faltante, la FIDUCIARIA se 
abstendrá de efectuar el correspondiente PAGO, sin que por ello se genere responsabilidad 
alguna para la FIDUCIARIA. La insuficiencia de RECURSOS no generará ninguna 
responsabilidad a la FIDUCIARIA, ni le obliga a ejecutar actividad distinta a la prevista en este 
punto, en consideración a que el FIDEICOMISO no tiene fines de garantía y está sujeto a la 
existencia de RECURSOS. En ningún caso el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES, estará obligado a hacer aportes adicionales. 

9.4 PRELACIÓN DE PAGOS: Para la realización de PAGOS se tendrá en cuenta la siguiente 
prelación: 

1. Impuestos, tasas y contribuciones fiscales. 

2. Comisión Fiduciaria. 
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3. Pagos para atender gastos yio costos directos o indirectos del PROYECTO. 

4. Créditos con la ENTIDAD FINANCIERA. 

5. Los demás pagos necesarios para el desarrollo del PROYECTO. 

6. Pagos a terceros con cargo a los remanentes que instniyan los FIDEICOMITENTES. 

9.5 TRÁMiTES PARA EL PROYECTO: La FIDUCIARIA exclusivamente en su condición de 
voccra del FIDEICOMISO realizará los siguientes trámites únicamente una vez se hubiese iniciado 
la FASE DE ADMINISTRACIÓN: 

1. Suscribir ante la ENTIDAD FINANCIERA y demás entidades que corresponda los documentos 
para la formalización, desembolso y garantía del CRÉDITO, ci cual deberá ser desembolsado al 
FIDEICOMISO. 

2. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le corresponda requeridos 
para el desarrollo del PROYECTO. 

3. Suscribir la escritura pública por la cual se establezca o reforme el régimen de propiedad 
horizontal de PROYECTO, de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 2001 o las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

4. Transferir, una vez terminadas las obras correspondientes al PROYECTO, las UNIDADES 
INMOBILIARIAS a los COMPRADORES de acuerdo con las instrucciones que para tal fin 
imparta por escrito el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, al igual que a favor de las 
personas señaladas en la cláusula segunda. 

5. Realizar los registros de las mejoras incorporadas a los INMUEBLES en desarrollo del 
PROYECTO, de acuerdo con actas de avance de obra e informes de costos por avance de obra 
que para tal efecto entregue el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a la FIDUCIARIA, 
con el visto bueno del VEEDOR. En ningún caso será admisible el registro globalizado de los 
costos del PROYECTO a título de mejoras. 

6. Realizar la liquidación del presente CONTRATO, de acuerdo con las estipulaciones contenidas 
en este mismo contrato. 

DÉCIMA: RENDICIÓN DE CUENTAS. La FIDUCIARIA remitirá los FIDEICOMITENTES 
y a la ENTIDAD FINANCIERA (cuando esta se aplicable) una rendición de cuentas que se 
presentará con una periodicidad semestral contada a partir de la fecha de celebración del presente 
contrato y ajustada a lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. Dicho informe se remitirá por cualquier medio, lo cual incluye medios electrónicos, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al corte del respectivo periodo semestral, a la 
dirección fisica o electrónica que hubiere sido reportada a la FIDUCIARIA. En caso de que se 
produzca un cambio en la dirección fisica o electrónica a la cual deba remitirse la rendición de 
cuentas, los FIDEICOM1TENTES deberán informar a través de una comunicación escrita dicha 
circunstancia, de tal forma que si no se produce dicho aviso, la FIDUCIARIA cumplirá con su 
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obligación de rendir cuentas con el envío de información a la dirección que se encuentre registrada 
en el respectivo momento en la FIDUCIARIA. 

DÉCIMA PRIMERA. VEEDURÍA: Las labores de veeduría del PROYECTO en lo que al 
FIDEICOMISO se refiere serán adelantadas directamente por el VEEDOR, quien será contratado 
por el FIDEICOMISO, y ejecutará las funciones previstas en este contrato y en el contrato que se 
suscriba para tal fin. 

CAPITULO VII 
OBLIGACIONES Y DERECHOS 

DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Además de las previstas en el 
artículo 1234 del Código de Comercio, la FIDUCIARIA tendrá las siguientes obligaciones de 
conformidad con las instrucciones del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en el marco del 
presente CONTRATO: 

1. Administrar los BIENES FIDEICOMITIDOS. 

2. En su exclusiva calidad de vocera del FIDEICOMISO, y únicamente una vez se hubiese 
finalizado la FASE DE PARQUEO suscribir los documentos necesarios para la formalizaciÓn, 
desembolso y garantía del CREDITO. 

3. Efectuar los PAGOS. 

4. En su exclusiva calidad de vocera del FIDEICOMISO, transferir las UNIDADES 
INMOBILIARIAS a favor de los COMPRADORES, de los beneficiarios de transferencia 
señalados en la cláusula segunda, o de los terceros que los FIDEICOMITENTES señalen en su 
instrucción. 

5. Aplicar los principios rectores, la debida reserva y las normas legales vigentes o las que las 
modifiquen o sustituyan, sobre protección de datos y archivos de la información que reciba, para 
los fines del presente CONTRATO. 

6. Las demás establecidas en la ley y en otras cláusulas del presente CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA: DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. En virtud del presente contrato la 
FIDUCIARIA adquiere los siguientes derechos: 

1. Exigir a los FIDEICOMITENTES el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente CONTRATO. 

2. Percibir la comisión fiduciaria pactada en la oportunidad establecida en el presente 
CONTRATO. 

3. Renunciar a la administración del FIDEICOMISO por las causas previstas en el CONTRATO 
y en la ley. Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en el que la FIDUCIARIA renuncie a la 
administración del FIDEICOMISO, dcbcrá cooperar con los FIDEICOMLTENTES y realizar 
sus mejores esfuerzos para ceder su posición contractual en favor de la fiduciaria de reemplazo 
que óstos designen. 
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4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA: OBLIGACIONES GENERALES DE LOS FIDEICOMITENTES. 
Además de las obligaciones previstas en la ley, en virtud de este CONTRATO, los 
FIDEICOrsflTENTES están obligados a: 

1. Efectuar los aportes de que trata la Cláusula Quinta del presente CONTRATO. 

2. Abstenerse de enajenar los INMUEBLES yio limitar su derecho de dominio de cualquier forma 
durante la FASE DE PARQUEO. 

3. Abstenerse de instruir al FIDEICOMISO a contraer CRÉDITOS en la FASE DE PARQUEO 
y/o otorgar garantías de cualquier tipo, diferente a la constitución de la garantía mobiliaria sobre 
los derechos fiduciarios del FIDEiCOMISO en virtud del CONTRATO DE GARANTÍA 
MOBILIARIA. 

4. El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES se obliga a transferir al 
FIDEICOMISO de los INMUEBLES libres de embargos, opciones de compra, pleitos 
pendientes, procesos jurídicos, gravámenes y limitaciones al dominio, similares o limitaciones o 
a su comercialización. 

5. El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES y el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR asumirán la obligación de saneamiento de los INMUEBLES, en especial 
por evicción y por vicios redhibitorios en los términos señalados por la ley, frente al 
FIDEICOMISO y a terceros. Con la firma del presente CONT RATO autorizan 
irrevocablemente a la FIDUCIARiA para que haga constar en su nombre esta estipulación en la 
respectiva escritura pública de transferencia de los INMUEBLES. 

6. Dar aviso a la FIDUCIARIA (si se está en la FASE DE PARQUEO) de cualquier hecho o 
circunstancia que afecte o pueda afectar la propiedad y la posesión quieta y pacífica de los 
INMUEBLES, y en todo caso, exhibir el presente CONTRATO y el contrato de comodato 
respectivo, para dejar establecido ante la autoridad competente la transferencia de propiedad y la 
imposibilidad de perseguir los activos que integran el FIDEICOMISO. 

7. Desarrollar todas las actividades que permitan a la FIDUCIARIA el logro de la finalidad 
contemplada en el presente CONTRATO, al igual que todas aquellas que resulten necesarias para 
efectos de la liquidación del presente CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE RECURSOS Y DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES. Además de las obligaciones previstas en la ley, y las establecidas en este 
CONTRATO, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTE DE RECURSOS Y APORTANTE 
DE LOS INMUEBLES estarán obligados a: 

1. Efectuar ci aporte de que trata el parágrafo primero de la Cláusula Quinta del presente 
CONTRATO. 
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2. Elaborar y suscribir las comunicaciones de que trata la cláusula sexta del presente CONTRATO 
en los términos allí establecidos. 

DÉCIMA SEXTA. OBLiGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. Además de las obligaciones previstas en la ley, y las establecidas en este 
CONTRATO, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR estará obligado a: 

1. Realizar todas las gestiones necesarias para la transferencia de los INMUEBLES al 
FIDEICOMISO. 

2. Asumir la obligación de saneamiento de los INMUEBLES, en especial por evicción y por vicios 
redhibitorios en los términos señalados por la ley, frente al FIDEICOMISO y a terceros, así 
como comparecer a la suscripción de las escrituras públicas por medio de las cuales se transfieran 
las UNIDADES INMOBILIARIAS para garantizar dicha obligación y la estabilidad de la obra. 
En el evento en que no comparezca, autoriza irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que haga 
constar en su nombre esta estipulación en la respectiva escritura pública de transferencia de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS. 

3. Elaborar y suscribir las comunicaciones de que trata la cláusula sexta del CONTRATO en los 
términos allí establecidos. 

4. Informar a los COMPRADORES que la responsabilidad de la FIDUCIARIA se circunscribe a 
los aspectos establecidos en el presente contrato y en ningún caso garantiza el resultado del 
PROYECTO, de manera que los COMPRADORES conozcan que la estructuración, ejecución 
y control del PROYECTO en los órdenes técnico, financiero, legal y comercial es de exclusiva 
responsabilidad del FIDELCOMITENTE DESARROLLADOR. Así mismo, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR informará a la FIDUCIARIA y a los 
COMPRADORES cuando existan circunstancias que afecten el normal desarrollo del 
PROYECTO. 

5. Fijar las CONDICIONES en la PROMESA DE COMPRAVENTA que celebre con cada uno 
de los COMPRADORES atendiendo las previsiones del presente contrato e indicando de manera 
clara y concreta la UNIDAD INMOBILIARIA sobre la cual recae la PROMESA DE 
COMPRAVENTA ylos valores que deberá transferir el COMPRADOR. 

6. Entregar a la FIDUCIARIA copia de las PROMESAS DE COMPRAVENTA celebradas con 
cada uno de los COMPRADORES. 

7. No recibir directamente ni por medio de sus empleados ni agentes, en ninguna de sus calidades 
(FIDEICOMITENTE, GERENTE, PROMOTOR, CONSTRUCTOR) dineros, aportes, 
cuotas o anticipos de parte de los COMPRADORES, toda vez que estos RECURSOS deben 
depositarse por éstos directamente en el FIDEICOMISO. 

8. Asumir las sanciones, intereses, multas y cualesquiera otros conceptos que puedan llegar a 
generarse por aspectos fiscales y tributarios de los INMUEBLES y de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS, y en general, cumplir con las obligaciones sustanciales y formales tributarias 
inherentes a ellas, por lo cual exime a la FiDUCIARIA y al FIDEICOMISO de las actividades 
relacionadas con tales deberes y les exonera de responsabilidad por dicho concepto. 
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9. Obtener la certificación técnica de ocupación del PROYECTO de manera previa a la 
escnturación de las UNIDADES INMOBILIARIAS, y entregarla a la FIDUCIARIA para que 
proceda con su protocolización en el folio de matrícula de los INMUEBLES de mayor extensión 
donde se desarrollará el PROYECTO, al igual que en los folios de matrícula de cada una de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes. 

Es claro que la FIDUCIARIA no procederá con la suscripción de las escrituras públicas 
respectivas si no se cuenta con dicha certificación técnica de ocupación. 

10. Remitir a las autoridades competentes las copias de las actas de supervisión técnica independiente 
contratada por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para el PROYECTO que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación. 

11. Dar aviso a la FIDUCIARIA de cualquier hecho o circunstancia que afecte o pueda afectar la 
propiedad y la posesión quieta y pacífica de los INMUEBLES, yen todo caso, exhibir el presente 
contrato y del contrato de comodato, para dejar establecido ante la autoridad competente la 
transferencia de propiedad de que trata el presente contrato y la imposibilidad de perseguir los 
bienes que integran el FIDEICOMISO. 

12. Suministrar bajo su exclusiva responsabilidad la totalidad de la información que la 
FiDUCIARIA le requiera para el cumplimiento de sus gestiones, en especial la exigida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la prevención del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo - LAFT. En el evento que los FIDEICOMITENTES no 
suministren la información requerida por la FIDUCIARIA, con la suscripción del presente 
contrato se faculta a la FIDUCIARIA para terminar el mismo, sin que por ello se derive 
responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA. 

13 Desarrollar todas las actividades que permitan a la FIDUCIARIA el logro de la finalidad 
contemplada en el presente contrato, al igual que todas las necesarias para la liquidación del presente 
contrato. 

14. Pagar la comisión fiduciaria en la forma y términos establecidos en este contrato, así como suscribir 
el pagaré en blanco con la carta de instrucciones correspondiente que garantice el pago de dicha 
comisión y de los demás costos del FIDEICOMISO. 

15. Asumir los gastos que se causen por la transferencia de RECURSOS, transferencia de los recaudos 
y PAGOS establecidos en este CONTRATO, los cuales serán descontados por la FIDUCIARIA 
de los RECURSOS durante la FASE DE CONSTRUCCION. En el evento que los RECURSOS 
sean insuficientes para atender el pago de estos conceptos, los FIDEICOMITENTES con la 
suscripción del presente CONTRATO se obligan a entregar los RECURSOS necesarios para tal 
fin, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual la FIDUCIARIA lo requiera. 

16. Efectuar las retenciones, declaraciones y pago de tasas, contribuciones o impuestos a que haya lugar 
en subconhrataciones que realicen los FIDEICOMITENTES en desarrollo de sus obligaciones de 
hacer, por conceptos cuyos costos sean imputables al PROYECTO. Esta actividad la realizarán los 
FIDEICOMITENTES en condición de mandatario, en virtud de mandato sin representación del 
FEDEICOMISO, el cual acepta los FIDEICOMITENTES con la firma del presente 
CONTRATO. 
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17. Suministrar a la FIDUCIARIA los RECURSOS necesarios para la defensa y protección los 
BIENES FIDEICOMITIDOS, así como los necesarios para la defensa de los mismos e impartir 
las instrucciones necesarias para el adelanto de las correspondientes acciones. 

18. En virtud del contrato de comodato que se suscriba sobre los INMUEBLES, se obliga a ejercer la 
tenencia real y material de los INMUEBLES ya velar por su cuidado y mantenimiento durante todo 
el tiempo de ejecución del PROYECTO, una vez reciba dichos INMUEBLES puesto que 
inicialmente el FIDELCOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES será quien ostente 
la tenencia material de los iNMUEBLES a título de comodato. 

19. Al momento de liquidación del presente contrato, asumir todas las obligaciones que se encuentren a 
cargo del FIDEICOMISO, y que no pudiesen ser canceladas con cargo a los RECURSOS 
existentes en el mismo. 

20. Suministrar a la FIDUCIARIA toda la infoniiación relacionada con el tercero que sea destinatario 
de pagos o trasferencias, cuando aplique, a efectos de que la misma pueda efectuar periódicamente 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN los reportes de información en medios 
magnéticos. Para tal fin, deberán suministrar como mínimo la siguiente información: 

i) Nombre o razón social completos del tercero 
u) Número de identificación del tercero 
lii) Dirección y Ciudad del tercero 

21. Desarrollar todas las actividades que pemiitan a la FU)UCJARIA el logro de la finalidad 
contemplada en el presente contrato, al igual que todas aquellas que resulten necesarias para efectos 
de la liquidación del presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR Además de las previstas en la ley, 
son obligaciones especiales del CONSTRUCTOR a partir de la FASE DE ADMINISTRACIÓN, 
como mínimo las siguientes, las cuales estarán a cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
como una obligación de hacer no remunerada: 

1. Realizar sobre los INMUEBLES todas las obras necesarias para el desarrollo del PROYECTO 
hasta su finalización. 

2. Presentar a su nombre la licencia de construcción y urbanismo del PROYECTO y gestionar las 
modificaciones en caso de que se requiera. 

3. Entregar a la FIDUCIARIA la información necesaria para realizar los registros contables 
correspondientes, en la forma establecida en este contrato. 

4. Realizar directamente o a través de los contratistas o subcontratistas que contrate, la consecución 
de los documentos técnicos necesarios para desarrollar el PROYECTO. 

5. Entregar el PROYECTO debidamente terminado cumpliendo todas las exigencias técnicas y de 
calidad y dentro de los plazos estipulados en el presente contrato. 
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6. Contratar bajo su exclusiva y excluyente responsabilidad los suministros, la mano de obra y los 
contratistas o subcontratistas necesarios para la realización de las obras inherentes al 
PROYECTO. 

7. Definir el programa detallado de suministro de equipos, mano de obra y materiales, así como los 
rendimientos semanales, con la intensidad necesaria para cumplir los plazos. 

8. Coordinar y controlar el avance armónico de los trabajos para que no exista interferencia entre 
los contratistas. 

9. Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial, con el fin de que no se 
presenten accidentes, demoras ni pérdidas por ésta causa. 

10. Vigilar el pago oportuno de todas las prestaciones sociales tanto del personal empleado en su 
calidad de constructor, como de los empleados de los contratistas y  subcontratistas cuyos servicios 
sean adquiridos en su calidad de CONSTRUCTOR. 

11. Efectuar la entrega material definitiva de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los 
COMPRADORES y al beneficiario, obligación que cumplirá una vez se haya protocolizado la 
certificación técnica de ocupación del PROYECTO en el folio de matrícula inmobiliaria que 
corresponde a los INMUEBLES de mayor extensión, al igual que en las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del mismo. 

12. Efectuar la entrega de las zonas comunes a la copropiedad que se constituya en virtud del 
PROYECTO, así como garantizar la atención de reclamaciones e inquietudes posteriores a las 
transferencias tanto a los COMPRADORES como a la copropiedad del PROYECTO. 

13. Tomar con una compaflía de seguros legalmente establecida en Colombia y autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, póliza todo riesgo en construcción, y de 
responsabilidad civil extracontractual, cuyo beneficiario sea el FIDEICOMISO P.A. 
PROYECTO AUTOPISTA SUR, NIT. 830.054.539-0, en las siguientes condiciones: 

1) Póliza todo riesgo en construcción:  El valor asegurado será el que establezca la 
ENTIDAD FINANCIERA que otorgue el CRÉDITO para el desarrollo del 
PROYECTO. 

ji) Póliza de responsabilidad civil extracontractual:  Por una cuantía equivalente al 10% del 
valor total de los costos directos y de urbanismo de la obra desarrollada y con una 
vigencia de la duración de la obra y tres (3) meses más, la cual puede estar incorporada 
corno un componente de la Póliza Todo Riesgo Constmeción. 

Cuando las garantías se vean afectadas con ocasión de la ocurrencia de siniestros, las 
mismas deberán reponee con cargo a los recursos del FIDEICOMISO, siendo 
obligación del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que la FiDUCIARIA efectúe tal pago, reembolsar tales 
recursos al FIDEICOMISO. 
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DÉCIMA OCTAVA: OBLIGACIONES DEL GERENTE DEL PROYECTO. Además de las 
previstas en ley, son obligaciones especiales del GERENTE del PROYECTO a partir de la FASE DE 
ADMINISTRACIÓN, como mínimo las siguientes obligaciones las cuales estarán a cargo del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como una obligación de hacer no remunerada: 

1. Impartir por escrito a la FIDUCIARIA las instrucciones necesarias para la realización de los 
PAGOS. 

2. Presentar una certificación semestral a la FIDUCIARIA, contada desde la fecha de inicio de la 
FASE DE CONSTRUCCIÓN, en donde se indique que los RECURSOS se destinaron al 
cumplimiento del objeto del presente contrato. 

3. Proporcionar toda la información que requiera la FIDUCIARIA para llevar la contabilidad y para 
efectuar los correspondicntcs registros contables en el FiDEICOMISO. 

4. Tramitar directamente ante la ENTIDAD FINANCIERA el otorgamiento del CRÉDITO e 
impartir las instrucciones necesarias para que la FIDUCIARIA en su exclusiva calidad de vocera 
del FIDEICOMISO suscriba los documentos necesarios para la formalización, desembolso y 
garantía del CRÉDITO. 

5. Definir la minuta del Reglamento de Propiedad Horizontal y remitirla a la FIDUCIARIA para 
su revisión, así como comparecer a la suscripción de la respectiva escritura pública y gestionar 
su registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

6. Gestionar la cancelación de la hipoteca de mayor extensión sobre los INMUEBLES y sobre cada 
una de las UNIDADES INMOBILIARIAS, cuando así se requiera. 

7. Realizar todas las gestiones inherentes a la administración de cartera dentro de las cuales se 
incluyen las actividades correspondientes al cobro jurídico y pre jurídico que deban adelantarse 
contra los COMPRADORES. 

8. Realizar la entrega de las zonas de cesión en cumplimiento de la reglamentación urbanística. 

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DEL PROMOTOR. Además de las previstas en ley, son 
obligaciones especiales del PROMOTOR del PROYECTO a partir de la FASE DE 
ADMINISTRACIÓN, como mínimo las siguientes obligaciones, las cuales estarán a cargo del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como una obligación de hacer no remunerada: 

1. Defmir, itnplementar y realizar directamente y bajo su exclusiva responsabilidad, la política de 
ventas, mercadeo, promoción y comercialización del PROYECTO, así como todas las gestiones y 
actividades de promoción del mismo. 

2. Dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 
1 numeral 3.4.7.1. de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. En 
desarrollo de lo anterior, se obliga a solicitar autorización previa a la FIDUCIARIA para el uso de 
publicidad en que aparezca el nombre de esta, la cual en caso de ser autorizada debe limitarse a las 
características detenninadas por la FIDUCIARIA, las cuales se enmarcarán dentro de las normas 
que regulan la materia. El desconocimiento total o parcial de esta obligación lo hará responsable de 
los perjuicios que por ese hecho se generen a la FIDUCIARIA. 
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3. Informar a los COMPRADORES claramente acerca de los derechos y obligaciones que 
adquieren con motivo de su vinculación al presente negocio fiduciario, de forma previa a que ello 
ocurra, y entregarles una copia del presente contrato al igual que de la cartilla informativa sobre 
ftducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera, entregando a la FIDUCIARIA 
constancia de recibido de los mismos por parte de los COMPRADORES. 

4. De conformidad con las normas legales vigentes, radicar los documentos necesarios ante las 
autoridades administrativas competentes para anunciar y desarrollar las actividades de 
enajenación y/o comercialización de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del 
PROYECTO. 

5. Coordinar la vinculación de los COMPRADORES, advirtióndoles expresamente que todos los 
pagos que se generen a cargo de los terceros COMPRADORES en vincularse al PROYECTO»  
deberán efectuarse única y exclusivamente en la cuenta bancaria abierta a nombre del 
FIDEICOMISO para tales efectos. 

6. Cumplir las funciones a su cargo derivadas del Convenio de Entrevista (SARLAFT) que suscriba 
con la FIDUCIARIA para las actividades de vinculación de los terceros al PROYECTO. 

7. Informar expresa y claramente a los COMPRADORES, lo cual debe constar en las PROMESAS 
DE COMPRAVENTA»  el alcance de las obligaciones de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMISO 
con relación al PROYECTO. 

8. En relación con los datos personales de los COMPRADORES suministrados a la FIDUCIARIA 
con ocasión del presente contrato»  certifica: i) que cuenta con la autorización libre, previa, expresa 
e informada de los titulares de los datos para que la información sea compartida para las 
finalidades exclusivas previstas en este contrato; ji) que ha informado a los titulares de los datos 
sobre la finalidad y los derechos les asisten en virtud de la autorización otorgada»  y iii) que ha 
dado cumplimiento a las disposiciones que regulan la materia. 

9. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por las normas legales vigentes y específicamente lo 
que señale la Superintendencia de Industria y Comercio de cara al deber de divulgación de 
información a los consumidores de bienes inmuebles destinados a vivienda. 

VIGÉSIMA: DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. Corresponden a los consagrados en 
el artículo 1236 del Código de Comercio colombiano, con excepción del derecho a revocar el presente 
CONTRATO ya que el mismo es irrevocable. 

VIGÉSIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE LOS COMPRADORES. Además de las previstas 
en ley, son obligaciones especiales de los COMPRADORES las siguientes: 

1. Suscribir con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR las PROMESAS DE 
COMPRAVENTA. 

2. Entregar directamente al FIDEICOMISO y no al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
u otros terceros, el valor correspondiente al pago de la UNIDAD INMOBILIARIA, conforme 
el plan de pagos acordado con el FIDEICOMITENTE I)ESARROLLADOR. 

* 
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3. Declarar bajo la gravedad de juramento que los recursos que entregará a la FIDUCIARIA en 
desarrollo de lo previsto en el presente contrato, para su vinculación al PROYECTO, provienen 
del giro ordinario de sus negocios y que no son producto de actividades ilícitas. En el evento en 
que las autoridades competentes efectúen algún requerimiento a la FIDUCIARIA con respecto 
a dichos activos, se obligan irrevocablemente a responder ante la misma, relevando de toda 
responsabilidad a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO y a resarcir los perjuicios que tales 
requerimientos generen a los mismos. 

4. Suministrar a la FIDUCIARIA toda la información que requiera para el desarrollo de este 
contrato. En todo momento la información suministrada por los COMPRADORES debe 
ajustarse a la realidad, obedeciendo sus actuaciones a los principios de buena fe y lealtad 
contractual. 

5. Depositar los recursos a que se obligan con ocasión de las PROMESAS DE COMPRAVENTA, 
únicamente en las cuentas bancarias abiertas a nombre del FIDEICOMISO, en las fechas y 
montos allí indicados, aceptando las consecuencias que se deriven de su incumplimiento. 

6. Comparecer a otorgar la escritura de transferencia de la UNIDAD INMOBILIARIA, en la fecha 
convenida con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y que será informada por este 
último a la FIDUCIARIA en la debida oportunidad, y pagar lo que le corresponda por la 
transferencia (notarla y registro). 

7. Desde el momento de la entrega de la UNIDAD INMOBILIARIA a su favor por parte del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, serán de cargo del COMPRADOR todos los 
gastos, impuestos e intereses que de acuerdo con las PROMESAS DE COMPRAVENTA 
corren de su cuenta desde la fecha de entrega material. Si el COMPRADOR no se presentare a 
recibir la(s) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S), el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR tendrá derecho a considerar que tal(es) UNIDAD(ES) 
INMOBILIARIA(S) han sido recibidas a satisfacción por el COMPRADOR desde el día de 
vencimiento del plazo para presentarse a recibirlas, quedando las llaves del mismo a su 
disposición, en las oficinas de la obra de la construcción del proyecto. 

8. No ceder su la calidad de COMPRADORES sin la aceptación escrita previa del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y de la FIDUCIARIA. 

9. Las demás previstas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: DERECHOS DE LOS COMPRADORES. Además de las previstas en 
ley, son derechos a favor de los COMPRADORES los siguientes: 

1. Recibir la transferencia de la UNIDAD INMOBILIARIA a título de compraventa, libre(s) de 
gravámenes o limitaciones al dominio, salvo las relacionadas con la propiedad horizontal y las 
servidumbres que exijan las entidades prestadoras de los servicios públicos. 

2. Recibir materialmente la UNIDAD INMOBILIARIA a su favor por parte del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en los términos contemplados en la PROMESA 
DE COMPRAVENTA. 
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3. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR garantizará al COMPRADOR, conforme la ley 
aplicable, el buen funcionamiento de la unidad entregada, obligándose a efectuar las reparaciones 
que ocurran en los acabados por hechos que sean de responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

4. Recibir los informes periódicos que presente la FIDUCIARIA con ocasión del FIDEICOMISO 
cada seis (6) meses contados desde la firma de este contrato, conforme lo dispone la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

5. Ceder su calidad de tales; la FIDUCIARIA puede objetar al cesionario conforme la ley aplicable. 

6. Los demás previstos en el presente CONTRATO. 

CAPITULO Viii 
DECLARACIONES SOBRE RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

VIGÉSIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA 
responderá hasta por la culpa leve conforme al artículo 1243 dci Código de Comercio colombiano y 
por realizar todas las actividades necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún 
caso responderá por el éxito o resultado perseguido por cuanto sus obligaciones son de medio y no 
de resultado, y, en especial, no garantizará con su propio patrimonio ci cumplimiento de las 
obligaciones de ninguna de las partes del presente CONTRATO, corno tampoco los PAGOS a los 
terceros destinatarios de los mismos, ni el pago efectivo de las obligaciones adquiridas en desarrollo 
del presente CONTRA'l'O, todo lo cual únicamente se obliga a realizar con los RECURSOS 
existentes en el FIDEICOMISO, hasta su concurrencia, de modo que en ningún caso compromete 
recursos propios. 

En caso de no cumplimiento de sus obligaciones o frente al retraso en el cumplimiento de las mismas 
por parte de la FIDUCIARIA, por causas externas no imputables a la FIDUCIARIA, tales como, 
pero sin limitarse a, la fuerza mayor, caso fortuito yio situaciones imprevistas o imprevisibles, no se 
generará responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA, quien, en todo caso, implementará las 
medidas razonables a su cargo con el fin de dar solución a la situación presentada y lograr el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

La FIDUCIARIA en ningún caso asume en forma directa o a título institucional las obligaciones 
adquiridas por el FIDEICOMISO o por el FIDEICOMI1 ENTE DESARROLLADOR, ni 
responde por el incumplimiento de ellas, razón por la cual siempre deberá cntcnderse que la 
FIDUCIARIA en relación con actos u obligaciones del FIDEICOMISO, actúa única y 
exclusivamente como vocera, representante o administradora del mismo y en ningún caso la 
FIDUCIARIA es obligada directa o solidaria de dichas obligaciones, ni de las obligaciones o 
responsabilidades relacionadas con los siguientes aspectos o actividades: 

1. La aprobación o ejecución del presupuesto de obra, la verificación del flujo de caja o del nivel de 
ventas del PROYEC'FO, el adelanto, estabilidad, calidad, suspensión o terminación de la obra, 
los desarrollos, construcciones y demás obras que se realicen en los INMUEBLES, los plazos de 
entrega, la determinación del costo o precio de venta de las UNIJ)ADES INMOBILIARIAS, la 
determinación de los puntos de equilibrio establecidos por los FIDEICOMITENTES en la 
FASE PREVIA del PROYECTO. El FIDEICOMISO no será garantía ni fuente de pago de las 
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sanciones, multas o peijuicios que deba pagar el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
en virtud de dichos actos. 

2, Las relaciones contractuales y obligaciones adquiridas con LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA, 
la titulación o condiciones en materia técnica, arquitectónica, constructiva, financiera o' de 
cualquiera otra orden relacionada con el PROYECTO o las UNIDADES INMOBILIARIAS, 
toda vez que aquellas relaciones son ajenas a la FIDUCIARIA y dichas gestiones son de 
responsabilidad exclusiva del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Por lo tanto, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR será ci único responsable de llevar a cabo bajo su 
cuenta y riesgo los desistimientos de los BENEFICIARIOS DE AREA de conformidad con las 
obligaciones adquiridas directamente por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con 
los BENEFICIARIOS DE AREA. 

3. La obtención de licencias, permisos o documentos necesarios para adelantar el PROYECTO, 
toda vez que tales aspectos son de responsabilidad exclusiva y excluyente del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

4, Las fimciones u obligaciones de quienes ostentan la calidad de constructor, promotor, 
comercializador, gerente, veedor o interventor del PROYECTO, calidades que la FIDUCIARIA 
en ningún caso ni bajo ninguna circunstancia las ostenta ni ostentará. 

5. Pretensiones o controversias frente a las personas vinculadas laboralmente con los 
FIDEICOMITENTES, o frente a contratistas y subcontratistas, ni por el cumplimiento de las 
obligaciones laborales, civiles y comerciales que celebre o le corresponda asumir a los 
FIDEICOMITENTES, motivo por el cual, con la suscripción del presente contrato los 
FIDEICOMITENTES se obligan a atender, responder y mantener indemne a la FIDUCIARIA, 
al FIDEICOMISO de cualquier reclamación, demanda, proceso o solicitud que le lleguen a 
presentar a estos últimos por los conceptos mencionados. En tal virtud la FIDUCIARIA estará 
facultada para llamar en garantía al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en el evento 
en que ella lo requiera. 

6. Por el éxito o fracaso del PROYECTO o frente a las controversias originadas por la estabilidad 
de la obra dado que legal y contractualmente, tales resultados y actividades no competen a la 
FIDUCIARIA. 

VIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD DEL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. Además de las responsabilidades y obligaciones a cargo del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR previstas en otras cláusulas del presente contrato, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLA.DOR con la suscripción del presente documento declara, 
reconoce y acepta irrevocablemente lo siguiente: 

1. Instruir bajo su cuenta, riesgo y exclusiva responsabilidad los desistimientos de los 
BENEFICIARIOS DE AREA que se requieran hacer por incumplimiento en las CESIONES, 
por lo tanto, la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
actuara exclusivamente de conformidad con la instrucción que le imparta el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, Declarando desde ya indemne a la 
FIDUCIARIA, FIDEICOMISO y al FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES de cualquier reclamación que realicen los BENEFICIARIOS DE AREA en 
relación con dichas instrucciones. 
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2. El FIDELCOMITENTE DESARROLLADOR en su condición de CONSTRUCTOR, es el 
responsable exclusivo por el cumplimiento de las obligaciones del enajenador de vivienda durante 
el período en el cual debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de que trata la Ley 
1796 de 2016. Para efectos de claridad, ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO ni el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES serán responsables por este tipo 
de obligaciones. 

Por tal motivo, le corresponde al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR amparar los 
perjuicios patrimoniales a los que hace referencia la ley señalada, en los términos que establezca 
el Gobierno Nacional. 

3. La tenencia de los INMUEBLES, de las UNIDADES INMOBILIARIAS o áreas comunes del 
PROYECTO en ningún momento o circunstancia estará radicada en la FIDUCIARIA o en el 
FIDEICOMISO, sino exclusivamente en cabeza del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, en virtud del contrato de comodato suscrito con el FIDEICOMISO. 

Por tal razón, exclusivamente el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR responderá por 
los perjuicios derivados de daños, merina, deterioro, ruina, destinación diferente o ilegal descuido 
en la custodia o del mal uso de los INMUEBLES o las UNIDADES INMOBILIARIAS o áreas 
comunes del PROYECTO, y por el pago de todos los conceptos inherentes a la administración, 
custodia y cuidado de dichos activos, tales como cuotas de administración, servicios públicos, 
vigilancia, tasas y contribuciones generadas por los mismos. En consecuencia, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR exonera a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO 
de cualquier responsabilidad frente a tales conceptos. 

4. En la enajenación de los INMUEBLES, de las UNIDADES INMOBILIARIAS o de las áreas 
comunes del PROYECTO, según corresponda, la responsabilidad de la FIDUCIARIA y del 
FIDEICOMISO se encuentra limitada a la transferencia jurídica de los mismos. 

5. La entrega material definitiva de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los COMPRADORES, 
se llevará a cabo por el F1DEICOMITENTE DESARROLLADOR una vez se haya 
protocolizado la certificación técnica de ocupación del PROYECTO en los folios de matrícula 
inmobiliaria que corresponden a los bienes de mayor extensión, al igual que en los de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes de los mismos. 

Cualquier responsabilidad de todo tipo con ocasión del incumplimiento de lo anterior, incluidas 
multas por parte de autoridad competente, se encuentran en cabeza del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, quien se obliga a mantener indemne a la FIDUCIARIA y al 
FIDEICOMISO y a salir en su defensa en desarrollo de estos conceptos. 

6. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR será responsable frente a la FIDUCIARIA, las 
autoridades competentes, la comunidad y terceros en general por el depósito, vertimiento, 
encerramiento, desecho, mantenimiento, tratamiento, producción, manipulación, procesamiento 
dentro del PROYECTO de cualquier químico, material o sustancia cuya emisión o exposición 
esté prohibida, limitada o regulada bajo cualquier ley relacionada con asuntos ambientales, por 
causa de su naturaleza peligrosa. 
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7. Como el objeto del presente contrato consiste exclusivamente en la administración de los 
RECURSOS y la atención de los PAGOS, expresa e irrevocablemente se exime a la 
FIDUCIARIA de toda responsabilidad relacionada con el PROYECTO, toda vez que su 
desarrollo y la ejecución en todos los aspectos técnicos, administrativos, financieros, jurídicos, 
tributarios, comerciales y de cualquier otra índole, son de responsabilidad exclusiva del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

8. Ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán responsables por la mora en la realización de 
los PAGOS cuando la misma sea imputable al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o 
al destinatario del correspondiente PAGO. 

9. El FIDEECOMITENTE DESARROLLADOR será el único responsable de suscribir los 
contratos y subcontratos a que haya lugar para el PROYECTO. 

10. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con la suscripción dci presente documento 
exonera al FIDEICOMISO y la FIDUCIARIA de cualquier responsabilidad relacionada con 
los actos del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR que excedan el mandato otorgado por 
el FIDEICOMISO de conformidad con el poder que para el efecto se genere con el fin de 
suscribir las escrituras públicas de transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a favor 
de los COMPRADORES, la minuta aprobada y el manual operativo que para el efecto se le 
suministre, y por ende el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a responder ante 
el FIDEICOMISO, ante la FIDUCIARIA, ante los COMPRADORES, terceros y ante las 
autoridades competentes por la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS que realice: 
i) a favor de un tercero diferente al informado a la FIDUCIARIA, u) a favor de un tercero que 
no se encuentre debidamente vinculado con la FIDUCIARIA, iii) a favor de un tercero que no 
haya pagado la totalidad de la UNIDAD INMOBILIARIA en las cuentas del FIDEICOMISO, 
iv) en un modelo de escritura de transferencia diferente al aprobado por la FIDUCIARIA y en 
cualquier caso en el evento en que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR transfiera las 
UNIDADES INMOBILIARIAS excediendo el mandato en los términos convenidos en este 
documento, para efectos de lo cual deberá comparecer para defender al FIDEICOMISO y a la 
FIDUCIARIA de cualquier reclamación por este concepto, asi como a asumir todos los costos y 
gastos que se generen para la FIDUCIARIA por cualquier reclamación de terceros, y en todo 
caso la FIDUCIARIA podrá incluir estos gastos como un costo del FIDEICOMISO en los 
términos descritos en el contrato de fiducia. 

En desarrollo de lo anterior, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR será responsable 
frente a la FIDUCIARIA, las autoridades competentes, los COMPRADORES, el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES y ante terceros por la 
escrituración de las UNIDADES INMOBILIARIAS a favor de los COMPRADORES. 

VIGÉSIMA QUINTA: DECLARACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES SOBRE SUS 
BIENES. Los FIDEICOMITENTES declaran que los bienes de que disponen en el momento de la 
celebración del presente contrato de fiducia mercantil, aparte de los que conforman el 
FIDEICOMISO, son suficientes para atender la totalidad de las obligaciones contraídas para con sus 
acreedores con anterioridad a la fecha de la celebración del presente documento. Así mismo, 
manifiestan que con la celebración del contrato de fiducia mercantil no se produce un desequilibrio 
en su patrimonio que les impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado, en cuanto que 
como se dijo, poseen otros bienes que son suficientes para atender dichos créditos y, aseguran además 
que la celebración del presente contrato de fiducia mercantil no tiene como causa, ni produce como 
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efecto la defraudación de derechos de terceros por la disminución de la prenda general de sus 
acreedores, ni la evasión o elusión tributaria, y sin perjuicio de la responsabilidad penal del caso, se 
compromete a responder civilmente por las consecuencias de la inexactitud en las declaraciones 
contenidas en esta cláusula. 

CAPITULO VIII 
GASTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

VIGÉSIMA SEXTA: GASTOS. La totalidad de los gastos que ocasione la administración del 
FIDEICOMISO, así como los gastos que genere la suscripción del presente contrato serán por cuenta 
del FIDEICOMITENTE DESARROLADOR y se cancelarán con cargo exclusivo a los 
RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO. 

En este concepto se incluyen, entre otros, los siguientes: 

1. La comisión fiduciaria prevista en el presente contrato. 
2. Los costos bancarios de recaudo y aquellos que por concepto de transferencias, pagos y 

desembolsos se originen en desarrollo del presente contrato, de conformidad con las tarifas fijadas 
por la respectiva entidad financiera, incluyendo los costos de la cuenta de manejo referenciado 
que se abra a nombre del FIDEICOMISO. 

3. Los costos de correo en que se incurra en desarrollo del presente contrato. 
4. Los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones que se generen con ocasión de la celebración, 

desarrollo y terminación del presente contrato, incluido ci Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) que se genere en cada uno de los PAGOS realizados en desarrollo del 
FIDEICOMISO. 

5. Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y derechos del 
FIDEICOMISO. 

6. Los gastos de liquidación del presente contrato fiduciario. 
7. Los costos de viaje o traslado de funcionarios de la FIDUCIARIA, que sean necesarios para 

atender asuntos propios del FIDEICOMISO, previa autorización del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR 

8. Los honorarios que se requiera cubrir para la contratación del Revisor Fiscal para la preparación 
o revisión de información, con destino al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, a la 
Superintendencia Financiera de Colombia u otra autoridad competente, cuando cualquiera de 
aquellos lo requieran. 

En el evento que no existan RECURSOS para este propósito, la FIDUCIARIA los solicitará al 
FIDEICOMJTENTE DESARROLLADOR quien se obliga a suministrar dichos RECURSOS a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al requerimiento de la FIDUCIARIA. En 
el evento que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no aporte los RECURSOS requeridos 
para este efecto, la FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar las actividades para las cuales dichos 
RECURSOS fueron solicitados, sin que se genere responsabilidad alguna en cabeza de la 
FI DUCIARIA. 

En el evento que el FIDEICOMITENTE DESARROLADOR no cumpla con su obligación de 
atender los gastos que ocasione la administración del FIDEICOMISO, el presente contrato se podrá 
dar por terminado por parte de la FIDUCIARIA. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: COMISIÓN FIDUCIARIA. La gestión fiduciaria prevista en este 
contrato dará derecho a la siguiente contraprestación a favor de la FIDUCIARIA y a cargo del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

1. Por concepto de la estructuración del FIDEICOMISO y elaboración de este contrato, una suma 
fija que se causará con la firma del presente contrato y será pagada dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que la FIDUCIARIA remita la respectiva factura al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR equivalente TRES MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($3.500.000) más el iVA correspondiente. 

2. Por la administración del FIDEICOMISO, desde la fecha de suscripción del presente contrato y 
durante la FASE DE PARQUEO y FASE DE ADMINISTRACIÓN una suma mensual fija e 
ininterrumpida equivalente a UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (1 
SMLMV). Esta comisión genera IVA, se liquidará y pagará mes vencido dentro de los cinco (5) 
primeros días del mes siguiente al de su causación. 

3. Por la administración del FiDEICOMISO, desde la fecha de inicio de la FASE DE 
CONSTRUCCION y hasta la fecha de terminación de la construcción total del PROYECTO y 
legalización de los costos, una suma mensual equivalente a equivalente al CERO PUNTO 
TREINTA por ciento (0,30%) del valor total de las ventas estimado en CIENTO CUARENTA 
MIL MILLONES $ 140.00.000.000 dividido en 36 cuotas mensuales iguales. Si las ventas llegan 
a tener un valor superior al estimado, se reconocerá la diferencia a favor de la fiduciaria. 

Esta comisión, cubre hasta veinticinco (25) PAGOS mensuales durante la vigencia del contrato. 
En el evento en el que el número de PAGOS supere la cifra anteriormente mencionada en un 
determinado mes, cada PAGO adicional tendrá un costo adicional de VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($29.950.) más IVA, el cual se ajustará cada 
año de acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor del año inmediatamente 
anterior. 

4. Por la administración del FIDEICOMISO, desde la fecha de de terminación de la construcción 
total del PROYECTO y legalización de los costos y hasta el día de terminación y liquidación 
final del contrato, una suma mensual fija e ininterrumpida equivalente a DOS PUNTO CINCO 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (2.5 SMMLV). Esta comisión 
genera IVA, se liquidará y pagará mes vencido dentro de los cinco (5) primeros días del mes 
siguiente al de su causación. Por cada escritura de compraventa que se realice en esta etapa se 
cobrará una comisión variable de CERO PUNTO TRES SALARIOS MINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (0.3 SMMLV) más IVA. 

5. Por la inversión de los RECURSOS en el Fondo de Inversión Colectivo Abierto Sin Pacto de 
Permanencia FIDUCUENTA administrado por la FIDUCIARIA, se cobrará la comisión 
estipulada en el Reglamento del mismo. 

6. El cobro de la comisión fiduciaria tendrá en cuenta las siguientes condiciones especiales: 

i) La comisión fiduciaria será descontada directamente de los RECURSOS existentes en 
el FIDEICOMISO durante la FASE DE CONSTRUCCIÓN y en caso de no existir 
RECURSOS suficientes en el mismo para tal fin, el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR estará obligado a efectuar el pago de la comisión suministrando 
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los RECURSOS respectivos dentro de los cinco (5) tIlas hábiles siguientes a la fecha en 
la cual la FIDUCIARIA lo requiera por escrito. 

ii) En caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente seialadas, la 
FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima 
permitida por la ley. 

iii) Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente 
contrato será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de 
común acuerdo entre las partes. Así mismo, en el evento que el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR requiera modificar la estructura inicial del presente contrato, 
previa a la elaboración del correspondiente otrosí se pactará entre los 
FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA la respectiva comisión por tal concepto. 

CAPITULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

VIGÉSIMA OCTAVA: DURACIÓN E IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO. La duración 
del presente contrato de fiducia mercantil estará sujeta a que se cumpla con el objeto del contrato y 
estén totalmente canceladas las obligaciones derivadas del CRÉDITO, así como la realización de las 
actividades necesarias para la completa ejecución del PROYECTO o al acaecimiento de una de las 
causales de terminación previstas en el presente contrato o en la ley. 

El presente contrato es de carácter IRREVOCABLE, razón por la cual no podrá darse por terminado 
o modificarse, total o parcialmente, de manera unilateral por los FIDEICOMITENTES, sin la previa 
autorización escrita de la FIDUCIARIA y de la ENTIDAD FINANCIERA si existe CREDITO. 

VIGÉSIMA NOVENA: CESIÓN. Los FIDEICOMITENTES no podrán ceder su posición 
contractual, así como los derechos y las obligaciones que de la misma se derivan, sin la previa 
autorización escrita de la FIDUCIARIA, de la ENTIDAD FINANCIERA y del ACREEDOR. Para 
ello se requerirá el aviso escrito a .la FIDUCIARIA, informando acerca de la cesión y que el 
cesionario manifieste por escrito la aceptación expresa e irrevocable a los términos dci presente 
contrato, así como la manifestación del cesionario en el sentido que conoce y acepta el estado del 
FIDEICOMiSO. Así mismo, se requerirá de la comunicación escrita de la FIDUCIARIA y de la 
ENTIDAD FINANCIERA en la que conste que ha aceptado la cesión y que han tomado nota de 
ello. La cesión se registrará a partir de la fecha en la cual la FIDUCIARIA acepte la misma. 

TRIGÉSIMA: CAUSALES DETERMINACIÓN DEL CONTRATO. Además de las causales de 
terminación previstas en ci artículo 1240 del Código de Comercio de Colombia, el presente 
CONTRATO terminará: 

1. Por no acreditar los FIDEICOMITENTES el cumplimiento de las condiciones durante la FASE 
DE ADMINISTRACIÓN. 

2. l'or la terminación del PROYECTO y la transferencia de la totalidad de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS a favor de los COMPRADORES, de los beneficiarios señalados en la 
cláusula segunda, o de los terceros que instruyan los FIDEICOMITENTES por escrito. 
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3. Por no ajustarse los FIDEICOMITENTES a la verdad en el suministro de la información 
requerida por la F1DUCIARIA para el desarrollo de este contrato, o por no adecuar sus 
actuaciones a los principios de buena fe y lealtad contractual. 

4. Por no transferir los FIDEICOMITENTES los RECURSOS necesarios para la atención de los 
gastos del FIDEICOMJSO. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. Acaecida la terminación del 
contrato perderán vigencia el objeto, y la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse 
exclusivamente a realizar los actos que directa o indirectamente se relacionen con la liquidación del 
FIDEICOMISO, según se precisa a continuación: 

1. La FIDUCIARIA deberá verificar que no existan pagos pendientes de realizar y que se hayan 
atendido con cargo a los RECURSOS todas las obligaciones que se encuentren a cargo del 
FIDEICOMISO. En el evento que existan pagos pendientes u obligaciones por atender, la 
FIDUCIARIA procederá a realizarlos hasta la concurrencia de los RECURSOS. En caso de 
insuficiencia de RECURSOS para la realización de los PAGOS o la atención de las obligaciones 
existentes, éstos serán asumidos por los FIDEICOMITENTES con cargo a sus propios recursos, 
exonerando a la FIDUCIARIA de toda responsabilidad por este concepto. Con la suscripción del 
presente CONTRATO, los FIDEICOMITENTES instruyen irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA para que en su nombre y representación manifieste la voluntad de los 
FIDEICOMITENTES de asumir dichas obligaciones en el informe final del FIDEICOMISO, 
instrucción que es aceptada por la FIDUCIARIA con la suscripción del presente contrato. Una 
vez suscrito dicho documento, la totalidad de las obligaciones pendientes estarán a cargo de los 
FIDEICOMITENTES, y en ningún caso a cargo del FIDEICOMISO. 

2. Cumplido lo anterior, se restituirá a los FIDEICOMITENTES o a la(s) persona(s) que éste 
indique por escrito, los RECURSOS, junto con los rendimientos generados por los mismos, de 
haber lugar a ello, conforme con lo establecido en el presente contrato y siguiendo las 
instrucciones que para el efecto sean impartidas por escrito por los FIDEICOMITENTES, una 
vez efectuadas las deducciones a que haya lugar. 

3. En caso de existir bienes diferentes a recursos monetarios, y que los FIDEICOMITENTES no 
concurran a recibir los mismos, los FIDEICOMITENTES con la suscripción del presente 
contrato, otorgan a la FIDUCIARIA un mandato representativo para que suscriba en su 
representación los documentos a que haya lugar para la restitución de los bienes fideicornitidos 
así corno para adelantar los procesos de registro a que haya lugar, de acuerdo con la naturaleza 
del bien fideicomitido. En ci evento que se trate de bienes inmuebles, los FJDEICOMITENTES 
expresamente faculta a la FIDUCIARIA para que en el formato que entrega los 
FIDEICOMITENTES a la FIDUCIARIA, en el cual igualmente se contiene el mandato 
conferido a través de este contrato, esta última diligencie los datos de identificación de los 
INMUEBLES a ser restituidos, dentro de los cuales están la identificación precisa de los 
INMUEBLES, su ubicación, dirección, número de matricula inmobiliaria y cédula catastral, 
documento que hará parte integral del mandato que se otorga en el presente numeral. 

Todos los gastos en que se incurra en este proceso serán por cuenta de los 
FIDEICOMITENTES, quienes autorizan para que los mismos sean pagados con cargo a los 
RECURSOS existentes en ci FIDEICOMISO. En caso de que no existan RECURSOS para el 
efecto en el FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA se los solicitará al FIDEICOMITENTE 
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DESARROLLADOR, quien se obliga a suministrarlos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en la que la FIDUCIARIA le remita tal solicitud. Los 
FIDEICOMITENTES con la suscripción del presente contrato instruyen expresa e 
irrevocablemcntc a la FIDUCIARIA para que tome de los dineros que le correspondan 
directamente al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en otros negocios fiduciarios o 
fondos de inversión que sean administrados por la FIDUCIARIA, con el fin de atender todos los 
gastos que se generen dentro del proceso de restitución de los bienes fideicoinitidos, según lo 
previsto en la presente cláusula. 

4. En caso de existir RECURSOS remanentes luego de realizar los PAGOS y que los 
FIDEICOMITENTES no concurran a recibir los mismos, la FIDUCIARIA procederá a 
consignar dichos recursos en la cuenta bancaria cuya titularidad corresponda a los 
FIDEICOMITENTES, y de la cual la FIDUCIARIA tenga conocimiento sobre su existencia; 
o la FIDUCIARIA abrirá en nombre de los FIDE1COMITENTES una cuenta de inversión en 
el Fondo de Inversión Colectivo Abierto FIDUCUENTA, en virtud del mandato representativo 
que para el efecto otorga los FIDEICOMITENTES y acepta la FIDUCIARIA, ambos con la 
suscripción del presente contrato, a la cual la FIDUCIARIA trasladará los RECURSOS junto 
con los rendimientos generados por los mismos, de haber lugar a ello. 

Surtidos los trámites antes mencionados, la FIDUCIARIA remitirá a los FIDEICOMITENTES por 
cualquier medio, lo cual incluye medios cicctrónicos, una comunicación final en la cual informará la 
situación del FIDEICOMISO y que en ejecución de las instrucciones dadas por los 
FIDEICOMITENTES en el presente contrato, el mismo se encuentra terminado y liquidado, con lo 
cual se entenderá adelantado y culminado el trámite de liquidación del FIDEICOMISO. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: SARLAFT. Los FIDEICOMITENTES se obligan con la 
FIDUCIARIA a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser 
utilizadas como instrumentos para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier 
forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades ilícitas o para dar apariencia de legalidad 
a estas actividades. En tal sentido, conoce y acepta que la FIDUCIARIA podrá dar por terminado de 
manera inmediata el presente contrato, sin que haya lugar al pago de indemnización alguna por parte 
de la FIDUCIARIA cuando los FIDEICOMITENTES, sus accionistas o socios con una 
participación mayor o igual al 5% en su capital social, sus directivos o los beneficiarios del presente 
contrato, o cualquier tercero actuando en nombre de los anteriores, en cualquier tiempo, hayan sido o 
llegaren a ser: 

1. Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado de activos, los 
delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del terrorismo o administración de recursos 
relacionados con dichas actividades incluidos los delitos de administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas. 

2. sancionados administrativamente por violaciones a cualquier norma anticorrupción. 

3. incluidos en listas administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera para el control de 
lavado de activos y/o financiación del terrorismo y/o corrupción en cualquiera de sus 
modalidades. 

4. vinculados a cualquier tipo de investigación, proceso judicial o administrativo, adelantado por las 
autoridades competentes del orden nacional o extranjero, por la presunta comisión de delitos o 
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infracciones relacionadas con el lavado de activos, delitos fuente de lavado de activos, incluidos 
delitos contra la administración pública y/o financiación del terrorismo o administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- En el evento que el destinatario o beneficiario de los PACOS o de la 
transferencia de los activos del FIDEICOMISO esté relacionado con alguno de los puntos 
establecidos en la presente cláusula, la FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar el respectivo pago 
o transferencia sin que lo anterior genere algún tipo de responsabilidad por parte de la FIDUCIARIA 
por tal circunstancia, y sin que en tal caso deba entonces indemnizar a cualquier persona por esta 
situación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Las partes acuerdan que en las PROMESAS DE COMPRAVENTA 
se establecerá una cláusula en los mismos términos de la presente cláusula. En consecuencia, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR manifiesta que conoce y acepta que en el evento que 
sobre alguno de los COMPRADORES se presente una de las situaciones, el contrato de PROMESA 
DE COMPRAVENTA se entenderá terminado y se procederá a realizar la devolución de los recursos 
que hubiese entregado en virtud de la respectiva PROMESA DE COMPRAVENTA. 

TRIGÉSIMA TERCERA: CONFLICTOS DE INTERES. En los términos de la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera, la FIDUCIARIA hace constar que evaluó la 
posibilidad de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, 
determinando que no se presenta tal situación toda vez que en la ejecución del presente contrato no 
actuará en forma discrecional o autónoma sino en cumplimiento de reglas que fijan y delimitan 
expresamente las actividades y procedimientos a cargo de la FIDUCIARIA en el desarrollo del 
contrato, reglas que son conocidas y aceptadas por los FIDEICOMITENTES. 

TRIGÉSIMA CUARTA: MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS. Para el 
desarrollo del negocio fiduciario la FIDUCIARIA aplicará los sistemas de gestión de diversos 
riesgos, a saber, Sistemas de Administración de Riesgos (SARLAFT), de Mercado, Crédito y 
Operacional con los cuales mitigue los riesgos por la eventual vinculación de terceros al 
FIDEICOMISO, de administración de los RECURSOS, publicidad, entre otros. 

Dado que los FIDEICOMITENTES declaran que establecieron la viabilidad económica, financiera 
y comercial del PROYECTO con base en los estudios que realizaron y que bajo su propio criterio 
determinarán y administrarán la liquidez para el desarrollo del mismo, eximen a la FIDUCIARIA de 
construir un sistema de administración de riesgo de liquidez para el presente contrato fiduciario, y se 
obliga a responder por cualquier situación derivada o asociada con tal concepto y por todos los efectos 
que pueda llegar a ocasionarse. 

Los FIDEICOMITENTES manifiestan que han recibido de parte de la FIDUCIARIA información 
suficiente relacionada con los riesgos del FIDEICOMISO y acerca del alcance de la labor de la 
FIDUCIARIA, así como de las dificultades o imprevistos que pueden presentarse durante la 
ejecución y liquidación del negocio, después de lo cual ha decidido libremente suscribir el presente 
contrato. 

TRIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. Los 
FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del presente contrato, 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán 
a cualquiera de las direcciones que adelante se determinan. La FIDUCIARIA haciendo uso de este 
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mecanismo de comunicación, remitirá a los FIDEICOMITENTES a cualquiera de las mencionadas 
direcciones, a elección de la FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro de la cual se 
incluyen sin limitación, informes periódicos y finales, rendiciones de cuentas, facturas o cuentas de 
cobro: 

El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

Nombre: Julio Andrés Pantoja Casanova 
Cargo: Gerente 
Dirección de Correo Electrónico: I.pantoja(ibuenvivirconstrucciones.com  

El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES: 

Nombre: Andrés Cataño Noreña 
Cargo: Gerencia de Proyectos 
Dirección de Correo Electrónico: aecatano@dinissan.com.co  

El FIDE1COMITENTE APORTANTE DE RECURSOS: 

Nombre: Julio Andrés Pantoja Casanova 
Cargo: Gerente 
Dirección de Correo Electrónico: j.pantoja(buenvivirconstniccioncs.com  

La FIDUCIARIA: 

Nombre: Margot Maria del Toro 
Cargo: Gerente 
Dirección: Calle 31 No. 6-87 Piso 19 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: indeltoro@bancoloinbia.com.co  

Si los FJDEICOMITENTES cambiaren cualquiera de las direcciones antes señaladas, avisarán por 
escrito tal circunstancia a la FIDUCIARIA, so pena de que se entiendan válidamente notificados 
mediante la remisión de la información a cualquiera de las direcciones anteriormente registradas. 

En el evento en que no fuere posible localizar a los FIDEICOMITENTES, se tratará de acudir a 
otros medios con que se cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, pero si ello 
no fuere suficiente o no comparecieren los FIDEICOMJTENTES, la FIDUCIARIA procederá de 
acuerdo con su propio criterio, pero de modo tal que sus actividades coisulten la finalidad del 
contrato, en el marco de éste y de la ley. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. Para su 
perfeccionamiento y legalización el presente contrato requiere de la finna de las partes contratantes. 

Se suscribe en Bogotá (4) ejemplares el día 30 de marzo de 2021. 

[Siguen páginas defirina] 
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En constancia de lo anterior, cada una de las Partes suscribe el presente CONTRATO en la 
fecha arriba descrita: 

FIDUCIARIA, 

LUIS ORLANDO SALAZAR RESTREPO 

Cédula de Ciudadanía: 79.593.897 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

Representante Legal 

CONTRATO No, 13750 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PACOS CELEBRADO 
ENTRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, DISTRIBUIDORA NISSAN SA., VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR 
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En constancia dc lo anterior, cada una de las Partes suscribe el prescnte CONTRATO en la 
fecha arriba descrita: 

FIDEICOMITENTEAPORTANTE DE RECURSOS, 

(,j 

Hugo Alejandro Saavedra 

Cédula de Ciudadanía: 19.490.950 

CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

Representante Legal 

CONTRATO No. 13750 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PACOS CELEBRADO 
ENTRE FIDUCIARIA IlANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, DISTRTBUIDORA NISSAN S.A., VECTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. y CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S. 

FIDEICOMISO P.A. PROYECTO AUTOPISTA SUR 
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CLAUSULAS LIMITATIVAS 

SEPTIMA. VERIFICACIONES PREVIAS A LA VINCULA ClON. Para la vinculación del OPTANTE/a FIDUCIARIA 
verificará la información contenida en los formatos de vinculación y sus anexos, y podrá abstenerse de vincular/o 
especialmente en los siguientes eventos: (1) Cuando no se reciban todos los documentos de vinculación y sus 
anexos, (II) Cuando como resultado de la verificación de los documentos de vinculación y sus anexos en 
cumplimiento del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 
(SARLAFT), resulte información que impida a juicio de FIDUCIARIA BANCOL 0MB/A S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA tal vinculación y (iii) Cuando como resultado de la verificación de la capacidad legal para celebrar 
el negocio, determine que no existe tal capacidad. 

No obstante, la información recibida, la FIDUCIARIA fundamentada en causales objetivas, se reserva e/derecho 
de abstenerse de aceptar OPTANTES sin necesidad de manifestar sus razones para ello. 

Los OPTANTES no participarán en las decisiones ni directrices del FIDEICOMI TENTE relacionadas con la 
definición, promoción y ejecución del PROYECTO, toda vez que sus derechos se circunscriben a los 
consagrados para los OPTANTES en e/presente CONTRA TO. 

DECIMA CUARTA. RETIRO DE OPTANTES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. En el evento en que 
cualquiera de los OPTAN TES decida retirarse del PROYECTO y por tanto terminar su relación con el 
FIDEICOMI TEN TE en los términos de la respectiva OPCION DE COMPRA, sin haberse cumplido el plazo 
establecido para el cumplimiento de las CONDICIONES, la FIDUCIARIA solamente atenderá la solicitud de 
devolución de recursos, una vez reciba comunicación del (LOS) FIDEICOMI TENTE(S) mediante la cual indique 
si aplica la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA. 

En el evento que sin haberse cumplido el plazo para acreditar las CONDICIONES, el FIDEICOMITENTE 
comunique y certifique a la FIDUCIARIA, que un determinado OPTANTE no ha entregado al Fideicomiso P.A. 
PREVENTA BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL", los recursos dentro de los plazos convenidos 
en la OPCION DE COMPRA y que esta circunstancia constituye causal de terminación en los términos de la 
OPCION DE COMPRA, la FIDUCIARIA pondrá a disposición del OPTANTE los recursos, descontando el valor 
de la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA si así lo manifiesta el 
FIDEICOMI TENTE y por el valor que este le indique a la FIDUCIARIA a más tardar dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la comunicación del FIDEICOMI TENTE. 

LA FIDUCIARIA procederá a entregar al respectivo OPTANTE los RECURSOS que le correspondan según su 
registro individual en el FIDEICOMISO, previa deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que 
trata el Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva y de la penalización si se hubiere establecido en la 
OPCION DE COMPRA, lo cual aceptan expresa e irrevocablemente tanto el (los) FIDEICOMI TENTE (S) como 
los OPTANTES al adherirse a/presente CONTRA TO. Los recursos correspondientes a dicha penalización serán 
transferidos al (los) FIDEICOMITENTE (5) a través de la cuenta bancaria que el mismo indique. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. Las partes dejan expresa constancia que las 
CONDICIONES han sido establecidas exclusivamente por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), para viabiizar 
técnica, legal y comercialmente el PROYECTO, por tanto, la FIDUCIARIA no ha participado en la determinación 
de las mismas, sin perjuicio de su responsabilidad en lo concerniente a la verificación del cumplimiento de las 
CONDICIONES que conforman el PUNTO DE EQULIBRIO por parte de (los) FIDEICOMITENTE (S). 

La FIDUCIARIA no es ni será parte en las OPCIONES DE COMPRA, no las conoce previamente, pues su 
celebración es responsabilidad única del FIDEICOMITENTE(S), quien adelanta las actividades relacionadas 
con la promoción, desarrollo, ejecución, terminación o venta del PROYECTO. 

La FIDUCIARIA responde hasta la culpa leve conforme al artículo 1243 del Código de Comercio, y sus 
obligaciones son de medio y no de resultado. LA FIDUCIARIA en ningún caso ni bajo ninguna circunstancia 
compromete recursos propios para el desarrollo del PROYECTO 

TRIGESIMA CUARTA. CESIÓN. EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) podrán ceder su posición contractual, así 
como los derechos y las obligaciones que de la misma se derivan, a favor de un tercero, previa autorización 
escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES. Para ello se requerirá el aviso escrito a la FIDUCIARIA, 
informando acerca de la cesión y que el cesionario diligencie todos los documentos de vinculación y/o 
conocimiento del cliente que se requiera y manifieste por escrito la aceptación expresa e irrevocable a los 
términos del presente contrato, así como la manifestación del cesionario en el sentido que conoce y acepta el 
estado del FIDEICOMISO. 
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En todo caso, se requerirá de la comunicación escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES en la que conste 
que han aceptado la cesión. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de aceptar o rechazar al cesionario, cuando 
no reúna los requisitos y condiciones de las normas que regulan a LA FIDUCIARIA, especialmente el sistema 
de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo- SARLAFT y sus políticas 
internas. La cesión surtirá los efectos que le son propios, a partir de la fecha en que la acepte la FIDUCIARiA. 

TRIGESIMA QUINTA. DES VINCULA ClON DE OPTANTES. Cuando de conformidad con lo previsto en el 
presente contrato se culminen las actividades derivadas del cumplimiento o incumplimiento de las 
CONDICIONES, automáticamente quedan desvinculados del presente CONTRATO los OPTANTES cuando 
les hubieren sido entregados los recursos a estos al no acreditarse las condiciones, cuando los RECURSOS 
hayan sido girados al FIDEICOMITENTE, o a un patrimonio autónomo diferente al constituido mediante el 
presente CONTRATO, para administrar los bienes destinados al desarrollo del proyecto, 

También son causales de desvinculación del (los) FIDEICOMITENTE (S) y OPTANTES las siguientes: 

1. Por no ajustarse a la verdad en el suministro de la información requerida por LA FIDUCIARIA para el 
desarrollo de este CONTRA TO, o por no adecuar sus actuaciones a los principios de buena fe y lealtad 
contractual. 

2 Cuando se presenten circunstancias que impidan o no le permitan desarrollar la gestión encomendada a 
la FIDUCIARIA, o cuando el(los) FIDEICOMITENTE (S) se niegue a suministrar información necesaria 
para el desarrollo y cumplimiento de dicha gestión. 

En caso de presentarse alguna de las causales aquí previstas se procederá de conformidad con lo señalado 
en las cláusulas siguientes del presente documento. 

CONTRATO No. 14084 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Y VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 

P.A. PREVENTA BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

Entre los suscritos, de una parte, 1) FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad de 
servicios financieros con domicilio principal en Medellín, constituida mediante Escritura Pública número uno (1) 
otorgada el día 2 de enero de 1992 ante la Notaría Sexta (6)  del Circulo de Bogotá, con permiso de 
funcionamiento conferido por la hoy Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución No. 105 
del 15 de enero de 1992, actuando en el presente instrumento a través de su Representante Legal, LUIS 
ORLANDO SALAZAR RESTREPO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 79.593.897, 
Sociedad Fiduciaria que en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA; y 
por la otra, II) VECTOR CONSTRUCCIONES SAS constituida mediante documento privado de accionista único 
del 24 de agosto de 2011, inscrita el 31 de agosto de 2011 bajo el número 01508150 del libro IX,, identificada 
con el NIT 900.459.857-O representada legalmente en este acto por JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
identificado con cedula de ciudadania No. 79.795.527, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta al presente contrato, 
quien en adelante para efectos del presente documento se denominará el (los) FIDEICOMITENTE(S), hemos 
convenido celebrar, como en efecto lo hacemos mediante este documento, un CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL INMOBILIARIO DE PREVENTAS, en adelante el "CONTRATO", el cual se regirá por las 
cláusulas que a continuación se estipulan, y en lo no previsto en ellas por las disposiciones del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, el Código de Comercio y las demás normas aplicables a este contrato, previas las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que el (los) FIDEICOMITENTE(S) ha(n) planeado la realización de un Proyecto Inmobiliario 
denominado BARLOVENTO RESERVAD CLUB RESIDENCIAL(en adelante EL PROYECTO), 
el cual será construido sobre los inmuebles ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con 
los números de matricula inmobiliaria No. 50S-32862 y 50S-40147804 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, o los inmuebles resultantes de estos, según 
corresponda. 

SEGUNDA.- Que para el desarrollo del PROYECTO, el (los) FIDEICOMITENTE(S) ha(n) manifestado que 
asumirá las actividades de la promoción y comercialización del PROYECTO, bajo su propio 
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riesgo y exclusiva responsabilidad. 

TERCERA. - Que para adelantar la fase de preventas del PROYECTO, EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) 
requiere(n) contar con un vehículo fiduciario a través del cual, la FIDUCIARIA como vocera del 
mismo reciba y administre los recursos que sean entregados por los interesados en adquirir 
unidades inmobiliarias del PROYECTO, mientras se destinan al desarrollo del PROYECTO y 
siempre que se cumplan determinadas condiciones, todo en los términos del presente contrato 
fiduciario. 

CUARTA. - Que la FIDUCIARIA presentó propuesta de servicios fiduciarios al (los) FIDEICOMITENTE(S), 
la cual fue aceptada por este. 

Con base en las anteriores consideraciones y siendo plenamente capaces, las partes se obligan conforme a las 
siguientes 

CLÁUSULAS 

CAPITULO 1 
DEFINICIONES Y PARTES 

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente contrato los términos siguientes tendrán el significado 
que a continuación se expresa: 

1. BIENES FIDEICOMITIDOS: Son todos los bienes que integren el FIDEICOMISO, dentro de los cuales 
se encuentran los RECURSOS que transfieran los OPTANTES al FIDEICOMISO. 

2. CONDICIONES: Son las condiciones establecidas por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) bajo su 
exclusiva responsabilidad, para determinar la viabilidad del PROYECTO. Las CONDICIONES son 
aquellas establecidas por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) en el presente contrato, las cuales deben 
estar consignadas en el CONTRATO DE ADHESIÓN en los mismos términos establecidos en el 
presente contrato, como requisitos para que los RECURSOS transferidos por los OPTANTES al 
FIDEICOMISO, puedan destinarse al desarrollo del PROYECTO; y en caso de no cumplirse dichas 
CONDICIONES, los RECURSOS sean restituidos a los OPTANTES. 

3. CONSTRUCTOR: es la sociedad VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S, que llevará a cabo la 
construcción del proyecto en el evento que se acrediten las CONDICIONES en los términos 
establecidos en el presente contrato. 

4. CONTRATO DE ADHESIÓN. Son los contratos que suscriben los OPTANTES con el Promotor y la 
Fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo con el fin de adherirse al presente 
CONTRATO, (y que, en consecuencia, hacen parte del CONTRATO), para la transferencia y 
administración de los recursos de las preventas en el Fideicomiso "P.A. PREVENTA BARLOVENTO 
RESERVADO CLUB RESIDENCIAL" desde el cual dichos recursos se invertirán en el Fondo de 
Inversión Colectiva Abierto FIDUCUENTA administrado por la FIDUCIARIA, y/o en cuentas bancarias 
abiertas en Bancolombia S.A., con la finalidad de que se restrinja su destinación y se verifique el 
cumplimiento de ciertas y determinadas CONDICIONES establecidas en el presente contrato, 
dependiendo de lo cual los recursos se transfieran: i) al(los) FIDEICOMITENTE(S) ó al patrimonio 
autónomo que este (os) haya constituido o constituya (n) para el desarrollo del PROYECTO, u) se le 
restituyan al OPTANTE, iii) se destinen en el Fideicomiso P.A. PREVENTA BARLOVENTO 
RESERVADO CLUB RESIDENCIAL" al desarrollo del proyecto en la etapa de construcción, según el 
caso. 

5. FIDEICOMISO: Es el Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso "P.A. PREVENTA 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL" constituido mediante el presente contrato e 
identificado con NIT. 830.054.539-0, el cual actúa con plenos efectos jurídicos frente al 
FIDEICOMITENTE(S) y ante terceros, mediante vocería que del mismo ejerce la FIDUCIARIA. 

6. OPTANTES: Son personas naturales o jurídicas o entes capaces de ejercer derechos y contraer 
obligaciones, que suscriban la OPCION DE COMPRA, para la adquisición de una o varias de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO y se adhieran al presente CONTRATO con la 
suscripción del contrato de adhesión. 

7. OPCIONES DE COMPRA: Son los documentos en los cuales se establecen los convenios que 
autónoma e independientemente celebren el(los) FIDEICOMITENTE(S) y los OPTANTES del 
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PROYECTO INMOBILIARIO, con el objeto de optar por la adquisición de una o más unidades 
inmobiliarias con los recursos que para el efecto aporte el OPTANTE. Ni EL FIDEICOMISO ni la 
FIDUCIARIA hacen parte de este documento. 

8. PUNTO DE EQUILIBRIO: Conjunto de CONDICIONES de carácter comercial, técnico, legal y 
financiero que debe acreditar EL FIDEICOMITENTE para la entrega de los recursos administrados por 
parte de LA FIDUCIARIA. 

9. PROYECTO: Corresponde a las actividades constructivas tendientes a la iniciación, desarrollo y 
culminación del proyecto inmobiliario denominado BARLOVENTO RESERVADO CLUB 
RESIDENCIAL, en la ciudad de Bogotá que será adelantado por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), bajo 
su exclusiva responsabilidad y riesgo en la promoción, dirección, planeación, desarrollo y control en la 
ejecución del proyecto, de conformidad con los requerimientos legales y urbanísticos. El PROYECTO 
será llevado a cabo en DOS (2) etapa (s) y tendrá un tiempo estimado de construcción de cuarenta 
(40) meses, la(s) cual(es) estará(n) conformada(s) así: 

• Etapa 1: conformada por cuatrocientos dieciocho (418) unidades inmobiliarias con un tiempo 
estimado de construcción de cuarenta (40) meses. 

• Etapa II: conformada por cuatrocientas (400) unidades inmobiliarias con un tiempo estimado 
de construcción de cuarenta (40) meses. 

10. RECURSOS: Son los recursos monetarios del FIDEICOMISO, provenientes de los siguientes 
conceptos: (a) Aportes de Recursos del (los) FIDEICOMITENTE (5); (b) Los recursos de los 
OPTANTES; (c) los demás que por cualquier concepto ingresen al FIDEICOMISO; y (d) los 
rendimientos que los RECURSOS puedan generar. 

11. UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S): Corresponde a cada uno de los bienes determinados en la OPCIÓN 
DE COMPRA, que será desarrolladas por parte de(los) FIDEICOMITENTE(S) una vez se cumplan las 
condiciones de entrega de recursos. 

SEGUNDA: PARTES Y BENEFICIARIOS. Son partes del presente contrato las siguientes: 

1. La FIDUCIARIA: Es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

2. EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S): Es VECTOR CONSTRUCCIONES SAS identificado en la 
comparecencia del presente contrato. 

Para los efectos fiscales y tributarios, serán BENEFICIARIOS del presente Contrato los OPTANTES. El (los) 
FIDEICOMITENTE (5) será (n) BENEFICIARIO (S) cuando se cumplan las CONDICIONES de que trata el 
presente contrato. 

CAPITULO II 
OBJETO Y FINALIDAD 

TERCERA: OBJETO. El objeto del presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE 
PREVENTAS, es la administración por parte de la FIDUCIARIA de los RECURSOS que transfieran los 
OPTANTES, con la finalidad de que su utilización sea restringida hasta tanto el (los) FIDEICOMITENTE (5) 
acredite(n) ante la FIDUCIARIA el cumplimiento de las CONDICIONES establecidas en el presente contrato y 
en los CONTRATO DE ADHESIÓN ocurrido lo cual, la FIDUCIARIA procederá a levantar la restricción existente 
sobre dichos RECURSOS, para entregarlos al (los) FIDEICOMITENTE (5), o al patrimonio autónomo constituido 
por éste para el PROYECTO, según el caso y en caso de no cumplirse dichas CONDICIONES, restituirá los 
RECURSOS a los OPTANTES junto con los rendimientos que se generaron si hubiere lugar ellos, los cuales se 
generarán a partir del momento en que los recursos de los OPTANTES se transfieran al inversión del Fondo de 
Inversión Colectiva Abierto Fiducuenta. 

CUARTA. FINALIDAD. La finalidad del presente CONTRATO es asegurar que los RECURSOS de los 
OPTANTES se mantengan afectos al cumplimiento de las CONDICIONES y a la acreditación de las mismas 
ante la FIDUCIARIA. 
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CAPITULO III 
PATRIMONIO AUTONOMO 

QUINTA. PATRIMONIO AUTONOMO. De conformidad con los artículos 1227, 1233 y  1238 del Código de 
Comercio, con la suscripción del presente contrato por parte del FIDEICOMITENTE (S) y la transferencia que se 
lleva a cabo de los bienes en este acto, se constituye un Patrimonio Autónomo afecto a la finalidad del contrato, el 
cual actuará con plenos efectos jurídicos mediante voceria que del mismo ejercerá la FIDUCIARIA. Dichos bienes se 
mantendrán separados del resto de los activos de la FIDUCIARIA y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a existir entre las mismas partes respecto de otros bienes. 

Este PATRIMONIO AUTÓNOMO se denominará FIDEICOMISO "P.A. PREVENTA BARLOVENTO RESERVADO 
CLUB RESIDENCIAL" y se identificará con el NIT. 830.054.539-O correspondiente a los patrimonios autónomos 
administrados por la FIDUCIARIA. Al FIDEICOMISO ingresarán los siguientes activos: 

Los RECURSOS provenientes de los OPTANTES junto con los rendimientos positivos o negativos que 
generen dichos recursos, los cuales tendrán los siguientes destinatarios según se hayan o no 
acreditado las condiciones que conforman el punto de equilibrio: i) si no han sido cumplidas, se 
entregarán al OPTANTE los recursos que aportó junto con los rendimientos que hubieren generado (o 
menos las sumas de dinero con rendimientos negativos generados), previas las deducciones a que 
haya lugar: y u) si fueron cumplidas las condiciones los recursos aportados por cada OPTANTE se 
entregarán al FIDEICOMITENTE, a quien le corresponde registrarlos como abono al valor del precio 
que pactaron, y los rendimientos generados se entregarán al mismo para los fines del PROYECTO (o 
menos las sumas de dinero con rendimientos negativos generados). 

2 Los demás BIENES FIDEICOMITIDOS que ingresen al FIDEICOMISO. 

CAPITULO IV 
VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FIDEICOMISO 

SEXTA. VINCULACION DE LOS OPTANTES. Los interesados en vincularse al presente CONTRATO en 
condición de OPTANTES deberán conocer y aceptar las cláusulas y condiciones en él establecidas, 
adhiriéndose irrevocablemente a las mismas, previa aceptación de la FIDUCIARIA. Para el efecto, el OPTANTE 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. La suscripción de la OPCION DE COMPRA donde se determine la UNIDAD INMOBILIARIA o 
UNIDADES INMOBILIARIAS para la(s) cual(es) está optando, y se obligue a transferir al 
FIDEICOMISO los recursos allí mismo determinados, con el fin de que la FIDUCIARIA como vocera 
del mismo, los invierta en un Fondo de Inversión Colectiva administrado por la misma FIDUCIARIA, y/o 
en cuentas bancarias abiertas en Bancolombia S.A., dejando constancia de que conocen el presente 
contrato fiduciario, en especial las CONDICIONES que determinan el destino de los recursos. 

b. La suscripción del CONTRATO DE ADHESIÓN, según modelo provisto por la FIDUCIARIA (Anexo 1), 
en el cual se expresará su conocimiento de todas las estipulaciones establecidas en el presente 
contrato, dejando constancia de haber recibido copia del contrato, y en tal virtud del conocimiento de 
las CONDICIONES, y su adhesión al mismo. Este documento comprende igualmente información, 
declaraciones e instrucciones. 

c. La transferencia efectiva de los respectivos RECURSOS a las cuentas del FIDEICOMISO, sin que 
el FIDEICOMITENTE se encuentre autorizado bajo ninguna circunstancia para recibir dineros 
provenientes de los OPTANTES. 

SEPTIMA. VERIFICACIONES PREVIAS A LA VINCULACION AL CONTRATO. Para la vinculación del 
OPTANTE la FIDUCIARIA verificará la información contenida en los formatos de vinculación y sus anexos, y podrá 
abstenerse de vincularlo especialmente en los siguientes eventos: (i) Cuando no se reciban todos los documentos 
de vinculación y sus anexos, (ji) Cuando como resultado de la verificación de los documentos de vinculación y sus 
anexos en cumplimiento del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo (SARLAFT), resulte información que impida a juicio de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA tal vinculación y (iii) Cuando como resultado de la verificación de la capacidad legal para celebrar 
el negocio, determine que no existe tal capacidad. 

No obstante, la información recibida, la FIDUCIARIA fundamentada en causales objetivas, se reserva el derecho 
de abstenerse de aceptar OPTANTES sin necesidad de manifestar sus razones para ello. 

Los OPTANTES no participarán en las decisiones ni directrices del FIDEICOMITENTE relacionadas con la 
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definición, promoción y ejecución del PROYECTO, toda vez que sus derechos se circunscriben a los 
consagrados para los OPTANTES en el presente CONTRATO. 

OCTAVA. TRANSFERENCIA Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS. Los recursos que los OPTANTES 
deban transferir al Fideicomiso 'P.A. PREVENTA BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL" en 
desarrollo de las OPCIONES DE COMPRA, ingresarán a la cuenta bancaria constituida en BANCOLOMBIA S.A. 
para tal efecto o a la cuenta que la FIDUCIARIA les indique. 

Una vez recibidos los recursos en el FIDEICOMISO (S), la FIDUCIARIA los invertirá en su condición de vocera 
del FIDEICOMISO mientras se cumple la finalidad del presente contrato, en una cuenta de inversión del Fondo 
de Inversión Colectiva Abierto Fiducuenta administrado por ella, llevando cuentas internas de registro respecto 
de cada OPTANTE para el control de los aportes recibidos y de la información correspondiente. También se 
podrán administrar los RECURSOS en cuentas bancarias abiertas en Bancolombia S.A. 

La FIDUCIARIA adoptará las medidas necesarias para restringir la destinación de los RECURSOS invertidos 
en el Fondo de Inversión Colectiva, hasta tanto le sea acreditado el cumplimiento de las CONDICIONES por 
parte del FIDEICOMITENTE. 

NOVENA. AUTORIZACION PARA LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS. EL (los) FIDEICOMITENTE 
(5) y  los OPTANTES al adherir al presente CONTRATO autorizan a la FIDUCIARIA para que administre los 
RECURSOS del FIDEICOMISO a través de cuentas bancarias abiertas en la matriz de la FIDUCIARIA, sus 
filiales o en empresas vinculadas o subordinadas a dicha matriz, y/o los invierta a nombre del FIDEICOMISO, 
junto con sus rendimientos en el Fondo de Inversión Colectiva Abierto FIDUCUENTA administrado por la 
FIDUCIARIA, mientras se destinan a la finalidad prevista en el presente CONTRATO según las CONDICIONES, 
cuyo reglamento ha estado a disposición del (los) FIDEICOMITENTE (5) y  de los OPTANTES en la página web 
de la FIDUCIARIA (www.fiduciariabancolombia.com) ), y cuyo texto o vinculo hacia dicha página será remitido 
por cualquier medio a los OPTANTES y al (los) FIDEICOMITENTE (S). 

Teniendo en cuenta que la responsabilidad de la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y que la generación 
de rendimientos respecto a los RECURSOS invertidos por el FIDEICOMISO en el Fondo de Inversión Colectiva, 
depende de las fluctuaciones del mercado, en ningún caso la FIDUCIARIA garantiza ni garantizará rentabilidad 
ni valorización mínima de las inversiones realizadas con los mismos. 

EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) no podrá solicitar la terminación del presente CONTRATO antes del plazo 
previsto para la acreditación de las CONDICIONES, salvo que exista acuerdo entre el (los) 
FIDEICOMITENTE(S) y todos los OPTANTES consignado en documento suscrito por todos ellos, caso en el 
cual la FIDUCIARIA procederá con la devolución a cada uno de LOS OPTANTES de los RECURSOS 
transferidos por ellos junto con los rendimientos que se hubieran generado si hubiere lugar a ellos. 

CAPITULO V 
CONDICIONES Y ACREDITACION 

DECIMA. DETERMINACION Y ESTIPULACION DE LAS CONDICIONES. Las CONDICIONES y el plazo 
dentro del cual deberán acreditarse, han sido establecidas exclusivamente por el (los) FIDEICOMITENTE (5) 
bajo su propia responsabilidad y riesgo, para determinar la viabilidad del PROYECTO, y de cuyo cumplimiento 
depende el inicio del PROYECTO. Así mismo, es responsabilidad del FIDEICOMITENTE (ES) el acuerdo con 
los OPTANTES acerca de un eventual retiro del PROYECTO por parte del OPTANTE sin que se cumpla el 

plazo para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES, en el sentido de definir si habrá lugar a la deducción 
de los RECURSOS que transfirió al FIDEICOMISO, del porcentaje de los RECURSOS que definan, con el límite 
señalado más adelante. 

DECIMA PRIMERA. CONDICIONES QUE CONFORMAN EL PUNTO DE EQUILIBRIO ESPECÍFICO DEL 
PROYECTO. Las condiciones que conforman el PUNTO DE EQUILIBRIO en virtud del cual la FIDUCIARIA 
levantará la restricción en la destinación de los RECURSOS del FIDEICOMISO, son las que se indican a 
continuación, las cuales deberá acreditar el (los) FIDEICOMITENTE (5) ante la FIDUCIARIA, a más tardar dentro 
de los veinticuatro (24) meses siguientes contados a partir de la fecha en la cual el FIDEICOMITENTE informa a 
la FIDUCIARIA que ha dado inicio a la comercialización de la primera Etapa; para la Segunda Etapa a más tardar 
dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes contados a partir de la fecha en la cual el FIDEICOMITENTE 
informa a la FIDUCIARIA que ha dado inicio a la comercialización de esta etapa , términos que se podrá prorrogar 
con la aceptación de los OPTANTES y del FIDEICOMITENTE, quedando los OPTANTES que no estuvieren de 
acuerdo con la prórroga o que no se manifiesten acerca de la misma, en libertad de disponer de los recursos entregados 
y los rendimientos que les correspondan sin ningún tipo de penalización. 

CONDICIÓN COMERCIAL: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la suscripción de 

e 

e 
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los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESION al presente 
CONTRATO, que incluya compromisos de pago, de la respectiva etapa así: 

ETAPA 1 - Torre 1: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la suscripción 
de los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESION a 
equivalentes al SESENTA POR CIENTO (60%) de las unidades inmobiliarias que adquirirán 
los OPTANTES del PROYECTO, esto es DOSCIENTAS CINCUENTA Y UN (251) unidades 
de CUATROCIENTAS DIECIOCHO (418). 

ETAPA 2 - Torre 2: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la suscripción 
de los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESION a 
equivalentes al SESENTA POR CIENTO (60%) de las unidades inmobiliarias que adquirirán 
los OPTANTES del PROYECTO, esto es DOSCIENTAS CUARENTA (240) unidades de 
CUATROCIENTAS (400). 

Adicionalmente, para el cumplimiento de este punto de equilibrio, deberá acreditarse que el valor 
depositado por cada optante corresponde por lo menos el DOS PUNTO CINCO (2.5%) del precio de 
la correspondiente unidad. 

• CONDICIÓN TÉCNICA: El (Los) FIDEICOMITENTE(ES) deberá tramitar y obtener a su nombre ante 
las autoridades competentes, la aprobación definitiva de la licencia de construcción o urbanismo según 
corresponda del PROYECTO. Para proyectos de vivienda adicionalmente debe obtener a su nombre la 
radicación de documentos necesarios para adelantar actividades de construcción y enajenación, o con 
el documento que haga sus veces de acuerdo con la normatividad vigente. Corresponde al (los) 
FIDEICOMITENTE(S) el trámite y obtención de tales requisitos ante las autoridades competentes. 

CONDICION LEGAL: La presentación del estudio de títulos del Inmueble sobre el cual se desarrollará 
la respectiva Etapa del PROYECTO con concepto favorable elaborado emitido por un abogado aceptado 
por la FIDUCIARIA, en el sentido de que el INMUEBLE no presenta problemas que afecten su tradición, 
limiten el dominio o los ponga fuera del comercio, y que se encuentra libre de condiciones resolutorias 
o gravámenes, salvo hipoteca de mayor extensión que se hubiere constituido con el propósito de 
respaldar la operación crediticia para la construcción de la respectiva Etapa del PROYECTO. Así 
mismo, el concepto legal deberá advertir que el INMUEBLE sobre el cual se desarrollará la respectiva 
Etapa del PROYECTO pertenece a alguno de los FIDEICOMITENTES, o al vehículo fiduciario del cual 
es fideicomitente en el que se administrarán los bienes destinados al desarrollo del proyecto 
"BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL en la etapa de construcción. 

• CONDICION FINANCIERA: La presentación de una carta de aprobación de crédito emitida por una 
entidad financiera a favor del FIDEICOMITENTE o del vehículo fiduciario a través del cual se 
desarrollará el PROYECTO para la financiación de la respectiva Etapa del Proyecto. 

Cualquier modificación a las CONDICIONES con posterioridad a la suscripción del presente contrato, solo podrá 
realizarse acreditando las autorizaciones escritas otorgadas por todos y cada uno de los OPTANTES, caso en 
el cual la FIDUCIARIA verificará que las modificaciones se ajusten a los aspectos exigidos por la Circular Básica 
Jurídica. En caso de existir OPTANTES que no estén de acuerdo con la modificación de las CONDICIONES o 
de los plazos para cumplirlas establecidos en el presente documento, o que no se manifiesten al respecto, la 
FIDUCIARIA procederá con la devolución de los dineros que hubieren aportado, junto con los rendimientos que 
pudieran tener, sin ser objeto de ninguna sanción. 

Una vez sean acreditadas LAS CONDICIONES por parte del FIDEICOMITENTE de la respectiva Etapa o si 
transcurrido el plazo para el cumplimiento de estas sin que se hayan acreditado, LA FIDUCIARIA informará a 
LOS OPTANTES de la respectiva Etapa dicha situación. 

DECIMA SEGUNDA. ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES. Corresponde al (los) 
FIDEICOMITENTE (5) acreditar ante la FIDUCIARIA y dentro del plazo establecido para el efecto en los 
CONTRATO DE ADHESIÓN, el cumplimiento de las siguientes CONDICIONES con base en los documentos 
que se indican, para lo cual la FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará el cumplimiento por parte de(los) 
FIDEICOMITENTE(S) de la condición legal, técnicas, financiera, y comercial así: 

Legal: con el estudio de títulos emitido por un abogado autorizado por la FIDUCIARIA en el que se 
emita concepto legal en el sentido de que el (los) inmueble (s) sobre el cual (los cuales) se desarrollará 
el proyecto inmobiliario no se presenta (n) problemas que afecten su tradición, limiten su dominio o lo 
(s) ponga (n) fuera del comercio, y que se encuentra (n) libre (s) de condiciones resolutorias o 
gravámenes, salvo la hipoteca de mayor extensión que se hubiere constituido con el propósito de 
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respaldar la operación crediticia para la construcción. 
2. Técnicas: con las licencias de construcción o urbanismo según corresponda, y radicación de 

documentos necesarios para adelantar actividades de construcción y enajenación (para proyectos de 
vivienda), o con el documento que haga las veces de acuerdo con la normatividad vigente. Corresponde 
al FIDEICOMITENTE el trámite y obtención de tales requisitos ante las autoridades competentes. 

3. Comerciales: con los documentos que acrediten la vinculación de un número de OPTANTES de la 
respectiva Etapa del PROYECTO a través de la suscripción de los respectivos documentos de OPCION 
DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESION al presente CONTRATO, de acuerdo a lo indicado en la 
cláusula DECIMA PRIMERA. 

4. Financiera: con la presentación de una carta de aprobación de crédito emitida por una entidad 
financiera para financiar la respectiva Etapa del PROYECTO a favor del FIDEICOMITENTE, o del 
vehículo fiduciario a través del cual se desarrollará el PROYECTO. 

DECIMA TERCERA. DESTINACION DE LOS RECURSOS. Cuando dentro del plazo establecido, el (los) 
FIDEICOMITENTE (ES) del PROYECTO acredite ante la FIDUCIARIA el cumplimiento de las CONDICIONES 
de la respectiva Etapa del PROYECTO, los RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO de la respectiva Etapa 
quedan a disposición del(los) FIDEICOMITENTE(S) y se le entregarán directamente a él, o al vehículo fiduciario 
por él establecido para el desarrollo del proyecto según corresponda, la entrega de RECURSOS se realizará en 
un término no superior a tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud del (los) FIDEICOMITENTE(S). 
Para el efecto, la FIDUCIARIA podrá redimir la Cuenta de Inversión constituida, junto con los rendimientos si 
los hubiere, previa deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que trata el reglamento del Fondo 
de Inversión Colectiva Abierta administrada por la FIDUCIARIA. 

Los recursos provenientes de los OPTANTES junto con los rendimientos que generen dichos recursos se 
entregarán al FIDEICOMITENTE o al vehículo establecido para el desarrollo del PROYECTO, a quien le 
corresponderá imputar los aportes del OPTANTE al valor del precio que pactaron, y los rendimientos serán 
destinados al desarrollo del PROYECTO. 

La administración de los recursos de las PREVENTAS por parte de la FIDUCIARIA con posterioridad al 
cumplimiento de las CONDICIONES dependerá exclusivamente de un acuerdo entre la FIDUCIARIA y el 
FIDEICOMITENTE que puede darse o no, y en caso afirmativo dichas partes podrán ampliar el objeto del 
presente contrato para los fines de la administración y pagos del proyecto con las demás estipulaciones a que 
haya lugar. 

Si transcurrido el plazo establecido la FIDUCIARIA verifica que el (los) FIDEICOMITENTE (S) no cumplió con 
la acreditación de la totalidad de las CONDICIONES, procederá a levantar la restricción establecida dentro de 
los tres (03) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo y a entregar a los OPTANTES los recursos mediante 
la redención de las Inversiones constituidas por el FIDEICOMISO, junto con sus rendimientos si se hubieren 
generado, previa deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que trata el Reglamento del Fondo 
de Inversión Colectiva FIDUCUENTA dentro de los tres (3) días siguientes por transferencia de recursos a la 
cuenta bancaria indicada por los OPTANTES en el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

DECIMA CUARTA. RETIRO DE OPTANTES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. En el evento en que 
cualquiera de los OPTANTES decida retirarse del PROYECTO y por tanto terminar su relación con el 
FIDEICOMITENTE en los términos de la respectiva OPCION DE COMPRA, sin haberse cumplido el plazo 
establecido para el cumplimiento de las CONDICIONES, la FIDUCIARIA solamente atenderá la solicitud de 
devolución de recursos, una vez reciba comunicación del (LOS) FIDEICOMITENTE(S) mediante la cual indique 
si aplica la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA. 

En el evento que sin haberse cumplido el plazo para acreditar las CONDICIONES, el FIDEICOMITENTE 
comunique y certifique a la FIDUCIARIA, que un determinado OPTANTE no ha entregado al Fideicomiso "P.A. 
PREVENTA BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL", los recursos dentro de los plazos convenidos 
en la OPCION DE COMPRA y que esta circunstancia constituye causal de terminación en los términos de la 
OPCION DE COMPRA, la FIDUCIARIA pondrá a disposición del OPTANTE los recursos, descontando el valor 
de la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA si así lo manifiesta el 
FIDEICOMITENTE y por el valor que este le indique a la FIDUCIARIA a más tardar dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la comunicación del FIDEICOMITENTE. 

LA FIDUCIARIA procederá a entregar al respectivo OPTANTE los RECURSOS que le correspondan según su 
registro individual en el FIDEICOMISO, previa deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que 
trata el Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva y de la penalización si se hubiere establecido en la 
OPCION DE COMPRA, lo cual aceptan expresa e irrevocablemente tanto el (los) FIDEICOMITENTE (S) como 
los OPTANTES al adherirse al presente CONTRATO. Los recursos correspondientes a dicha penalización serán 
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transferidos al (los) FIDEICOMITENTE (S) a través de la cuenta bancaria que el mismo indique. 

CAPITULO VI 
RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. Las partes dejan expresa constancia que las 
CONDICIONES han sido establecidas exclusivamente por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), para viabilizar 
técnica, legal y comercialmente el PROYECTO, por tanto, la FIDUCIARIA no ha participado en la determinación 
de las mismas, sin perjuicio de su responsabilidad en lo concerniente a la verificación del cumplimiento de las 
CONDICIONES que conforman el PUNTO DE EQULIBRIO por parte de (los) FIDEICOMITENTE (S). 

La FIDUCIARIA no es ni será parte en las OPCIONES DE COMPRA, no las conoce previamente, pues su 
celebración es responsabilidad única del FIDEICOMITENTE(S), quien adelanta las actividades relacionadas 
con la promoción, desarrollo, ejecución, terminación o venta del PROYECTO. 

La FIDUCIARIA responde hasta la culpa leve conforme al articulo 1243 deI Código de Comercio, y sus 
obligaciones son de medio y no de resultado. LA FIDUCIARIA en ningún caso ni bajo ninguna circunstancia 
compromete recursos propios para el desarrollo del PROYECTO. 

DECIMA SEXTA. OBLIGACIONES DEL (LOS) FIDEICOMITENTE (S). Son obligaciones del FIDEICOMITENTE 
durante el desarrollo del presente contrato las siguientes: 

1. Establecer de manera clara, precisa y responsable los términos y condiciones de las OPCIONES DE 
COMPRA con los datos específicos a cada OPTANTE, el valor de la unidad inmobiliaria, las condiciones 
para la terminación de las OPCIONES DE COMPRA y porcentaje de descuento en caso de retiro anticipado 
del OPTANTE, con la limitación establecida anteriormente. 

2. Celebrar directamente y bajo su única y exclusiva responsabilidad las OPCIONES DE COMPRA 
estableciendo: i) las CONDICIONES, u) la unidad inmobiliaria resultante del PROYECTO sobre la cual recae 
cada OPCION; iii) el valor de la unidad inmobiliaria; iv) el FIDEICOMISO al cual ingresan los recursos de 
los optantes y se realiza la inversión en el Fondo de Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA, 
o en cuentas bancarias, hasta que se acrediten las CONDICIONES. 

3. Abstenerse de recibir directamente o por medio de sus agentes o empleados, dinero o recursos de los 
OPTANTES. 

4. Comunicaryacreditaroportunamente ante LA FIDUCIARIA la celebración de las OPCIONES DE COMPRA 
mediante el envio de copia de las mismas, junto con la documentación del OPTANTE. 

5. Informar a los OPTANTES el número de la cuenta bancaria del FIDEICOMISO en la cual corresponde 
consignar los RECURSOS. 

6. Tramitar y obtener a su nombre ante las autoridades competentes, la aprobación definitiva de la licencia de 
construcción yio urbanismo, asi como radicar los documentos necesarios para adelantar la actividad de 
construcción y enajenación, según corresponda. 

7. Acreditar documentadamente ante LA FIDUCIARIA en el plazo establecido para el efecto, el cumplimiento 
de la totalidad de las CONDICIONES. 

8. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA las modificaciones de las CONDICIONES, acreditando las 
autorizaciones expresas que hayan dado todos los OPTANTES para el efecto mediante documento suscrito 
por ellos, lo cual es requisito indispensable. 

9. Realizar por su cuenta, bajo su única, directa y exclusiva responsabilidad, todas las gestiones y actividades 
de promoción, comercialización y venta del proyecto inmobiliario, así como todas las gestiones de cobro de 
cartera judicial y extrajudicial requeridas durante el desarrollo del mismo, actividades que se encuentran a 
cargo exclusivamente del FIDEICOMITENTE. 

10. Imputar los aportes del OPTANTE al valor del precio que pactado, y reconocer dichos aportes dentro del 
mecanismo o vehículo fiduciario constituido para el desarrollo del PROYECTO. 

11. Solicitar autorización previa y escrita a LA FIDUCIARIA para el uso de publicidad en que aparezca el nombre 
de ésta, informando de manera expresa y destacada la gestión a desarrollar por la FIDUCIARIA, publicidad 
que debe limitarse a las características determinadas por LA FIDUCIARIA, las cuales se enmarcarán 
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siempre dentro de las disposiciones de publicidad establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y demás normas que regulan la materia. Igualmente, en los puntos de venta del PROYECTO se 
deberá exponer un afiche donde se explique el funcionamiento del FIDEICOMISO y publicar la cartilla 
informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, entregando 
por cualquier medio una copia de la misma a los OPTANTES, la cual ha estado a disposición del (los) 
FIDECOMITENTE (S) y de los OPTANTES en la página web de la FIDUCIARIA 
(www.fiduciariabancolombia.com). El desconocimiento total o parcial de estas obligaciones por EL (LOS) 
FIDEICOMITENTE (5) lo hará responsable de los perjuicios que por este hecho se generen a LA 
FIDUCIARIA. 

12. Pagar oportunamente la comisión fiduciaria y entregar a LA FIDUCIARIA los recursos dinerarios necesarios 
para cubrir los demás gastos generados con ocasión del presente contrato, así como suscribir y entregar a 
la FIDUCIARIA Pagaré en blanco con la carta de instrucciones correspondiente. 

13. Suministrar bajo su exclusiva responsabilidad la totalidad de la información que LA FIDUCIARIA le requiera 
para el cumplimiento de sus gestiones en desarrollo de este contrato, en especial la exigida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la prevención del Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo - LAFT. En el evento que EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) no suministre la información requerida 
por LA FIDUCIARIA, con la suscripción del presente contrato se faculta a LA FIDUCIARIA para terminar y 
liquidar el mismo, sin que por ello se derive responsabilidad alguna para LA FIDUCIARIA, caso en el cual 
procederá a levantar la restricción de los RECURSOS estas serán entregados a los OPTANTES con la 
transferencia de los mismos a la cuenta bancaria indicada en el CONTRATO DE ADHESIÓN, dentro de los 
treinta (30)) días siguientes. 

14. Imputar los recursos transferidos por el OPTANTE al valor del precio que pactó con ellos, entregando a la 
FIDUCIARIA la información necesaria para llevar a cabo su gestión, incluyendo la relativa a los registros 
contables que correspondan. 

15. Para proyectos de vivienda, (LOS) FlDElCOMITENTE(S)en su condición de desarrolladory constructor del 
PROYECTO, con la suscripción del presente contrato declara que es el responsable exclusivo ante los 
optantes y compradores del proyecto por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 1796 
de 2016 y la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio según las mismas 
sean modificadas de tiempo en tiempo, durante el periodo en el cual debe cumplirse con el amparo de 
perjuicios patrimoniales de que trata la Ley antes mencionada, teniendo en cuenta que la FIUCIARIA no se 
ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos inmobiliarios. La 
FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán responsables por estas obligaciones. 

En todo caso, corresponde a (LOS) FIDEICOMITENTE (S) amparar los perjuicios patrimoniales a que haya 
lugar en los términos que establezcan las disposiciones vigentes a Ley antes mencionada. Ni la 
FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán responsables por estas obligaciones. 

16. EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) se obliga(n) a suscribir las opciones de compra con los optantes 
adoptando los modelos autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia que ha sido 
entregados por la Fiduciaria, 

17. EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) por su cuenta y riesgo procederá a suministrar directamente a cada uno 
de LOS OPTANTES información, clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa en 
relación con las unidades inmobiliarias, sus áreas, especificaciones, calidades y acabados, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011. 

18. En relación con los datos personales de los OPTANTES suministrados a la FIDUCIARIA con ocasión del 
presente contrato, certifica: i) que cuenta con la autorización libre, previa, expresa e informada de los 
titulares de los datos para que la información sea compartida para las finalidades exclusivas previstas en 
este contrato; u) que ha informado a los titulares de los datos sobre la finalidad y los derechos que les 
asisten en virtud de la autorización otorgada, y iii) que ha dado cumplimiento a las disposiciones que regulan 
la materia. 

19. Desarrollar todas las actividades que permitan a LA FIDUCIARIA el logro de la finalidad contemplada en el 
presente contrato, al igual que todas aquellas que resulten necesarias para efectos de la liquidación de su 
relación contractual con el presente CONTRATO. 

DECIMA SEPTIMA. DERECHOS DEL (LOS) FIDEICOMITENTE (S). Corresponde al (LOS) FIDEICOMITENTE 
(S) los derechos consagrados en el artículo 1236 deI Código de Comercio que se relacionan a continuación, con 
excepción del derecho a revocar el presente CONTRATO, ya que el mismo es irrevocable mientras exista la 
vinculación de algún OPTANTE: 
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1) Los que se hubiere reservado para ejercerlos directamente sobre los bienes fideicomitidos; 
2) Exigir rendición de cuentas; 

3) Ejercer la acción de responsabilidad contra el fiduciario, y 

4) En general, todos los derechos expresamente estipulados y que no sean incompatibles con los del fiduciario 
o del beneficiario o con la esencia de la institución. 

En razón a que EL (LOS) FIDEICOMITENTE (5) es igualmente BENEFICIARIO del presente contrato cuando 
se cumplan las CONDICIONES, le corresponden en tal calidad los derechos consagrados en el artículo 1235 
del Código de Comercio. 

DECIMA OCTAVA. INFORMACION A CARGO DEL (LOS) FIDEICOMITENTE (S). EL (LOS) 
FIDEICOMITENTE (S) informará a los OPTANTES lo relativo a los trámites de vinculación como cliente de LA 
FIDUCIARIA por razón de su adherencia al presente CONTRATO en su calidad de OPTANTE, advirtiéndoles por 
lo menos los siguientes aspectos: i) el recaudo de los recursos se hará mediante la transferencia de los recursos 
al FIDEICOMISO a través del cual la FIDUCIARA realizará su administración mediante cuentas bancarias yio a 
través de la inversión como vocera del mismo en Cuentas de Inversión en el Fondo de Inversión Colectiva 
Fiducuenta. La vinculación se efectuará exclusivamente a través de formatos establecidos por la FIDUCIARIA; u) 
con base en todos los documentos de vinculación debidamente diligenciados por cada OPTANTE, así como con 
el correspondiente CONTRATO DE ADHESIÓN y la copia de la OPCION DE COMPRA, LA FIDUCIARIA 
adelantará las diligencias de verificación de información y conocimiento del cliente de acuerdo con los 
procedimientos establecidos para el efecto. iii) el alcance de las obligaciones de la FIDUCIARIA, que se 
circunscribe únicamente a las gestiones de administración de los RECURSOS previstas en el presente 
CONTRATO, sin ninguna participación en el desarrollo del PROYECTO, ni en la determinación de las 
CONDICIONES. 

DECIMA NOVENA. DERECHOS Y DEBERES DE LOS OPTANTES. Los OPTANTES tendrán los siguientes 
derechos y deberes para los fines de la ADHESIÓN que libre y voluntariamente decidan, a fin de posibilitar el 
mecanismo previsto en el presente CONTRATO: 

1. DEBERES DE LOS OPTANTES: 

1.2. Conocer y aceptar todas y cada de las cláusulas del presente CONTRATO y en tal virtud adhenrse 
libre y voluntariamente a dicho contrato de forma irrevocable en su condición de OPTANTE en el 
PROYECTO, autorizando a la FIDUCIARIA para que hasta tanto se cumplan las CONDICIONES, se 
restrinja la disposición en cualquier forma y/o a cualquier titulo de los recursos transferidos al 
FIDEICOMISO. 

1.3. Efectuar los aportes en la cuenta bancaria del FIDEICOMISO que le indique la FIDUCIARIA, por los 
valores que acordó con el (los) FIDEICOMITENTE (S) en la OPCION DE COMPRA. 

1.4. Suministrar toda la información requerida por la FIDUCIARIA para conocimiento del cliente de acuerdo 
con sus procedimientos y la ley. 

1.5. Los demás previstos en el presente contrato y en la ley. 

2. DERECHOS DE LOS OPTANTES: 

2.1. Recibir las rendiciones de cuentas que presente la FIDUCIARIA cada seis (6) meses con ocasión del 
FIDEICOMISO, conforme lo dispone la Circular Básica Juridica de la Superintendencia Financiera. 

2.2. Derecho a retirarse del Proyecto antes del vencimiento del plazo estipulado para la verificación del 
cumplimiento de las CONDICIONES, con la penalidad en los términos previstos en las respectivas 
OPCION DE COMPRA y, 

2.3. En general, todos los derechos expresamente estipulados, los derivados de su condición de 
Beneficiario y que no sean incompatibles con los del fiduciario y el fideicomitente. 

VIGESIMA. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. Corresponde a los beneficiarios dentro de los cuales se 
encuentra el OPTANTE que se adhiera al presente CONTRATO, y el (los) FIDEICOMITENTE (S) losderechos 
consagrados en el articulo 1235 deI Código de Comercio que se relacionan a continuación, con excepción del 
derecho al retiro antes del vencimiento del plazo previsto para el cumplimiento de las CONDICIONES, ya que 
su adhesión y vinculación es irrevocable, sin perjuicio del derecho al retiro previamente al plazo estipulado 
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para la verificación del cumplimiento de las CONDICIONES, con la penalidad en los términos previstos en la 
OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESIÓN, cuando a ello haya lugar. 

1) Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el 
incumplimiento de ellas; 

2) Impugnar los actos anulables por el fiduciario: 

3) oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes dados en fiducia o por 

obligaciones que no los afectan, en caso de que el fiduciario no lo hiciere, y 

4) Pedir al Superintendente Financiero, por causa justificada la remoción del fiduciario. 

VIGESIMA PRIMERA. ACTIVIDADES A CARGO DE LA FIDUCIARIA. En desarrollo del objeto del presente 
CONTRATO le corresponderá a la FIDUCIARIA adelantar las siguientes actividades: 

1. Recibir y administrar la documentación e información correspondiente a las OPCIONES DE COMPRA 
y CONTRATO DE ADHESIÓN relacionados con el PROYECTO. 

2. Invertir los RECURSOS en su condición de vocera del FIDEICOMISO con la constitución de la (s) 
Cuenta(s) de Inversión en el Fondo de Inversión Colectiva Abierta FIDUCUENTA, y/o administrarlos 
en cuentas bancarias. 

3. Recibir la documentación que debe presentar el (los) FIDEICOMITENTE (S) para acreditar el 
cumplimiento de las CONDICIONES y establecer si las mismas se cumplen o no de conformidad con 
lo dispuesto en el presente CONTRATO. 

4. Canalizar los recursos de los OPTANTES de acuerdo con el cumplimiento o incumplimiento de las 
CONDICIONES correspondientes, en los términos del presente CONTRATO. 

5. Establecer al interior del FIDEICOMISO las subcuentas internas donde se registre lo correspondiente 
a cada OPTANTE. 

VIGESIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones a cargo de la FIDUCIARIA 
las que se relacionan a continuación incluyendo los deberes previstos en el artículo 1234 del Código de 
Comercio, además de aquellas consagradas en otras cláusulas del presente contrato: 

1. Restringir el retiro de recursos del FIDEICOMISO de conformidad con lo establecido en el presente contrato 
y en los CONTRATO DE ADHESIÓN. 

Z Reportar semanalmente al (los) FIDEICOMITENTE (S) a través de cualquier medio, el monto de los 
RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO. 

3. Levantar la restricción de retiro de los RECURSOS cuando a ello haya lugar de acuerdo con lo previsto en 
el presente CONTRATO. 

4. Entregar al (los) FIDEICOMITENTE (5) los recursos del FIDEICOMISO cuando a ello haya lugar de acuerdo 
con lo previsto en el presente CONTRATO. 

5. Entregar a los OPTANTES los recursos del FIDEICOMISO, cuando a ello haya lugar de acuerdo con lo 
previsto en el presente CONTRATO. 

6. Rendir cuentas comprobadas y escritas de su gestión a los OPTANTES y al (los) FIDEICOMITENTE (5), 
de conformidad con la ley, con el informe de los recursos recibidos y los rendimientos generados 

7. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de lafiducia; 

8. Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios; 
9. Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos en este 
CONTRATO; 

10. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de terceros, del 
beneficiario y aún del mismo FIDEICOMITENTE; 
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11. Pedir instrucciones al Superintendente Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 
alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando 
así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará previamente al fiduciante y al 
beneficiario; 

12. Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, con base en lo que este 
CONTRATO contempla; 

13. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada e independiente de la contabilidad de la FIDUCIARIA 
y de la que corresponda a otros negocios fiduciarios. 

14. FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará el cumplimiento por parte de(los) FIDEICOMITENTE(S) de la 
condición legal, técnicas, financiera, y comercial en los términos establecidos en la cláusula Décima Segunda. 

15. Transferir los bienes a quien corresponda conforme este CONTRATO o a la ley, una vez concluido el 
negocio fiduciario. 

VIGESIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. La FIDUCIARIA presentará semestralmente y por el periodo 
que corresponda a la finalización del contrato el informe de rendición de cuentas al (los) FIDEICOMITENTE (S) y 
OPTANTES exclusivamente en relación con sus registros individuales en el FIDEICOMISO y la gestión sobre los 
mismos, sin que comprenda información de los otros OPTANTES. Lo antenor, sin perjuicio de que por cualquier 
otro medio se lleve a cabo la rendición de cuentas, tal como su publicación en el portal de la FIDUCIARIA. 

VIGESIMA CUARTA. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. En virtud del presente contrato LA FIDUCIARIA adquiere 
los siguientes derechos: 

1. Exigir al FIDEICOMITENTE (S) el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 

2. Percibir la comisión fiduciaria pactada con el (los) FIDEICOMITENTE (S). 

3. Renunciar a la administración por las causas previstas en el presente contrato y en la Ley. 

4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables. 

CAPITULO VII 
DECLARACIONES DE LAS PARTES Y OTRAS ESTIPULACIONES 

VIGESIMA QUINTA. DECLARACIONES CONJUNTAS DEL FIDEICOMITENTE Y LOS OPTANTES. EL (LOS) 
FIDEICOMITE (S) con la firma del presente documento, y los OPTANTES que suscriban el CONTRATO DE 
ADHESIÓN, declaran conocer y aceptar en forma expresa e irrevocable, que LA FIDUCIARIA no es ni será parte 
de las OPCIONES DE COMPRA, las cuales constituyen mecanismo informativo para que LA FIDUCIARIA 
constate el nombre e identificación del OPTANTE y del proyecto, las CONDICIONES, el valor de la 
correspondiente unidad inmobiliaria y el porcentaje de la penalización, por cuanto los términos y condiciones de 
las OPCIONES DE COMPRA han sido definidos, fijados y acordados directamente entre el FIDEICOMITENTE y 
los OPTANTES, exclusivamente. 

EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) y los OPTANTES con la suscripción del CONTRATO DE ADHESIÓN al 
presente contrato, expresa e irrevocablemente declara que conocen que LA FIDUCIARIA no es promotora, 
comercializadora, constructora, interventoria ni gerente del PROYECTO. 

LA FIDUCIARIA en relación con el CONTRATO en ningún caso está obligada directa o solidariamente con las 
obligaciones a cargo del (los) FIDEICOMITENTE (5) u OPTANTES, motivo por el cual no asume ninguna 
responsabilidad ante cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo de ellos. 

Las partes dejan expresa constancia de que conocen que LA FIDUCIARIA no participa de ninguna manera en 
la determinación de las CONDICIONES y que además de la obligación de la sociedad fiduciaria de recibir los 
documentos relativos a las CONDICIONES es responsable de verificar que se acrediten debidamente dichas 
CONDICIONES. 
Finalmente, el (los) FIDEICOMITENTE (S) y los OPTANTES manifiestan conocer y aceptar que LA FIDUCIARIA 
en ningún momento será responsable por la aprobación o ejecución del presupuesto de obra del proyecto 
inmobiliario, ni por la verificación del flujo de caja o del nivel de ventas del proyecto inmobiliario, por el avance, 
estabilidad, calidad, suspensión o terminación de la obra, por los desarrollos, construcciones y demás obras 
que se realicen por parte del (los) FIDEICOMITENTE(S) sobre el inmueble en el cual se desarrollará el 
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PROYECTO, por los plazos de entrega, la determinación del costo de las unidades inmobiliarias, ni por ninguna 
materia técnica, arquitectónica o constructiva relacionado con dicho proyecto, toda vez que tales gestiones son 
de responsabilidad exclusiva y excluyente del (los) FIDEICOMITENTE (S). Así mismo, LA FIDUCIARIA no es 
ni será responsable por la obtención de licencias, permisos o documentos necesarios para el adelanto del 
mencionado Proyecto, toda vez que tales aspectos son de responsabilidad exclusiva y excluyente del 
FIDEICOMITENTE(S). LA FIDUCIARIA en ningún caso y bajo ninguna circunstancia ostenta ni ostentará la 
calidad de vendedor, constructor, interventor, veedor o gerente del Proyecto inmobiliario, en atención a que 
tales actividades son del resorte exclusivo y excluyente del (los) FIDEICOMITENTE (S). 

En caso de no cumplimiento de sus obligaciones o frente al retraso en el cumplimiento de las mismas, por 
causas externas no imputables a la FIDUCIARIA, tales como, pero sin limitarse a, la fuerza mayor, caso fortuito 
yio situaciones imprevistas o imprevisibles, no se generará responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA, quien, 
en todo caso, implementará las medidas razonables a su cargo con el fin de dar solución a la situación 
presentada y lograr el cumplimiento de sus obligaciones. 

VIGESIMA SEXTA. RIESGOS EN LA VINCULACION. Son riesgos asociados al negocio de preventas los 
siguientes: 

• Riesgo de Mercado: Fluctuaciones del valor de los inmuebles del Proyecto a ser adquiridos por los 
OPTANTES. 

• Riesgo del Proyecto: En las estimaciones del (los) FIDEICOMITENTE (S) sobre la viabilidad del 
proyecto y las CONDICIONES que estableció, de cara al proceso evolutivo del proyecto constructivo. 

• Riesgo de pérdida de valor de los recursos administrados: El riesgo implícito en las inversiones de 
Fondos de Inversión Colectiva por razones de mercado. 

PARAGRAFO: MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS: Para el desarrollo del negocio fiduciario la 
FIDUCIARIA aplicará los sistemas de gestión de diversos riesgos, a saber, Sistemas de Administración de 
Riesgos (SARLAFT), de Mercado, Liquidez con los cuales mitigue los riesgos por la eventual vinculación de 
terceros al FIDEICOMISO, de administración de los RECURSOS, publicidad, entre otros. 

CAPITULO VIII 
COMISION FIDUCIARIA Y OTRAS ESTIPULACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. COMISIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE. La gestión fiduciaria prevista en este 
contrato dará derecho a la siguiente contraprestación a favor de la FIDUCIARIA y a cargo de (LOS) 
FIDEICOMITENTE(S): 

1. Por concepto de la estructuración y montaje del FIDEICOMISO, una suma de UN MILLON DE PESOS 
M/Cte. ($1.000.000,00) más IVA, que se causará con la firma del presente contrato y será pagada dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que la FIDUCIARIA remita la respectiva factura, más 
el IVA correspondiente. 

2. Por la administración del FIDEICOMISO, desde la fecha de suscripción del presente contrato, hasta la 
fecha de terminación del mismo la FIDUCIARIA cobrará una comisión fija mensual equivalente a UNO 
PUNTO TRES SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.3 SMMLV) por una etapa en 
promoción, y UNO PUNTO SIETE (1.7) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES por 
dos etapas en promoción. Esta comisión genera IVA y se liquidará y pagará mes vencido dentro de los 
cinco (5) primeros días del mes siguiente al de su causación. 

3. Por la inversión de los RECURSOS en el Fondo de Inversión Colectiva FIDUCUENTA administrado por la 
FIDUCIARIA, se cobrará la comisión estipulada en el Reglamento del mismo. 

El cobro de la comisión fiduciaria tendrá en cuenta las siguientes condiciones especiales: 

• En caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, LA FIDUCIARIA estará facultada 
para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

• Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente contrato relacionada 
y asociada directamente con el objeto del presente contrato, será cobrada en forma independiente y la 
comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE (5) y LA FIDUCIARIA. 

En el evento en que existan comisiones pendientes por pagar por parte del FIDEICOMITENTE, el mismo 
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con la suscripción del presente contrato autoriza a LA FIDUCIARIA para que en caso que por virtud del 
cumplimiento de las CONDICIONES por parte del (los) FIDEICOMITENTE (S), deba procederse a la 
entrega de los RECURSOS a favor del mismo para el desarrollo del PROYECTO o del vehículo fiduciario 
constituido por el (los) FIDEICOMITENTE (S) para el mismo fin, descuente de dichos RECURSOS el valor 
de tales comisiones previa a la realización de dicha entrega. 

VIGESIMA OCTAVA. DURACION E IRREVOCABILIDAD. El CONTRATO tendrá una duración igual al plazo 
para la acreditación de las CONDICIONES. 

No obstante, lo anterior, si el termino para cumplir las CONDICIONES es prorrogado en los términos 
establecidos en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, la duración del contrato igualmente se extenderá por un tiempo 
igual al plazo para acreditar las condiciones y se modificará entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA previa 
aprobación en este sentido por los OPTANTES vinculados al FIDEICOMISO. 

El presente contrato es de carácter IRREVOCABLE, razón por la cual no podrá darse por terminado o 
modificarse, total o parcialmente, de manera unilateral por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S). Cualquier 
modificación que se pretenda realizar al presente contrato, diferente de la condición comercial, del plazo para 
acreditar las condiciones autorizada por los optantes o de los espacios en blanco para adecuar el contrato a las 
particularidades propias del proyecto inmobiliario deberá contar con la previa autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia y de los OPTANTES. 

VIGESIMA NOVENA. GESTION DE RIESGOS. Para el desarrollo del negocio fiduciario la FIDUCIARIA aplicará 
los sistemas de gestión de diversos riesgos, a saber, Sistemas de Administración de Riesgos (SARLAFT), de 
Mercado, Crédito, liquidez y Operacional con los cuales mitigue los riesgos por la eventual vinculación de 
terceros al FIDEICOMISO, de administración de los RECURSOS, publicidad, entre otros. De conformidad con 
los mecanismos para la administración de los riesgos establecidos en el Fondo de Inversión 
Colectiva Abierto Fiducuenta ". 

TRIGESIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA LOCALIZACION DEL FIDEICOMITENTE Y OPTANTES. En el 
evento en que no fuere posible localizar al FIDECOMITENTE u OPTANTES, se tratará de acudir a otros medios 
con que se cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, pero si ello no fuere suficiente o 
no compareciere la parte o persona que se requiere, LA FIDUCIARIA procederá de acuerdo con su propio 
criterio, pero de modo tal que sus actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco de este y de la ley. 

Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán a las direcciones que adelante se determinan, a las 
cuales se remitirán igualmente los informes, rendiciones de cuentas e informe final, según lo previsto en el 
presente contrato: 

El FIDEICOMITENTE: CALLE 103 B No. 50-16 
Correo Electrónico: g .taborda@buenvivírconstrucciones.com  

• LA FIDUCIARIA: Calle 31 No. 6-87 Piso 19 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: mdeltoro@bancolombia.com  

TRIGESIMA PRIMERA. IMPLICACIONES DE CONDICIONES FUTURAS. Las partes en el presente contrato 
y los OPTANTES reconocen y aceptan respecto de las CONDICIONES que el cumplimiento de las mismas y la 
destinación de los recursos de los OPTANTES dependerá del cumplimiento y verificación de dichas 
CONDICIONES, que como tales pueden suceder o no, de modo que de no darse los acontecimientos previstos 
o hacerse imposible se entenderán fallidas, en cuyo caso la FIDUCIARIA procederá de conformidad con lo 
previsto para este evento en el presente CONTRATO. 

TRIGESIMA SEGUNDA. CONFLICTOS DE INTERES. Se hace constar que la FIDUCIARIA evaluó la 
posibilidad de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, 
determinando que no se presenta tal situación, por cuanto se han establecido en el presente contrato las 
siguientes reglas objetivas: 1) En el CONTRATO y los CONTRATO DE ADHESIÓN que libremente suscriban los 
OPTANTES se han expresado instrucciones, condiciones y requisitos claros, precisos y expresos por parte 
tanto del (los) FIDEICOMITENTE (S) como de los OPTANTES; 2) Tales estipulaciones permiten a la 
FIDUCIARIA actuar bajo un procedimiento detallado de manera que solamente podrá actuar de acuerdo con 
los parámetros e instrucciones impartidas y que se encuentran debidamente reguladas en este contrato y en 
los CONTRATO DE ADHESIÓN. 

De acuerdo con lo anterior, la FIDUCIARIA no actuará en forma discrecional o autónoma, sino en cumplimiento 
de reglas que fijan y delimitan expresamente las actividades y procedimientos a cargo de la FIDUCIARIA en el 
desarrollo del CONTRATO, reglas que son conocidas y aceptadas por el (los) FIDEICOMITENTE (S) y 
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OPTANTES con la adhesión a este documento. 
TRIGESIMA TERCERA. GASTOS. La totalidad de los gastos que ocasione la administración del CONTRATO, 
así como los gastos que genere la suscripción del presente CONTRATO está a cargo exclusivamente del 
FIDEICOMITENTE (S), para lo cual éste debe suministrar a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en que ésta se los solicite. En este concepto se incluyen, entre otros, los siguientes: 

Las comisiones fiduciarias. 

• Todos los costos bancarios que por concepto de recaudo, pagos y desembolsos se originen en desarrollo 
del presente contrato. 

• Los costos de correo en que se incurra en desarrollo del CONTRATO. 

• Todos los impuestos, tasas y gravámenes que se generen con ocasión de la vinculación, celebración, 
ejecución, terminación y liquidación de las vinculaciones y del CONTRATO. 

• Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y derechos del CONTRATO. 

• Los costos de viaje o traslado de funcionarios de LA FIDUCIARIA, que sean necesarios para atender 
asuntos propios del CONTRATO, previa autorización del (los) FIDEICOMITENTE (S). 

• Los costos correspondientes y proporcionales a Revisoría Fiscal, en el evento en que se requiera de su 
firma o dictamen a los Estados Financieros. 

• Los gastos en que se incurra por la liquidación del CONTRATO. 

PARAGRAFO. - Los gastos correspondientes al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) por concepto 
de la redención de recursos en las cuentas de inversión colectiva constituidas por el FIDEICOMISO o por la 
entrega de los RECURSOS existentes a favor del (los) FIDEICOMITENTE (5) o de los OPTANTES, según sea 
el caso, serán asumidos con cargo a los correspondientes RECURSOS que deban ser entregados. 

TRIGESIMA CUARTA. CESIÓN. EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) podrán ceder su posición contractual, así 
como los derechos y las obligaciones que de la misma se derivan, a favor de un tercero, previa autorización 
escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES. Para ello se requerirá el aviso escrito a la FIDUCIARIA, 
informando acerca de la cesión y que el cesionario diligencie todos los documentos de vinculación y/o 
conocimiento del cliente que se requiera y manifieste por escrito la aceptación expresa e irrevocable a los 
términos del presente contrato, así como la manifestación del cesionario en el sentido que conoce y acepta el 
estado del FIDEICOMISO. 

En todo caso, se requerirá de la comunicación escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES en la que conste 
que han aceptado la cesión. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de aceptar o rechazar al cesionario, cuando 
no reúna los requisitos y condiciones de las normas que regulan a LA FIDUCIARIA, especialmente el sistema 
de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo- SARLAFT y sus políticas 
internas. La cesión surtirá los efectos que le son propios, a partir de la fecha en que la acepte la FIDUCIARIA. 

TRIGESIMA QUINTA. DESVINCULACION DE OPTANTES. Cuando de conformidad con lo previsto en el 
presente contrato se culminen las actividades derivadas del cumplimiento o incumplimiento de las 
CONDICIONES, automáticamente quedan desvinculados del presente CONTRATO los OPTANTES cuando 
les hubieren sido entregados los recursos a estos al no acreditarse las condiciones, cuando los RECURSOS 
hayan sido girados al FIDEICOMITENTE, o a un patrimonio autónomo diferente al constituido mediante el 
presente CONTRATO, para administrar los bienes destinados al desarrollo del proyecto, 

También son causales de desvinculación del (los) FIDEICOMITENTE (S) y OPTANTES las siguientes: 

a Por no ajustarse a la verdad en el suministro de la información requerida por LA FIDUCIARIA para el 
desarrollo de este CONTRATO, o por no adecuar sus actuaciones a los principios de buena fe y lealtad 
contractual. 

4. Cuando se presenten circunstancias que impidan o no le permitan desarrollar la gestión encomendada a 
la FIDUCIARIA, ó cuando el (los) FIDEICOMITENTE (S) se niegue a suministrar información necesaria 
para el desarrollo y cumplimiento de dicha gestión. 

En caso de presentarse alguna de las causales aquí previstas se procederá de conformidad con lo señalado 
en las cláusulas siguientes del presente documento. 
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TRIGESIMA SEXTA. TERMINACION Y LIQUIDACION DEL CONTRATO. Serán causales de terminación del 
presente CONTRATO las previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio yen el evento en que se hubiere 
producido la desvinculación de todos los OPTANTES la FIDUCIARIA podrá dar por terminado y liquidar el 
CONTRATO, informando de ello al FIDEICOMITENTES y a los OPTANTES. 

TRIGESIMA SEPTIMA. - SARLAFT - ANTICORRUPCION: EL FIDEICOMITENTE se obliga con la FIDUCIARIA 
a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas como instrumentos 
para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades ilícitas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal sentido, conoce 
y acepta que la FIDUCIARIA podrá dar por terminado de manera inmediata el presente contrato, sin que haya 
lugar al pago de indemnización alguna por parte de la FIDUCIARIA cuando EL FIDEICOMITENTE, sus 
accionistas o socios con una participación directa o indirecta mayor o igual al 5% en su capital social, sus 
directivos o los beneficiarios del presente contrato, o cualquier tercero actuando en nombre de los anteriores, 
incluidas personas que figuren en la cadena de tradición del inmueble como propietarios (bien donde se desarrolle 
el proyecto), en cualquier tiempo, hayan sido o llegaren a ser: 

i. Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado de activos, 
los delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del terrorismo o administración 
de recursos relacionados con dichas actividades incluidos los delitos de administración 
de recursos relacionados con actividades terroristas. 

u. sancionados administrativamente por violaciones a cualquier norma anticorrupción. 

iii. incluidos en listas administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera para el 
control de lavado de activos y/o financiación del terrorismo y/o corrupción en cualquiera 
de sus modalidades. 

iv. vinculados a cualquier tipo de investigación, proceso judicial o administrativo, 
adelantado por las autoridades competentes del orden nacional o extranjero, por la 
presunta comisión de delitos o infracciones relacionadas con el lavado de activos, delitos 
fuente de lavado de activos, incluidos delitos contra la administración pública y/o 
financiación del terrorismo o administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Ni el(los) Fideicomitente(s), ni sus administradores, ni sus accionistas directos o 
indirectos con participación mayor al 5% han sido sujeto de Investigación, Acusación yio Sanción en los últimos 10 
años, por cualquier Autoridad Estatal por la violación o presunta violación de una o varias Disposiciones 
Anticorrupción, Antilavado de Activos y contra la Financiación del Terrorismo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - En el evento que el destinatario o beneficiario de los pagos o de la transferencia de 
los activos del FIDEICOMISO esté relacionado con alguno de los puntos establecidos en la presente cláusula, la 
FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar el respectivo pago o transferencia sin que lo anterior genere algún tipo 
de responsabilidad por parte de la FIDUCIARIA portal circunstancia, y sin que en tal caso deba entonces indemnizar 
a cualquier persona por esta situación. 

PARÁGRAGO TERCERO. - La definición de los términos de la presente cláusula "anticorrupción" debe contemplar 
las siguientes normas y disposiciones, las cuales declara conocer el(los) FIDEICOMITENTE(S): 

1. Las normas colombianas y extranjeras aplicables en materia de i) contratación estatal y la 
administración pública como la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1996 y la Ley 1437 de 2011, u) 
lucha contra la corrupción, el lavado de activos y la financiación del terrorismo, como la Ley 
1474 de 2011, la Ley 1762 de 2015 y la Ley 1778 de 2016, 
el Foreign Corrupt Practices Act of 1977 de Estados Unidos de América y el Bribery Act del 
Reino Unido de 2010 iii) penal, como el código penal colombiano adoptado por la Ley 599 de 
2000, iv) responsabilidad fiscal y disciplinario, y) competencia desleal como la Ley 155 de 1959, 
y vi) de protección de derechos colectivos como la Ley 472 de 1998, así como aquellas que las 
adiciones, modifiquen o sustituyan. 

2. Las circulares y actos administrativos emitidas por las Superintendencias y demás Autoridades 
Estatales encargadas de vigilar, controlar y supervisar las actividades del Deudor, relacionadas 

con corrupción, lavado de activos, financiación del terrorismo y protección de datos. 



3. Las demás normas nacionales o internacionales aplicables relacionadas con prácticas 
anticorrupción, lavado de activos o financiación del terronsmo incluidos los estandares 
establecidos por el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria. 

TRIGESIMA OCTAVA. - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, FINANCIEROS, 
COMERCIALES Y CREDITICIOS. Con la suscripción del presente contrato autorizo de manera voluntaria, previa. 
expresa e informada a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA, para que recolecten, soliciten, almacenen, consulten, 
procesen, modifiquen, actualicen, aclaren, retiren, o divulguen los datos suministrados en virtud del presente 
contrato con la finalidad de tratar sus datos personales incluyendo tos datos financieros, comerciales y crediticios, 
con la finalidad de contactarlo, ofrecerle productos y servicios, realizar estudios de crédito, almacenar, consultar, 
compartir, procesar y reportar sus datos ante Operadores de lnformación y Riesgo, o ante cualquier otra entidad 
que maneje o administre bases de datos. 

Asi mismo, mediante la suscripción del presente documento, autorizo a los responsables y encargados a corregir 
y/o actualizar dentro de sus bases de datos, la Información suministrada en virtud del presente contrato. 

Declaro que he sido informado sobre el derecho que tengo a conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, 
solicitar prueba de la autorización, ser informado sobre el tratamiento que se ha dado a mis datos personales, 
presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) revocar la autorización otorgada y/o 
solicitar la supresión de mis datos en los casos en que sea procedente en virtud de lo estipulado por la Ley 1581 
de 2012 y  sus decretos reglamentarios. 

Respecto a los datos financieros, comerciales y crediticios declaro que sido informado sobre el derecho que tengo 
a conocerlos, actualizarlos y rectificarlos, solicitar prueba de la autorización, ser infomiado sobre el tratamiento que 
se les hadado, presentar quejas ante la Superintendencia Financiera de Colombia, revocar la autorización otorgada 
y/o solicitar la supresión de mis datos en los casos en que sea procedente en virtud de lo estipulado por la Ley 1266 
de 2008. 

Para conocer la Política para la administración de datos personales, ingrese al sitio web de 
https://www.grupobancolombiacom/personasldocumentos-tegales/proteccion  datos/bancolombia-sa 

TRIGESIMA NOVENA. - ANEXOS: Constituyen anexos del presente contrato los siguientes documentos: 

El modelo del CONTRATO DE ADHESIÓN (Anexo 1). 

El modelo del presente contrato ha sido aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
radicación 2020306927-004-000 de fecha 30 de diciembre de 2020 

El presente Contrato se suscribe el once (11) de junio de 2021 

LA FIDUCIARIA 

F,rrnado dgttaimen1e po 
Luis Orlando Saiazar iiestrepo 

Salazar Restrepo cha2021.06 17084332 
-0500 

LUIS ORLANDO SALAZAR RESTREPO 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDAD FIDUCIARIA 

EL FIDEICOMITE 

JULIO ANDRES PANTOJA CASANOVA 
REPRESENTANTE LEGAL 
VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO (5.405) 

FECHA DE OTORGAMIENTG-- 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

NOTARlA TREINTA Y OCHO (38) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

CÓDIGO NOTARIAL: 1100100038.  

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL.  

PODERDANTE  

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCiARIA "FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA", con NIT. 800.150.280-0.  

APODERADA:  

MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO, identificada con la cédu de 

ciudadanía número 39.533.796 expedida en Engativá.  

En la ciudad de Bogotá, istrito'. capítI, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los veintiocho(28) días del mes de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021) ante mí RODOLFO REY BERMUDEZ  

NOTARIO(A) TREINTA Y OCí1O(38.:E ) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

D.0 -  

Compareció con minuta escrita: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA,sociedad de servicios financieros con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín Antioquia. constituida mediante la 

escritura pública número uno (1), otorgada el día dos (2) de enero de mil 

novecientos noventa y dos (1992) ante la Notaría Sexta (6a)  del Circulo de 

Bogotá D.C., con permiso de funcionamiento conferido por la 

Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de TIonibia) 

mediante la resolución No. Ciento cinco (105) del quince (15) de enero de 

mil novecientos noventa y dos (1992) representada en este acto por LUIS 

ORLANDO SALAZAR RESTREPO, mayor de edad y vecinó de ¡a Ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

79.593.897 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en su calidad de 

representante Legal de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIÉDAD 

pcflZt &1L'KCtt. .rri - i(ibLira - 1 



Pag.No2 

FIDUCIARIA "FIDUCIARIA BANCOLOMBIA" con NIT. 800150.280-O.  

Todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que se anexa 

cori el propósito de manifestar lo siguiente:  

PRIMERA. - Que por esta escritura pública CONFIERE PODER GENERAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE a la señora MARGOT MARÍA DEL TORO 

OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

39.533.796 expedida en Engativá., vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 

para que en su nombre y representación ejecute los siguientes actos y 

contratos:  

a). - Contratos De Fiducia:  

1 - Suscribir en nombre de la sociedad fiduciaria, los contratos fiduciarios y 

demás contratos accesorios que la misma requiera formalizar bien sea que 

dichos contratos deban contenerse en documento privado o deban elevarse 

a escritura pública, o que recaigan sobre bienes muebles o inmuebles.  

2.- Suscribir en nombre de la sociedad fiduciaria, tanto cuando actúa en 

nombre propio como en calidad de vocera y administradora de los 

fideicomisos, los otrosíes que se requieran para efectos de modificar los 

contratos fiduciarios y demás contratos accesorios, suscritos con sus 

clientes.  

3.- Suscribir las escrituras públicas de transferencia de los inmuebles que 

sean propiedad de los diferentes patrimonios autónomos que se 

administren por la sociedad fiduciaria, sin ninguna limitación.  

b). - Administrar. - Para que administre todos los bienes muebles e 

inmuebles que actualmente o en el futuro sean de propiedad o posesión de 

la Sociedad Fiduciaria como vocera y administradora de los fideicomisos. 

Esta facultad comprende a de recaudar los productos y celebrar los 

contratos pertinentes a la administración de dichos bienes.  

c). - Servidumbres. - Para que constituya servidumbres, activas o pasivas, 

a favor o a cargo de los bienes inmuebles de propiedad de la Sociedad 

Fiduciaria como vocera y administradora de los fideicomisos.  

d).- Garantías. - Para que asegure las obligaciones a cargo de la Sociedad 
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Fiduciaria o tas que el apoderado contraiga en nombre de la misma, con 

hipoteca o prenda, según el caso.  

e). - Remates. - Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se 

reconozcan a favor de la Sociedad Fiduciaria, admita a los deudores, como 

pago, bienes distintos de (os que estén obligados a dar y para que remate 

tales bienes en el respectivo proceso judicial.  

f). - Herencias, legados y donaciones. - Para que acepte en nombre de la 

Sociedad Fiduciaria, con o sin beneficio de inventario, las herencías que le 

sean deferidas, las repudie, acepte o repudie legados o donaciones que se 

hagan a favor de la Sociedad Fiduciaria.  

g). - Pagos. - Para que pague los acreedores de la Sociedad Fiduciaria y 

adelante y culmine con ellos las transacciones que considere convenientes 

h). - Cobros. - Para qué judicial o extrajidicialmente c3bre y perciba e 

valor de los créditos que se adeuden a la Sociedad Fiduciaria, expida los 

recibos y haga las cancelaciones correspondientes  

- Prestamos - Para que, por cuenta de la Sociedad Fiduciaria, reciba y 

entregue dinero en calidad de mutuo o prestamo con interes  

j) — Cuentas - Para que exija cuentas, las apruebe o impruebe, y perciba 

o pague el saldo respectivo, y extiendaet finiquito del caso,  

k). Representación ante entidades y autoridades del Estado.- Para que 

represente a la Sociedad Fiduciaria, tanto cuando actúa en nombre propio 

como en calidad de vocera y administradora de los fideicomisos, ante 

cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva 

y sus organismos vinculados o adscritos; de las ramas ejecutiva, judicia', 

legislativa o cualquiera otra del poder público, en cualquier petición, 

actuación, diligencia o proceso, como demandante o demandado, tercero o 

coadyuvante de cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta su 

terminación los procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. 

1).- Representación ante entidades privadas. - Para que represente a la 

Sociedad Fiduciaría, tanto cuando actúa en nombre propio como en calidad 

de vocera y administradora de los fideicomisos, ante las entidades 

financieras y de crédito, cooperativas, o similares, en las cuales tenga 
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interés, con facultad expresa para abrir cuentas corrientes, de ahorros, 

certificados de depósito a término, hacer consignaciones y retiros.  

m).- Tribunal de arbitramento. - Para que someta a a decisión de árbitros 

confcrme al Código General del Proceso, las controversias susceptibles de 

transacción relativas a los derechos y obligaciones de la Sociedad 

Fiduciaria, tanto cuando actúa en nombre propio corno en calidad de vocera 

y administradora de los fideicomisos, y para que represente a la misma 

donde sea necesario, en el proceso o procesos arbitrales.  

n).- Desistimiento. - Para que desista de los procesos, reclamaciones o 

gestiones en que intervenga a nombre de a Sociedad Fiduciaria, tanto 

cuando actúa en nombre propio como en calidad de vocera y 

administradora de los fideicomisos, de los recursos que en ellos se 

interponga y de los incidentes que promueva. 

o).- Transigir. - Para que transija pleitos y diferencias que ocurran respecto 

de los derechos y obligaciones de la Sociedad Fiduciaria, tanto cuando 

actúa en nombre propio corno en calidad de v.ocera y administradora de los 

fi dei co ni i sos. -  

p). - Sustitución y renovación. - Para que sustituya total o parcialmente el 

presente poder y revoque sustituciones.  

q).- Participación en sociedades.- Para que el nombre de la Sociedad 

Fiduciaria, tanto cuando actúa en nombre propio como en calidad de vocera 

y administradora de los fideícornisos, adquiera acciones en sociedades 

anónimas, la haga socia en sociedades de responsabilidad limitada o 

similares, pague el valor de tales acciones o cuotas de interés social, y para 

que represente a la Sociedad Fiduciaria ante tales sociedades o ante las 

juntas de accionistas o juntas de socios de dichas sociedades, con voz y 

voto y con la facultad expresa de tomar cualquier determinación de 

reformas, sesiones de cuotas, transformaciones fusiones etc.  

r).- General. - En general, para que asuma la personería de la Sociedad 

Fiduciaria, tanto cuando actúa en nombre propio como en calidad de vocera 

y administradora de los fideicomisos, en las oportunidades que así lo estime 

conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso queden sin 

- 
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representación los negocios de la Sociedad Fiduciaria.  

SEGUNDA. - La señora MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO queda 

ampliamenté facultada para desplegar todas y cada una de las actividades 

inherentes al cabal cumplimiento del mandato conferido.  

TERCERA. - Que por medio de la escritura pública número nueve mil 

trescientos setenta y nueve (9379) del veinte (20) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019) de la Notaría Treinta y ocho del circulo de Bogotá D.C., 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. otorgó PODER GENERAL a favor de la 

señora MARGOT MARÍÁ DEL TORO OSORIO, Mujer, mayor de edad y 

domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 39.533.796 expedida en Engativá,  

CUARTA - El presente poder es otorgado por F1DUCJARA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIÉDAD FIDUCIARIA y se mantendrá vigente i) 

independientemente de que se presenten modificaciones en sus 

representantes legales, u) mientras subsista la relacon laboral entre (.A 

APODERADA y EL PODERDANTE o ni) hasta su revocatoria lo que suceda 

primero En nungun caso podra ser delegado  -- 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

El(La) suscrito (a) Notario (a) tréinta y ocho (38) del círculo de Bogotá, 

D.C., en uso de las atribuciones contempladas en el Artículo 12 del Decreto 

2148 de 1983 y  en virtud que el (tas) Doctor (a) LUIS ORLANDO SALAZAR 

RESTREPO, obra en su condicíón de representante legal de FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD . FiDUCIARIA "FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA", tiene registrada su firma en ésta Notaría, AUTORIZA 

que el presente instrumento sea suscrito por la persona fuera del recinto 

Notarial en las Oficinas de la Entidad que representa.  

SE ADVIRTIÓ al(a los) otorgante(s) de esta escritura de la obUgación que 

tiene(n) de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de 

todos los datos en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o 

corregir lo que le(s) pareciere; la firma de la misma demuestra su 

aprobación total del texto, (Artículo 35 decreto ley 960 de 1.970). 

SE ADVIERTE igualmente la necesidad de dihgenciar los espacios en . 

I itt '-ri ut ! r't' xbtit - ii r3t iir ti 
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blanco correspondientes a la información personal y de trabajos 

consignados en el espacio destinado para la firma de los suscriptores del 

instrumento público, con el objeto de confrontar la información solicitada 

con el contenido de la escritura previo a la autorización de la misma. En 

consecuencia, la notaría no asume ninguna responsabilidad por error o 

inexactitudes advertidas con posterioridad a la firma del(los) otorgante(s) y 

del Notario.  

En tal caso, de la existencia de estos, deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el(los) que intervino(eron) 

en la inicial y sufragada por el(ellos) mismo(s). (Artículo 102 decreto ley 960 

de 1.970).  

ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL 

SELLADO NOTARIAL NÚMEROS:  

P0003341397, P0003341398, P0003341399, P0003341400  

LEIDO el presente instrumento público los comparecientes manifestaron su 

conformidad con el contenido, lo aprobaron en todas sus partes y en 

constancia de su asentimiento lo firman en presencia del suscrito notario 

quien lo autoriza con su firma.  

DERECHOS NOTARIALES $ 62.700  

SUPERINTENDENCIA $ 6.800  

FONDO NACIONAL DEL NOTARIADO $ 6.800  

IVA $ 27.892  

DECRETO 1681 DE SEPTIEMBRE 16 DE 1.996, modificado por el 

DECRETO 3432 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, nuevamente modificado 

POR EL DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2.013 Y RESOLUCIÓN 

00536 DEL 22 DE ENERO DE 2.021, CORREGIDA POR LA RESOLUCIÓN 

00545 DEL 25 DE ENERO DE 2.021.  
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FOLIO ANTERIOR P0003341399 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO (5.405). 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

NOTARlA TREINTA Y OCHO (38) DEL CiRCULO DE BOGOTÁ D.Ca..----- 

PO1RbA NTE 

US ORLANbJLAZA!USTREPÓ 

.C. No. 7..2'3 897 expeciida en BogtMa D.C, 

uien actua en su calidad de rppresentante t. egal de FIDUCIARR 

ANCOLOMBIA SA. SOCIEbÁD FIDUCIARIA Ft4Á*RS' 

BANCOLOMBIA" con MT. 800.150.280-O. 

EL(LA) NOTARIO(A) TREINTA Y OCHO (38 E 
) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN No 08255 EXPEDIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO EL 03-09-2021 
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En ejercicio de Tas facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del articulo 11..1.4.5Øjóecrato 
1848 del 15 de noviembre del 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 'FIDURIA 
BANCOLOMBIA" 

; NATURALEZA JURIDICA: Sociedad de caracter comercial, por acciones, de especie de las anónimas, de — .
nacionalidad Colombíana. Entidad sometida al control y vigílancia por pare." la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

3 Escritura Pública No 00998 del 19 de abril de 2005 Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica 
su razón social denominándose FIDUCOLOMBIA X que podrá girar bajo la sigla "FIDLJCOLOMBIA S.A." 

Resolución S.B. No 0937 del 27 de junio de4o'05 La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de 
Flducoiombia S.A. con la Fiduciaria Coflnsa SA., siendo la absorbente Fiducolombia S.A. protocolizada 
mediante Escritura Pública 2590 del 1 de , gQdto de 2005 Notarla 28 de Bogotá D.C. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1 deI 02 erero de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBiA). , bajo la denominación F1DUCOLOMBIA S.A4" 

O 
,.Escritura Pública No 2095 del 30 de diciembre de 1998 de)Ñtaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 

protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual,, •UCOLOMBIA S.A. absorbe a la FIDUCIARIA 
SURAMERICANA Y BlC SA. Sigla: "SUFIBIC SA.", quedañdo esta última disuelta sin liquidarse. 

Escritura Pública No 4840 del 09 de etémbre de 2006 de la Notarla 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica su razón social denominánóse FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. SOCIEDAD FIDUCIARIA que 
podrá girar bajo la sigla 'Fíduciaria"?ncoIombia" El domicilio social principal de la sociedad es la ciudad de 
Bogotá 

, Escritura Pública No 848 del Ie abril de 2014 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , modifica el 
domicilio principal do la soQd de Bogotá D.C. a la ciudad de Medellín Antioquia 

AUTORIZACIÓN DE.JJNCIONAMlENTO: Resolución S.B. 105 deI 15 de enero de 1992 

REPRESENYCIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL PRINCiPAL: El Gobierno y la administración 
 - directa deJa'Socíedad  estarán a cargo de un funcionario denominado Representante Legal Principal, el cual es 

, de libr,bmbramiento y remoción por la Junta Directiva, Reemplazo del Representante Legal Principal: Sin 
perjitó de lo establecido en estos estatutos en materia de representación legal de la Compañía, en caso de 
faliemparales o accidentales, el cargo de Representante Legal Principal será ejercido por el Representante 
Lel Suplente que indique la propia Junta o por otro suplente designado por ésta, En caso de falta absoluta, 
etendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva deberá designar un 
nuevo Representante Legal Principal; mientras se hace el nombramiento, la Representación Legal Principal 
será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. Todos los empleados de la Sociedad y los 
dependientes de éste, estarán sometidos al Representante Legal Principal en el desempeño de sus labores. 
FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: Son funciones del Representante Legal Principal, 
las cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados, las siguientes: 1, Ejecutar los decretos y 
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités, 



IDENTIFICACIÓN 

CC - 71762472 

CC - 55301960 

CARGO 

Representante Legal Principal 

Representante Legal Judicial 
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dependencias y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la Sociedad, fijarles sus funciones y 
suprimirlos o íusíonarlos. 3. Disponer el establecimiento, traslado o la clausura, previos los requisitos1egales. 
de sucursales, agencias o dependencias dentro o fuera del domicilio social. 4. Nombrar, remover y,&ctar  las 
renuncias a los empleados de ! Sociedad, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción corr.shdan a la 
Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. 5. Resolver óbre las faltas, 
excusas y licencias de los empleados de la Sociedad, directamente o a través de sus delef6s. 6 Dirigir la 
colocacion de acciones y bonos que emita la Sociedad. 7. Convocar a la Asamblea Generatg Accionistas y a 
a Junta Directiva a reuniones extraordinarias. 8. Presentar en la reunión ordinaria de lasamblea General un 
informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusóñ'de las medidas cuya 
adopcion recomiende a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Jta Directiva, el balance 
general, el deta!le comploto del estado de resultados y los demás anexos y docupñtos que la Ley exija. Los 
Estados Financieros seran certificados de conformidad con la Ley. Este inforçp.tontendrá, entre otros, una 
descripcion de los riesgos inherentes a las activídades relacionadas con la Síedad. y los demás aspectos 
relativos a la operación de la Sociedad que sean materiales, de acuetdó con las normas vigentes. 9. 
Representar a HDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 4UCIARIA ante las Compañías, 
Corporaciones o comunidades en que éste tenga interés. 10. Visítá las dependencias de FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA cuando lo estime cprVníente.  11. Cumplir las funciones que, 
en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Dita, le sean confiadas. 12. Delegar en los 
comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casosoñcretos, alguna o algunas de sus funciones, 
siempre que no sean de las que se han reservado expresameíj,'o de aquellas cuya delegación esté prohibida 
por la Ley. 13. Presentar proposiciones a la Asamblea Ger de Accionistas en todos aquellos aspectos que 
considere necesarios para la buena marcha de la instituç3.h' 14. Las demás que le corresponden de acuerdo 
con a Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo. PRESENTANTES LEGALES: La representación legal 
de la Sociedad, en juicio y extrajudicialmente, corre.hderá al Representante Legal Principal y a los suplentes 
del mismo designados por la Junta Directíva, quLi1s podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos 
representantes tienen facultades para celebrar pjecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos 
estatutos en cuanto se trate de operaciones q»éeban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por 
la Asamblea General de Accionistas, todosld.' actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que 
tengan carácter simplemente preparatoria, 'ccesorio o complementario para la realización de los fines que 
persigue la sociedad, y los que se rela9?íén directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma. 
En especial pueden transigir, conciliarbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, 
contratos, arreglos y acuerdos; pft%nlover o coadyuvar acciones judiciales, adminístratívas o contencioso 
administrativas en que la Socíed"!enga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean 
procedentes conformo a la Lç desístir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o 
créditos; dar o recibir biene pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, 
revocar mandatos y sustituoneS y ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social de 
la Sociedad, En caso de.flta absoluta o temporal del Representante Legal Principal y sus suplentes, tendrán la 
representación legal dIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. SOCIEDAD FIDUCIARIA los miembros de la Junta 
Directiva en el ordede su designación. PARAGRAFO PRIMERO: El Director o sus suplentes de FiDUCIARIA 
BANCOLOMBIA .$A. SOCIEDAD FIDUCIARIA tendrán la representación legal en todos los asuntos de 
carácter legal que deba atender la Sociedad y especialmente aquellos que se surtan ante autoridades 
admtnistrativjudiciales, extrajudiciales y de control. Los representantes legales judiciales y extrajudiciales 
serán designados por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. (Escritura 
Pública .4.8 del 11 de abril de 2014 Notaría 23 de Bogotá) 

Que 5Iqtran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
prGcjnas: 

NOMBRE 

Jutian Mora Gomez 
Fecha de inicio del cargo: 12/05/2016 

Maria De Jesús Pérez Cáez 
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2019 

Caile 7 No. 4 .49 Bogotá D.C. 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gustavo Eduardo Gaviria Trujillo CC - 98541186 
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2012 

Santiago Antonio Uribe Lopez CC 71578863 
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012 

Luis Orlando Salazar Restrepo CC 79593897 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2013 

Egberto Alexander Riveros Saavedra CC - 80904296 
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018 

Esteban Botero Álvarez 79786763 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2019 

Daniel Molina Londoño ' CC - 71786067 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/ 

Felipe González Páez 
Fecha de inicio del cargo: 271,04/2012 

Maria Juliana Navas BrQt6n' 
Fecha de inicio del 25/06/2015  

CARGO 

Suplente del Representante 
Legal Principal 

Suplente del Representard 
Legal Principal 

Suplente del Reprsertante 
Legal Principal 

Suplente del Rç$(esentante 
Legal Prinçi (Sin perjuicio de 
lo dispu38te'en el articulo 164 del 
Códigç Comercio, con 
inforryíón radicada con el 
nCie'ro 202014 1829-000 del día 
2de junio de 2020, que con 
documento del 26 de mayo de 
2020 renunció al cargo de 
Suplente del Representante 
Legal Principal y fue ceptada por 
a Junta Directiva en Acta 366 del 
26 de mayo de 2020. Lo anterior 
de conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del Representante 
Legal Principal 

Suplente del Representante 
Legal Principal 

Suplente del Representante 
Legal Principal 

Suplente del Representante 
Legal Principal (Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2019142284-000 del dia 
11 de octubre de 2019, que con 
documento del 25 de septiembre 
de 2019 renunció al cargo de 
Suplente del Representante 
Legal Principal y fue aceptada 
por la Junta Directiva en Acta 357 
del 25 de septiembre de 2019. 
Lo anterior de conformidad con 
los efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

CC - 19361474 

CC - 52409935 

Callo 7 No. 4 49 aogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00-5 94 02 01 
wvrw.suporftnoncora.goV.co  
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Certificado Generado con el Pm No: 1540712295799855 

Generado e 03 de sepUembre de 2020 a las 145226 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparec Eeste texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 

, 

.0 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5940200-59402 01 
www.suporfinanclera.gov.co  

  

 

E eniproad;nientO 
edeodos 

Página 4 de 4 

 



i 

.- _ 

ES LA COPIA (FOTOCOPIA) NUMERO =03= DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA =5405= DE FECHA =28= DEL 

MES DE =SEPTIEMBRE= DEL AÑO =2021=  TOMADA DE 

SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE CONFORME AL 

ARTÍCULO 41 DEL DECRETO 2148 DE 1983, EN =06= 

HOJAS CON DESTINO AL: =INTERESADO  

DADO EN BOGOTÁ D'C., EL 07 DE ENERO DE 2022 

e 

RODOLFO REYBERMUDEZ 

NOTARIO TREINTA Y OCHO (38E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.0 



- 

CERTIFICADO NÚMERO: 1409/2022 
EL NOTARIO TREINTA Y OCHO (38)  DEL CIRCULO DE BOGOTA 
CONFORME A LOS ARTICULOS 89 Y 90 DEL DECRETO 960/70 Y 

DEMAS NORMAS CONCORDANTES. 
CERTIFICA QUE: 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCO (5405)  DE FECHA VEINTIOCHO (28)  DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  OTORGADA EN ESTA 

NOTARlA. COMPARECIÓ EL DOCTOR: LUIS ORLANDO SALAZAR 

RESTREPO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE DIUDADANIA NUMERO 

79.593.897. EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. QUIEN ACTÚA EN SU 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIAS.A. .SOCIÉDAD FIDUCIARIA, IDENTIFICADA CON MT. 

800.150.280-0, OTORGÓ: PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A: 

LA DOCTORA MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO, IDENTIFICADA 

CON CEDULA DE CIUDÁDÁNIA ÑÚMERO 39.533.796 EXPEDIDA EN 

BOGOTÁ D.C. 

CUYAS DISPOSICIOÑES. ESPECIFICAS SE ENCUENTRAN 

CONSIGNADAS EN DICI-ÍA. ESCRITURA, Y QUE A LA FECHA NO 

APARECE NOTA DE REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN 

ALGUNA. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE A LOS DIECIOCHO (18)  

DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

CON DESTINO AL INTERESADO. 

ROD»Ó REY RMUDEZ 
vi  

NOTARIO TREINTA Y OÓ((a8E) Ó'C CIRCULO DE BOGOTA D.0 
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https://fiduciarla.grupobancotombla.com/wpslportat/r,duciarua  

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

INFORMA: 

Que el día 11/06/2021, Fiduciaria Bancolombia S. A. - Sociedad Fiduciaria, suscribió el contrato No. 14084 de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 
Administración y Pagos, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado PA. PV BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, el cual 
presentaba a la fecha 05/04/2022 el siguiente estado del recaudo: 

2: Unidades en estado diferente a vendido 

NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

JEFERSON MAURICIO BAQUERO TAUTIVA 
(100%) 

1003614253 APARTAMENTO 9152 OPCIONADO $104.700.000,00 $800.000,00 ($103.900.000,00) 

INDIRA JASBLEYDV CASTRO CUELLAR 
(100%) 

1012341965 APARTAMENTO 8162 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

LAURA ALEJANDRA BOHORQUEZ ROJAS 
(100%) 

1031178813 APARTAMENTO 213 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

JULIETTE NATALIA AVILA TORRES (50%) y 
ESNEYDER ALFREDO LOPEZ ALARCON 
(50%) 

1001077722 y 
1018510580 

APARTAMENTO 1082 OPCIONADO $159.900.000,00 $1.000.000,00 ($158.900.000,00) 

LISBETH SAMIRA TIQUE RANGEL (100%) 1030571307 APARTAMENTO 5102 OPCIONADO $164.000.000,00 $915.000,00 ($163.085.000,00)
, 
 

($162.356.000,00) YISEDYASMIN CASAS TIQUE (100%) 1012459205 APARTAMENTO 1601 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.644.000,00 

KARINA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
MONOCHE (100%) 

5148903207 APARTAMENTO 2004 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $8.000.000,00 ($165.000.000,00) 

- 
ROSA ENELIA SANCHEZ HERRERA (100%) 40770958 APARTAMENTO 602 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

MARIA CAMILA GARZON HERRERA (100%) 1022403324 APARTAMENTO 1304 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.266.000,00 ($171.734.000,00) 

EVELYN LLERLYN VARGAS BELTRAN (100%) 1013649230 APARTAMENTO 24152 OPCIONADO $104.700.000,00 $500.000,00 ($104.200.000,00) 

ALEXANDRA ESPINOSA TELLEZ (50%) y 
JUAN CAMILO URIBE SUAREZ (50%) 

1073692348 y 
1022367656 

APARTAMENTO 714 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

- 
JORDAN YUSEPPE BERNAL FORERO (50%)y 
PAOLA KATHERINE SALCEDO SUSA (50%) 

1010234137 y 
1033811484 

APARTAMENTO 23012 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

BELEN CAMILA RAMIREZ ZAMBRANO 
(100%) 

1004047912 APARTAMENTO 24012 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

MARIA FERNANDA CORTES DIAZ (100%) 1022420115 APARTAMENTO 1003 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.000.000,00 ($172.000.000,00) 
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NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

EDWINALEXANDERGALINDEZAVIL/\ 
(100%) 

1024471274 APARTAME'Jt 2 UPCIONADO 5104.70(100000 $1400000,00 ($103.300.000,00) 

YUDYASTRID RODRIGUEZ BECERRA (100%) 53037205 APARTAMENTO 5092 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

LAURA ALEJANDRA GOMEZ SARMIENTO 
(100%) 

1024561079 APARTAMENTO 2417 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

LEIDIANGELICARINCON ESCOBAR (100%) 1024565673 APARTAMENTO 19012 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

KAREN LORENA BELLO BECERRA (100%) 1024544292 APARTAMENTO 501 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

LUZ ANGELA RIVERA HOYOS (100%) 52879197 APARTAMENTO 801 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.800.000,00 ($162.200.000,00) 

WILFREDO GUZMAN MANZANO (100%) 79921500 APARTAMENTO 4012 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

EDWIN FERNANDO MONJE CARVAJAL 
(100%) 

1077862020 APARTAMENTO 1801 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

- 

JAZMIN FAIDY ULLOA VARGAS (100%) 1148704085 APARTAMENTO 1401 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.700.000,00 ($162.300.000,00) 

JEISSON ANDRES RUBIO TORO (100%) 1022405721 APARTAMENTO 2402 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

VANESSA STEFANIA BAEZ HERRERA (100%) 1033760808 APARTAMENTO 201 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

TANIA MARIBEL GETIAL QUENORAN (100%) 1032446116 APARTAMENTO 1201 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.600.000,00 ($162.400.000,00) 

MISAEL LUGO MONTES (100%) 14190063 APARTAMENTO 1501 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $600.000,00 ($163.400.000,00) 

WILLIAM ALEXANDER ARCHILA MEDINA 
(100%) 

1018486071 APARTAMENTO 1011 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $3.000.000,00 ($170.000.000,00) 

MARLON PERDOMOROSSO(100%) 1122132400 APARTAMENTO 1101 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $0,00 ($164.000.000,00) 

SERGIO ANDRES MORENO TAPIA (100%) 1030627299 APARTAMENTO 2104 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.000.000,00 ($172.000.000,00) 

LEIDYJOHANNA CRUZ JURADO (100%) 36303460 APARTAMENTO 1001 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $4.500.000,00 ($159.500.000,00) 

CRISTIAN DAVID PULECIO CARDENAS 
(100%) 

1024590142 APARTAMENTO 314 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.420.000,00 ($162.580.000,00) 

MARIA FERNANDA HERRERA GUERRERO 
(100%) 

1024526253 APARTAMENTO 7012 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.800.000,00 ($162.200.000,00) 

- 

ALEJANDRA CENTENO SANCHEZ (100%) 1094930442 APARTAMENTO 601 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

OSCAR GERARDO LARA CARDENAS (100%) 1024593231 APARTAMENTO 1072 OPCIONADO $159.900.000,00 $0,00 ($159.900.000,00) 

YEIMI JOHANA RODRIGUEZ PEREZ (100%) 1069743551 APARTAMENTO 512 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $4.040.000,00 ($168.960.000,00) 

PAMELA DAYANNA GONZALEZ 
ARREDONDO (100%) 

1000047255 APARTAMENTO 617 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $2.376.000,00 ($161.624.000,00) 

LEIDY JOHANA RODRIGUEZ SANCHEZ 
(100%) 

1026579785 APARTAMENTO 403 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $4.013.000,00 ($168.987.000,00) 
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NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO 

-- 

VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

EDWIN ANDRES SALCEDO SUSA (50%) y 
LAURA VANESA GOMEZ PRADO (50%) 

1010217299y 
1016113658 

APARTAMENTO 2101 2 DPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

CAROLINA MAHECHA ORTIZ (100%) 1069732836 APARTAMENTO 413 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

SERGIO CASTILLO RODRIGUEZ (100%) 1000163075 APARTAMENTO 5132 OPCIONADO $164.000.000,00 $2.000.000,00 ($162.000.000,00) 

IRENE PEÑA MARIN (100%) 45621224 APARTAMENTO 10122 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.000.000,00 ($172.000.000,00) 

BLANCA BEATRIZ RODRIGUEZ ROJAS 
(100%) 

41627154 APARTAMENTO 215 2 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.800.000,00 ($102.900.000,00) 

TATIANA ALEJANDRA QUINTERO BRIÑEZ 
(100%) 

1193533881 APARTAMENTO 2305 2 OPCIONADO $104.700.000,00 $500.000,00 ($104.200.000,00) 

KAREN NATALIA LEON HURTADO (100%) 1000003762 APARTAMENTO 2201 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

WILMAR GIOVANNY VARGAS GUTIERREZ 
(100%) 

80833426 APARTAMENTO 901 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

GINA PAOLA MAHECHA ORTIZ (100%) 35254315 APARTAMENTO 4142 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

MALLERLY NATALIA GONZALEZ OTALORA 
(100%) 

1010214532 APARTAMENTO 409 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.605.000,00 ($162.395.000,00) 

ANGIE LORENA BAZURTO HUERFANO 
(100%) 

1010229633 APARTAMENTO 3022 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

Totales $7.803.300.000,00 $70.779.000,00 ($7.732.521.000,00 '  

La presente se expide por solicitud del Fideicomitente en la ciudad de Medellín, el 7 de Abril de 2022. 
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FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del Fideicomiso 
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FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

INFORMA: 

Que el día 11/06/2021, Fiduciaria Bancolombia S. A. - Sociedad Fiduciaria, suscribió el contrato No. 14084 de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 
Administración y Pagos, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado P.A. PV BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, el cual 
presentaba a la fecha 05/04/2022 el siguiente estado del recaudo: 

2: Unidades en estado diferente a vendido 

NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA - 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

JORDAN YUSEPPE BERNAL FORERO (50%) y 
PAOLA KATHERINE SALCEDO SUSA (50%) 

1010234137 y 
1033811484 

APARTAMENTO 2301 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

ALEXANDRA ESPINOSA TELLEZ (50%) y 
JUAN CAMILO URIBE SUAREZ (50%) 

1073692348 y 
1022367656 

APARTAMENTO 714 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

LISBETH SAMIRA TIQUE RANGEL(100%) 1030571307 APARTAMENTO 5102 OPCIONADO $164.000.000,00 $915.000,00 ($163.085.000,00) 

SERGIO ANDRES MORENO TAPIA (100%) 1030627299 APARTAMENTO 21042 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.000.000,00 ($172.000.000,00) 

YUDY ASTRID RODRIGUEZ BECERRA (100%) 53037205 APARTAMENTO 5092 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00)
, 
 

($103.900.000,00) JEFERSON MAURICIO BAQUERO TAUTIVA 
(100%) 

1003614253 APARTAMENTO 9152 OPCIONADO $104.700.000,00 $800.000,00 

YISED YASMIN CASAS TIQUE (100%) 1012459205 APARTAMENTO 1601 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.644.000,00 ($162.356.000,00) ,  

($104.200.000,00) EVELYN LLERLYN VARGAS BELTRAN (100%) 1013649230 APARTAMENTO 24152 OPCIONADO $104.700.000,00 $500.000,00 

KARINA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
MONOCHE (100%) 

5148903207 APARTAMENTO 20042 OPCIONADO $173.000.000,00 $8.000.000,00 ($165.000.000,00) 

MARIA FERNANDA HERRERA GUERRERO 
(100%) 

1024526253 APARTAMENTO 701 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.800.000,00 ($162.200.000,00) 

ALEJANDRA CENTENO SANCHEZ (100%) 1094930442 APARTAMENTO 6012 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

LEIDY JOHANA RODRIGUEZ SANCHEZ 
(100%) 

1026579785 APARTAMENTO 403 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $4.013.000,00 ($168.987.000,00) 

ROSA ENELIA SANCHEZ HERRERA (100%) 40770958 APARTAMENTO 602 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

MARIACAMILAGARZON HERRERA (100%) 1022403324 APARTAMENTO 13042 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.266.000,00 ($171.734.000,00) 

EDWIN FERNANDO MONJE CARVAJAL 
(100%) 

1077862020 APARTAMENTO 1801 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

JAZMIN FAIDY ULLOA VARGAS (100%) 1148704085 - APARTAMENTO 1401 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.700.000,00 ($162.300.000,00) 
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NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES - DIFERENCIA 

OSCAR GERARDO LARA CARDENAS (100%) 1024593231 APARTAMENTO 107 2 OPCIONADO $159.900.000,00 $0,00 ($159.900.000,00) 

INDIRA JASBLEYDY CASTRO CUELLAR 
(100%) 

1012341965 APARTAMENTO 8162 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

KAREN NATALIA LEON HURTADO (100%) 1000003762 APARTAMENTO 2201 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

CAROLINA MAHECHA ORTIZ (100%) 1069732836 APARTAMENTO 4132 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

VANESSA STEFANIA BAEZ HERRERA (100%) 1033760808 APARTAMENTO 201 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

ANGIE LORENA BAZURTO HUERFANO 
(100%) 

1010229633 APARTAMENTO 3022 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

JEISSON ANDRES RUBIO TORO (100%) 1022405721 APARTAMENTO 2402 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

GINA PAOLA MAHECHA ORTIZ (100%) 35254315 APARTAMENTO 414 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

MISAEL LUGO MONTES (100%) 14190063 APARTAMENTO 1501 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $600.000,00 ($163.400.000,00) 

WILLIAM ALEXANDER ARCHILA MEDINA 
(100%) 

1018486071 APARTAMENTO 1011 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $3.000.000,00 ($170.000.000,00) 

BELEN CAMILA RAMIREZ ZAMBRANO 
(100%) 

1004047912 APARTAMENTO 2401 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

TANIAMARIBELGETIALQUENORAN (100%) 1032446116 APARTAMENTO 12012 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.600.000,00 ($162.400.000,00) 

LAURA ALEJANDRA GOMEZ SARMIENTO 
(100%) 

1024561079 APARTAMENTO 2417 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

CRISTIAN DAVID PULECIO CARDENAS 
(100%) 

1024590142 APARTAMENTO 314 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.420.000,00 ($162.580.000,00) 

MARLON PERDOMOROSSO (100%) 1122132400 APARTAMENTO 1101 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $0,00 ($164.000.000,00) 

EDWIN ALEXANDER GALINDEZ AVILA 
(100%) 

1024471274 APARTAMENTO 2052 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.400.000,00 ($103.300.000,00) 

LEIDI ANGELICA RINCON ESCOBAR (100%) 1024565673 APARTAMENTO 1901 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

KAREN LORENA BELLO BECERRA (100%) 1024544292 APARTAMENTO 501 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

LUZ ANGELA RIVERA HOYOS (100%) 52879197 APARTAMENTO 8012 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.800.000,00 ($162.200.000,00) 

PAMELA DAYANNA GONZALEZ 
ARREDONDO (100%) 

1000047255 APARTAMENTO 617 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $2.376.000,00 ($161.624.000,00) 

WILFREDO GUZMAN MANZANO (100%) 79921500 APARTAMENTO 401 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

YEIMI JOHANA RODRIGUEZ PEREZ (100%) 1069743551 APARTAMENTO 5122 OPCIONADO $173.000.000,00 $4.040.000,00 ($168.960.000,00) 

BLANCA BEATRIZ RODRIGUEZ ROJAS 
(100%) 

41627154 APARTAMENTO 2152 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.800.000,00 ($102.900.000,00) 
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SERGIO CASTILLO RODRIGU / 1000163075 APARTAMENTO 5132 OPCIONADO $164.000.000,00 $2.000.000,00 ($162.000.000,00) 

IRENE PEÑA MARIN (100%) 45621224 APARTAMENTO 10122 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.000.000,00 ($172.000.000,00) 

LAURA ALEJANDRA BOHORQUEZ ROJAS 
(100%) 

1031178813 APARTAMENTO 213 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.000.000,00 ($163.000.000,00) 

EDWIN ANDRES SALCEDO SUSA (50%) y 
LAURA VANESA GOMEZ PRADO (50%) 

1010217299 y 
1016113658 

APARTAMENTO 2101 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $500.000,00 ($163.500.000,00) 

JULIETTE NATALIA AVILA TORRES (50%) y 
ESNEYDER ALFREDO LOPEZ ALARCON 
(50%) 

1001077722y 
1018510580 

APARTAMENTO 108 2 OPCIONADO $159.900.000,00 $1.000.000,00 ($158.900.000,00) 

TATIANA ALEJANDRA QUINTERO BRIÑEZ 
(100%) 

1193533881 APARTAMENTO 2305 2 OPCIONADO $104.700.000,00 $500.000,00 ($104.200.000,00) 

LEIDYJOHANNA CRUZ JURADO (100%) 36303460 APARTAMENTO 10012 OPCIONADO $164.000.000,00 $4.500.000,00 ($159.500.000,00) 

MARIA FERNANDA CORTES DIAZ (100%) 1022420115 APARTAMENTO 1003 2 OPCIONADO $173.000.000,00 $1.000.000,00 ($172.000.000,00) 

WILMARGIOVANNYVARGASGUTIERREZ 
(100%) 

80833426 APARTAMENTO 901 2 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.500.000,00 ($162.500.000,00) 

MALLERLY NATALIA GONZALEZ OTALORA 
(100%) 

1010214532 APARTAMENTO 4092 OPCIONADO $164.000.000,00 $1.605.000,00 ($162.395.000,00) 

- Totalos $7.803.300.000,00 $70.779.000,00 ($7.732.521.000,00 

La presente se expide por solicitud del Fideicomitente en la ciudad de Medellín, el 7 de Abril de 2022. 
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FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del Fideicomiso 
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FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

INFORMA: 

Que el día 11/06/2021, Fiduciaria Bancolombia S. A. - Sociedad Fiduciaria, suscribió el contrato No. 14084 de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 
Administración y Pagos, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado P.A. PV BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, el cual 
presentaba a la fecha 05/04/2022 el siguiente estado del recaudo: 

1: Unidades en estado diferente a vendido 

NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN 
.- 

NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

LUZ DEL CARMEN LUQUE HERRERA (100%) 

-- 

1032463131 APARÍAMENTO 1201 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.740.000,00 ($159.160.000,00) 

LEONARDO GUZMAN MUÑOZ (100%) 1001063661 APARTAMENTO 24111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

YESICA ANDREA SALAZAR ANDREA (100%) 1012392979 APARTAMENTO 2501 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.100.000,00 ($158.800.000,00) 

MERCEDES CASTRO MARTINEZ (100%) 52008680 APARTAMENTO 15071 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.900.000,00 ($15810000000) 

HECTOR DAVID CASTIBLANCO BUITRAGO 
(50%) yJINETH PARRA VIVEROS (50%) 

1033791575 y 
1023021349 

APARTAMENTO 5111 OPCIONADO $165.900.000,00 $4.500.000,00 ($161.400.000,00) 

JONATAN SAAVEDRA ORTIZ (50%) y  YURLY 
LORENA RINCON MONCADA (50%) 

1007157522 y 
1000802861 

APARTAMENTO 206 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.600.000,00 ($161.300.000,00) 

SONIA LIZETH GOMEZ TAVERA (100%) 1030565775 APARTAMENTO 10111 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.300.000,00 ($157.700.000,00) 

HASBLEIDY GONZALEZ JIMENEZ (50%) y 
MARIA CANTALICIA JIMENEZ MARTINEZ 
(50%) 

1000791654 y 
23701713 

APARTAMENTO 313 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.021.000,00 ($160.879.000,00) 

HECTOR LUIS RAMIREZ ROMERO (100%) 1069727278 APARTAMENTO 18101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

JUAN RICARDO DAZA PEREZ (50%) y RUTH 
MARICELA CONTRERAS QUINTANA (50%) 

79841878 y 
1030533168 

APARTAMENTO 1106 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

JENNYLORENACONTRERASTUNJUANO 
(100%) 

1012433653 APARTAMENTO 16101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

CAROLAIN JULIETH CORREDOR SANABRIA 
(100%) 

1024579240 APARTAMENTO 1210 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

ANDRES FELIPE ARTEAGA PEÑARANDA 
(100%) 

1015445386 APARTAMENTO 2510 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.060.000,00 ($15784000000) 

JOHAN ANDRES GIRALDO GARCIA (50%) y 
JOHAN ALEXANDER HORMAZA NOVA 
(50%) 

1030656289 y 
1024585088 

APARTAMENTO 2312 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.610.000,00 ($163.390.000 00) 
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CLAUDIA YANETH GIRALDO GIRAI DO 
(100%) 

2932563 APARTAMENTO 812 1 OPCIONADO $1 65.000.000,OU S25íU)O.000,00 ($ '1000) 000,00) 

- 

LIZETH MARIANA MURILLO CASALLAS 
(100%) 

1026280303 APARTAMENTO 607 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.600.000,00 ($158.400.000,00) 

GUILLERMINA VARGAS LOZANO (50%) y 
HENRY ALONSO GOMEZ VARGAS (50%) 

52017702 y 
1024589613 

APARTAMENTO 1607 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.975.000,00 ($160.025.000,00) 

DERLY YURANI FERNANDEZ LEON (50%) y 
NESTOR DANILO ALFONSO MOSQUERA 
(50%) 

1033710408 y 
1033678205 

APARTAMENTO 18121 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.200.000,00 ($159.800.000,00) 

ANGIE PAOLA BAUTISTA PARDO (100%) 1015450673 APARTAMENTO 814 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

DANNY MARICEL ALONSO AGUIRRE (100%) 1024536317 APARTAMENTO 9111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.750.000,00 ($159.250.000,00) 

JULIETH KARINA GUTIERREZ DIAZ (100%) 1031170356 APARTAMENTO 201 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.784.000,00 ($160.116.000,00) 

NATALY PENAGOS ARIAS (100%) 1022383725 APARTAMENTO 17091 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

KAREN LIZETH CALDERON MONDRAGON 
(100%) 

1000163588 APARTAMENTO 717 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.108.000,00 ($160.792.000,00) 

EDWARD ALEJANDRO REINA LOPEZ (100%) 1024534593 APARTAMENTO 25161 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

BLANCA SODETH OVIEDO PAMO (100%) 28853141 APARTAMENTO 606 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

JOSE ARNULFO PERALTA BELLO (50%)y 
MARIA ELENA TOVAR BELTRAN (50%) 

7255107 y 
3283711 Q 

APARTAMENTO 413 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.150.000,00 ($160.750.000,00) 

- 

JOSELITO LOPEZ TILAGUI (100%) 79536096 APARTAMENTO 5031 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.200.000,00 ($159.800.000,00) 

JISETH NATALI BARBOSA AMORTEGUI 
(100%) 

1023008309 APARTAMENTO 1409 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.183.000,00 ($160.717.000,00) 

OMAIRA MARIA JARAMILLO PULGARIN 
(100%) 

1073685407 APARTAMENTO 9101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.076.000,00 ($160.824.000,00) 

JOHN EDILBERTO MONSALVE GARZON 
(100%) 

80127422 APARTAMENTO 12141 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.100.000,00 ($161.800.000,00) 

ELKIN YOHANY CABALLERO BAUTISTA 
(100%) 

1091452198 APARTAMENTO 207 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.500.000,00 ($162.500.000,00) 

JENNIFER VIVIANA BELTRAN CABALLERO 
(100%) 

1024546818 APARTAMENTO 702 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $22.000.000,00 ($140.900.000,00) 

ALEXANDRA NARANJO ALVAREZ (100%) 1013690566 APARTAMENTO 11021 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.800.000,00 ($160.100.000,00) 

YULY MARCELA ESLAVA ROMERO (100%) 1010194245 APARTAMENTO 905 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.300.000,00 ($103.400.000,00) 

ANGELA PATRICIA CARDENAS LOZANO 
(100%) 

1026295308 APARTAMENTO 9171 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 
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IBON LORENA AVILA TORRES (100%) 1000158225 APARTAMENTO 1313 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.530.000,00 ($159.370.000,00) 

ANGYE LORENA PEREA FUQUEN (100%) 1026587290 APARTAMENTO 13061 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.029.000,00 ($161.871.000,00) 

CESAR CAMILO OVIEDO PAMO (100%) 1018463029 APARTAMENTO 616 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

KATHERINE DAYANNA NEIRA RODRIGUEZ 
(100%) 

1018504076 APARTAMENTO 417 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.025.000,00 ($159.875.000,00) 

DIANA CONSTANZA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ (100%) 

52960059 APARTAMENTO 810 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

KAREN DANIELA TORRES SANCHEZ (100%) 1024590334 APARTAMENTO 20021 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.174.000,00 ($158.726.000,00) 

BRAYAN STEVEN FIERRO SANABRIA (100%) 1000784208 APARTAMENTO 1110 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

KAREN DAYAN HERNANDEZ TOCHE (50%) 
y ERICK DANIEL TORRES GONZALEZ (50%) 

1010008778 y 
1030674393 

APARTAMENTO 2202 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.356.000,00 ($160.544.000,00) 

MIGUEL SUAREZ MALDONADO (100%) 4059367 APARTAMENTO 9041 OPCIONADO $165.000.000,00 $11.347.000,00 ($153.653.000,00) 

SERGIO ALEJANDRO CASAS GARCIA (100%) 1024578116 APARTAMENTO 10031 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.666.000,00 ($159.334.000,00) 

WEIMAR DUVAN BOHORQUEZ LOPEZ 
(100%) 

1024593234 APARTAMENTO 5061 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.270.000,00 ($159.630.000,00) 

LUZ ADRIANA MUÑOZ ROSERO (100%) 52079464 APARTAMENTO 110 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.250.000,00 ($100.050.000,00) 

OSCAR JAVIER BELTRAN MORENO (100%) 79212811 APARTAMENTO 2091 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.900.000,00 ($160.000.000,00) 

JONNATAN STIVEN SORIANO HUERTAS 
(100%) 

1019104604 APARTAMENTO 13081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

HARRISON ADRIAN GAVIRIA RUBIO (100%) 80851506 APARTAMENTO 715 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.500.000,00 ($98.800.000,00) 

WILLINGTON ROMERO ACOSTA (100%) 80733976 APARTAMENTO 4121 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.920.000,00 ($158.080.000,00) 

PAOLA ANDREA PEREZ RODRIGUEZ (100%) 1022416018 APARTAMENTO 6031 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.400.000,00 ($158.600.000,00) 

DILAN STEVE SANCHEZ PINZON (100%) 1000213210 APARTAMENTO 912 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.740.000,00 ($160.260.000,00) 

LEIDYYULIETH MONTOYA GOMEZ (100%) 1024487459 APARTAMENTO 7071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.580.000,00 ($160.420.000,00) 

YERITZA ESTEFANIA PELAEZ PEREZ (100%) 1013638599 APARTAMENTO 4021 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

CAMILA LORENA RAMIREZ URRIAGO 
(100%) 

1026588992 APARTAMENTO 8161 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

ANGEL SEBASTIAN HERNANDEZ FLOREZ 
(100%) 

1000155132 APARTAMENTO 23021 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.880.000,00 ($161.020.000,00) 

CINDY PAOLA ACOSTA BORDA (100%) 1018510612 APARTAMENTO 2401 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.950.000,00 ($159.950.000,00) 

JONATHAN ALEXANDER MOGOLLON CRUZ 
(100%) 

1024492663 APARTAMENTO 302 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 
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YISETH DANIELA ORTEGON CARDOZO 
(100%) 

1001276908 APARTAMENTO 16171 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.800.000,00 ($159.100.000,00) 

CINDYJOHANNAJAIMESCANO(100%) 1024558245 APARTAMENTO 17101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.700.000,00 ($161.200.000,00) 

GUSTAVO ADOLFO VARGAS RIVERA (100%) 79736951 APARTAMENTO 916 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.837.000,00 ($161.063.000,00) 

FLOR MARINA TOTENA (100%) 21113651 APARTAMENTO 2205 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $800.000,00 ($103.900.000,00) 

ANGIE XIOMARA HERNANDEZ GONZALEZ 
(100%) 

1010223344 APARTAMENTO 14101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.490.000,00 ($161.410.000,00) 

MONICAGINETH GONZALEZ 
CASTELLANOS (100%) 

24170226 APARTAMENTO 1111 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.301.500,00 ($157.698.500,00) 

LAURA DANIELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1000854630 APARTAMENTO 304 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.600.000,00 ($162.400.000,00) 

LEIDY XIOMARA MEDINA GOMEZ (100%) 1024584305 APARTAMENTO 507 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.800.000,00 ($157.200.000,00) 

GERALDINY CORREDOR BOSIGA (100%) 1030609489 APARTAMENTO 907 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.400.000,00 ($160.600.000,00) 

JHON ALEJANDRO VIDAL RODRIGUEZ 
(100%) 

1024596763 APARTAMENTO 5041 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.080.000,00 ($160.920.000,00) 

VALENTINA PIÑEROS ARDILA (100%) 1032481711 APARTAMENTO 713 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.450.000,00 ($160.450.000,00) 

ANGY MILENA MALDONADO DIAZ (100%) 1023886976 APARTAMENTO 316 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

MAYRA ALEJANDRA GOMEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1032415557 APARTAMENTO 5141 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.640.000,00 ($158.260.000,00) 

JORGE ANDRES GUTIERREZ PULIDO (100%) 1073710314 APARTAMENTO 2081 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.500.000,00 ($161.500.000,00) 

CONSTANZA GONZALEZ GUZMAN (100%) 1024542407 APARTAMENTO 508 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.500.000,00 ($159.500.000,00) 

LUIS ALFREDO QUINTERO LUGO (100%) 1117542964 APARTAMENTO 203 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.600.000,00 ($160.400.000,00) 

PAULA ANDREA OSPINA RAMIREZ (100%) 52545465 APARTAMENTO 8081 OPCIONADO $165.000.000,00 $9.487.500,00 ($155.512.500,00) 

FRANCIA ASTRID BERMUDEZ PINTO (100%) 52857625 APARTAMENTO 1611 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $17.000.000,00 ($148.000.000,00) 

ALEXANDER VEGA FUENTES (100%) 1073691198 APARTAMENTO 615 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.500.000,00 ($103.200.000,00) 

PAOLA ANDREA NUÑEZ OCHOA (100%) 1024527066 APARTAMENTO 1307 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.494.000,00 ($159.506.000,00) 

NELSON JAVIER HERRERA OSPINA (100%) 1110262668 APARTAMENTO 306 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

YINETH MARCELA RODAS GALEANO (100%) 1071986910 APARTAMENTO 16091 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

LUIS EDUARDO GOMEZ VARGAS (100%) 1010222212 APARTAMENTO 815 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.100.000,00 ($98.200.000,00) 

JASBLEIDY ALEXANDRA CASTILLO LATORRE 
(100%) 

1024582586 APARTAMENTO 5101 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.668.000,00 ($159.232.000,00) 
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LAURA VIVIANA CRISTANCHO GIL (100%) 1024586082 APARTAMENTO 1302 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.100.000,00 ($160.800.000,00) 

JEIMMY KARINA SACRISTAN SANCHEZ 
(100%) 

1012414658 APARTAMENTO 614 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

LUISA FERNANDA ALBA BARRETO (100%) 52236055 APARTAMENTO 104 1 OPCIONADO $159.900.000,00 $4.260.000,00 ($155.640.000,00) 

CARLOS ANDRES TALERO OJEDA (100%) 1015416434 APARTAMENTO 22111 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.000.000,00 ($162.000.000,00) 

YULY PAULIN DUARTE ZAMBRANO (50%) y 
LUIS CARLOS GOMEZ MOLANO (50%) 

53125247 y 
79989222 

APARTAMENTO 15061 OPCIONADO $162.900.000,00 $58.500.000,00 ($104.400.000,00) 

MARIA SUSANA DIAZ DIAZ (50%) y  VESID 
SANCHEZ DIAZ (50%) 

39630874 y 
80896920 

APARTAMENTO 1303 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.091.500,00 ($162.908.500,00) 

CARLOS MARIO BENITEZ CABALLERO 
(100%) 

1022415900 APARTAMENTO 801 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $8.900.000,00 ($154.000.000,00) 

YURY CAROLINA CAÑON RUEDA (100%) 1024501316 APARTAMENTO 1013 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.800.000,00 ($161.100.000,00) 

TANIA YIRLEV CARO MURILLO (100%) 1012425579 APARTAMENTO 17121 OPCIONADO $165.000.000,00 $500.000,00 ($164.500.000,00) 

KAT[Y DANIELA GUERRERO CARVAJAL 
(100%) 

1024572901 APARTAMENTO 22081 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

YURI ANDREA CASTRO DIAZ (100%) 1024501169 APARTAMENTO 803 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

JUAN SEBASTIAN LIZCANO ZAMBRANO 
(100%) 

1001059803 APARTAMENTO 12121 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.740.000,00 ($159.260.000,00) 

ALLISON CAROLINA ALVAREZ ACERO 
(100%) 

1026580463 APARTAMENTO 8041 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.648.000,00 ($159.352.000,00) 

SANDRA ESPERENZA LOPEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1012334858 APARTAMENTO 1502 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.511.000,00 ($161.389.000,00) 

MANUEL ALEJANDRO GRANDA GIRALDO 
(100%) 

1024564060 APARTAMENTO 1811 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.640.000,00 ($160.360.000,00) 

MANUEL FERNANDO GUZMAN MORENO 
(100%) 

80856496 APARTAMENTO 903 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.389.000,00 ($1 58.611.000,00) 

DAVID OSWALDO HIBLA CIPRIAN (100%) 1022980402 APARTAMENTO 2307 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.300.000,00 ($163.700.000,00) 

LADYJOHANNA CARO MURILLO (50%)y 
JAIME ANDI VER GALINDO REAL (50%) 

1014188734 y 
1032370040 

APARTAMENTO 9151 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.100.000,00 ($100.200.000,00) 

LEIDY ESTEFANIA CRUZ SARMIENTO 
(100%) 

1074419157 APARTAMENTO 512 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.150.000,00 ($159.850.000,00) 

NICOLAS ALBERTO FORERO GUERRERO 
(100%) 

1010207170 APARTAMENTO 1010 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 
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MONICA ALEXANDRA CORREDOR ARANGO 
(50%) y DEIBY ALEJANDRO CONTRERAS 
FONSECA (50%) 

1024528265 y 
80897137 

APAR AMENTO 1 12 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.800.000,00 ($159.200.000,00) 

FRANCY SIOMARA PARRA ARENAS (100%) 1053325611 APARTAMENTO 202 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.800.000,00 ($159.100.000,00) 

SANTIAGO RODRIGUEZ PALACIO (100%) 1007161704 APARTAMENTO 15031 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.381.200,00 ($159.618.8OODo) 

ANGIE MANUELA GARZON PRADA (100%) 1005958537 APARTAMENTO 13091 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.650.000,00 ($161.250.000,00) 

AIDAYEMELI MONTEROJIMENEZ (100%) 1012419627 APARTAMENTO 17151 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.900.000,00 ($98.400.000,00) 

JORGE LUIS RAMIREZ PERDOMO (100%) 1018466096 APARTAMENTO 303 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $8.840.000,00 ($156.160.000,00) 

VURANI GONZALEZ SAENZ (100%) 1002407309 APARTAMENTO 301 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.700.000,00 ($160.200.000,00) 

NATALIA MARCELA BASTIDAS RIOS (100%) 1033682097 APARTAMENTO 1001 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

MURIEL DEL CARMEN AMO PEREZ (100%) 51845313 APARTAMENTO 807 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $12.000.000,00 ($153.000.000,00) 

BLANCA NELFE OLAVE HERNANDEZ (100%) 52753115 APARTAMENTO 1311 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.000.000,00 ($158.000.000,00) ,  

($161.200.000,00) INGRIDJOHANNAGARZON PRADA(100%) 1016040223 APARTAMENTO 13101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.700.000,00 

MARIAM EILEEN AGAMEZ CUELLAR (100%) 53141206 APARTAMENTO 613 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

NAZLY DANIELA LIZARAZO CADENA 
(100%) 

1012451789 APARTAMENTO 7101 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.185.000,00 ($158.715.000,00) 

ANGELA CAROLINA BOHORQUEZ LOPEZ 
(100%) 

1024505856 APARTAMENTO 1104 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.500.000,00 ($163.500.000,00) 

RONALD DAVID BELALCAZAR CASTRO 
(100%) 

1024547541 APARTAMENTO 12031 OPCIONADO $165.000.000,00 $8.092.000,00 ($156.908.000,00) 

JUAN DANIEL ORTEGON MOLINA (100%) 1024577291 APARTAMENTO 101 1 OPCIONADO $159.900.000,00 $6.110.000,00 ($153.790.000,00) 

CARLOS ESTEBAN GOMEZ VANEGAS 
(100%) 

1012445741 APARTAMENTO 502 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

BRAYAN STIVENS CARDENAS PADILLA 
(100%) 

1012428505 APARTAMENTO 2405 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.400.000,00 ($97.900.000,00) 

VEISON MACLONY FERNANDEZ VEGA 
(50%) y MARY GERALDINE VALBUENA 
ROJAS (50%) 

1012382200 y 
1024516359 

APARTAMENTO 2507 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.151.000,00 ($159.849.000,00) 

JUAN DIEGO GALLO ZARTA (100%) 1013676428 APARTAMENTO 1115 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.110.000,00 ($103.590.000,00) 

SARA XIMENA BARON ROZO (100%) 52814365 APARTAMENTO 1704 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $11.250.000,00 ($153.750.000,00) 

BAYRON ANDRES ORTIZ BARRERO (100%) 1033813885 APARTAMENTO 513 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.300.000,00 ($159.600.000,00) 

ANA IRMA ANGULO SANCHEZ (100%) 51848115 APARTAMENTO 14151 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.100.000,00 ($99.200.000,00) r 
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JUAN LUPE BOI-IORQUEZ MELO (100%) 1024542651 APARTAMENTO 1707 1 OPCIONAL)() $165.000.000,00 $4.015.000,00 ($160.985.000,00) 

MERYYINETORTEGAGOMEZ (100%) 1023888152 APARTAMENTO 18061 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.000.000,00 ($159.900.000,00) 

DIANA MILENA FAJARDO TOVAR (100%) 53083502 APARTAMENTO 7041 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

JULIO CESAR ORTIZ JIMENEZ (100%) 1024482926 APARTAMENTO 2113 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.036.000,00 ($157.864.000,00) 

MAYERLY ALEJANDRA RESTREPO ALBINO 
(100%) 

1010218543 APARTAMENTO 1803 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

JEIMY LISETH GONZALEZ SARMIENTO 
(100%) 

1032451491 APARTAMENTO 311 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.200.000,00 ($158.800.000,00) 

YEISON ROAGARZON (100%) 1024464123 APARTAMENTO 15101 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.950.000,00 ($158.950.000,00) 

YEIMYSOLANYI MONTERO JIMENEZ (100%) 1012438534 APARTAMENTO 16081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

HUGO HERNAN MARTINEZ LEAL (100%) 1018410411 APARTAMENTO 13121 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.000.000,00 ($164.000.000,00) 

JENNIFERCAMILAURREAGARZON (100%) 1033801708 APARTAMENTO 24131 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

JORGE AUGUSTO NIETOJIMENEZ (100%) 80049131 APARTAMENTO 17081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.272.000,00 ($159.728.000,00) 

MARIO ANDRES GALEANO LOPEZ (100%) 1015398687 APARTAMENTO 16121 OPCIONADO $165.000.000,00 $200.000,00 ($164.800.000,00) 

DIEGO FERNANDO DIAZ MORENO (100%) 1069713333 APARTAMENTO 2101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

YERLY CATALINA PEREZ GUERRERO (100%) 1024486820 APARTAMENTO 612 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.500.000,00 ($161.500.000,00) 

CLAUDIA PATRICIA ORJUELA BUITRAGO 
(100%) 

52222908 APARTAMENTO 711 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

ANGELICA MARIA DIAZ CASTILLO (50%) y 
JOSUE NELSON JIMENEZ SANCHEZ (50%) 

1024550750 y 
1033759512 

APARTAMENTO 204 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.020.200,00 ($161.979.800 00) 

CELMIRA TORRES HURTADO (100%) 31388744 APARTAMENTO 4091 OPCIONADO $162.900.000,00 $8.315.000,00 ($154.585.000,00) 

NATALIA BELTRAN RODRIGUEZ (100%) 1033772003 APARTAMENTO 1601 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

LILLIBETH CASTROAMORTEGUI (100%) 52431346 APARTAMENTO 18071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.126.000,00 ($160.874.000,00) 

ANA MARCELA FERNANDEZ MARTINEZ 
(50%) y YONATAN ZAMUDIO ESPANA 
(50%) 

52934833 y 
80745944 

APARTAMENTO 12081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.064.000,00 ($159.936.000,00) 

MARIA CAROLINA RODRIGUEZ SANCHEZ 
(100%) 

52546292 APARTAMENTO 20081 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

JAIRO MONTERO HIDALGO (50%) y OLGA 
LUCIA CORONADO MANCIPE (50%) 

3169743 y 
52124195 

APARTAMENTO 307 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.800.000,00 ($162.200.000 00) 

JOHN ALEXANDER CALDERON PALACIO 
(100%) 

1118302587 APARTAMENTO 19151 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.100.000,00 ($103.600.000,00) 
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DAYVI ANDRES DELGADO ALVAREZ (100%) 80140685 APARTAMENTO 23111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

JENNIFER TATIANA FLOREZ GOMEZ (100%) 1018473908 APARTAMENTO 24101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.550.000,00 ($160.350.000,00) 

SARA XIMENA BARON ROZO (100%) 52814365 APARTAMENTO 18081 OPCIONADO $165.000.000,00 $8.500.000,00 ($156.500.000,00) 

SHARON MICHELLE MEDINA CHAVEZ (50%) 
y JACKSON ANDRES HERNANDEZ CRIADO 
(50%) 

1000034106 y 
1024561570 

APARTAMENTO 1061 OPCIONADO $159.900.000,00 $4.100.000,00 ($155.800.000,00) 

BETSY ELIANA GAMBOA VACCA (100%) 1049613708 APARTAMENTO 2004 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

SANDRAJANNETHACOSTASANCHEZ 
(100%) 

52430749 APARTAMENTO 1511 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.000.000,00 ($158.000.000,00) 

JULIETH ALEXANDRAGALINDO MARIN 
(100%) 

1024516404 APARTAMENTO 15121 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.300.000,00 ($160.700.000,00) 

CAROLAYN STEFANYARIZA MORENO 
(100%) 

1001315302 APARTAMENTO 2103 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.580.000,00 ($158.420.000,00) 

ROLANDO MORENO DUQUE (100%) 1012365632 APARTAMENTO 2102 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.525.000,00 ($161.375.000,00) 

EMILY ANDREA ROBAYO PEREZ (100%) 1023959063 APARTAMENTO 813 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

MAGDA VIVIANA GONZALEZ AVILA (100%) 1013589479 APARTAMENTO 212 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.016.000,00 ($157.984.000,00) 

MANUEL AUGUSTO RODRIGUEZ PEREZ 
(100%) 

79956323 APARTAMENTO 315 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.154.000,00 ($98.146.000,00) 

PAULA ANDREA MARTINEZ DAZA (100%) 1000778085 APARTAMENTO 25041 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.104.000,00 ($160.896.000,00) 

PATRICIA MORENO VELANDIA (100%) 52305209 APARTAMENTO 10081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.081.000,00 ($159.919.000,00) 

RITA MARISOL PINZON SORA (100%) 51959831 APARTAMENTO 901 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.030.000,00 ($160.870.000,00) 

TANIA JULIETH MELO RAMIREZ (100%) 1012435512 APARTAMENTO 1021 OPCIONADO $159.900.000,00 $10.200.000,00 ($149.700.000,00) 

JUAN CARLOS CONTRERAS RODRIGUEZ 
(100%) 

1033703641 APARTAMENTO 13171 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.600.000,00 ($161.300.000,00) 

- 
LINA SANDRITH MALAMBO TAPIA (100%) 1005727190 APARTAMENTO 5091 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

JAMES MAURICIO RODRIGUEZ LEON 
(100%) 

1013644184 APARTAMENTO 1015 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.200.000,00 ($99.100.000,00) 

DIANA MARCELA NIAMPIRA LARA (100%) 1006003972 APARTAMENTO 1107 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.522.000,00 ($159.478.000,00) 

KEVIN DANILO PINTO ROPERO (100%) 1045761081 APARTAMENTO 109 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.100.000,00 ($98.200.000,00), 

DIANA PATRICIA CARO MURILLO (100%) 1015440475 APARTAMENTO 215 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $200.000,00 ($101.100.000,00)' 

ANGI CAROLINA LONDOÑO CAÑON (100%) 1012345176 APARTAMENTO 1407 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.095.000,00 ($159.905.0O0,0A) 
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EDISON DANILL QUINTERO MEJIA (50%) y 
PAOLA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ (50%) 

1051316913 y 
1033782390 

APARTAMENTO 1017 1 OPCIONADO 5162.900.000,00 $3.000.000,00 ($159.900.000,00) 

SERGIO ALEXANDER GARZON RODRIGUEZ 
(100%) 

1071143268 APARTAMENTO 1815 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.452.000,00 ($103.248.000,00) 

WILLIAM RICARDOARIZAVELEZ(100%) 1110493134 APARTAMENTO21O6 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

DAVID ALEXANDER CONTRERAS LOPEZ 
(100%) 

1022424894 APARTAMENTO 516 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.050.000,00 ($161.850.000,00) 

IVAN FERNANDO CRESPO ALVARADO 
(50%) y SINDY LORENA VILLARRAGA 
BRAVO (50%) 

1022348732 y 
1024478494 

APARTAMENTO 308 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.600.000,00 ($161.400.000,00) 

CAMILO ANDRES OLIVARES LANCHEROS 
(50%) y CAMILA ALEXANDRA BOHADA 
BARRETO (50%) 

1013660752 y 
1033782810 

APARTAMENTO 2212 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.640.000,00 ($160.360.000,00) 

WILLIAM LEONARDO VARGAS ALFONSO 
(100%) 

1010230035 APARTAMENTO 4071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

KAREN JOHANA DIAZ CASTILLO (100%) 1024588966 APARTAMENTO 23081 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

KAREN ALEJANDRA RODRIGUEZ HERRERA 
(100%) 

1024558238 APARTAMENTO 9081 OPCIONADO $165.000.000,00 $11.500.000,00 ($153.500.000,00) 

JEIMMY PATRICIA VARGAS GOMEZ (100%) 52236377 APARTAMENTO 1605 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $4.800.000,00 ($96.500.000,00) 

JHOAN SEBASTIAN ARIAS HURTADO (100%) 1052411250 APARTAMENTO 1217 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.080.000,00 ($157.820.000,00) 

NATALIA GOMEZ MUÑOZ (100%) 1024568007 APARTAMENTO 7081 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.500.000,00 ($161.500.000,00) 

JENY ROSARIO GONZALEZ MILLAN (100%) 51833163 APARTAMENTO 5151 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.400.000,00 ($98.900.000,00) 

WILLIAM DAVID MARTINEZ PARGA (50%) y 
SANDRA LUCIA LOZADA ARBELAEZ (50%) 

1032367518 y 
1024466627 

APARTAMENTO 14111 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

- 
GLORIA ROCIO CARDENAS MONTAÑA 
(100%) 

65782319 APARTAMENTO 3141 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

LINA MARIA PINTO HERNANDEZ (100%) 1026298048 APARTAMENTO 703 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.108.000,00 ($160.892.000,00) 

LUZ ALEJANDRA QUEVEDO OSORIO (100%) 35450137 APARTAMENTO 213 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.636.000,00 ($161.264.000,00) 

ANDREA MARTINEZ MELO (100%) 53122610 APARTAMENTO 2012 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

JHON ESTEBAN ESPITIA PERDOMO (100%) 1013622534 APARTAMENTO 1007 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.470.000,00 ($161.530.000,00) 

MARIA ALEJANDRA GARZON REINA (100%) 1024536992 APARTAMENTO 1801 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.657.000,00 ($158.243.000,00) 

GINETH LORENA MORENO ROCHA (100%) 1015428551 APARTAMENTO 23151 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.800.000,00 ($99.500.000,00) 
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RONALD EDREY HERRERA MARTINE7 
(100%) 

1033685350 APARTAMENTO 25111 OPCIONADO S165.000.000,00 $1.000.000,00 ($164.000.000,00) 

EDER ANDRES CARDENAS MARTINEZ 
(100%) 

1015395647 APARTAMENTO 24021 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.798.000,00 ($160.102.000,00) 

ANDERSON JULIAN VARGAS FRANCO 
(100%) 

1024535101 APARTAMENTO 712 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

- 

MAYLEN NARANJO ALVAREZ (100%) 1013668735 APARTAMENTO 11011 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.300.000,00 ($160.600.000,00) 

KATHERINE PADUA RIVERA (100%) 52756362 APARTAMENTO 317 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

WILMAN EDISON JOSE SANCHEZ VELASCO 
(100%) 

79459801 APARTAMENTO 415 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.900.000,00 ($99.400.000,00) 

- 
CESAR ANDRES ESPINOSA ANGULO (100%) 1030571967 APARTAMENTO 23171 OPC$ONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

MELISSA ALEJANDRA BASTIDAS MORENO 
(100%) 

1233504968 APARTAMENTO 1205 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.500.000,00 ($99.800.000,00) 

ANGIE DANIELA CONTRERAS MUÑOZ 
(100%) 

1023031029 APARTAMENTO 2303 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.624.000,00 ($160.376.000,00) 

MIGUEL ARTURO CAMACHO PACI-IECO 
(100%) 

1012337283 APARTAMENTO 1005 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.000.000,00 ($100.300.000,00) 

LUZ MARY FERNANDEZ MARTINEZ (100%) 1024525541 APARTAMENTO 1012 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.300.000,00 ($157.700.000,00) 

MELLICETH BULLA RUEDA (100%) 1074959152 APARTAMENTO 12151 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.700.000,00 ($99.600.000,00) 

REBECA MEJIA BELLO (100%) 68301355 APARTAMENTO 3101 OPCIONADO $162.900.000,00 $6.720.000,00 ($156.180.000,00) 

DANI ALONSO MARTINEZ SOLARTE (50%) y 
CLAUDIA LORENA CORDOBA BERMUDEZ 
(50%) 

1088945845 y 
1107104664 

APARTAMENTO 2001 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.050.000,00 ($161.850.000,00) 

KARINA RAMIREZ COLLAZOS (100%) 1032471447 APARTAMENTO 404 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $10.500.000,00 ($154.500.000,00)
, 
 

($161.540.000,00) IVON MARITZA RONCANCIO (100%) 1010176159 APARTAMENTO 14121 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.460.000,00 

MAYERLY HERNANDEZ ACOSTA (100%) 1030691847 APARTAMENTO 408 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.379.000,00 ($159.621.000,00) 

OLGA MAGNOLIA BELTRAN CALLEJAS 
(100%) 

51876807 APARTAMENTO 1902 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.300.000,00 ($160.600.000,00) 

FREDY ROBAYO DIAZ (100%) 79670514 APARTAMENTO 602 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.150.000,00 ($159.750.000,00) 

KAREN BRIGITTE HEREDIA ROMERO (100%) 1012433400 APARTAMENTO 2112 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.700.000,00 ($163.300.000,00) 

MARTHA ELIZABETH CHAVES BARRERA 
(100%) 

1014292082 APARTAMENTO 416 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

DEISYNAYIBE MONTERO JIMENEZ (100%) 1000732871 APARTAMENTO 14081 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.400.000,00 ($158.600.000,00) 



Ø Grupo 

Bancolombia 

Capital 

•

Fiduciaria 

NIt: 830054539 

https://fiduciariagrupobanCOlOmbia.COm/wpS/pOrtal/fiduciarla  

NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

TENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA 

-- 

TOTAL APORTES DIFERENCIA 

ELIANA GARCIASAMBONI (100%)  1016032541 APARTAMENTO 11051 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.000.000,00 ($103.700.000,00)  

HEIRI DESIREE ORTUÑO CORREA (100%) 500145041515 APARTAMENTO 2512 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.700.000,00 ($160.300.000,00)  

PATY CHICA BAUTISTA (100%)  1024497159 APARTAMENTO 25031 OPCIONADO $165.000.000,00 $500.000,00 ($164.500.000,00)  

LAURA FERNANDA MARIN RODRIGUEZ 
(100%)  

1024540373 APARTAMENTO 10021 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.596.000,00 ($161.304.000,00)  

SONIA YOLIMA CUBILLOS PARRA (100%)  30082690 APARTAMENTO 1117 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00)  

ANGIE PAOLA QUIROZ BONILLA (100%)  1000791641 APARTAMENTO 1109 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1500000,00 ($161.400.000,00)  

CRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA 
HERNANDEZ (100%)  

1118197008 APARTAMENTO 2407 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.500.000,00 ($162.500.000,00)  

JULIAN CHICA BAUTISTA (100%)  1127950922 APARTAMENTO 21111 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.700.000,00 ($160.300.000,00)  

DIEGO FARID ARENAS RAMIREZ (100%)  1024586029 APARTAMENTO 1505 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.000.000,00 ($99.300.000,00)  

MARTHA YADIRA AREVALO MONTENEGRO 
(50%) y GERARDO GARCIA GARZON (50%) 

33677080 y 
80113280 

APARTAMENTO 1006 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.160.000,00 ($159.740.000,00)  

KAROL SMITH GUTIERREZ DIAZ (100%)  1000781434 APARTAMENTO 217 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.784.000,00 ($160.116.000,00)  

JUAN CAMILO CARVAJAL (50%)  y 
JHACKELIN ALVARES TORRES (50%) 

1031151404 y 
1086279511 

APARTAMENTO 1908 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.000.000,00 ($164.000.000,00)  

MARIA JOSE FERNANDEZ MARTINEZ 
(100%)  

1024595422 APARTAMENTO 24081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.144.000,00 ($159.856.000,00)  

JOSE LUIS GONZALEZ GONZALEZ (100%)  79994370 APARTAMENTO 806 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $300.000,00 ($162.600.000,00)  

YULIETH MARCELA BECERRA GUZMAN 
(100%)  

1024528540 APARTAMENTO 214 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.548.000,00 ($161.352.000,00)  

LIZETH YULIANA GOMEZ OLARTE (100%)  1032501393 APARTAMENTO 1802 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.820.000,00 ($161.080.000,00)  

WALTER RICARDO ROMO GONZALEZ 
(100%)  

79751698 APARTAMENTO 706 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.510.000,00 ($161.390.000,00)  

THIFANY ZULEYM ACOSTA GARAY (100%)  1015446977 APARTAMENTO 1009 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.050.000,00 ($159.850.000,00)  

LISBETH NATALIA POVEDA PORTELA 
(100%)  

1032503831 APARTAMENTO 25061 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00)  

FRANYI ZULEIMA CHAVES HEREDIA (50%) y 
DANIEL OSWALDO GONZALEZ SANABRIA 
(50%) 

52879981 y 
80227011 

APARTAMENTO 410 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00)  

PAOLA ANDREA GONZALEZ MILLAN 
(100%)  

52235519 APARTAMENTO 611 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00)  

RAUL ANDRES LINARES LOPEZ (100%)  80894363 APARTAMENTO 701 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.900.000,00 ($157.000.000,00) 
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YEIMI FERNANDA RODRIGUEZ PEÑUELA 
(100%) 

1136882543 APARTAMENTO 2107 1 OPCIONADO Si 65000.000,00 $4.270.000,00 ($160.730.000,00) 

JORGE ELIECER ZULUAGA BUITRAGO 
(100%) 

1104705915 APARTAMENTO 1903 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $51 .196.884,46 ($1 13.803.115,54) 

BETSY ROMERO DUARTE (100%) 69008737 APARTAMENTO 1904 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

REINEL VEGA ARIAS (100%) 80251701 APARTAMENTO 11081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.492.000,00 ($159.508.000,00) 

KAROL DAYANA DUQUE RUBIO (100%) 1005362916 APARTAMENTO 1113 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

JOSE ALIRIO BARRAGAN GONZALEZ (100%) 79740610 APARTAMENTO 108 1 OPCIONADO $159.900.000,00 $10.164.001,00 ($149.735.999,00) 

KATHERIN JULIE ESPINOSA TELLEZ (100%) 1010236222 APARTAMENTO 2108 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.790.000,00 ($1 59.210.000,00) 

PAULA JULIETH SIERRA BERNAL (100%) 1024599646 APARTAMENTO 2207 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.240.000,00 ($159.760.000,00) 

MAYRA SOFIA SALAMANCA RAMIREZ 
(100%) 

1000698355 APARTAMENTO 1406 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

ANGIE LORENA BOHORQUEZ MORENO 
(100%) 

1032491011 APARTAMENTO 1907 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

PAULA ALEJANDRA NIAMPIRA LARA (100%) 1233496558 APARTAMENTO 12071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.646.000,00 ($160.354.000,00) 

ANA SOFIA ALMANZAOSORIO (100%) 1024593499 APARTAMENTO 17111 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.740.000,00 ($160.260.000,00) 

ASTRID VI VIANA SALAMANCA GUTIERREZ 
(100%) 

53048596 APARTAMENTO 610 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

JULIO CESAR MURILLO ROJAS (100%) 1073628504 APARTAMENTO 12041 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.180.000,00 ($158.820.000,00)
, 
 

($160.000.000,00) ANA MARIA MARTINEZ PARGA (100%) 1024539929 APARTAMENTO 2304 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 

MARISOL CHAVEZ TELLEZ (50%) y RAUL 
ANDRES MONTILLA ESCAMILLA (50%) 

39648956y 
80048231 

APARTAMENTO 1912 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

XIOMARA ALEXANDRA OROZCO PARRA 
(100%) 

1031160000 APARTAMENTO 2003 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

MIGUEL ANGEL GARCIA BELTRAN (100%) 1024589430 APARTAMENTO 1703 1 , OPCIONADO $165.000.000,00 $4.060.000,00 ($160.940.000,00) 

OSCAR RICARDO GOMEZ PAIVA (100%) 1012390483 APARTAMENTO 13041 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.020.200,00 ($160.979.800,00) 

MAYRAALEJANDRA MARQUEZ SEPULVEDA 
(100%) 

1024519019 APARTAMENTO 1401 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.700.000,00 ($160.200.000,00) 

MARIA ORLISMAR RAMIREZ VIVAS (100%) 1070993671 APARTAMENTO 25171 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

CARLOS ALBERTO CARDENAS BURGOS 
(100%) 

79515372 APARTAMENTO 1403 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $97.722.000,00 ($67.278.000,00) 

GINETH VIVIANA OLAYA GALINDO (100%) 1024473016 APARTAMENTO 1901 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.560.000,00 ($158.340.000,00) 
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NE S FOR ENRIQUE JIMENEZ AMAYA (100%) 79659182 APARTAMENTO 2513 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1. 100.00000 ($161.800.000,00) 

KAREN JINETH RIVERA PACHON (100%) 1033779153 APARTAMENTO 2201 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.528.000,00 ($160.372.000,00) 

YESSICA ALEXANDRA CASTAÑEDA 
QUESADA (50%) y  LUIS ALBERTO TORRES 
RAMIREZ (50%) 

53103648y 
80165802 

APARTAMENTO 20111 OPCIONADO $165.000.000,00 $12.260.000,00 ($152.740.000,00) 

MAURICIO HERRERASANCHEZ (100%) 80418636 APARTAMENTO 2104 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $18.712.000,00 ($146.288.000,00) 

NEYBED DAYANNE PEÑA CAGUA (50%) y 
RONALD ARTURO TIBADUIZA GOMEZ (50%) 

1023023340 y 
1053512895 

APARTAMENTO 21011 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.120.000,00 ($160.780.000,00) 

YESIKA SIERRA ROMERO (100%) 1024565410 APARTAMENTO 19171 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

MANUEL GUSTAVO SIERRA PINEDA (100%) 80059331 APARTAMENTO 2009 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

FREDI FORERO ROJAS (100%) 1024520338 APARTAMENTO 12061 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.950.000,00 ($159.950.000,00) 

EMERSON YOVANY NIVIA PANCHE (100%) 79219348 APARTAMENTO 601 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $13.371.000,00 ($149.529.000,00) 

SAYDA DENNISSE ULLOA CRUZ (100%) 1012330437 APARTAMENTO 913 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.555.000,00 ($161.345.000,00) 

DANNA LISSETTE ULLOA CRUZ (100%) 1024581920 APARTAMENTO 914 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1 .550.000,00 ($161.350.000,00) 

DIANA ZULIMA BAEZ MORENO (50%) y 
HECTOR JAVIER GOMEZ GAMBA (50%) 

52460101 y 
80750789 

APARTAMENTO 1702 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.200.000,00 ($160.700.000,00) 

YEPSON DAVID ESPINOSA BERMUDEZ 
(100%) 

1032360656 APARTAMENTO 20101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

KELLY JOHANNA OLARTE OTALORA (100%) 1069750233 APARTAMENTO 2305 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.200.000,00 ($100.100.000,00) 

RUBEN ADRIAN MEDINA BALLESTEROS 
(100%) 

1127596276 APARTAMENTO 12091 OPCIONADO $162.900.000,00 $700.000,00 ($162.200.000,00) 

OLGA ROCIO VELASQUEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1032426263 APARTAMENTO 1615 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $600.000,00 ($104.100.000,00) 

ENITH ALEXANDRA GARZON VANEGAS 
(100%) 

1073236337 APARTAMENTO 103 1 OPCIONADO $159.900.000,00 $3.200.000,00 ($156.700.000,00) 

INGRID DANIELA ESPINOSA FLOREZ (100%) 1024569129 APARTAMENTO 1701 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.108.000,00 ($160.792.000,00) 

DIANA BABATIVAACOSTA (100%) 1010238619 APARTAMENTO 13151 OPCIONADO $104.700.000,00 $800.000,00 ($103.900.000,00) 

BRAYAN ESTIVEN ROMERO PEÑA (100%) 1002279861 APARTAMENTO 1316 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

ANGIE PAOLA LOPEZ DIAZ (100%) 1005702818 APARTAMENTO 2210 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.600.000,00 ($161.300.000,00) 

ALBA MARINA GARAVITO QUINTERO (50%) 
y AGUSTIN GARCIA GALEANO (50%) 

52495534 y 
79854060 

APARTAMENTO 1314 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.550.000,00 ($161.350.000,00) 

DIAMARI VEGA GARCIA (50%) y  VLADIMIR 
ZAMORA VILLABON (50%) 

1106768575 y 
80178126 

APARTAMENTO 309 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.784.000,00 ($160.116.000,00) • 
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ANDERSON MARTINEZ SANCHEZ (50%) y 
SANDRA MILENA RINCON MONTILLA (50%) 

1018422015 y 
1069728199 

APARTAMENTO 1202 1 NA1 )O S162900.000,00 $150000000 ($161.400.000,00) 

EDWAR FABIAN PANQUEBA MORENO 
(100%) 

1012400387 APARTAMENTO 403 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.840.000,00 ($158.160.000,00) 

JULIAN DAVIDGONZALEZ BLANCO(100%) 1007380990 APARTAMENTO8O9 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.111.000,00 ($159.789.000,00) 

MANUEL JOSE MARTINEZ MEDINA (50%) y 
MARIA EUCARIS SANCHEZ RESTREPO (50%) 

16640892 y 
42080154 

APARTAMENTO 6091 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

JOAN SEBASTIAN GUERRERO RAMIREZ 
(100%) 

1012440820 APARTAMENTO 902 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.300.000,00 ($160.600.000,00) 

LEIDY LORENA ALONSO DIAZ (50%)y 
CRISTIAN DAVID SOTELO ALVAREZ (0%) 

1000020490 y 
1024599574 

APARTAMENTO 17061 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

JOHANNACAROLINAALMONACID MURCIA 
(100%) 

52744553 APARTAMENTO 14021 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

VENNY MARCELA MORENO DUQUE (50%) y 
JOSE FERNANDO CAJAMARCA BARRAGAN 
(50%) 

1110444293 y 
80824870 

APARTAMENTO 2403 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $45.250.000,00 ($119.750.000,00) 

FABIAN ANDRES CASTAÑEDA DAZA (100%) 80211348 APARTAMENTO 2417 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500000,00 ($162.400.000,00) 

ANGELA MILENA PERILLA VARGAS (100%) 1030638094 APARTAMENTO 517 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.000.000,00 ($159.900.000,00) 

JOHANNA ROCIO HERNANDEZ RONDON 
(100%) 

1033746568 APARTAMENTO 4061 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.700.000,00 ($161.200.000,00) 

LUZ NURY CONTRERAS RODRIGUEZ (100%) 52766397 APARTAMENTO 7161 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.100.000,00 ($161.800.000,00) 

MIGUEL ANGEL AVILA GARZON (100%) 1122138047 APARTAMENTO 1602 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

WILBER FABIAN GIRON MORA (100%) 1022965849 APARTAMENTO 2412 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.040.000,00 ($162.960.000,00) 

MOISES SALCEDO ESPINEL (50%) y  NIEVES 
CUSBACUSBA (50%) 

13353097 y 
41662192 

APARTAMENTO 2509 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

RAULANDRESOVIEDOALAPE (100%) 14014093 APARTAMENTO 12161 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.157.000,00 ($161.743.000,00) 

YURANYALEXANDRAGALEANODIAZ 
(100%) 

52956535 APARTAMENTO 13011 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.050.000,00 ($161.850.000,00) 

NATALIA CASTAÑEDA BARACALDO (100%) 1024590834 APARTAMENTO 15081 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.800.000,00 ($161.200.000,00) 

LUZ HELENA BEDOYA BOLAÑOS (100%) 1032391314 APARTAMENTO 2502 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

JEIMY XIMENA VARGAS MORENO (100%) 1012391742 APARTAMENTO 709 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.700.000,00 ($160.200.000,00)
, 
 

($160.170.100,00) LAURA MILENA POTE CIFUENTES (50%) y 
ALVARO ANGEL LEIVA (50%) 

53082596 y 
79925212 

APARTAMENTO 617 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.729.900,00 

(j 

( 
( 
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MILENA VILLEGAS (100%) 52232951 APARTAMENTO 3121 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.000.000,00 ($158.000.000,00) 

LEYDI PAOLA GARCIA YAYA (100%) - 
1012350805 APARTAMENTO 4111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.730.000,00 ($159.270.000,00) 

SORANGINE GIRON MORA (100%) 1022975060 APARTAMENTO 2404 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.160.000,00 ($159.840.000,00) 

MAYRA ALEJANDRA MOLINA GALLO (100%) 1012437727 APARTAMENTO 2161 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

DUNIA NAYIBE BUITRAGO MARTINEZ 
(100%) 

33369238 APARTAMENTO 16061 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.266.000,00 ($161.634.000,00) 

LILIANA PATRICIA MESTRA LLORENTE 
(100%) 

1067837214 APARTAMENTO 2111 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.500.000,00 ($157.500.000,00) 

CRISTIAN YESID URBANO MEJIA (100%) 1026588267 APARTAMENTO 1114 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.527.000,00 ($161.373.000,00) 

MICHAEL IVAN BELTRAN GOMEZ (100%) 1033746037 APARTAMENTO 414 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

ELIZABETH BARRETO VILLALOBOS (50%)y 
CARLOS ANDRES MORA MUÑOZ (50%) 

52477984 y 
80807457 

APARTAMENTO 17171 OPCIONADO $162.900.000,00 $900.000,00 ($162.000.000,00) 

KATERINNE ROJAS PEREZ (100%) 53036432 APARTAMENTO 14171 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.100.000,00 ($161.800.000,00) 

CAROLINA CUTIVA RUIZ (100%) 1012414601 APARTAMENTO 18091 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

ANGELA YAMILE ACUÑA MORENO (100%) 1002534655 APARTAMENTO 909 1 PROMETIDO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

ANDRES FELIPE MONCADA PEREZ (100%) 1010008599 - APARTAMENTO 1116 1 OPCIONADO S162.900000,00 $1040000,00 ($161.860.000,00) 

.. 

i!LL__________ 
$50.135.200.000,0 $1.417.731.885,46 ($48.717.468.114,5 

4) 

La presente se expide por solicitud del Fideicomitente en la ciudad de Medellín, el 7 de Abril de 2022. 

( 
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FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

INFORMA: 

Que el día 11/06/2021, Fiduciaria Bancolombia S. A. - Sociedad Fiduciaria, suscribió el contrato No. 14084 de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 
Administración y Pagos, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado P.A. PV BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL, el cual 
presentaba a la fecha 05/04/2022 el siguiente estado del recaudo: 

1: Unidades en estado diferente a vendido 

NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

JULIETH KARINA GUTIERREZ DIAZ (100%) 1031170356 APARTAMENTO 201 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.784.000,00 ($160.116.000,00) 

NATALY PENAGOS ARIAS (100%) 1022383725 APARTAMENTO 17091 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

ANGIE PAOLA BAUTISTA PARDO (100%) 1015450673 APARTAMENTO 814 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

DANNY MARICEL ALONSO AGUIRRE (100%) 1024536317 APARTAMENTO 9111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.750.000,00 ($1 59.250.000,00) 

WILLINGTON ROMEROACOSTA (100%) 80733976 APARTAMENTO 4121 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.920.000,00 ($158.080.000,00) 

HECTOR LUIS RAMIREZ ROMERO (100%) 1069727278 APARTAMENTO 1810 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00)
, 
 

($162.000.000,00) CARLOSANDRESTALEROOJEDA(100%) 1015416434 APARTAMENTO2211 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.000.000,00 

LUZ DEL CARMEN LUQUE HERRERA (100%) 1032463131 APARTAMENTO 12011 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.740.000,00 ($159.160.000,00) 

MARIO ANDRES GALEANO LOPEZ (100%) 1015398687 APARTAMENTO 16121 OPCIONADO $165.000.000,00 $200.000,00 ($164.800.000,00) 

LEIDYYULIETH MONTOYA GOMEZ (100%) 1024487459 APARTAMENTO 7071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.580.000,00 ($160.420.000,00) 

YULY PAULIN DUARTE ZAMBRANO (50%) y 
LUIS CARLOS GOMEZ MOLANO (50%) 

53125247 y 
79989222 

APARTAMENTO 15061 OPCIONADO $162.900.000,00 $58.500.000,00 ($104.400.000,00) 

CAROLAINJULIETH CORREDOR SANABRIA 
(100%) 

1024579240 APARTAMENTO 12101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

LIZETH MARIANA MURILLO CASALLAS 
(100%) 

1026280303 APARTAMENTO 607 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.600.000,00 ($158.400.000,00) 

BLANCA SODETH OVIEDO PAMO (100%) 28853141 APARTAMENTO 6061 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

LINA SANDRITH MALAMBO TAPIA (100%) 1005727190 APARTAMENTO 509 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

FLOR MARINA TOTENA (100%) 21113651 APARTAMENTO 2205 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $800.000,00 ($103.900.000,00) 

ALEXANDER VEGA FUENTES (100%) 1073691198 APARTAMENTO 615 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.500.000,00 ($103.200.000,00) 

r 
e. 
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SERGIO ALEXANDER GARZON RODRIGUEZ 
(100%) 

1071143268 APARTAMENTO 1815 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.452.000,00 ($103.248.000,00) 

OLGA ROCIO VELASQUEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1032426263 APARTAMENTO 16151 OPCIONADO $104.700.000,00 $600.000,00 ($104.100.000,00) 

JOAN SEBASTIAN GUERRERO RAMIREZ 
(100%) 

1012440820 APARTAMENTO 902 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.300.000,00 ($160.600.000,00) 

DIANA MILENA FAJARDO TOVAR (100%) 53083502 APARTAMENTO 704 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

YURLY LORENA RINCON MONCADA (50%) y 
JONATAN SAAVEDRA ORTIZ (50%) 

1000802861 y 
1007157522 

APARTAMENTO 206 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.600.000,00 ($161.300.000,00) 

PAOLA ANDREA PEREZ RODRIGUEZ (100%) 1022416018 APARTAMENTO 603 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.400.000,00 ($158.600.000,00) 

CINDY PAOLA ACOSTA BORDA (100%) 1018510612 APARTAMENTO 2401 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.950.000,00 ($159.950.000,00) 

JOHN ALEXANDER CALDERON PALACIO 
(100%) 

1118302587 APARTAMENTO 1915 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.100.000,00 ($103.600.000,00) 

RITA MARISOL PINZON SORA (100%) 51959831 APARTAMENTO 901 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.030.000,00 ($160.870.000,00) 

JOSE ARNULFO PERALTA BELLO (50%) y 
MARIA ELENA TOVAR BELTRAN (50%) 

7255107 y 
32837119 

APARTAMENTO 413 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.150.000,00 ($160.750.000,00) 

JOHN EDILBERTO MONSALVE GARZON 
(100%) 

80127422 APARTAMENTO 1214 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.100.000,00 ($161.800.000,00) 

CLAUDIA YANETH GIRALDO GIRALDO 
(100%) 

52932563 APARTAMENTO 812 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $25.000.000,00 ($140.000.000,00) 

YURI ANDREA CASTRO DIAZ (100%) 1024501169 APARTAMENTO 803 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

ALLISON CAROLINA ALVAREZ ACERO 
(100%) 

1026580463 APARTAMENTO 804 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.648.000,00 ($159.352.000,00) 

CRISTIAN YESID URBANO MEJIA (100%) 1026588267 APARTAMENTO 1114 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.527.000,00 ($161.373.000,00) 

NATALIA MARCELA BASTIDAS RIOS (100%) 1033682097 APARTAMENTO 10011 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

SONIA LIZETH GOMEZ TAVERA (100%) 1030565775 APARTAMENTO 10111 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.300.000,00 ($157.700.000,00) 

ANGELICA MARIA DIAZ CASTILLO (50%) y 
JOSUE NELSON JIMENEZ SANCHEZ (50%) 

1024550750 y 
1033759512 

APARTAMENTO 204 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.020.200,00 ($1 61.979.800,00) 

PAOLA ANDREA NUÑEZ OCHOA (100%) 1024527066 APARTAMENTO 13071 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.494.000,00 ($159.506.000,00) 

VALENTINA PIÑEROS ARDILA (100%) 1032481711 APARTAMENTO 713 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.450.000,00 ($160.450.000,00) 

CINDY JOHANNA JAIMES CANO (100%) 1024558245 APARTAMENTO 1710 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.700.000,00 ($161.200.000,00) 

GUSTAVO ADOLFO VARGAS RIVERA (100%) 79736951 - APARTAMENTO 916 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.837.000,00 ($161.063.000,00) 
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($162.500.000,00) ELKIN VOHANY CAI3ALLLíO ÍAU ¡ ISlA 
(100%) 

109145 APARTAMENTO 207 1 OPCIUNADO Si úb000.000,OO 52.50000000 

ANGEL SEBASTIAN HERNANDEZ FLOREZ 
(100%) 

1000155132 APARTAMENTO 2302 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.880.000,00 ($1 61.020.000,00) 

SANDRA JANNETH ACOSTA SANCHEZ 
(100%) 

52430749 APARTAMENTO 15111 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.000.000,00 ($158.000.000,00) 

LUISALFREDOQUINTERO LUGO (100%) 1117542964 APARTAMENTO2O3 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.600.000,00 ($160.400.000,00) 

ANGELA PATRICIA CARDENAS LOZANO 
(100%) 

1026295308 APARTAMENTO 917 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

JUAN RICARDO DAZA PEREZ (50%) y  RUTH 
MARICELA CONTRERAS QUINTANA (50%) 

79841878y 
1030533168 

APARTAMENTO 1106 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2000000,00 ($160.900.000,00) 

OSCAR JAVIER BELTRAN MORENO (100%) 7921 2811 APARTAMENTO 209 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.900.000,00 ($160.000.000,00) 

FRANCIA ASTRID BERMUDEZ PINTO (100%) 52857625 APARTAMENTO 16111 OPCIONADO $165.000.000,00 $17.000.000,00 ($148.000.000,00) 

JENNY LORENA CONTRERAS TUNJUANO 
(100%) 

1012433653 APARTAMENTO 1610 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

OMAIRA MARIA JARAMILLO PULGARIN 
(100%) 

1073685407 APARTAMENTO 910 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.076.000,00 ($160.824.000,00) 

JOSELITO LOPEZ TILAGUI (100%) 79536096 APARTAMENTO 503 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.200.000,00 ($159.800.000,00) 

ANGY MILENA MALDONADO DIAZ (100%) 1023886976 APARTAMENTO 3161 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

ANGIE XIOMARA HERNANDEZ GONZALEZ 
(100%) 

1010223344 APARTAMENTO 14101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.490.000,00 ($161.410.000,00) 

JISETH NATALI BARBOSA AMORTEGUI 
(100%) 

1023008309 APARTAMENTO 1409 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.183.000,00 ($160.717.000,00) 

ALEXANDRA NARANJO ALVAREZ (100%) 1013690566 APARTAMENTO 11021 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.800.000,00 ($160.100.000,00) 

YULY MARCELA ESLAVA ROMERO (100%) 1010194245 APARTAMENTO 905 1 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.300.000,00 ($103.400.000,00) 

YEIMI FERNANDA RODRIGUEZ PEÑUELA 
(100%) 

1136882543 APARTAMENTO 21071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.270.000,00 ($160.730.000,00) 

JULIETH ALEXANDRAGALINDO MARIN 
(100%) 

1024516404 APARTAMENTO 1512 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.300.000,00 ($160.700.000,00) 

NESTOR ENRIQUE JIMENEZ AMAYA (100%) 79659182 APARTAMENTO 2513 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.100.000,00 ($161.800.000,00) 

JORGE ANDRES GUTIERREZ PULIDO (100%) 1073710314 APARTAMENTO 208 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.500.000,00 ($161.500.000,00) 

JUAN SEBASTIAN LIZCANO ZAMBRANO 
(100%) 

1001059803 APARTAMENTO 12121 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.740.000,00 ($159.260.000,00) 
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KATHERINJULIE ESPINOSA TELLEZ (100%) 1010236222 APARTAMENTO 21081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.790.000,00 ($15921000000) 

PAULA JULIETH SIERRA BERNAL (100%) 1024599646 APARTAMENTO 2207 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.240.000,00 ($159.760.000,00) 

JHON ALEJAN DRO VI DAL RODRIGUEZ 
(100%) 

1024596763 APARTAMENTO 504 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.080.000,00 ($16092000000) 

JI NETH PARRA VIVEROS (50%) y  1-lECTOR 
DAVID CASTIBLANCO BUITRAGO (50%) 

1023021349 y 
1033791575 

APARTAMENTO 5111 OPCIONADO $165.900.000,00 $4.500.000,00 ($1 61.40000000) 

YERITZA ESTEFANIA PELAEZ PEREZ (100%) 1013638599 APARTAMENTO 402 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

LEIDY ESTEFANIA CRUZ SARMIENTO 
(100%) 

1074419157 APARTAMENTO 512 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.150.000,00 ($159.850.000,00) 

PAULAANDREA OSPINA RAMIREZ (100%) 52545465 APARTAMENTO 8081 OPCIONADO $165.000.000,00 $9.487.500,00 ($155.512.500,00) 

LUIS EDUARDO GOMEZ VARGAS (100%) 1010222212 APARTAMENTO 815 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.100.000,00 ($98.200.000,00) 

MURIEL DEL CARMEN AMO PEREZ (100%) 51845313 APARTAMENTO 807 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $12.000.000,00 ($153.000.000,00) 

KAREN DAYAN HERNANDEZ TOCHE (50%) 
y ERICK DANIEL TORRES GONZALEZ (50%) 

101 0008778 y 
1030674393 

APARTAMENTO 2202 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.356.000,00 ($160.544.000,00) 

MANUEL ALEJANDRO GRANDA GIRALDO 
(100%) 

1024564060 APARTAMENTO 18111 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.640.000,00 ($160.360.000,00) 

LUZADRIANAMUÑOZROSERO(100%) 52079464 APARTAMENTO 1101 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.250.000,00 ($100.050.000,00) 

WILLIAM LEONARDO VARGAS ALFONSO 
(100%) 

1010230035 APARTAMENTO 4071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

KAREN JOHANA DIAZ CASTILLO (100%) 1024588966 APARTAMENTO 2308 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161 .000.000,00) 

ANA MARIA MARTINEZ PARGA (100%) 1024539929 APARTAMENTO 23041 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

MARISOL CHAVEZ TELLEZ (50%) y  RAUL 
ANDRES MONTILLA ESCAMILLA (50%) 

39648956 y 
80048231 

APARTAMENTO 1912 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

MERCEDES CASTRO MARTINEZ (100%) 52008680 APARTAMENTO 1507 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.900.000,00 ($158.100.000,00) 

MAYERLY ALEJANDRA RESTREPO ALBINO 
(100%) 

1010218543 APARTAMENTO 1803 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

HASBLEIDY GONZALEZ JIMENEZ (50%) y 
MARIA CANTALICIA JIMENEZ MARTINEZ 
(50%) 

1000791654 y 
23701713 

APARTAMENTO 313 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.021.000,00 ($160.879.000,00) 

CRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA 
HERNANDEZ (100%) 

1118197008 APARTAMENTO 2407 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.500.000,00 ($162.500.000,00) 

MARIA JOSE FERNANDEZ MARTINEZ 
(100%) 

1024595422 APARTAMENTO 24081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.144.000,00 ($159.856.000,00) 
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JUAN DANIEL ORTEGON MOLINA (100%) 1024577291 APARTAMENTO 101 1 OPCIONADO $159.900.000,00 $6.110.000,00 ($153.790.000,00) 

EDWAR FABIAN PANQUEBA MORENO 
(100%) 

1012400387 APARTAMENTO 4031 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.840.000,00 ($158.160.000,00) 

YESSICA ALEXANDRA CASTAÑEDA 
QUESADA (50%) y  LUIS ALBERTO TORRES 
RAMIREZ (50%) 

53103648 y 
80165802 

APARTAMENTO 20111 OPCIONADO $165.000.000,00 $12.260.000,00 ($152.740.000,00) 

MAURICIO HERRERA SANCHEZ (100%) 80418636 APARTAMENTO 21041 OPCIONADO $165.000.000,00 $18.712.000,00 ($146.288.000,00) 

JOHANNA CAROLINA ALMONACID MURCIA 
(100%) 

52744553 APARTAMENTO 14021 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

YENNY MARCELA MORENO DUQUE (50%) y  
JOSE FERNANDO CAJAMARCA BARRAGAN 
(50%) 

1110444293 y 
80824870 

APARTAMENTO 2403 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $45.250.000,00 ($119.750.000,00) 

NESTOR DANILO ALFONSO MOSQUERA 
(50%) y  DERLY YURANI FERNANDEZ LEON 
(50%) 

1033678205 y 
1033710408 

APARTAMENTO 1812 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.200.000,00 ($159.800.000,00) 

TANIAJULIETH MELO RAMIREZ (100%) 1012435512 APARTAMENTO 1021 OPCIONADO $159.900.000,00 $10.200.000,00 ($149.700.000,00) 

1HIFANY ZULEYM ACOSTA GARAY (100%) 1015446977 APARTAMENTO 10091 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.050.000,00 ($159.850.000,00) 

WILBER FABIAN GIRON MORA (100%) 1022965849 APARTAMENTO 2412 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.040.000,00 ($162.960.000,00) 

MOISES SALCEDO ESPINEL (50%) y  NIEVES 
CUSBACUSBA(50%) 

13353097 y 
41662192 

APARTAMENTO 25091 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

LUZ HELENA BEDOYA BOLAÑOS (100%) 1032391314 APARTAMENTO 2502 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

KEVIN DANILO PINTO ROPERO (100%) 1045761081 APARTAMENTO 109 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.100.000,00 ($98.200.000,00) 

DIANA PATRICIA CARO MURILLO (100%) 1015440475 APARTAMENTO 215 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $200.000,00 ($101.100.000,00) 

LISBETH NATALIA POVEDA PORTELA 
(100%) 

1032503831 APARTAMENTO 25061 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

JEIMY XIMENA VARGAS MORENO (100%) 1012391742 APARTAMENTO 709 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.700.000,00 ($160.200.000,00) 

YEPSON DAVID ESPINOSA BERMUDEZ 
(100%) 

1032360656 APARTAMENTO 20101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

KELLY JOHANNA OLARTE OTALORA (100%) 1069750233 APARTAMENTO 2305 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.200.000,00 ($100.100.000,00) 

ANDERSON MARTINEZ SANCHEZ (50%) y 
SANDRA MILENA RINCON MONTILLA (50%) 

1018422015 y 
1069728199 

APARTAMENTO 1202 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

LEIDY LORENA ALONSO DIAZ (50%) y 
CRISTIAN DAVID SOTELO ALVAREZ (50%) 

1000020490 y 
1024599574 

APARTAMENTO 17061 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 
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LAURA MILENA POTE CIFUENTES (50%) y 
ALVARO ANGEL LEIVA (50%) 

53082596 y 
79925212 

APARTAMENTO 617 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.729.900,00 ($160. 1 70.100.00) 

NATALIA CASTAÑEDA BARACALDO (100%) 1024590834 APARTAMENTO 15081 OPCIONADO $165.000.000.00 $3.800.000,00 ($161.200.000,00) 

HENRY ALONSO GOMEZ VARGAS (50%) y 
GUILLERMINA VARGAS LOZANO (50%) 

1024589613y 
52017702 

APARTAMENTO 1607 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.975.000,00 ($160.025.000,00) 

MIGUEL ARTURO CAMACHO PACHECO 
(100%) 

1012337283 APARTAMENTO 1005 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.000.000,00 ($100.300.000,00) 

ANGIE MANUELAGARZON PRADA(100%) 1005958537 APARTAMENTO 13091 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.650.000,00 ($161.250.000,00) 

LUZ NURY CONTRERAS RODRIGUEZ (100%) 52766397 APARTAMENTO 7161 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.100.000,00 ($161.800.000,00) 

MIGUEL ANGEL AVILA GARZON (100%) 1122138047 APARTAMENTO 1602 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

LEIDY XIOMARA MEDINA GOMEZ (100%) 1024584305 APARTAMENTO 5071 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.800.000,00 ($157.200.000,00) 

MAYRA ALEJANDRA MOLINA GALLO (100%) 1012437727 APARTAMENTO 216 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

DUNIA NAYIBE BUITRAGO MARTINEZ 
(100%) 

33369238 APARTAMENTO 16061 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.266.000,00 ($161.634.000,00) 

MICHAEL IVAN BELTRAN GOMEZ (100%) 1033746037 APARTAMENTO 414 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

ELIZABETH BARRETO VILLALOBOS (50%) y 
CARLOS ANDRES MORA MUÑOZ (50%) 

52477984 y 
80807457 

APARTAMENTO 1717 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $900.000,00 ($162.000.000,00) 

CONSTANZA GONZALEZ GUZMAN (100%) 1024542407 APARTAMENTO 508 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.500.000,00 ($159.500.000,00) 

DIANA BABATIVAACOSTA (100%) 1010238619 APARTAMENTO 13151 OPCIONADO $104.700.000,00 $800.000,00 ($103.900.000,00) 

MILENA VILLEGAS (100%) 52232951 APARTAMENTO 312 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.000.000,00 ($158.000.000,00) 

LEYDI PAOLA GARCIA YAYA (100%) 1012350805 APARTAMENTO 411 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.730.000,00 ($159.270.000,00) 

ASTRID VIVIANA SALAMANCA GUTIERREZ 
(100%) 

53048596 APARTAMENTO 610 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 

KAREN DANIELA TORRES SANCHEZ (100%) 1024590334 APARTAMENTO 20021 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.174.000,00 ($158.726.000,00) 

BRAYAN STEVEN FIERRO SANABRIA (100%) 1000784208 APARTAMENTO 1110 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

YURY CAROLINA CAÑON RUEDA (100%) 1024501316 APARTAMENTO 10131 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.800.000,00 ($161.100.000,00) 

TANIAYIRLEYCARO MURILLO (100%) 1012425579 APARTAMENTO 17121 OPCIONADO $165.000.000,00 $500.000,00 ($164.500.000,00) 

ALBA MARINA GARAVITO QUINTERO (50%) 
y AGUSTIN GARCIA GALEANO (50%) 

52495534 y 
79854060 

APARTAMENTO 13141 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.550.000,00 ($161.350.000,00) 

JOHAN ALEXANDER HORMAZA NOVA 
(50%) yJOHAN ANDRES GIRALDO GARCIA 
(50%) 

1024585088 y 
1030656289 

APARTAMENTO 2312 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.610.000,00 ($163.390.000,00) 
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SORANGINE GIRON MORA (100%) 1022975060 APARTAMENTO 2404 1 OPCIONADO S165.000.000,00 $5.160.000,00 ($159.840.000,00) 

ANGELA YAMILE ACUÑA MORENO (100%) 1002534655 APARTAMENTO 9091 PROMETIDO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

ANDRES FELIPE MONCADA PEREZ (100%) 1010008599 APARTAMENTO 1116 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.040.000,00 ($161.860.000,00) 

NELSON JAVIER HERRERA OSPINA (100%) 1110262668 APARTAMENTO 306 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

FRANYI ZLJLEIMA CHAVES HEREDIA (50%)y 
DANIEL OSWALDO GONZALEZ SANABRIA 
(50%) 

52879981 y 
80227011 

APARTAMENTO 4101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

JEIMMY KARINA SACRISTAN SANCHEZ 
(100%) 

1012414658 APARTAMENTO 614 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

LUISA FERNANDA ALBA BARRETO (100%) 52236055 APARTAMENTO 104 1 OPCIONADO $159.900.000,00 $4.260.000,00 ($155.640.000,00) 

CAROLINA CUTIVA RUIZ (100%) 1012414601 APARTAMENTO 18091 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

JULIO CESAR MURILLO ROJAS (100%) 1073628504 APARTAMENTO 1204 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.180.000,00 ($158.820.000,00) 

LEONARDO GUZMAN MUÑOZ (100%) 1001063661 APARTAMENTO 24111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

YESICA ANDREA SALAZAR ANDREA (100%) 1012392979 APARTAMENTO 2501 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.100.000,00 ($158.800.000,00) 

JORGE ELIECER ZULUAGA BUITRAGO 
(100%) 

1104705915 APARTAMENTO 1903 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $51.196.884,46 ($113.803.115,54) 

BETSY ROMERO DUARTE (100%) 69008737 APARTAMENTO 1904 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

ANDRES FELIPE ARTEAGA PEÑARANDA 
(100%) 

1015445386 APARTAMENTO 2510 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.060.000,00 ($157.840.000,00) 

XIOMARA ALEXANDRA OROZCO PARRA 
(100%) 

1031160000 APARTAMENTO 2003 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

KATTY DANIELA GUERRERO CARVAJAL 
(100%) 

1024572901 APARTAMENTO 22081 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

DAVID OSWALDO HIBLACIPRIAN (100%) 1022980402 APARTAMENTO 23071 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.300.000,00 ($163.700.000,00) 

MIGUEL ANGEL GARCIA BELTRAN (100%) 1024589430 APARTAMENTO 17031 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.060.000,00 ($160.940.000,00) 

FRANCY SIOMARA PARRA ARENAS (100%) 1053325611 APARTAMENTO 202 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.800.000,00 ($1 59.100.000,00) 

KAREN LIZETH CALDERON MONDRAGON 
(100%) 

1000163588 APARTAMENTO 717 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.108.000,00 ($160.792.000,00) 

EDWARD ALEJANDRO REINA LOPEZ (100%) 1024534593 APARTAMENTO 25161 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

MAYRA ALEJANDRA MARQUEZ SEPULVEDA 
(100%) 

1024519019 APARTAMENTO 14011 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.700.000,00 ($160.200.000,00) 

MARIA ORLISMAR RAMIREZ VIVAS (100%) 1070993671 APARTAMENTO 2517 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 



ØGrupo 
Bancolombia 
Capital 

.Fiduciaria 

MI: 830054539 

https:I/fiduclarla .qrupobancolombia.com/wps/portal/flduclarla 

NOMBRE ADQUIRENTE UNIDAD 
INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN NOMENCLATURA ESTADO VALOR VENTA TOTAL APORTES DIFERENCIA 

SANTIAGO RODRÍGUEZ PALACIO (100%) 1007161704 APARTAMENTO 1503 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.381.200,00 ($159.618.800,00) 

MARTHA ELIZABETH CHAVES BARRERA 
(100%) 

1014292082 APARTAMENTO 4161 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

- 

PAOLAANDREAGONZALEZ MILLAN 
(100%) 

52235519 APARTAMENTO611 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

RAUL ANDRES LINARES LOPEZ (100%) 80894363 APARTAMENTO 701 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.900.000,00 ($157.000.00OO) 

SARA XIMENA BARON ROZO (100%) 52814365 APARTAMENTO 1704 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $11.250.000,00 ($153.750.000,00) 

ANGYE LORENA PEREA FUQUEN (100%) 1026587290 APARTAMENTO 1306 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.029.000,00 ($161.871.000,00) 

NEYBED DAYANNE PEÑA CAGUA (50%) y 
RONALD ARTURO TIBADUIZA GOMEZ (50%) 

1023023340 y 
1053512895 

APARTAMENTO 2101 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.120.000,00 ($160.780.000,00) 

- 
YURANI GONZALEZ SAENZ (100%) 1002407309 APARTAMENTO 301 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.700.000,00 ($160.200.000,00) 

JUAN DIEGO GALLO ZARTA (100%) 1013676428 APARTAMENTO 11151 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.110.000,00 ($103.590.000,00) 

KAROL DAYANA DUQUE RUBIO (100%) 1005362916 APARTAMENTO 1113 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

SAYDA DENNISSE ULLOA CRUZ (100%) 1012330437 APARTAMENTO 913 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.555.000,00 ($1 61.345.000,00) 

DANNA LISSETTE ULLOA CRUZ (100%) 1024581920 APARTAMENTO 914 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.550.000,00 ($161.350.000,00) 

PAULA ALEJANDRA NIAMPIRA LARA (100%) 1233496558 APARTAMENTO 1207 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.646.000,00 ($160.354.000,00) 

ANA SOFIA ALMANZA OSORIO (100%) 1024593499 APARTAMENTO 1711 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.740.000,00 ($160.260.000,00) 

ANA IRMA ANGULO SANCHEZ (100%) 51848115 APARTAMENTO 1415 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.100.000,00 ($99.200.000,00) 

YEIMYSOLANYI MONTERO JIMENEZ (100%) 1012438534 APARTAMENTO 16081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

RUBEN ADRIÁN MEDINA BALLESTEROS 
(100%) 

1127596276 APARTAMENTO 1209 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $700.000,00 ($162.200.000,00) 

BRAYAN ESTIVEN ROMERO PEÑA (100%) 1002279861 APARTAMENTO 13161 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

MANUEL AUGUSTO RODRIGUEZ PEREZ 
(100%) 

79956323 APARTAMENTO 315 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.154.000,00 ($98.146.000,00) 

RAUL ANDRES OVIEDO ALAPE (100%) 14014093 APARTAMENTO 12161 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.157.000,00 ($161.743.000,00) 

JHOAN SEBASTIÁN ARIAS HURTADO (100%) 1052411250 APARTAMENTO 12171 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.080.000,00 ($157.820.000,00) 

DIEGO FERNANDO DIAZ MORENO (100%) 1069713333 APARTAMENTO 2101 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

JAIRO MONTERO HIDALGO (50%) y OLGA 
LUCIA CORONADO MANCIPE (50%) 

3169743 y 
52124 19S 

APARTAMENTO 307 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.800.000,00 ($162.200.000,00) 

JEIMMY PATRICIA VARGAS GOMEZ (100%) 52236377 APARTAMENTO 16051 OPCIONADO $101.300.000,00 $4.800.000,00 ($96.500.000,00) 

ANGI CAROLINA LONDOÑO CAÑON (100%) 1012345176 APARTAMENTO 14071 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.095.000,00 ($159.905.000,00) 
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DEISY NAYIBE MONTEROJIMENEZ (100%) 1000732871 APARTAMENTO 14081 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.400.000,00 ($158.600.000,00) 

DANI ALONSO MARTINEZ SOLARTE (50%) y 
CLAUDIA LORENA CORDOBA BERMUDEZ 
(50%) 

1088945845 y 
1107104664 

APARTAMENTO 2001 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.050.000,00 ($161.850.000,00) 

NATALIA GOMEZ MUÑOZ (100%) 1024568007 APARTAMENTO 708 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.500.000,00 ($161.500.000,00) 

LUZ MARY FERNANDEZ MARTINEZ (100%) 1024525541 APARTAMENTO 1012 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.300.000,00 ($1 57.700.000,00) 

GLORIA ROCIO CARDENAS MONTAÑA 
(100%) 

65782319 APARTAMENTO 314 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

MONICA GINETH GONZALEZ 
CASTELLANOS (100%) 

241 70226 APARTAMENTO 11111 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.301.500,00 ($157.698.500,00) 

LAURA VI VIANA CRISTANCHO GIL (100%) 1024586082 APARTAMENTO 1302 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.100.000,00 ($160.800.000,00) 

ANDREA MARTINEZ MELO (100%) 53122610 APARTAMENTO 2012 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

GINETH LORENA MORENO ROCHA (100%) 1015428551 APARTAMENTO 2315 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.800.000,00 ($99.500.000,00) 

SANDRA LUCIA LOZADA ARBELAEZ (50%) y 
WILLIAM DAVID MARTINEZ PARGA (50%) 

1024466627 y 
1032367518 

APARTAMENTO 14111 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

MARIA CAROLINA RODRIGUEZ SANCHEZ 
(100%) 

52546292 APARTAMENTO 2008 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.000.000,00 ($161.000.000,00) 

RONALD EDREY HERRERA MARTINEZ 
(100%) 

1033685350 APARTAMENTO 2511 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.000.000,00 ($164.000.000,00) 

JENNIFER CAMILA URREA GARZON (100%) 1033801708 APARTAMENTO 2413 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

CARLOS ALBERTO CARDENAS BURGOS 
(100%) 

79515372 APARTAMENTO 1403 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $97.722.000,00 ($67.278.000,00) 

JONATHAN ALEXANDER MOGOLLON CRUZ 
(100%) 

1024492663 APARTAMENTO 302 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

YISETH DANIELA ORTEGON CARDOZO 
(100%) 

1001276908 APARTAMENTO 1617 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.800.000,00 ($159.100.000,00) 

EDISON DANIEL QUINTERO MEJIA (50%) y 
PAOLA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ (50%) 

1051316913 y 
1033782390 

APARTAMENTO 10171 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.000.000,00 ($159.900.000,00) 

WILLIAM RICARDO ARIZA VELEZ (100%) 1110493134 APARTAMENTO 2106 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

DAYVI ANDRES DELGADO ALVAREZ (100%) 80140685 APARTAMENTO 23111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

SINDY LORENA VILLARRAGA BRAVO (50%) 
y IVAN FERNANDO CRESPO ALVARADO 
(50%) 

1024478494 y 
1022348732 

APARTAMENTO 308 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.600.000,00 ($161.400.000,00) 
( 
( 
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MAYLEN NARANJOALVAREZ (1OO) 1013668735 APARTAMENTO 1101 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.300.000,00 ($160.600.000,00) 

DAVID ALEXANDER CONTRERAS LOPEZ 
(100%) 

1022424894 APARTAMENTO 516 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.050.000,00 ($161.850.000,00) 

JENNIFER TATIANA FLOREZ GOMEZ (100%) 1018473908 APARTAMENTO 24101 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.550.000,00 ($160.350.000,00) 

PAULA ANDREA MARTINEZ DAZA (100%) 1000778085 APARTAMENTO 25041 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.104.000,00 ($160.896.000,00) 

KARINA RAMIREZ COLLAZOS (100%) 1032471447 APARTAMENTO 404 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $10.500.000,00 ($154.500.000,00) 

IVON MARITZARONCANCIO(100%) 1010176159 APARTAMENTO 14121 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.460.000,00 ($161.540.000,00) 

LUZ ALEJANDRA QUEVEDO OSORIO (100%) 35450137 APARTAMENTO 213 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.636.000,00 ($161.264.000,00) 

LAURA FERNANDA MARIN RODRIGUEZ 
(100%) 

1024540373 APARTAMENTO 1002 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.596.000,00 ($161.304.000,00) 

JENY ROSARIO GONZALEZ MILLAN (100%) 51833163 APARTAMENTO 515 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.400.000,00 ($98.900.000,00)
, 
 

($159.936.000,00) YONATAN ZAMUDIO ESPAÑA (50%) yANA 
MARCELA FERNANDEZ MARTINEZ (50%) 

80745944 y 
52934833 

APARTAMENTO 12081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.064.000,00 

GINETH VIVIANA OLAYA GALINDO (100%) 1024473016 APARTAMENTO 1901 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.560.000,00 ($158.340.000,00) 

YESIKA SIERRA ROMERO (100%) 1024565410 APARTAMENTO 1917 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

EDER ANDRES CARDENAS MARTINEZ 
(100%) 

1015395647 APARTAMENTO 2402 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.798.000,00 ($160.102.000,00) 

PATY CHICA BAUTISTA (100%) 1024497159 APARTAMENTO 2503 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $500.000,00 ($164.500.000,00) 

CAMILA ALEXANDRA BOHADA BARRETO 
(50%) y  CAMILO ANDRES OLIVARES 
LANCHEROS (50%) 

1033782810 y 
1013660752 

APARTAMENTO 2212 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.640.000,00 ($160.360.000,00) 

SONIA YOLIMA CUBILLOS PARRA (100%) 30082690 APARTAMENTO 1117 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

JOSE LUIS GONZALEZ GONZALEZ (100%) 79994370 APARTAMENTO 806 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $300.000,00 ($162.600.000,00) 

LAURA DANIELAMARTINEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1000854630 APARTAMENTO 3041 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.600.000,00 ($162.400.000,00) 

MAYERLY HERNANDEZ ACOSTA(100%) 1030691847 APARTAMENTO 4081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.379.000,00 ($159.621.000,00) 

MARTHA VADIRA AREVALO MONTENEGRO 
(50%) y GERARDO GARCIA GARZON (50%) 

33677080 y 
80113280 

APARTAMENTO 10061 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.160.000,00 ($159.740.000,00) 

- 
KAROL SMITH GUTIERREZ DIAZ(100%) 1000781434 APARTAMENTO 2171 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.784.000,00 ($160.116.000,00) 

VESID SANCHEZ DIAZ(50%)yMARIA 
SUSANA DIAZ DIAZ (50%) 

80896920y 
39630874 

APARTAMENTO 13031 OPCIONADO $165.000.000,00 $2.091.500,00 ($162.908.500,00) 

CELMIRA TORRES HURTADO (100%) 31388744 APARTAMENTO 4091 OPCIONADO $162.900.000,00 $8.315.000,00 ($154.585.000,00) 
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BETSY ELIANA GAMBOA VACCA (100%) 1049613708 APARTAMENTO 2004 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

YULIETH MARCELA BECERRA GUZMAN 
(100%) 

1024528540 APARTAMENTO 214 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.548.000,00 ($161.352.000,00) 

SANDRA ESPERENZA LOPEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1012334858 APARTAMENTO 1502 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.511.000,00 ($161.389.000,00) 

JOSE ALIRIO BARRAGAN GONZALEZ(100%) 79740610 APARTAMENTO 1081 OPCIONADO $159.900.000,00 $10.164.001,00 ($149.735.999,00) 

ELIANA GARCIASAMBONI (100%) 1016032541 APARTAMENTO 11051 OPCIONADO $104.700.000,00 $1.000.000,00 ($103.700.000,00) 

MANUEL FERNANDO GUZMAN MORENO 
(100%) 

80856496 APARTAMENTO 903 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.389.000,00 ($158.611.000,00) 

FABIAN ANDRES CASTAÑEDA DAZA (100%) 80211348 APARTAMENTO 2417 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

JAIME ANDIVER GALINDO REAL (50%) y 
LADY JOHANNA CARO MURILLO (50%) 

1032370040 y 
1014188734 

APARTAMENTO 915 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.100.000,00 ($100.200.000,00) 

FREDY ROBAYO DIAZ (100%) 79670514 APARTAMENTO 602 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.150.000,00 ($159.750.000,00) 

CESAR CAMILO OVIEDO PAMO (100%) 1018463029 APARTAMENTO 6161 OPCIONADO $162.900.000,00 $0,00 ($162.900.000,00) 

KATHERINE DAYANNA NEIRA RODRIGUEZ 
(100%) 

1018504076 APARTAMENTO 417 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.025.000,00 ($159.875.000,00) 

MANUEL GUSTAVO SIERRA PINEDA (100%) 80059331 APARTAMENTO 2009 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00)
, 
 

($160.700.000,00) DIANA ZULIMA BAEZ MORENO (50%) y 
HECTOR JAVIER GOMEZ GAMBA (50%) 

52460101 y 
80750789 

APARTAMENTO 1702 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.200.000,00 

KAREN JI NETH RIVERA PACHON (100%) 1033779153 APARTAMENTO 2201 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.528.000,00 ($160.372.000,00) 

ENITHALEXANDRAGARZONVANEGAS 
(100%) 

1073236337 APARTAMENTO 1031 OPCIONADO $159.900.000,00 $3.200.000,00 ($156.700.000,00) 

RONALD DAVID BELALCAZAR CASTRO 
(100%) 

1024547541 APARTAMENTO 1203 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $8.092.000,00 ($156.908.000,00) 

JUAN FELIPE BOHORQUEZ MELO (100%) 1024542651 APARTAMENTO 1707 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.015.000,00 ($160.985.000,00) 

BRAYAN STIVENS CARDENAS PADILLA 
(100%) 

1012428505 APARTAMENTO 2405 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $3.400.000,00 ($97.900.000,00) 

CAROLAYN STEFANY ARIZA MORENO 
(100%) 

1001315302 APARTAMENTO 2103 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.580.000,00 ($158.420.000,00) 

MERYYINETORTEGAGOMEZ (100%) 1023888152 APARTAMENTO 18061 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.000.000,00 ($159.900.000,00) 

MIGUEL SUAREZ MALDONADO (100%) 4059367 APARTAMENTO 904 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $11.347.000,00 ($153.653.000,00) 

CARLOS ESTEBAN GOMEZ VAN EGAS 
(100%) 

1012445741 APARTAMENTO 502 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.500.000,00 ($159.400.000,00) 
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BAYRON ANDRES ORTIZ BARRERO (100%) 1033813885 APARTAMENTO 513 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3. 300.00000 ($159.600.000,00) 

YEISON MACLONY FERNANDEZ VEGA 
(50%) y  MARY GERALDINE VALBUENA 
ROJAS (50%) 

101 2382200 y 
1024516359 

APARTAMENTO 2507 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.151.000,00 ($1 59.849.000,00) 

JULIAN DAVID GONZALEZ BLANCO (100%) 1007380990 APARTAMENTO 809 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.111.000,00 ($159.789.000,00) 

DEIBY ALEJANDRO CONTRERAS FONSECA 
(50%) y MONICA ALEXANDRA CORREDOR 
ARANGO (50%) 

80897137 y 
1024528265 

APARTAMENTO 1112 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.800.000,00 ($159.200.000,00) 

ROLANDO MORENO DUQUE (100%) 1012365632 APARTAMENTO 21021 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.525.000,00 ($161.375.000,00) 

KATERINNE ROJAS PEREZ (100%) 53036432 APARTAMENTO 1417 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1 .100.000,00 ($161.800.000,00) 

JENNIFER VIVIANA BELTRAN CABALLERO 
(100%) 

1024546818 APARTAMENTO 702 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $22.000.000,00 ($140.900.000,00) 

ANGELA CAROLINA BOHORQUEZ LOPEZ 
(100%) 

1024505856 APARTAMENTO 11041 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.500.000,00 ($163.500.000,00) 

NATALIA BELTRAN RODRIGUEZ (100%) 1033772003 APARTAMENTO 1601 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

MANUEL JOSE MARTINEZ MEDINA (50%) y 
MARIA EUCARIS SANCHEZ RESTREPO (50%) 

16640892 y 
42080154 

APARTAMENTO 609 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

- 
EMILY ANDREA ROBAYO PEREZ (100%) 1023959063 APARTAMENTO 813 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.000.000,00 ($160.900.000,00) 

JUAN CARLOS CONTRERAS RODRIGUEZ 
(100%) 

1033703641 APARTAMENTO 1317 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.600.000,00 ($161.300.000,00) 

DIANA CONSTANZA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ(100%) 

52960059 APARTAMENTO 810 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

- 
OLGA MAGNOLIA BELTRAN CALLEJAS 
(100%) 

51876807 APARTAMENTO 19021 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.300.000,00 ($160.600.000,00) 

ANGIE PAOLA QUIROZ BONILLA (100%) 1000791641 APARTAMENTO 1109 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.500.000,00 ($161.400.000,00) 

KAREN ALEJANDRA RODRIGUEZ HERRERA 
(100%) 

1024558238 APARTAMENTO 908 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $11.500.000,00 ($153.500.000,00) 

IBON LORENAAVILATORRES (100%) 1000158225 APARTAMENTO 13131 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.530.000,00 ($159.370.000,00) 

SERGIO ALEJANDRO CASAS GARCIA (100%) 1024578116 APARTAMENTO 10031 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.666.000,00 ($159.334.000,00) 

JONNATAN STIVEN SORIANO HUERTAS 
(100%) 

1019104604 APARTAMENTO 13081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

CAMILA LORENA RAMIREZ URRIAGO 
(100%) 

1026588992 APARTAMENTO 816 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $500.000,00 ($162.400.000,00) 

MARIA ALEJANDRA GARZON REINA (100%) 1024536992 APARTAMENTO 1801 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.657.000,00 ($158.243.000,00) 
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GERALDINY CORREDOR BOSIGA (100%) 1030609489 APARTAMENTO 907 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.400.000,00 ($160.600.000,00) 

HUGO HERNAN MARTINEZ LEAL (100%) 1018410411 APARTAMENTO 1312 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.000.000,00 ($164.000.000,00) 

HARRISON ADRIAN GAVIRIA RUBIO (100%) 80851506 APARTAMENTO 7151 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.500.000,00 ($98.800.000,00) 

INGRID JOHANNA GARZON PRADA (100%) 1016040223 APARTAMENTO 1310 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.700.000,00 ($1 61.200.000,00) 

MARIAM EILEEN AGAMEZ CUELLAR (100%) 53141206 APARTAMENTO 613 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

MAYRA ALEJANDRA GOMEZ RODRIGUEZ 
(100%) 

1032415557 APARTAMENTO 5141 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.640.000,00 ($158.260.000,00) 

YERLY CATALINA PEREZ GUERRERO (100%) 1024486820 APARTAMENTO 612 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.500.000,00 ($161.500.000,00) 

CLAUDIA PATRICIA ORJUELA BUITRAGO 
(100%) 

52222908 APARTAMENTO 7111 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

WALTER RICARDO ROMO GONZALEZ 
(100%) 

79751698 APARTAMENTO 706 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.510.000,00 ($161.390.000,00) 

YINETH MARCELA RODAS GALEANO (100%) 1071986910 APARTAMENTO 1609 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.000.000,00 ($161.900.000,00) 

JORGE AUGUSTO NIETO JIMENEZ (100%) 80049131 APARTAMENTO 1708 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.272.000,00 ($159.728.000,00) 

LILLIBETH CASTRO AMORTEGUI (100%) 52431346 APARTAMENTO 18071 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.126.000,00 ($160.874.000,00) 

JASBLEIDY ALEXANDRA CASTILLO LATORRE 
(100%) 

1024582586 APARTAMENTO 510 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.668.000,00 ($159.232.000,00) 

YURANYALEXANDRAGALEANO DIAZ 
(100%) 

52956535 APARTAMENTO 1301 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.050.000,00 ($161.850.000,00) 

SARA XIMENA BARON ROZO (100%) 52814365 APARTAMENTO 18081 OPCIONADO $165.000.000,00 $8.500.000,00 ($156.500.000,00) 

SHARON MICHELLE MEDINA CHAVEZ (50%) 
y JACKSON ANDRES HERNANDEZ CRIADO 
(50%) 

1000034106 y 
1024561570 

APARTAMENTO 1061 OPCIONADO $159.900.000,00 $4.100.000,00 ($155.800.000,00) 

OSCAR RICARDO GOMEZ PAIVA(100%) 1012390483 APARTAMENTO 13041 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.020.200,00 ($160.979.800,00) 

LINA MARIA PINTO HERNANDEZ (100%) 1026298048 APARTAMENTO 703 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.108.000,00 ($160.892.000,00) 

CARLOS MARIO BENITEZ CABALLERO 
(100%) 

1022415900 APARTAMENTO 801 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $8.900.000,00 ($154.000.000,00) 

AlDA YEMELI MONTERO JIMENEZ (100%) 1012419627 APARTAMENTO 1715 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.900.000,00 ($98.400.000,00) 

JORGE LUIS RAMIREZ PERDOMO (100%) 1018466096 APARTAMENTO 303 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $8.840.000,00 ($156.160.000,00) 

MAGDA VIVIANA GONZALEZ AVILA (100%) 1013589479 APARTAMENTO 212 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.016.000,00 ($157.984.000,00) 

KATHERINE PADUA RIVERA (100%) 52756362 APARTAMENTO 3171 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

LIZETH VULIANA GOMEZ OLARTE (100%) 1032501393 APARTAMENTO 1802 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.820.000,00 ($161.080.000,00) 
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PATRICIA MORENO VELANDIA (100%) 52305209 APARTAMENTO 1008 1 OPCIONADO 65.000.000,00 $5.081.000,00 ($159.919.000,00) 

JHON ESTEBAN ESPITIA PERDOMO (100%) 1013622534 APARTAMENTO 1007 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $3.470.000,00 ($161.530.000,00) 

ANGIE DANIELA CONTRERAS MUÑOZ 
(100%) 

1023031029 APARTAMENTO 2303 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.624.000,00 ($160.376.000,00) 

WEIMAR DUVAN BOHORQUEZ LOPEZ 
(100%) 

1024593234 APARTAMENTO 5061 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.270.000,00 ($159.630.000,00) 

DILAN STEVE SANCHEZ PINZON (100%) 1000213210 APARTAMENTO 912 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.740.000,00 ($160.260.000,00) 

WILMAN EDISON JOSE SANCHEZ VELASCO 
(100%) 

79459801 APARTAMENTO 415 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.900.000,00 ($99.400.000,00) 

CESARANDRESESPINOSAANGULO(100%) 1030571967 APARTAMENTO2317 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.500.000,00 ($160.400.000,00) 

MELLICETH BULLA RUEDA (100%) 1074959152 APARTAMENTO 12151 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.700.000,00 ($99.600.000,00) 

NICOLAS ALBERTO FORERO GUERRERO 
(100%) 

1010207170 APARTAMENTO 10101 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.500.000,00 ($158.400.000,00) 

BLANCA NELFE OLAVE HERNANDEZ (100%) 52753115 APARTAMENTO 1311 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.000.000,00 ($158.000.000,00) 

NAZLY DANIELA LIZARAZO CADENA 
(100%) 

1012451789 APARTAMENTO 7101 OPCIONADO $162.900.000,00 $4.185.000,00 ($158.715.000,00) 

JAMES MAURICIO RODRIGUEZ LEON 
(100%) 

1013644184 APARTAMENTO 1015 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.200.000,00 ($99.100.000,00) 

DIANA MARCELA NIAMPIRA LARA (100%) 1006003972 APARTAMENTO 11071 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.522.000,00 ($159.478.000,00) 

REINEL VEGA ARIAS (100%) 80251701 APARTAMENTO 11081 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.492.000,00 ($159.508.000,00) 

ANDERSON JULIAN VARGAS FRANCO 
(100%) 

1024535101 APARTAMENTO 712 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $5.000.000,00 ($160.000.000,00) 

JULIO CESAR ORTIZ JIMENEZ (100%) 1024482926 APARTAMENTO 2113 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $5.036.000,00 ($157.864.000,00) 

REBECA MEJIA BELLO (100%) 68301355 APARTAMENTO 3101 OPCIONADO $162.900.000,00 $6.720.000,00 ($156.180.000,00) 

JULIAN CHICA BAUTISTA (100%) 1127950922 APARTAMENTO 21111 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.700.000,00 ($160.300.000,00) 

MELISSA ALEJANDRA BASTIDAS MORENO 
(100%) 

1233504968 APARTAMENTO 1205 1 OPCIONADO $101.300.000,00 $1.500.000,00 ($99.800.000,00) 

KAREN BRIGITTE HEREDIA ROMERO (100%) 1012433400 APARTAMENTO 21121 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.700.000,00 ($163.300.000,00) 

JEIMY LISETH GONZALEZ SARMIENTO 
(100%) 

1032451491 APARTAMENTO 311 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $6.200.000,00 ($158.800.000,00) 

VEISON ROA GARZON (100%) 1024464123 APARTAMENTO 15101 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.950.000,00 ($158.950.000,00) 

_DIEGO FARID ARENAS RAMIREZ (100%) 1024586029 APARTAMENTO 15051 OPCIONADO $101.300.000,00 $2.000.000,00 ($99.300.000,00) 
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MAYRA SOFIA SALAMANCA RAMIREZ 
(100%) 

1000698355 APARTAMENTO 14061 OPCIONADO $16290000000 $4.000.000,00 ($158.900.000,00) 

HEIRI DESIREE ORTUÑO CORREA (100%) 500145041515 APARTAMENTO 2512 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.700.000,00 ($160.300.000,00) 

JUAN CAMILO CARVAJAL (50%)y 
JHACKELIN ALVARES TORRES (50%) 

1031151404 y 
1086279511 

APARTAMENTO 19081 OPCIONADO $165.000.000,00 $1.000.000,00 ($164.000.000,00) 

ANGIE LORENA BOHORQUEZ MORENO 
(100%) 

1032491011 APARTAMENTO 1907 1 OPCIONADO $165.000.000,00 $4.500.000,00 ($160.500.000,00) 

FREDI FORERO ROJAS (100%) 1024520338 APARTAMENTO 12061 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.950.000,00 ($159.950.000,00) 

LILIANA PATRICIA MESTRA LLORENTE 
(100%) 

1067837214 APARTAMENTO 2111 OPCIONADO $165.000.000,00 $7.500.000,00 ($157.500.000,00) 

DIAMARI VEGA GARCIA (50%) y  VLADIMIR 
ZAMORA VILLABON (50%) 

1106768575 y 
80178126 

APARTAMENTO 309 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.784.000,00 ($160.116.000,00) 

ANGELA MILENA PERILLA VARGAS (100%) 1030638094 APARTAMENTO 517 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $3.000.000,00 ($159.900.000,00) 

EMERSON YOVANY NIVIA PANCHE (100%) 79219348 APARTAMENTO 601 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $13.371.000,00 ($149.529.000,00) 

INGRID DANIELA ESPINOSA FLOREZ (100%) 1024569129 APARTAMENTO 1701 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $2.108.000,00 ($160.792.000,00) 

JOHANNA ROCIO HERNANDEZ RONDON 
(100%) 

1033746568 APARTAMENTO 406 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.700.000,00 ($161.200.000,00) 

ANGIE PAOLA LOPEZ DIAZ (100%) 1005702818 APARTAMENTO 2210 1 OPCIONADO $162.900.000,00 $1.600.000,00 ($161.300.000,00) 

Totales $50.135.200.000,0 
0 

$1.417.731.885,46 ($48.717.468.114,5 
4) 

La presente se expide por solicitud del Fideicomitente en la ciudad de Medellín, el 7 de Abril de 2022. 

f 
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APT-1.0210 162,900,000 3900 4.176,923 48,870.000 30.00% VIS 

APT.1.0211 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500.000 30.00% VIS 

-
.'J APT.1.0212 165,000.000 40.65 4,059,047 49,500,000 30.00% VIS 

AP1'-1-0213 162.900.000j 3900 4,176,923 48.870,000 : 30.00% VIS 

APT.1-0214 162.900,000 3900 

101,300,000 26,17 

4.176,923 48,870,0C'3 ' 30.00% VIS 

APT-l.0215 3,879,740 39,390,000' 3000% VP 

. APT.1.0216 62,900,000 3900 4,976.923 48,870,000' 30.00% VIS 

APT-1.0217 162,900,080 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

APT-1-0301 162,900.000 
.

39.00 4,176,923 

4,176.923 

48,870,000 30,00% VIS 

r 162900.000 48.870,000 3000% VIS 

- - 
APT.l.0303 165,008.000 40.55 4,059,041 49,508,080 30.00% VIS 

APT.l.0304 165,000,000 40.65 4,059,041 49.500.000 30.00% ViS 

.« 
APT.l.0305 101,300,000 2.l' 3,837.721 39,300,000 

- 
3000% VP -1 

APT.1-0306 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% ' 

APT.1-0307 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% 

VIS 

VIS 

- . 

.- APT.1.0308 165,000.000 40.55 4,059,041 49,500,000 30.00% 

' APT-1.0309 162,900.0301 3900 4,176,923 48,870,000 30.08% 
- - -- 

APT.1.0310 5?-00 " 09 4.176,923 48.870,000 3090% VIS , '9 

- - - 
APT-1-0311 165.000.008 40.65 4,059, 49,500.000 30.00% VIS 
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APT.1.0402 46 

47 APT.1-0403 

APT.1.0404 

49 APT-1.0405 

50 APT-1-0406 

51 APT-1-0407 

52 *PT-1-0406 

50 APT-t-0415 

60 AP'1'-1-0416 
1'  

61 AP1'-l-0417 

12 APT-1.0604 

83 APT-1-0605 

APT-1-0509 

APT-1 -0510 

63 APT-1-0502 

APT.1 -0506 

..P'T.1.05O7 

AP1'.1-0602 

APT-1 -0603 

APT.1.0411 

APT-1-0511 

APT-1.0500 

APT-1 -04 12 

53 APTI-0409 

54 APT-1-0410 

55 

50 

51 APT-1-0413 

APT.1-0414 

62 APT-1-0501 

84 APT-1 -05 03 

65 APT-1.0504 

66 APT-(00505 

07 

6$ 

09 

70 

71 

72 

73 APT-1 -0512 

74 APT-1-0513 

75 APT-l-0514 

76 APT-1 -OS 15 

77 APT-1.0516 

76 APT-1 -0517 

79 APT.1.0601 

80 

99 

$4 APT.1.0606 

$30321780000' 3000% $127JSZIC( .3!.15&I7  10. FInsa dii So8cnte 
ToI.s 

9. II loen09cz06 dele 
Varenda 

39 APT-1.0312 

40 APT-1 -03 13 

41 APT-1-0314 

42 APT-1-0315 

42 AP1'-1-0316 

44 APTI-0317 

45 APT-1-0401 

12 P-ec.oVnendaS 13. kea Consiruda 
'nr 

14 Pre,o 
po, ni' 

15 Ouc.ia .ca. 5 15 0, 00._la a'.cu / 

Pmoo 
7. lOpo da v4in4a 

165,000,000 40.65 4.069,041 49.506,000 3000% VIS 

62.906.000 3900 4,176,923 48.870,000 3090% VIS 

162,906,000 3900 4,116,923 48,870.000 . 30.00% VIS 

101,300,000 26.11 3.879.740' 30.300,000, 30.00% VP 

39 o': 4,1 76 .923 48,070,c00 33.90% VIS 

l62,990, 390: 4,176,973 48.870. 3300% VIS 

39 CO 4.776,923 48.870,000 30.00% VIS 

162900,000 3901 4, 118,923 48,870,000 3000% VIS 

165,000,006 4065 4.059.041 49.5(0 ::: 3009% VIS 

165,000,000 4065 4.059,047 49.503.00.') 30.03% VIS 

101 380000 2' 43 3,837,121 30.300.000 3006% VP 

4,178,923 48,870.000 30.06% VIS 

165.000.000 40.65 4,059,041 t9.5CO3 3300% VIS 

165,000,000 40.65 4.059,041 49.500.006 3000% VIS 

"3 4,176,923 48.870,000 20.00% 

4,176,923 48.870.000 3000% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,506,039 30.00% VIS 

105,000,000 40.65 4,059,04 1 49,500.00'3 30.03% Vis 

¶62,900,000 3900 4,176,923 48.870,0103 3000% VIS 

162 ,000 3930 

26,11 

4.176,023 48,870,000 3000% VIS 

101.300.006 3,97374, 30,390.000 7000% 

I62,900,000 393: 4,176,923 48,810.000 3000% 

l62,,000 39 o: 4,176,923 48,870.000 3009% 

162900,000 3900 4,116,923 48.870.c00 3000% VIS 

02 3900 4,176,923 48,870.030 3000% VIS 

165,000,000 40.0 4,059,047 49,503,000 30.00% 

165,000, 000 4085 4,059,041 49,506.000 30.90% VIS 

3,837,721 30,390006 3000% VP 

4,170,923 48,870. 3090% 

165,000,OCO 4065 4,059,041 49.5C0. 3000% VIS 

165.000.000 40.65 4.069,041 49.5C0. 
-

30.00% VIS 

00 

4,176,923 48.870. 30.00% VIS 

4,176,823 48.870,030 3000% VIS 

16 5,000, 000 40.6 $ 4,050,047 49.500.000 30.00% ¶95 

165,000,000 40.55 4,059,049 49.500,006 3000% VIS 

162,900,000 3900 4,176,923 48,870.030 3000% VIS 

762,900,000 3900 

2811 

4,170,923 48,670.000 30.90% ViS 

101,300,000 3.879J40 39.390030 3003% VP 

152,906,030 3900 4,17(923 48.870.060 3300% IS 

I62,900,000 3906 4,176,923 48.870.090 3050% 

162.900.000 3900 4,176,923 48.870,003 3000% ¶95 

1(29939)3 3998' 4,176,923 48.010.000 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4.059.041 49.500, 3059% VIS 

165,000.000 40.65 4.059.047 49.5(0,000 3000% VIS 

101,300,030 2643 3,837. 121 33.390590 3000% VP 

162,900,030 3900 4,175,923 48,870, 3000% 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupu.800 Onanciero de vestal 

. - '.n..' ,. , ' e ~1'2 ec '1 -iva: P,,oes .enos4o, p.. ,os 

1 Fec4,a de 
c4abocacon 

2022.06.15 2 SolcOanle VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 3 I4orrrbre dii Proyeclo 
de Vivienda 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

4. Datos sstadistico, PecoS Pteoo Si 
5 Pleoomlnrnod. 
un ae tesalIo $ 

6 Valor V,rendaen 
7 Mo al que ptoyecla la n59a 

8.Valo,diiSMMLV 
prOy40o para &/o de 

Valor maonlo 
Valor mlnimo 

• 16S000000 
101,36(000 

40.65 
26.11 

030,175,923 
2.597,436 

o 14986 
87.09 

2025 81,163,138 

9 wraoorieo 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

.' . e, . . ' ,. ' o 1 O. ,  ,.b. 

3 Nomb'edd P6e9edo 
di Vteienda 

BARLOVENTO RESENVADOCL(95 RESIDENCIAL VECTOR CORSIRUCCIONES SAS 2022.05-15 2. S 
abcaaoon 

8. Valor del SMMLV 5.P6eóoml,wnod. 
oo gar'e wdlo $ 

6. Vór Yrolasis en 
SIAVLV 

kea m' 4. Ditas .,tidlsticoi PoS PIerdo El m' 7 Moqueproyectataeo0ega proyectado para aSo do 
enSeno  

V inaørro 4,116,923 105.000,000 4065 141.98 
2025 

10. FSas del Solic*anti 

$1.163.131 o 
Viar mu*no 26.19 2,597.435 81.09 101,300.000 

9 Obsmrvaooneu 

$ 38.329.780.000 30.09% 27762.e00,000 31,156.67 a,' Toules 

12Poc ..".S 13 

165,000,000 40.65 

165,000,800 40,65 

30 

162,900.0001 3900 

165.000.000 40.65 

4065 165,000,000 

142,900,000 39 CO 

162,900,000 39 CO 

109,390, 2511 

162,900,OR 3900 

162,900,000 39.00 

162,900,090 39.00' 

162,900,000 3900 

165000,000 40,65 

165,000,000 40.65 

iDi 30003 

1 05,000,000 40.5 5 

165,000,000 40.65 

165,000,000 40.65 

16 5,030,000 40,65 

162,900,000 3900 

962,900,000 3900 

101.300,000 26.91 

152,900,000 390) 

182.900.090 390) 

162,900,000 39.00 

002,900,000 3900 

165,000,000 40.65 

165.000,006 4065 

101 33) CO) 20 0:: 

165,000,000 40,65 

10 5,000,000 40.65 

165,000,900 40.65 

16 5,000.000 40.65 

162,900,900 39.00 

162. 000 3900 

101,300,000 2699 

3900 962.900.090 

162,500,900 390) 

162.900.000 3930 

Pl.  II. IdWad09 de ti 
%4asda 

3. ns4en0a 

4,059,0411 49,500.000 30.00% 85 APT.1.050? 

65 APT-1-OSOS 

81 APT.1 0509 

Vis 4.059,041 49,500.000 . '.; 39.00% 

VIS 4,170,933 48,870.000 ' '00% 

915 4,976,923 40,610.000 o .90% 80 APT.1.0S10 

09 APT.1.0611 4.059.049 49.500,000 

4.0*049 49.500.000 00% APT.1-0612 

al APT.1.0013 4,170,923 48.870.000 ' .00% 

92 APT-l.0914 4,176,8 23 48,670,000 'o '.00% VIS 

3,879,740 39.390.000 '.° 90% VI,  93 AFT-1.06lS 

48,870.000 .90% 915 94 APT.1-0016 

95! APT.1.0617 

4,170 .023 

48,870,000 '.00% Vis 4,176,923 

48,870,000 o. 00% VIS 99 APT-l-0701 4,176,923 

97 APT-1.0702 4,176,923 48,870.000 '90% 

4.060,049 APT.l.0703 49,500.000 .90% 95 

APT.l.0704 4,059,041 49.500,000 3000% 09 

3,837,129 39,390, . 3Q90% 100 APT.l -0705 VP 

109 APT.1.0106 4.179,923 48,870,000 90009% 

102 APT-1-0707 4,059,049 49,500,000 :30.00% Vis 

49.500,000,' '. 30.90% APT.1.0708 

APT-1-0709 

105 APT.l.0110 

108 APT.l.07l1 

107 APT.1.0112 

4,059,049 VIS 

4,176,923 48,870.000 "'. 3003% VIS 

48.870.000 .3990% 195$ 4,176,923 

4.059,049 49.500.000 ' 3000% Vis 

4,059,041 49,500.000 " '00% VIS 

10$ APT-1.0113 48.810,000 30.00% 4, 178,023 Vis 

109 APT-l.0714 4, 176,923 48,870,000 30,00% 

39.390.000 3090% 110 APT.l-0715 3,6 79,740 

III APT-1.071$ 4,176.923 48,870.009 3000% 

4, 116 .923 112 APT-1-0717 48,970.000 30.00% 

193 APT.1-0$01 4,116,923 48,870,000.. 30.00% 

114 APT.l-0602 4,116,923 48,870,000 '.. 30.00% 

lIS APT-1-0003 4,959.009 

4,059,049 

3,637,129 

49,809.000 . 3000% 

116 APT-1-0504 49.509. 3000% 

*390.000' 30.00% 117 APT.I.0605 

48.870.000 ' 3090% 118 APT-1-0006 4,176,923 

49.509. 3000% II! APT.l.0601 4 .059,04 1 

4,059.041 49,500,000 ., 30,00% APT.1.0800 120 

48,870.000 ' 3090% APT.1.0106 4,176,923 121 

4,176,923 48,870, '-.. 3000% 122 APT.l-0S10 

49.509.000 ., . 3000% APT-1.68I1 4. 123 

49,590.000 3000% 4,059,04l 124 APT.1-0812 

VIS 

VIS 

48.870.000 3090% 4,176,923 125 APT-1.0513 

48,870,000 :0000% 4,970,923 APT.1.0014 125 

3.679.740 39.390.000 '3090% VP 127 APT-1.00IS 

48.870.000 '30.90% VIS 4.178.923 APT.1.6616 

VIS 4,116,923 48,870,000 : l APT.1.0517 

4 48.870.090 .30 00% VIS 4,170,923 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VJGILANCIAYCONTROL DE VMENDA 
Presupueato financiero de ventas 

4yMe4 1 0Y 0estI1ZIO (pmdo. ....do..r, p.m.,bÉmm 

Fechado 
eiabcraccn 

3 Nombre dal P0oyoclo 
de VIvienda: 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 2.ScdIajile 2022.00.15 

8. Valor del SMMLV 5. Preso mlnimo de 
oc garaje sen40o $ 

6. Valor Vivienda en 
SMMLV 

4. Daten ostadisticos koa m' Precio 7. Mo al que proyecta la enOega proyectado para eCo de 
Aflhl000 

PrecioS / ro' 

Valor mhrno 165.000,000 40.05 4,176,923 141.86 
61,163,130 2025 

Valor mlnCno 101.300.000 26.11 2.597.436 81.09 

L 9 Obw'vesoneo 

31156.01  $ 38,328,180,000 018
,,

S127,762,600,000 
10. Frrma del SolicOante 

cc .2ec'cocoi deja 
Vreenda 

12 Pcooc v.,.o'c.ca 5 14.Preó,Lkrd 

w 
13 kaCcosc-ada 19 ..c.o -. O 17 T'9 

APT-15902 oo,s7c,c:•: 3000% ViS 16223320 3900 4,176,923 

49.500.000' 3000% VIS APT-1 -0903 165.000,000 40.6 5 4,059,041 

APT-1-0904 165,000,000 40,65 VIS 4,059.941 49,500.000 3000% 

APT-1.0905 101,300,000 VLO 3,837,121 30.390.000 30.00% 

APT-1-0906 162,000,000 39 CO 

40.65 

4,116,923 40.870.000 30.00% VIS 

APT-1 -0907 165,000,000 4,059,041 30.00% 49,500,000 VIS 

APT-1-0908 185,000, 000 40.05 4,000.04 1 49,503.000 30.00% VIS 

APT-1-0909 162,930.03) 39 cO 4,176,923 48.070,000 30.00% VIS 

APT-1-0910 162,959.00) 30' 3) 4,116.923 48,870.000 30.50% VIS 

APT4CIII 165,000,000 40.05 4,059,041 49.500,000 30.50% VIS 

APT-1-0912 105,000,000 40.65 4.059,041 49.559.000 

APT-1-0913 152 4,179,923 48.870.900 30.00% VIS 

APT-1-0914 162,900,0(0 4,116.923 48.870.000 30.59% 

APT-1-0915 901,300,059 26 11 3,879,740 30.390,059 3000% VP 

APT.l-0916 162.900.000 39 co 4,176,923 48.870.059 3000% VIS 

APT-1-0917 162,900.000 3900 4,116,923 40.870.000 30.00% VIS 

APT-1 -1001 162,900,003 39.00 4,176,923 48 .070 .000 30.59% ViS 

APT-1 -1002 162.900,000 3900 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

APT-1 -1003 16 5,000,000 40,65 49.500,000 3000% 4.059.041 VIS 

150 APT-1 -1004 165,000,000 40.0 5 4,059,041 49,500,000 30.80% VIS 

151 APT-1-1005 101,300,000 2543 3.837,121 30,390300 30.00% NP 

Isi AP11-1000 162,900,059 4,176,923 48,870,059 30.00% VIS 

153 APT-1.1007 165,000,000 40.65 4.059.041 49,500.059 3000% VIS 

154 APT-1-1008 165,000,060 40.65 4.059.041 49,500,000 30 80% VIS 

15$ 162,902,00,) 3o co' APT-1-1009 4,176,923 48,870,IS 30.59% VIS 

156 APT-l-1010 162,900300 3900 4,176,923 48,870, 3000% VIS 

157 APT-1-1011 165.000.900 49,559,000 40,65 4,059,041 30.80% VIS 

158 APT-1-1012 165,000,000 40,65 49,560,000 30.00% 4,059.041 VIS 

159 APT-1 -1013 102.900,000 39 co 

3903 

26.11 

3900 

48,870,000 30.59% 4,176,923 VIS 

162,980 .000r 160 APT-1-1014 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

AP'T-1-1015 101,300300 161 3.879,740 30,390.000 30.90% VIP 

162 AP1'-l-1016 162,900,000 4,116,923 48,810,000 30.59% VIS 

162,900,000 APT-1-1017 3950% 983 3900 4,176,923 48,870,000 VIS 

162,900,000 lu APT-1-1101 3900 4,176,923 48,870,000 VIS 

165, APT-1-1102 162,900,059 3900 4,176,923 ViS 

161 APE-1-1103 165,000,000 40.65 4.059.041 VIS 

APT-l-1104 165,000.000 40.65 VIS 

16$ APT-l-1105 VP 

5293:330. 3020. VIS 169 APT-1-1106 

VIS 170 APT-1 -1101 165,000,000 40.65 

ViS APT-1-lloe 165.000,000 40.0S 4 .059,041 171 

VIS 162 .000.000 4,176,923 112 APT-1-1180 3900 

VIS 3900 173 APT-1 -1110 162 .500,000 4,176,923 

VIS 16 5,000,000 40.65 4,059.041 114 APT-1-1111 

49,500,000 30.00% 

48,870,000 0,00% 

VIS APT-1-1112 165,000.000 40.65 4 .059 .04 1 175 

162.900.000 3900 4,176,923 APT-1-1113 176 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Presupuesto financiero de ventas 

D.o,o2laat6 - 9at2 .X 00 

1 Fechade 
elaboración 

2022-06.15 2 Solicitante VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 
3. Nombred OyecIo 
de Vivienda 

4 Datos estadisticos rrvcio $ 
5. eciominhnode 
ungatajeoenolioS 

6. Velot Vivienda en 
SMMLV 

Velor manero 165.000000 4065 4,176,923 141.86 
Viet minero 101,300.000 26 III 2.597.436 87.09 

9 Observacoves 

Total.0 518 $ 127,762,600,000 31,156.67 m' $ 30,328,700,000 30.00% 

ti.  
Vivienda 

2 "-' ----3 V' 

177 APT-1-1114 162,900,0001 3900 

i01,300,000 26,11 

4,176,923 48,870,000 30.90% VIS 

978 APT-1-1115 3.879,740 30,390,000 30.00% VI? 

179 APT-1 -1116 162,900,0001 39.00 4,170,923 48,870.000 3000% VIS 

leo APT-1-1117 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870 3000% ViS 

101 APF-1-1201 162,900,0001 39.CrJ 4,176,923 48,870 :,. 3003% VIS 

162 APT.1.1202 162,900,000 39 CC 4.176,923 48,870 ::. 3000% VIS 

103 APT.l.1203 165.000,000 40.65 4,059,041 49,500.0': 3002% ViS 

184 APT-1-1204 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500.000 k. 30C% VIS 

185 APT.1.1205 101,300,000 2640 3.837.121 30,390,00030.00% VI? 

186 APT-l.1206 162,900,000 39190 4,176,923 48,870,000v 30.90% 915 

187 APT-1.1207 165,000,000 40.65 4,059.041 49,500,000j 30.00% VIS 

188 AP'I'-l.1208 165,000,000 40.6 5 4,059.0-It 49,509,000k 30.90% VIS 

989 APT-1.1209 162,900,000 4,176,923 48,81fl,000'  30.00% VIS 

'go AP1'-l-lZlO 62.900,50) . 4,176,923 48.870.000 . 3003% VIS 

191 APT-1-1211 186000000 40.6 5 4.059,041 49,500.)0 , 30.00% 

192 APT-l-1212 165,000,000 40.65 4.059,04 1 49.500,000 ' 30.90% VIS 

193 AP1'-1 -12 13 162900,000 39.03 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

194 APT-1-1214 162,900,000' 39.00 

101,300,000 26.11 

4,1 76 .9 23 48,870,000 j 30.00% VIS 

195 APT-l-1215 3,879,740 30.00% VI? 

196 APT-1-1216 162.900.000, 39.00 4,176,923 48,870.000 3003% VIS 

997 APT-1-1217 162,900,0001 390 4.176,92 3 48.870.000 30.00% 

998 APT-1-1301 162.900,0001 390:- 4,176,923 48,970.090 ' r 30.00% 

'99 APT-1-1302 4,176,923 48,870,000 

200 APT-1 -1303 165,000,000 40.65 4,059,04 1 49,509,000 '30.00% VIS 

201 APT-1-1304 165.000,000 40.6 5 4.059,04 1 49,500,000 30.90% VIS 

202 AP1'.1-1305 101,300,000 2640 3,837.121 30,300,000 30,00% VI? 

203 APT-l-1306 162,900.009 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

204 APT-1 -1307 16 9,000.000 40.65 4,059,041 49,500,000 3000% VIS 

205 APT-1.1308 165,000,000 4065 4.059,0-ti 49,500.000 30.00% 

206 APT-l-1309 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

201 APT.1-1310 162,900,00: 4,176,923 48,970. 3000% ViS 

206 APT-1-1311 165,000,000 40.6 5 4,059.041 49,509,000 

49.500.000 

-30,00% VIS 

209 APT-1.1312 165,000,000 40.65 0,059,04 1 ' 30.00% VIS 

210 APT-1.1313 162,900,000 39 1Y' 4,176,923 48,870.000 . -"30.00% VIS 

211 APT.l-1314 162,900,000 

101,300,000 

390V 

26.11 

4,1 76 .923 4,870.000 r VIS 

212 APT-1-1315 3,019 740 20,390.000 .30.00% VI? 

213 APT-l-1316 162,900,000 390' 4,176,923 48.870,000'30 00% VIS 

214 APT-1.1311 162,909,090 39 cC 4,176,923 48.810,00030.00% VIS 

215 APT-1-1401 962,900,000 4,17 6, 923 48.870,000 30.00% VIS 

216 APT-1.1402 162.900,000 39: 4,176,923 48,870,00030.00% VIS 

211 APT.1.1403 165,000,000 40.65 4 .059,04 1 49,590,000'30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 218 APT-1.1404 16 5,000,000 40.6 5 4,059,041 49.500.000' 

219 APT-1-1405 101,300,0190 2640 3,837.121 20.390.0001 30.00% VI? 

220 APT-l-1406 IV? VCO 3900 4,176,923 48,870,000v 30.00% tOS 

221 APT.1.1407 165,000,000 40.65 4.059,041 49.500.0001 3000% VIS 

222 APT-1-1400 165.000.000 40.6 5 4,059.041 49.500.0001 3090% 
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7. Mo al que proyecta la evye5a 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

m.e2lakrbjo1 lar yee7me 7y n 'ad.arlasIar.IarrweI (Pra. opr en peeneco oreS enea) 

1. Feckrade 

alaboaoon 
2022-06-15 2. So62lanle VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 

3. Nornbeedal Proyoclo 

de \Troenda: 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

4. Datos ostadinticos Poeclo 5 .01ea me P6ecko $ O me 
5. Preclomhrhiiode 

un garaje sencello fi 
6. Valor Valorada en 

SMMLV 
7 Moalqueproyeclalaen6ega 

8. Valor del SMMLV 

pouyeclado para año do 
entreno 

Valor máalmo 165,000,000 40.65 4,176,923 146.86 
2025 $1.163.138 Valor minimo 101.300,000 26.11 2.597.436 a7.o 

9. Observackones: 

10. Firma del Solicitante 
Totales 818 $ 127,762,600,000 31,156.67 ma $ 38,328,780,000 30.00% 

ti ldentOcace de a 

Sívenda 

12 Precio \itniendaS 3. rea Cons0uida 

rn. 
14. P0ecio Und 

por mr 
15. CcoO Inicial 10. % Coula niciI / 17. tipo d eloenda 

223 APT-1-1409 162,500,000 30.00 4,176,923 48.870,006 30.00% VIS 

224 APT-1-1410 162,000,000 39.00 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

225 APT-l-1411 165,000,000 40.65 4,059,041 49.502,000 30.00% Vis 

226 APT-1-1412 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% ViS 

227 APT-l-14l3 162,900,090 39.00 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

228 APT-1 -1414 I62,000,000 

101,300,000 

39.00 

26.11 

4,176,923 48,870,000 30.00% ViS 

229 APT-1 -141$ 3,879,740 30,390,000 30.00% V1P 

230 APT-1 -1416 162,900,000 39.00 4,176,923 48.870.000 30.00% Vis 

231 APT-1 -1417 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

232 APT-1 -1501 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% ViS 

233 APT-1 -1502 162.900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

234 APT-1 -1503 165,090,000 40.65 4,059.041 49,509,000 30.00% VIS 

235 APT-1-1504 165,003,000 40.65 4,059,041 49,590,000 30.00% VIS 

236 APT-1 -1505 101,300,000 2640 3,837,121 30,390,000 30.00% VIP 

237 APT-1-1506 162,900,0.00 39 CO 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

238 APT-1 -1507 165,000,000 40.65 4,059.031 49,500.000 30.00% VIS 

239 APT-1-1500 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

240 APT-1-1 $09 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.09% VIS 

241 APT-1 -1510 192,900,000 39 CO 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

242 AP1'-1 -1511 165,000,000 40.65 4,059.041 49,500,000 30.00% VIS 

243 APT-1 -1512 165,000,000 40.65 4 .059,04 1 49,500,000 30.00% VIS 

244 APT-1 -1513 162,900,000 39.60 4,176,923 48.870,000 30.00% ViS 

245 APT-1-1514 162,900,000 

181,300,000 

39.00 

26.11 

4,176,923 48.870.000 30.00% lOS 

246 APT-1-1515 3,879,740 30,390,000 30.00% VIP 

247 APT-1-1516 162,900,000 39.00 4,176,923 48.870.000 30.00% VIS 

248 APT-1-1517 162.900,000 39.00 4,176,923 40.670.000 30.00% VIS 

249 APT-1-1601 162,900,000 39.00 4,976,923 48,870,000 30.00% ViS 

250 APT-1-1802 162,900,000 3900 4,176,923 48,870.000 30.90% VIS 

251 APT-1 -1603 165,000,000 40.65 4 .059.04 1 49,509,003 30.00% VIS 

252 APT-1-1604 165,000,000 40.65 4,059.04 1 49.503,000 30.90% VIS 

253 APT-1-1605 101,300,000 26,40 3,837,121 30,393,000 30.00% VIP 

254 APT-1 -1606 162,900,000 39.00 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

255 APT-1-1607 165,006,000 40.65 4,059,041 49,590.000 3000% VIS 

258 APT-l-1608 165000.000 40.65 4 .059,04 1 49,500.090 30.00% VIS 

257 APT-1 -1609 162,900,0001 39.00 4,176,923 48,870,C'30 30.00% VIS 

258 APT-1 -16 10 162,900.000 3900 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

259 APT-1-1611 165,000,800 40.65 4,059,041 49,500,000 30.90% VIS 

260 APT-1 -1612 165,000,000 40.65 4,059,04 1 49,500,000 30.90% VIS 

261 APT-1-1613 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

262 APT-1-1614 162,900,059 

101.300.000 

39 Co 

26.11 

4,9 76,923 48,870.000 30.00% VIS 

263 APT-1-1615 3,879,740 30,390.0.30 30.90% VIP 

264 APT-l-1616 162,900.000 39.00 4,176,923 48.879,1)30 30.00% VIS 

265 APT-1 -16 17 162 900 .000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

266 APT-1-1701 162,900,000 3900 4,176.923 48,870,OCO 30.59% VIS 

267 APT-1-1702 162,900,000 3900 4,176,923 48.870.00'3 30.00% VIS 

268 APT-1 -9703 165,000,000 40.65 4 .059,04 1 49,500.000 30.00% VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de venIas 

Jv' njF IO 

FeVra4v 
a5o'aaon 

282206.15 2. 5c8d1ai00 VECTOR CONSTRuCaONES SAS 3 %c.orbrvd Proyecto 
de Vrnenda 

4 Datos estadrsticos PreccoS kea rn' Precro So o 
5 Preco minbrio de 
si gajeoenoI 5 

fi Valor Vreenda oir 
SI.IMLV 

Vdor macctno 165.000000 4065 4,176,923 141.86 
VVor m,nrmo 101.300.000 26.11 2. 597 .436 87.09 

9. Oboe acreces 

lotal.n 818 $121.162.600.500 31,150.61 ni' $38.320.780.000. 30,00% 

II loe fcacrcn dula 
Vioosrda 

12,Frecc'/''er,daS I3 Nec Oc.'', 

219 APT.1.1704 165,000,000 40.65 4.059.041 49,500,000 30009. VIS 

270 APT-l-1705 0 330,C'0r0 2040 3,837.121 *390000 30.00% VP 

211 APT-1-1706 'o o o:: :::. 3900 4,176,923 48.570.000 30.00% 

212 APT-1-1701 16 5,000 .000 40.6 5 4.059,041 49.500.000 30.09% VIS 

213 APT-1-1706 165,000,000 40.05 4.059,041 49,500,000 30.09% 915 

274: APT-1-1769 162.SOO,000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

275 APT.1-1710 162,900,000 3900 4,176,923 48,870.000 3,0.00% VIS 

ViS 

VIS 

VIS 

VIS 

'Ore 

loS 

VIS 

VIS 

216 APT.1-1711 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.50% 

271[ APT-1-1712 165,000,000 40.6 5 4,059,041 49,500.000 30.00% 

278 APT-14713 l62.800.000 3900 4, 176,923 48,870,0001 30.00% 

279 APT-1.1114 162S00.000 3900 

501,300.000 26.11 

4.176,923 48,870.000 3000V4 

280 APT-1-1715 3.879,740 26,390.0Q0, 3000% 

APT.1.1716 39 c: 4,116,923 48,810,00030 00% 

232 APT-l-1717 162900,009 390; 4,176,923 48,870,000' 3090'A 

283 APT-1-1801 102.900.009 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% 

284 APT.1 -1802 162.900.03,0 3900 4,176,923 48,870,000 iO 30.00% VIS 

265 APT-1.1803 165.000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 3090% VIS 

286 

287 

APT-1 -1804 165,000,000 40.65 4 .059,04 1 49,500,000 30.00% VIS 

VISO 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

APT-1 -1805 101,309,000 2040 3.837,121 30,300,000 30.03% 

288 APT-1.1806 02.900.000 3900 4,876,923 48,870,000 " 30.001 

269 APT.1.1807 165,000,000 40.6 5 4 .059,04 1 49,509.000 i. 3090% 

290 APT-1.1808 165,000,000 4065 4 .059,04 1 49,500,009 - 30.00% 

APT-1-1609 162,S09, 39.0') 4,178,923 48,870.000 30.00% 

292 APT-1-1310 02903,003. 3906 4,176,923 48.570,0639 30.00% 

APT-1 -1$ 11 165,000,000 40.65 4,059,04 1 49,500,000 3090% 

264 APT-1-1812 16 5,000. 000 40.65 4.059.041 49,509,000 30.00% 

295 APT-1.1813 162,900,003 39C9 4,176,923 48,870,000 30.00% 

296 APT-1-1814 102.900.000 3900 

101,300.000 26.11 

4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

297 APT-1 -18 15 3.879.710 30,350,000 30.00% VIP 

298 APT-1 -1816 162.900900j 3900: 4,176,923 48,870,000 30.90% VIS 

299 APT-1 -18 17 162.9009001 39.00 4,176,923 48,670,000 30.00% VIS 

300 APT-l-1801 162,900,0001 3900 4,176.923 48,870,000 30.50% VIS 

VIS 301 APT-1-1902 102.900.CQO 09 6.0 4.976,923 48.870.000 3000% 

APT-1-1903 165,000,000 40.65 4,009,041 49,500,000 30.00% 915 

303 APT-l-1904 l85,000. 40.6 5 4,050,60! 49,509,000 , 30.09% VIS 

304 APT-1 -1905 101,300.000 3.837.121 30,390900 30.00% VP 

305 APT-l-1906 162,900,000 4,176.923 48,8*005 , 30.00% VIS 

306 AP'T-1-1907 165,000,000 40.6 5 4,059.04 1 49,509,000 ' 30.00% VIS 

307 APT-1 -1886 10 5,000,000 40.65 4.059.041 49,500,000 30.00% VIS 

308 APT-1 -1969 162.900.000j 39.00 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

VIS 306 APT-1 -19 10 002960,000 3900 4,176,9 23 48,870,000' 30,00% 

310 APT.l.1811 165,000,000 40.65 4.059,041 49,500,000 : 30.00% VIS 

311 APT.1 -19 12 165,000,000 40.6 5 4,059,041 49,500.000 3090% VIS 

312 APT-1-1913 102.900.003 390: 4, 176,923 48,870.000 - 30.00% VIS 

APT-1-1914 162,903,000 39 0: 

26.11 

4,176,923 48,870900 VIS 

APT-1-1915 101,309.060 30,390005 VP 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Presupuesto fInanciero de ventas 

1 Pr,cc, ,xptsdos en pesos cobrnblnos) 

2022-06-15 vECTOR CONSTRUCCIONES SAS 
3 14onmto0 dV Proyecto 
de V'reroeda, 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

4, Datos ostadrsticos ¡uva mm Prnç:n Sí mm,' 
5 Preoominímodo 
un gaio  nendilo E 

6 Volee Vmeermda en 
SMMLV 

7. ¡jio Vano proyecla la entrega 
8. Valor del SMMLV 

proyec59io para año de 

VVoe máalmo 165000.000 40,65 4,576,923 141.68 
2025 $ 1,163,130 

Valee rnoirno 101.300,000 26.11 2,597.438 81.09 

9 Oboervadones. 

10. FIrma dV Solicrlante total.i 018 $ 121,762,600,000, 31.156.67 ro' $ 30,323,780,000 30.00% 

9.  ti. ce ícaom 40 a 
Yrsienda 

12 P:ecoV,'uummO 13 keaCor,n3uda 
m5  

14. eao Uní 
porro' 

aS 14í,0ota.n,c.0 

Pr&ao 

Tgeedeopenda 

APT-1-1916 162,900,009 3900 4,176,923 48,870,000 3000% ViS 

31Ó APT.1-1911 162,900,000 39.00 4,1 76,923 48,870,000 30.00% VIS 

357 APT-1.2001 162,900,000 39.00 4, 176 .923 48,870,000 30.00% VIS 

310 APT.l-2002 162,900, 39(4 4,176.923 48,870,000 20.00% ViS 

319 APT-1-2003 165,000,000 40.65 4.059 041 49,509.000 .00% 

320 APT-l-2004 185,000,000 40,65 4(59(41 

3,037,121 

49,800000 00% Vis 

321 APT-1-2005 101,300,090 30,390,000 3000% VP 

322 APT-1-2006 162,900.000 4.176.923 48,870,000 r-30,09% VIS 

323 AP'I'-1.2007 16 5,000, 000 40,65 .1,059,541 49,500,000 Fi.. 30.90% VIS 

324 APT.1.2008 18 5,000, 000 40.6 5 4,059,041 49,500,000 0.00% VIS 

325 APT-l-2009 162,900,000' 3903 4,176,923 48,870,000 30.00% VOS 

326 APT-1.2010 102,900,000. 3903: 4,1 76.923 48,870,009 0.00% Vis 

321 APT.l.2011 705,000,000 40.05 4,059,045 49,509.000 

49.509.090 

30.00% VIS 

320 APT-1.2012 165,000,000 40,65 4,059,041 3000% VIS 

329 APT-1-2013 l62$00,30 393' 4,176,923 48,870,000 0" 30.09% VIS 

330 APT-1-2014 562,900,000 

101,300,000 

3903 

26.11 

4,176,923 48,870,000 . 30.00% VIS 

APT.1.2015 3,679,740 30,390,000 30.®% VP 

332 APT-1.2016 162,900,000 39.00 4,176,92 3 48,870,000 30.00% ViS 

333 APT.1-2017 562,900,000 3900 4,176, 923 48,870,000 30.00% ViS 

334 APT-1.2181 562,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30 00% VIS 

335 APT-1-2102 562.900.004 39 CC 4,176,923 48.810,000 

49,509,000 

0.00% 

338 APT-4.2103 165,000,000 40.05 495° 341 30,CO% VIS 

337 APT-1-2104 165,050,000 40.65 4,059,341 49,509,09) 30,09% ViS 

330 APT-1-2105 101.33: ::: 2 

3133 

3,037.121 30,390,000 ' 30.00% VP 

339 APT-1 .21 06 1620:0,3:: 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

VIS 340 APT.1.2107 105,000,000 40.6 5 4,059.041 49,590,000 30.00% 

34l APT-1.2100 165,000,000 40.6 5 '1,059,041 49,509,000 3000% Vis 

342 APT-l-2109 162,900,000 330'J 4,176,923 48,870,000 30,90% VIS 

343 APT.1.2110 562.900,000 33010 4,116,923 48,870,000 30.00% VIS 

344 APT.1-2111 185,000,000 40,65 4,059.041 49.500,000 3000% 

49.509.000 33.00% 

48,870.009 '3309% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

345 APT.1.2112 165.000.000 40.65 4.059.041 

4,176,923 348 APT-1-21l3 162,900.000 39 o': 
347 PJ.j2114 162.900,000 

10 1,300,000 

390': 

26 11 

4,176,923 48,870,000' 3000% 

340 APT-1-2115 3,079.740 30,390.000 30.00% VIP 

VIS 349 APT-l.2116 162,900.000 39 Co 4,176,923 48,810,000 30.00% 

350 AP14.21I7 562.950.000 390'3 4 .7 76 .923 48,070,000 - 30.00% VIS 

351 APT-l-2201 562,900,090 3906 4.576.923 

4,176.923 

48,870.000 - 30.00% ViS 

352 APT-1.2202 162000(00 3900 48,870.000 30.90% ViS 

APT-I.2203 165,000,000 40.65 4.059,041 49,800.009 30.00% VIS 

APT-1.2204 165,000.003 40.65 4.059,04l 49,809.000 30.00% vtO 

VIP APT.1-2205 105,300.000 24.70 3.037,121 30,390,000' 30.90% 

358 APT-1.2206 162,900.300 3034 4,176,923 48,870,000 30.90% VIS 

351 APT.1-2207 165,000,000 40,65 4 059.04 1' 49,500,000 30 .90% VIS 

358 APT.1.2208 165,000.000 40.6 5 4.059,041 49,500,000 30.09% VIS 

359 AFT-1-2209 162,900.000 39.00 4,176,923 48.810.050 3000% VIS 

380 APT-1.2210 162,900,050 3900 4,176,923 48,870,000k 30.90% 
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2022-06.15 

4. Otov ostaditicos 

Valor máalmo 
Valor mirrimo 

9. Oboeceaciones 

Totalu 810 

6' 
V.renda 

361 APT-1 .22 11 

APT-1-2212 

363 APT-1.2213 

364 APT.1.2214 

385 APT.1.2215 

366 APT.1.2216 

367 APT-1.2217 

368 APT-1.2301 

369 APT-1.2302 

3/0 APT-1.2303 

311 APT.1.2304 

372 APT-1.2305 

313 APT-1.2306 

374, 

315 

APT.l.2307 

APT.1.2308 

376 APT.1.2309 

377 APT-1.2310 

378 APT.1.2311 

379 APT.1-2312 

380 APT-1.2313 

381 APT-1.2314 

382 APT.l.2315 

363 APT.1.2316 

364 APT.1.2317 

385 APT.l.2401 

38$ APT-1.2402 

387 APT-1.2403 

308 APT.1-2404 

389 APT.1.2405 

390 APT.I.2406 

391 APT.l.2407 

392 APT-1.2408 

393 APf.1.24L6 

394 APT.1.2410 

395 APT.1.2411 

39. APT-1.2412 

391 APT.1-2413 

398 APT.1.2414 

309 APT.1.2415 

400 APT-l.2416 

401 APT.1.2117 

402 APT.1.2501 

APT-1.2502 

APT.1-2503 

APT-1.2504 

APT.1.2505 

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

 

kuT SU4y*.1W? .np..v,oÉu.ói) 

2.S*rIe VECTOR CONSTRUCCiONES SAS 3 NomtvedelProyedo BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 
de Vnerda 

Pve' S Ojeo m' Precio ; 
5 Premmnimode 
un 9a10je senlIo O 

6. Valor Vorenda en 
7. Mo al que proyecta a enoega SMMLV 

8 Valor ø& SMMLV 
pr0yecI0 para año de 

untrniia 
165,000, 000 40.65 4.176.923 141.86 $ 1,163,130 
101,300.000 26.11 2,597,436 

2025 
81.06 

del Solicdanto S 127,762,600,000 36,156.6/ ni' $ 38,320,780,000 30.00% 10. Firmo 
,,e,da O 17 T,30devy.rerrda 

16 5, OC 0, 000 4065 4,059,041 49,50'j::: 3000% 

105,000,004 40.85 4.050,041 49,503.::: 3000% 

.7990 

2611 

4,176,923 48.870.0 :; 3000% 

162,900,060 4,176,923 48,870.000 30.00% 

101,300,000 3.079,740 30.90% VP 

162,900,000 39O 4,17 6, 923 48.870.000 30.00% VIS 

162,900,000 3950 4,17 0, 923 48,870,003 3000% VIS 

162,900,060 39.00 4,176, 923 48,870,003 30.00% VIS 

162,900,900 39 CO' 4,176, 923 48,870,000 ¡. 30.90% VIS 

165,060,606 40.65 4,059,04 1 49.500,000 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4.059.041 49,500,000 3000% VIS 

101,300,060 264. 3.837,121 3390 000 ', 30.60% VP 

'02000,060 3900 4,176,923 48,870,060 30.00% VIS 

165,900,000 40.65 4,059,041 49,560,060 . 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,560,060 j 3000% VIS 

3900 4,176,923 48,870,000 " 30.00% VIS 

162,900,000 39 CO 4,118,923 48,870,003 30.00% ViS 

165,000,000 40.6 5 4 .059,041 49,500.000 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4.059.041 49,500,000 30.00% VIS 

02,000.003 3900 4,176,923 48,870.090 3000% VIS 

162590,090 3900 

26.11 

4,176,923 48.870,000 1 30.00% VIS 

101590,000 3,879,740' 39,300,000: 3000% VP 

162,903, t 3900 4,5 76,923 48,870,000 3000% VIS 

182,SI*000I 3990 4,17 6,923 40,810,000 30.03% VIS 

162590000 3900 4,176,923 48.870. 3003% VIS 

162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 3000% VIS 

16 5,000,090 40.65 4 .059,04 1 49,500,000 30.90% VIS 

165,000,000 40.65 4.059,041 49,500,000 30.90% VIS 

101,300,000 2640 

3909 

3,837,121 30,390.000 30.00% VP 

002 o:':' •:c: 4,176,923 48.870.000 30.00% 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 , 30.90% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000. 30.00% VIS 

162 .900 .006 3900 4,176,923 48.870. 3000% VIS 

162.900.030. 3906 4.116,923 48,87O, 3090% VIS 

565,000,000 40.65 4.059,041 49,506,000 3000% VIS 

165,000,000 40.6 5 4,059596 49,500,000 30.00% VIS 

162.9'30,C'30 3900 4,176,923 48,870,000 30,90% VIS 

162,900,000 3900 

26.11 

4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

101590,060 3,879,740 30,390.093 30.90% IP 

162,900,000 39.00 4.176.923 48,870,000 30.90% VIS 

162,900,006 3900 4,176.923 48,870,000 30.00% VIS 

162,900,000 39.00 4,176,923 48,670590 30.00% VIS 

162590590 3000 4,5 76.9 23 48,870,000 30.00% VIS 

565,000,000 4065 4.059,041 49.506.006 3000% VIS 

165,600,000 40.65 4,059,041 49.500590 3000% VIS 

501,300,090 2640 30.00% VP 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Prelupue300 flnanci,ro di venUs 

X0 MW aao, 

3 Nom&s4IP!oyedo 
4. Wiend. 

VECTOR CONSTJWCC000IES SAS 2022.06.15 2 Soia6a4e BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

8 Vd.ISMMLV 
poyecol4o pw. ello di 

O P9emear,ode 
'n - sen,flo 

6 VovV,ands.n 4 0o, e,t.,dst,cov 7 Mouepcoyecoalaa*.0a 

vao m4nu 

Vc murrio 
165,000,000 4065 4.176.923 o 2025 

10. Flema del SoIlc8au 

$ 1.163,138 
101,300,000 2611 2,597.436 87.80 

9 s&vaomee 

910 $127.762.600.000 31,15967 m $38.320.700.000 3000% 

17 13de%',.. 

407 APT-1-2506 

4)8 APT-1.2507 

409' APT-1-2508 

410' APT.1.2509 

4.176,923 VB 48.870 :'' 3.703% 

165,000,000 4065 4.059,041 49,500 :: 3300% VB 

1W00.000 40.65 4.059.041 49,500:: 3)90% VIS 

152,500.000 4.176, 92 3 39 C.' 48.870 ::: 30.00% VIS 

411 APT.1-2510 

412 APT.l.2511 

413 APT-1.2512 

414 APT-l.2513 

162,900,000 390: 4,176 .9 23 VIS 48,810,000. 30.00% 

49,500,000' 30.00% 165.000,000 40.6 5 4,059,047 VIS 

165000,000 40.6 5 4.059,041 49,500,C 30.50% 

48.8700:: 3050% 

VIS 

162,900,000 33 :73 

3900 

30,' 

4,116,923 VIS 

475 APT-1.2514 162$00,000 4,176.923 48.870 3000% Vis 

101,300,003 416 APT.l.2515 3.079.740 33.390 3' 3000% VP 

APT-1-2516 48,870::: 3000% VIS 

APT.1-2517 

APT4OIOI 

APT.2.0102 

48,573:' 3003% Vis 

3900 . 4,100,003 47,973:: 3050% 

39.00 ":4,100,000 47.973:: 3000% 

3900 .. 1,150,030 47.970.000 3000% 

159,903003 VIS 

159,903000 VB 

2'I APT.2-0103 

432 APT-2-0104 

423 APT-2.0106 

424 APT.2.0107 

159,900000 VIS 

39.00 ., 4,150,050 47,970.000 30 50% 159,900,000 VIS 

39.00 , 4,150,050 47,970,000 3000% 159,900,000 VIS 

39.00 ,: 4,150,000 47,970.000 30.00% 159,900,000 VIS 

39.00 ' 4.lCO.050j 47.970.000 3050% 425 APT.20l08 159,900,000 ViS 

3980' 4.IC0.000[ 47,970,000 3000% 

3900 2,597,436 39.390,000' i 3000% 

VIS 426 APT.24109 159,900,000 

101,300.000 VP 427 APT.2.01I0 

0201 AFT-2.0201 IG2$00,000 3900 4,176 .923 3000% VB 48,810.000 

VB 421 APT-2.0202 162903 080 4,176,923 48.870.000 

48,500.030 4065 VB AP'T-24203 1S50000 4,059,001 

APT40204 IWOO 000 4065 4,059.041 49,500, VB 431 

APT-2-0205 101,0O3 7 4' 3.637,121: 30,303.000 ' 3300% VP 432 

433 VIS APT-2.0206 162,900,000 4,176,923 48,870. 3000% 

VIS 

VIS 

165,000,000 40.65 4 .059 .04 1 
1 

4,059.041' 49.503.009 

49,500.000 3000% 434 ¡L,PT.2.0207 

40.05 30.00% 

30.00% 

435 APT.2.0208 165,000,000 

ViS 390' 4, 17 6,923 48,870,003 436 APT.2.0209 

431 

438 

431 

162,900,000 3900 48,870.000 30.00% ViS APT.2.0210 4,176,923 

VIS APT.203211 165,000,000 40.65 4.059,047 49,500.000 

49.503,000' 30.00% 

48,870.000 3000% 

VB 4,059 .04 1 AJ'T.2.0212 165,000,000 4065 

VB 440 4,176,923 APT-2.0213 

APT44214 

AP'T.2.09I5 

AFT.2.0216 

¿8.870.000 ' 3050% VB 4,176,923 441 

30,390,000_ 3000% 

48,870, 3000% 

VP 

VB 

3611 3,079,74) 442 000 

350,  4,176, 923 443 162,000,050 

48.870.000?' 3000% VIS 39 o: 

39€,' 

4.176,923 444 A.PT.2.0217 162,900,000 

VB 48,810,030 30.00% 162.900,000 4,176,923 445 APT.2.0301 

48.870.000?. 3050% VIS 4.176,923 APT.2.6302 162,903.000 

VIS 4.059,041 49.500.000 3050% 105.000000 40.65 447. 

448 

APT40303 

VB 40.65 4,050.041 49.503,003 3000% 165,000,000 APT.2.0304 

VP 3,637,121 30.300.000 30.00% APT.2.0308 101.309,000 2443 449 

VIS 4176,923 3000% 

3050% 

48,870.003 APT.2.0306 3700 450 

VB 40,65 4.059.041 49.503, APT.2.0307 165,000,000 451 

49,550.000 3050% VB 4.059.041 40.65 APT.2.0308 385,000,000 452 
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(Precios r.rrsxdo,rn pr0700:4mtrrnos 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 
Oo2lardr2ar6Anxdx l,ara yMorr 7 e,r:,'3rxos I0arI2,rr5rob ror) 

2022-06.15 2. Sc&átanle 
1. Fecha de 
elaboraclon  

3. Nombre del Proyecto 
de Vivienda: BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 

101.300.000 26.11 87.09 

4. Datos ostadisticos 

Valor máximo 
Valor minimo  

Peeao SIm' 

4.176,923 
2,597,436  

5. Precio minimode 
un garaje sencilloS  7. Mo al que proyeola lx e0009a 

2025 

8. Valor CCI SMMLv 
proyectado para a6o dv 

entreGa  

1,163,138 

PreS 

165,000,000 

,Asea m' 

40.65 

6. Valor b'iioenda en 
SMMLV 

141.86 

9. Observaciones: 

Totales 818 $ 127,762,eso,000 31,156.67 m' 

11 lder,l:lcxcicv dclx 
Vruierdx 

12 PreioViuisnda 5 13, kon Cs:ruida 
m7  

14. PledoUnd 
por m' 

15 Cr,c3HnicixI S 16. % Couia niç:I 1 
Procro 

17, Tipo dotvMer d a  

453 APT-2.0369 162,900,000 30.00 4.176,923 48,870,000 30.00% VIS 

454 APT-2.0310 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

455 APT-2.0311 165,000,000 40.65 4,059,041 49,506,000 30.00% VIS 

456 APT.2.0312 185,000,000 40.65 4.059.041 49,500,COO 30.00% VIS 

457 APT-2.0313 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

458 APT.2-0314 162.900,000 

101,300,000 

3900 

26.11 

4,176,923 48,870.COO 30.00% VIS 

459 APT.241315 3,879,740 30,390,000 30.00% VIP 

460 APT-2.0316 162,900.000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

461 APT-2.0317 162,900.000 39.00 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

462 APT.2.0401 162.900,000 3900 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

483 APT-2-0482 162,900,000 3900 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

464 APT-2-0483 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500.000 30.00% VIS 

485 APT.2-0404 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

488 APT-2-0405 101.300.000 2640 3,837,121 30,300,000 30.00% V1P 

467 APT-2.0406 102,300,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

488 APT.2.0407 165,000,000 40.65 4,059,041 49.500,000 30,00% VIS 

489 APT-2.0408 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

470 APT-2.0409 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.90% VIS 

471 APT.2.0410 162,900,000 39.00 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

472 APT.2.0411 165,080,000 40.65 4,059.041 49,509,000 30.00% VIS 

473 APT.2.0412 165,000,000 49.65 4,059,041 , 49.500.000 30.00% VIS 

474 APT.2.0413 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,0.30 30,00% VIS 

475 APT.2.0414 162,900,000 

101,300,000 

39.0.3 

26.11 

4,176,923 48,879,000 30.0.3% VIS 

476 APT-2.0415 3,879,740 30,390.000 30.59% VIP 

477 APT-2-0416 162,900,000 39.00 4,116,923 48,870.000 30.59% VIS 

478 APT-2.6417 162.900,000 39.00 4,176,922 48,870,000 30.00% VIS 

479 APT-2-0501 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 . 30.59% VIS 

480 APT-2.0502 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,009 30.00% VIS 

481 APT-2-0503 165,000,000 40.65 4,059,041 49,509,000 30.00% VIS 

492 APT.2.0504 165,000,000 40.65 4,059,041 49,50.3,000 30.00% VIS 

483 APT-2-0505 101,300,000 260 3,837,121 30,390,000 30.00% VIP 

484 APT.2.0588 162530003 3903 4,176,923 48,870,030 30.00% VIS 

485 APT-2-0587 165,000,000 40.65 4,059.041 49.503.000 30.90% VIS 

486 APT.2-0508 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500.000 30.59% VIS 

487 APT.2-0509 162,900,000 39.03 4,176,923 48,870,030 30.59% VIS 

488 APT-2.D510 162,909,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

489 APT.2.0511 165,000,000 40,65 4,059,041 49,500.000 30.00% VIS 

490 APT.2.0512 165,000,000 40,65 4,059,041 49,500.003 30.00% VIS 

491 APT-2.0513 192,900,000 39.00 4,176,923 48.870,000 30.00% VIS 

492 APT-2.0514 162,900,000 

101,300,000 

39.00 

26.11 

4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

493 APT.2.0515 3,879,740 30,390,000 38.00% V1P 

494 APT.2.0516 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,000 . 30,00% VIS 

495 APT-2.0517 162,900,000 39.00 4,176.923 48,810,000 30.00% VIS 

496 APT-2.0601 162,900,590 3990 4,176,923 48.870,000 30.59% VIS 

497 APT-2-0602 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

498 APT.2-0603 165,000,000 40.65 4,059.041, 49,500,000 30.00% VIS 
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938,328,780,000 30.00% 
nte 



2022.06-15 
1 Pedrada 
elaboraocn 

4. Datos .stadlsticoe 

Vcc ma,sr,o 
Vor merino 

9. eraadmco 

Totales 

9' 81.ldrirb8cacidndele 

APT-2.4011 540 

535 APT-24886 

538 APT.2.O$01 

537 APT.2.0108 

538 APT-2.0609 

APT-2.OSt0 

549 AFT.2.0612 

542 APT.2.0813 

543 APT.2.0814 

544 APT-2.091$ 

Vbrenda 

499 

I•'5401 

AP1'-2.0604 

APT.2-0805 

APT-2-0606 

502 APT.24607 

503 APT-2.0608 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Presupuesto financiero de ventas 

0. 920l2.ccac un nonO (P,.do.eepne.o,nnln,nb,noo. 

2. Sotcdante VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 3. Nombro d Proyecte 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

doVunenda 

P'uno 5 Preo S/ rr' 
5. P5enomerenode 
ungacenerS 

6. Vm 93s4nda en 
7 quepnoyedalae.0009a 

SMULV 

8 ValorcetSMULV 
proyectado paca 370 ce 

enfreno 
165.000.000 40 65 4176923 

o 
141.86 

$1.163.933 
101.300.000 26111 2,597.436 

2025 
97.09 

del Solicitante 
$ 127,762,500000 31,156.87 nr' $ 38,328,790,000 30.00% 1 10. Firma 

12 Preco Vi'eenda 5 13 A'eaOcrrlrurla 14 Preco UnI 15. Ceo/a Inicial 16 % Oprla LncI / I/ Tpo d'isnda 
por nr' Froc'o 

16S,000,000 40.85 4,059,049 49,500,000 30.00% 915 

101,300,00) 3.837,121 30,390,000 3000% VP 

0200:0':: 4,176923 48,870.000 30.00% VIS 

165.000.000 4065 4.059.041 49,500,050 30.00% VIS 

165,000.000 40.65 4.059.041 49,500, 30.00% VIS 

APT-2-0609 

505 APT.2.0610 

506 APT.2-0611 

507 APT.2.0812 

508 APT.2-0613 

509 APT-20614 

512 APT.0.0617 

APT-2.0701 

514 APT.2.0702 

515 APT-2.0703 

510 APT.2.0784 

517 

518 

519 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

APT-2.0705 

APT-2-0706 

AP1'.2.01O7 

APT.2.0706 

APT.2.0709 

APT.2.0710 

AP'T.2.0711 

APT.2.0112 

APT.2.0713 

APT-2.0714 

APT-2071S 

520 APT.2.0716 

5291 APT-2.0717 

530 APT.2.OSOI 

531 APT2.0602 

532 APT-2.0$03 

533 APT.2.0904 

534 APT.2.0805 

02 o:o 

39: 4,178,923 48,870,000 30.00% 

390: 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

16 5,000.000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

16 5,000.000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

162,940,000 39.00 4,176,923 48,870.000 30.00% VIS 

762,900,000 390,0 4.176,923 48,870,000 30.00% VIS 

101,300,000 25.11 3 .8 79 .740 30,390.000 E. 30.00% VP 

162$02,00 39 0 4,176,923 48.870.000 3000% VIS 

162,900.000 39 c: 4,17 6,923 48.870,009 t 3003% VIS 

162,900,000 390') 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

162990,030 3903 4.175,923 48,870,000 30,00% VIS 

105,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.00% VIS 

101,3.30,000 2040 3,837,121 30,390,000 30.00% VP 

152.900.000 3900 4,176,923 48,810,000 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49.500.000 3000% VIS 

165,000,000 40.65 4.059,041 49550,500 3000% VIS 

182,900,009 3900 4,176,923 48,870,0901  3959% 

102900 000 4,176,923 48,810,000 30.00% VIS 

16 5,000,000 40.65 4.05 49,500.000 30.00% VIS 

165,000,000 40.65 4.059.041 49,500,003 30.00% VIS 

182,900,000 3900 4,9 76,9 23 48,870.000 30.00% VIS 

62,900.000 3900 4,178,922 48,870,000 30,00% VIS 

101,300,000 26.11 3,879,740 39,300.000 34.00% 

162,900,000 390: 4,176,923 48,810,000 30,59% ViS 

39 o': 4.1 76.923 48,870.000 3003% 

39 o: 4,17 6.923 48.870. 3003% 

162,900, 39 o: 4,176,923 48.870.000 30.00% 

40.65 4.059.041 49.500.000 3000% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,503,003 30,00% VIS 

101300000 2640 3,037, 121 30.390.930 30.00% VIP 

182,900,0001 3900 4,178,923 48,870.000 30.00% VIS 

165,000,000 40.85 .1,059041 49.500,000 30.00% ViS 

165,000,000 40.65 1.059,047 49,500.090 30.05% VIS 

162,900,000 3901 4,176,923 48,870.000 30.00% 

752000,0:: 4,176,923 48,870.000 3000% 

4065 1.059,011 49.500, 30.90% 

165,000,000 40,65 4,059.041 49,500.000 30.00% VIS 

162,900,000 39:.' 4,176,923 48,870.000: 30.00% VIS 

162,900,000 3901 

20 11 

4,17 6,923 48.870,000 3000% VIS 

101.300,000 3,879.7.10 30.390,000 30.90% 

519 APT-2-0915 

511 APT.2.0616 
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165.000.000 4065 

10 5,000,000 4065 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

:cet21e)sW5fincuq 1, WM .),Oflc.. ., ,)wc 6O.1011wtcwc lau,uk,a:. IPneio. .xp.eudo..n P.,O$tOlOffi8nneil 

0. Fecha de 
daboradón 

3 Nomiced& Proyecto 
de Vrvrenda: 

VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 2022.06-15 2. So6cdanIe 8ARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

5. Precio rr 0mo de 
un ga'ae seno0o $ 

6. Vetee %',,enda en 
S'.IMLV 

7 Mo al que proyecta la e03e9a 
8. Valor deISMMLV 

po990Ie4o para a/o de 

141.06 
$1.163.138 

87.09 
'5 

lo. Firma d.l Solicitante 
$ 30,328.780,000 30.00% 

5 Cu'oa sCSI S 16 % Ceuta rctal/ 17 Tipo de iosnda 
Preo 

¿8 870 .000 30.09% 

18,870,000 30.09% ViS 

48.870.000 30.09% VIS 

40,870.000 30.00% VIS 

49.500,000 30.00% VIS 

49.500.000 30.00% VIS 

30,390,000 30.00% VP 

48.870.000 30.00% VIS 

49.500,000 30.00% Vis 

49,509,000 3000% ViS 

48.810,000 30.00% VA 

48,870, 3000% VA 

49.500.000 3000% VIS 

49.500.000 3000% VIS 

48,670.000 30.00% VIS 

48,870,000 30.00% VIS 

30,390,000 30.00% VIP 

48,870,000 30.00% VIS 

48,870,C'30 30.00% VIS 

48,870.000 30.00% VIS 

48.870,000 30.90% VIS 

49,500,000 30.00% VIS 

49,500,000 30.00% VIS 

*,090 30.00% VP 

4,810.000 30.09% VIS 

49400,000 3000% VIS 

49,500800 30.00% VIS 

48,870.000 30.00% VIS 

48,870,000 30.00% VIS 

49,500,090 30.00% ' VIS 

49,600,000 30.00% VIS 

48,878.000 30.00% VIS 

48.870.000 30.00% VIS 

30,390.000 30.00% VP 

48.070.000 30.00% VIS 

48.870.000 30.09% VIS 

48.870,003 30.00% VIS 

¿8,870,000 30.00% Vis 

49,500,000 3000% VIS 

49.500.090 3000% ViS 

30.390.900 3000% VP 

48.870,900 3000% VIS 

49.508,000 30.00% ViS 

49.5.00.000 38 .00% VIS 

48,870,000 35.90% VIS 

48,870,000 30.00% VIS 

4. Datos estadistico, Ñ.a m° PredoS Precio S/m' 

Valor mánOmo - 165.000,000 40.65 4,176,923 
-- 101,300.000 Valor n'rrarro 29.01 2.597.436 

9 C6svvac'ces 

Total.. 

II. IdeefleadOn dele IZ PredoYotendaS 13,ConsVr.nia 
Ve4enda 

14 PreoOLind 
por rs' 

APT-2.0816 162,900,000 3900 4,176,923 

548 APT.2.0817 162,900,000 3900 4,176,923 

547 APT.2.0901 

APT-2.0902 

162,900,000 3900 4.176.923 

548 162 .900 .000 3900 4,176,923 

549 APT-2-0903 165,000,000 40.65 4,059,041 

550 APT-2.0904 165,000,000 40.65 4,059,041 

551 APT.2-0905 

552 APT-2.0906 

2640 3,837,121 

4, 170 .923 

553 

55.4 APT.2-0608 

555 APT.2.0909 

556 APT-2-0910 

4,059.041 

4 059,041, 

'02000,0:: 4,176,923 

162,908,00: 4,176,923 

$57 APT-2-0911 165,00000 46.65 4,059,041 

558 APT.2.0912 165,00000 40.65 4,059,041 

APT.2.0913 559 162,900,001 3900 4,176,923 

APT-2.0914 162,900,0QQ 3900 560 4,176,923 

A,P1'.2.0915 100,300.000 26.11 3,079.740 569 

APT.2.0916 39.00 562 162,900,000 4,176,923 

162,900,000 39.00 

3900 

3900 

563 APT.2.0917 4,176,023 

162,900,000 564 

565 

566 

APT.2-100I 4.1 76,923 

APT-2-1002 4,176 .9 23 162 900.000 

165.000,000 40.65 2.1O03 4.059,041 

40.65 567 APT.2-1004 165,000,000 4,059,041 

APT-2.1005 560 101,3®, 2540 3,837,121 

569 APT-2-1006 162 800.000 4,176,923 

510 APT.2.1007 165,000.000 

sil 
572 

573 

574 

APT-2.1008 165,000,000 

4,176,923 APT.2-1009 3903 

39 CD 

40.65 

162,900,000 APT-2.1O10 4,176,923 

APT.2-1O11 18 5,000, 000 4,059,041 

APT.2-1012 4.059,041 575 165,000,000 40.65 

510 APT-2.1013 162.900.000 39.00 4,176,923 

APT.2.1014 162,900,000 3900 517 4,176,923 

APT.2.1015 101,300,000 26.11 3,879.743 576 

162.908,096 3900 4,476,923 579 APT.2-1016 

- AF'I'.2.1017 4,176,923 162.900.000 390: 

390: 162,900,009 4,176,923 Sil APT-2-1101 

AP1'.2.1192 162,909,000 3900 4.176.923 

APT.2.1103 165.006.000 40.65 4.059.041 583 

4.65 4,059.0.41 584 APT-2-1104 165,000,000 

APT-2-1105 101,300.000 2043 3,837,121 585 

162.900.000 30 CD 4,176,923 586 APT-2.1106 

165.000.000 40,65 4 .059 .04 1 587 APT-2.1107 

40.65 4,059.0141 165,000,000 588 APT-2-1108 

162 .900 .000 3900 4,176.923 APT.2-1109 589 

3900 4,176,923 162,000,000 590 APT.2-11 10 
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4,176,923 

4,176,923 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

2'u2X6,ÁOoJ i46 vAvu riy O,*b 620i2,.1Jo 65 y Podo. *opuud000np.,o100lombono, 

Fechado 
e&abo,aoøn 

3 Norn&e 00 Proyecto 
de 0%ieeda 

VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 2022.06-ls BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

8. Va del $UMLV 
ptoyectito pa  a9O de 

00000v  

5 Precio mh*no de 
un ga'e sonoros 

5 Valer %u'eola en 
SMVLV 

.(ea m° 4. Ditas sotidisticos Pronos Precio $1 m 7 Moalquepruyedalaensoga 

Valor ma,un,o 165.000.005 40.65 4,176,923 94126 o 2025  

4 
61,163,138 Valor minimo 101,300,000 26.11 2.597.436 87.09 

9. Observaciones 

Tolil.s 62.60 

12 PrenoYMendaS 

31.156.67 o.' $ 30328,700,000 . 39.00% Firmi del Solicitante 
ti toen c'00 dolo 

Vnerrda 
14 Precio Und 1  15 Ceota local $ 16 % Cci,la hcM 1 7 Tqudenv.hnda 

165,000,000 40.651 4.059.041 591 APT-2.l11I 49,500.000 30 00% VIS 

592 APT-2-1112 16 5, 000,000 40.651 4,059,041 49,500.000 30.00% VIS 

39.001 4.176.923 593 APT-2-1113 162.900,000 48,870,000 30.00% VIS 

39.001 4.176.923 594 

595 

APT.2-1114 162,600,000 48,870,000 3000% VIS 

AP1'-2.1115 101.300,000 28.11 3,879.740 30,359, ' 3000% VP 

590 

591 

596 

509 

600 

APT-2-1116 162,000,000 39 C'J 4, 176,923 48.870.000 30.00% ViS 

182,900,000 39.00 APT-2.1117 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

162,900,000 39.00 4,176,923 48,870,000 30.00% Vis APT.2-1201 

162 900.000 3900' 4,170,923 48.870,000 3090% VIS APT-2-1202 

4.059 49.500.000 3000% 

49,500.000 30(0% VIS 

APT.2.1293 165,000,000 40.65 

4,059.041 AP'l'-2.1204 165.000.000 40.65 601 

101,300,090 20.40 3,837.12 1 30,390,000 30.00% 

48,870,000 3000% 

VP 

VIS 

602 APT.2.1205 

162.900 000 3900 4.170,923 603 APT-2-1206 

4,009,001 49,500,000 . 30.90% VIS APT.2-1207 165,000,000 40.65 604 

4,009,C41 49,500,000 1 3090% 165,000,000 40.65 APT-2-1208 

600 APT-2-1209 1632:.::: 3920 
- 

4,176,923 

607 API.2.1210 152,900.001 00 4,176.923 

48.870,000 . 3000% VIS 

48,870,000 30.90% Vis 

49,500,000', 30.00% VIS 40.65 4,059.041 

4 .009,0.11 

4.176.923 

APT.2.121 1 165,000,000 609 

VIS 49,500,000 30.00% 165,000,000 40.65 APT-2-1212 609 

VIS 48,870,000 30(0% APT.2 1213 162.9(0,000 610 

48.870.000 S 30.00% 4,176,923 162,900,000 390.0 AFT-2.1214 019 

30.390.000' 30.00% V1P 101,300,000 28.11 APT.2.1215 3.079,740 612 

48,870,000' 30.90% Vis 39.00 613 APT-2-1216 162,900.000 

48,910,000 30.00% VIS 39.00 162,900.000 APT-2.1217 614 

4,176,923 48,870,500. 30.00% VIS 162,900. 39.00 015 APT.2.1301 

09:: 4,170,923 48,870.000' 30.00% 610 APT.2.1302 

49,500,000 30.00% VIS 165,000.000 40.65 4,059,041 617 APT-2-1303 

49,500,000: 3000% VIS 40.65 4,059,041 

2040 

40.65 

165,000,000 610 APT.2.1304 

30,390,000 30.00% VIp 101,300,000 3,837,121 APT.2-1305 699 

4,176 .9 23 48,870,000 30.00% VIS 162,990,000 620 APT.2-1306 

49,550,000 30.00% VIS 4.059,041 169,090000 APT-2-1307 621 

VIS 40.65 4,059,041 49,500.000 30.03% 165.090.000 APT.2.1309 822 

4,176,923 VIS 48,870,000 . 30.90% 162.900.900 39.00 523 APT-2-1309 

4,176.923 VIS 48,870,000 30.00% 162,990,900 39.00 APT.2.1310 624 

VIS AP'T.2.1311 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 30.90% 825 

49,500,000 30.00% VIS 165.000.000 40.65 4,059,041 APT-2-1312 620 

48,810,003 30.00% 4,176,923 APT.2.1313 621 

4,176,923 48,870,000 30,00% VIS 102,900,000 39 o..: 620 APT.2.1314 

VP 26 II 3,879.740 30,390,000 30.00% 101,300,000 APT-2-1315 029 

VIS 48,810,000 3000% 4,176,923 162,900,000 39.00 630 APT.2-1316 

VIS 48,870.000 3000% 4,170,923 39.00 162,900.000 APT-2-1311 631 

VIS 48,870.000 3000% 39.00 4,176.9 23 162,900,000 APT2-l401 632 

Vis 4,170 .923 48.870.000 3090% 1529(0,000 39C3 APT-2-1402 633 

49,500.000 30.00% VIS 40.65 4,959,041 165,000,000 APT.2.1403 63 

VIS 49.590.000 30.90% 4.059.041 40.65 165,000,000 APT-2-1404 035 

30.390,000 30,00% VIP 101,300,000 26.40 3,637.121 APT-2-1405 636 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

Det2002S Aaoarr 'oea Anr,ia s.rl, 0r,oe 5002 5r5r4,90 "wurl IPreccs e,pess.das un poosColombi$no. 1 

1 Fechad' 

&nborac 
2022-06.1S 2. SoNcilanle VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 3 Nonntve ¿øl Proyuclo 

de Viy,vnda 
BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

4 Datos estad nUcos Preon 5 Área m' 5 / rn 
5. Precio mhnmode 

un gae senóIh O 
6 Vrlcn V,neMa vn 

7 Mo al que proyecta a orTega 
O Valor 0el SMMLV 

proyectado para ario de 

Valor mavono 165.000. 000 4065 4.176.923 o 14166 
2025 61,163,130 Valor m'nano 101.300.000 2611 2,597.430 07.09 

9 Otw'rjøcr'4c 

Toul.. $18 $ 127.762,600,000 31.15467 m $33.323.700.000 30 00% 
10 Flniio del Soliceanl. 

'2 Ox..r.-:i .''. 14 PreLlod 00 

por rna 

637 APT-2-1406 4,176,923 48,870::' 3)00% VIS 

63$ APT-2-1407 165,000000 4065 4.059,041 49,500:: 30.09% VIS 

63$ APT.24406 165.000,000 4065 4,059,041 49,500,000 3000% VIS 

640 APT.2.1400 162.900.590 0'/ :s 4,176,973 48,070.000 - 30.00% VIS 

641 APT.2.1410 162.900,000 30(X) 4.176.973 48.870.000 30.00% ViS 

APT.2-1411 15,000.900 40.65 4.059.041 49,500,000 3000% ViS 

642  
643 APT-2-1412 165,000,000 40.65 4,059,041 49,509.000 ' 30.00% 915 

644 APT-2-1413 162,900,000 3905 4,176,923 48,870,090' 3000% ViS 

AP1'.2-1414 162,900,000 390) 4,176,923 48,070.090 ' 3090% VIS 

:40  "e APT-2-1415 101,260,000 2611 3,679.74') 30390090 3090% 

7: APT-2-1416 162.900.000 1 390 4,176,973 48$70.,L 3000% VIS 

641•  APT4-1417 162,900.90C 3904 4,176,923 48.870.000 
T'

3090% 

64$ APT.2-1501 162.003.030 39 Y 4,176,923 43.870.::: 3000% VIS 

eso APF-2-1502 ': 4,176 ,9 23 ¿8,8707:': 3009% VIS 

651 APT.2.1503 165,000.000 4065 4,059,041 ¿9.500.059 30.00% VIS 

652 APT.2.1504 165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,000 3000% VIS 

$53 APT.2.1505 101,300,000 2540 3,637,121 30.390,000 30.00% VP 

654 APT.2-1506 162,900,000 3000 4,176,923 40,870,000 30.00% 

655 APT.21507 165,000,000 40.65 4,059,041 49.500,000 30130% VIS 

656 API'.2.1505 165.000,000 4065 4,059,041 49.500,000 30.00% VIS 

657 APT-2-1649 182,900.000 3905 4,176,923 48,870,000 30.00% VIS 

654 APT-2-1510 162,900,000 3900 4, 176,923 48.870.000. 300014 VIS 

APT-2-1511 f 165,000,000 40.65 4,069,031 49.500.000 3000% 0(0 

APT.2.1512 165,000,000 4065 4.050.041 49.5O3. 3003% 0'IS 

661 APT-2.1513 4,176,923 48,870.900 3009% VIS 

462 APT.2.1514 I62,900,I 3904 4,176,923 48.870.000v 30.00% V,S 

663 APT-2.1515 101 2611 3.879,74) 30.390.0001 

664 APT-2.1516 162,900, 39(5 4,176,923 48,870.000 . 30.90% VIS 

665 APT-2-1517 162,900,000 3900 4,176,923 48,870,090 30.00% VIS 

666 APT.2.1601 162,900,000 39.00 4,176,923 48,870.000 3000% VIS 

667 APT.2.1602 162,900,000 3900 4,176,923 48,870.003 30.00% VIS 

66$ APT-2-1603 195,000,000 40.6 5 4,059,04 1 49.500.000_30,00% VIS 

669 APT.2-1604 165,000.000 40.65 4,059.041 49,500,000 30 00% VIS 

610 APT-2-1605 101,3(0,006 ¿o 41) 3,837,121 30,390,000 30.00% VP 

671 APT.2.1606 4, 176,923 48,870. /3Q 0'7% VIS 

672 *27.2.1607 165,000,000 4065 4,069,001 49,590,090 30.00% VS 

*27.2-1600 165,000,000 40.65 4.050.041 49.5CO, 3000% VS 

$74 APT-2.1609 4,176,923 48.870.090, 3090% VIS 

67$ APT-2-1610 102000 o':: 4,176,923 ¿8.870. , 3090% 'VIS 

614 AP1'-2.I6l1 165,000,000 40.65 4,009,041 49.500,000 3090% 915 

APT-2.1612 165,000,000 40.65 4.050.041 49,503. 3050% ,,4VIS 

APT.2-1613 52.030,00: 39(j 4,176,923 44,870.0001 30.00% VIS 

67 APT-2-1614 162.900.000 3900 4,176,923 44,870.000 30.90% VIS 

680 APT-2.1615 IOUOO,000 2V II 3,879,740 30,390.000 30.00% VP 

691 APT-2-1619 162,900,000 3900 4,176,923 48,870.000 30.00% ViS 

652 AP1'.2.1617 162,900,000 39.00 4,176,923 48970000: 3000% VIS 
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48,87000': 33 00% VIS 

48,870,000 3000% VIS 

49,500.000 30.00% 

49,500.000 " 30.00% 

30,390,CO0 30.00% VP 

48.870,000, 30 00% ViS 

49,560.003 3000% VIS 

VIS 

VIS 

49,500,003, 30.00% 

48,070.000 3000% 

VIS 

VIS 

49,500,000 

49,560,500 

48,870,000 

48.670.060 3000% VIS 

30.00% 

30.50% 

30.00% 

VIS 

VIS 

VIS 

48,870.000 30.00% 

49.500,000 30.00% 

VIS 

VIS 

49,500.000 

48,870.000 

30.00% 

3000% 

VIS 

VIS 

4 SaCos e dolicos 

Total.. " 818 

N $1. ldort.f.cuocn de a 

APT.2-1701 

684 APT-2.1702 

685 APT.2-1703 

686 APT.2-1704 

687 APT.2-1705 

608 APT-2-1706 

689 APT.2-1707 

690 AP'T-2-1768 

691 APT-2-1768 

692 APT.2.1710 

693 APT-2-1711 

694 APT.2-1712 

695 APT-2.1713 

696 APT.2.1714 

697 APT-2.1715 

698! APT.2.1716 

699 APT.2.1717 

700 APT-2.1801 

701 APT.2-1802 

702 APT.2.1803 

703 APT.2.1804 

704 APT.2-1805 

705 APT.2.1806 

706 APT-2-1807 

707 APT.2-1808 

708 APT.2.1809 

709 APT.2.1810 

710 APT.2.1811 

711 APT.2.1812 

712 AP'T.2.1813 

713 APT.2.1814 

714 APT.2-1815 

715 APT.2.1816 

716 APT.2-1817 

717 APT.2.1901 

718 APT.2-1902 

719 APT.2.1903 

720 APT-2.1904 

721 APT.2.1905 

722 APT.2-1986 

723 APT.2-1907 

724 APT.2.1908 

725 APT.2.1909 

726 APT.2.1910 

727 APT-2.1911 

728 APT.2.1912 

OCOO m' Fleo0 $1 mr 

40.65 4.176.923 
20.11 2.597.406 

30,156.67 m' 

13 kea CCC. fa 
oc 

39.60 4, 176 .923 

3900 4,170,923 

40.6 5 4,059,040 

40.65 4,059,040 

26.40 3,837.121 

3900 4,176,823 

40.65 4.059,041 

40.65 4.059.0W 

3900 4,176,923 

3930 4,176,923 

40.65 4 .059,04 1 

40.05 4,059.040 

3960 4,176,923 

3960 

26.11 

4,176,923 

3,879,740 

39.00 4,176,923 

39.00 4,178,923 

39.00 4,178,923 

3900 4,176,923 

40,65 4.059,04$ 

48.65 4,059» 

26.40 3,937,121 

39 CO 4,178,923 

40.65 4.059.041 

4,059,0.11 40.65 

39.00 

39 CC 

4.176 ,9 23 

4,176,923 

40.65 4.059.041 

4.050.041 48.65 

3900 4,176.923 

39.00 

26,11 

4,178,923 

3.879,740 

39.00 4,176,923 

39.00 4,176,923 

3900 4,176,923 

4,176,923 

40.85 4,059.041 

40.65 4.059,041 

2640 3,837, 121 

3900 4, 176,923 

40.65 4,059,041 

40.65 4059,041 

3900 4,1 76,923 

4,176,923 

40.8 5 4 .009,011 

40.65 .1059041 

P0eoo $ 

165,000,004 
101,300.000 

$ 127,762,600,000 

2 Proco V,,onda 5 

162.900.060 

162,960,006 

165,000,000 

165,000,000 

101,300,000 

162,SO6,000 

165,000,000 

165.000000 

162,960,000 

182,960,060 

165,000000 

165,000,000 

162,900,060 

162,960,000 

101,300,900 

162,900,000 

162,900,000 

162.900,000 

162.909.000 

165,000,000 

165,000,000 

001,300,000 

162,960,060 

165,000,000 

16 5,000,000 

l62,900,000 

02 900,000 

165,000,000 

165,000,000 

162.900,000! 

162,900,000 

101.380,000 

162,900,000 

162,900,0001  

162,900,006 

16 5.000,000 

185,000,000 

101,300,000 

162,900,000 

165,000,000 

165,000,000 

162,960,030 

165,000,000 

16 9,000. 000 

5. Precio mb*no de 
un gaieneno1ioS 

o 

$ 39,328,780,000 

6 ViorYnreindaen 
SVVLV 

14 1.06 
87.09 

30.00% 

c de v,'O'nnda 

8 Vr4o' SV',.',' 
pmyectedo 043 :4 

$ 1,163,13! 

7. Mo que nmyeda la ensogo 

48,870,000 30.00% VIS 

39,390.003 30.00% VP 

48,870,000 30.00% VIS 

48,870.000 30.00% VIS 

48,870,000 30.60% VOS 

48,870.000 30.00% VOS 

49.500.000 30.00% VIS 

49.560.00: 30.00% VIS 

30,390.000' 30.00% VP 

48,870.600 30.90% 

49.500.003 

49.560.000 

48.870,000 

48.870.003 

30,390,000 

49,870,000 

48,870,000 

48.870,04: 

14.870.000 

49.560.009 

49,500,030 

30,390,000 

40,870.000 

49,500.000 

19,560003 

10,870.000 

46.870.000 

49,500,000 

Ver nsánkno 
Váx minino 

9. Obenivadonee: 

2025 

1 

lO. Firma del Solicitante 

_3-D-3 
SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Prenepuento financiero de ventas 

u, ei 4yÑs7 ee9y O.o.e 1909a.noe 8eeu (P....do..e 

1 7nci.ade 
Ñ5408c60 

202246.15 2. ScOolanle VECTOR COOISTRUCCIONES SAS 3 Nombre d Proyecto 
de 'brmnda 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESiDENCIAL 
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1. Ferina 

alabonacior 
2022-06-15 2. $olicilante VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 3. Nombre del Proyeclo 

de Vivienda: 

4. Datos esladisticue PrecioS 4e3 m Precio SI rin' 
5 Pleriominerrode 

n garaje senollo S 
6. Valor Viunendo en 

0.IMLV 

Vel0(mao 165,000,000 40.65 4.176.923 
0 

141.68 
Vlormrieso 101,300,000 2611 2.597.436 61.09 

9. wvae 

Totales $ 127,7e2,600,000 31,156.67 m $ 38,328,780,000 30.00% 

11. Iden06caci4n de la 

VIvienda 

¿ Pnc,o V,'.':IcdO 5 13. kea Cons::u.da 

me 

14. Preceo Unc 5 Ouca inc a: O 

pc(m1  

"1 Cinu.'. hin .r: / 

'ruino 

1' 
729 APT.2.1913 162,900,000 3900 4,176,92 3 48,870,003 3000% 

730 APT.2-1914 162,900,000 

1OI,3000 

3900 

26.11 

4.176.923 48.870.000 30.09% 

731 APT-2-1915 3.079.740 30.390.CC0 30.09% 

132 APT.2-1916 162,900000 39 CO 4,176,923 48.870.00:. 3009% 

133 APT.2-1997 l62,,000 39 CD 4.176,923 48,8700.::. 3000% 

134 APT-2-2001 062,900,800 3900 4.17e.923 48,870,090 3000% 

735 162900.000 3900 4,1 76,9 23 48,870000 30.00% 

101,300,000 24-lO 3,837, 121 30.390,000 30.00% 

736 APT.2.2063 

737 APT.2.2004 

738 APT-2.2085 

739 APT-2.2006 52 900,C'OO 3900 4,176,923 48.870,OCO' 30.09% 

740 AI'T-2.2007 165,000,000 40.65 4.059,041 49.500,003 30.00% 

741 APT.2.2006 18 5,000,000 40.65 4,059.041 49.590.033 3000% 

142 APT.2.2009 162,900,000 3933 4,116,923 48.870.000 30.00% 

743 APT-2.2010 162.900.000 4,176,923 48,870.000 30.00% 

744 AP1'-2.2011 165,000,800 4065 4,059.0411 49,500.000 30 09% 

745 APT.2-2012 16 5,000, 000 40.65 4,059,04 1 ¡ 49.500,000 30.00% 

746 APT-2-2013 162,900,000 39.CO 4,176,923 48,870,000 30.00% 

74,7 APT.2.2014 162,900.000 

101,300,000 

3900 

26.11 

4,176,923 48,870,000 30.90% 

748 APT-2-2015 3,879,740 39,300.000 30.00% 

749 APT-2-2016 162,900,000 3900 4.176.923 48.870 .000 39.00% 

750 AP1'.2.2017 162,S00, 3900 4,176,923 48,870.000 3000% 

751 APT.2.2101 162,900,000 39013 4,176,923 4L870.030 30.00% 

752 APT-2-2102 162900.000 3901 4,176,923 48.870,000 3000% 

753 APT.2.2103 165,000,000 40.65 4,059,641 40,500900 30,00% 

754 APT-2.2104 165,000,900 40,65 4,059,041 49,503.000 30.09% 

755 APT-2-2105 101,300,000 2640 3,837,121 30,390,000 30.00% 

75 APT-2-2106 162.905,030 3900 4,176,923 48,870,000 30 .00% 

757 APT.2.2107 165,000,000 40.65 4 .059 .04 1 49,500,090 30.80% 

758 APT-2.2108 ie5.000.000 40.65 4,059.041 49,500.000 ' 3600% 

750 APT.3.2109 4,176,923 48,870,000 30.00% 

160 APT-2.2110 4,176,923 48.870,000 30.00% ' 

761 *570-2-2111 16 5,000,000 40.65 4,059.D41 49,500,000 30.00% 

762 APT.2-2112 165,000,000 40.65 4 .059.04 1 49,500.030 30.00% 

763 APT-2.2113 162,900,000 3900 4,176,923 48.870.030 30.00% 

764 APT-2.2114 162,900,000 

101,300,000 

3900 

26.11 

4,116,923 48,870,000 30.03% 

765 APT.2-2115 3,879,740 30,390,000 30.09% 

766 APT-2-2116 162,900,000 3906 4,116,923 48,870,000" 30.00% 

76 APT-2-2117 l62.900. 3900 4,176,923 48.870. 3003% 

76$ APT.2-2201 162,900,000 39013 4,176,923 48.870,000 3000% 

75 AFT-2-2202 '029:0 :o-: 3000 4,lle,923 48.870, 3000% 

710 APT-2-2205 16 5,000, 000 40.65 4,059.041 49,590.000 30.00% 

17 APT.2.2204 165,000,000 40.65 4,059,041 49,503,OC'3 30.00% 

772 APT-2-2205 101,300,000 2640 3,837,121 30,390.000 30.00% 

773 APT-2.2206 162,900,0001 3900 4,116,923 48,870.000 30.00% 

774 165,000,0001
40.65 4,059.040 49,580,000 30.00% 

VIS 

VIS 

SOS 

VIS 

VIS 

VIS 

VP 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VP 

ISiS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VP 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

165,000,000 40.65 4,059.041 49,503.003 3000% VIS 

165,000,000 40.65 4,059,041 49,500,0031 30.00% VIS 

2025 91,163,138 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

7 Mo lo que proyecta la 8n6e9a 
8 Valor del SMMLV 

proyectado para año do 

10 FIrma del So 1 ¡SanIe 

Tipo de oiv141r4a 

VIS 

VIS 

VP 

VIS 

VIS 

VIS 

VP 

VIS 

-3Ú9 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Pre3upeslo Onanciero de ventas 

- .,, 5n I m 

1 F9ade 
daborac6n 

3. NomOn 59 Proyecto 
4. .oda: 

VECTOR CONSTRUCCIONES SAS 2022.06-15 BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 2. Solc'.i' 

8 VaOnr59SUULV 5. P5em*nod. 6 VPorVsendaen 4. Datos s,Iad,stico. Prsc,o 57 s' PrsooS 7 oysctalaenoe$a $r0y6dO p19 Vci de 

Vam 4065 4116.923 141.96 
2025 81,163,138 o 

0 'O,10t3a0.000 V 26.11 2.597.436 87.09 

\'. 
9 Obsernacacnet 

$i1060.00o 

12 PrecV».-nn'daS 

Tota. .3i6 30,328,780,000 30.00% 
lO Firma del Solicilanta 

13 kea Constru,da II One14ccidede18 
Veenda 

4 Precio L" 1 
con nr' ir- 

775 APT.2.2201 195,000,004 40.65 4.059,041 49,5c0300 3000% VIS 

77$' APT-2-fl96 

APT.2.2210 

APT.2.2211 

API .2-22 12 

162,900,030 4,176,923 48,870 3000% VIS 

48,810,000 L 00% '915 

49.500.004 3000% VIS 

49,500.000 30.00% VIS 

3000% VIS 

'62900000 4, 1? 6, 923 

4065 16 5,000.000 4,059,041 

16 9,000,000 4005 4.059,041 

4,176,9231 48.870.000 780 APT-2-2213 162300,000 39 o: 
bit APT-2-2214 4,176,9231 48,870300 662.800000 2003% VIS 39 o': 

7921 AF1'-2-2215 I01.30o00 20.11 3.8793 39,300,000 3003% V 

¡$31 APT-2-2219 162,900,000 3900 48.810300 3000% VIS 4,176 .923 

48,870,000V 30.00% APT.2.2217 162,900,000 39.00 4,176,923 VIS 784 

162,900,000 48,870,000 30.00% 705 APT.2.2301 39.00 4, 11$ .923 ViS 

APT.2.2302 162,900,000 3900 48,870,000 .. 30.00% VIS 

VIS 

4,176,923 786 

APT.2.2303 

APT4.2304 

APT4.2305 

165,000,000 40,65 4.000,041 49.500,000 3000% 781 

4,059041 49,800, 3005% VIS 165,000,000 4065 78$ 

3.837.121 39,390,003 3005% 

48,670.000 3000% VIS APT-2-2306 4,176,923 790 

49,500,000 30.09% APT.2-2307 16 5,000,000 40.65 4 .059 .04 1 791 

49,500.000 20.00% VIS 4,059,041 APT.2.2308 10 5,000,000 40.65 792 

162,900,000' 39.00 48,870,000, 3000% VIS 4,176,923 APT.2-2309 793 

48,810.000 3000% VIS APT-2-2310 4.176.923 794 

APT-2-2311
r-'-

165,004,004 4.059,041 49,500.OR 1, 30% VIS 40.65 795 

4,059,041' 49,800,ORi 3003% 40.65 VIS 

VIS 

798 APT-2-2312 165,000,000 

APT.2.2313 162,900,000 39.00 4,176,823 48,670,000 30.00% 797 

VIS 182,900.000 3900 

101,300,000 26.11 

162,900,000 39 CO 

4,176,923 48,870,000 30.00% 798 APT-2-2314 

30.390.000 3000% tv AP'T.2-2315 3,879.740 79, 

48.870. 3900% VIS APT4-2318 4,176,923 900 

4, 176,923 48,870, 3000% VIS $01 162,800000 3900 APT.2.2317 

48.670300 3003% VOS 162,960300 39 o': 4,176,923 APT.2.2401 802 

48.870.000 30.09% VIS APT.2.2402 102 'O7' 0900 4,176.923 603 

49,500,000 30.00% VIS 40.65 4,059,041 APT.2-2403 

$05 APT.2.2404 

600 AP'T.2.2405 

10 5,000,000 

4 .059,04 1 49,500,000 30.00% ViS 40.6 5 165,000,000 

101,360,053 ' 3,837,121 30,390,000 3000% VP 

48,870,050 3000% 01 APT-2-2406 

4.000,001 49..OR 3010% VIS 

VIS 

VIS 

40.65 80$ APT.2.2407 165,000,000 

4.059.041 49,500300 30.00% 165,000,000 40.65 $09 APT.2-2406 

48,870,000 30.00% 4,176,923 810 APT-2-2409 162,900,090 3900 

ViS 48,870.000 30.00% 3900 4,176,623 811 APT.2.2410 162,909,005 

VIS 49.500.000 30.00% 185,900,060 1005 APT.2.2411 812 

4900.000 3000% 1W00060 APT-2-2412 $13 

48.810.090 3000% VIS 4.176.923 62.904.00: 

l62,900, 

101,300.060 

3900 APT.2-2413 

48.870.000 3910% VIS 4,176,923 APT.2.2414 $15 

VP 30,390,000 3000% 26 1 3,879,740 APT.2.2415 

VIS 48.870.000 30.00% 4.176.923 162,900,000 3900 APT-2.2416 

48.870.000 3000% 4,178,9 23 162,900,000 39.00 81$ .2.2417 
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kea ro' Preciø S/ nr 

Totales 818 9127,762,600,000 31,156.67 rs' 3 8, 32 8,78 0,000 30.00% 

1 Fechado 
elaboración 

3. Norrrbçe del Proyecto 
de Vivienda: 

4. Datos entadlsticos 

Valor máximo 
Valor minirrro 

40.651 4.176,923 
26.111 2.597.436 

5. Precio minirnode 
un garaje serollo 5 

6 Valor Vivienda en 
SMMLV 

141.86 
87.09 

7. Mo al que proyecla la errOega 

2025 

8. Valor del SMMLV 
proyeclado para año de 

entreoa 

91,163,130 
165.000,000 
101,300,000 

9. Observaciones: 

ldvotOtoaciun dv a 
Vivienda 

2 Precioví/vedaS 13 Área Construida 
mr 

14. Precio Und 
por mr 

15. Cuota lr'rtaui $ IV. % Coda locial 1 
Precio 

17. Trpodevivienda 

819 0 

820 0 

821 0 

822 0 

823 0 

824 8 

825 0 

826 0 

027 0 

020 0 

829 0 

830 
. O 

831 0 

832 0 

033 0 

834 0 

835 . O 

836 0 

837 0 

838 0 

839 0 

840 8 

841 0 

842 0 

843 0 

044 0 

045 0 

046 0 

$47 

848 0 

849 0 

850 o 

851 0 

8921 o 

853 .-.
O 

054 0 

855 0 

056 8 

857 0 

858 0 

059 0 

860 0 

861 0 

862 0 

863 0 

864 o 

Irte 

2022-06-15 2. Solcitanle VECTOR CONSTRUCCIONES SAS BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 
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.1 r- ir' rrl'.cacrcrr drl a ri Precrc /., er'da 13 reaO'."iia 

9 Observacroneo 

$127.702.800.000 31,150.67 $ 38,320,700,000 30.00% 
lO. Firma del Solicitante 

818 

605 

066 

857 

868 

869 

870 

871 

872 

873 

874 

875 

076 

877 

Totales 

Valor' maxono 
$ 1,163,138 2025 

4,176,923 141.66 

07.09 2,597,436 

165,000.000 4065 

Valor' m,nár'o 101.300.000 26.11 

1 F&9ade 

&abcraon 

3 NooAñed Poyeclo 

de Vra,enda 

4 Datos .stad,,ticos 
Pr'ec minno de 

r'gma)eseroloS 1 Año al que poyecla la enOega 

8 Valor col SUMLV 

plOyectadO para arlo de Ava Preoo $ Pro.ñ 6 

2022-0615 2 So6citante VECTOR CONSTRUCCIONES SAS BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

6 Valca Vcaosda en 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Presupuesto financiero de ventas 

os2'2&'mJo' ,&'m.o' -, Pns .n.do. In p.,o.co. 
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141.06 
2025 

97.09 

4065 

28.11 
S1,163 133 

Velar mdno 

Velo, mosiro 
155,000,000 

101.300,000 

4,376.923 

2.507,436 

o 
o 
o 

6. Fedra do 

elaborados 
3 Nombro del Proyecto 

de Vrvionda 
2022.06.15 2. Sdtolante VECTOR CONSTRUCCIONES SAS BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

Prenio 5 / nr' 
5. Precio mm/modo 

un are soro//os 
6 Va/or Vsoenda en 

CMV LV 
7 4u'o que proyecta la enSega 

8 Va:or del SVV_v 

proyoctaric para 4, Datos estadisticos Neo ni' 

9. Obseivadooeu 

TotaIeej 818 

N° II. IdonIr6cac,on de la 

N4olonda 

$ 127,762,600,000 

12. Preco Viurer,da $ 

31,156.87 m' $ 39,328,780,000 

13 kea Construida 14 Proco /Jnd 15 Cuota toolat 
por Ir' 

30.00% 

8 % Ceuta tnic,al/ 

Preco 

30. Firma del Solicitanto 

17 lipodev/e/onda 

932 

923 

924 

925 

926 

927 

936 

937 

938 

939
1 

940 

941 

942 

945 

947 

948 

949 

950 

951 

952 

953 

954 O 

956 
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1 Fecl'.a de 
asoracon 

3 ornbedø Ploynclo 
de Vrrend 

2022.04.15 2. So8citarle VECTOR CONSTRUCCiONES SAS BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

Datos s,tadlstfcos 

Vor máno 

Vor minno 

Preo5 

165,000,800 
101,300,080 

5, PIembuonode 
un gae sosallo $ 

o 

6- ValrvVieecdaee 
SM ML V 

7 Mo que proyecta la enTega 

2025 

O VadroSMMLV 
proyadedo para año de 

aptruflu  

$1.163.130 

Ájoa ' 

40.65 
26.11 

P,6o SI rn 

4.176,923 
2,597,430 

9. Observadonos. 

Totales1  

11 Iden5cxn da a 
'daenda 

12 PredVieuda 5 13. keaConsdruda 
m' 

14 Praco Und 
pOs rn' 

15, CLCIa nciai $ 16 % Cada nad / 
Preco 

17 1/pu de a/a/anda 

957 0 

95$ o 

959 0 

960 0 

961 

962 0 

903 0 

984 0 

965 0 

966 

967 

96$ 

969 

970 0 '  

971 0 

972 0 

973 0 

974 0 

915 0 

976 0 
-- 

977 0 

978 0 

979 0 

900 0 

901 0 

902 0 

903 0 

984 0, 

985 0 

966 0. 

937 0 - 

939 0- 

939 0 

990 0 

991 0 

092 0 

993 0 

994 o 

995 0 

996 k  

997 O 

999 0 

818 $ l2l,l$2,BOO,OOO 31,156.67 m' $ 30,320,700,000 3 0,00% 
nl. 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETftIAOE HATAT 

1. IDENTIFICACIóN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

BARLOVENTO RESERVADO CLUB RESIDENCIAL 

  

No. de unidades de vivienda: 

 

818 

 

arrera # 57R 22 Sur y Avenida Carrera 57R Sur 471 93 

 

CONSTRUCTORA: VECTOR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
FECHA (dd-mm-aa): 15-jun.-22 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Para las torres se plantea un sistema de cimentación consistente en el traslado de cargas por fricción mediante pilotes cilíndricos  
de concreto reforzado, medidos a partir de la placa de contrapiso.  
Para el Club House pilotes de 30 y  35in de profundidad sobre placa maciza con vigas descolgadas y pantalla adosadas para  
resistir supresión. 

2.2. PILOTES EI SI fl NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Pilotes Preexcavados y apoyados a 48 metros de profundidad. 
Para el Club House pilotes de 25 y 30 metros de profundidad. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Para las torres la estructura es en tipo industrializado con muros y placas en concreto reforzado según el diseño estructural. 
Para los edificios comunales el sistema constructivo es convencional, con vigas, columnas y placas en concreto reforzado. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA LIsI LINO Tipo de ladrillo y localización: 
Mampostería en bloque de perforación vertical 11.5 x 23 x 33 en algunos muros del Club House y en la terrazas. 

2.4.2. BLOQUE LI SI LI NO Tipo de bloque y localización: 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI NO Tipo de división y localización: 
Muros en concreto reforzado (parte del sistema estructural) en torres de apartamentos y algunos muros del Club House. 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
Los muros estructurales son en concreto reforzado sin acabado. 
Algunos muros en mampostería de las zonas comunes (Club House) se plantean con pañete, estuco y pintura. 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO LI SI LI NO 

i.v.c. LI st LI NO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

Dsi LINO 

LI S1(I? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Fachadas exteriores de torres en pañete cubiertos con Graniplasi o similar. 
Pintado según diseño arquitectónico. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Piso en concreto enchapado en gres y gravilla lavada en puntos fijos y zonas comunales del primer piso; los demás pisos 
de zonas comunes del Club House enchapados en cerámica según diseño arquitectónico. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Cubierta en placa de concreto reforzado. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Piso en gravilla lavada, muros en graniplast sobre concreto reforzado, techo en caraplast. puertas de acceso con herraje antipánico.  

2.11. CERR4MIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento perimetral en reja metálica pintada con esmalte color negro, altura de 1.80 m y muro en mamposteria confinada 
en los costados colindantes con las construcciones existentes en la manzana. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque de reserva para agua potable en concreto que incluye equipo de bombeo para distribución a todo el conjunto 
según especificaciones y disposición del diseño hidráulico. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.t. ASCENSOR 
o o NO Capacidad 8 pasajeros (630kg) y velocidad de I.5m/s. (3 por Torre) 

3.2. 'EDEO CAMARAS Osl ONO 
3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS Dsi ONO 
3.4. PARQUE INFANTIL Osi ONo Es*nictura metálica pintada con esmalte de colores seun diseño arquitectónico. 

3.5. SALÓN COMUNAL OSI ONO Piso enchapados en cerámica. mwos con estuco y pintura, veniancria en aluminio. 

3.6. GLMNAStO Osi ONO Semidotado 

3.7. SAUNA st O NO Muros y Techo en Madera Tipo Pino 

3.8. TURCOS E SI O NO Muros y Techos enchapados en Ceramica 

3.9. PISCINA Osi ONO Muros y fondo de piscina enchapados en tableta cerámica, baltos y vestieres. 

3.10. PARQUEO MINUSVALtDOS ONo Cuatro (4) parqueaderos para personas con movilidad reducida. 

3.11. PARQUEO VISITANTES ElsI ONO Ciento ochenta y seis (186) estacionamientos para visitantes. 

3.12. PLANTA ELÉCTRtCA DE 
EMERGENCIA Osi ONO 

Suplencia para equipos esenciales para el funcionamiento del conjunto. 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA l2lsi ONO Espacio cubierto y encerrado en mampostería placas en concreto según requerimientos 
técnico de Enel Codensa. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET Osl ONO Características y materiales a utilizar. 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI NO Característicasv materiales a utillidr 

Únicamente se entrega la puerta del baño social con marco en madera y hoja entamborada, incluye cerradura.  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta metálica y marco metálico. Se incluye cerradura. 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Piso en madera laminada tonalidad gris. 
4.2.2. HALLS Piso en madera laminada tonalidad gris. 
4.2.3. HABITACIONES Piso en madera laminada tonalidad gris. 
4.2.4. COCINAS Piso en ceramica. 
4.2.5. PATIOS Piso en ceramica. 

4.3. ACABADOS MUROS 
4.3.1. ZONAS SOCIALES 
4.3.2. HABITACIONES 
4.3.3. COCINAS 
4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO E SI 
4.4.2. ESTUFA [] SI 
4.4.3. MUEBLE E si 
4.4.4. MESÓN E 
4.45. CALENTADOR [] SI 
4.4.6. LAVADERO [] si 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 
4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Materiales a utilizar: 

Muros en concreto con acabado en estuco con una mano de pintura. 
Muros en concreto con acabado en estuco con una mano de pintura. 
Muros en concreto con acabado en estuco con una mano de pintura 
Muros en concreto con acabado en estuco con una mano de pintura. 

Características: 

ENO  
NO Estufa con cuatro quemadores (dos para unidades VIP).  

E NO Estructura de mueble bajo sin puertas.  
E NO En acero inoxidable con lavaplatos de una poceta.  
E NO Se enlsega punto para instalación de calentador a gas solo para unidades VIS.  

E NO Lavadero plástico.  

Características: 

Piso en cerámica con guardaescoba en el mismo material. 
Solo muros de la cabina de la ducha enchapados hasta una altura de l.8m  

DsI E] NO 

Osi ONO 

Elsi ONo 

Osi E]NO 
Osi E]NO 

GUILLERMO ANTONIO TABORDA CAMPO 
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Que el Decreto Distrital 327 de 2004 reglamentario del Tratamiento de Desarrollo Urbanístico en el Distrito 
Capital, aplicable a los predios urbanizables no urbanizados que no están s,ijetos a la fQrmulacióny adopción de 
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Por medio del cual se aprueba el Pro vedo Urba;zíriico del desarrollo denonzinado URBA NIZA ¿'JÓN 
A UTOPISTA SUR ubicado eiz los predios con nomenclatura urbana A C 57 R S 71 93 ('Acliwl,i y KR 72 57 R 
22 S (A cina!), de la Localidad (le Ciudad Bolívar (le Bogotá D.C., se establecen sus ¡zarinas urbanísticas, se 
concede Liceizcia Urbanizació,: ez: la modalidad (le Desarrollo y sinzulláneamenie se concede Licencia (le 
Gonvirucción en las mnodaildiules de Obra Nueva, Demolición Tota!, para el proyecto arqui/ecio'nico 
denominado A UTOPISTA SUR, se Jai ¡os coziipronzisos, las obligaciones « cargo del urbanizador y 
coustructoi ¡ CJ7oIlab/e se establecen otras disposiciones . , 

LA URÁDÓRA URBANA No. 1 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

r :r 

-- 
ACTO AIJMINISTRATEVO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, ci 1)ecreto: 
: ai0nal 1077 de 2015, modificado por los Decretos Nacionales 2218 de 2015, 119] de201Ó, l03d 

2017, 2013 d 2017 y  el Decteto I)istutal 670 de 2017, y .. ' i Ç.9  " -
, .:. : - 

CONSIDERANDO 
- '1 

Que la sociedad BANCOLOMBIA SA. con Nit. Nó03938-8, a travós de su apoderada Dra. GUTIERREZ 
TIRIA ADRIANA CECILIA. identificada con la C.C. No. 5277l92, en calidad de propietaria de los predios 
identificados c9Í Folide Matríe4aJmobiliaria No. 50S-32862, CHIP AAAOO17WFDE, ubicado en la AC 57 
RS 71 93 (A'1io deMarfila Inmobiliaria No. 50S-40 147804, CHlP AAAOOI7WFCN, ubicado en la 
KR 72 57 R 22 S Aial), s,6licit6 ante esta Curaduria Urbana mediante tadic4cion N° 11001 1-20 1887 de 
fecha 29 de septiernbiéde 202 3  Licencia de Urbanización para el desarrollo deñdñ{nado AUTOPISTA SUR y 
Licencia (le Constiucci,n en ks modalidades de Obra Nueva, l)emolieión Total y Cerramiento, (le conformidad 
con las normas uras,ticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto Distrital 327 de 2004 vigentes para el 
1 tatamiento (le De'safrollo en el I)isti ito capital 

Que el Decreto Distrital 190 de Junio 22 de 2004, "Por inedió del cual se compilan las disposiciones contenidas 
en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003 ", establece en u artículo 478, numeral 1, que las 
solicitudes de licencias de Urbanismo y Construcción en SUS diferentes modalidades, serán tramitadas y 
resueltas con fundamenfo en las normas vigentes en el momento de SU radicación, tal.vcomo lo establece el - 
parágrafo (id artículo 2.2.6.1.2.1.2 dci Decreto Único Reglamentario 1077 (le 2015. 

Que el predio objeto dQ1,.s,icitud (le licencia se localiza en la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ 69 11 
4cnominada ISMAEL POMO reglamentada mediante Decreto Distrital 078 de 2006. 

Que el predio objeto de trámite, se encuentra localizado en el Sector Normativo 9 y  se clasifico con Área (le 
Actividad Urbana Integral — Zona Industrial y de Servicios con Tratamiento de Desarrollo. 



• • • P.i P ;  . 

CURADORA URBANA)1 111LL. 
';ARQ.RUTHCUBILLOS SALAMANCA,; fl d11Pil. , P . P L1 

IIT:51.76.33&.? 9 1 91- i Pl TI 1 1 1'1 TI T 1 lii T1T VEJL ' 5 AY 2.O2114 

r Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo denomninado URBANIZAcIÓN 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana 57 R S 71 93 ('Actual,) y KR 72 57 R 
22 S ('/1c111a9,fle la Localidad de ciudad Bali i ay de Bogotá D.C., se(abIecen sus izormnas urbanísticas, se 

1  i°" Lki,Lc1? Urbanización en la ;nodalida(I de Desarrollo p sbiódjMmieaniem:te se concede Licenchi ile 1 1 i it !l Çonstrucciómi en las mnodulidu/es de Obra Nueva, Demolición T'ta! para el proyecto (1rquitectóIt/c J ; 1 
'de,zominado A UTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del 
constructor responsable t' se establecen otras disposiciones. ,. 1 - !í 

Planes Parciales y/o Planes de Ordenamiento Zonal, en concordancia con el artículo 32 y  el artículo 361, .jJ.JJ. 
numeral 2, del Decreto 190 de 2004, establece que para las zonas en área urbana que no requieren adelantar un 
Plan Parcial por tener un área neta inferior a lo hectáreas, se deberá adelantar ci proceso de desarrollo por 
urbanización directamente ante una Curaduría Uihana. 

Que los predios con llo!ncnclattlra urbana AC 57 R S 71 93 (Actual) y KR 72 57 R 22 S (Actual), sobre los cuales. 
se  proyecta el desarrollo urbanístico denominado AUTOPISTA SUR, tienen un área neta urbanizable de 
15.495,28 i'I2, inferior a 10 hectáreas netas, y además se encuentra localizado en suelo urbano, por lo tanto, no 
requiere fonnuiar Plan Parcial ante la Secretaría l)istrital de Planeación, de acuerdo a las normas contenidas en el 
artículo 32 del Decreto Distrital 190 de 2004. . . . . . 

Que el estudio uibanfstico se plantea sobre el en1dohc urbanislico de dos (2) piedios los cuales se encuentran los 
planos topográficos con código (le sector N° 007417038005 incorporado por la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital mediante oficio No. 20201E33809 del 28 de septiembre de 2020 y  N° 0024l7038004 
incorporado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 1)istrital mediante, oficio No, 2020EE330809 de! 
28 de septiembre de 2020. 

Que según el plano No. 3 del 1)ccreto 1)istrital 190 de 2004 (compilación del POT), modificado por la 

Resolución ,No. 1483 del 24 de julio de 2019, el terreno para el desarrollo urbanístico denominadd 
URBANIZACION AUOPISTA SUR, se localiia en zona (le 'riesgo por fenómenos de renioción en masa 
BAJA. 

- 

Que según el plano No. del becreto Distrital 190 de 200l (compilación del Pal') actualizado por la 
Resolución 1641 del 03 de diciembre de 2020 emitida por la Secretaria Distrital de Planeación, el terreno para el 
desarrollo urbanístico denominado URBANIZACION AUTOPISTA SUR, NO se encuentra localizado en zona 
de riesgo por inundación. .'i .' , 

Que el predio objeto (id presente acto administrativo, se encuentra en zona (le reserva por MalfVaI Ári'il 
A( 7 R S Avenida del Sur 4 11 t'

r 

ni 1 tii ar 

Que a los predios uese 'enc.ieiititfef( zona de reser'a por malla vial arterial les aplican las dsposmcioties 

contenidas.en los artfcuos 178 y  179 d1Dccreto Distrital 190 (le 2004 que seíalair 
ILIl i' - L "$ W ti II 

"Artículo ¡78. Dellm,,iiació,m de las reseraas viales ¡'ara efectos de constituir futuras' afectaciones 'aiiiculo 159 

del 1)ecreto 619 de 2000). . , . . , ,, . . 1 
-i.-

- ' 1'"'; ' 
' ø • p 

9 'rl!j qVq 

r.,I 
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Por medio (le! cual se aprueba el Proyecto (lrbuníslieo (le! desarrollo denominado URBANIZAcIÓN' T1 
AUTOPISTA S(!R ubicado en los predios con ,w,nenclatura urbana A C 57 R S 71 93 (Actual,) y KR 72 57 R 

9 :.j .22 S (Actual,), de la Localidad de Ciudad Bolívar (le Bogotá 1). C., se es!ableceii sus iwrmas urbanísticas, 
concede Licencia UrbnnJzqçión en la modalidad de Desarrollo y sinziiltánea,neii(e se concede Liceiicla der 
co,is,riicció,i en las ,nodálidades (le Obra Nueva, Demolición 1lal para el proyecto arquitectónico 
deno,ninadc, A UTOPISTA SUR, se fljaii ¡os compromisos, las obllgacioizes a cargo del urbanizador 
constructor respo,1y1.hla acl,,I,I,,,,,, ,,i..,,. ,I ,. • 

-

Nir: 5L716.336-9

i

05 MA? 

Com:11nac1ós ,lc(o Ad,ninistralivo

' ; ' ? jj 

Arlícido 179. Normas aplicables a pmedios ubicados en Zonas de reserva 'ariículo 160 dci I)ecreto 619 de 
2000, 'mwdjJkadopor el artículo i3 del Decreto 469 de 2003,). . 

r 14' (.$ '1-i?i _3_i — -' Sobre lo'ç predios (lOnde se Ita rau diiiarcado zonas de reserva, se jmlráit solicitar 1!? fiCias de :irb?ihs - - 
construcción, cmi sus diferentes mnodalidades, con base CII las norimis vi'entes. N6 'bstwite, será sib/4 
acogers'e a los usos icmnporales de comercio y servicios que se puedan cies arrollar en estructuras c/esmohtóbies 
metálicos, de madera o similares, siempre que se cumplami las norimuis vigen!es de sisrnorresistenia, e.ácio 
público rfcrido  a andenes, witejardines y cupos de ¡'arqueo. Para el efecto, se deberá obtener ¡a 
correspondiente licencia ante una curaduría urbana. (Subrayado y negrita fuera de texto original), 

o 

Que según los artículos 447 y  448 del Decreto 190 de 2004, en el Distrito Capital la entidad ejecutora de las vías 
de la malta vial arterial y por consiguiente de imponer las afectciones pra las tnisma es el lntittto de 

aollo U 

Que consultado el Instituto de Desarrollo Urbano, mediante respuesta con olicio No. 20203250948141 de 25 de 
'noviembre de 2020, informó (...) "revisado eiAcuc'rdo 761 de 2020 "Po,' e/cual se adopta el picimi le desarrollo 

económico, sbcial, ambiental y de obras públicas-para Bogotá D.C. 2020 — 2024 "UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y A ¡vÍBIENTAL PARA LA BOGOTA DEL SIGLO XXI"; se estableció dicho proyecto no se encuentra 

.- tí.;t; ::.-;:;.tl . 

rl i-rÇ1'-. j t 1 $,.u. - - - .
.

- 

-,-)-h -

y

-t t-'i)'--j 3 

-
- '-' 
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- _.i 

T: 

cuando lo Juzisue conveniente. 
L' 44 L * 

Paragrafo / ¡'1 l)epart,a mijo Acbmnist, aOvo de Plación Distrito! ¿'DAPD,) adelantara los es(udh'os ;ara  
definir y precisar las' reseh'as y afectaciones viales producidas por el sistema vi(ll (1 1ue hace referencia  el 
preeizte artículo. Para lleva, a cabo estos estudios, el /)epartwnenlo Adminisircilivo de Plancaciómi /)is(ri(al 
(DAPD) cuenta cçni wi plazo de tres (3) años contados a partir de laJi'cha 1e iprobciómi del presçn(e ¡'lun. . - 

I'arágrafo 2. (Adicionado por el nruícu/9J ,del Decreto 469 de 2003).' Los trazadós voMs. estblé'cidos 
mediante reservas, se semlálarán en la cartogrlifia oficial  del DAPD con el objeto (le informar a la ciudadanía y 
servir de base para que las entidades ejecutoras puedan ui/ciar procesos de afclqcióei o deadqzi4iciØn de los 
inmuebles incluidos en la mismas. :1 9 : 1V'.'i ii 1;' - 
Las zomias (le reserva vial no CO!,Sti!,1I,'en afeclaciones en los 1rmninos de los arlícido.s' 37 de/a Ley 9d  de ¡989 y 
122 (le la Ley 388 (le 1997. 1'or lo tanto, su (lelimitacio'll no prodiwirá efectos .s-ol,re los trámites jiara la 
expedición de /icencio (le urbanismo y conslrucción en sus diferentes mnodalldade.s.  (Subrayado y negrita . 
fuera de texto original). 

(•ÇFJV 7 J,t.. t-J(((fllt.%.Ç$L ('tI (44 (PtJVOJt. VI .il7I) - 

- .. , a
¿4 -'4 L 

Corresponde al Deparlan'zen!o AdmifriLtçdtvó de Planéación bistri1a1 (DAP.D) definir cón detálle -las izonas de 
reserva vial, señalar/as sobre la cariogmafla oficial. y ordenar y tiprobar SU denuircació,: sobre el terrenó 
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4L u 5 MAY 2021 tE.1 
;j ¡'or inedia del cia:! se aprueba el Proyecto Urbanísilco (le! desarrollo deiioiiiiiuido URBANIZAcIÓN ! 

1 1 1 A UTOPISTA SUR ubicado ci; lo,s predios con iwinencla/ura urbana AC 57 R S 71 93 ('Actual,) y KR 72 57 R 
22 5 (A cina!,), (le 1(1 Localidad (le Ciudad Bolívar (le Bogotá D.C., se establece;: sus i:orinas urbanísticas, se 

1  E concede Liceizcia Urbaizizació,: en la ,,,oilalidad d'DisarroIlo y  si,:uil/áiwwizente se concede Licencia de; 

1  1 C'o;:slrucción en las 171 odalidades tic Obra ::éui"Denzólicid,, Total para el j,royec(o arquitectónico 

1 r 1 denoiziznado A UTOP1TA SUR, se Jiai: lo COJfOflhISOS las obliç'ac1ones (1 cargo del tu hai:iziido, ji 

' 'coasfruclor respoi:sable y se establecen otras dispoiin'es. 

j s n # YL 
1  'f ¡'eladionado dentro del ópo de obFci j,aia sdr contrijida,r finánckiascoi ofrasfuentés de finaÑciációf:; 

- 1 1 1 - -1 -1 

p 

(..VFII! (VUI 

Que adcionalmcnte el citado oficio, indica (.. .) "que el Insillulo de Desarrollo Urbww no che/ita con los 
diseños deflizitivos para la ejecución tlel pro 'ec10 en el sector en el cual se encuentre ubicado el inmueble (le 
su consulta, razó,z por la cual no ç  puede determi;:ar el tiempo, el área exacta a intervenir por las obras. ni 
los nredioç oiie serán denzolidos nor lay n,içnrn.ç en (lic/za zona"  (Subrayado y neurita fuera de texto oriina1). 

1 

Que teniendo en cuenta lo anterior, ci proyecto presentado se concede en virtud de lo dispuesto en ci parágrafo 
cid artículo 178 del l)ccreto 190 de 2004, '(..)  Las zoizos de reserva vial no cons(ituveiz afectaciones e;: los 
hrnzinos de los artículos 37 (le la Le 'tde 1989 y  ¡22 de la Ley 388 de 1997. Por lo (auto, su delimitación llO. 

j);'odg(cipá efectos  sobre los trámites ¡lara la cxjedición de ¡icen C!(ls de tuhanisino y construcción en sws 
1 diferentes nzodalidades"  y del artículo 179 que set"lala (...) Sobre los predios do;:de se bavaiz demarcado zomuis 

(le l'eSc'Pva, se podrán solicitar licencias (le urbanismo i' construcción, en sus diferentes ,nodalidades, con base 
en (as normas viitei:tes".  (Subrayado y negrita fuera de texto original). . - . • 

!) 
Que el frente del predio sobre la AV FEDERICO LLERAS, se encuentra parcialmente afectado por 1aJ 
servidumbre de la Línea de Alta tensión denominada BOSA- PAVCO identificada como una reserva para 
servicios púhlcos por la Empresa de energía eléctrica (ENEL), , -' ' .. -• 

J! H' ___; 
Que la servidumbre de la linea de Alta tensión denominada ROSA- PAVCO, se amojona y delirnita en eí, 
proyecto urbanístico que se aprueba, de conformidad con la cobertura catastral y de coordenadas, identificada cfi 
la norma Retie 2013 Sección 2.2 'Zonas de Servidwnbre" de Nov de 2019, incorporada en la base Geográficas 
de este despacho por ENEL- CODENSA. . . . . . U1 '! 

; 

Que de conformidad con lo establecido cii el Mapa 28- Índices de 1)esarrolio que hace parte integral del Decretdi11 
I)istrital 190 de 2004 y del cuadró ue hace parte del literal e, artIculo 26 del Decreto 327 de 2004, ci predio se 

• localiza en el RANGO 1 de edíficabilidad (Sobre ejes de la malla vial arterial principal Avenida del Sur y por M " Área de Centralidad 1)eiicias Ensuefto). , .. 1 • 1 1 
T T - 1111 

' ' Que de acuerdo con lo establecido en ci artículo 12 def Decreto Distrital 32 de 2004, los proyect6s que sea 
objeto del pÑceso de urbanizaciún deberán prever áreas de cesión pública para parques y equipamientos;j 
correspondióntes corno mínimo al 25% del áfca' neta urbanizable. ' 

;Mt 

Que en cumplimiento de las disposiciones del artículo 12 del Decreto Dítritl 327 de 2004, ci io debé 

, generar, un r,ea de ccsin obligatoria para parque y equipamiento como mfnimo, al 25% del área neta uç$anizabie, 
distribuidas en un 17% para parques, y ci 8% restante para equipamiuno coinunil publico 

.il 'fi 

Y' - Y''''. . . . Y' , ' . '4 'i_. . ' fl ,Yl Y' .1'. ' ' 'Y II ' -. "Y 
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4 
Por isédlóde1 ciial se apiiíéba el PrÓyecfo Urbw:ístico del desarrollo de.'w,iiutaílo URBANJZACIO, 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios co:: ,zonzencla/ura urbana ,1 C 57 R 5 71 93 ('Acl:u:l,l y KR 72 57 R 
22 5 (Actual), de la Localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá 1). C., se establece:: Sil :orinas urbanísticas, 
concede Licencki Ur/,anización en la modalidad de Desarrollo 3) sin,iiltáneamenle se concede Licencia de 11 94 Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total para el proyecto arquitectónico 

JP1 deflOflhilui(lO A UTOPISTA SUR, se fija,: los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador y, 
1 constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 1. 

E 1 4 d 4 U 1- 
Que el proytótnis 1ana el cumplimiento de la cestón obliga'toria para parque en dos (2) globos, el ] 1 
globo 1 con}eade2.816,60'$2fel globo 2 COfl área de 1.O5722 M2 para un total de 3.873,82 M2 (25%), 

Que el área exigida para parque corresponde u 2.634,20M2 (17% A.N.U) y 1 4rea pata ecsóii de equipamiento 
co:reponck a 1 2362 M2 (8%A N U) 

Que teniendo en cuenta que el área para cesión de equipamiento resulta menor a 2000 m2, la totalidad de la 

Que el articulo 32- Usos Aplicables a los jn'cdzos sujetos al Tratamiento de Desarrollo- del Decreto 327 de 
2004, establece (..J" Los predios sometidos al tratamiento de clescirrol/o se regirán por las normas de uso 
correspondientes al área de actividad y a las zonas asignadas por el Plan de Orden amiento Territorial cte 
Bogotá, con las precisiones definidas en la ficha regkunentaria de la UPZ correspondiente o plami parcial, 
mientras se expida la UPZ, o en los casos en cjae la mnisnu: mm Ita ya definido  usos, los predios que no esté:: 
sujetos a plan parcial, se re,irá,: por /(i  divposiciones generales contempladas en el Decreto Distrital 191) de 
2004 y los con s'k'nadas  en el Cuadro Amiexo N°2 del presente decreto"  Subraya fuera de texto 

Que de conformidad con lo anterior, el régimen de usos para el predio corresponde a lo definido en el cuadro 
anexo 2 del Decreto 327 de 2004, en tanto que la UPZ adoptada no define ficha de usos para el Sector 
Normativo 9 donde se localiza el predio .'''. '. . .'a'' , Y Y ' ' ' 

Que en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2.2.2.1.5.1.1 del Dec,reto Nacional 1077 de20 15 
'Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y territorio", se debe 
prever como mínimo un porcentale deI 20% del área útil del proyecto urbanístico para Vivienda de Interés 
Prioritario- VIP. Esta norma señala que "Dichos porcentajes' se exigirán úniCam21?te en las actuaciones de 
urbanización de predios regulados por el fralcimniento de desarrollo que se encuentren ubicados en suelo urbano 
o de expansión urbana en zonas o áreas cte actividad cuyos usos sean dis'in(os a los industriales, dotaciona/es o 
institucionales y que Se urbanicen aplicc»iclo la figura  del J)lami parcial o directamente mediante la aprobación 
de la correspcmdienle licencia de urbanización" 

Que l proyecto le aplican las condiciones del Dreto Distrital 55 de 2018 "Por medio del cual se reglamenta 
el artículo 105 del Acuerdo Distrital 645 (le 2016 "Por el culçadopta el Pian de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016-2020y se adopta:: otras disposiciones", vigente 
a la fecha de radicación en legal y debida forma de la solicitud. 'iI 

CURADORA URBANA 1 :.1 1JL 
111 

ARQ RUTH CUBILLOS SALAMANCA P q 1 J I1 i rl' ri 

111 
111' ri 1 



:: 
CURADORA URBANA 1 ;JLUU 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA P 
, Nf: 51.7'6.336.9 "1- ! 11001 1 M -LLJ 

H f 1 - 
* . 

1 Por medio del cita! se aprueba el Pro pecio Urbanístico del desarrollo denominado (JRBA NIZA ciózv-
1 1 A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con Ilomenc/aiura urbana ,IC 57 R 5 71 93 ('AcIua) y KR 72 57 R 

1  1 
122 5 ('Actual,), de la Localidad de Ciudad Bolívar défBogotá D. C, se establecen sus normas iirb(uiísiicas, se 1 1 11 1 1 -concede Licencia Urbanización en la inotlaliaad d4D'arrollo y si,,,u!Iáneamente se concede Lice,ic/a de 1 

'Construcción en las modalidades de Ob,?Niiei,be,noIición Total pura el proyecto (,rquiteC(óuico 

Ø
j denominado A UTOPISTA SUR, se fijan los coinpr4isos las obligaciones (1 cargo del ¡irba,IiZCdOr i 1. 

Conslruclor responsable y se esiableces otras diposic'ines. 1 1 
4 f4 4 fr 1 1 _t rl 

Qu&la Secretaría Dijrital  de Plancación medianie Circular 048 de 07 de íioviembre d&2019, a tiavés de la ci.ial 
n 

,e4elipieron lincatcntos para la aplicación del Decreto 553 de 2018, en el numeral segundo señala que: "De, 
,	 cd$,f ,nidad con I4tço,numcac,on 2 2016 32491 (/e la Seci e,'a ¡a Diste ¡tal de Planeacwn uno vez epedido el 

Declo Disirital 5.3 de 2018, ya no se dará aplicación al Decreto Nacional 1077 de 2015, soWét 1. 
lporcentajes de suelo des tinados a VII' y el ¡nocedituiento para el cumplimiento de los mismos, con excepción de 

ki )C?fl.lOflC5 epi esas que .se 1 calizcin en el Dt-c 1 do Disunal 53 dc 2018 
- .r - 

Que de acuerdo con el considerando anterior, para todos los efectos del cumplimento de la obligación de los 
porcentajes para Vivienda de Interés Prioritario dci proyecto urbanístico denominado tJRBANIZACIÓNI 
AUTOPISTA SUR, se hará alusión expresa al Decreto 553 de 2018 y a la Circular 048 de 2019. 

Que en el Capítulo V - Disposiciones (.'omuncs para el Cumplimiento de los p,Jhwjes ele suelo en 
T,'aia,nientos - de Desarrollo y Renovaciópi Urbana del Decreto 553 de 2018, se señalan las alternativas y 

i condiciones para el cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Prioritario de que trata el artículo 3° 

del mismo Decrcto,; ; 
-r--- -- . - P 

Que el artículo 5 del Decreto 553 de 2018. estableció: «Régimen de incentivos para promover la co,ist,'iicción r 
VIP cii ¿ictuaciolies de ¡irbaniacián (le predios sonzelidos al /i-atwniento urbanístico de desarrollo. Los 
provectos podrás; cumplir la obligación mínima de suelo útil y urbanizado para VIP sefiala(/a e,? el artículo 3 
del presente Decreto, a través de cualquiera de los JHCC(WiS/flOS previstos cii el Decreto 1077 de 2015 o la 
norma que lo adicione, sustituya o mod(Jique. No ohtante,si Coiijiintainente con la liccncia de urbanización 
expide la licencia de construcción para ecIficai' las unidades de vivienda podrá accede, o los sgiiiente.. 
incentivos.' ;, - 

Opción 1: Si en la primera o única etapa (le ejecución del provecto urbanístico objeto de la uhli'ación !flfflhiflt? 

de suelo útil y urbanizado para vivienda de interés priori/arw (VIP,I se expide ¡icen cia (le construcción y 
consi,iúve el dcii por cielito (100%) de los nieti-os cuadrados (ií2) aprobados en este /,rod,(ct(, iitmflobili(II'i()  

dando á,blicación a la ed?flccibilidad o/el-goda, indos los metios cuadrados (M2,) construidos en Vivienda de 
Interés Priori/ario (i'IP,) b, .0 Computaran dentro del índice de construcción del proyecto general de 
urbanización ". ' 

í 

 f rrrr 
dht ¿l sio iil5d'eIecReUo 553 de 2018s eai5i.eifló sigUinte 

"PARÁGRAFO 1.' Solo se podráti optar por los incentivos establecidos en este ai:iículo cuando se plantee la 
construcción de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP, en el inismnoprcvecto. ' ' .-$' 

Que el artículo 8 del Decreto 553 de 2018, estableció el cumplimiento de lapbligación de suelo útil y 
urbanizado pua vivienda de In(rs Priorituio (VIP) e lntercs Social (VIS) en el nsmq proyecto, así como los 

_Øt1 

ii fl'i.TTTT fTT1 ij: 1 i1Tlf1!2 1ii 
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4For medio del cual se (iprueba el Proyec(o Urbaizístico (le! desarrollo denominado URBANJZA CIÓN 
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22 S (Actual,), ((e la Localidad (le ciudad Bolívar de Bogotá D.c., se establecen sus itorinas urban(st,as, se 

'
concedeL1c,encia Urbanización Cli ltl modalidad (le Desarrollo y sin:ulláiieamen(e se concede Lice!a de 

'T
Cons/rució,i en laS niodididades de Obra iVuevu, Demolición Total para el proyecto t:rqui/ecWmzico 
demwminado A UTOPISTA SUR, se fija,: ls comnpromflivos, lqs obligaciones a cargo del urbanizador y 

• • • 

constructor resnn,vaI.lp ti vp kvt,h1í,rp,, a/mc il,çnnçu'u,npç - i •i.. b -u it III,ZI'IrÇfA* 

,: ' * - 14 1L
i 

' eqiiisitos pMae! acceso a incentivós: "Cuando l exigencia de destinar selo zm(ily urba,Jfq9'
o para ivienda 

(le lmdejc.s Priúiztw:o (VIf) y/o de In1ees Social (VIS,) sc descomo/len n el mismo pryg(p1y  se mequicia 
acceder a los incentivos para la constucción de es/os tipos de vivienda se berá localiza/.eijiilar las áreas 
destinadas a su cwnplimicnto en los planos que se apruebemi con las 
tanto (le urhqnjZación como de construcción 

Que de acuerdo con lo hasta aquí citado re0rcnte a la obligación (le destinar suelo para Vivienda de Interés 

Prioritario, así como los incentivos para promover la contrucción del mismo; el proyecto denominado 

URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR, se acogió a dichos incentivos mediante la Opción 1, teniendo en 

cuenta que a través del presente acto se aprueba una Licencia Integral (Urbanismo y Construcción) en una única 

Etapa y que además prevé la construcciÓn de producto inmobiliario destinado para vivienda de Interés Social 

tVIS). - - 

1? -' ,- ?- 

Que la obligacion a que hace referencia el considerando anterior, corresponde a 3.049,06 M2 consiruidos 

efectivos de producto inmobiliario destinado a Vivienda (le Interés Prioritario, equivalentes a ciento noventa y 

nueve (199) apartamentos, los cuales se encuentran plenamente identificados en los planos arquitcctónicps que 

se aprueban mediante el presente acto y así mismo se hace alusión de dicha área en el plano urbanístico 

identificado con número CUICB93/4-00, a través de la cual se garantizi el cumplimento de dicha obligación. 

Que en consideración a lo expuesto, el proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA 

SUR, cumple con la exigencia del porcentaje mínimo de suelo obligatorio destinado a programas de Vivienda de 

Interés Prioritario (VIP). 

• • • • 

Que el proyecto cumple con la exigencia del literal c. del articulo 28-Esiandares de llubaabntdad, ael Decreto 

327 de 2004, ajustándose a los parámetros del literal cdel artículo 26-&4fkahilidaddel mismo decreto, 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 dci Decreto 327 de 2004, ". •pcira auineitar la edUicahilic-lad 

por encima del índice de construcción básico, los propietarios deberáii cumplir con ¿ma O Varios de las 
siguientes condiciones: 

beneficios de un 1co parcial en estudio o en un plan de 

iit;i1 

r&1

7 
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a) La cesi?del  suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio público. Se excluyemi 
aquel Wjeimnemstos que ya ¡layan sido adquiridos por las entidades públicas, los cuerpos de agua y S1LS 
rancias. S xcluycn así ni/sino 105 zonas de illanejo y preservación ambiental de los cuerpos de agua e?? las 
que se localice la porción autorizada de cesión de espacio público. 
b,1 La cesión de! suelo urbano para la comfomniación de la mnalla vial arterial principal y/o complemelllaria 
de la ciudad. Se excluye la imialla vial que esté incluida en un programa de inversión finonc lado por 
valorización o en el reparto de cargas y 
ordenamiento zonal. 
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P0r ifle(Ii0 (le! cual S aprueba C! Pr(kYeCto Urb(IIIíSIICO del (ksarrollo denominado URBANIZACIÓN — 
: A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana AC 571? S 71 93 (Ac(ual) y KR 7257 R 

22 5 (Actual), (le la Localidad (le Ciudad BdUwir de Bogotá D.C., se estabicceiz sus izorinas urbaiiístiá4, sai 1 concede Licencia U1bizción eiz la modalidad de Desarrollo p  simzilláieaznente se concede Lice,, (le 
» Qnstrucción en Ia' tddaIidades de Obra Nueva, Demolición Total para el proyecto arqiiiied1ónko 

1ddnonhinado AUTOPISTA SUR, se fijazi los conpromisos, ¡jis obligaciones O ;  CIIO del i1rbffiiZq(4)r .1 
constructoi rsponsab/ ,y.SC. cslablec.eii 0(1(15 disposiciones j $. 'L 1_L_ 

u c,J La ces.Ón de suew 
1

hcío,za! a.jgida para parquespublicos.
1 1ri1 

d) I.a cesion de suelo adicionalalq.exigida  para eqwpamzentospublicos. • . 
7ra,,sferir derechos de construiái, de qué zata los Artículos 317 y 363 del Decreto ¡90 de 2004, 

Que para acogerse a lo dispuesto cii el artículo 44 ya citádo, el interesado prevé cesión para parque adicional de 
1186.3612 para hcrementar 27.i76,74 M2 para un total de 42612,02 M2. máximos construibles, los cuales 

I corresponden a un Indice de Construcción total (le 2.75 

Que el proyecto plantea un área adicional de porque de 1161.41 ni2 dispuesta en tres globos cuales se integran 
espacialmente a las cesiones de parque propuestas, y que a su vez no se contabilizan como cesiones adicionales 
generadoras de mayor edificabilidad. . ., • . - 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el artículo 2° de la Reslución No. 462 de 
201 71,  los interesados cuentan con las disponibilidades de las empresas de servicios públicos para la prestación 
de los mismos y sus condiciones. • . .. - . . .•...................- . 

1t1  

Que los documentos mencionados en el considerado anterior corresponden a: E,A.A.B. disponibilidid de 
prestación de servicios de Acueducto, Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado No. 3431003-2020-0228 del 2 def 
septiembre de 2020, Certificado de Disponibilidad (le Servicio de Energía Eléctrica con Caso No. 114550268 del 
18 de agosto de 2020 y Oficio N° NEDS-9747-2020 del 14 de julio de 2020, expedido por la Empresa de GAS 
NATURAL VANTI. 

141iIi  TiT "4T 
1 QUe para efectós de la 4ición de la licencia, el atículo2.2.6.68.2 del Decreto NcionátlO77 de 2015, 

modificado por el artículd 11 del Decreto 2218 de 2015, establece la obligación de acreditar el pago (le l 
plusvalía 1)leviamente a la expedición de la licencia correspondent, si el inrnueblc,o imnueLes obctQ de la 
solicitud se cncontrara(n) 'ifectado(s) por esc bcncfieto 1 Ti r rT 1 fi 

Par inedia de la cual se eslisbiccen ¡os de amentos que dbcr,,; iiconjscar fas soliciti,dae 1ice,cias urbníilcczs y k ,noció,t de ¡a licencia., 
lubanitka v4 etites

i h .ø 

:; ' 

t
íl4y4EjLj1Q QQ.

1J3 44j,t :
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acuerdo con larçgidpnemaciói específica que se adopte para tal efecto. .,j 

Que teniendo en cuenta que el predio tiene asignado el estrato tres (3), se da aplicación a la tabla de 
equivalencias N 1 correspondiente a "AUMENTO DE EDIFICABILII)Al) POR CESIONES 
ADICIONALES DE SUELO" del articulo 44 del Decreto 327 de 2004, según la cual, por cada metro de 
cesión de parque adicional se autorizan 20 metros cuadrados de. construcción adicional por encima del índice de 
construcción básico, sin sobrepasar el iNDICE )E CONSTRUCCION MÁXIMO permitido de 2.75 sobre 
Área Neta, 
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j j 1 Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico tic! desarrollo denominado URBANIZAcIÓN 
' A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con ,,onienclaiura urbana ,IC 57 R S 71 93 ('AcIsia)y KR 72 57 R 

22 S (4ctua1,), (1C la Localidad de ciudad Bolívar de Bogolá D.C., se esiIblé6e,i SUS iwrmas urbanísticas, se 11 
concede LIcenja Urhwilzación en la ¡izodafidad (le Desar,'o//o y sj,n,i/ftu,iah4enle se concede Liceízcia de 1 

- r C'o,,s(rucckii éfl las modalidades (le Obra Nueva, Demolición Tota! para el proyecto arqui1ectónico 11 
denominado A UTOPISI'A SUR, se fija,z los omnpro,nisos, las ob(,ac,ones a carao de! uraiiizador y 
constructor respon.sabk i se establecen otras dispocw;es E _'$_ L 1 L. 

, * . - 1 
ef Dceto 'Distiltal 327 deotubre 11 Jó 2004 Ñ-ites citado, stab1ee eh ú áttf&ilo 46qúe "Las 6rass.' 

4 sometidas al tmakuniento de desariollo son objeto de la participación en kis plusvalías dc'rivaclas de la acciói 
«rbaní.ticc, en concprdqncia çon?1 Acuerdo 118 de 2q03 y las normas que lo relainenteu ". ,1 

.- L ' 1 , i4 ' L í 4,p tL cu )oj 
1Qubó6tatte lo an1eiior, en aplein 'de lo ¿1ispueto en el art'íct10 181 del Dcrct Icy 0019 de' 201 

modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997, como quiera a la fecha (le expedición del presente aetQ 
administrativo, no aparece inscripción alguna sobre la participación de plusvalía para el predio en el Folio d 
Matricula Inmobiliaria del mismo, no es exigible el pago de tal participación para la expedición de la licencia 
solicitada. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 226.1 .2.2, 1 del Decreto 1077 de 2015, para el 
desarrollo en refereYoia, esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de 
licencia, mediante comunicaciones de fecha 06 de noviembre de 2020, en las que secomunica la iniciación del 
trámite de Licencia, las cuales no fueron recibidas en su totalidad pr lo tanto se realizó el día 18 de noviembre de*:.1 
2020, publicación en la página web de este Despacho, relacianando la información entregada en las citaciones a '4 
vççinps, c,unipliendo con lo señalado en el artículo citado. 

Qüe dando cumpliniicnto a lo establecido en el parágrafo del artículb 2,,6,1.2.2.1 del Decreto 1077 de 0l 
para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con referencia No. 1100 1-1-20-18873 
l,icençia de Urbanización y simultáneamente de construcción, los interesados instalaron una valla en el predio, 
en lugar visible desde la vía pública, y aportaron al expediente el registro o ráticç. del jsn'i1 con 
información indicada los dfas 06 de octubre de 2020.y  el 15 de enero de 2021. 

.., r'-' - 

Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR, no requiere [ibencia' 
Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbani?ador respoab1e obtenga los demás permisos o 
autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las nofhias vigentes y se someta a los registros 
correspondientes ante la autoridad ambiental competente según lo establecido en el Decreto Nacional 2041 de 
2014, reglamentario del Título VIII de la Ley 99 de 1.993 y  el 1)ccreto 1077 de 2015. 

Que la presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico, Licencia de Urbanización para el desarrollo 
denominado URBANIZACÍON AUTOPISTA SUR, ha sido tramitada de conformidad con las Leyes 388 de 
1997 y 810 de 2003 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado parcialmente por los Decretos 2218 de 

1 
 2015, 1197 de 2016 y  1203 de 2017. 

Que ret'l estudio jurídico realizado a la documentación que soporla la solicitud radicada, la Oficina Jurídica 
de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida' lhrma, considerando procedente la solicitud de 
aprobación del Proyecto Urbanístico y la expedición de la Licencia de Urbanización para el desarrollo 

1 ' Bogotá D.C; Coijo 9ZNo,.  -13 - 5 1 57. . L635 3Q0 E-j 1 wi.curadUrilogOtC.CQrn 

.1] 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico (le! desarrollo deizoininado URBANIZAcIÓN 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios1con iwinenclatura urbaiza AC 57 R S 71 93 Acti,al) y KR 72 57 R 

fl22 5 (AcJital,, (le la Lo ahilad de Csuda(/Bol1pai de Bogo/a D C se eslahieLemi normas urhanfstic as, re J 1 1 1  * 1 'ccde Licejicia Ur/mizización en la '1i6dd?lad de Desarrollf7.simu/táizeanzemzte se concede Licenchi de 

11Cb)zstrucciólz en las modalidades de Obro Nueva, DemizoildJSm Total para el proyecto (irqiiitCCtóíiicO 
deno)nin(/do A UTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las ohilgaciones a cargo del urbanizador y 

1 cons!ructor responíah!e yseésableccmi otras disposiciones. ' t .. i 
, 

3 denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR y la Licencia de Construcciónen las modalidades de Obra. 
Nueva y Demolición Total. 

• 
-	 Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbaii para' a asignacton del nuevo numero que 

distinguirá el plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZACION 
AUTOPISTA SLR, objeto de probacion mediante el presente acto administrativo, la Secretaria Distutal de 
Plancación le asigno a dicho plano el numero CU1( B93/4 00 

• 
Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que el Proyecto 

1 1Jrbanístico denominado URI3ANIZACION AUTOPISTA SUR, cumple ccii las normas urbanísticas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los 
Decretos Distritales 190 y 327 de 2004, así mismo cumple con las condiciones y disposiciones establecidas para 

• las licencias de urbanismo en la modalidad de l)esarrollo en el Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 
-- 2218 de 2015, por lo tanto es aceptado por esta Curaduría Urbana. 

virtud de lo anteuor, la Curadoia Urbair l de Bogotá, D C , Arq RUTH CUBIL 1 Os SAI AMANc- 

,U L L RESUELVE U.U3 JJULUM 
CAPITULO 1 

- iiçç, 

,Qptar como plano que contiene el Proyecto Urbanístico del dcsarjol!o ---nominado URBANIZACIÓN 
• 1ÓFOPISTA SUR, el distinguido con el No. C1J1C1393/4-00 cii un origiriáf dual reposará en esta Curaduría - 1  Urbana y un segundo original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio 

1  de sus funciones electric l-i incorporación correspondiente 'i la cartorafia oficial 

fif 1 P$ 1.11i1t 
u1i li 

DEL PROYECTO URI3ANISTICO Y LA LICENCL& DE URBANIZACION EN LA MOI)ALIDAI) DE 
• - DESARROLLo 

ARTÍCULO 10  Aprobar el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA 
SUR, a desarrollarse en los predios identificados con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. SOS-32862, CI 1W 
AAAOO 17WF1)l, ubicado en la AC 57 R S 71 93 (Actual) y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40 147804, 
CI1IP AAAOO17Wl:CN, ubicado en la KR 72 57 R 22 S (Actual), cuyos lindei-os y áreas están contenidos en el 
planos topográficos con código de sector No. 002417038005 y N° 002417038004, proyecto que se encuentra 
contcnido en el plano urbanístico radicado por el interesado mediante referencia No. 11001-1-20-1887, el cual se 
adopta mediante el presente acto administrativo en el artículo siguiente. 

ARTICULO 20  AI)OPCION DEL PLANO URBANÍSTICO $ 

9 i' iD;1it 
Bogotá D.C. Cofle'97 Ño. 13 55 57,+ 1 65 3050 1 E-hoil:info@duroduria1bogotacom wwcuroduridibógotci.cori• 
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• URBANIZADOR RESPONSABLE 

i.i 'u'.  4 '' r-  LLt1  
Establóci cóiio baniiadfréspónsab1e dél desarro1lo1e.S ninado URBANIZACI t'AUTOPIST& SUR a1IiT 
InenieroCivil JUjJO ANDRES PANTOJA CASANO, identificado con la C.C. 

T*79795527  y Matrícula 
Profesional No. 25202-103140 CNJ), según información contenida en el formulario de solicitud cíe Licencia y 
documentos adjuntóal expediente No, 11001-1-20-1887 

- 

ARTICULO 50  ACTUACIONES PREVIAS 

:; :I ': 
u ............. 

BogotóD,C. çalle 97 No. 13 - 55 1 .5/ 1 1 635 3050 1 F-mqil: info@curadurio1hogoto.com  1 www.curadurio1bogpta.Com  / 

Por izedio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de! desarrollo denominado URBA NIZA cIÓN. 
A UTOPiSTA SUR ubicado en los predios con ,winendatura urbaiza AC 57 RS 71 93 'ActuaQjTtR 72 57 Rj' . 

22 S (.4cial), de la Localidad de Ciudad ilolivar (le Bogotá D.C., se estableçei4us izorinas urbanísticas, se ¶ 
- concedeiçencia Urbanizacióz: en la ,nbdalidad de Desarrollo y.slnsul!dneaunei:(e se concede Liçei.c4i de 

C'onsfrsclón ez: Ia. modalidades de Obra Humera, /)emnoliciónTlal para el proyecto arqu11ec(ónico j 
lenonI/iiddo A Uf OPISTA SUR, se fijaz: lo conzpron:isos, las obijiaczoiu..s a cwgo del urbanizador y 

, 
tcon1ruor mesponuible y se stahlecen otra3 (I1poszc1o!ks ñ . . 

-L- ?' 

ARTICULO 30  DE LA LICENCIA DE URBÁ.NIZACIÚN 

-nr 
1. LICENCIA DE URBANIZACION EN LA MODALIDAD DE DESARROLLO 

Conceder a la sociedad BANCOLOMBIA SA. con Nit. No. 890903938-8, a travós (le SU podcrada Dra, 
GUT1IRREZ TIRIA ADRIANA CLCILIA, identificada con la C.C. No. 52787192, propietaria de los predios 
identificados con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-32862, CIIIP AAAOOI7WFI)E, ubicado en la AC 57 
R S 71 93 (Actual) y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40 147804, CIIIP AAAOO I7WFCN. ubicado en la 
KR 72 57 R 22 S (Actual) de la LoaIidad de Ciudad Bol ivar, en Bogotá D.C., Licencia de Urbanización para el 
desarrollo urbanístico denominado URBANIZACIÓN 

La presente Licencia de Urbnizaeión se expide de acúaó" los j,laios qt ¿bnflccn el I~ró ecto  
Urbanístico, y la demás documentación que forma parte integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduría 
Urn't bajo Ja rçeçnça '4° 10Q-j21 

ARTICULO 40  I)E LOSIES1ONSABLES 1)F LA LICENCIA DE URBANIZACION EN MODALIDAD 

k • TITULAR DF LA LICENCIA -- 

Estab1ecercomo titular de la Licerci ala scidd BANCOLOMBIA S.A. COfl Nit. No. 9003938-8,a tavós 
(le SU apoderada Dra, GUTIERREZ TIRIA ADRIANA CECILIA, identificada con la C.C. No. 52787192, 
propietaria de los predios idcntilicados con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 505-32862, CHIP 
AAÁOOI7WFDE, ubicado en la AC 57 R S 71 93 (Actual) y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. SOS-
40147804, CHIP AAAOOI7WFCN, ubicado en la KR 72 57 R 22 S (Actual) de la Localidad de Ciudad l3olivar, 
en Bogotá D.C. 
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Por !1!e(liO (le! cual se aprueba el Pro pedo (Irbanístico (le! desarrollo denominado URBAIVIZAC!ÓNV
rir UTOPISTA SUR ubicado en los predios con iioiiieizclaWra urbana ,IC 57 R S 71 93 Actual,) y KR 72 57 R 9 

' 
22 S (2lclur,O, (le 1(1 Localidad (le ciudad Bolívar (le Bgotá D.C., se establecen sus izormnas urbwi,sticas, se ' 

j concede Licencia Urbanizuciói Cli la !flod(llhlad de Darrollo y si,nziltáneanzei,te se concede Lice,zcia (le 
cons1rucció,: en las ¡nodal/dudes de Obra Nueva, Demolición Tota! para el proyecto (lrquhteck$nico . 

11 dehopw:ado A TJTOPÍST4 SUR, se fijan lo wnpron:í os las obligac iones a argo del urbanizado, y 1 1 9 9 cnslrucIor responsable y se establecen otras dispo.iciones. . - . 1 _' 
vi' - - 

La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al desarrollo denominado URBANIZACIÓN 11!E 
AUTOPISTA SUR, deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 16° del presente Acto 
Administrativo y solo prdran cjciitars prç10 cuinpliminto ck los slgwLntcs requisitos 

' Obtención d. las spciflcicionc tcnicas pata la elahoracton dL los provectos de ¡edes de sexvicios y 

1 obras de urbanismo correspondints expedidas por Ns empresas de sericios publicos 

• Presentación ante las empresas de servos publicos  que les corrspondn:  de los proyectos de redes de 
ÇI YLL4V ) 'JUI1 UÇ LII lILIIIL' 7 UL'IÇtI'.IVIl '.11., Çi '.,I.'IL IV V'F'"'-'-' - .° 

Solicitud de aprobación (101 diseflo de las vías a construir de coflformidad cori las condiciones téciticasde 
la Subdirccción Técnica del lnstilutú (le l)esarrollo Urbano. 

Antes de la iniciación de las obras el urbanizador dcbcrá solicitar a las diferentes empresas de ervicios 
públicos y la Instituto de Desarrollo Urbano -- IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere 
lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor - 
designado por el ll)U debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador las replantee 
por coordenadas, -

4 

-.J. - 
ARTICULO 60  CARACTERISTICAS BÁSICAS. 

Para la correcta aplicación (le las disposiciones que se establecen en el presente acto administrativo, se tendrá en 
cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACION DE LA ETAPA UNICA 

1.1. Nombre  
1 .2 Área Bruta  
1.3 Reserva de Servicios Públicos  826.32 M2 
1.4 Area Neta Urbanizable 15.495,28 M2 
1.5 CHIPS AAAOOI7WFCN / AAAOO17WDE 

- ir 

2. AREAS I)E CESION GRATUITA AL DISTRITO SOI3RE ARE4 NETA URI3ANIZABLE 

2.1 Cesión obligatoria para parque  3.873,S2 M2 
2.2 Cesión adicional para parque para aumento de cdificabilidad    11 86,36 M2 Q. 
2.3 Cesión adicional para parque (3 globos)no contabilizada atiíiieo de cdificabiliclad 1161 Al M2 
2.4 Total Cesiones al Distrito (2.1+2.2+2.3)  (i.221,59M2 

i.: 1t:i.;:  
i:•il 

Bogotá D.C. Calle 97Mo. 13-55 1 57 + 1 635 3050 l E-mail: irto@curtidurialbogotacorn  1 wcdrodurio1bógdta.eo 
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IJR13ANIZACIÓN AUTOPISTA SUR 
16.321,30 M2 
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r iC9nhinuaciópsActo .4dminlstraivo A°
'j 1 1 u 8 3 6 

DE 05 MAY 2021 1:fl i 4 
medio del cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZ,1cIÓN 

!9A UTOPISTA SUR ubicado e;z /npredios con nomneiwlulura urbunaAC57R 8 71 93 (Acival,IyKR 7257 R 
12 S (Actual,), de la Localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá D.C, se establecen SUS IIOT/flllS urbaiifsticas, se 1 r - 

concede Lice,:cia Urbanización en la modalidad de Desarrollo y simultáneamente se concede Licencia 
en las nwdalidades de Obra 1eva, Demolición Total para el proyecto urquitc'c(ónico 

]' j'
du:omiizado A UTOPISTA SUR, s. fijan lo ¿omnpronhm3o.s, las obligaciones a da/dg  del urbanizador 

' .T»constructor responsable yse establecen Olra.s disjwsicio:es. í1' ' if 1 1 ' 1 
11 ; 2  

"y 
El detalle de estas áreas está contenido en el plano No. CUICB93/4-00 que se adopa mcd mate el presente Actd1 
Adm:nistratmvo 

• 1)P ;.Ç 
3 l)E LAS ÁREAS SEGUN DFSARROI LO DE TNC1NrIVOS 4 JP J 
De conformidad con los lineamientos desarrollados y descritos en la Cirular Ú48de noviernbr 07 de 2019 
particularmente en el ESCENARIO 6: OPCION 1 .con VIS (Tabla Art.5 + I'arágrafo 3) Con consruceión 
efectiva de VIP. (Págs. 17 y  18)  y  Articulo 8 del Decreto 553 de 2018, se señala las áreas adicionales de 
incentivo en la siguiente tabla: 

ESCENARIO 6: ()PCION 1 (PRIMERA ETAPA) CON VIS (TABLA ART 5+ PARÁGRAFO 
3) (:ON CONSTRUCCION EI?ECTLVA I)E VIP (ART 8) 

1 ÁREAS GENERALES 

ÁRI;A NETA IJRBANIZABLE •  

ÁREA NETA PARA VII' (20% A,N.U)  

1,3 ÁiuA LOTE UNICO 

2 ÁREAS DE INCENTIVÓ 
AREA DE CONST.RI4CC1ÓN VlP PROPUESTO 
(
,IC*0.20 ANU VIPYLC. ANUVIP  
AREA CONSTRUIDA VIS (100%) BASE PARA EL 
CÁLCULO DE INCEN FI VOS 

AREA ADICIONAL DE VIS QUE CUENTA J)ENTRO 
DEL IC INCENTIVO (30%) PROPUESTO 30.0% 

AREA ADICIONAL I)E VIS QUE CUENTA DENTRO 
DEL IC INCENl't\'O (10%) PROPUESTO 9.93% 

ÁREA TOTAL CONSTRIJEI)A VIS (2.2+2.3+2.4 

1,1 

1.2 

2,1 

2,2 

2.3 

2.4 

2,5 
) 

15495,28 

3099,06 

4258,89 

59654,52 

1<,' 

gr 

_4._* '-,. 

.............- ----,-
O. 
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!LJLk LLL L LL L 
Por ,,,edio tic! cita! se aprueba el Proyecto Urbanillco del desarrollo denoniloado URSA NiZA cIÓN 

11	 UTOPISTA SUR ubicado en los pretilos con no,,iencliztura urbano AC 57 R S7193AQtuaO y KR 72 57 R 
22 5 (4ctual,, tic la Localidad (le (Jiud,'ul Hall ar de.B,oiá D, C., ve estal,/ecen is ÑhiaS wbauísticas, se 
concede Licencia ¡Irbaisización en la inodaildad d )5j,,roiio y siinultá,:eamentc se coité L7cdñcia (le 1 1 

1  r construcción en las ,,todaíidades de Obra Nuéij, Denzoilción Total para el proyecto arqui(ectóizico 1 
denonanado A UTOPIS 74 S'UR, s jan lo compi omisos, las obligaciones a del u, ban,ztulor y 
constructor responsable rse esfableceiz otras disposiciones. .-i A L4 

-. --'. 
1 Pit?I,' 

4. ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: Tres (3) 
'1'eniendo eiijüita que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso résklencial, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994, el predio objeto de licencia no tiene asignado cstrato ,,. 

Una vez se adelante la construcción del proyecto urbanístico, se aplicará por parte de la retaría Distrital de 

Planeación la metodología de cstraliícación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrat4dcfinitivo. 

. 1 1 
5. I)E LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTo 

Terreno que cqbija: I área ncta urbanizahie del desarrollo denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR 

tPITULO JI 

I1 51 
DE LAS NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS IE LA UR!3ANIZACION. 

ARTICULO 70  NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS DE LA URBANIZACIÓN: 

El desarrollo urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR, se regirá por las normas 
generales y especificas contenidas en el Distrital 327 (le 2Q04 y aquellas que lo complementan, así: 

1. ZONIFICACION E IDENTIFICACIOI' - 

DECRETO 190 DE 2004 Y UPZ 69- ISMAEL 1FRDOMO i-i' 
jI1 'r - . 14 

1 II ' I1YIII III 1 1 hJø.. i 
j 

vÁ'sw.curodurid 1 bbgota .com 

i. -- - -5 '- . 

3 INDICES 

3,1 ÁRE, TOTAL LC 42612,02 2.75 

3,3 ÁREA IC BÁSICO 15495,28 1,00 

3,4 ÁREAICADICIONAL 271l6,74 1.75 

3,5 ÁREA 10 PERMITIDO   4,338,68 0,28 

4 RESUMEN DE ÁREAS 

4,1 ÁREA ¿OtSi'RU1DA EN EL PROYECTO 64942,66 

4,2 ÁREA TO'I'AL CONSTRUIDA EFECTIVA VIP 5288.14 

4,3 
ÁREA TOTAL. CONSTRUIDA VIS. QUE SE 
CONTABIIIZA EN EL IC PBRMITII)O 42612,02 ' 2.75 

4,4 
ÁREA TO'I'Al CONS FRUIDA EFECTIVA IC 
INCENTIVO VIP+VIS. 22.330.64 i.4 

1. ZONIFICACION SEGÚN 

c 
°8oqotáD.C.CaII97o. 13-55! 57+1 6353050 1  E-rnoiI:intócurdurIa1boota.com 

13L' - & il 'h 'i. i i'i i h 
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t Q RUTH CLBIL.LÓS SALAMANCA 

1IL NIr 51 716 336-9 
• 1 00 1i 1 - o 

n • 
. • u nr nv ' - . ji 

C'qni(z,uaclÓnAcIo4d,nuusirutivo A'° 1 DE 3 iu 2021 1 _ Li 
1 i c: 'i ''' •$ 4 . . 

'11	 • • 
jJ?or inedia del cual se aprueba el Proyecto Urbaní3tico del desarrollo (leflO1?lilftulo URBANIZAcIÓN 1 jL -A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con iw,nencla(ura urbana AC 57 R S 71 93 (AcivaI y KR 72 57 R 1 1 1J22 S (Actual), de la Localidad de Chalad Bolívar de Bogotá D.C., se establecen sus nornws u,'liunística, se 

concede Licencio (Jrba,,izació,: en la modalidad de Desarrollo y sinuilláneanzenie se concede Licencio de' 
construcción emi las modalidades de Obra Nueva, De,,,olicjÓí Total para el proyecto arquiieciÓnico 1 1_: 
denonunado AUTOPI1S ¡A S (IR, s fijami lo compronusos', Ips oblmgacmones a cargo del uçbajsizdo

e 

comistrudor / epon(ible y s. e3/abkcen oit disposkloiu. s $ 1 - 
-' L L. s _ ii- 

• . 11 . Ç_ 
Ar&a de Acttvidad Lii bana Intcgrdl 1 ' 9 ' Ji 

ti rrt
& Sçrviuos 

2. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E INUNDACION 

Que según el plano No. 3 dci Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del POT), modilibado por la • 
Resoludón No. 1483 deI 24 de julio de 2019, el terreno para el desarrollo urbanístico denominado , 
URBANIZACIÓN AUOPISTA SUR, se localiza en zona de riesgo por fenómenos de reinoción en masa 

44- **Ik - 1 v 

Que según el plano No. 4 del Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación de! POT) actualizado por 
Resolución 1641 del 03 de diciembre de 2020 erñitida por la Secretaría Distrital de Planeación, el terreno para el 
desarrollo urbanístico denominado URBANIZACION AUTOPISTA SUR, NO se encuentra localizado en zonal 

. rE ir 

- 

1, CESION PARA 1'ARQUE -« • - 

j,. - 

El titular del proycto urbanítico d 6iiiado, URBANI LÓNÁtiTdPITA SU1, pievó en I 'iist: 
predio un área de 3,873,82 M2 de cesión obligatoria para parques y equipamientos en (los (2) globos (28 16.60 - 
m24 1057,22 ii2), así como un área de 1.186,36 M2 como cesión adicional para incremento de editicabilidad de 
conformidad con lo dispuesto ca el artículo 44 del Decreto 327 de 2004 y  tres (3) globos de áreas de cesión 
adicional de parque que suman 1161,21 M2, que no s c0ntab11i7an para mayor edilicahilidad, para un total d4 
cesiones para parque de 6.221,39 M2 - ' .• • •• - •' 

ti . • 11içi 

Ç 4 ,
j 4

j9 

El Proyecto Urbanístico aprobado para el desarrollo denominado UE4Ñ AUTOPISTA SURJ 
• distinguido con elplajio urbanístico N° CUiC3/4-00, no define trazadoviaí lócaf'de conformidad con lo 

establecido en los Í1itopográficos don códfode sector NC  0024 l738005 y N° 004 17038004 incorporado' 
por la Untdad AUmimstrauva Lspecial de Catasuo Distiitot s forrnalJ n)dIançe oficio de atu4tlIzae1ón Np '-i, 
2020EL33O4el 28 de septiembre (le 2020 

1i 

y •. - ,•--•• - 

- - __, -, - 2 O ' 1 

i-Bogotá D.C. Calle 97 No. 13- 55 1 57 + 1 635 3050 1 E-mail: info©curauria1bogota .com www.curqdurialbogoto.com  

'l" 

de riesgo por inundación, 

,ip 

* -fl -k,p 

1&. 
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LI j Q 8 3 
q 'Conf!nuaciónAc(oAd,ninistra(ivoX° i,l1• 1 i1ÁY 0Oíi 9 ' (., ,- • 

u -is-s ,L LL1 
1 Por medio del cual se aprueba ¿l Proyecto UrhauLçtico del desarrollo denominado URB,INIZAC'IÓN 

1 SUR ubicado en los predios con isamnenclatura urbana AC 571? S 71 93 (Actual) y KR 72 57 R 

1 722 S (Actual,), (le la Localidad (le Ciudad Bolívar (le Bogotá Ji. (., se estableceis sus normas urbanísticas, se 

1  1 1 Licencio Urbanización en la modalidad de Desarrollo y simuhtálte(ufleflte se concede Licencia de •, J 'g om:striicción en las n:od'illdules (le Obra Nueva, Denw/ició,: Total para el proyecto arquitectónico
-'l 11 'denominado AUTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las obligacioiu' (1 cargo de! urbanizador y 

constructor responsable y se establecei: otras disposicioizes. ' -- 

i ' r El acceso vehicular al lote se locali',a a una distancia mínima de 15 metros coa respecto al Punto de culminación ' 
1 1 de la curva de cmnalm de sardineles. en cumolimiento de lo establecido en el artículo 19 dci Decreto 327 de 

2004, •k 
y. NflRMAS UPRÁrÇTSTICAS1III ?1 1 

.. .j V:j . 

De ¿onformidaci con el aoeo 2 dl Decrto 27 de 2604, para el Áiéa de Actividad IiJrl;ana Tnteral -Zoiii 
Industrial y de Servicios donde se ubica el predio con nomenclatura AC 57 R S 71 93 (Actual) y el uo 
solicitado se podrá desarrollar: 

1. Uso Vivienda Unifainiliar, l3ifamiliar y Multifamiliar 

. , 
Condiciones. •' 

. _L tL . ,r 
Se permitirá como uso único o planteado con los usos pe,',nilidos para el área urbana integral n:úitipl 
Se deberá aislar de ¡os desarrollos w'banlsiicos con uso industrial de acuerdo con las co,idicione. 
ambientales que determine el DA MA hoy Secretaría Di.vtrikil de Ambiente 

Para los dcins uses permitidos para el Área de Actividad Urbana Integral Zona Industrial y de Servicios, se 
;dehcrá solicitar la modificación de la Licencia de Urbanización .' 

• iH 
: 2. PROVISIÓN 1)E VIVIENDA DE INTERIS PRIORI'l'ARIO (VIP)) 

;.El Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR, ¿ptó por el cumplimiento del 
porcentaje mínimo de suelo a destinar para Vivienda de Interés Prioritario (VIP), acogiéndose a las disposiciones 
del artículo 8 del Decreto 553 de 2018 y  Circular 048 de 2019 cumpliendo en área construida co la edificación. 

El detalle de la información se presenta en la siguiente tabla: 

TOTAL ,ÇREA DE 
TOTAL SUBTOT'AL J.0 VIP PROPUESTo 

TORRE ro APTO DF; (M2) EN ll I'ROYECT() 
A1"U) (i\IZ) 

25 ,WTOS SERIL 05 
AREA PISO 1AAL25 

tJTIL DE 1 24 APTOS SERIE 15 100 1403.64 15288.14 C:*r 
VIVIENDA PISOS2AL2S L 

1 APTO SERIE 108 PISO 1 
CO br 



¿ 
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ij' Por isiedio del esta! se aprueba e! Proyecto Urbanístico del desari'ollo 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con wnenc/aIura urbana A C 57 R S 71 93 (Actua) y KR 72 57 R 
22 S 4ct:ial), (le la Localidad (le ciudad Boihar (le Bogotá D.C'., sc establecen sus normas urbanísticas, se 9! 
concede Licencia Urbanización ez la modalidad de Desarrollo y imultáneaInell1e se concede L icenciu de

r 
construcción en las modalidades (le Obra Nueva, Demolición 1'o(al pajdl proyecto arquitectónico :1 9 

CURADORA U RBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SAAMANCA 

•. NIT: 51.716.336-9 

11 00 1 1 
A,'i,, í,,,o NC 

de,wminado URBA NiZA G!ÓÑ i1 

denominado A UTOPISTA SUR, se fijami los compromisos, las obligaciói a cargo del urbanizador y 
conv(ructor repo,zsuble vse e(ablccen oIru t/t3po1WflL 

1 APTO SERIE 109 PISO 1 

1 AP'I'O SERIE 110 PISO 1 

24 APTOS SERIE 05 
lisos 1 AL 24 

23 APTOS SERIE 15 
PISOS 2 AL 24 

1 APIo 110 EN PISO 1 

5 APTOS SERIE 05 
PISO A Al. 25 

A REA 
U"I'il. DE 

VIVIENDA 
2 

24 APTOS SERIE 15 
PISOS 2 AL 25 

1 AP'I'O SERIE 109 PISO 1 
JJTO SERIE 110 PISO 1 
2'41ApÇØS SERrIE 05 

ti* 4 
23 APTOS SERIE 15 

I'ISOS 2 Al. 24 
1 APTO 110 EN PISO 1 

4. OTRAS NORMAS VOLUMETRICAS . 

4 1 AL 1 URA PERMITIDA 

1I 9 4 
Será la resultante de la aplicación de las normas de aislamientos, ntcjardines,'ffscIies deocia'cióy d' 
construcción establecida en el Decreto Distrital 327 de 2004, 

Manejo de alturas 

vg : : 1 a. La altura libre entre placas de piso será como mínimo de 2,2 metros, 
b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o erla no puede sobrepasar 3.80 metros. 1.os 

pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 2) pisos o más, uno por cada 3.00 metros o 
fracción uperior a 1.50 metros. ''" '' , ' " " 

17 

____________________________________ •1 ;'" 
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Ef área mínima de vivienda será la que resulte de multiplicar el n'ámero de aIcoba de la vivcnda por 15 M2. 
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RANGO DE 
EDIFICAB1LIDAD 

ÍNDICE J)E 
CÓNSTRUCCIÓN 

BÁSICO 

ÍNDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

MÁXIMO 

ÍNDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

AUTORIZ AIX) 

• RANGO 1 
Malla Vial Arterial . 1,00 2,75 175 

« - 

fØ ;z p
IJ
; 
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J. CURADORA URBANA1 
•ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA '- 

y 

. 'ontinuaciónAdo ,ld,,iln?ç!raiiro N° '. 1 . MAZ1J J 1 1 1 i 1 1 -. - - 4-W-: '"'' "11 • I• ''5 . .l 
i; -r .TI - il 'v 11 ii'9'  t11

9 1j 

JI' 'P6r medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico tic! desarrollo deuo,ninado URÁNIZAcIÓ 
UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana AC 57 1? S 71 93 (ActuaO y KR 72 57 R 

. "22 8 ('4(uaO, de la Localidad de ciudad Boilvar de Bogotá D.c., se establecen sus ¡tormos urba,ilslicas, se j-.J 

1  1 
1'cP1tcede Licencio Urbanización en la modalidad de Desarrollo y sinzulláfleamnente se concede Licencla de

'fl' 

1
'coisir,mcció,, Cm: las modalidades de Obra Nueva, Deinolkiói: Total para el proyecto arqiliteclóhico'

1 - -a -'u -1 
denominado AUTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador y 

1 constructor responsable y se establecen otras disposiciones. -I 

------------------------------• -- , '• '- 

<m #1?t'i lq)S 
• - 4 i TLTf"T' 1T f'.'Tii'. Á )'ILT '1! TS1' TY 1r*J . 1 - ti I!l Í 

'f.L. Il'UJIL,L Jn, uri'ii' r u, ¡ • - ;.j: 'p.a4 

e, 

d. 

Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio, servicios, dotacional industrial 

s contabiliza como piso.
•

• • '• 

El piso que se destine a estacionamieñtos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de vehículos, con 

un mínimo de un 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones meçánicas, puntos fijos y 

equipamiento comúnal privado, se considerará como no habitable. En terreno inclinado e1:,á 

corresnandiente a este niso nuede descomnonerse en varios niveles. - 

INDiCE DE OCUPACION ILLL ' Lt 
• :-'. 

l tnclice e ocunación se calcula sobre el rea Neta tirban 

111 2004v  al' predio en que se desari'olli el proyecto URBANiZACIÓN AUTOPISTA SUR, le corresponde el 
• iauicnte rango de eclificabilidad: 

fndice de ocupación cuando este se . 
utilici n equipamientos comunales privaos, desarrollados como máximo en 2 pisos 

• De acuerdo óon lo stablecidó en ci plandN° 28 (INI)ICES I)E DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 

•4 F. .-' 
zabe. 

E1 indice de ocupación para proyectos por sistema de agrupación de vivienda y los usos complementarios de 
escala vecinal resultarán de la aplicación de las normas volumótricas y de equipamiento comunal privado y en1 
ningún caso serán superiores a 0,28 sobreArea Neta Urbanizable, con excepción de los proyectos de vivienda 
desarrollados como máximo en tres (3) pisos, los cuales podrán alcanzar un índice máximo de 0,33 sobre área 
nóta urbanizable, - 
1 1,1 ,1,1 ÇOL rll ¿r,.&tiI ni'1 nrtui'tr rir i' i',1t I7r nlpntrr, di' 

iniL Ir,J1uc,ii,  fi? C'nTDTTTflT%Tíi ' 1 

bi indiu cli.. c.onsuucLlon se caucuta soore ei írea ieia uroanizaoie u ti , i, 

El área de construcción para el Índice de construcción máximo de 2,75 corresponde a: 42612,02 m2 sobre Área 

'1 1:• Na Urbanizable, 

i çi '1 -. 1 'tl ú i r u 

U II 1* 1 SF1 LI SF52 JA It) fl SS'..) S. '.. ,A'.,S1 ti 

- d iP4r'1 - 

-- VI 

i 1' . ü .i 

J. J-;'Y' T!'. . 1$ ; l- t 9 -.L,11 i 1V 1 Jfl' 

11 tT  
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

j NT: 5tJl6.3369 

0.875 

1 l 00 1 - 1 i 1 Continuación lctoAdminisi,atio iV° .1lYUiÍ LIJL! 
'4 ; _9k _U 

Por medio del cita! se aprueba e! Proyecto Urbanístico del (leSaf1011O dc)wlflhlta(lO UR HA NIZA CIÓN 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbaiza A C 57 RS 71 93 (Ac1ua!,, y KR 72 57 R 
22 S (4ctual, de la Localidad de ciudad Bolívar (le Bogotá D.C., se es(ub!eeiz sus normas urbaimis(icas, se ' 
concede Lice,icla Urbanizació,, en la modalidad de Desariallo y siinul(ái,ea ente se concc'(le Licencia (le 
C'onstrucciói. en las modalidades de Obra Nueva, Demolición '¡'01(11 para e! proyecto urquhleclónico 
denominado ,1 UTOPISTA SUR, se fijan los compromk1os, las obll'acioi,es a cargo (le! urbanizador 
(o/LStt actor rsponvahIe y se establecen o/mas (llpos1ciones 

El área de construcción para el Índice de Construcción básico de 1,0 corresponde a: 15495.28 m2 sobre Área 
Neta Urbanizable. 

Área de construcción adicional: 27116,74 ml 

El área construida adicional se obtiene de acuerdo con lo estab1idQ en.el artcu1o45 numejaL3.cI DçrqtQ 27 
de 2004, como se indica en el siguicntc cuadro: 

AUMENTO )E EDIFICABILIDAI) POR CESION ADICIONAL I)E SUELO 

;L.w 

AREA RASE PARA 
CÁL('EJI,() 1)E 

EDIFR:ARILli)Al) 

15.495,28 

EDIFICA131 LH)A 1) 
F 

INDICE M2 

1,0 15495.2S 

(1,875 13558,37 

13558,37 

1'O1 /1ULA 
CM1t'lNSACIÓN 

O 

M2 CA/20 M2 EDIF  

1 M2 CA/20 M2 EDIF 
X 0.75 

CES1(')r '• 
A]) LCIONA L 

M2' 

508.44 
EDIFICABILIDAD 
MAXIMA 2.75 42612.02 1186.36  

Para efectos del cálculo del índice de construcción, se descontará del área total construida y cubierta, las 
destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, puntos fijos, ci área de estacionamientos y. 
equipamientos comunales ubicados en un piso como máximo, así crio los sótanos ysemisótanos. 

•1ti' t.' > ;i ' -ti '
r tr a .3. SOTANOS, SEMISOTANO, RAMPAS Y1?SCALERAS. " 
1l11l 1 Se permiten sótanos en as siguientes codiciones: 

. 4 , 
1. Manejo de sótanos 

'1 

Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel de terreno, contados entre el borde superior 
de la laca y el nivel de terreno. 
Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 metros respecto de la línea de demarcación del 
l)rcd jo. 

• . . 1 ,, 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 1 635 3050 1 E-rnai1: hfo(curadurio1bogota.com  1 www.curadurio1bogoto.Com '.. 
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Por inedia del cual se aprueba el P.oyecio Urbanístico de! desarrollo denominado URBANIZAcIÓN,1 1. A UTOPISTA SUR ubicado eii los predios con nomenclaiura urbana A C 57 R 5 71 93 (21c1ua0 y KR 72 57 R F, j . 22 S (ActuaO, de la Localidad de ciudad Bolívar de Bogotá 1). (, se establecen sus iiorinas urbanísticas, s ! • 
oncede Liceiscia Urbwzización en la tnodalldad (le Desarrollo , sinniltáneaiiieitte se concede Licencia de 9J j 

Construcción en ¡as modalidades (le Obra Nueva, Demolición Tota! para e! proyecto arquitectónico 
denominado A UTOPISTA SUR, se fijaiz los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador y. 
constructor responsable y se establecen otras disposiciónes. 

• ________________ 
1! 

El sernisótarto no podrá sobresaíir más de 1.50 metrós sobre el niveí de terreno, contaaos entre el barde supertor 
de la placa y el nivel de terreno. Cuando esta dimensión supere 1,50 metros, se considerará como piso completo.. 

• -- ; ,. fi•. .i 
3 Usos pertnittdos en sótano y senusótano J 4 

cuartos de máquinas, basuras, depósitos y demás 
servicios técnicos de la edificación; en sernisótanos se permitirá con fachada directa al exterior, la localizajÓn, 

«. .. ,,,.. •,. . •. •, . 
? ,. ' 

4. Manejo de rampa y escaleras:. 

En proyectos con antejardín: No se permiten en el área del antejardín exigido. i - 
proyectos sin antejardfn: El inicio de las rampas debe retrocederse un metro, como mínimo, respecto del 

paramento de construcción. 
Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de personas con limitaciones 

r' físicas no quedan comprendidas por lo dispuesto ca este literal. 

4.4. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base en la ahura propuesta, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

i . 

:ViÍentifíf'añ%ii1ár bifatiiir Vís 
vip. 

.r 

.AlSAMlENTOS MÍMMQS 
!!Í. ,": 

ti: 

'ç . -  

''CQNTRA 

i' 
u, ut1 

, tr 

b. yiyiçn4a..no 't'I.Oi  V!P, . . 
J...ij 

I.s1_1.' L.1;i1,1, 
L 

' . - •. 1 

De 1 a 3 5,00 3.00 
De4a5 700 400 
De.6a7 .9.00 5.00 

De 8 a 17 11 2 de la altura 
total 

1/3 de la altuia total 
18 ornas 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colindei con zonas de ccsiót 
júb1ica para parque o equipamiento o áreas de control ambieiítal, éstos deberán tener, corno mínimo, 3 metros de 

%, ;' 
(Bbgótá D.C. Colle97 Ño: 13 55 1  57+1.635 050 l  ¶E.ail1nfóéiurddurio1bogof&óóml www.ciirodurid1bogóto.bo  
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CURADORA U R BA N A 9 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA J 

. — EJ i JI -
, ?; U. 

MT: 51.716.336-9
' 9:j$ 

U- : '- fi ir II Cnniim,,,eldn AcO Ad,,zi,ilsiraíivn N° . '1 'It it- ' ' bE ti ) ¡V1/- 1' 9(19 -11 ' .,, ' ............................................ 
-t u... 7 " !'" ¿.V_I 

1 ;l_ , :i 
. ..i YT..L ..........1 i1 .1. .......... 11P1ÁMÍ?ArT%r .n ,.._ii.i' e..... .. .,.. ,i. UUU t( JJUUEI/IL)JIÇ() L111 (1t3J1I ¡ UUV (itI1JJ(11Jd'JULJIJ LJ1AJJI4 V1Z.Ç1 ..-A t.'Á . 

A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con izomenclatura urbana AC 57 R 8 71 93 (Actual) y KR 72 57 R 
22 S t'Aaual,), ¿-fc la ¡ ocal,dad tic Ciudad Bolívar de Buho/a .D C, .se etab/ecen ¶113 itormas ii,hai,íç(ica.s, se 

!- concede Lwencia Urbanización en la inodalulad de Desarrollo y swlidt(uleaiile!l/e se concede Licencia (le fl 

11  

ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de accéso, los mismos podrán tener 2 metros de ancho. 

Para la aplicación del la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 1 

- •n- 
a. Para efectos del cálculo de la dimeiÓn del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea mayor de tres 

metros (3 nits), se asumen tres rnetts'() de altura por cada piso. 

b. Cuando en un mismo proyecto urbanístico se combinen espaeialmente distintos USOS, se aplicará el-:j 

aislamiento mayor. 

Entre edificaciones con alturas dilrentcs, el aislamiento será el promedio de las exigencias para cada 

una. 

Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a parlir del nivel del terreno o a partir del nivel 

superior del semisótano, cuando éste se plantee a excepción de los casos en que se presenten culatas en 

las edificaciones vecinas colindantes, para lo cual se procederá según lo dispuesto en el parágrafo 3 del ; 

artículo 24 del Decreto 327 do 2004. -, 

Para édifióacioncs que contemplen aislamientos contra predios vecinos superiores a 4,00 metrs, sepérmite la 

superposición de elementos tales COmO balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, jardineras u otros 

elementos volumétricos, con avances máximos de 0,50 metros, siempre y cuando éstos no superen el 25% del 

plano de la fachada correspondiente. 

fV4.5. VOLADtZOS 

II ui . . - 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre Antejardines, con las siguientes dimensiones 

máximas: 

LOCALIZACIÓN DIMENSIÓN MAX. 

Pnr •pgn  dg,! rin,! ca nnr 

consfruclor respolisable y se establecen o/ras disposiciones. 

Go,,strucciói: en las inodaildades de Obra Nueva, Denw/ició,z Toivil para el proyecto arquitectónico 
denominado AUTOPISTA SUR, se fija,: los compromisos, ¡as obligaciones a cargo del urbanizador . 

jjg 

1 

Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias V-0, V- 1, V-2 y V-3  .150 flits 

-: 
1 ti ..I . -. -!1. , 4 

4.6. ANTEJARDINES
- 'J-. - -, - o. - .-a - - - 

Los anteJrdnes se definen con base en la altura y uso propuesto, de acuerdo con la siguiente tabla: 

USOS 

• . - -, 

NUMERO DE 

PISOS 

ANTEJARI)ÍN 

MINIMO 

(En metrOs) 

l)e 1 a3 (1 

De1a3 3.00 

¿ 

1' 

- '_'-•_,1I 
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CURADORA URBANA 
:11L ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMNCA J 

JI 

1I 

. , 

1 ConI:,,uac:ó,: Acto Adml,,istrai,vo N° 

. 

1 1.?p 1: 
i 

. -: 
í 

i 1 22 S (Actual,), (le la Localidad (le ciudad Bolívar de Boeoló D,', I  se establecen sus hormas urbanísticas, se 1 1 1 -' 
concede Licencia Urbaitización en la modalidad (le Desarrollo y sin.ul1óneimente se concede Licenela dei Mi 
C'onsírucción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total para el provec(o  arquitectónico ' 

9J 'j í denominado A UTOPiSTA SUR, se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador y - 1 constructor responsable y se establece,: otras disposiciones L. 
De4'a5 4.00 

'' De6a7 5.00 

DeSa 17 7.00 
'

-- , 18 ornas 10.00 
1 

IL L 

- — 

- . 

..... -y 
Por ,,,edio del cual se aprueba el Proyecto Urbaizfstico del desarrollo denominado URBANJZACIÓIVr T i -i 1- A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con noi,zenclatura urbana AC 57 R S 71 93 ('Actual) y KR 72 57 R' 

. 

,, 
1 1 Z'fl •7jJ 

' 

'Ti " i 
Los cerramientos de çarácte definitiv se regulan por las siguientes disposiciqn 

i ' ' 1' 11r111'rr 
Se penitite él c'efrmiéntó de aritejárdines en fredios con -iio dottcioiial, ci cúal -se hmii-ú con las 
siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta 1,20 metros de altura en materiales cori el90% de 
transparencia visual sobÑ un zócalo de hasta 0,4t metros. 
Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrn qtiliza e materiales sólidos y no 
deberán sobrcp4sar la altura maxima permitida de 2 50 metros jL. i .-i 

• No se permite cerrar las zonas de cesión al l)istrito Capital,cottroles imbientales hi las Vfaspbilcas. 
Cuando se própongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y no 

. deberán obrepasar la a1tua niá ima perrnitia como nivel de empate. - 

'! i / í1Zri ~~P 

Los antejardines se rigen por lo establecido ca el artículo 270 del Dccrctó 190 de004 (Compijación el POD el 
articulo 29 del Decieto 327 de 2004, y las siguientes condiciones ) -i 

' No se pérmite el estadioiamiento cl& vehículos en el antejardín i 
• Los antejardines no se pedán cubrir ni construir. '• -.'. 

u  Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias altiras, los antejardines se contabilizarán sobres 
cada una de ellas, excepto en proyectos que prevean plataforma continua, en cuyo caso el antejardin s 

en función de 1a altura cíe la plataforma; no obstante, las edificaciones que emerjan dc l 
plataforma deberán retrocederse en una dimensión equivalente al antejardín exigido para cada una de 
ellas. 
En las áreas con uso residóncial, el antcjBrdín deberá ser empradizadó y arborizado, exceptuando 1as 
zonas para ingreso peatonal y vehicular. . rr ir •j L iVU9 1T11 

4.7. RETROCESOS 1 !: 
v 

Cuando se planteen senderos de cceo í Is áea privadas desde los costados qtó1inu1nconzonas de c1óii 
pública destinadas a parques o áreas de control ambiental, éstos deberán tener, como mínimo, tres (3,00) metros 
de ancho. 
Cuando estos senderos no ofiezcan posbifldad de acceso, lçs pismos podrán tener dos (200) metros de áncho. 

ry - ''4 : :' 

A 8 CERRAMiENFOS 1I .It 1-1 11 fl 1 TUl 1 11 1 U 1 1 ' •- 1— 11ii1c 
' 

!9 j riirr EE1 
•:? : 1 
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C'en:tuzuat,ói, Acto ,ldmziustratsvo A° j - - 5 MA ( 2021 1 1 1 
Por ,i:edio del Cua, se apruc'bti el Proyecto Urba,zilico del des arrollo (le/lo 111111(1(10 URIJA NiZA cIÓ1/í ! iT' 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con izomen cia/ura urbana A C 57 R S 71 93 ACl11(t) y KR 72.i57RJ 1 T 

.2 S 21ctizal,, de la Localidad de ciudad Bolívar de Bogotá D.C., se establecen sus izorinas urbwssticas, s1.fl 
1 concede Licencia Ur!fdhizacióiz en la nwelalidad (le Desarrollo y shuzzlláiieaínen(e se concede Licencia d_J. j 1 
rii Gonsirucción en laS ñodalklades de Obra Nueva, Demolición Total pura el proyecto (lr(juiteC/ó//iCOj 1 _ 

a ç(eiio;nh,,ado A UTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador y 
1tonst' actor responsable y se e?ablecen ofr9s diposzcwnc.s 

CARÁCTER TE?VUORAL. . 

Lbs cenbniicntosde caáter temporal se harán por el lindero del innueble,repetándo l óspacio púb1ico. 
perinietra!, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima de 2,50 metros y se permiten i 
en los siguientes casos: 

Para cerrar predi4 ØLfl y3 
-L 

NOTA: Con la licencia de urbant7aclon concedida mediante la presente Resolución, se entienden autorizados; 
los cerramientos temporales. :. : 

'2-.. ..!ii— i at'..i'p,r -.i 

1 •  

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el artículo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y plano N3  29 del l)ecreto 190 (le 2004, i 
exigencia mínima de estacionamientos privados y de visitantes debe tener en cuenta que el predio se encuentra 
en el Sector (le Demanda "D", y su exigencia será la establecida en uadro Anexo N° 4 - 'Exigencia Gener4, 
d Estacionamientos por Lso gun el uso permitido a desarrollar 

Sin embargo, de conformidad con el Decreto Distrital 190 de 2004, para proyectos VIS subsidiables, Viviend 
de interés Prioritaria (V.I.P.) y vivienda compartida, son aplicables las exigencias seialadas para las zonai 

9r 
residenciales con actividad económica en la vivienda, cuya exigencia es: 

1J 
jP fttL iR1VAL)OS 1 X8 VIVÍFNDAS 

\ ISI IAr 1 F S IXISVI VII NDAS i1Fl#i]ij9r. 1 
1' 'r- N r1i1Ti 

Los cupos de parqueo exigidos se calculan óbre (as áreas gcrietadoras de tádionañiientós privdo y d 
visitantes. . 

Por cada 2 estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el estacionamiento 
bicicletas, los cuales se localizarán dentro del área privada garantizando condiciones de seguridad 

cada 30 cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para disapaeitados con dimensione 
míniitas de 4,50 M. por 3,80 M, - 

'.4 ti- L1  
Minimo el 2% de los cupos de parqueo propuestos para visitantes se debe plantear para discapacitados con 
dimensiones mínimas de 4,50 M. por 3,80 M. con un mínimo de un (1) cupo. (Decreto 1538 de 2005, artículo 

1 11). Estos cupos debçrán Qcalizar.sepróiinos a las.árs de aecesp, 

'7; -, - -, - - !?;
- 1 
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URA DORA U R BA NA 1 
ARQ. RUTH CUB (LOS SALAMANCA 

MT: 5I.716.36- 

1 irtV 11001 — ja- :19,  
1 rc0,,;,;fl,c,ón,1C,OAd,,,!,,!Sfr,tlVONÓ i ' 11 1 11 1 '1 1 11 1.ifi .. . ... . JP4 ; JW1FL i - r 

!Por medio del cual se iprueba el Proyecto Urbanístico (le! desarrollo dewndnado URBANIZAcIóNrl 
i r 

-1 1 A UTOPISTA SUR ubicado en Is jredio con iiomenclalura urbana ,IC 57 R  S7L93 Acliwl,1 y KR 72 57 R
. - 9 -, 22 5 Actua!,, de la Localidad ¿lé'1C'ludad Bolívar de Bogotá D.C., se es1ablecii sus normas :irbtinfsiicas, se'i 9 

concede Lkencia Urba,iiación eiila modalidad de Desarrollo y si,nultd,zeamen/e se concede Licenda de T 1 1  1 9 C'oisIrucción en las modalidades de Obra Nueva, T.DÑólició,i Tolul para el proyecto arquitectóizico .9 1 
denominado A UTOPISTA SUR, se fijan los comprósos, las obligaciones a cargo de! urbanizador 

•iJ:iJ 'J pf[i 'il
II ' 5 5 II J O . II ..1 .1 f 

6 FQUIPAM!ENTO COMLNAI Pfl1VÁI)() 

- 
El equipamiento comunal privado está conformado por areas de propiedad privada al servicio dc los :i 

. copropietarios. - .. - . 
II d $ 1 

tLiTodo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, que conpart áreas comunes, deberá prcver la. 
siguicntcs tras con destino a equipamiento comunal priado

m' i: 

6 1 Para pioectos y 1 S subsidiables 

Seis (6) mts2 por cada unidad vivienda, aplicable a las primeras 150 vivieidas por hectárea de área net 
urbanizable 

• . - - Ocho con cincuenta (8,50) mts2 por cada unidad de vi\icnda aplicable al númerode viviendas  que 
4l;. consigan por encima de 150 viviendas por hectárea de. área ncta urbanizable ,-$J . 

a; j 

- F6.2. Para el uso devivienda No VIS se'exieen una proorción mínima de 15 M2 por cada 80 M2 l. - 

- construcción. - . . ........ . - . . . - . . - . .... 
--1 -ti— T 1 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento comunal privado, serán contahilizadEis 9 
como tales los caminos y pórticos exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las plazoletas y las áreas (le estar 
adyacentes o contiguas a las zonas do circulación. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas orrcspondientes a circulación vehieular, 
cuartos (le bombas o de mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco lo serán los . 
corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. - . 1 1 

I)estinación y Localización del Equipamiento Comunal Privado 
i!a 

..' -"u •— .- "1 __.._ . . . . p...á 9-._ -, . - 
-Ii

. - PORGEP.J3.-. . .11.i • 1 -q 

l)LS 1 lAC1ON - . -iP' '— U P 
. .-.

.- ,, 

'1 

1) Zona verdes recreativas I! 

2) Servicios comunales 

3) lstacionamientos adicionales para visitantes e incremento (le los 
porcentales señalados anteriormente. 

1V R  

1-1 porcentaje restante se 
:)odrá destinar a estos usos. 

p 

1  
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CURADORA URBANA 9 j 

; AQ, RJH CJBILLOS SA..AMANCA . P? #,1P:if. 1' 
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mni i,a1ivoN0 :11 :1
u

DE Ü5 AY 2021 
! 5 u E 

Por lne(llo (le! cual se aprueba el Proyedo Urbaiiív(ico del desarrollo (le/wnzinado URBANIZ,1 CIÓN
- 

'?' AUTOFISTt1 SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana AC 57 R S 71 93 (Actual,J y KR 72 57 R 
;2 5 (4ctual.), (le la Localidad (le C'iudad Bolívar de Bogotá DX., se establecen SUS iwrinas urbaitfsfipas, se : j 

concedeLicencia Urbanización en la ¡iwdalidad de Desarrollo y sj,nultálgeunen(e se concede Lice,tá de 
- C'onstruccjó,s ci: las inodaildades de Obra Nueva, De,nolicu$i: Totat ppara el ¡JrOyeC1O arquifrelólzico 

-4- ,-$t- . . ;-. • 
dcno,nindao -A UTOPISTA SUR, se fijaiz los cvnzpronusos, las obliga!Ónes a cargo del uWafizadur y 

bCo,,s'(ructor rtsponsab(e yse estabicen viras dipos:cions . 1-. ;i i 1 
14 - iL i;W 

El equipamiento comunal privado debe ubicarso contiguo a otras áreas cómune yQ1itar con acceso directoS, 
desde éstas. Del árcade equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreatiVas,l 50%, como mínimo,: 
debe localizarse a niele trreno o primer piso. 

7. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31° del l)ecreto 327 (le 2004, se permite la construccion 
casetas cte ventas y edificaciones modelo en lasáreas de cesión pública para parque correspondiente a la etOpa dd 
construccióii, las cuales deben ser retiradas una vez finalizadas ls obras de urbanismo para ser entregadas a11 
Distrito Capital, libres de construcciones, salvo las concernientes a las dotaciones exigidas para las respectiva 
áreas. 

8. ACCESIBILIDAD AL ESPACIp PUBLICO, Y A LOS EDIFICIOS, DE LAS PERSONAS CON 
Lq MOVILID4D RF DLJCLDA 

F. Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, deben 
contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de las personas con 
movilidad reducida, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 1997, los Decretos Nacionales 
1660 de 2003 y  1538 de 2005 y  aquellas que los complementen. 

S
9. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: -' 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución para la 
Urbanización, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones previstas en la Cartilla del I-spacio 
Público, la Cartilla de andenes (Decreto 308 de 2018) y  la Cartilla de mobiliario urbano (Decreto 603 de 2007) 
y demás normas que las modifiquen o complementcn. 

ISEÑO Y CONSTRIJCIN DE ANDENES: De acuerdo con lo establido en ci Decreto 308 de 201 8, los 
añÍi'és y espacios públ6 & circulación peatonal objeto del procesó- urbanización se sujetarán a las 
siguientes reglas en lo reláb on,do con su diseño y construcción, entre q 

• eberán ser construidos segun la Carhllas de Árdenes 05ecret0 308 de 2Ol) - 
• Deben ser Continuos en nivel y en ellos se délimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin escalones 

ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de minusválidos, de confrmidad 
con las normas vigentes, 

• Deben ser de iiateriales firmes, estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de la superficie) y 
resistentes a la abrasión. 
No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 

25 
.';. 
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C U RA DORA U R B A N A 1 

AR RUTH CUBILLOS SALAMANCA .j 

NIT: 5 .716.336-9 
1 1 0 Oii ,1g'  p 

Cónlunuzción Acto ,fdrni,ustratho N0 111L 311 A 20 1$ it 1 U 1L1 
Por ,,:edio del cha! se apruebi el Pryedo Urhaníçiico de! desarrollo denominado URBANIZA CJóiVr P 

A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con noineizciatura urbana A C 57 R S 71 93 'Ac/iia/l y KR 72 57 R - T ' 
j 22 S (4c1aa1,l, de la Localidad de Ciudad Bolívar (le Bogoló D.C, se establecen sus normas ¡irbaizísticas, se 

concede Licencio Urbanización en la modalidad (le Desairo/lo ' si,nnllónewnente se concede Licenc4r de , ' 

1 i construcción en las modalidades de Obra Nue'a, Denw/kión Total para el proyecto (irqulleqI/áico :1 i 
1 (k'l1011lilz(I((O A UTOPJS7A SUR, se fijan los comnpromisos, las obligaciones a cargo (le! urbaiiiar y 

constructor responsable y se establecemi o'ras disposiciones. .- W 1 1 '9 P : .4?T 

conjunto de mobiliario u bano 1'P ''1 
iP—pi 

Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros1 
elementos similares de protección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán clueclar  en clesiiivel 

negativo. 
' Los accesos vehieulares al predio en ningún caso implicarán cambio en cJ nivel .dej azd O çspacip público 

de circulación peatonal. L i  M 

La intervención del espacio publico de propiedad del Distrito Capital requerirá licencia de intervnción y 
ocupación de espacio público expedida por la Secretaría Dístrital (le Planeación Distrital, Dirección del Ial ler del 
Espacio Público . .,.. 

i0, (YrRAS NORMAS 

• Facilidad (liscapacita(los: 1)eberá dar cumplimiento a las normas Urbanísticas y arquitectónicas de orden 
distrital y nacional vigentes que la regulen. Ley 361 de 1997, Decreto 1538 de 2005, Decreto 1077 de 2015, y 
aquellas que los complementen o modifiquen. 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997, ci Decreto 926 de 2010 - NSR-lo, .sus decretos reglamentarios y las: 
demás normas que los modifiquen o complementen. .. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010: 
• Buzones e hklrantes: I)ccreto 1388 de 1976. 
• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema dé a1macenarniéntd de b'asuras con 

superficies lisas de fácil limpicia, dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua, drenaje y 
-prevención contra incendios, (le acuerdo con la normativa vigente sobre el tema de nivel distrital y nacional, y-ii 
las características que determine la entidad encargada de la administración del aseo de la ciudad. 1)ecrctos 
2981 de2013y620de2007. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que no le sea contrario a las normas 
vigentes. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incen(lios: El diseflo y construcción de las instalaciones 
interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los de los otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, Energia, TeLéfonos, gas y basuras) son de responsabilidad del constructor, por lo 
tanto deberá garanti7ar en su predio la eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 
400/97, NSR- lo, y demás normas modificatorias o complcíis. 
Manejo y disposición (le escombros y deseclios de coiistrucón: Artículo 85 de Acuerdo 079 de 2003 

P4o de Policía del Distrito Capital) y deás normas referidas a deberes y comportamientos para la 
oñvi*encia ciudadana. 

• Licencias de excavación para iutei-venir con obras de Infraestructura (le Servicio Públicos y 
Tejecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C.: Resolución N° 113583 de diciembre 26 de 2014 
del I.D.L. 

.i1  
j yt .l 

iLf'j J  ' 
Ju . ., 1' -..!' 
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CURADORAURBANAI 
ARQ, RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 716.336-9 

'1 1 001 

A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana AC 57 R S 71 93 (Actual.) y KR 7237kT 1 
22 S 'Actual.), d.ei Localidad de Otufad Bolíear de Bogotá D.C., se establece,: sus IWflflUS urban,'s(icas, 
concede Licenc/ 1tfrbunlzí?ció,: CII 1(1 modalidad (le /)'sarrollo y sito ul(áneanwizte se concede Licencio (le 
construcción ei las itiodalidades de Obra Nueva, Dc,nolició,, Total f)OT(t Ci proj'ect() (lflJUikCló/lkO1 1 1: 
de,wminado A UTOPISTA SUR, se fija,: los cwnpro:nisos, k:.s obligaciwie.s a cargo del bjzador ;j •1 1 
constructor responsable y se es1blece,: o/ras disposiciones. 

Escrituración y entrega material de áreas objeto de cesión al Distrito: Decretos N° 845 de 2019 y  N 190 
de 2004 (Compilación del P.0.T), en lo que no contravenga lo dispeesto en el Decreto 1077 de 2015. 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 90708 de igosto 30 de 2013 deLe 
Ministerio (le Minas y Energía y las normas que lo coui plenwntcn y/o muditiqueL Normas relacionadasL.j 
con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los, 
Proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos que se dieñcn en zonas cnde ;-
establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 

• Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones —RJTEL. Se deberá dar cumplimieuto.jd1 
a la Resolución CRC 4262 del 2013 del 30 (le marzo de 2010, cniitido por la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones 'Por la cual se expide el Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones -• 
RITEL-, que establece las medidas relacionadas con el diseño, construcción y puesta en servicio. Øe las red 
internas de telecomunicaciones en la República de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

:.i :j ij.iPçtt ' '0 
11. REMISION A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAII.IL 1 Éti'dk TT T 1' 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente, se deben tener en cuenta las siguientes 
normas generales: 

11 1l1  
1 ;jt;. 

' - 1j; jjJ1i' 
9 1 - O ' 3 ri 9J •9 wr : 

DE 2021 - - 
. - 

Por ,nedio del cual se aprueba. el Proyecto Urbainlstico del desarrollo deltonhina(íO URBANIZAcIÓN 

Co,,ti,zuación Acto Ad:nii:isirativo N° 

,r 

• Plan (le Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 190 de 2004 y aquellos lue lo modifiquen o 
complementen. 

• Estacionamientos y condiciones de diseño. Decreto 1 108 de 2000 en los aspectos vigentes. 
• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Según Asgnacin del 

Tratamiento de Desarrollo Decreto 327 de 2004, con las complementaciones por el Decreto 190 'dé 2004. 
• I)ecreto 553 de 2018: Según se reglamenta el artículo 105 del Acuerdo Distrital 645 (le 2016, "Por el cual se 

ado,ta el Plan (le Desarrollo Económico, Social, Ambiental y (le Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 
2020 'Bogota Mejor Para Todos') se adoptan otras disposiciones '$ $'-$ 

• Circular 048 tIc 2019: Según el cual se definen los lineamientos ael flecreto 553 de 2018 Normas 
aplicables al espacio público: 1)ecretos 190 de 2004, 561 dpl5, 308 de 2018 y  170 de 1999. 

• Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 845de 2019 y artículos 275 y  478, numeral 10, del 
Decreto 190 de 2004 (Ccmpílaeiún del P01). 

4c4JLO 8° OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR 1)E LA LICENCIA Y DEL 
ANTZAIJOR RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargoi titular de la licencia y del urbanizador responsable del 
desarrollo denominado URBANI'/AACION AUTPISTA SUR, las cuales deben cumplir en los plazos que se 
indican cii el presente Acto Administrativo y son findamentalmente las requeridas para la realización y 

-culminación del proceso de desarrollo por reurbanización. 

27 

-.' ' 
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4 CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUB LLOS SALAMANCA :V 

11P NIT: 51.716.336-9 - ri i -i i- ,. ;1 Ç :1P III ) ti 1 Ii11Lt O 

I9coni')nuacihActoAdmIn!siralIvoN9 ii 'i41 DE U 5 MAY 2021 
•Vl . iv:aí'. 

+,d u -- 1--$- -q 
medio del cita! s-e aprueba e! Proyecto Urbanístico de! desarrollo denominado URBANIZAcIÓN 

AUTOPISTA SUR ubicado e.: los predios con mwmenclatura tirbaiza AC 57 RS 71 93 (A e/aa!) y KR 72 57 R 
22 S (Actual), de 1(1 Localidad (le Ciudad Bolívar de Bogot4 Dc., se establecen sus 11OPIUIIS urbanísticas, se ' conede Licencla U, ban,zacu$n e,: la mflOdalidWl de De aikJfiy vzn,ulla;zeamenk' se coi:t t de Llcéjcia (le 

1fl	 en las' ,nodalidades de Obra Nueva, DeflIicjón Total para el proyecto arqúffMóhico 
denominado A UTOPISTA SUR, se fijan los coinomisos, las obligaciones a cargo (le! urbanizador y 
cozsti ¡tetar : espon sable y se esiahle,t otras disp/gqj,es

— 
Ii L i1 tt

"
l 
hi 

La obligación de incorporar las áreas públicas en l Ecrituri Pública de constitución de la urbanizcián, 
expresando que este Acto implica.csión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito Capital, de 
acuerdo con lo establecido en el 161 de 1999 y  en los artículos 275 y  47$, numeral 10 del Decreto ,, 
190 de 2004, así corno lo Decreto 845 de 2 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en gener&1, cn sujeción lo proyectos ' 
aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las especificaciones ¡ 

, 1. Que an a argo del urbanizadot responsah e, a obligación (le qlceufar  as re es locales y as obrs de 
infraestructura de servicios públicos doiiiieiliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y diseflo 
aprobados por las empresas de serviciospúblicos, dpconformidad con lo estabJ eidon la Le 142 de,194•y 
sus Decretos reglamentarios —- i' -- 

I1ç1l
+_Ø  

2,2. La obligai6n de adecuar, 'dotar eüiar las onas de servicios públicos a que haya lugar, de conformidad 
con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos (le discos de redes y especificaciones técnicas 
de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, con sujeción a las normas especlficas 
que se adopten sobre la materia. 

3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del uraanizador sobre las zonas de cesión 
obligatorias de acuerdo a lo previsto en el l)ecreto 845 de 2019 y  el Decreto 190 de 2004 y,  en atención al 
Manual MGG/01 Manual Intervención de Urbanizadores y/o Terceros VS, y la GU-GI-02 Documento 
Técnico de Intervención de Infraestructura vial y espacio público por parte de Urbanizadores y/o Terceros, 
I)icha obligación se deberá garantizar con la constitución de las pólizas por ejecución y estabilidad de las 
obras de urbanismo equivalente al cincuenta por ciñt (50%) del presupuesto de las obras a realizar en las 1 7onas de cesión a cargo del urbanizador rcsponsablde conírmidad con el presupuesto que para el efecto 
emita el representante legal, contador y/o revisor tiscal del propietario del prediq 'urbanizador responsable J 
el cual deberá ajuslarse a los valores de reflIencia1raejecución  de obras púIi4.:(Artículo 21 delDecretQ- 'r 

845 de 2019). El término de la póliza de ejecución des obras (le urbanismo será igial al de la vigenpiade Ial presente licencia, sus prorrogas o revalidación más seis (6) mi..sts el ternmo dt. la  poliía or estabiliad de 
las obras de u1banismo será de cinco (5) -os j ' $ 1 

En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se expresará que 
ese acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria al Distrito Capital. 
Igualmente, se incluirá una cláusula en la que se manifieste que el acto de cesión está sujeto a condición 

1 r - .q v i 
a . 

.: .. it -r''-' tj 
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Por iziedio (le! cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZAcIÓN 'J 9 
' 9. A LJYVPISTA SUR ubicado en los predios con ,wmenclalura urbana ,4C 57 R 5' 71 93 (Aclu(d, y KR 72 57 R 

ri'i : 22 S ('Actual,), de l Localidad de ciudad Bolívar (le Bogotá D.c., se estableeei sus normas urbanísticas, se ' -' 
i W1 concede Licencio Urhai;izacián en la inodaildad (le Desarrollo y simultánea,nen(e se concede Licei,cia (le . 

C'on(ruccióiz en las modalidades (le Obra Nueva. DL'mnolieián Total varo el orovecto arauitee_tóiiico •' 

resoIutoia, 'en el Óvento en 'que las ol5as y/o 'dótación de las oiias de cesión no se ejecuten en st totalidad 
durante el término de la vigencia de la licencia o cuatqtiira de sus niodliddes 

Pnra acreditar la ocurrencia de la condición resolutoria, bastará la certificación expedida por el Departmento' 
Administrad. la  Defensoría del Espacio Público - DADEP- acerca de la no ejecución de las obras y/o II.. 
dotaciones 'eØ pondientes, cori base en la información que para el efecto suministren las entjdades 
competentes. Ei' este caso se entenderá incumplida la obligación de entrega de la zona de cesión, y pr 

no se tendrá por urbaiiizado el predio. 

5. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, abs que se 
refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de la época (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), pa aquellos proyectos que NO requieran Licçncia Ambiental o Planes 
de Manejo. 

Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros cuadrados 
construidos efectivos así como el número de unidades destinadas a Vivienda de Interés Prioritario que se 
encuentran el proycto arquitectónico, la cual debe inseribirse en cada uno de los folios de matrícula 
inmobiliaria de los inmuebles destinados para tal fin y remitirse dentro de los cinco (5) (lías siguientes a su 
inscripción p.pr el urbar!izdor,a  la Secre,tara DistçitkeI Hbitt. , . ,..... 

7 ¡ 'i obligación del titulam de la h4ncma y del urbanizador k solicitar al DepartamMminisao de h 
Defensoría del Espacio Público, ladiligencia de inspección del euinplin'tiento de lás obliaciones á su cargo ' 
establecidas en la presente licena, de que tratan el artículo 2.2.6.1.4:7 del Decreto Unico Reglamentario 
1077 de 2015 y el artículo 9 del presente acto administrativo, la eut1 deberá solicitars dentro del término de 1. 
vigencia de la licencio '$ $&LLL 

8. Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbañi'mÓ pevistas'para la 

;r
urbanización, de acuerdo alo establecido en el artículo 21 del Decreto 845 de 2019, 

9. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras géneren. 

'l* 
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denominado AUTOPISTA SUR, se fijan los coY5nisos, ¡as obligaciones. u ca4 urbanuIor . 
consfruclor responsable ye establecen otras dsp,osi74es.. 
1 'I_: . ''" . 

u' 

a'pri era copia aut&itica que presta mento ejecutivo de la escritura fIu1lica debidamente registrada, y los i' 
certificados de tradición y libertad de las matrículas inmobiliarias resultantes para las zonas de cesión, 
deberán ser remitidas al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -DADEP.. o la 
entidad que haga sus veces, dentro de los diez (10) días siguientes a la inscripción en la Oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá. (Artículo 16 Decreto 845 de 2019). • 
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r A UTOPISTA SUR ubicado en lo.s predios con iw,nenclalura urbana A C 57 R S 71 93 (Achtal y KR 72 57 R Y1' 

22 5 (Actual,) (le la Locoildud (le ciudad BoJIE(,rde Bogüá'á 1). ( e,estahlecei: sus normas urbaníslicas, se E 
-. , COIICC(!C Licencio Urbanizacicm en la iiiodalitIttd debesarrollo y bniillaiieaniei:ie se concede Licencla de ' 

- ., , , . , , , .. . ,, .
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Por medio del cual se aprueba el Proyécto Urhanfs!ico del desarrollo denomi,zado URBANIZ4cIóiV 'f 

deno;ninado AUTOPiSTA SUR, coñ o,,,isos, las obligaciones a cargo del urbanizadw' y 
9l 1 colis/ruclor responsable y se establecen otras disp&ciones. j 

j- 10. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto30 Q.13I 
del Ministerio de Minas) Energia y l'is normas que lo modifiquen /o complementen 

11. hjecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, asi como 
estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 

12. Mantener en la obra la Licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por autoridad.. 
competente - 

-u ,  u• 
13. Dar cumplimiento a as normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de barreras 

-
arquitctónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 
361 de 1997 y su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005, aquellos que los complementen 
modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

14. La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que tengan un 
valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el evento de que 1 
autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaría Distrital de Ambiente), conforme con. 
lo previsto por el Decreto Nacional N' 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas normas que lo modifiquen, . 

adicionen ç sustituyan. . 

'15. Af xiiSmo, l ejercicio delosdcrcchos que surjan d1apresente Licencia está sujeto a la obtención de un 
Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo iéqü1ere la autoridad ambiental, de conformidad con las 
normas citadas. 

El diseño y la construcción de andenes cii las vías locales por construir y los espacios de circulación peatonal 
pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del Decreto 308 de 2018. g,- ., 

La presente Licencio nø autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, (le propiedad del 
Distrito Capital, para lo cual deberá rcquerirse la correspondiente licencio de intervención y ocupación o T .. : 
excavación dci espacio público expedida por la autoridad competente, de conformidad con lo que dispongan 
al respecto las disposiciones vigentes. .. . . . . - " 

1 i 
16, De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, respecto a la 

en mención. 

•''s" 

.,.fl .. ... 1. MR.. \ r r. !.''i 

! 
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identificación de las obras, instalar un aviso pr te elrnino de ejecución de las obras, cuya dimensión 
mínima será de un metro (1,00 iii) por setta70) cen'(rtros, localizada en lugar visible desde la vía 
pública ms importante sobro Ja,cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que haya sidQbjeto de 
la licenua, en la valla st. dt.ber3.n incluir todos y cada LillO de los aspectos contenidos en el Dcercto$a,çjonal,. 

i31 



patrimonio inmobiliario Diiritai del nivel central, 
,.. -, -.--- . 

P,' 

. :;17:'E -I1L. , r. - 

- -•_ ;': • ! 

Bogotá D,C. Caile 97 No. 13-55 1 57 + 1 635 3350 1 E-mai hfo@curoduria1bogota.com  1 ww.curaduria1bogoa.COm  

: ' 

.. - 

— -- 1i1L. .Ø 1 D -.1lI jt 

AQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA }1 ,. 
NIT:51.716336-9 i 11 ;tf 

í op 1 - - 36 1 

Acto AdinwlsIratiu N° . 1 ' 1 fl C A W r (\ fi LI 
4

4P T ' ) hi\l LULI 
rrri " - •.---' I' 

I'or inedia del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado (IRBANÍZA cióÑ1 
. A UTOPISTA SUR ubicado en los predios Co.': nolnencl(1(ura urbana AC 57 R S 71 93 (.1c/i:ul y ER 72 57 R 

22 S (Actual), de la Localidad de ciudad Bolii'ar de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbaiiívticas, 1 :'	 concede Liceucia Urbanización en la lno(lalidad de Desarrollo y simultáncainenle se concede Licencla de . 
Con(rucción en ¡as modalidades de Obra iVue'a, 1)t'molición '['ola! para el proyecío (lr(JUiteCtóiilCO 

f 
deizominado AUTOPiSTA SUR, se Jijaiz ¡os compromisos, las obilgaciomies a cargo del urbanizador y. j 
c onslrutor rc sponsable y se establecLi: otraç dlsposiIoIIe.s 

I11 d ii ií 

17. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento deLf 
''	campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo cjuc dure la obra. En 

caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar el número de su 
piórroga _______ 

8.Éititular de la liccucia (leberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se erieiideela y rcsponderá 
por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

19. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, sancionable 
conformidad c0n lo previsto en el artículo 135 de la Ley 1801 de 201,.cprregido por el artiçulo 10 del 
Decreto 555 de 2017, 

ARTICULo 9° ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS l)E CESIÓN 

eonfomiidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 845 de 2019 el titular de la licencia deber tencr. 
n ucnta lo siguiente 

"La entrega material de la zonas objeto de cesión se realizará mediaffle acta suscrita por el urbanizador y eM 
Departamento Admninisimalivo de la Defensoría del spciQ /'úblco -DADE?- 

( ** 

La soliáitud escrita deberá presenrse por el urbanizador yio el titular de la ?icenáia ante el Departan:ento. 
i1d,ninistrativ (le la Defensoría del Espacio Público -DA DE?-, entidad que procederá afijar fecha para ¡ci visi(d . 

tqe inspección. . . . ,,. a  
d i -w w 1' 

El Acta de recibo niaterial de las zonas objeló de ce.ión ohligatora que sc sus,iba en ¡afecha fijada, sei él 
medio probctori para verificar  el cumplimiei:to de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas cii la 

i' ' s - 

Esta Aci comprend el rcibo 'nciterial de la totalidad de las zonas de cesión del urbanismo o de las ctajas 
urbanísticas independientes auto,suficientes, descritas en el cuadro de mojones y cesión (le zonas de los plaio. 
v1genle ap.' obado po.' ¡ci auto.' ¡dad coinpeleiilc 1#_ - 

'
'Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus inodaik/ades, serámi incorporadas al Sistema 
Información de la i)efensoría del Espacio Público -SIDEI'-, y entrarán a formar pamie del inventario general del 



AvQ.RIJTHCUBILLOS SALAMANCA
j j í1 . jri.i 1 1 

:-u1 NIP 51 716 3369 

1 001- 1 2 t, 0 36 45MAY 2O2 
1 . conthuuicMsi Acto Adininisiralivo N° &r T DE •J' IJ 
ir 1 i rr-rT1iTT1 TT1  , p •. n H •.- 1 : . -, . - ;.; p, p4.li 

Por ,nedio del cual st' aprueba el Proyecto (lrbanísíico del desarrollo denominado URBANIZAcIÓN .14 1 11 A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con no,nencla,'ura urbana AC 57 R S 71 93 'Ac(ualJ y KR 72 57 R 9 
1 S (1c1iud,, (le la Localidad (le Ciudad Bolívar de Bogotá D.C., se establecen sus izorinas urbaizís(icas, se Ti 1 1' 

1  1 icoh1cede Licencia Ui'banización en 1(1 modalidad deDesarrnhlo y si,niil(ánea,nente se concede Licc,icia de 1 1: 1 9J1 1 C'onsfrucLwn e: las iwdalidades de Ob' a Nuva, Deinolit ion Iota! pai a el pi oj cc/o arquitec.lç»uco 1 1_ 1 
Ç 9deiz)nivado AUTOPISTA SUR, se fijan los cd$n,o,mso,s, las obligaciones a cargo del urbah,ador y. 

L1Constructor responabFe se ev/ab/ecca o/ruy (iirposkzoizd tI 4 ' 1 1LLÇJ 
Durante la vigencia cte la respectiva licencia, .us modfficaciones, prórrogas, revalidación, scmewnwn(o, } 1. 
cualquier otra modalidad aprobada, o denfro de los veis (6) ;nesev siguientes al vencimiento del término de 

1 misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solidilud de entrega ante el Depariamnemito Ad,nisírativo Cte - 

la Dcnsoría del Espacio Público -DADEP-. la entidad lo requerirá para el cumplimiento de la dbligación de.. 
•i 1. entrega y escrituración de las áreas públicas objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador comaráJ 

jiL con un término que no podrá exceder de quince (15) días hábiles siguientes al recibo del 
- requerimiento. Comunicado el requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la licencio comparezca aPile la11 - 

entidad a realizar la entrega cte los zonas cte cesión, se iniciarán las acciones administrativas o judicialej LI. 
correspondientes. .i ; ; ; ;, - i,1,IL 
Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas (le cesión, el urbanizado, podrá realizar la. 
en/mega parcial por categorías de tipo de zomia cte cesión esto es la entrega cte todas las vías o de (ocios los 
controles ambientales, o de todos los parques, o cte todas las zonas verdes, o de (ocias las zonas comunales, 
siempre y cuando cada una de las mencionadas zonas de cesión ci entregar se encuentren total y debidamente 
construidas, dotadas y se cuente con cerificaciómi y/o paz y salvo de las entidades disirÑ'aies colnpei'ens'es 
según sea el caso. Tratándose de licencias por etapas, se seguirá e/procedimiento establecido en el amlículo 17 
del presente Decreto. 

reglamnenlePm y complementen. se  aulorice un aumento de edjflcc:hilidad a cambio de zonas de cesión adicionales; 
éstas se entregarán y escriturarán conjuntcunenle con las zonas de cesión que se generemi en el proyccto 
urbanístico, y piJommnidad con las especificaciones de la licencia urbanística respectiva. ' , ; . . . --r. « 

"Ti AR'I'ICULO 10° DOCUMENTACIÓN REFERENTE A LOS OBLIGACIQNES A CARGO DEL 
TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL URBANIZADOR RESPONSABLE $' 4$ - 

- Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la Liceia y del urbanizador responsable. enumeradas 
• en el artículo 70  del presefle Acto Administrativo, esn rferid&a los, siguiçntcs dqcumento lqs cuales hacen 

prte integral del mismo b ft k 
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Parágrafo 2.- En todos los casos las zonas de cesión se recibirán de acuerdo con la discriminación, árt'ci y.; 
ambjonamien,to seÑalados en los planos ur4'aníslicos vigentes; en ningún caso se recibirán porciones de zona de 
cesión. 

Parágrafo 3.- En lodo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADE? no exime de responsabilidad al 
urbanizador respecto de la ,en1.'ega y escrititración de las restantes. zonas de cesimz al Distrito Capital de 
Bogota ' 

'1 A íi' tirno el artículo 130 ibklem, sefala "Recibo de zonas de cesiói: adicio,zaies por aumento (le edtflcahilit/ad. 
Cuando en aplicación de lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo 

1YTTTTTT . 
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1 Continuación Acto Adminjsiralivo iV° 

(LJRÁnC)PA IJRBAN) 

Por medio del cita! se aprueba el Proyecto UrbrniAtico (le! desarrollo deizoinjuatio URBANiZAcIÓN 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana A C 57 R S 7! 93 (Actual,) y KR 72 57 R 1 
22 S (Actual). (le la Localidad de Ciudad Bolíwir (le Boi1á D.C.. se establecen sus ¿iorinas urbanísticas, se '.1 9 -- --- --.- ,$- 
concede Licencia Urbanizació,z en la modalidad (le Desarrollo '' sj,nultáneaine,,(e se concede Licencia de 'J 1 
construcción en las inoda11du1cs (le Obra Nueva, Demolición Total para el proyecto arqiii/eciónico 
denominado A UTOPISTA SUR, se fijan los co;jnviizivos, lis obligaciones a car'o çk'l urhaizkador ¿' 
cotisti utor responsable y s establecen o/ras dhsposlLwn s Ii 1 :ri'. -í 

rMr . t 119: 
1. La solicitud del interesado de anrobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo. 

radicada bajo la referencia No, i 1001-1 -20-1 887 dci 29 de septiembre de 2020. 
Las fotografías de la valla de información a terceros interesados, lijada en el predib + 
Plano del Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR, 
aprobado bajo el número CUICB93/4-00 y el CI) correspondiente a su archivo di 14 ,raicdp qn

1 
 

referencia No 110011 20 1887 , 
Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas (le servicios públicos y las cartas dd 
compromisos respectivas, los disefios de vías y rasantes del Instituto de Dessrrollo Urbano - IDU y la 
nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. - 
Las pólizas de garantía exigidas por el l)ecreto 845 de 2019 o las norrnaque la derogue, com leiente o 
sustituya 
Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbai(ib ¿uese pieá d1ó' iéna de 
urbanización que se concede para cl desarrollo denominado URBANIZACIÓN AUTOPISTA SUR, 
mediante el prescn +e-ctç Ádministraijvo. . - + .+ - - . 

-ARTICULO 110  CAtJSALFS DE PERDIDA DE FUERZA EJ+ECÜTORIA DE LA LICENCF 

Incumplimiento de las ábligaciones establecidas en el presente Acto Administrativo y las (lemás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de c+uerdo con lo estableodo++enlas di poiciQnes 
viguitcs 
'1oda Liccnciale Urbanización e entiende condici6id 
que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y urbanizador. 
Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y garantías de' 
cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los Plazos señalados n la licencia conforme a 1o4 
icglamcntos que se expl(lahl para el efecto II 4' ' '' l 

3, Si los plazos se vencieren sin que se hubieren canceiado óbii t'o 
constituido las garantfas, la condición se considerara. ftIida y la licencia otorgada pierde fuerza de 
ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adeIiflar et*toceso  de desarrollo deberá iniciar de. 
nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanizaciót,in que se puede en cuenta la 

. actuacion surtida antcrioi mente 

ARh!CULO12° LOS DLRE( UDS DEL TITULAR DI' LA LICENCIA 

+ El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 
urbanización. + 
Una vez registrada la . escritura de constitución de la urbanización en la Oficina - de Registro de 

1 Instrrnentos públicos de Bogotá enia cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas 

.w -- 

- 1 - 7. 
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.or ,,zed!o del cual se (Ipruebu el Proyecto Urbanístico del (Iesarro!Io denomi,:ado URBA NIZA 
A UTOPiSTA SUR ubicado en lo íeios con nomenclatura urbana AC 57 R 5 71 93 t'Actual.1 j'  KR 72 57 1 - 1 
22 S(Aciiial), de ¡a Locuildud de clúdad Ro/liar de Bogotá D.C., se estableccu: sus normas urbanísticas, se J 
con4ede Licencio Urbanización en la modalidad (le Desarrollo y simulfáuzeamen/e se couzcede Licencia (le' 

1 co,zsjrucció,, en las modalidades de Obra ¡Vueva, Demolición Total para el proyecto arquhteclónic. 
deiwminado AUTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador j' 
conslrmu tul u'sponsable y se establecen olías disposiciones 

• •' 
- 1 .- • privadas, por su localizacion y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, previo. j. 
Z1 cutriplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
- conforme a las noniias sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujcción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que tratte!j 
numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 
El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones d 
urbanizador responsable. 

* .j. 11 ...-, 
CAPITULO 1 

DEL PROYECTÇ) ARQUITECTÓNICO Y LA LICENCIA DE CONSTRUÇCIÓN. 
1Ji 

ARTÍCULO 1° DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

L oncedcr a la sociedad BANCOLOMBIA S.A. con Nit. No. 890903938-8, a travós de su apoderada I)ra 
GUTIERREZ TIRIA ADRIANA CECILIA, identificada con la C.C. No. 52787192, propietaria de los predios 

L identificados con Folio de Matrfcula Inmobiliaria No. 50S-32862, CII1P AAAOOI7WFDE, ubicado ea la AC 
R S 71 93 (Actual) y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40 147804, CHIP AAAOOI 7WFCN, ubicado en la 
KR 72 57 R 22 S (Actual) de la Localidad de Ciudad Bolívar, en Bogotá D.C., I.icencia de Construcción en la 
modalidad de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento para el proyecto arquitectónico denominado 
TORRES DE AUTOPISTA SUR, cuyos linderos y área están contenidos en los planos topográficos con código 

• 
¶ .'t cte sector No, 002417038005 incorporado poi la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital mediante 

L oficio No. 2020EE33 809 del 28 de septiembre de 2020 y el plano topográfico con código de sector No. 

1 002417038004 incorporado por la Unidad Administrativa Especial de CatastroDistrital mediante oficio No. 
i 2020EC330809 del 28 de septiunbre de 2020 i 11 1 & 14 ii_Pk  

1
$ 

La Licencia de Construcción se expide en concordanciá con el proyecto arquitctónico que se aprueba en el • 
' artículo 150  dci presente Acto Administrativo, el cual corresponde a Dos (2) Torres de veinticinco (25)pisos y 

terraza y I)os (2) Torres de veinticuatro pisos y terraza, para el uso de Vivienda Multifamiliar (V.t.S/V.I.P), 
(2) edificaciónes para ServicioComunales, tina en Cirjco(5) pisos, otra en Un (1) piso y Dos (2) SótanoEI 

' Proyecto desarrolla Mil cuatroscientas treinta y nucv (1439) unidadesV.l.)y ciento nQ0venta y nueve (-I--9) 
unidades para \'ivienda de Interés Social Prioritario (V.LP.) bara un total de Mil seiscientas1freinta y sictC (1637) 
unidades cte vivienda, con Trescientos setenta y dos (371) CUPOS de parqueo, de los euaI Doscientos cuatro—' !!, -, , , . . , . • , -. 

7 L' 
i'( Bogotá D.C. CiIIe 97 No. 13- 5$ 1 57 + 1 635 3050 l  E-mail: infó@curciduniolbogota.com  1  wvw.curadunid1bogoto.corñ 

.... ':j 

6 Los demas oue se desorendan de las normas y relamunos vigentes ' 

(ZUi) cupos se cesunan para ci uso ae resiacntes y ciento sesenta y ocno1b) estacionamientos seucsunan para ,J 
Cii - 1

& 
1' I' 1 1"i 
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r 
j1j Por medio (le! cual se apnieba el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZA CJÓAY 

1 A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con nomenclatura urbana AC 57 R S 71 93 (Actual y KR 72 57 R 

¶
G'oizstrucción en las inodaildades de Obra Nueva, De,iioliciói Total para el proyecto arquitectónico5 1 
denominado A UTOPISTA SUR, se fijami los las obllgacione a cargo del urbanizador y.  1 1 

i 22 S (AcliiaO, (le la Localidad (le ciudad Bolh'ar (le Bogotá D.C, se es(ab!ecei: s as nor,nas4urbanísticas, se 
concede Lkencia Urbaiuizoción en 1(1 modalidad de Desarrollo y'biiuultáiteaiiwiite se COflC(i Licencia d . 

compromisos, 
c0utsfndbor responsable y se establece,, viras disposiciones. , 

icon ciento cuarenta y  seis (146) hicicleteros. 
el uso de visitantes de los cuales ocho (8) se habilitan para personas con movilidad reducida. El proyecto euenta 

W 
PARAGRAFO. La presente Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y Demolición Tdta se; 
expide de acuerdo con los planos yqitectónicos y estructurales, los cálculos estructurales y la documentación 
adicional que forma parte integral solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bao r,eferçncia lo 
1I00l-l-2-l887 

ARTÍCULO 140  PROFESIONALES RESPONSABLES I)E LA LICENCIAS 

Establecer como profesionales responsables de las obras de Construcción a:* 

CARGO PROFESIONAL N° MA'l'IUCULA 

Constructor Responsable: 
Ing. JULIO ANI)RES PANTOJA 
CASANOVA 

25202103140 CND 

Arquitecto Proyectista: 
Arq, RIChARD YlWRRSON GONZÁLEZ 
GUERRERO 

A25 102005-79880454 

Ingeniero Civil Calculista: 
Ing. JORGE Al BERTO CUB1 LLOS 
VA RGAS 

2520232202 CND 

Ingeniero Ciil Geotecuista: 
Ing. CARLOS JAIME RESI5REPO 
GARCIA 

2520222127 CND 

Diseñador l)e Elementos No 
Estructurales: 

Ing. JULIO ANDRES PANTOJA 
CASANOVA 

25202103140 CND 

Revisor Independiente (le los 
Diseños Estructurales 

Ing. l)AVlD AUGUSTO QUINTERO 
LEIVA 

25202153290 CND 

ARTÍCULO 15° CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO. •N 
5 5 . ., 

continuación, se describen las caracteristicas del proyecto arçneptónico dcrioimnado AU FOPIS LA SUR, 
construir ei el Area Util del Proyecto Urbanístico General nprobadbmediantc el presente acto administrativo, de 
conformidad con los Veintiun(21) planos arquitectónicos presentados: 

1 

4. :i '1 111L 11 1 1 i 11 

• ,•• 1.•: •: 
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15495.28 M2 

Area Libre 

1 L,ÇURADORA URBANA 
a1 .RQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA tV d Pi';  '.flt '91 

NIT 51 7163369
1;-B1 ilii iiPiI 

in11Uji. ;9$lf
() . 

'onI!,uiack,,.4cioAd,i!n1s(rutivoN' 1 1 - '- - DEI O . MAY ni 1 I1 
'p 1 1 4i '9 1 1L - - - - 

Por i,iedio del cual se aprueba el Próyecto Urbanístico de! desarrollo de,,o,nínado URBANIZAcIÓN El 4tJTOPISTA SUR ubicado cii los predios con ,wmencla(ura urbana AC 57 RS 71 93 (4c1ua0 KR 72 57 R; 
22 5 'AcIual, de la Locpliul de Ciudad Bolívar de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas, se • 
concede Licencio Urbditíic1óiu en la modalidad de Desarrollo y shnul(áneamciute se concede Licencio de 
CbYisiucción en las modalidades 1e Obra Nueva, Deinolieióii Total ¡)aia e! prOyeCto (urquhteckinico 
deizo,ui,iado A UTOPISTA SUR se fijaiz Io conipromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador i 
constructor responsable y se etabk'cen otras (lLsposiciones. - n • - 

•$ , P U,. P J , - . 
JI — . JJ 

1. USO:' 

Mil cuatroscientas treinta y ocho (1438) unidades (V.l,S) y ciento noventa y nueve (199) unidaks parar 
Vivienda de lnterós Social y Prioritario (V.l,P.) para un total mil seiscientas cuarenta y cinco (1637) unidades dé 
vivienda. 
Se plantean las viviendas para adaptación a personas con movilidad reducida en los apartamento t ot1 dj 
dieciséis (16) apartamentos, distribuidas en las cuatro torres. (Ver plano 13 de 21 Arquitectpniço)i 

Dos (2) Tores de veinticinco (25)pisos y terraza y Dos (2) Torres de veinticuatro pisos y terraza, para el uso cl 
\'ivicnda Multifamiliar (V.1,S[V.1.P), con altura total de 60.10 y 57.70 metros, respectivamente, Dos (2)l 
edificaciónes para Servicios Comunales, una en Cinco (5) pisos con altura de 15.48, otra en Un (1) piso cori 
altura de 3.24 metros y Dos (2) Sótanos. 

1bT' f •  

3. CUADRO DE ÁREAS DEFINITiVAS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO TORRES D 
AUTOPISTA SUR 

Vivienda Multifamiliar V.I.P. y V.1.S en agrupación. 

2. ALTURA: 

CUADR Á1utAs 

Área N.cta Urbanizable 
Área t.ltil 

Sótano 

Área de primer piso 

Árca de Pisos Restantes 

Aren Total Construida 

4166.84 M2 

!.flY 

DÍBIIAnAD. 

0.2689 4166,84 M2  

2.75 { 42612,02 M2 

t 

:--'. -
- . b:: 1: 
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4 Pm medio del cl se aprueba e! Proyecto Urbanis/Ico de! desarrollo déiwñd,zado URMNIZAGIÓN 1 
4 UTOPISTA SUR ubicado en los predios con no,neuclalara urbana A C 57 R S 71 93 ('ActiuzO y KR 72 57 R 
2 S ('Actua!,, de la Lou:ltdad d Ci:idul Boin at de Bogota D C Lrtahlecen suç normas urbanft;cas, e 1 

iconcede Licencia Urbanización en la modalidad (le Desarrollo y sinuIiáizeainen/e se ikéde Lkencia de TI 
Construcción en las inodaildades de Obra Nueva, Denwlición Total para el proyecto ((rqui(ectónico LJ - 
(1'ht0'h1hld0 A UTOPISTA SUR, se fijan los :çJIlpromisos, las obligaciones a cargo del urbmzL 
construc(or responsable p se establecen otrar disóicio,,es. 

it 5. INCENTIVO ADiCIONAL DE VIS Y VIVIENDAS PARA EL CTJ?'IPLIMIENTO DE 

n LC. INCINTIVO VIS 
 SOBRE ANU, 1.44 22330,64 M2  

Ó \OI 1. \1I IRlA U 3 b 

CA RACTERÍS'IICAS  
Pisos Habitables 

60.10/57.70/15.4813.34 Altura en Metros 
Sótanos 
Sem isótano 
Aislamiento contra predios vecinos 
Antejardín 

o 

Mínimo 20.89(variahle) 
N/A frentes contra cesiones públicas 

Voladizo 

7. ESTACIONAMIENTOS: 
con Trescientos setenta y dos (372) cupos (le parqueo, de los cuales Doscientos cuatro (204) cupos se 
destinan para el uso de residentes y ciento sesenta y ocho(168) estacionamientos se destinan para el uso de 
visitantes de los cuales ocho (8) se habilitan para personas con movilidad reducida. El proyecto cuenta con 
ciento cuarenta y seis (146) bieicleteros. 

Privados: I)oscicntos cuatro (204) cupos para residentes 
Visitantes: ciento sesenta y ocho(168) cupos, incluye ocho($) cupos de para personas con movilidad reducida 
Bicicleteros: ciento cuarenta y seis (146). 

7. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO PROYICTADO: 
- 

AREAS EQUIPAMIENTo  COMINAI. 
Ítem Exigido 1 PropueStO  

N/A frentes contra cesiones públicas  

Zonas vcrdcs recreativas 
Servicios comunales 
Estacionamientos 
Adicionales 

2665,20 M2 (40%) 
999,45M2 (1 5( 
426,76(6,40%) 

5364,84 M2 (Q,5l7%) 
1994,58 M2f. l85%) 

426,76(6,40%) 

U 

Total 7736,18 M2 (116.107%) 

i 

'.II.% •Ti 
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Por ,nedio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo denoiniuzdo URBANIZAcIÓN f 1 UTOPISTA SUR ubicado en ¡os predios con izo,nenclaf ura urbana AC 57 RS 71 93 (4c1ua0 y KR 72 57 R 

1 S (Actual), de la Loealldul de Ciudad Bolívar de 8ogot.í D. (]., se establecen sus normas urbanísticas, se 

1  1 concede Liceizcia Urb a,iización n 1(1 modalidad (le Dearrollo y simultáneaiieíIe se concede Licencia de 
Con su u& ion en la nzodahda1de de Obra Nueva, Demo/iuó,i'Í'olal para l provecto arquitCclouco 1 
de,,onun ada A UTOPISTA SÜR, se fijan los Cpoifjisüs, las obligacirnses a argo del urbauiador y - j J constructor responsable yts'é establecen otras dis.,oJcíJns. 1 l( .: . f 

• •9•• f1
1F7fl

T rr' 'i' 1 U 
8 ESTRUCTURA 

1rr i 
iriTfll!i'flT 

1! 11 1 1 11 CAPITULO IV - - 

OLÍGACIONES Y DERECHOS DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 

DELTITULAR. .• . •; -• •.•• 

- "FI9 ;lt; 

Las siguientes son las obligaciones que deben ump1ir el constructor responsable y el titular de la licencia:l1 
- '1 

1 ijec salubridad y seguridad de l LJna, sf 
estabilidad de los terrenos y edificacioiicsvecinas y de los elementos constitutivos del espacio p'iblico. 

Tipo de Cimentación l'ILOTES-l)ADOS -VIGAS DE AMARRE 

2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la 
Resolución 541 de 1994 dci Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para 
aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambienté y dcarrollo sostenible en materia de 

- l licenciamiento ambiental.._ - + - ,. - - -;L -fiØ JI U l' 

4. Solicitar la Autorización de Ocuacióii de Inmuebles al cohcluir las obras de cdificaciónen los términos . 
que establece ci Decreto Nacional 1077 de 2015 0 SUS modificaciones. 

El proyecto debe someterse a supervisión técnica independiente-en los términos que señala el Título 1 dci 

;\ :; 
's,, '--.8ogotó OC. Calle 97 No. 13-55 1 57 + 1 635 3050 1  E-mail: info@curadurialbogota.com  1  www.curaduria1bogoIa.com. 
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Tipo de Estructura MUROS DE CONCRETO- DM0 
Método de Diseño RESISTENCIA ULTIMA 
Grado de 1)esciilpcíio E.N.E. BAJO 

• • •, 
Amilisis Sísmico 

+ ANALISIS 1)INAMICO ELASTICO 
(MODAL) .: • 

• 

DT1fUAR 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. Garantizar que durante ci 
desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista 
responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones 

'- -1 -' - 

V • 38 

• i- 
 •'-• 
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•1 

j- 
que soliite el constructor y/o supervisor tócnico independiento. Las consultas y aclaraciones deberán 
inirarse en la bitácora delrbçeoy/o enls actas de supervisión. 1 

6, Designar en un tnnino máxirio de 1 días hábiks al profesional que remplazará a aquel que se 
desvinculó de la ejecución de los disños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe l nuevo 
profesional, el que asumirá la obli4 del pro1siQnal. saliente será e1titur de la liceI)çia. 

u
LL* 

i 

U RA DORA U BÁ ÑA 1 
' AQ RUTH CUB 1.OS SALAMANC/

ii-r ir r ri i ri 'ii 
N(T:51.7163369 tTt •1 

1001 - - 21- O 11 fl1  r 
AC  999 ffM Y O2 

Por inedia del cual se aprueba e! Proyecto UrbanAlico del desarrollo deiioiiuiiuulo URBA NIZA GIÓÑ 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con ,winenclaiura urba,za AC 57 R 5 71 93 (Actual) y KR 75ZR J 22 S (4ctial), (le la Localidad de Cuidad Bolívar (le Bogotá D.cse establece,! iormas urbanísticos, se 11 
concede Licencia Urbai:ización en la modalidad de Desa,'rollo jsin:ulMneai;:étí1e se concede Liceucia de. 
Construcción en las nwdalidades (le Obra Nuiéa, Denuolicilu Total para el proyecto arquitectónico 11 
denosniiuulo A UTOPITA SUR, se fijan los coiiprwnisos, las obliga çiones a cirgo  del urbanizador y 
constructor respibIe y se establecen otras disposiciones, 4 '4Lj 4L 

vi'í i urvfsi 
técnica independiente, el Certificado Tdcnico de Ocupación emitido por parte dci Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10. 

La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y 

• onyivçie, Ley 1801 de 2016 o lii norma que la adicione, modifique o sustituya. 

9. Rea1iza los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de 
construcción Sismo Resistentes. 

10. Instalar los equipos, sistemas e iniplementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 (le 
1997 o la norma que la adicione, niodifique o sustituya. 

II. Cumplir con las nomas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de harreras 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

12. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción msmo resistente vigente. 

13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y 'Ferritorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias. - 

1T!ULO 170  'I'ERl'dINO DE VIGENCrA DE LA LICENCIA DE URI3ANIZACION Y DE LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

El tórmino de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo y de Construcción en las modalidad de 
Obra Nueva, que se otorga mediante el presente Acto Administrativo para la licencia de Urbanización y la 
licencia de construcción del proyecto arquitectónico denominado AUTOPISTA SUR, será de treinta y seis (36) 
meses prorrogables por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la ejecutoria del presente 

; 
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Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANJZAcI4,y 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con imonzenclalura urbana AC 57 R S 71 93 (Aelua1. y KR 72 
.22 S (Actual,), de la Localidad de Ciudad Bolívar de Bogota' D.C., se establecen sus izormnas urba,zís(icasr' 
'COiwede Licencia Urbanización en la modalidad de Desarrollo y simultónea,nenle se concede Liceizcia 

'o,:sfruccióis en las modalidades (le Obra Nueva, Demolición Total para el proyecto arquuleclónico.. 
denominado A UTOPISTA SUR, se fijan los compromisos, las obligaciones z qargo dej mraniza((or y • 
ConIruc(or re.spoizable y e eiablectu: olra.s dispokiones - 

Acto Administrativo (Artículo 2.2.6.1.2.4. 1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por e 
0rtínk Ç°dpl flpt'rptcNnn1 1IQ7 dp.I I d.ii1ind.Ü1tÇ 

CANTULO V 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LAS LICENCIAS. 

IPACION EN PLUS VALIA 

De confoirnidad con lo establecido en el artículo 181 delDecreto Ley 0019 de 2012, modifioatoio del artículo 
83 de la Ley 388de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el cobro de la 
patticipación en plusvalía,, en razón a que el efecto por dicho concepto no. se encuentra inscrita en el folió .d 
matrícula inmobi liarla del ni ismo. 

ARTÍCULO 19° DELINEACIÓN URB A . li1t1 
..it• 

Que los interesados aportaron el formulado Ño. 2Ofl32Ó1ÓOO4721535 je: Ántli4uiiacót1 1trnia in 
asistencia tic retención del Impuesto de Delineación Urbana con referencia de recaudo No. 21320003771 — 

- 

Las solicitudes de prorroga deberan. forniularse dcntro de los treinta U) días caletidaio, anteriores a 
véncimiénto de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador y/o constructor responsable certifique laT 
iniciación de la 

presentado el 26 (le Abril (le 2021 por un valor de S100.138.18800 : 

ARTÍCULO 200  CONIMCION RESOLUTORIA 

El incumplimientode las obligaciones relativas a los porcentajes de suelo mínimo para el desarrollo d. 
programas de vivienda de interés social e interés prioritario establecidas en el Proyecto Urbanístico del.desarro1lo 
denominado URBANIZACIÓN A,JTPPJSTA SLB, çQntLtuye ç.ondictóp rcso1uor de! presente 
Administrativo lé i(i 

ARTÍCULO 21° DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. 

Para todos los fines legales las obligaciones del constructbr responsablç, enuuiieradas en el artículo die' 
(I6) están referidas a lós sigüientes documentos los cuales hacen parte del presente Acto Administrativo: 

1. Formulario de solipit 1 4 
Folio de matrícula inmobijiari No. N 50S32862 ' 50S4Ó l47j 

i.. 

'i .: , ». ; ---r ;-i . )T :ç ;' ; t 
'Bogota D C Cajle 97  No 13 55 1 57+ 1 635 3050 1 E maul irifo@curaduria 1 bogota com 1  ww curadurio 1  bogota com 

nri 



L9  

iii iti'd9 
:• CURADORAURBAÑA . 1J ; 11  

ARQ. RUTH CUbILLOS SAAMAI'CA . : -; , '. . rj J'. i . 

NiT:51.716.336-9 Ir t4 i:H 1•1 'd 19 12ñ 
' 11 OQ1 - 2) r 0 8 '36 11''.TTTTT I 

1  1 C'on(,,,uac,ón Acto Admisustra(ro ° .. DE 2O2 V 1 1 1 1 
.A - - M ., 11i U,-T 

Por tizedio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de! desarrollo denominado URBANiZACIÓN 
A UTOPISTA SUR ubicado en los predios con ,iomencki/ura urbana AC 57 R 5 71 93 (Actual.) y KR 72 57 R 

1  1 1 1 22 S (Acuiwl.), di la Localidad di ciu1adBoltvar de Bogo/u D C, se s4iblc en u iiphqs iirbaii(s(i'caç, .se 1 concede Licencio Urbanización en la ñáoda!id(Id (le Desarrollo y sjultáiseainente sé d,i&de Licencio de 
construcción en las modalidades de Obra Nueva, DeinollcIhTota1 para el prOyeCíO arqitileclónico 1 
de,w,ninado A UTOPISTA SUR, 'e fijaii los coinproi,iisos, las obligaciones (1 cargo del urbanizador y } 1 1 

- - Constructor responsable y se establecen otras disposiciones.
. .. '

. j 

VflI planos arqwtectomcos 
€ 5. Anexo Memoriadóóálculcs (1) : ., , ., p., 

6 Memoria de Cálulos (9) 
7. Estudio de Suelos(1) 'j . . 1 1 gl_4 " 

Los demás que hayan sido enunciados en la presente licendin, y contenidos en las normas vigentes aplicables a 
!os proyectos urbanístico, arquitectónico y estructural aprobados. 

• . i 

ARTÍCULo 22° El presente acto administrativo debe noti!kurse en los trrninos del articulo 2.2.6.2.3.7 del ' 
Decreto 1077 de 2015 y  contra el proceden los Recursos de Rcposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría l)istrital de PIaneaión (Decreto 1077 de 2015, Artíeulo,,1P 
2.2.6.1,2.3.9), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento . . 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. - . *, 

NÓTW!UESE Y CÚMILASE 
L j1i 1 — aØIi 

Dada en Bogotá D.C. a los D 5 

1•J - 

'SST'\ 11j1iq*f 

¡J4 71 .': 
UV/CLí?,,,L .1' 

C radora Urbana No. 1 de 13oc'otá D.C. ' i 

i..:e= 

'Ag.XoniA& 
JLU. 

Ing. David Rodríguei. 

' Ejecutoriado en Bogotá, D.C. a los 

r'  

BogotáD.C. Calle 97 No. 3 -55 57 + 1 .6353050,1 E-mail: inío©curadurkilbogoto.com  1 wvw.cu'aduria1bogota.om 
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